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S  U  M  A  R  I  O

I. Comunidad Autónoma

1. Disposiciones Generales

Consejo de Gobierno
3373 Decreto n.º 94 /2019, de 22 de mayo, por el que se crea y regula la 
Comisión Calificadora de Documentos Administrativos de la Región de Murcia y el 
procedimiento de valoración y eliminación documental. 17507

2. Autoridades y Personal

Consejería de Educación, Juventud y Deportes
3374 Corrección de error de fecha 28 de mayo de 2019, de la Orden de 15 de 
febrero de 2019, por la que se nombran los órganos de selección que han de valorar 
los procedimientos selectivos convocados por Orden de 15 de febrero de 2019, 
para ingreso en el cuerpo de Maestros y adquisición de nuevas especialidades 
para funcionarios de carrera del mismo cuerpo, a celebrar en el año 2019, y la 
elaboración de la lista de interinos para el curso 2019-2020. 17515

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno
3375 Decreto n.º 85/2019, de 22 de mayo, que establece las normas especiales 
reguladoras de la concesión directa de una subvención a conceder por la Consejería 
de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente a favor de la Unión de 
Cooperativas de Trabajo Asociado de la Región de Murcia (UCOMUR), para la 
realización de actividades que fomenten y desarrollen la economía social en la 
Región de Murcia. 17517

3376 Decreto n.º 99/2019, de 22 de mayo, por el que se establecen las 
normas especiales reguladoras de concesión directa de subvención por el Instituto 
de Fomento de la Región de Murcia a favor de la Confederación Comarcal de 
Organizaciones Empresariales de Cartagena (COEC) para la realización del Programa 
Emprendedores 360. 17523

3377 Decreto n.º 90/2019, de 22 mayo, por el que se regula la concesión directa 
de subvenciones destinadas a los Ayuntamientos de la Región de Murcia, para la 
prestación de servicios y programas en materia de atención a mujeres víctimas 
de violencia de género y la ampliación y mejora de los mencionados servicios con 
base en el Real Decreto-Ley 9/2018, de 3 de agosto, de medidas urgentes para 
el desarrollo del pacto de estado contra la violencia de género y los gastos de 
funcionamiento de las casas de acogida. 17529

3378 Decreto n.º 91/2019, de 22 de mayo, por el que se regula la concesión 
directa de una subvención a la Asociación Regional de Familias Numerosas, Región 
de Murcia para el desarrollo de un proyecto de apoyo y promoción de las familias 
numerosas de la Región de Murcia. 17546

3379 Decreto n.º 92/2019, de 22 de mayo de 2019, por el que se regula la 
concesión directa de una subvención a la Asociación Banco de Alimentos del Segura 
de Murcia (BASMUR) para la recogida, almacenamiento y distribución de alimentos 
frescos y refrigerados. 17553
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Consejo de Gobierno
3380 Decreto n.º 93/2019, de 22 de mayo, por el que se regula la concesión 
directa de una subvención a la Fundación TEMEHI para la prestación de servicios 
y programas en materia de atención a mujeres víctimas de violencia de género 
con base en el Pacto de Estado contra la Violencia de Género. 17561

Consejería de Presidencia
3381 Resolución de 20 de mayo de 2019 de la Secretaría General de la Consejería 
de Presidencia, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia del convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, y el Colegio Oficial y Asociación de Ingenieros Industriales de 
la Región de Murcia (COIIRM), para la implantación y mantenimiento del Grupo 
de Restablecimiento de Servicios Esenciales en los distintos Planes Especiales de 
Protección Civil. 17570

3382 Resolución de 20 de mayo de 2019 de la Secretaría General de la Consejería 
de Presidencia, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia del convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia, y el Comité Autonómico de 
Cruz Roja Española en la Región de Murcia para la integración de las actividades 
de Cruz Roja en los Planes de Emergencia de Protección Civil. 17576

3383 Resolución de 20 de mayo de 2019 de la Secretaría General de la Consejería 
de Presidencia, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia del convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia, y el Ayuntamiento de 
Águilas para la integración en el Servicio de Atención de Llamadas de Emergencia 
112-Región de Murcia. 17582

3384 Resolución de 20 de mayo de 2019 de la Secretaría General de la Consejería 
de Presidencia, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia del convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia, y el Ayuntamiento 
de Alcantarilla para la integración en el Servicio de Atención de Llamadas de 
Emergencia 112-Región de Murcia. 17602

3385 Resolución de 20 de mayo de 2019 de la Secretaría General de la Consejería 
de Presidencia, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia del convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia, y el Ayuntamiento 
de Alhama de Murcia para la integración en el Servicio de Atención de Llamadas 
de Emergencia 112-Región de Murcia. 17622

3386 Resolución de 20 de mayo de 2019 de la Secretaría General de la Consejería 
de Presidencia, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia del convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia, y el Ayuntamiento 
de Bullas para la integración en el Servicio de Atención de Llamadas de Emergencia 
112-Región de Murcia. 17642

3387 Resolución de 20 de mayo de 2019 de la Secretaría General de la Consejería 
de Presidencia, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia del convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia, y el Ayuntamiento 
de Caravaca de la Cruz para la integración en el Servicio de Atención de Llamadas 
de Emergencia 112-Región de Murcia. 17662

3388 Resolución de 20 de mayo de 2019 de la Secretaría General de la Consejería 
de Presidencia, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia del convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia, y el Ayuntamiento de 
Cartagena para la integración en el Servicio de Atención de Llamadas de Emergencia 
112-Región de Murcia. 17680

3389 Resolución 20 de mayo de 2019 de la Secretaría General de la Consejería 
de Presidencia, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia del convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia, y el Ayuntamiento 
de Cieza para la integración en el Servicio de Atención de Llamadas de Emergencia 
112-Región de Murcia. 17700
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Consejería de Presidencia
3390 Resolución de 20 de mayo de 2019 de la Secretaría General de la Consejería 
de Presidencia, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia del convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia, y el Ayuntamiento de 
Jumilla para la integración en el Servicio de Atención de Llamadas de Emergencia 
112-Región de Murcia. 17720

3391 Resolución de 20 de mayo de 2019 de la Secretaría General de la Consejería 
de Presidencia, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia del convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia, y el Ayuntamiento de 
la Unión para la integración en el Servicio de Atención de Llamadas de Emergencia 
112-Región de Murcia. 17740

3392 Resolución de 20 de mayo de 2019 de la Secretaría General de la Consejería 
de Presidencia, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia del convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia, y Las Torres de Cotillas para 
la integración en el Servicio de Atención de Llamadas de Emergencia 112-Región 
de Murcia.  17760

3393 Resolución de 20 de mayo de 2019 de la Secretaría General de la Consejería 
de Presidencia, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia del convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia, y el Ayuntamiento 
de Lorca para la integración en el Servicio de Atención de Llamadas de Emergencia 
112-Región de Murcia. 17778

3394 Resolución de 20 de mayo de 2019 de la Secretaría General de la Consejería 
de Presidencia, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia del convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia, y el Ayuntamiento 
de Los Alcázares para la integración en el Servicio de Atención de Llamadas de 
Emergencia 112-Región de Murcia. 17796

3395 Resolución de 20 de mayo de 2019 de la Secretaría General de la Consejería 
de Presidencia, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia del convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia, y el Ayuntamiento de 
Mazarrón para la integración en el Servicio de Atención de Llamadas de Emergencia 
112-Región de Murcia. 17816

3396 Resolución de 20 de mayo de 2019 de la Secretaría General de la Consejería 
de Presidencia, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia del convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia, y el Ayuntamiento 
de Molina de Segura para la integración en el Servicio de Atención de Llamadas 
de Emergencia 112-Región de Murcia. 17836

3397 Resolución de 20 de mayo de 2019 de la Secretaría General de la Consejería 
de Presidencia, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia del convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia, y el Ayuntamiento 
de Mula para la integración en el Servicio de Atención de Llamadas de Emergencia 
112-Región de Murcia. 17856

3398 Resolución de 20 de mayo de 2019 de la Secretaría General de la Consejería 
de Presidencia, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia del convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia, y el Ayuntamiento de 
Murcia para la integración en el Servicio de Atención de Llamadas de Emergencia 
112-Región de Murcia. 17876

3399 Resolución de 20 de mayo de 2019 de la Secretaría General de la Consejería 
de Presidencia, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia del convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia, y el Ayuntamiento 
de Puerto Lumbreras para la integración en el Servicio de Atención de Llamadas 
de Emergencia 112-Región de Murcia. 17896
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Consejería de Presidencia
3400 Resolución de 20 de mayo de 2019 de la Secretaría General de la Consejería 
de Presidencia, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia del convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia, y el Ayuntamiento de 
San Javier para la integración en el Servicio de Atención de Llamadas de Emergencia 
112-Región de Murcia. 17914

3401 Resolución de 20 de mayo de 2019 de la Secretaría General de la Consejería 
de Presidencia, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia del convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia, y el Ayuntamiento de 
San Pedro del Pinatar para la integración en el Servicio de Atención de Llamadas 
de Emergencia 112-Región de Murcia. 17934

3402 Resolución de 20 de mayo de 2019 de la Secretaría General de la Consejería 
de presidencia, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia del convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia, y el Ayuntamiento 
de Torre Pacheco para la integración en el Servicio de Atención de Llamadas de 
Emergencia 112-Región de Murcia. 17954

3403 Resolución de 20 de mayo de 2019 de la Secretaría General de la Consejería 
de Presidencia, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia del Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia, y el Ayuntamiento 
de Yecla para la integración en el Servicio de Atención de Llamadas de Emergencia 
112-Región de Murcia. 17974

Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente
3404 Resolución de la Secretaria General de Empleo, Universidades, Empresa y 
Medio Ambiente por la que se acuerda la publicación del convenio de colaboración 
entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería 
de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente y la Universidad de León, 
para la realización de prácticas académicas externas universitarias. 17994

Consejería de Educación, Juventud y Deportes
3405 Resolución de 22 de mayo de 2019, por la que se dispone la publicación 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del acuerdo adoptado el 15 de mayo de 2019 
por el Consejo de Gobierno, por el que se revisan los módulos económicos de 
distribución de fondos públicos para sostenimiento de centros concertados, fijados 
en el anexo II de la Ley 14/2018, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2019. 18002

3406 Resolución de 24 mayo de 2019, de la Dirección General de Centros Educativos 
por la que se establece el periodo lectivo del curso escolar 2019-2020. 18013

Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades
3407 Convenio de colaboración a suscribir entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento 
de Yecla, para la prestación del servicio de centro de día para personas mayores 
dependientes.  18063

3408 Prórroga del convenio de colaboración suscrito el 23 de octubre de 2017, 
entre la Comunidad Autónoma de la Región de murcia, a través del Instituto 
Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Yecla, para la prestación dentro 
de su ámbito territorial, del servicio de ayuda a domicilio para personas dependientes. 18077

3409 Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del 
Instituto Murciano de Acción Social y la Asociación para Personas con Trastorno del 
Espectro Autista de la Región de Murcia -ASTEAMUR-, para regular los compromisos 
y condiciones aplicables a la concesión de una subvención nominativa destinada 
a mantenimiento de centro de atención temprana. 18080

3410 Convenio de colaboración a suscribir entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a través de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades 
y Cáritas Diocesana de Cartagena, para la realización de prestaciones en beneficio 
de la comunidad. 18098

3411 Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través 
del Instituto Murciano de Acción Social y la Asociación de Padres de Discapacitados 
Físicos y Psíquicos PROMETEO, para regular los compromisos y condiciones 
aplicables a la concesión de una subvención nominativa destinada a mantenimiento 
de centro de atención temprana. 18104
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Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades
3412 Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través 
del Instituto Murciano de Acción Social y la Fundación Hospitalidad Santa Teresa, 
para regular los compromisos y condiciones aplicables a la concesión de una 
subvención nominativa destinada a mantenimiento de albergue para personas en 
situación de emergencia, riesgo o exclusión social. 18122

3413 Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través 
del Instituto Murciano de Acción Social y la Fundación Patronato Jesús Abandonado, 
para regular los compromisos y condiciones aplicables a la concesión de una 
subvención nominativa destinada a mantenimiento de albergue para personas en 
situación de emergencia, riesgo o exclusión social. 18140

Consejería de Turismo y Cultura
3414 Resolución para publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el 
contrato programa para el ejercicio 2019 suscrito entre la Consejería de Turismo 
y Cultura y el Instituto de las Industrias Culturales y las Artes de la Región de Murcia. 18158

II. Administración General del Estado

2. Direcciones Provinciales de Ministerios

Ministerio de Defensa
Centro Universitario de la Defensa en la Academia General del Aire

3415 Resolución R-33/19, de 21 de mayo de 2019, del Director del Centro 
Universitario de la Defensa ubicado en la Academia General del Aire, por la que 
se convoca concurso de contratación de personal docente e investigador, en la 
modalidad de profesor contratado doctor (CPD-02/2019). 18211

Ministerio de Hacienda
Delegación Especial de Economía y Hacienda en Murcia

3416 Anuncio de subasta de bien inmueble. 18212

III. Administración de Justicia

Tribunal Superior de Justicia de Murcia
Sala de lo Social

3417 Recurso de suplicación 1.393/2018. 18213

3418 Recurso de suplicación 1.330/2018. 18215

3419 Recurso de suplicación 1.663/2018. 18217

Primera Instancia número Uno de Cartagena
3420 Juicio verbal 880/2017. 18219

De lo Social número Uno de Cartagena
3421 Despido/ceses en general 279/2019. 18220

De lo Social número Tres de Cartagena
3422 Procedimiento de oficio autoridad laboral 444/2018. 18221

3423 Procedimiento ordinario 594/2018. 18222

Primera Instancia número Cuatro de Murcia
3424 Procedimiento ordinario 285/2018. 18223

De lo Social número Cuatro de Murcia
3425 Ejecución de títulos judiciales 169/2018. 18225

3426 Seguridad Social 323/2016. 18227

3427 Procedimiento de oficio autoridad laboral 17/2018. 18229

De lo Social número Cinco de Murcia
3428 Despido/ceses en general 659/2017. 18231

3429 Seguridad Social 750/2013. 18233
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Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

3430 Despido/ceses en general 150/2019. 18234

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

3431 Despido/ceses en general 761/2018. 18237

Primera Instancia e Instrucción número Tres de San Javier
3432 Juicio ordinario 422/2010. 18239

Primera Instancia e Instrucción número Siete de San Javier
3433 Procedimiento ordinario 57/2018. 18240

IV. Administración Local

Bullas
3434 Aprobación inicial de la modificación del Presupuesto n.º 7/2019. 18241

3435 Aprobación inicial de la modificación del Presupuesto n.º 6/2019. 18242

Ceutí
3436 Aprobación inicial de modificación presupuestaria por crédito extraordinario 
n.º 5/2019.  18243

3437 Aprobación inicial de modificación presupuestaria por crédito extraordinario 
n.º 6/2019.  18244

3438 Aprobación inicial de modificación presupuestaria por crédito extraordinario 
n.º 7/2019.  18245

Lorca
3439 Aprobación definitiva de modificación parcial de ordenanzas fiscales. 18246

3440 Aprobación definitiva de modificación parcial de la ordenanza general de 
precios públicos. 18249

3441 Publicación de la aprobación de la modificación del calendario fiscal-periodo 
de cobranza, relativo al impuesto sobre bienes inmuebles de naturaleza urbana 
para el año 2019 del Ayuntamiento de Lorca. 18250

3442 Aprobación inicial de la modificación n.º 67 no estructural del P.G.M.O. 
de Lorca y n.º 6 del P.E.P.R.I. para la calificación como equipamiento privado de 
una parcela situada en c/ Alporchones, esquina c/ Colmenarico, calificada por 
el P.E.P.R.I. como sistema local de espacio libre y su compensación mediante la 
calificación como espacio libre y sistema viario de una parcela edificable de uso 
residencial ubicada en c/ Laberinto, c/ Hoya y Plaza del Cardenal Belluga. 18252

3443 Aprobación inicial del proyecto de expropiación por el procedimiento de 
tasación conjunta de los terrenos calificados como sistema general de equipamiento 
deportivo público ubicados junto al Instituto n.º 6, en el barrio San Cristóbal, 
Cañada de Morales, Área Homogénea n.º 6 del P.G.M.O. de Lorca (Fase 3). 18253

Murcia
3444 Modificación del régimen de asignación de miembro del Grupo Municipal 
Socialista.  18255

3445 Resolución de nombramiento de la convocatoria para la provisión por el 
sistema de libre designación del puesto de Director de Modernización y Calidad de 
la Administración. 18256

Totana
3446 Aprobación inicial de modificación de la ordenanza reguladora del 
procedimiento de sustitución de sanciones económicas por trabajos en beneficio 
de la comunidad. 18258

3447 Aprobación inicial de la modificación de la ordenanza reguladora del 
régimen interior del cementerio municipal de Totana. 18259

Yecla
3448 Exposición pública de solicitud para la instalación de planta de generación 
de energía solar fotovoltaica, en S.N.U. 18260
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I. Comunidad Autónoma

1. Disposiciones Generales

Consejo de Gobierno

3373 Decreto n.º 94 /2019, de 22 de mayo, por el que se crea y regula 
la Comisión Calificadora de Documentos Administrativos de la 
Región de Murcia y el procedimiento de valoración y eliminación 
documental.

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia tiene competencia exclusiva 
en materia de museos, archivos, bibliotecas, hemerotecas, conservatorios de 
música y danza, centros dramáticos, de bellas artes y demás centros de depósito 
cultural o colecciones de análoga naturaleza, de interés para la Región, que no 
sean de titularidad estatal y sobre el patrimonio cultural, histórico, arqueológico, 
monumental, artístico, paisajístico y científico de interés para la Región de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 apartados 13, 14 y 15 del Estatuto 
de Autonomía de para la Región de Murcia

El artículo 51 del Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia habilita 
a la Comunidad Autónoma para crear y estructurar su propia Administración 
pública. En su virtud el Decreto de la Presidencia de la Comunidad Autónoma n.º 
2/2018, de 20 de abril, de reorganización de la Administración Regional, y sus 
competencias, establece que la Consejería Turismo y Cultura es el Departamento 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia encargado de la propuesta, 
desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno en 
las siguientes materias de turismo y cultura; y el Decreto n.º 54/2018, de 27 de 
abril, por el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Turismo 
y Cultura en su artículo 4, atribuye a la Dirección General de Bienes Culturales 
las competencias en materia de “protección, fomento y difusión de los bienes 
integrantes en el patrimonio cultural, museográfico, bibliográfico y documental de 
la Región de Murcia; promoción de la lectura pública y del libro y la gestión de los 
archivos, bibliotecas y hemerotecas regionales o estatales adscritas”. 

Por su parte, el artículo 11 de la Ley 6/1990, de 11 de abril, de Archivos y 
Patrimonio Documental de la Región de Murcia, establece que los documentos 
integrantes del patrimonio de la Región de Murcia, producidos o recibidos 
por las instituciones, entidades, empresas y personas a que se refiere el 
artículo 2, apartado a), de esa Ley, en tanto no sean transferidos al archivo 
público correspondiente, deberán conservarse debidamente organizados 
y a disposición de los ciudadanos, de acuerdo con las normas legales y 
reglamentarias que le sean de aplicación. La Disposición Transitoria cuarta 
señala que la destrucción de cualquier documento público que forme parte 
del Patrimonio Documental de la Región de Murcia deberá contar con la previa 
autorización de la Consejería de Cultura, Educación y Turismo.

La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público 
establece que las Administraciones Públicas sirven con objetividad los intereses 
generales y actúan de acuerdo con los principios de eficacia, jerarquía, 
descentralización, desconcentración y coordinación, con sometimiento pleno 
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a la Constitución, a la Ley y al Derecho; extremos también recogidos en la 
Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la información 
pública y Buen Gobierno, regula el derecho de acceso a la información pública, 
y establece que las reclamaciones en esta materia podrán interponerse 
potestativamente ante el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno, lo que 
clarificará notablemente una de las funciones que tradicionalmente han recaído 
en las comisiones calificadoras de documentos. Aspecto igualmente recogido en 
la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

La valoración de los documentos administrativos favorece la correcta 
identificación y gestión de los procedimientos administrativos, al mismo 
tiempo que fija para cada serie documental los plazos de su ciclo vital: fechas 
de vigencia, de acceso, de transferencia, de selección y de eliminación o 
conservación permanente.

Es la puesta en marcha de la administración electrónica la que convierte en 
imprescindible la existencia de una Comisión Calificadora que dictamine sobre 
los plazos de transferencia y la conservación o la eliminación de los documentos 
producidos por las instituciones públicas radicadas en la Región. El Real Decreto 
4/2010, de 8 de enero, que regula el Esquema Nacional de Interoperabilidad en 
el ámbito de la Administración Electrónica, recoge en el artículo 21 a) y f), como 
medidas organizativas y técnicas necesarias para garantizar la interoperabilidad 
en relación con la recuperación y conservación de los documentos electrónicos, la 
definición de una política de gestión de documentos y el período de conservación 
de los mismos, establecido por las comisiones calificadoras que correspondan, de 
acuerdo con la legislación en vigor y las normas administrativas y obligaciones 
jurídicas que resulten de aplicación en cada caso.

En desarrollo de ese Real Decreto se han dictado diversas normas técnicas 
de interoperabilidad, entre ellas la de Política de Gestión de Documentos 
Electrónicos, que obliga a las distintas Administraciones a definir dicha 
política. Entre los procesos mínimos que debe contemplar figuran el acceso, 
la calificación, la conservación en función de su valor y tipo de dictamen de la 
autoridad calificadora, a través de la definición de calendarios de conservación, 
la transferencia y la eliminación de los documentos, con lo que la valoración 
constituye un elemento básico de la gestión documental. 

Para dar cumplimiento a toda esta normativa se hace imprescindible la 
creación de un órgano autonómico que se erija en la autoridad calificadora de 
los documentos integrantes del Patrimonio Documental Regional, establezca los 
criterios para su valoración documental y fije sus plazos de acceso, transferencia, 
selección, conservación o eliminación. 

El presente decreto se estructura en diez artículos, dos disposiciones 
adicionales y una disposición transitoria y tiene la finalidad de regular el objeto, 
composición y funcionamiento de ese órgano colegiado interdepartamental así 
como establecer el procedimiento de valoración documental y el de eliminación 
de documentos. 

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Turismo y Cultura, de acuerdo 
con el Consejo Jurídico de la Región de Murcia, previa deliberación del Consejo de 
Gobierno en su reunión del día 22 de mayo de 2019.
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Dispongo:

Artículo 1. Objeto

El presente decreto tiene por objeto la creación y regulación del 
funcionamiento de la Comisión Calificadora de Documentos Administrativos de la 
Región de Murcia, encargada de establecer los criterios generales de valoración 
de los documentos administrativos que constituyen el patrimonio documental 
según establece el artículo 2 de la Ley 6/1990, de 11 de abril, de Archivos y 
Patrimonio Documental de la Región de Murcia, dictaminar sobre las cuestiones 
relativas a su acceso, publicidad activa, transferencia, conservación o eliminación 
y establecer los procedimientos adecuados para la valoración y eliminación de 
documentos. 

Artículo 2. Definiciones.

Gestión de documentos: Conjunto de operaciones dirigidas al control eficaz 
y sistemático de la creación, recepción, uso, valoración y conservación de los 
documentos, incluidos los procesos para incorporar y mantener pruebas de las 
actuaciones o actividades de dicha organización, en forma de documentos y 
sistemas de información.

Serie: Conjunto de documentos generados por un sujeto productor en el 
desarrollo de una misma actividad administrativa y regulado por la misma norma 
de procedimiento.

Valoración: Proceso de gestión de documentos que tiene como finalidad 
juzgar los valores de los documentos, estableciendo plazos de conservación y 
determinando su accesibilidad, decisión sobre su destino al final de su ciclo de 
vida y eventual calificación como documento esencial de una organización.

Calificación: Proceso de gestión de documentos que tiene por finalidad, a 
partir de un análisis de los valores de los documentos, establecer los plazos de 
permanencia de los documentos en el sistema de gestión, de transferencia y 
eliminación en su caso, así como los plazos de acceso y la eventual calificación 
como documento esencial de una organización.

Dictamen: En el ámbito del proceso de calificación, decisión de la autoridad 
calificadora que establece, de acuerdo con el proceso previo de valoración, 
los plazos de permanencia de los documentos en el sistema de gestión, las 
transferencias, el acceso y la eliminación o, en su caso, conservación permanente.

Artículo 3. Naturaleza y adscripción

La Comisión Calificadora de Documentos Administrativos de la Región 
de Murcia se configura como un órgano colegiado adscrito a la Consejería que 
tenga atribuidas las competencias en materia de patrimonio documental bajo la 
dependencia de la Dirección General competente en dicha materia.

Artículo 4. Ámbito de aplicación

El presente decreto es de aplicación a los documentos, en cualquier soporte, 
producidos, conservados o reunidos por las siguientes entidades:

a) La Administración General de la Comunidad Autónoma.

b) Los ayuntamientos y entidades locales de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

c) Las universidades públicas radicadas en la Región de Murcia.

d) Las entidades de derecho público o privado vinculadas o dependientes de 
las administraciones anteriores.
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e) Las empresas y entidades privadas concesionarias de servicios públicos, 
que estén relacionadas con las administraciones anteriores, en lo que haga 
referencia a la gestión de dichos servicios. 

f) Las corporaciones privadas de derecho público relacionadas con las 
administraciones anteriores en lo que se refiera al ejercicio de funciones públicas

g) Las personas y entidades privadas que ejerzan funciones públicas en lo 
que hace referencia a estas funciones, salvo lo dispuesto en la legislación del 
Estado que les afecte.

Artículo 5. Documentos objeto de valoración

1. Todos los documentos administrativos, independientemente del soporte 
en el que se produzcan, deberán ser objeto de valoración. Esta información 
será un metadato obligatorio en los documentos electrónicos y, si se trata de 
documentos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, deberá incluirse 
en el catálogo de procedimientos.

2. En ningún caso podrá eliminarse ningún documento administrativo en el 
que subsista su valor probatorio de derechos y obligaciones o que sea anterior a 
31 de diciembre de 1939.

Artículo 6. Composición

1. La Comisión Calificadora de Documentos Administrativos de la Región de 
Murcia estará integrada por los siguientes miembros:

a) Presidente: El titular de la Consejería competente en materia de 
patrimonio documental, que podrá delegar en el Director/a General competente. 

b) Vocales:

- El director del Archivo General de la Región de Murcia.

- Un profesor de la Universidad de Murcia, especialista en Historia Contemporánea.

- Un funcionario de la Inspección General de Servicios de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

- Un funcionario de la Intervención General de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

- Un secretario de Administración Local.

- Un asesor jurídico, perteneciente al servicio jurídico de la Consejería 
competente en materia de patrimonio documental.

- Un profesor de la Universidad de Murcia especialista en Derecho Administrativo, 

- Un funcionario del Archivo General de la Región de Murcia.

2. La Comisión contará con la asistencia de un funcionario de la 
Administración Regional, adscrito a la Dirección General competente en materia 
de patrimonio documental, que actuará como Secretario.

3. Por cada uno de los vocales de esta Comisión se designará un suplente 
que le podrá sustituir en caso de vacante, ausencia o enfermedad.

4. Los vocales titulares y suplentes de la Comisión serán nombrados por el 
titular de la Consejería que ostente las competencias en materia de patrimonio 
documental.

Tales nombramientos se efectuarán a propuesta de:

· El asesor jurídico perteneciente al Servicio Jurídico de la Consejería 
competente en materia de patrimonio documental se nombrará a propuesta del 
Secretario General, y el funcionario del Archivo General de la Región de Murcia y 
el Secretario, se nombrarán a propuesta del Director General con competencias 
en patrimonio documental.
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· El funcionario de la Inspección General de Servicios de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, se nombrará a propuesta de la Dirección 
General competente en materia de calidad de los servicios.

· El funcionario de la Intervención General de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, se nombrará a propuesta del Interventor General de la Región 
de Murcia.

· El secretario de Administración Local, a propuesta de la Dirección General 
de Administración Local

· Los profesores de la Universidad de Murcia, a propuesta de la persona u 
órgano competente para tal designación.

4. Los vocales serán nombrados por un periodo de 4 años, pudiendo ser 
renovados en el cargo.

5. Los integrantes de la Comisión Calificadora de Documentos Administrativos 
de la Región de Murcia y subcomisiones no percibirán remuneración alguna por el 
desempeño de sus funciones.

Artículo 7. Funcionamiento. Régimen de actuación.

1. Atendiendo a la especificidad de los documentos a valorar, a iniciativa 
del Presidente de la Comisión Calificadora de Documentos Administrativos de la 
Región de Murcia, se crearán cuantas subcomisiones se consideren necesarias, 
determinando su composición y cometidos. A las sesiones de las subcomisiones 
podrán asistir como asesores, con voz pero sin voto, representantes de la entidad 
pública productora de la documentación objeto de estudio.

2. La Secretaría de la Comisión se constituye como órgano permanente de 
asistencia y apoyo a la misma. Su titular asistirá a las reuniones con voz pero 
sin voto.

3. La Comisión Calificadora de Documentos Administrativos de la Región 
de Murcia celebrará sus reuniones mediante convocatoria previa y orden 
del día establecido por su Presidente o cuando así lo soliciten al menos un 
tercio de sus miembros. En todo caso, celebrará, como mínimo, una sesión 
semestral.

4. La Comisión quedará constituida en primera convocatoria cuando concurra 
el Presidente o persona que le sustituya y al menos cuatro vocales. En segunda 
convocatoria será suficiente con la asistencia del Presidente o persona que 
le sustituya y un tercio de sus miembros, es decir, tres Vocales. Para quedar 
válidamente constituida en ambos casos será imprescindible la presencia del 
secretario o su suplente.

5. La adopción de acuerdos requerirá la mayoría simple. En caso de empate 
lo dirimirá el voto de calidad del presidente.

6. De los acuerdos adoptados en las sesiones de la Comisión el secretario 
levantará la correspondiente acta, que deberá ser aprobada por mayoría simple 
en la primera sesión posterior. Del mismo modo, las distintas subcomisiones 
redactarán acta de sus deliberaciones.

7. Con las peculiaridades previstas en esta norma, la Comisión Calificadora 
de Documentos Administrativos de la Región de Murcia ajustará su régimen y 
funcionamiento a lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.
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Artículo 8. Funciones

La Comisión Calificadora de Documentos Administrativos de la Región de 
Murcia ejercerá las funciones que siguen:

a) Establecer los criterios generales de valoración documental.

b) Aprobar el formulario de valoración.

c) Controlar la correcta aplicación de los criterios establecidos.

d) Estudiar las propuestas de valoración, que comprenden las cuestiones 
relativas a identificación de series documentales, plazos de acceso, publicidad 
activa, transferencias, conservación o eliminación total o parcial de documentos, 
la conservación en soporte distinto al original, así como la duplicación de los 
documentos que se consideren esenciales.

e) Emitir o revisar dictámenes de valoración de documentos.

f) En el ámbito de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, emitir informe facultativo sobre el régimen de acceso, 
publicidad activa, transferencia y conservación de las series documentales que 
se creen como consecuencia de la implantación de nuevos procedimientos 
administrativos.

Artículo 9. Procedimiento de valoración documental

1. Las propuestas de dictamen de valoración documental se presentarán ante 
la Secretaría de la Comisión Calificadora de Documentos Administrativos de la 
Región de Murcia y deberán ir acompañadas del formulario cumplimentado que 
previamente haya sido aprobado por la Comisión. Podrán ser presentadas por:

a) El órgano productor o titular de los documentos de cualesquiera entidades 
citadas en el artículo 4.

b) Las distintas subcomisiones creadas en el seno de la Comisión 

2. La Comisión acordará la admisión de las propuestas y requerirá al 
solicitante para que las subsane o mejore en caso de no reunir los requisitos 
establecidos.

3. Los dictámenes emitidos por la Comisión Calificadora de Documentos 
Administrativos de la Región de Murcia serán elevados para su aprobación por 
el órgano competente en materia de patrimonio documental, quien dictará la 
correspondiente Orden que será publicada en el «Boletín Oficial de la Región 
de Murcia». No obstante, cada institución implicada adoptará, en función de 
sus competencias, los acuerdos que, en ejecución de la citada Orden, estime 
conveniente.

4. Lo dispuesto en los dictámenes aprobados se irá incorporando a los 
cuadros de clasificación de series documentales de las Administraciones Públicas 
a las que les sea de aplicación este decreto.

En el ámbito de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia estos cuadros de clasificación se publicarán en el sitio 
web corporativo de la Administración regional. Lo relativo a las condiciones 
de acceso y publicidad activa será incorporado al inventario de información 
pública al que se refiere el artículo 8.1 letra b) de la Ley 12/2014, de 16 
de diciembre de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, para su publicación en el Portal de la 
Transparencia de la Región de Murcia
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Artículo 10. Procedimiento de eliminación

1. Las Entidades mencionadas en el artículo 4 podrán eliminar aquellos 
documentos sobre los que haya recaído dictamen de la Comisión Calificadora de 
Documentos Administrativos de la Región de Murcia favorable a la misma, una 
vez publicada la correspondiente Orden del titular de la Consejería competente 
en materia de patrimonio documental. La eficacia de la Orden quedará demorada 
hasta transcurridos tres meses desde su publicación en el «Boletín Oficial de la 
Región de Murcia» y condicionada a que, durante este plazo, no haya constancia 
de la interposición de recurso alguno contra la misma conforme a lo previsto 
en la ley (artículo 39.2, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas).

2. Los documentos que sean de titularidad municipal o universitaria solo 
podrán ser eliminados cuando, tras la publicación de la Orden del titular de la 
Consejería competente en materia de patrimonio documental, haya recaído 
resolución expresa para proceder a la eliminación adoptada por los órganos de 
gobierno municipales o universitarios correspondientes. 

3. Las entidades titulares de los documentos deberán velar por la correcta 
eliminación de los mismos, que implicará su destrucción física o su borrado 
definitivo, garantizando la imposibilidad total de reconstrucción. En todo caso, 
las destrucciones deberán garantizar los niveles de seguridad determinados en la 
Norma DIN 66399 u otras complementarias que pueda señalar la Comisión, de 
acuerdo con el contenido informativo de los documentos.

4. Del acto de eliminación se levantará acta por duplicado ejemplar en la que 
consten los siguientes extremos: fecha y lugar de la destrucción, identificación 
de los funcionarios y personal de la empresa que intervenga en ella, código del 
dictamen o dictámenes de valoración que se aplican, título de la serie o series 
documentales a eliminar, fechas extremas que comprende la documentación a 
destruir, metros lineales que ocupa y sistema de eliminación y nivel de seguridad 
empleados. En caso de cambio de soporte, se indicará el nuevo soporte en el que 
se ha realizado la copia. Un ejemplar de dicha acta, que irá firmado por todos los 
intervinientes en el proceso de destrucción, deberá remitirse a la Secretaría de 
la Comisión para su archivo y otro quedará en poder de la entidad iniciadora del 
procedimiento.

Disposición adicional primera. No incremento de gasto público

La aprobación de este decreto no supone incremento de gasto público y 
su funcionamiento será atendido con los medios personales y materiales de la 
Consejería competente en materia de patrimonio documental.

Disposición adicional segunda. Relación con otras Comisiones 
Calificadoras

Las Comisiones Calificadoras de Documentos Administrativos ya existentes o 
que puedan ser creadas en el seno de cualesquiera de las entidades recogidas en 
el artículo 4 deberán contemplar en sus normas de organización y funcionamiento 
la remisión de propuestas a la Comisión Calificadora de Documentos 
Administrativos de la Región de Murcia, de conformidad con el procedimiento 
establecido en el presente decreto. 
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Disposición transitoria única. Constitución y renovación de la 
Comisión Calificadora de Administrativos de la Región de Murcia

La Comisión Calificadora de Documentos Administrativos de la Región de 
Murcia se constituirá en el plazo de seis meses a partir de la entrada en vigor de 
este decreto.

Transcurridos dos años desde la constitución de la Comisión se procederá a 
la renovación de la mitad de sus vocales. 

Disposición final única. Entrada en vigor

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el «Boletín Oficial de la Región de Murcia»

Dado en Murcia, 22 de mayo de 2019.—El Presidente, Fernando López Miras.—
La Consejera de Turismo y Cultura, Miriam Guardiola Salmerón.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Educación, Juventud y Deportes

3374 Corrección de error de fecha 28 de mayo de 2019, de la Orden 
de 15 de febrero de 2019, por la que se nombran los órganos 
de selección que han de valorar los procedimientos selectivos 
convocados por Orden de 15 de febrero de 2019, para ingreso 
en el cuerpo de Maestros y adquisición de nuevas especialidades 
para funcionarios de carrera del mismo cuerpo, a celebrar en 
el año 2019, y la elaboración de la lista de interinos para el 
curso 2019-2020.

Con fecha de 19 de febrero se publicó la Orden de 15 de febrero por la que 
se convocaron procedimientos selectivos para ingreso en el Cuerpo de Maestros 
y adquisición de nuevas especialidades para funcionarios del mismo cuerpo, y la 
elaboración de las listas de interinos para el curso 2019-2020.

En relación con dicha convocatoria, mediante Orden de 15 de mayo de 2019 
de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, se nombran los órganos 
de selección que han de valorar los procedimientos selectivos convocados por la 
precitada Orden de 15 de febrero de 2019. En su artículo cuarto, se establece 
que los miembros de los órganos de selección y de la comisión de valoración 
de méritos que efectivamente actúen tendrán derecho, a percibir las dietas e 
indemnizaciones que correspondan.

Advertido error en el citado artículo cuarto consistente en la omisión del 
párrafo final del mismo, procede su corrección.

Dispongo:

Artículo único: El artículo cuarto de la Orden de 15 de mayo de 2019 por la 
que se nombran los órganos de selección que han de valorar los procedimientos 
selectivos convocados por Orden de 15 de febrero de 2019, para ingreso en el 
Cuerpo de Maestros y adquisición de nuevas especialidades para funcionarios de 
carrera del mismo cuerpo, a celebrar en el año 2019, y la elaboración de la lista 
de interinos para el curso 2019-2020, queda redactado de la siguiente forma:

“Cuarto.- De acuerdo con lo establecido en el artículo 31 de la Orden de 
bases, los miembros de los órganos de selección nombrados por esta orden 
que actúen efectivamente en las pruebas selectivas tendrán derecho a percibir 
las dietas que les correspondan, así como las indemnizaciones por asistencia a 
órganos de selección que se autoricen, con carácter excepcional, por acuerdo del 
Consejo de Gobierno, a propuesta de la consejería competente en materia de 
hacienda, de acuerdo con lo que establece la Ley de Presupuestos Generales de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el año 2019. De la misma 
forma se procederá con los miembros de la comisión de valoración de méritos.

Igualmente, aquellos funcionarios que acudan al acto de constitución de los 
tribunales y finalmente no se constituyan tendrán derecho a percibir los gastos 
de locomoción correspondientes.
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Asimismo, los asesores especialistas y colaboradores que se nombren 
tendrán derecho a percibir las dietas y asistencias que les correspondan.

Para la determinación de estos importes se estará a lo dispuesto en el 
Decreto 24/1997 de 25 de abril, sobre indemnizaciones por razón del servicio del 
personal de la Administración Pública de la Región de Murcia.

Los miembros de los tribunales efectivamente constituidos podrán percibir 
dietas por gastos de manutención hasta un importe máximo del 50 por ciento 
de la cantidad establecida al efecto (39€), es decir, 19,50€, en las jornadas en 
que hayan actuado, hasta un máximo de 16 días. Igualmente, se fija en 12 este 
número máximo para los miembros de la comisión de valoración de méritos. 
Cada miembro de los tribunales y de la comisión de valoración de méritos 
tendrá derecho al anticipo de un 80% de las indemnizaciones por gastos de 
manutención que les correspondan, anticipo que se hará efectivo en las cuentas 
por las que perciben la nómina. Una vez finalizadas sus actuaciones y remitidos 
los respectivos expedientes económicos se llevará a cabo la correspondiente 
liquidación final”.

Murcia, 28 de mayo de 2019.—La Consejera de Educación, Juventud y Deportes 
en funciones, Adela Martínez-Cachá Martínez.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno

3375 Decreto n.º 85/2019, de 22 de mayo, que establece las normas 
especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención 
a conceder por la Consejería de Empleo, Universidades, Empresa 
y Medio Ambiente a favor de la Unión de Cooperativas de Trabajo 
Asociado de la Región de Murcia (UCOMUR), para la realización 
de actividades que fomenten y desarrollen la economía social en 
la Región de Murcia.

En un mundo en constante evolución, las entidades que forman parte de 
la Economía Social ofrecen un proyecto económico y social que se basa en la 
solidaridad y en la democracia, implicando a los ciudadanos en la economía de 
sus respectivos países.

El conjunto de las entidades integradas en la Economía Social comparten 
características comunes y principios que les otorgan una fuerte identidad 
europea, que las diferencia de las sociedades de capital.

En el seno de la Unión Europea se creó el organismo “Economía Social 
Europea” con objeto de establecer un diálogo permanente con las instituciones 
europeas.

Según el Parlamento Europeo, la Economía Social, es uno de los pilares 
del modelo social europeo y juega un rol esencial en la economía europea 
conjugando rentabilidad y solidaridad, creando empleos de calidad, reforzando 
la cohesión social, económica y territorial, generando capital social, promoviendo 
una ciudadanía activa, la solidaridad, y una forma de economía dotada de valores 
democráticos, que sitúa al ser humano en primer plano y contribuye al desarrollo 
sostenible y a la innovación social, medioambiental y tecnológica.

La misión de “Economía Social Europea” es:

a) Promover los intereses económicos y sociales de las empresas y 
organizaciones de la Economía Social.

b) Promover el rol y los valores de las empresas y organizaciones de la 
Economía Social.

c) Reforzar el reconocimiento institucional, político y social de las empresas y 
organizaciones del sector.

Las entidades de Economía Social con el objetivo de apoyar una posición 
única consideran que una economía diversa es indispensable para el correcto 
funcionamiento del mercado interior europeo y están dispuestos a trabajar por 
un modelo empresarial más transparente y sostenible y, en definitiva, más 
responsable.

La situación económica actual hace necesaria una intervención decidida para 
la promoción del empleo y la generación de nuevas alternativas al desarrollo de 
la economía regional.
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Desde el Gobierno Regional se apuesta decididamente por la Economía 
Social como fórmula para dinamizar el tejido empresarial, y que Organizaciones 
Empresariales como la Unión de Cooperativas de Trabajo Asociado de la Región 
de Murcia (UCOMUR) realizan actuaciones de interés público y social y una gran 
labor en el fomento y desarrollo de ese sector económico.

Se pretende desarrollar programas de colaboración en todas aquellas 
actividades corporativas y servicios que estas Organizaciones realizan en favor 
del tejido empresarial de la Región de Murcia, en los ámbitos de información 
económica y empresarial, y en encuentros, jornadas y reuniones con sociedades 
cooperativas y sociedades laborales de la Región de Murcia y con grupos 
de personas que tienen la intención de constituir este tipo de empresas, 
llevando a cabo acciones que contribuyan al cumplimiento de las directrices 
de la planificación económica del Gobierno regional, en el marco de la política 
económica general.

Entendiendo que existen razones de interés público y social, la Administración 
Regional colaborará directamente en la financiación de estas actuaciones, a 
través de la Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente, 
mediante la concesión de subvenciones directas con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Por todo lo anterior, a propuesta del titular de la Consejería de Empleo, 
Universidades, Empresa y Medio Ambiente, y previa deliberación y acuerdo en su 
reunión del día 22 de mayo de 2019, el Consejo de Gobierno,

Dispongo:

Artículo 1. Objeto.

El presente Decreto tiene por objeto regular la concesión directa de una 
subvención por parte de la Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y 
Medio Ambiente, a favor de la Unión de Cooperativas de Trabajo Asociado de la 
Región de Murcia (UCOMUR), con CIF n.º F30147995.

La finalidad de la subvención es promocionar en el ámbito de la economía 
social europea iniciativas favorables a la creación de empleo estable y al 
crecimiento socioeconómico de la Región de Murcia, y desarrollar programas de 
colaboración en actividades corporativas y servicios que las mismas realicen en 
favor del tejido empresarial de la Región de Murcia, en ámbitos de información 
económica y empresarial, y en encuentros, jornadas y reuniones con sociedades 
cooperativas y sociedades laborales de la Región de Murcia y de la Unión 
Europea, y con grupos de personas que tienen la intención de constituir este tipo 
de empresas, llevando a cabo acciones que contribuyan al cumplimiento de las 
directrices de la planificación económica del Gobierno regional, en el marco de la 
política económica general.

Por lo que respecta a UCOMUR pondrá a disposición del conjunto de sus 
empresas asociadas, los efectivos humanos y técnicos de sus servicios de 
documentación, orientación, información y asesoramiento para el desarrollo de 
actividades empresariales, así como, en su caso, los informes sobre la realidad 
económico-empresarial de la Región de Murcia en relación con la Economía Social 
a nivel de la Unión Europea.
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UCOMUR realizará actividades de sensibilización y divulgación empresarial, a 
efectos de canalizar la información sobre las distintas ayudas de la Administración. 
Igualmente realizarán actividades de apoyo a la creación de empleo mediante la 
incorporación de socios trabajadores y trabajadores por cuenta ajena a este tipo 
de empresas.

Igualmente, UCOMUR facilitará a la Consejería de Empleo, Universidades, 
Empresa y Medio Ambiente, la información derivada de su actividad extrarregional 
de la misma, en particular sobre la evolución de las políticas destinadas a 
mejorar el tejido empresarial a través de las confederaciones empresariales 
correspondientes de otras Comunidades Autónomas o de estados pertenecientes 
a la Unión Europea. 

Artículo 2. Régimen jurídico aplicable.

La subvención regulada en el presente Decreto se regirá por lo previsto en 
él, por la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia (BORM n.º 278, de 02/12/2005) y en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (BOE n.º 276, de 
18/11/2003), salvo en lo que afecte a los principios de publicidad y concurrencia, 
así como por lo establecido en las demás normas de derecho administrativo que 
resulten de aplicación.

Artículo 3. Interés económico.

Las actividades a subvencionar tienen un indudable interés económico, 
coadyuvando al cumplimiento de los fines encomendados a la Consejería de 
Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente, por ser el Departamento 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia encargado de la propuesta, 
desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno en 
materia de fomento del desarrollo económico regional, de apoyo empresarial y de 
fomento de la economía social.

Artículo 4. Justificación de la concesión directa.

Las subvenciones reguladas en este Decreto tiene carácter singular, por lo 
que se autoriza la concesión directa de éstas en aplicación del artículo 23 de la 
Ley 7/2005, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
en relación con el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, por concurrir razones de interés público y social que 
determinan la improcedencia de su convocatoria pública, al ser UCOMUR la única 
unión de sociedades cooperativas de trabajo asociado de la Región de Murcia que 
ostenta la Presidencia de la economía social a nivel europeo.

La dificultad de la convocatoria pública de las subvenciones objeto de este 
Decreto, queda justificada al ocupar el representante de UCOMUR la Presidencia 
de la Economía Social a nivel Europeo, y por otro, por ser un interlocutor idóneo 
para la articulación de un sistema que permite transferir información, formación 
y orientación hacia la totalidad de entidades integradas en esa organización y al 
colectivo empresarial en general, dado el nivel de representación que la misma 
ostenta en el mundo empresarial de la Región.

Artículo 5. Entidad Beneficiaria.

La entidad beneficiaria de la subvención regulada en este Decreto será la 
organización empresarial denominada Unión de Cooperativas de Trabajo Asociado 
de la Región de Murcia (UCOMUR), con CIF n.º F30147995.
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Artículo 6. Financiación.

La subvención a conceder a la Unión de Cooperativas de Trabajo Asociado 
de la Región de Murcia (UCOMUR), con CIF n.º F30147995, será de 20.000,00€.

Artículo 7. Procedimiento de concesión.

La concesión de la subvención se realizará mediante Orden del titular de 
la Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente, en la que 
se especificarán los compromisos y condiciones aplicables, de acuerdo con lo 
previsto en este Decreto.

Artículo 8. Pago de la subvención.

El abono de la subvención se realizará de manera anticipada en su totalidad, 
no exigiéndose garantía alguna dado que el beneficiario es una organización 
empresarial, de acuerdo con el artículo 16.2.e) de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 9. Gastos subvencionables.

Los gastos ocasionados por las acciones realizadas deben estar directamente 
relacionados con la subvención concedida, y lo serán por los siguientes conceptos:

1.º Material de oficina: Ordinario no inventariable, prensa, revistas, libros y 
otras publicaciones.

2.º Material de oficina informático no inventariable.

3.º Gastos diversos en publicidad y comunicación.

4.º Gastos diversos tales como material didáctico, alquileres de locales, 
suministros, necesarios para la realización de reuniones, conferencias y cursos.

5.º Gasto derivados del desplazamiento.

6.º Gastos en locomoción del personal propio y ajeno.

7.º Gastos de personal propio de la entidad beneficiaria, directamente 
vinculado a la ejecución de la actividad subvencionada

8.º Otros gastos corrientes tales como suministros, comunicaciones, etc., 
relacionados directamente con la actividad subvencionada (especificándolos).

2. De la subvención queda excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA) 
recuperable.

Artículo 10. Subcontratación.

Se podrá subcontratar, total o parcialmente, la ejecución del objeto de la 
subvención, atendiendo a las prescripciones establecidas en el artículo 29 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 11. Obligaciones de los beneficiarios.

Son obligaciones de la entidad beneficiaria:

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el 
comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención.

b) Justificar ante la Dirección General de Relaciones Laborales y Economía 
Social, el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización 
de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determine la concesión y 
disfrute de la subvención.

c) Comunicar a la Dirección General de Relaciones Laborales y Economía 
Social la obtención de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien 
las actividades subvencionadas, tan pronto como se conozca.
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d) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás 
documentos debidamente auditados en los términos exigidos por la legislación 
mercantil y sectorial aplicable al beneficiario.

e) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos 
recibidos, incluidos los documentos electrónicos.

f) Cualesquiera otros recogidos en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

g) Prestar su colaboración y facilitar cuanta documentación les sea requerida en 
el ejercicio de las funciones de control que correspondan, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 46 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

h) Incorporar en todas las manifestaciones de promoción y difusión de las 
actividades objeto de ayuda que éstas están subvencionadas por la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, la Consejería de Empleo, Universidades, 
Empresa y Medio Ambiente, Dirección General de Relaciones Laborales y 
Economía Social.

i) Cumplir con las obligaciones establecidas en la Ley 12/2014, de 16 
de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 12. Plazo y justificación de la subvención.

Las acciones subvencionadas serán ejecutadas entre el día 1 de enero y el 
día 31 de diciembre del año 2019, realizándose su gasto en ese mismo periodo. 

Una vez concedida la subvención, las Entidades beneficiarias dispondrán de 
los dos primeros meses del ejercicio siguiente para presentar en la Dirección 
General de Relaciones Laborales y Economía Social los documentos que se indica 
a continuación, bien documentos electrónicos originales, o en su caso, copia 
electrónica de los mismos.

a) Memoria de las actividades desarrolladas con cargo a la subvención 
concedida. 

b) Relación de facturas o justificantes presentados, y declaración responsable 
del representante legal de la entidad beneficiaria.

c) Facturas con acreditación de su pago, o justificantes definitivos de pago 
de los gastos ocasionados, que sean directamente imputables a la actividad 
subvencionada. Las facturas se pagarán mediante cheque, pagaré o transferencia 
bancaria, debiendo aportarse copia de estos así como el correspondiente extracto 
bancario que refleje dichos cargos, sellado por la entidad financiera.

En caso de incluir gastos de personal de trabajadores de la Entidad, 
directamente relacionados con la actividad, se justificarán mediante nóminas, 
boletines de cotización abonados a la Seguridad Social (modelos RLC y RNT o 
justificante de abono del mismo) y declaración formal del representante de la 
Entidad especificando la imputación correspondiente. 

No se admitirán como justificantes las facturas de comidas, ni las inversiones 
en activos fijos.

Artículo 13. Alteración de las condiciones de la subvención.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 
subvención, y en todo caso, la obtención concurrente de subvenciones o ayudas 
otorgadas por otras Administraciones o Entes públicos o privados, nacionales o 
internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la Orden de concesión.
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Artículo 14. Reintegro de las cantidades percibidas.

1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del 
interés de demora desde el momento del pago de la subvención, en los supuestos 
establecidos en los artículos 36.4 y 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.

2. Si al justificar la acción los gastos efectuados fueran inferiores a los 
inicialmente establecidos como importe a justificar en la Orden Resolutoria de 
concesión de la subvención, procederá el reintegro proporcional de la ayuda 
recibida.

3. El procedimiento de reintegro se regirá por lo establecido en el Título II 
de la Ley 7/2005, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia.

Disposición final única. Eficacia y publicidad.

El presente Decreto surtirá efectos desde la fecha de su aprobación sin 
perjuicio de su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Dado en Murcia, a 22 de mayo de 2019.—El Presidente, P.D. Decreto del 
Presidente n.º 16/2018, de 24 de abril (BORM n.º 96, de 27.04.2018), el 
Consejero de Hacienda, Fernando de la Cierva Carrasco.—El Consejero de 
Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente, Javier Celdrán Lorente.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno

3376 Decreto n.º 99/2019, de 22 de mayo, por el que se establecen 
las normas especiales reguladoras de concesión directa de 
subvención por el Instituto de Fomento de la Región de Murcia 
a favor de la Confederación Comarcal de Organizaciones 
Empresariales de Cartagena (COEC) para la realización del 
Programa Emprendedores 360.

El Instituto de Fomento de la Región de Murcia (en adelante el INFO) es una 
entidad de derecho público, regulada por Ley 9/2006, de 23 de noviembre, al que 
corresponde la promoción de acciones que favorezcan el crecimiento económico 
de la Región y el empleo. Para el cumplimiento de sus fines, el INFO ha venido 
estableciendo acuerdos con distintas entidades regionales, que tienen como 
denominador común, que sus fines y actividades convergen con los objetivos 
y acciones que en materia de desarrollo regional gestiona el INFO, recogiendo 
muchos de los acuerdos señalados, una colaboración financiera para hacer posible 
la ejecución de las acciones consensuadas. 

En esta línea, la contribución que las distintas asociaciones empresariales, 
sindicatos, ayuntamientos, cámaras de comercio, universidades y otras entidades 
públicas o privadas de carácter no lucrativo, han brindado al INFO para que de 
manera conjunta y coordinada se gestionen acciones que coadyuven al desarrollo 
y crecimiento económico, ha sido muy positiva y eficaz, puesto que con esta 
técnica se ha conseguido implicar a todos los agentes del desarrollo económico, 
y especialmente a las pequeñas y medianas empresas, motor de la economía 
regional. 

Considerando el indudable interés económico de estas actividades 
consensuadas y subvencionadas por el INFO. Teniendo en cuenta de otra parte su 
naturaleza, en la medida que constituyen la plasmación de acuerdos negociados 
y concertados con agentes económicos sin ánimo de lucro y el carácter flexible 
de las actuaciones, en aras de alcanzar las soluciones más adecuadas en cada 
momento para el cumplimiento de los objetivos de desarrollo y crecimiento 
económico regional, se justifica la dificultad de la convocatoria pública de este 
tipo de ayudas. 

Considerando el marco general descrito y valorando el interés público y 
económico de la actuación propuesta, el Consejo de Dirección del INFO en su 
reunión del día 17 de mayo de 2019, acordó, entre otros asuntos, la celebración 
del Convenio con la Confederación Comarcal de Organizaciones Empresariales 
de Cartagena (en adelante COEC), con la finalidad de desarrollar el programa 
Emprendedores 360, que conlleva el desarrollo de un programa integral que 
pueda hacer posible la estimulación de ideas, identificar oportunidades de 
negocio, establecer sinergias entre personas cualificadas, ayudar a consolidar 
proyectos empresariales ya en marcha, y fomentar una red de inversores 
privados que inviertan en este tipo de proyectos. 
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El objeto del Convenio es por lo tanto promover la constitución de ideas o 
proyectos empresariales, apoyar la consolidación de proyectos empresariales ya 
en marcha o con poca experiencia, y poner en marcha de una red de inversores, 
todo ello con los siguientes objetivos generales: 

A + B: PROGRAMA LANZADERA.

A. Mejorar la empleabilidad y estimular el espíritu emprendedor de los 
recién graduados, estudiantes de másteres o doctorados de las Universidades 
de la Región de Murcia y/o personas de organismos de investigación, centros 
tecnológicos, etc., entre otros, cualesquiera que sean sus precedentes.

B. Proporcionar a las personas que han fracasado en una experiencia de 
emprendimiento o empleo anterior la oportunidad de reemprender con nuevas 
ideas y conocimientos.

C: PROGRAMA ESCALADO DE EMPRESAS

Acompañamiento a empresas recientemente constituidas con el objetivo de 
apoyarles en el proceso de consolidación para ayudarles a competir en el mercado 
real con garantías de futuro.

D: PROGRAMA RED DE INVERSORES

Dinamizar y generar una Red de Inversores Privados en la Comarca de 
Cartagena, de tal forma que este capital privado facilite la puesta en marcha y/o 
el crecimiento de nuevos proyectos empresariales.

Dicho acuerdo quedó condicionado a la aprobación, en su caso, y 
cumplimiento del pertinente Decreto de Consejo de Gobierno que autorice la 
correspondiente subvención con arreglo a lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 7/2005, 
de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia.

Dicha subvención se encuentra comprendida en el Plan Estratégico de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 2019, aprobado 
en Orden de la Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente 
de fecha 24 de enero de 2019, con arreglo a lo establecido en el artículo 5 de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Empleo, Universidades, Empresa 
y Medio Ambiente, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión 
celebrada el día 22 de mayo de 2019,

Dispongo:

Artículo 1.- Objeto.

Este Decreto tiene por objeto regular la concesión directa de una subvención 
por parte del Instituto de Fomento de la Región de Murcia, a favor de COEC, para 
llevar a cabo el Programa 2019 Emprendedores 360, con actividades corporativas 
y servicios que COEC realice en favor del tejido empresarial de la Región de Murcia, 
con los siguientes objetivos:

Objetivos generales: 

a) Mejorar la empleabilidad y estimular el espíritu emprendedor de los 
recién graduados, estudiantes de másteres o doctorados de las Universidades 
de la Región de Murcia y/o personas de organismos de investigación, centros 
tecnológicos, etc., entre otros, cualesquiera que sean sus precedentes.
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b) Proporcionar a las personas que han fracasado en una experiencia de 
emprendimiento o empleo anterior la oportunidad de reemprender con nuevas 
ideas y conocimientos.

PROGRAMA LANZADERA (a+b)

c) Acompañamiento a empresas recientemente constituidas con el objetivo 
de apoyarles en el proceso de consolidación para ayudarles a competir en el 
mercado real con garantías de futuro.

PROGRAMA ESCALADO DE EMPRESAS (c)

d) Dinamizar y generar una Red de Inversores Privados en la Comarca de 
Cartagena, de tal forma que este capital privado facilite la puesta en marcha y/o 
el crecimiento de nuevos proyectos empresariales.

PROGRAMA RED DE INVERSORES (d)

Objetivos específicos:

a) Detección de necesidades y carencias de los participantes.

b) Desarrollo del pensamiento creativo y de la innovación en los modelos de 
negocio. 

c) Puesta en común y fomento de la colaboración.

d) Facilitar la identificación de ideas y oportunidades de negocio.

e) Generar confianza entre las personas seleccionadas. 

f) Lograr la cooperación transversal entre grupos multidisciplinares 
de emprendedores, combinando capacidades y habilidades existentes. La 
cooperación entre profesionales permite aunar esfuerzos para hacer frente 
a proyectos complejos y que puedan ser viables a largo plazo. Entre estos 
equipos también se incluirán aquellos reemprendedores que buscan segundas 
oportunidades y que aportan conocimiento y experiencias con alto valor añadido.

g) Desarrollo de metodologías ágiles de emprendimiento que permitan el 
prototipado y el testeo de las potencialidades del proyecto.

h) Formación teórico-práctica a través de tutorías y píldoras formativas para 
desarrollar su capacitación empresarial. Facilitar el aprendizaje práctico, basado 
en la experiencia.

i) Conocer la metodología de la elaboración de un business plan y los pasos 
en la creación de una empresa de una manera activa y participativa.

j) Acotar el número de proyectos/ emprendedores seleccionados a propuestas 
destinadas a determinados sectores de actividad: en este caso se determinarán 
aquellos cuya importancia en la economía comarcal y/o necesidades de innovación 
sean más relevantes. Priorizando el sector industrial, y cuales quiera otros que 
conlleven procesos de innovación y aplicación de las nuevas tecnologías.

k) Configurar un método de análisis y diagnóstico de los proyectos ya en 
marcha para desarrollar junto con el empresario a través de consultorías un Plan 
de Consolidación Empresarial.

l) Dinamizar una red de inversores privados a través de seminarios que 
sensibilicen y faciliten los conocimientos necesarios para convertirse en un 
Business Angels. 

Artículo 2.- Interés económico.

Las actividades o acciones a subvencionar tienen un indudable interés 
económico, coadyuvando al cumplimiento de los fines encomendados al INFO, 
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en su calidad de instrumento de la Administración Regional para el desarrollo 
y crecimiento económico y empleo regional. En concreto, el acuerdo planteado 
con COEC tiene por objeto apoyar e impulsar la constitución de ideas y la 
consolidación de proyectos empresariales ya en marcha, y crear una red de 
inversores privados que pueda invertir en estos proyectos.

Artículo 3.- Dificultad de convocatoria pública.

EMPRENDEDORES 360 es un proyecto focalizado en la mejora de la 
competitividad del tejido empresarial de la Región, y en concreto, en las empresas 
pequeñas y medianas, que constituyen la mayoría. El resultado del programa 
será la formación de equipos de personas muy cualificadas y que den soluciones 
innovadoras tanto a problemas sectoriales macro, como a las propias necesidades 
de innovación que nos manifiesten cada una de las empresas en su sector.

Dada la importancia de que participen y colaboren en el programa 
EMPRENDEDORES 360 empresas ya consolidadas dentro de cada uno de los 
sectores prioritarios, se hace fundamental la contribución de COEC, dada 
la proximidad del conjunto de sus federaciones y asociaciones al mundo 
empresarial, que puede facilitar enormemente la participación de empresas en 
este programa.

La dificultad de la convocatoria pública de la subvención objeto de esta 
propuesta o solicitud, queda justificada, por una parte, al considerar a COEC un 
interlocutor idóneo para la articulación de un programa que impulse la creación y 
la consolidación de proyectos empresariales en el ámbito regional y, por tanto, el 
grado de penetración que el Instituto de Fomento obtiene en todos los sectores 
a través de COEC se presenta como singularmente eficaz para los intereses 
públicos.

Considerando el indudable interés económico de llevar a cabo un programa 
como EMPRENDEDORES 360, se justifica la dificultad de la convocatoria pública 
de este tipo de ayudas. 

Artículo 4.- Beneficiarios.

La entidad beneficiaria de la subvención será la Confederación Comarcal de 
Organizaciones Empresariales de Cartagena (COEC), asociación que desarrolla 
actividades no lucrativas de desarrollo empresarial. 

Artículo 5.- Financiación.

La subvención será por importe de 100.000,00 euros.

Artículo 6.- Procedimiento de concesión.

1.- La subvención se otorgará de forma directa en aplicación de lo previsto 
en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 
18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia. Con carácter previo a la formalización de la subvención, el beneficiario 
deberá acreditar el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 13 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2.- El órgano competente para la concesión de la correspondiente subvención 
será la Presidencia del INFO.

3.- El instrumento para la formalización de la concesión será mediante 
convenio con la entidad beneficiaria. 
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Artículo 7.- Obligaciones. 

La entidad beneficiaria quedará obligada a los compromisos que adquiera 
en el convenio que suscriba con el INFO, así como al cumplimiento de las 
obligaciones impuestas por el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Asimismo, 
con arreglo a lo previsto en el artículo 7.2 de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, 
de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, el beneficiario se obliga a suministrar al INSTITUTO, previo 
requerimiento y en un plazo de quince días, toda la información necesaria para el 
cumplimiento por aquel de las obligaciones previstas en la citada Ley.

Artículo 8.- Forma de pago.

1. El importe de la subvención se abonará a la entidad beneficiaria del 
siguiente modo: 

· El 50% de dicha cantidad, a modo de anticipo y sin que se requiera la presentación 
de garantía alguna, durante el mes de enero de 2020, con el objeto de sufragar los 
gastos que ocasione la puesta en marcha y funcionamiento de los primeros meses 
del mencionado programa, y el 50% restante, a la finalización del programa y previa 
justificación final de acuerdo a lo previsto en la cláusula sexta del Convenio.

2. Habida cuenta de la naturaleza de las actividades subvencionadas y de 
la condición no lucrativa de la beneficiaria, los rendimientos financieros que se 
produzcan como consecuencia, en su caso, de la prestación de anticipos de la 
subvención otorgada no incrementarán el importe de ésta. 

Artículo 9.- Compatibilidad.

La subvención será compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones 
o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales, siempre que la suma de todas ellas no supere el importe del 
proyecto o gasto subvencionado.

Artículo 10.- Régimen de gestión y justificación.

1. El régimen de gestión y justificación de la subvención será el establecido 
en el Capítulo III del Título I de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en concreto 
se ajustará a la modalidad de la cuenta justificativa prevista en el artículo 72 
del R.D. 887/2006, de 21 de julio, sin perjuicio de las condiciones particulares 
previstas en el correspondiente convenio.

2. El Departamento de Crecimiento Empresarial del Instituto será la responsable del 
seguimiento del proceso de justificación y comprobación de los valores del proyecto o 
actividad que haya sido objeto de subvención, con independencia del control financiero 
que le corresponde a la Intervención General de la Comunidad Autónoma. 

3 Se permite la subcontratación de hasta un 60% de los gastos elegibles, 
como máximo.

4. Para el cumplimiento de las condiciones exigidas y siempre que no afecte a 
otras condiciones o requisitos de elegibilidad, se permitirá como máximo hasta un 
40% de desviación a la baja de los gastos totales comprometidos por el beneficiario, 
con la correlativa disminución proporcional, en su caso, del importe de la subvención 
concedida como resultado de la desviación producida. Cuando el grado de ejecución 
en los términos anteriores, no alcance el 60% del presupuesto aprobado se 
procederá, en su caso, a iniciar el correspondiente procedimiento de reintegro.

NPE: A-310519-3376



Página 17528Número 124 Viernes, 31 de mayo de 2019

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

5. El periodo de elegibilidad de los gastos amparados en el Convenio estará 
comprendido desde el 1 de septiembre de 2019 hasta el 31 de agosto de 2020, y 
la justificación de los mismos se deberá realizar durante los tres meses siguientes 
a la finalización del plazo de realización de las actividades subvencionadas, 
resultando elegibles los pagos efectuados dentro de este último plazo de 
justificación, siempre que los gastos se hayan producido en el plazo de realización 
de las actividades subvencionadas.

Artículo 11.- Modificaciones.

1. El Presidente del Instituto de Fomento de la Región de Murcia podrá 
autorizar y formalizar las modificaciones, incluidas las ampliaciones de plazo, que 
no afecten a los ámbitos subjetivos y material del Convenio y a la sustitución de 
las técnicas de colaboración. En ningún caso, se podrán autorizar modificaciones 
que supongan una ampliación del crédito aprobado por el correspondiente 
Decreto de Consejo de Gobierno.

2. Cualquier obtención concurrente de otras aportaciones, podrá dar lugar a 
la minoración de la subvención otorgada hasta la cuantía necesaria que permita 
el cumplimiento de los límites establecidos en materia de autofinanciación y de 
intensidad máxima de ayudas.

Artículo 12.- Incumplimientos.

1. La concurrencia de cualquiera de las causas previstas en el artículo 37 de 
la Ley 38/2003, General de Subvenciones, el incumplimiento total o parcial de 
los requisitos establecidos en las condiciones que en su caso se establezcan en el 
correspondiente convenio, dará lugar, previa incoación del pertinente procedimiento 
de reintegro con arreglo a lo establecido en los artículos 35 y siguientes de la Ley 
7/2005, de 18 de Noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a la cancelación de la subvención y en su caso, a la obligación de 
reintegrar ésta y los intereses de mora que procedan.

2. El beneficiario de la subvención concedida, estará sometido al régimen de 
infracciones y sanciones establecidos en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 13.- Régimen jurídico aplicable.

Serán de aplicación a esta subvención, constituyendo su régimen jurídico 
aplicable, además de lo dispuesto en el presente Decreto, la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio 
y resto de disposiciones de desarrollo, en su regulación de carácter básico, la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia y las normas de desarrollo de dicha Ley, las restantes normas 
de derecho administrativo, y en su defecto, las normas de derecho privado.

Disposición final única.

El presente Decreto surtirá efectos desde la fecha de su aprobación sin 
perjuicio de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Dado en la ciudad de Murcia a 22 de mayo de 2019.—El Presidente, P.D. 
(Decreto del Presidente n.º 16/2018, de 24 de abril, BORM n.º 96, de 27 de 
abril de 2018), el Consejero de Hacienda, Fernando de la Cierva Carrasco.—El 
Consejero de Empleo, Universidades y Medio Ambiente, Javier Celdrán Lorente.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno

3377 Decreto n.º 90/2019, de 22 mayo, por el que se regula 
la concesión directa de subvenciones destinadas a los 
Ayuntamientos de la Región de Murcia, para la prestación 
de servicios y programas en materia de atención a mujeres 
víctimas de violencia de género y la ampliación y mejora de los 
mencionados servicios con base en el Real Decreto-Ley 9/2018, 
de 3 de agosto, de medidas urgentes para el desarrollo del 
pacto de estado contra la violencia de género y los gastos de 
funcionamiento de las casas de acogida.

El Decreto del Presidente 2/2018, de 20 de abril, de reorganización de la 
Administración Regional, establece la organización de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, atribuyendo, en su artículo 10, a la 
Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades, entre otras, las competencias 
en políticas de mujer.

El Decreto de Consejo de Gobierno 74/2017, de 17 de mayo, por el que 
se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Familia e Igualdad 
de Oportunidades, dispone que la Dirección General de Mujer e Igualdad de 
Oportunidades ejercerá, entre otras, las competencias en materia de prevención 
de violencia de género.

De este modo, le corresponde así mismo el desarrollo y promoción de 
actuaciones integrales encaminadas a la erradicación de la violencia de género, 
incluyendo medidas de prevención, protección e inserción social de las víctimas, 
y el fomento, diseño y propuesta de planes de actuación de colaboración 
interinstitucional.

La Ley 7/2007, de 4 de abril, para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, y de 
Protección contra la Violencia de Género en la Región de Murcia, establece como 
principios generales, entre otros, la no discriminación de las mujeres a favor de los 
hombres, la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres y la eliminación 
de la violencia ejercida contra las mujeres en todas sus formas y manifestaciones.

De acuerdo con este marco competencial, la Consejería de Familia e 
Igualdad de Oportunidades a través de la Dirección General de Mujer e Igualdad 
de Oportunidades, considera como objetivo prioritario apoyar la realización de 
cuantos programas, proyectos y actividades emprendan las Corporaciones Locales 
de la Región de Murcia y que, por su finalidad, contribuyan a hacer efectivo el 
apoyo a las víctimas de violencia de género así como erradicar la misma del 
orden social de la Región de Murcia.

La actuación a través del programa para la prestación de servicios en materia 
de atención a mujeres víctimas de violencia de género, resulta de indudable 
interés público y social, en la medida en que se pretende que las mujeres 
víctimas de violencia de género sean capaces de superar las secuelas del maltrato 
y enfrentarse a su vida de forma independiente, dotándolas de las habilidades 
sociales y del equilibrio psicológico necesario para ello.
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Para garantizar una mejor atención a todas las mujeres víctimas de violencia 
de género en la Región de Murcia, se ha considerado que la Red Regional CAVI se 
configure de la siguiente manera y las casas de acogida para mujeres y sus hijos 
e hijas víctimas de violencia de género:

a) Centro de Atención Especializada a Mujeres Víctimas de Violencia de 
Género (CAVI), que se ubicarán en los Ayuntamientos cabecera en función del 
número de habitantes y con más casos de usuarias del CAVI, el cual puede 
tener varios municipios de influencia, en donde los tres perfiles profesionales 
(psicología, jurídica y social) darán cobertura a todo su radio de acción.

b) Punto de Atención Especializada (PAE), ubicados en algunos municipios 
de la Red Regional CAVI, sirviendo de enlace entre la sede CAVI y el resto de 
municipios de su ámbito de influencia, prestando servicio de psicología. La 
atención jurídica y social se realizará por los/as profesionales de la sede CAVI del 
Ayuntamiento cabecera.

c) En aquellos municipios situados en el área de influencia de cada CAVI y 
que no disponen de PAE, se podrá prestar servicio profesional de psicología en 
régimen de itinerancia por el CAVI del Ayuntamiento cabecera.

d) Casas de acogida para mujeres víctimas de violencia de género y sus hijos 
e hijas, en su caso, en los municipios consignados. 

Si bien, la entrada en vigor de la Ley 27/2013, de Racionalización y 
Sostenibilidad de la Administración Local, ha modificado las competencias propias 
de los municipios, de manera que la promoción y reinserción social ya no se 
incluye entre las mismas, hay que advertir de la publicación de la Ley 6/2014, 
de 13 de octubre, de medidas urgentes para la garantía y continuidad de los 
servicios públicos en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, derivado de 
la entrada en vigor de la citada Ley 27/2013, en cuyo artículo 1 se establece que 
“Las competencias atribuidas a los municipios de la Región de Murcia por las leyes 
de la Comunidad Autónoma anteriores a la entrada en vigor de la Ley 27/2013, 
de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local, 
se ejercerán por los mismos de conformidad con las previsiones contenidas en la 
norma de atribución, en régimen de autonomía y bajo su propia responsabilidad, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 7.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local, todo ello sin perjuicio de lo dispuesto 
en los artículos siguientes en relación con las competencias relativas a salud 
y servicios sociales, y de lo previsto en la disposición transitoria tercera de la 
Ley 27/2013, de 27 de diciembre, respecto de las competencias relativas a los 
servicios de inspección sanitaria”.

Por su parte, el artículo 6 de esta Ley, modificado por Ley 20/2015, de 16 
diciembre, expresamente afirma que “Las competencias que, con carácter previo a 
la entrada en vigor de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, se preveían como propias 
de los municipios en materia de participación en la gestión de la atención primaria 
de la salud y en materia de prestación de los servicios sociales y de promoción 
y reinserción social, a las que se refieren las disposiciones transitorias primera y 
segunda de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, respectivamente, continuarán 
siendo ejercidas por los municipios en los términos previstos en las normas 
reguladoras del sistema de financiación autonómica y de las haciendas locales”.

De la interpretación del precepto se deriva que las competencias que haya 
venido ejerciendo el correspondiente Ayuntamiento en base a la legislación 
anterior a la aludida Ley 27/2013, las va a seguir ejerciendo de la misma manera, 
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y, en consecuencia, respecto de la planteada, habrá de entenderse que, hasta que 
no se dicten las normas reguladoras del sistema de financiación autonómica y de 
las haciendas locales, la referida entidad local va a poder seguir desarrollándola. 

Por eso se considera necesario participar en los gastos derivados de los 
servicios de asistencia integral que contempla el artículo 47 de la Ley 7/2007, 
de 4 de abril, para la igualdad entre Mujeres y Hombres y de protección contra 
la violencia de género en la Región de Murcia, mediante la concesión de una 
subvención a los Ayuntamientos de la Región de Murcia en cuyos municipios se 
prestan los mencionados servicios.

Por otra parte el Pleno del Congreso de los Diputados, en su sesión del día 
15 de noviembre de 2016, promueve un Pacto Social, Político e Institucional que 
recupere el espíritu de consenso de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, 
de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, en su contenido 
entre otras cuestiones “Dotar suficientemente las partidas presupuestarias, 
especialmente los recursos destinados a la prevención y a la asistencia social 
de las víctimas de violencia de género y de sus hijos e hijas, dependientes tanto 
de las Comunidades Autónomas, como de los servicios de proximidad de los 
ayuntamientos y centros de la Mujer para el desarrollo y cumplimiento de la Ley 
Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la 
Violencia de Genero y la Ley Orgánica 8/2015, de 22 de julio, de modificación del 
sistema de protección a la infancia y a la adolescencia”.

Tras la publicación del Real Decreto-Ley 9/2018, de 3 de agosto, de medidas 
urgentes para el desarrollo del Pacto de Estado contra la violencia de género y 
para garantizar una mejor atención a todas las mujeres víctimas de violencia 
de género en la Región de Murcia, se considera mejorar y ampliar los recursos, 
programas y servicios de la Red Regional de Centros de Atención a Víctimas de 
Violencia de Género (CAVI), Puntos de Atención Especializada a Mujeres Víctimas 
de Violencia de Género (PAE) y Casas de acogida para mujeres víctimas de 
violencia de género.

De acuerdo con este marco competencial, la Consejería de Familia e 
Igualdad de Oportunidades a través de la Dirección General de Mujer e Igualdad 
de Oportunidades, considera como objetivo prioritario mejorar y ampliar los 
programas, proyectos y actividades emprendan las Corporaciones Locales de la 
Región de Murcia y que, por su finalidad, contribuyan a hacer efectivo el apoyo a 
las víctimas de violencia de género así como erradicar la misma del orden social 
de la Región de Murcia y tras la publicación del Real Decreto-Ley 9/2018, de 3 
de agosto, de medidas urgentes para el desarrollo del Pacto de Estado contra la 
violencia de género.

La actuación a través del programa para prestación de atención a mujeres 
víctimas de violencia de género, resulta de indudable interés público y social, en 
la medida en que se pretende que las mujeres víctimas de violencia de género 
sean capaces de superar las secuelas del maltrato y enfrentarse a su vida de 
forma independiente, dotándolas de las habilidades sociales y del equilibrio 
psicológico necesario para ello.

Por otro lado, los Ayuntamientos de la Región de Murcia relacionados en 
el Anexo 1 que se adjunta al texto del Decreto y que se corresponden con los 
municipios de la Región de Murcia en los que se presta servicios y programas en 
materia de atención a mujeres víctimas de violencia de género.
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Entendiendo, por tanto, que existen razones de interés público y social que 
lo justifican, la Administración Regional, a través de la Consejería de Familia e 
Igualdad de Oportunidades y pretende seguir fomentando el desarrollo de los 
servicios en materia de atención a mujeres víctimas de violencia de género, 
mediante la concesión directa de subvenciones con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

La concesión de las subvenciones de esta naturaleza y conforme a lo 
establecido en el artículo 10.1 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, corresponde a 
la Consejera de Familia e Igualdad de Oportunidades.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Familia e Igualdad de 
Oportunidades y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión 22 
de mayo de 2019, de conformidad con lo previsto en el artículo 23.2 de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, en relación con el artículo 25.2 de la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 

Dispongo:

Artículo 1. Objeto de la subvención y finalidad.

1. El presente Decreto tiene por objeto regular la concesión directa de 
subvenciones por parte de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades 
a los Ayuntamientos de la Región de Murcia que se relacionan en el Anexo 1 de 
este Decreto, para el desarrollo de servicios y programas en materia de asistencia 
integral a mujeres víctimas de violencia de género.

2. La finalidad de dicha concesión es financiar los gastos de personal 
derivados de la prestación de servicios y programas en materia de atención a 
mujeres víctimas de violencia de género que prestarán servicio en los Centros 
de Atención Especializada para Mujeres Víctimas de Violencia de Género y en los 
Puntos de Atención Especializada, así como los gastos de funcionamiento de las 
Casas de Acogida.

Artículo 2. Procedimiento de concesión.

1. Las subvenciones reguladas en este Decreto tienen carácter singular, al ir 
destinadas a los Ayuntamientos en cuyos municipios están ubicados los Centros 
de Atención Especializada para Mujeres Víctimas de Violencia (CAVI), Puntos 
de Atención Especializada (PAE) y Casas de Acogida, por lo que se autoriza la 
concesión directa de la misma en aplicación del artículo 23 de la Ley 7/2005, de 
18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, en relación con el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, concurriendo razones de interés público y social.

2. La competencia para la instrucción del procedimiento corresponderá a la 
persona titular del Servicio de Planificación y Programas de la Dirección General 
de Mujer e Igualdad de Oportunidades de la Consejería de Familia e Igualdad de 
Oportunidades.

3. La concesión de las subvenciones se instrumentará mediante Orden de 
la Consejera de Familia e Igualdad de Oportunidades en la que se especificarán 
los compromisos y condiciones aplicables, de acuerdo con lo previsto en este 
Decreto.
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Artículo 3. Beneficiarios cuantía y criterios de distribución.

Serán beneficiarios de las subvenciones a las que se refiere el presente 
Decreto los Ayuntamientos de la Región de Murcia que se relacionan en el Anexo 1 
que se adjunta, con las cuantías y para los programas que se indican en el mismo.

La cuantía máxima a conceder será de 60.000 € para gastos de 
funcionamiento de las casas de acogida en los Ayuntamientos destinados a tal 
fin, exceptuando para el Ayuntamiento de Murcia que será de 120.000 €, por 
contar con dos casas de acogida.

En cuanto a los CAVIS y PAE, los criterios de distribución de la cuantía de 
subvención se han determinado en base al ámbito de influencia, aumento de la 
demanda de usuarias y a la población susceptible de intervención. Anexo 1

Artículo 4. Requisitos. 

Los beneficiarios de las subvenciones a que se refiere el presente Decreto, 
deberán reunir los siguientes requisitos y presentar dichos documentos que lo 
acrediten: 

a) No tener deudas tributarias en período ejecutivo de pago con la 
Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, salvo que las 
deudas estén suspendidas o garantizadas.

b) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias 
con el Estado.

c) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la 
Seguridad Social.

d) No estar incursos en ninguna de las restantes prohibiciones establecidas en 
el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

e) Documento Bancario donde conste el IBAN para realizar, en su caso, el 
ingreso de la subvención.

La acreditación de estos requisitos se realizará mediante declaración 
responsable otorgada por cada uno de los ayuntamientos (Anexo 5)

Además se tendrá que acreditar mediante certificación del órgano 
competente, la aceptación de la subvención. Los Ayuntamientos podrán solicitar 
la concesión de una cantidad menor a la prevista en la tabla del anexo 1 indicando 
la causa que lo justifica y, de acuerdo con el presupuesto otorgado

Los Ayuntamientos presentarán en el plazo de 15 días, a contar desde la 
aprobación del presente.

Artículo 5. Obligaciones.

Los beneficiarios quedarán, en todo caso, sujetos a las obligaciones 
impuestas por el artículo 14 y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y por el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 
18 de noviembre de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia y, en particular, a lo siguiente:

a) Realizar la actividad que fundamenta la concesión de la subvención 
y justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos y 
condiciones en los plazos y términos que se establezcan.

b) Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por la Consejería 
de Familia e Igualdad de Oportunidades, así como cualesquiera otras de 
comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control 
competentes, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las 
actuaciones anteriores por la normativa aplicable.

NPE: A-310519-3377



Página 17534Número 124 Viernes, 31 de mayo de 2019

c) Comunicar a la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades la 
obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las 
actividades de subvencionadas, procedentes de cualquier otra Administración o ente 
público o privado, nacional o internacional. En este sentido la concesión concurrente 
de la subvención de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades y otras 
subvenciones o ayudas para la misma finalidad otorgadas por dichas entidades no 
superará en ningún caso el coste de la actividad subvencionada. Esta comunicación 
deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a 
la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

d) Comunicar a la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades la 
modificación de cualquier circunstancia que afectase a alguna de las condiciones 
tenidas en cuenta para la concesión de la subvención.

e) Se considera que la mejora y ampliación de la subvención ha de asumirse 
por el personal que ya está contratado para los centros especializados en violencia 
de género. La ampliación del horario del personal a jornada completa se ajustará 
al convenio adaptado en el acuerdo marco del Ayuntamiento correspondiente. 
Para aquellos ayuntamientos que su personal no pueda desarrollar sus funciones 
en jornada completa, dicho personal tendrá que justificar a la Dirección General 
de Mujer e Igualdad el Oportunidades, el motivo por el cual no puede asumirlo. 
En dicho caso el Ayuntamiento podrá contratar a otro personal en las horas que 
faltarían para realizar la jornada completa, con base en las condiciones previstas 
en el presente Decreto o bien acreditar la modificación de la cuantía de la 
subvención (art. 4 del presente Decreto).

f) Dado que la ampliación del horario se debe a ofrecer mayor cobertura 
a la atención integral a mujeres víctimas de violencia de género, se insta a los 
ayuntamientos para que dicho horario se desarrolle en horario de mañana de 
lunes a viernes, y dos tardes como mínimo de lunes a jueves, teniendo que 
cuenta que cada tarde al menos se trabajarán tres horas y una tarde el equipo 
CAVI tiene que estar completo. 

g) El personal contratado de la Red Regional de Centros de Atención 
Especializada en Violencia de Género no podrá realizar otras funciones que las 
descritas en el objeto del presente Decreto, esta Dirección General se reserva el 
derecho de inspeccionar que se lleve a cabo las competencias en violencia de género. 

h) Hacer constar en cualquier soporte utilizado para la publicidad y difusión 
de la actividad subvencionada que ésta se realiza en virtud de la financiación del 
Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes e Igualdad del Pacto de 
Estado y la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades. Esta publicidad 
deberá llevar los logos correspondientes a su financiación.

i) Facilitar cuanta información le sea requerida por el Tribunal de Cuentas.

j) Poner a disposición de la Consejería de Familia e Igualdad de 
Oportunidades cualquier otra información y/o documentación que sea necesaria y 
así sea requerida por las normas estatales y autonómicas en materia de ayudas 
y subvenciones, así como conservar los justificantes originales de la ayuda de 
acuerdo con lo prevenido en dicha normativa.

k) Verificar, en relación al tratamiento automatizado de datos de carácter 
personal relativos a las personas atendidas, el compromiso de dar cumplimiento 
a lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personal.
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Artículo 6. Financiación.

1. El importe de las actuaciones asciende a 2.444.556,90 euros para CAVI 
y PAE, y a 360.000 € para Casas de Acogida, de los Presupuestos Generales de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia; la financiación aludida no se 
realiza con cargo a fondos de la Unión Europea.

2. El importe de la subvención concedida en ningún caso podrá ser de tal 
cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos, supere el coste de la actividad subvencionada.

3. Cualquier exceso en los costes de la actividad sobre las previsiones 
que fundamentan la subvención otorgada será exclusivamente de cuenta de la 
entidad beneficiaria.

Artículo 7. Pago de las subvenciones.

El pago de cada una de las subvenciones se realizará por el importe total 
de las mismas de forma anticipada y con carácter previo a la justificación de 
su finalidad, teniendo en cuenta que constituyen financiación necesaria para 
poder hacer frente a los gastos que comportan las actuaciones subvencionadas, 
de conformidad con lo establecido en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y en todo caso 
antes del 31 de diciembre del 2019.

Artículo 8. Régimen de ejecución y justificación.

1 El periodo de ejecución de las actuaciones objeto de la subvención será 
el establecido en la correspondiente Orden de concesión, que deberá estar 
comprendido, en todo caso, entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2019.

2. La justificación por parte de las entidades beneficiarias de las subvenciones 
del cumplimiento de éstas y de la aplicación material de los fondos percibidos se 
ajustará, en todo caso, a lo señalado en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones y a lo establecido en el artículo 25 de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia. 

3. La justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos, se realizará, 
en el plazo de 3 meses a contar desde la finalización del plazo de ejecución.

Cuando por razones no imputables a la entidad beneficiaria no fuera 
posible cumplir con los plazos de ejecución o justificación establecidos en las 
correspondientes Órdenes de concesión de subvenciones para los Centros de 
Atención Especializada y Puntos de Atención Especializada y las casas de acogida, 
ésta podrá solicitar, de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades la 
autorización de la ampliación de los mismos, hasta el 30 de septiembre de 2019.

A tal efecto, el Ayuntamiento beneficiario deberá acreditar debidamente la 
concurrencia de las circunstancias que impidan el cumplimiento del plazo a que se 
refiera la solicitud, indicando, en su caso, cuál es el estado de ejecución técnico y 
económico del proyecto subvencionado, así como la fecha prevista de finalización del 
mismo, todo ello conforme a lo establecido en el artículo 32.1 de la Ley 39/2015 de 1 
de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Asimismo y de conformidad con lo previsto en el artículo 32.3 de la Ley 
39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas tanto la solicitud como la autorización de ampliación 
de los correspondientes plazos, deberán producirse, en todo caso, antes del 
vencimiento del plazo de que se trate.
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A efectos de justificar la aplicación dada a los fondos percibidos y las 
actividades realizadas, la entidad beneficiaria deberá presentar ante el órgano 
concedente la siguiente documentación: 

a) Una memoria técnica de actuación justificativa del cumplimiento de las 
condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las 
actividades realizadas y los resultados obtenidos.

b) Una memoria económica justificativa del coste de las actividades 
realizadas, que contendrá:

1.- Una certificación expedida por el órgano municipal competente en la 
materia en la que haga constar:

- haber registrado en contabilidad el ingreso de la subvención concedida, en 
el plazo de un mes desde que se haya realizado el pago.

- el cumplimento de la finalidad para que se concedió la subvención.

2. Una relación de gastos de personal contratado (Anexo 2). La contratación de 
personal se justificará mediante la aportación de copias compulsadas de las nóminas 
correspondientes al periodo contratado, documentos (modelos 111 y 190) relativos a 
las retenciones por el IRPF, boletines de cotización a la Seguridad Social (documentos 
TC1 y TC2), certificación expedida por la Intervención municipal acreditativa del 
importe correspondiente a la cuota patronal de la Seguridad Social del trabajador/a.

3. Además, la justificación de los fondos destinados al funcionamiento de las 
Casas de Acogida contendrá, en su caso:

- un desglose de gastos ejecutados (Anexo 3)

- una relación de los gastos contraídos para la realización de la actividad 
subvencionada, que se realizará mediante certificación expedida por el órgano 
municipal competente donde se haga constar el nombre del acreedor/a, NIF, 
importe, concepto, forma y fecha de pago (Anexo 4).

La justificación de los gastos derivados de las Casas de Acogida se realizará 
con la presentación de las facturas originales o copias compulsadas de las mismas 
o cualquier otro documento de valor probatorio equivalente con validez en el 
tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa.

4. La justificación de los pagos de los gastos, si éstos se hubieran realizado en 
metálico, se hará mediante recibí en el documento utilizado para el pago, haciendo 
constar nombre, apellidos y NIF. Si el pago se realizara por medio de transferencia, 
la justificación se haría mediante fotocopia de la orden de transferencia o ingreso 
en cuenta en la que consten el ordenante y beneficiario de la operación, así como 
los documentos de gasto que se saldan (con sello de compensación o validación 
mecánica de la entidad financiera) o una fotocopia del extracto de la entidad 
bancaria correspondiente; en caso de domiciliación bancaria, mediante fotocopia 
del adeudo por domiciliación o certificación expedida por la entidad financiera en el 
que se identifiquen los documentos de gasto que se saldan.

5. Relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado 
la actividad subvencionada con indicación del importe y procedencia.

Artículo 9. Modificaciones.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de 
las subvenciones que se contemplan en el presente Decreto y, en todo caso, 
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales, podrá 
dar lugar a la modificación de la concesión.
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Artículo 10. Responsabilidades y régimen sancionador.

Las entidades beneficiarias quedan sometidas a las responsabilidades y 
régimen sancionador que sobre infracciones y sanciones establecen la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 11. Reintegro e incumplimientos.

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés 
de demora, en los casos y en la forma prevista en el Capítulo I del Título II de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, en relación con la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 30 de la 
citada Ley 7/2005, en cuanto a la retención de pagos.

En el supuesto de incumplimiento de las condiciones y obligaciones 
establecidas en este Decreto o en la orden de concesión, que no sean esenciales 
para la consecución del fin público perseguido con la subvención, y siempre 
que el beneficiario se aproxime de modo significativo al cumplimiento total, así 
como, acredite una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus 
compromisos, se procederá al reintegro parcial de las cantidades que se hubieran 
percibido y que no se hubieran destinado al proyecto previsto, incrementadas con 
el interés de demora correspondiente, conforme al principio de proporcionalidad, 
de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 32 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
con independencia de la sanción administrativa en que se hubiera incurrido según 
la Ley y de las demás causas de reintegro de acuerdo con el artículo 37 de la Ley 
General de Subvenciones 38/2003.

El procedimiento de reintegro se regirá por lo establecido en el Título II de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

Artículo 12. Régimen jurídico aplicable.

Las subvenciones reguladas en este Decreto se regirán, además de por lo 
establecido en él, y en la Orden por la que se instrumente su concesión, por 
lo dispuesto en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y demás normativa autonómica que 
en materia de subvenciones resulte de aplicación, así como por la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, R.D. 887/2006, de 21 de julio, por 
el que se aprueba el Reglamento General de Subvenciones y demás normativa de 
desarrollo en aquellos de sus preceptos que sean aplicables.

Artículo 13. Publicidad de la subvención.

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 12/2014, de 
16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, con independencia de la publicidad derivada 
de la normativa aplicable en materia de subvenciones y de manera adicional a 
ésta, la Administración Pública de la Región de Murcia publicará en el Portal de 
Transparencia la subvención concedida, con indicación del tipo de subvención, 
órgano concedente, importe, beneficiarios, así como su objetivo o finalidad.

2. Asimismo, y de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 7 de la Ley 
12/2014, de 16 de diciembre, la entidad beneficiaria estará obligada a 
suministrar a la Dirección General de Mujer e Igualdad de Oportunidades, previo 
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requerimiento y en un plazo de quince días, toda la información necesaria para 
el cumplimiento de las obligaciones previstas en la Ley 12/2014, de 16 de 
diciembre. En caso de incumplimiento de esta obligación de suministro se podrán 
imponer multas coercitivas mediante Orden de la Consejería de Familia e Igualdad 
de Oportunidades, con arreglo a lo dispuesto por el mencionado artículo 7 de 
la Ley 12/2014, de 16 de noviembre. Los gastos en los que los que la entidad 
beneficiaria pueda incurrir como consecuencia del cumplimiento de la obligación 
de suministro de información podrán ser subvencionables, siempre que cumplan 
con los requisitos establecidos para ser considerados gastos subvencionables.

Disposición final única. Eficacia y publicidad.

El presente Decreto producirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin 
perjuicio de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Dado en Murcia, 22 de mayo de 2019.—El Presidente, P.D. (Decreto 16/2018, 
de 24 de abril, BORM de 27/04/2018), el Consejero de Hacienda, Fernando de 
la Cierva Carrasco.—La Consejera de Familia e Igualdad de Oportunidades, P.S. 
(Decreto del Presidente n.º 5/2019, de 27 de febrero, BORM n.º 49 de 28 de 
febrero de 2019), la Consejera de Turismo y Cultura, Miriam Guardiola Salmerón.
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Anexo 1 
 

Presupuesto de Gastos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el 
ejercicio 2019.CAVIS y PAES. Proyecto 38617 

 
Municipio  PS  TS  AJ  CAVI 

 
PAE 

ABARÁN  37,5  0  0   33.713,19 € 
ÁGUILAS  33  37,5  37,5  92.093,60 €  
ALCANTARILLA  40  40  40  102.548,46 €  
ALCAZARES(LOS)  37,5  0  0   33.713,19 € 
ALHAMA  37,5  37,5  37,5  96.139,18 €  
ARCHENA  40  40  40  102.548,46 €  
BULLAS  37,5  0  0   33.713,19 € 
CARAVACA  37,5  37,5  37,5  96.139,18 €  
CARTAGENA  37,5  37,5  37,5  158.565,17 € 

 
 

CARTAGENA‐2  37,5  37,5  0   
CEHEGÍN  37,5  0  0   33.713,19 € 
CEUTÍ  37,5  37,5  37,5  96.139,18 €  
CIEZA  37,5  37,5  37,5  96.139,18 €  
F.ÁLAMO  40  40  40  102.548,46 €  
FORTUNA  37,5  0  0   33.713,19 € 
JUMILLA  37,5  37,5  37,5  96.139,18 €  
LAS TORRES  35  35  35  89.729,91 €  
LORCA  37,5  37,5  37,5  158.565,17 € 

 
 

LORCA‐2  37,5  37,5  0   
MAZARRÓN  37,5  37,5  37,5  96.139,18 €  
MOLINA  37,5  37,5  37,5  96.139,18 €  
MULA  35  35  35  89.729,91 €  
MURCIA  37,5  37,5  0  62.425,99 €  
P.LUMBRERAS  37,5  37,5  37,5  96.139,18 €  
SAN JAVIER  37,5  37,5  37,5  96.139,18 €  
SAN PEDRO P.  37,5  0  0   33.713,19 € 
SANTOMERA  37,5  37,5  37,5  96.139,18 €  
T.PACHECO  37,5  37,5  37,5  96.139,18 €  
TOTANA  37,5  37,5  37,5  96.139,18 €  
ULEA  37,5  0  0   33.713,19 € 
YECLA  37,5  37,5  37,5  96.139,18 €  

TOTAL 1160,5 902,5 790 2.444.556,90 € 
 

Los Ayuntamientos podrán solicitar la concesión de una cantidad menor a la prevista indicando la causa que lo 
justifica y, de acuerdo con el presupuesto otorgado 

NPE: A-310519-3377



Página 17540Número 124 Viernes, 31 de mayo de 2019 

 

 
 
Presupuesto de Gastos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el 
ejercicio 2019.Casas de Acogida.  

 
 

 

PROYECTO CASA DE ACOGIDA MUNICIPIO TOTAL 

32336 CASA DE ACOGIDA AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA 60.000,00 

32337 CASA DE ACOGIDA AYUNTAMIENTO DE CIEZA  60.000,00 

32338 CASA DE ACOGIDA AYUNTAMIENTO DE LORCA 60.000,00 

32339 CASA DE ACOGIDA AYUNTAMIENTO DE MOLINA DE 
SEGURA  60.000,00 

32340 CASA DE ACOGIDA AYUNTAMIENTO DE MURCIA 120.000,00 
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ANEXO 2 
 

DECRETO Nº ____/________ por el que se regula la concesión directa de subvenciones destinadas a los Ayuntamientos de la Región de Murcia para la 
prestación de servicios y programas en materia de atención a mujeres víctimas de violencia de género. 

 
RELACION DE GASTOS DE PERSONAL CONTRATADO 

 
ENTIDAD (Ayuntamiento):  _____________________________________________________________________________________ 

PROYECTO: (CAVI / PAE / Casa Acogida): ________________________________________________________________________ 

D./ª. _______________________________________________________, con DNI ____________, como ______________________ (cargo del órgano municipal competente), 

DECLARO Y CERTIFICO bajo mi responsabilidad que en relación con la subvención recibida para el presente proyecto, los datos económicos sobre personal son los que a continuación 

se consignan. 

 

Nº 
ORDEN 

APELLIDOS Y NOMBRE DEL 
TRABAJADOR/A N.I.F. 

FECHA DE 
LA 

NOMINA 
IMPORTE 

IRPF 

IMPORTE PAGADO IMPUTACIÓN AL PROYECTO SUBVENCIONADO 

SUELDO 
BRUTO 

SEG. SOCIAL 
DE LA 

EMPRESA 
TOTAL 

IMPORTE 
IMPUTADO AL 

SUELDO 
BRUTO 

IMPORTE 
IMPUTADO A LA 

SEG. SOCIAL 
DE LA 

EMPRESA 

% 
 TOTAL 

IMPUTAD
O 

IMPORTE 
TOTAL 

IMPUTADO  

            

            

            

            

  TOTALES         

 
 

En                                     , a        de                    de 2019 
 

(Cargo, nombre y firma del órgano municipal competente y sello) 
 Los datos consignados en este documento serán tratados de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter 
personal 
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ANEXO 3 

 
DECRETO Nº  ____/________  por el que se regula la concesión directa de subvenciones 
destinadas a los Ayuntamientos de la Región de Murcia para la prestación de servicios y 
programas en materia de atención a mujeres víctimas de violencia de género. 

 
 

 
DESGLOSE DE GASTOS EJECUTADOS 

 
 

Año: 2019 Municipio:  
 

Casa 
Acogida: 

 

 
En                                   , a       de                               de 2019 

 
 

 (Cargo, nombre y firma del órgano municipal competente y sello) 
 

Los datos consignados en este documento serán tratados de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal. 

 

CONCEPTO IMPORTE 
SUBCONCEPTO 

IMPORTE 
TOTAL 

CONCEPTO 
    
1 PERSONAL  
   
2 ALQUILER   
   
3 PAGOS DE SUMINISTROS BÁSICOS  
  3.1 Electricidad    
  3.2 Gas  
  3.3 Agua  
  3.4 Teléfono  
    
4 MENAJE Y LENCERIA  
   
5 APOYO A LA SALUD ( medicinas, vacunas, etc)  
   
6 GASTOS EDUCATIVOS DE LOS/LAS MENORES  
   
7 OTROS    
   
 TOTAL  
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ANEXO 4 
 

DECRETO Nº ___/________ por el que se regula la concesión directa de subvenciones destinadas a los Ayuntamientos de la Región de Murcia para la 
prestación de servicios y programas en materia de atención a mujeres víctimas de violencia de género. 
 
ENTIDAD (Ayuntamiento): _____________________________________________________________________________________ 

PROYECTO: (Casa Acogida): ________________________________________________________________________ 

 
CERTIFICACIÓN CONTABLE DE JUSTIFICANTES DE GASTO  

 

D. /ª. _______________________________________________________, con DNI ____________, como ______________________ (cargo del órgano municipal competente), 

DECLARO Y CERTIFICO bajo mi responsabilidad que en relación con la subvención recibida para el presente proyecto, los datos económicos sobre personal son los que a 

continuación se consignan. 

CONCEPTO (1): _______________________ 

 
En                                     , a        de                   de  2019 

(Cargo, nombre y firma del órgano municipal competente y sello) 
Instrucciones: 
IMPORTANTE: Los importes se reflejarán con IVA incluido. 
(1) Se presentará una certificación contable por cada uno de los conceptos reflejados en el desglose de gastos ejecutados (Anexo 3), excepto para el concepto de PERSONAL (Anexo 

2) 
(2) Se anotará en cada justificante o factura el nº de orden que se le asigna en la presente relación.  
(3) Se consignará el “tipo” de justificante de gasto (facturas, recibís, etc.), su número y fecha de emisión. 
(4) Pago por transferencia, contado, cheque, pagaré, etc. 
 
 Los datos consignados en este documento serán tratados de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de 
carácter personal 

Nº de orden 
(2) NIF Proveedor/a o  Beneficiario/a Concepto de la Factura Importe  % 

imputado 
Importe que se 

imputa 
Identificación justificante de gasto (3) Pago 

Tipo Número Fecha Método (4) Fecha 

            
            
            

TOTALES     
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ANEXO 5 

DECLARACIÓN RESPONSABLE 

D. /D.ª:  _________________________________________________ ___________________, con 
N.I.F._________________, en calidad de representante legal del Ayuntamiento de: 
___________________________________________ con CIF:______________, con domicilio en: 
_________________________ Código Postal:_______ , Teléfono: _________________________, 
Fax:_______________________, dirección de correo electrónico a efectos de notificación: 
__________________________________________ 

A efectos de las subvenciones a Ayuntamientos de la Región de Murcia de la Consejería de Familia e Igualdad 
de Oportunidades 

DECLARO 

Que la Corporación se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia y en la Agencia Estatal de Administración Tributaria, así como con la 
Seguridad Social, conforme a lo establecido en las disposiciones vigentes. 

Que la misma no se encuentra incursa en ninguna de las demás circunstancias que, conforme al artículo 13.2 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, determinan la imposibilidad de obtener la 
condición de beneficiario de las subvenciones reguladas por dicha norma. 

Y para que así conste y surta los efectos previstos en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en 
el artículo 24 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, así como en el artículo 5 de la Orden de 1 de abril de 2008, 
de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, firmo la presente declaración responsable. 

Que a efectos de lo dispuesto en los artículos anteriores y conforme al artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se entiende otorgado mi 
consentimiento para que el órgano administrativo competente consulte de forma electrónica o por otros 
medios, a esta Administración Pública, otras Administraciones o Entes, los datos personales relacionados a 
continuación, necesarios para la resolución de este procedimiento. 

En caso contrario, en el que NO otorgue el consentimiento para la consulta, marque la/s 
siguiente/s casilla/s: 

 No autorizo al órgano administrativo para que consulten los datos de Identidad. 
 No autorizo al órgano administrativo para que consulte la acreditación de estar al corriente de pago 

con la Seguridad Social. 
 No autorizo al órgano administrativo para que consulte la acreditación de estar al corriente de las 

obligaciones tributarias en la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 
 No autorizo al órgano administrativo para que consulte la acreditación de estar al corriente de las 

obligaciones tributarias con la CARM. 
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EN EL CASO DE NO CONCEDER AUTORIZACIÓN A LA ADMINISTRACIÓN, QUEDO OBLIGADO A 
APORTAR LOS DATOS/DOCUMENTOS RELATIVOS AL PROCEDIMIENTO JUNTO A ESTA 
DECLARACIÓN. 

 

(Firma electrónica del/la solicitante) 

 

 

EXCMA. SRA. CONSEJERA DE FAMILIA E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES 

Los datos consignados en este documento serán tratados de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 

de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno

3378 Decreto n.º 91/2019, de 22 de mayo, por el que se regula la 
concesión directa de una subvención a la Asociación Regional 
de Familias Numerosas, Región de Murcia para el desarrollo de 
un proyecto de apoyo y promoción de las familias numerosas 
de la Región de Murcia.

El Gobierno Regional considera como objetivo prioritario apoyar la realización 
de cuantos programas, proyectos y actividades emprendan las ONG’s de la Región 
de Murcia y que, por su finalidad, contribuyan a hacer efectiva la promoción y 
la participación activa de familias y entidades que las representan en todos los 
ámbitos de la vida social, económica, política y cultural, como fin último de la 
política social integral de atención y ayuda a la familia.

En este sentido, en el ámbito de protección de la Familia, hay que recordar 
que las Federaciones y Asociaciones como entidades sin fin de lucro, tienen 
una estructura interna que favorece la comunicación y el intercambio entre sus 
miembros, la detección de necesidades sociales de las familias, el desarrollo 
de programas de información orientación y asesoramiento y de iniciativas 
favorecedoras del apoyo a las familias con necesidades especiales y en particular 
a las familias numerosas de la región de Murcia.

Es por ello que se considera como objetivo prioritario apoyar la realización de 
proyectos, programas y actividades que emprendan las entidades sin ánimo de 
lucro que, por su finalidad contribuyan a la promoción del asociacionismo familiar 
y a la mejora de calidad de vida de las familias con necesidades especiales y más 
concretamente a las familias numerosas de la Región de Murcia.

Más en concreto, resulta una prioridad apoyar las buenas prácticas 
desarrolladas por la Asociación Regional de Familias Numerosas, Región de 
Murcia para la mejora de la formación, información, asesoramiento y la gestión 
de recursos sociales que contribuyan a la mejora de la calidad de vida de las 
familias numerosas residentes en la Región de Murcia, así como promocionar y 
fomentar el asociacionismo. 

La finalidad de esta subvención es contribuir a la financiación de los gastos 
de distinta naturaleza asociados a la puesta en marcha del proyecto de la citada 
Entidad para el “apoyo y promoción de las familias numerosas de la Región de 
Murcia “ 

Las actuaciones a través del proyecto propuesto en este Decreto, resulta de 
indudable interés público y social. En este caso se excepciona la concurrencia 
competitiva, como procedimiento ordinario de concesión de subvenciones, ya que 
la presente subvención se va a conceder a la única entidad de ámbito regional 
que actúa en nuestra Comunidad, por lo que sus acciones van dirigidas a todas 
las Familias Numerosas de la Región.

Desde el punto de vista competencial, el Decreto del Presidente n.º 2/2018, 
de 20 de abril, de reorganización de la Administración Regional, establece que 
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la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades es el Departamento de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia encargado de la propuesta, 
desarrollo y ejecución de la directrices generales del Consejo de Gobierno, entre 
otras, en materia de asistencia y bienestar social, desarrollo comunitario, promoción 
y protección de la familia, políticas de mujer, infantil y de la tercera edad. 

La concesión de las subvenciones de esta naturaleza conforme a lo 
establecido en el artículo 10.1 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, corresponde a 
la Consejera de Familia e Igualdad de Oportunidades.

De este modo, en el ejercicio de las mencionadas competencias, teniendo 
en cuenta los aspectos sociales existentes y que concurren razones de interés 
público y social que lo justifican, es preciso el desarrollo de actuaciones aquí 
completadas para la protección de las Familias Numerosas de la Región de Murcia.

En su virtud, y teniendo en cuenta lo dispuesto en los artículos 16.2 y 
25.2 de la Ley 7/2004, 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico 
de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
y el artículo 23.2 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a propuesta de la Consejera 
de Familia e Igualdad de Oportunidades, y previa deliberación del Consejo de 
Gobierno en su reunión del día 22 de mayo de 2019,

Dispongo:

Artículo 1.- Objeto y finalidad

1. El presente Decreto tiene por objeto regular la concesión directa de 
subvenciones mediante Orden de la Consejera de Familia e Igualdad de 
Oportunidades a la Asociación Regional de Familias Numerosas, Región de Murcia.

2. La finalidad de dicha concesión es contribuir a la financiación de los 
gastos de distinta naturaleza asociados a la puesta en marcha del proyecto de 
la Asociación Regional de Familias Numerosa, Región de Murcia para el “apoyo y 
promoción de las familias numerosas de la Región de Murcia “. En concreto, se 
realizarán las siguientes actuaciones por la entidad beneficiaria:

- Análisis y detección de las necesidades especiales de las Familias 
Numerosas

- Establecer líneas de diálogo con las Administraciones públicas que permitan 
establecer acciones sociales homogéneas y coordinadas a nivel de toda la Región 
y que se reflejen en una mejor calidad de vida para las familias numerosas. 

- Establecer grupos de información que permitan crear redes de apoyo local, 
lo que puede ser muy beneficioso para las familias numerosas que se encuentran 
en situación de vulnerabilidad social.

3. La subvención regulada en este Decreto tiene carácter singular, por lo que 
se autoriza la concesión directa de esta subvención en aplicación de lo previsto 
en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación con lo establecido en 
el artículo 22 apartado 2 letra c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, por concurrir razones de interés social. En concreto, el citado 
proyecto resulta de indudable interés público y social como medida de apoyo a 
las familias numerosas de la Región de Murcia y lo va a ejecutar la única entidad 
representativa de los intereses de las Familias Numerosas existente de ámbito 
regional.
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Artículo 2.- Financiación

1. El importe máximo de la subvención será de 6.000,00 euros (seis mil 
euros) y se abonarán con cargo a los Presupuestos de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia para el ejercicio 2019.

2. El importe de la subvención concedida en ningún caso podrá ser de tal 
cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos, supere el coste de la actividad subvencionada.

Artículo 3.- Procedimiento de concesión

1. La competencia para la instrucción del procedimiento corresponderá a 
la persona titular de la Dirección General de Familia y Políticas Sociales, de la 
Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades.

2. La concesión de las subvenciones se instrumentará mediante Orden de 
la Consejera de Familia e Igualdad de Oportunidades, a propuesta de la titular 
de la Dirección General de Familia y Políticas Sociales, en la que se especificarán 
los compromisos y condiciones aplicables, de acuerdo con lo previsto en este 
Decreto.

Artículo 4.- Entidad beneficiaria

Será beneficiaria de la subvención la Asociación Regional de Familias 
Numerosas, Región de Murcia con CIF G-73779068, con la cuantía indicada.

Artículo 5.- Requisitos

La entidad beneficiaria de la subvención a que se refiere el presente Decreto, 
deberá reunir los siguientes requisitos: 

a) No tener deudas tributarias en período ejecutivo de pago con la 
Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, salvo que las 
deudas estén suspendidas o garantizadas.

b) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias 
con el Estado.

c) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la 
Seguridad Social.

d) No estar incursas en ninguna de las restantes prohibiciones establecidas 
en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

e) Disponer de la correspondiente autorización e inscripción en el Registro 
de Entidades, Centros y Servicios Sociales adscrito a la Consejería de Familia e 
Igualdad de Oportunidades.

2. La acreditación de los requisitos establecidos en las letras a, b, c y d del 
presente artículo se realizará mediante una declaración responsable otorgada por 
la entidad beneficiaria, según el modelo facilitado por la Dirección General de 
Familia y Políticas Sociales.

Artículo 6.- Obligaciones

La entidad beneficiaria quedará, en todo caso, sujetas a las obligaciones 
impuestas por el artículo 14 y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y por el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 
de noviembre de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
y, en particular, a lo siguiente:
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a) Realizar la actividad que fundamenta la concesión de la subvención 
y justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos y 
condiciones en los plazos y términos que se establezcan.

b) Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por la Consejería 
de Familia e Igualdad de Oportunidades, así como cualesquiera otras de 
comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control 
competentes, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las 
actuaciones anteriores por la normativa aplicable.

c) Comunicar a la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades la 
obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las 
actividades de subvencionadas, procedentes de cualquier otra Administración o 
ente público o privado, nacional o internacional. En este sentido la concesión 
concurrente de la subvención de la Consejería de Familia e Igualdad de 
Oportunidades y otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad otorgadas 
por dichas entidades no superará en ningún caso el coste de la actividad 
subvencionada. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca 
y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los 
fondos percibidos.

d) Comunicar a la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades la 
modificación de cualquier circunstancia que afectase a alguna de las condiciones 
tenidas en cuenta para la concesión de la subvención.

e) Hacer constar en cualquier soporte utilizado para la publicidad y difusión 
de la actividad subvencionada que ésta se realiza en colaboración con la 
Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades. Esta publicidad deberá llevar 
los logos correspondientes a su financiación.

f) Facilitar cuanta información le sea requerida por el Tribunal de Cuentas.

g) Poner a disposición de la Consejería de Familia e Igualdad de 
Oportunidades cualquier otra información y/o documentación que sea necesaria y 
así sea requerida por las normas estatales y autonómicas en materia de ayudas 
y subvenciones, así como conservar los justificantes originales de la ayuda de 
acuerdo con lo prevenido en dicha normativa.

h) Verificar, en relación al tratamiento automatizado de datos de carácter 
personal relativos a las personas atendidas, el compromiso de dar cumplimiento 
a lo dispuesto en la normativa existente en materia de Protección de Datos de 
Carácter Personal.

Artículo 7.- Pago de las subvenciones

El pago de la subvención se realizará con carácter anticipado y de una sola 
vez en el momento de la concesión, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 29 
apartado 3 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, no siendo necesario el establecimiento de 
garantía alguna en virtud de lo establecido en el artículo 16 apartado 2 letra a) 
de dicha Ley.

Artículo 8.- Gastos subvencionables

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se considerarán gastos subvencionables 
aquellos relacionados directamente con el objeto de la presente subvención y, 
serán, entre otros, los derivados de:
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1. Gastos de personal.

2. Material fungible.

3. Gastos de desplazamiento: combustible, billetes de autobús y de tren.

4. Gastos de servicios profesionales.

5. Telefonía móvil

6. Otros

Artículo 9.- Modificación de proyecto

1. La entidad beneficiaria podrá solicitar, con carácter excepcional, la 
modificación de actividades y/o conceptos del proyecto subvencionado, cuando 
aparezcan circunstancias que alteren o dificulten el desarrollo del mismo y que, 
en consecuencia, puedan dar lugar a la modificación de la concesión, siempre que 
no se vea alterado el objeto y naturaleza de la subvención y no se perjudiquen 
derechos de terceros.

2. La solicitud de modificación deberá estar suficientemente motivada y 
presentarse, con carácter inmediato a la aparición de las circunstancias que la 
justifiquen, con anterioridad a los últimos 20 días del plazo de ejecución de la 
actividad subvencionada, debiendo resolver su autorización el órgano concedente 
antes de la finalización del plazo de ejecución. 

3. Si la modificación consistiera en la redistribución del importe del 
presupuesto estimado del proyecto entre los distintos conceptos de gasto del 
mismo, no se requerirá autorización alguna por estas modificaciones cuando dicha 
redistribución no supere el 10 por ciento del coste de cada concepto de gasto 
modificado. Sin embargo, si la suma global de estas modificaciones superase 
el 20 por ciento del importe total del proyecto, se requerirá la correspondiente 
autorización de dicha redistribución. En ningún caso esta redistribución supondrá 
una minoración del presupuesto estimado del proyecto.

Artículo 10.- Plazo de ejecución 

1. El plazo para ejecutar las acciones objeto de la subvención se extenderá 
desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2019.

2. Cuando resulte imposible la ejecución del proyecto en el plazo establecido 
en el apartado anterior, y en virtud del artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, se podrá conceder una ampliación del plazo de ejecución establecido en 
el presente decreto.

Artículo 11.- Régimen de justificación 

1. La justificación de la actividad subvencionada mantendrá coherencia con 
el objeto de la presente subvención y se presentará en un plazo de tres meses 
una vez finalizado el plazo de ejecución del proyecto subvencionado, abarcando 
la totalidad de la actividad subvencionada. El órgano responsable del seguimiento 
de la justificación será la Dirección General de Familia y Políticas sociales.

2. La entidad beneficiaria deberá presentar deberán presentar la justificación 
a través de la modalidad de cuenta justificativa simplificada, según lo establecido 
en el artículo 75 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Ésta contendrá la siguiente documentación:

A.- Una Memoria técnica de actuación justificativa del cumplimiento de las 
condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las 
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actividades realizadas y de los resultados obtenidos, según modelo facilitado 
por la Dirección General de Familia y Políticas Sociales. Esta Memoria reflejará 
todos los aspectos técnicos relacionados con el proyecto financiado, así como 
su relación directa con los gastos realizados en la ejecución de cada proyecto 
financiado, y que se imputen a la presente subvención. 

B.- Una relación clasificada de gastos e inversiones, según modelo facilitado 
por la Dirección General de Familia y Políticas Sociales y relacionadas con 
el desarrollo de las actuaciones realizadas en el marco de la subvención, con 
identificación del acreedor/a o beneficiario/a, y del documento, su importe, fecha 
de emisión y, en su caso, fecha de pago. En caso de que la subvención se otorgue 
con arreglo a un presupuesto, se indicarán las desviaciones presupuestarias 
acaecidas. Cada uno de los anexos de información financiera reflejará de forma 
inequívoca, el importe imputado en cada justificante, así como el porcentaje de 
imputación.

C.- Un detalle de otros ingresos o subvenciones que haya financiado la 
actividad subvencionada, con indicación del importe y su procedencia, según 
modelo facilitado por la Dirección General de Familia y Políticas Sociales. 

D.- En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no 
aplicados, así como de los intereses derivados de los mismos.

Los justificantes de gastos (nóminas, facturas, modelos tributarios, etc.) y 
pagos y registros contables que sirvan de soporte a las certificaciones contables 
deberán ser conservados por la entidad beneficiaria, durante un periodo de 5 
años, una vez finalizado el plazo de justificación, en tanto puedan ser objeto de 
actuaciones de comprobación y control por el órgano competente.

La presentación de la documentación se hará en formato electrónico a través 
de la sede electrónica de la CARM (sede.carm.es). Los documentos anexados 
corresponderán fielmente al documento original y deberán ser digitalizados en 
formato PDF, preferentemente, en su color original e ir firmados electrónicamente 
por el representante de la entidad beneficiaria.

Artículo 12.- Responsabilidades y régimen sancionador

La entidad beneficiaria queda sometida a las responsabilidades y régimen 
sancionador que sobre infracciones y sanciones establecen la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones y la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 13.- Incumplimientos y reintegro

En el supuesto de incumplimiento de las condiciones y obligaciones 
establecidas en este Decreto o en la orden de concesión, que no sean esenciales 
para la consecución del fin público perseguido con la subvención, y siempre 
que el beneficiario se aproxime de modo significativo al cumplimiento total, así 
como, acredite una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus 
compromisos, se procederá al reintegro parcial de las cantidades que se hubieran 
percibido y que no se hubieran destinado al proyecto previsto, incrementadas con 
el interés de demora correspondiente, conforme al principio de proporcionalidad, 
de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 32 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
con independencia de la sanción administrativa en que se hubiera incurrido según 
la Ley y de las demás causas de reintegro de acuerdo con el artículo 37 de la Ley 
General de Subvenciones 38/2003.
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El procedimiento de reintegro se regirá por lo establecido en el Título II de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

Artículo 14.- Régimen jurídico aplicable

La subvención regulada en este Decreto se regirá, además de por lo 
establecido en él, y en la Orden por la que se instrumente su concesión, por 
lo dispuesto en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y demás normativa autonómica que 
en materia de subvenciones resulte de aplicación, así como por la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, R.D. 887/2006, de 21 de julio, por 
el que se aprueba el Reglamento General de Subvenciones y demás normativa de 
desarrollo en aquellos de sus preceptos que sean aplicables.

Artículo 15.- Publicidad de las subvenciones y obligación de 
suministro de información

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 12/2014, de 
16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, con independencia de la publicidad derivada 
de la normativa aplicable en materia de subvenciones y de manera adicional a 
ésta, la Administración Pública de la Región de Murcia publicará en el Portal de 
Transparencia la subvención concedida, con indicación del tipo de subvención, 
órgano concedente, importe, beneficiarios, así como su objetivo o finalidad.

2. Asimismo, y de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 7 de la Ley 
12/2014, de 16 de diciembre, las entidades beneficiarias estarán obligadas 
a suministrar a la Dirección General de Familia y Políticas Sociales, previo 
requerimiento y en un plazo de quince días, toda la información necesaria 
para el cumplimiento de las obligaciones previstas en la Ley 12/2014, de 16 
de diciembre. En caso de incumplimiento de esta obligación de suministro se 
podrán imponer multas coercitivas mediante Orden de la Consejería de Familia e 
Igualdad de Oportunidades, con arreglo a lo dispuesto por el mencionado artículo 
7 de la Ley 12/2014, de 16 de noviembre. Los gastos en los que las entidades 
beneficiarias puedan incurrir como consecuencia del cumplimiento de la obligación 
de suministro de información podrán ser subvencionables, siempre que cumplan 
con los requisitos establecidos para ser considerados gastos subvencionables.

Disposición final única. Eficacia y publicidad

El presente Decreto producirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin 
perjuicio de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Dado en Murcia a 22 de mayo de 2019.—El Presidente, P.D. (Decreto 
16/2018, de 24 de abril. BORM de 27/04/2018), el Consejero de Hacienda, 
Fernando de la Cierva Carrasco.—La Consejera de Familia e Igualdad de 
Oportunidades, P.S. (Decreto del Presidente n.º 5/2019, de 27 de febrero, BORM 
n.º 49 de 28 de febrero de 2019), la Consejera de Turismo y Cultura, Míriam 
Guardiola Salmerón.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno

3379 Decreto n.º 92/2019, de 22 de mayo de 2019, por el que se 
regula la concesión directa de una subvención a la Asociación 
Banco de Alimentos del Segura de Murcia (BASMUR) para la 
recogida, almacenamiento y distribución de alimentos frescos 
y refrigerados.

El artículo 10.Uno.18 del Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, 
aprobado por Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, determina que corresponde a 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia el ejercicio de las competencias 
exclusivas de asistencia y bienestar social, así como la promoción e integración 
de los grupos sociales necesitados de especial protección.

De conformidad con lo establecido en el art 9 del Decreto del Presidente 
de la Comunidad Autónoma número 2/2018, de 20 de abril de reorganización 
de la Administración Regional, modificado mediante Decreto del Presidente nº 
2/2019, de 27 de febrero, la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades 
a la que se encuentra adscrito el Organismo Autónomo Instituto Murciano de 
Acción Social, ejercerá, entre otras, las competencias en materia de asistencia y 
bienestar social. 

El Instituto Murciano de Acción Social, en virtud del artículo tercero de la 
Ley 1/2006, de 10 de abril, de Creación del Instituto Murciano de Acción Social, 
tiene entre sus funciones las de gestionar y coordinar actividades tanto públicas 
como privadas orientadas a la protección de los ciudadanos que se encuentren en 
situación de necesidad.

La relevancia social del problema de la pobreza en la Región de Murcia sigue 
teniendo un impacto muy importante. Según datos de la Encuesta de Condiciones 
de Vida 2017, un 6,2% de la población sufre carencia material severa y un 30,1% 
se encuentra en riesgo de pobreza, 8,5 puntos por encima de la media nacional.

En la Región de Murcia existen personas a las que no llegan las prestaciones 
económicas establecidas en el sistema de servicios sociales o que llegan de 
manera insuficiente y por otro lado, se pierden alimentos en buenas condiciones 
que se convierten en residuos.

La reducción del desperdicio y de la pérdida de alimentos está incluida entre 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de las Naciones Unidas, ya que el 
Objetivo 12.3 pretende: “En el año 2030, reducir a la mitad el desperdicio de 
alimentos por habitante correspondiente a los niveles de la venta al por menor 
y el consumidor y reducir la pérdida de alimentos a lo largo de las cadenas de 
producción y suministro”. La FAO, Organismo especializado de la ONU que dirige 
las actividades internacionales encaminadas a erradicar el hambre, ha realizado 
diversos estudios e informes tratando de evaluar la magnitud del problema y sus 
repercusiones a nivel ambiental y económico, estimándose que alrededor de un 
tercio de la producción mundial de los alimentos destinados al consumo humano 
se pierde o desperdicia en todo el mundo.
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La Estrategia Nacional “Más alimento, menos desperdicio” 2017-2020 del 
Gobierno de España para fomentar la lucha contra el desperdicio alimentario 
cuenta entre sus prioridades el establecimiento de marcos estables de 
colaboración con ONGs, Bancos de alimentos, asociaciones de consumidores y 
otras entidades benéficas.

El Programa Operativo de Ayuda Alimentaria a las Personas más 
Desfavorecidas 2014-2020 (FEAD) es un programa nacional que distribuye 
de forma gratuita alimentos no perecederos (no frescos) a las personas más 
desfavorecidas, estando cofinanciado en un 85% por el Fondo Social Europeo. 

La Federación de Bancos de Alimentos y Cruz Roja Española son las dos 
organizaciones asociadas de distribución designadas por el Fondo Español de 
Garantía Agraria (FEGA). En el caso de Murcia distribuyen alimentos Cruz Roja y 
los dos Bancos de Alimentos que hay en la Región: Banco de Alimentos del Segura 
y el Banco de Alimentos de la Región de Murcia. Para el mantenimiento de esta 
Red de distribución: gastos administrativos, de transporte y almacenamiento, el 
FEGA les otorga una subvención del 5% de los gastos de compra de los alimentos 
que ponen a su disposición.

El Banco de Alimentos del Segura de Murcia (BASMUR) es una Asociación 
sin ánimo de lucro, en funcionamiento desde el año 2009, con ámbito de 
actuación en la Región de Murcia, cuyo objeto es la captación de alimentos 
que provienen del Fondo Europeo de Ayuda a Desfavorecidos (FEAD)- alimentos 
no frescos, del FEGA (Fondo Español de Garantía Agraria-alimentos frescos), 
de donaciones de empresas fabricantes y distribuidoras, de donaciones de 
particulares en campañas de recogida en centros comerciales y establecimientos 
que se desarrolla a lo largo de todo el año, etc., recibiendo anualmente cerca 
de 2.000.000 de Kilos de alimentos para distribuirlos, a través de 132 entidades 
benéficas u organizaciones asociadas de reparto (OAR), denominación de 
estas entidades benéficas registradas en nuestra comunidad, entre aquellos 
ciudadanos que se encuentran en el umbral de la pobreza o en riesgo de 
exclusión social, asumiendo de este modo, funciones de protección en sus 
necesidades más básicas y elementales de aquellos miembros más vulnerables 
y desfavorecidos de la sociedad. 

En el año 2018 en la Asociación BASMUR se recibieron 1.707.07.974 kg de 
alimentos, con los que se atendieron a 27.109 personas. 

Para la distribución de todos estos alimentos BASMUR cuenta con una nave- 
almacén, oficinas, cámara frigorífica, una nave almacén en régimen de alquiler, 
báscula de precisión, carretilla elevadora, traspaletas eléctricas y mecánicas, 3 
furgones, mobiliario de oficina y material informático, estanterías e instalaciones 
técnicas, así como 4 personas contratadas y 37 voluntarios estables que acuden 
de manera habitual para el funcionamiento diario del  banco de alimentos y un 
gran número de voluntarios que apoyan en las recogidas de alimentos (unos 589 
voluntarios registrados, entre ellos 70 pertenecen a distintas asociaciones que 
colaboran en campañas puntuales). 

La entidad participa además con el Programa FEGA para la distribución de 
alimentos frescos de frutas y hortalizas que proceden de una retirada de su 
circulación comercial en momentos en los que existe un exceso de producción, 
actuación que evita por un lado la caída de sus precios de mercado, y por otro 
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permite, fuera de los circuitos comerciales, su distribución entre las personas 
necesitadas, contribuyéndose adicionalmente a evitar el despilfarro de 
alimentos. Así mismo, BASMUR recibe directamente donaciones de empresas 
agroalimentarias de alimentos frescos y alimentos que precisan refrigeración 
y cuya distribución permite complementar y equilibrar la dieta de las personas 
desfavorecidas que reciben a su vez alimentos no perecederos.

El Banco de Alimentos del Segura es la única entidad que recoge, almacena 
y distribuye alimentos frescos y alimentos que precisan refrigeración en la Región 
de Murcia. Este tipo de alimentos exige una distribución más ágil al tratarse de 
alimentos perecederos, por lo que se reparten sólo a través de 30 entidades, al 
ser requisito disponer de cámara frigorífica para la conservación de los mismos. 
El número de beneficiarios de este programa es de 3.907 personas.

Las entidades colaboradoras se reparten en toda la geografía de la Región de 
Murcia: Yecla, Caravaca, Lorca, Molina del Segura, Santomera, Alhama de Murcia, 
Cartagena, Alcantarilla, Murcia y pedanías, Las Torres de Cotillas, etc.

Con fecha 14 de mayo de 2019, el Banco de Alimentos del Segura de Murcia, 
solicita apoyo económico al Instituto Murciano de Acción Social, debido a la 
falta de recursos para hacer frente a los gastos que comporta la gestión de los 
alimentos frescos y refrigerados: recogida, almacenamiento y distribución entre 
las entidades benéficas, que suponen un 18,48% del total de alimentos que 
recogen, que no son cubiertos por ninguna ayuda/subvención.

Por todo ello, entendiendo que existen razones de interés público, social y 
humanitario, así como el carácter singular de las mismas, habida cuenta de la 
importancia y utilidad social de la actividad desarrollada por el meritado Banco 
de Alimentos del Segura de Murcia, que además se encuadra en el marco 
de la Estrategia “Más alimento menos desperdicio” 2017-2020, la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, y más concretamente la Consejería de 
Familia e Igualdad de Oportunidades, a través del Instituto Murciano de Acción 
Social (IMAS), estima conveniente colaborar directamente en la financiación 
de esta actividad para hacer frente a los gastos que comporta la gestión 
de los alimentos frescos y refrigerados, y que suponen un 18,48% del total 
de alimentos que la citada entidad recoge, almacena y distribuye entre las 
entidades benéficas, que no son cubiertos por ninguna ayuda/subvención, 
haciéndolos llegar en buenas condiciones a todas aquellas personas de la 
Región de Murcia que carecen de medios económicos, mediante la concesión 
directa de una subvención, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 23 de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

En su virtud, y teniendo en cuenta lo dispuesto en los artículos 16.2 y 
25.2 de la Ley 7/2004, 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico 
de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
y el artículo 23.2 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a propuesta de la Consejera 
de Familia e Igualdad de Oportunidades, y previa deliberación del Consejo de 
Gobierno en su reunión del día 22 de mayo 2019,
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Dispongo:

Artículo 1. Objeto de la subvención 

El presente Decreto tiene por objeto regular la concesión directa de una 
subvención financiada por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a 
través del Instituto Murciano de Acción Social (IMAS), a la Asociación “Banco de 
Alimentos del Segura de Murcia” (BASMUR) para la recogida, almacenamiento 
y distribución de alimentos frescos y refrigerados, a través de las entidades 
benéficas u organizaciones asociadas de reparto (OAR), a aquellos ciudadanos de 
la Región de Murcia que se encuentran en el umbral de la pobreza o en riesgo de 
exclusión social.

Artículo 2. Finalidad 

La finalidad de la subvención, objeto del presente Decreto, es financiar los 
gastos que comporta la recogida, almacenamiento y distribución de alimentos 
frescos y refrigerados (18,48% del total de alimentos que recogen), a las 
entidades benéficas, para que puedan ser distribuidos, en condiciones óptimas, 
entre los miembros más vulnerables y desfavorecidos de la sociedad que, por 
diversos motivos, carecen de medios económicos para procurárselos.

Artículo 3.- Interés público y social

1. Las razones de interés público y social de la concesión de esta subvención 
radican en la importancia de contribuir a la mejora en la recogida almacenamiento 
y distribución de alimentos frescos y refrigerados, a través de entidades benéficas 
registradas en nuestra Región, haciéndolos llegar en condiciones óptimas a 
aquellas personas que se encuentran en el umbral de la pobreza o en riesgo 
de exclusión social, permitiendo a su vez complementar y equilibrar la dieta de 
aquellas personas que también reciben alimentos no perecederos, además de 
contribuir a evitar el desperdicio alimentario.

2. A su vez, el Banco de alimentos del Segura de Murcia es la única Entidad 
que recoge, almacena y distribuye alimentos frescos y alimentos que precisan 
refrigeración, en la Región de Murcia, lo que justifica la no convocatoria pública 
de esta subvención y su concesión directa.

Artículo 4. Procedimiento de concesión.

La subvención regulada en este Decreto se concederá de forma directa en 
aplicación de lo previsto en el artículo 23, apartados 2 y 3, de la Ley 7/2005, 
de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, en relación con lo establecido en el párrafo c) del apartado 2 del 
artículo 22 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
por concurrir razones de interés público, social y humanitario expuestas.

La concesión de la subvención se realizará mediante Resolución del Director 
Gerente del Instituto Murciano de Acción Social, a la vista de la propuesta efectuada 
por la Dirección General de Pensiones, Valoración y Programas de Inclusión, de 
acuerdo con lo establecido por los artículos 9.1, y 13.2 del Decreto 305/2006 de 22 
de diciembre por el que se aprueban los Estatutos del Instituto Murciano de Acción 
Social en la que se especificarán los compromisos y condiciones aplicables.

Artículo 5. Régimen jurídico aplicable.

La subvención regulada en este Decreto se regirá, además de por lo 
establecido en el mismo, por lo previsto en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y, en su caso, 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su Reglamento, 
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aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, salvo en lo que afecte a 
los principios de publicidad y concurrencia, así como por lo establecido en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, reguladora del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas y demás normas que resulten de aplicación.

Artículo 6. Beneficiario.

Será beneficiario de esta Subvención, en los términos establecidos en este 
Decreto, la Asociación “Banco de Alimentos del Segura de Murcia” (BASMUR), 
con CIF: G73653669, entidad que realiza la actividad de recogida y distribución 
de alimentos que precisan refrigeración a las personas que carecen de medios 
económicos, a través de entidades benéficas de toda la geografía de la Región 
de Murcia.

Artículo 7. Financiación.

La cantidad máxima a conceder asciende a 20.000,00 euros, y será 
financiada con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
para el ejercicio 2019, a través del Instituto Murciano de Acción Social, sin 
ninguna aportación de Fondos Europeos.

Cualquier exceso en los costes de la acción subvencionada sobre las 
previsiones realizadas será exclusivamente de cuenta de la entidad beneficiaria

Artículo 8. Requisitos 

El beneficiario de la subvención a que se refiere el presente Decreto, deberá 
reunir en el momento de la concesión los siguientes requisitos:

a) No tener deudas tributarias en periodo ejecutivo de pago con la 
Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, salvo que las 
deudas estén suspendidas o garantizadas.

b) Estar inscrito en el Registro de Centros y Servicios Sociales, o en caso de 
carecer de dicha inscripción, haber solicitado la autorización administrativa previa 
o de funcionamiento.

c) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con 
el Estado.

d) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias 
con la Seguridad Social.

e) No estar incurso en ninguna de las restantes prohibiciones establecidas en 
el artículo 13,2 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones

Artículo 9. Gastos subvencionables:

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, así como en la Resolución de concesión en 
cuanto a límites de los mismos, conceptos incluidos y normativa de aplicación, 
se consideran gastos subvencionables aquellos efectuados durante el periodo de 
ejecución, relacionados directamente con el objeto de la presente subvención, y 
en particular, los siguientes: 

a) Gastos de personal

b) Gastos de transporte: mantenimiento y reparación simple de los vehículos 
de recogida de alimentos, primas de seguros y combustible.

c) Gastos de funcionamiento: alquiler, suministros, comunicaciones, material 
fungible, limpieza del local, reparación simple, etc.
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d) Otros gastos no incluidos en los conceptos anteriores y necesarios para la 
consecución de los objetivos: asesoría jurídica, fiscal, publicidad y difusión, etc.

e) Gastos derivados de la contratación de informe de auditor, que no podrán 
exceder del 2% del importe subvencionado.

Artículo 10. Obligaciones

El beneficiario de esta subvención estará obligado a: 

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el programa, realizar la actividad o adoptar 
el comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención, asumiendo 
todas las responsabilidades que pudieran derivarse de la realización de la 
actividad propuesta o de la ejecución del proyecto y presentar la justificación 
correspondiente en la forma prevista en este Decreto.

b) Comunicar a la Dirección General de Pensiones, Valoración y Programas de 
Inclusión del Instituto Murciano de Acción Social, la concesión de subvenciones 
de cualquier ente público o privado para la misma finalidad. Esta comunicación 
deberá efectuarse tan pronto como se conozca y en un plazo no superior a quince 
días desde que se produzca, y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de 
la subvención.

c) Mantener un sistema de contabilidad separado o un código contable 
adecuado en relación con todas las transacciones relacionadas con el programa 
subvencionado, sin perjuicio de las normas de contabilidad nacional.

d) Someterse a la normativa de supervisión, seguimiento y control de 
subvenciones por parte del Instituto Murciano de Acción Social, la Intervención 
General de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el Tribunal de 
Cuentas y demás órganos fiscalizadores que por la naturaleza y origen de los 
fondos, tengan competencia en la materia; así como prestar colaboración y 
facilitar cuanta información le sea requerida por los órganos competentes los 
mismos.

e) Comunicar a la Dirección General de Pensiones, Valoración y Programas 
de Inclusión la modificación de cualquier circunstancia, tanto objetiva como 
subjetiva, que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución del proyecto, con el fin 
de la aceptación expresa o denegación de cualquier variación en el desarrollo del 
mismo, especialmente cuando afecte a alguno de los requisitos exigidos para la 
concesión de la subvención, en un plazo máximo de quince días desde que se 
produzcan.

f) Colocar y mantener en lugar visible a usuarios y usuarias de la actividad 
subvencionada, un cartel, de dimensiones 30 centímetros de largo por 20 
centímetros de ancho, en el que aparezca en el ángulo superior izquierdo el 
Escudo de la Región de Murcia, y en el resto de la superficie el siguiente texto, 
sobre fondo rojo tipo carmesí o Cartagena: «Centro o Servicio Subvencionado 
por la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades», incluyendo en dicho 
cartel el logotipo del Instituto Murciano de Acción Social.

g) Indicar en los folletos, carteles y demás documentos y material utilizado 
en el desarrollo de la actividad subvencionada, que esta se realiza en colaboración 
con el Instituto Murciano de Acción Social, incluyendo su logotipo.

g) Conservar y custodiar la documentación técnica y económica justificativa 
de la actividad subvencionada, incluidos los documentos electrónicos, hasta 5 
años una vez finalizado el plazo de justificación.
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h) En todo caso, la concesión de la subvención quedará condicionada 
al cumplimiento por la entidad beneficiaria de la obligación de presentar 
cualquier documentación que se considere imprescindible para completar el 
expediente.

i) Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión 
de la subvención y, en todo caso, la obtención concurrente de subvenciones 
o ayudas otorgadas por otras Administraciones o Entes Públicos o privados, 
nacionales o internaciones, podrá dar lugar a la modificación de la resolución de 
concesión.

j) Cumplimentar las obligaciones impuestas por el artículo 14 y concordantes 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y por 
el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, así como, las demás establecidas 
en la Resolución a través de la cual se instrumenta la subvención. 

Artículo 11. Pago de la subvención. Plazo de ejecución. Régimen de 
justificación.

1. El pago de la subvención se realizará con carácter anticipado, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 29.3 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, no siendo 
necesario el establecimiento de garantía alguna en virtud de lo establecido en el 
artículo 16. 2, d) de la dicha Ley. 

2. El plazo para ejecutar las acciones objeto de la Subvención se extenderá 
del 1 de enero de 2019 al 31 de diciembre de 2019.

3. La entidad beneficiaria deberá justificar la realización de la actividad 
subvencionada, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 25 de la Ley 7/2005, 
de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, en concordancia con el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, mediante la forma de cuenta justificativa 
del gasto realizado, a la que acompañará las correspondientes facturas, expedidas 
conforme al Real Decreto 1619/2012 de 30 de noviembre por el que se aprueba 
el Reglamento en el que se establecen las obligaciones de facturación, así como 
la acreditación del pago del importe subvencionado. 

Dispondrá, para ello, de un plazo de dos meses a contar desde la fecha de 
finalización de la ejecución de la subvención, es decir, hasta el día 29 de febrero 
de 2020. 

Artículo 12. Incumplimientos

En el supuesto de incumplimiento por parte del beneficiario de las obligación 
d) del artículo 8, éste deberá reintegrar las cantidades percibidas con el interés 
de demora correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 32 de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, con independencia de la sanción administrativa en que se 
hubiera incurrido según la Ley y de las demás causas de reintegro de acuerdo con 
el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones 38/2003.

No obstante, en el supuesto de incumplimiento del resto de las condiciones 
y obligaciones establecidas en este Decreto o en la Resolución, que no sean 
esenciales para la consecución del fin público perseguido con la subvención, y 
siempre que el beneficiario se aproxime de modo significativo al cumplimiento 
total, así como acredite una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción 
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de sus compromisos, se procederá al reintegro parcial de las cantidades que se 
hubieran percibido y que no se hubieran destinado al objeto de la subvención, 
incrementada con el interés de demora correspondiente, todo ello de acuerdo con 
el principio de proporcionalidad. 

En cualquier caso, el procedimiento de reintegro se regirá por lo establecido 
en el Título II de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 13. Publicidad de la subvención.

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 12/2014, de 
16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, con independencia de la publicidad derivada 
de la normativa aplicable en materia de subvenciones y de manera adicional a 
ésta, la Administración Pública de la Región de Murcia publicará en el Portal de 
Transparencia la subvención concedida, con indicación del tipo de subvención, 
órgano concedente, importe, beneficiario, así como su objetivo o finalidad. 

2. Asimismo, y de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 7 de la Ley 
12/2014, de 16 de diciembre, el beneficiario estará obligado a suministrar a la 
Dirección General de Pensiones, Valoración y Programas de Inclusión, previo 
requerimiento y en un plazo de quince días, toda la información necesaria 
para el cumplimiento de las obligaciones previstas en la Ley 12/2014, de 16 
de diciembre. En caso de incumplimiento de esta obligación de suministro se 
podrán imponer multas coercitivas mediante Resolución de la Dirección Gerencial 
del IMAS, con arreglo a lo dispuesto por el mencionado artículo 7 de la Ley 
12/2014, de 16 de noviembre. Los gastos en los que los que el beneficiario pueda 
incurrir como consecuencia del cumplimiento de la obligación de suministro de 
información podrán ser subvencionables, siempre que cumplan con los requisitos 
establecidos para ser considerados gastos subvencionables.

Disposición final única. Eficacia y publicidad.

El presente Decreto surtirá efectos desde la fecha de su aprobación, 22 de 
mayo de 2019, sin perjuicio de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia.

Dado en Murcia, a 22 de mayo de 2019.—El Presidente, P.D. (Decreto 
16/2018, de 24 de abril. BORM de 27/04/2018), el Consejero de Hacienda, 
Fernando de la Cierva Carrasco.—La Consejera de Familia e Igualdad de 
Oportunidades, P.S. (Decreto del Presidente n.º 5/2019, de 27 de febrero, BORM 
n.º 49 de 28 de febrero de 2019), la Consejera de Turismo y Cultura, Miriam 
Guardiola Salmerón.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno

3380 Decreto n.º 93/2019, de 22 de mayo, por el que se regula la 
concesión directa de una subvención a la Fundación TEMEHI para 
la prestación de servicios y programas en materia de atención a 
mujeres víctimas de violencia de género con base en el Pacto de 
Estado contra la Violencia de Género.

El Pleno del Congreso de los Diputados, en su sesión del día 15 de noviembre 
de 2016, con motivo del debate acumulado de la Proposición no de Ley del Grupo 
Parlamentario Popular en el Congreso, relativa a mejorar y actualizar la Ley 
Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra 
la Violencia de Género (núm. expte. 162/000135), y de la Proposición no de Ley 
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a promover un Pacto Social, Político e 
Institucional que recupere el espíritu de consenso de la Ley Orgánica 1/2004, de 
28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, 
vinculado a todos los partidos políticos, poderes del Estado y sociedad civil en 
un compromiso firme en pro de la política sostenida para la erradicación de la 
violencia de género (núm. expte. 162/000004), acordó un texto transaccional, 
que entre su contenido contempla en el punto 1 y 2: 

1) Promover la suscripción de un Pacto de Estado en materia de Violencia de 
Género, por el Gobierno de la Nación, las Comunidades Autónomas y Ciudades 
con Estatuto de Autonomía y la Federación Española de Municipios y Provincias, 
que siga impulsando políticas para la erradicación de la violencia sobre la mujer 
como una verdadera política de Estado. Un pacto que recupere el espíritu 
de consenso de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de 
protección integral contra la violencia de género, vinculando a todos los partidos 
políticos, poderes del Estado y sociedad civil en un compromiso firme en pro de 
una política sostenida para la erradicación de la violencia de género.

2) Dotar suficientemente las partidas presupuestarias, especialmente los 
recursos destinados a la prevención y a la asistencia social de las víctimas de 
violencia de género y de sus hijos e hijas, dependientes tanto de las Comunidades 
Autónomas, como de los servicios de proximidad de los ayuntamientos y centros 
de la Mujer para el desarrollo y cumplimiento de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 
de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Genero y 
la Ley Orgánica 8/2015, de 22 de julio, de modificación del sistema de protección 
a la infancia y a la adolescencia.

El Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, aprobado mediante Ley 
Orgánica 4/1982 de 9 de junio, determina en su artículo 9.2 b), que corresponde 
a la Comunidad Autónoma la competencia de promover las condiciones para que 
la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean 
efectivas y reales, removiendo los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud. 
Asimismo, en su artículo 10. Uno. 20, señala que a la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia le corresponde la competencia exclusiva en el ámbito de 
promoción de la mujer.
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De manera específica, el artículo 27 de la Ley 7/2007, de 4 de abril, para 
la igualdad entre mujeres y hombres, y de protección contra la violencia de 
género en la Región de Murcia, establece que las Administraciones Públicas 
de la Región de Murcia promoverán las actuaciones oportunas dirigidas a 
conseguir una participación plena de las mujeres en todos los ámbitos de la 
vida política, social económica y cultural. En su artículo 29 recoge, además, que 
dichas Administraciones Públicas fomentarán el asociacionismo y la difusión y 
participación femenina a través de las asociaciones y organizaciones en el ámbito 
de la Región de Murcia, y las incentivarán para que lleven a cabo acciones 
dirigidas a la consecución de los objetivos previstos en dicha ley.

De acuerdo con este marco competencial, la Consejería de Familia e 
Igualdad de Oportunidades a través de la Dirección General de Mujer e Igualdad 
de Oportunidades, considera como objetivo prioritario mejorar y ampliar los 
programas, proyectos y actividades emprendan las organizaciones de la Región 
de Murcia y que, por su finalidad, contribuyan a hacer efectivo el apoyo a las 
víctimas de violencia de género así como erradicar la misma del orden social 
de la Región de Murcia y tras la publicación del Real Decreto-Ley 9/2018, de 3 
de agosto, de medidas urgentes para el desarrollo del Pacto de Estado contra la 
violencia de género.

La Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, contempla dos créditos consignados en el presupuesto de gastos para 
transferencias a las Comunidades Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla en el 
marco del Pacto de Estado contra la Violencia de Género.

El crédito para transferencias a las Comunidades Autónomas y Ciudades de 
Ceuta y Melilla para el desarrollo de nuevas o ampliadas competencias reservadas 
a las Comunidades Autónomas en el Pacto de Estado contra la violencia de 
género, por un importe de 100.000.000 euros, será destinado a la realización de 
proyectos o programas establecidos en el Pacto de Estado. 

La actuación resulta de indudable interés público y social como medidas de 
prevención, sensibilización y actuación contra la violencia hacia la mujer.

La especificidad que ofrece la fundación TEMEHI no la tiene ningún otro 
recurso en la Región de Murcia, ya que ofrece un servicio residencial exclusivo 
para mujeres, enfocado a la recuperación y rehabilitación de mujeres adictas en 
los tres aspectos: físico, psicológico y social, mediante un tratamiento específico 
en la comunidad terapéutica residencial femenina, prestando especial atención 
a aquellas mujeres que, además de sufrir algún tipo de adicción o enfermedad 
mental, son o han sido víctimas de violencia de género. Por lo tanto, la subvención 
regulada en este Decreto tiene carácter singular: la entidad beneficiaria lleva a 
cabo actividades en estos ámbitos que no desarrolla ninguna otra. Su idoneidad 
se fundamenta en la singularidad de sus proyectos, trayectoria y recursos 
personales y técnicos especializados para los programas descritos.

La concesión de las subvenciones de esta naturaleza y conforme a lo 
establecido en el artículo 10.1 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, corresponde a 
la Consejera de Familia e Igualdad de Oportunidades.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Familia e Igualdad de 
Oportunidades y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del 
22 de mayo de 2019, de conformidad con lo previsto en el artículo 23.2 de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
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la Región de Murcia, en relación con el artículo 25.2 de la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 

Dispongo:

Artículo 1. Objeto y finalidad.

1. El presente Decreto tiene por objeto regular la concesión directa de una 
subvención, mediante Orden de la Consejera, a la entidad social TEMEHI.

2. La finalidad de dicha concesión es financiar actuaciones destinadas a 
prevenir y combatir la violencia contra la mujer, así como para la prestación de 
servicios de atención a mujeres víctimas de violencia de género, que, además, 
presentan problemas de adicciones o de salud mental, como consecuencia de la 
ampliación y mejora de los servicios relacionados en el Real Decreto de medidas 
urgentes para el desarrollo del Pacto de Estado contra la Violencia de Género.

Artículo 2. Financiación.

1. El importe total de las actuaciones asciende a 45.000,00 euros y se 
imputará con cargo a los Presupuestos de Generales de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia para el ejercicio 2019.

2. La subvención será compatible con otras otorgadas para el mismo fin 
por cualquier administración o entidad pública o privada nacional, de la Unión 
Europea o de organismos internacionales. El importe de la subvención concedida 
en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con 
otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la actividad 
subvencionada.

Artículo 3. Programas de actuación. 

Para el desarrollo de las líneas de actuación establecidas en el Pacto de 
Estado contra la violencia de género, se establecen los siguientes programas y 
proyectos en los que se deben integrar las actuaciones presentadas: 

1. Mantenimiento y mejora de las redes de recursos y servicios sociales 
destinados a la prestación de servicios especializados de atención, emergencia, 
apoyo y acogida y recuperación a mujeres víctimas de violencia de género, 
víctimas de violencia sexual y de otras formas de violencia contra las mujeres, 
en particular, los dirigidos a mujeres especialmente vulnerables (discapacidad, 
extranjeras, mayores, drogodependencias, salud mental) garantizando la 
accesibilidad de todos los recursos y servicios con independencia de sus 
circunstancias personales.

2. Apoyo y financiación de proyectos para la inserción sociolaboral de las 
mujeres víctimas de cualquier forma de violencia contra las mujeres.

3. Realización de campañas de sensibilización y prevención de cualquier 
forma de violencia contra las mujeres.

4. Elaboración y mejora de los instrumentos, protocolos de colaboración y 
coordinación y planes de actuación entre las Administraciones e Instituciones 
competentes para la ordenación y mejora de las actuaciones dirigidas a la 
prevención, atención, asistencia, protección y recuperación de las víctimas de 
cualquier forma de violencia contra las mujeres. En los instrumentos y protocolos 
de colaboración y coordinación se considerará especialmente la situación de 
las mujeres especialmente vulnerables (discapacidad, extranjeras, mayores, 
drogodependencias, salud mental) y de los/as menores a su cargo.
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5. Establecer un sistema de acompañamiento de las mujeres durante todo 
el proceso de recuperación y salida de las situaciones de violencia por razón de 
género.

6. Reforzar los servicios para el apoyo y asistencia a los menores hijos e 
hijas, en situación de guarda y custodia o acogimiento de víctimas de violencia de 
género, incluida la atención pedagógica y educativa. 

7. Refuerzo de los Puntos de Encuentro Familiar.

8. Realización de actuaciones encaminadas a la formación especializada 
continuada de todos los profesionales de las redes y recursos autonómicos 
para la asistencia social a las víctimas de todas las formas de violencia contra 
la mujer, incluyendo formación específica relativa a la atención especializada en 
situaciones de mayor vulnerabilidad: menores víctimas de violencia de género 
y de cualquier forma de violencia contra la mujer, discapacidad, extranjeras, 
drogodependencias, problemáticas de salud mental, personas mayores.

9. Realización de actuaciones encaminadas a la formación especializada 
continuada en violencia de género y otras formas de violencia contra la mujer, de 
profesionales del ámbito educativo para la prevención, detección y actuación en 
contra de la violencia de género.

10. Apoyo y financiación, en coordinación y colaboración con la 
Administración Educativa, de actuaciones destinadas a la elaboración de 
herramientas de sensibilización, prevención y aprendizaje (guías didácticas) sobre 
igualdad y violencia contra las mujeres por razón de género, para el alumnado de 
los diferentes ciclos educativos.

11. Impulso y realización de actuaciones de sensibilización y formación 
especializada dirigidas a los medios de comunicación de ámbito autonómico.

12. Elaboración de estudios e investigaciones que contribuyan a la mejora 
del conocimiento y al diagnóstico sobre la violencia contra las mujeres.

13. Actuaciones de desarrollo, mejora y aplicación de las tecnologías de la 
información y la comunicación para los servicios y recursos como la ventanilla 
única, el expediente único, etc.

Artículo 4. Presentación de proyecto.

La entidad beneficiaria deberá presentar electrónicamente (procedimiento 
234) a través de la sede electrónica de la CARM (sede.carm.es) un proyecto, 
según propuesto por la Dirección General de Mujer e Igualdad de Oportunidades, 
que recoja las actuaciones propuestas adaptada a la cantidad concedida, en la 
que se refleje la información necesaria sobre las actividades a desarrollar y los 
objetivos previstos, forma de realizar el proyecto y qué resultados se esperan, así 
como cualquier información que se considere de interés.

El proyecto contendrá, al menos, la siguiente información:

· Datos identificativos de la entidad y del proyecto.

· Descripción y justificación del proyecto (calendario de ejecución, 
destinatarios, objetivos y actuaciones).

· Metodologías de seguimiento y evaluación.

· Personal contratado adscrito al proyecto.

· Presupuesto.
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Artículo 5. Procedimiento de concesión.

La competencia para la instrucción del procedimiento corresponderá a la 
persona titular del Servicio de Planificación y Programas de la Dirección General 
de Mujer e Igualdad de Oportunidades de la Consejería de Familia e Igualdad de 
Oportunidades.

La concesión de las subvenciones se instrumentará mediante Orden de la 
Consejera de Familia e Igualdad de Oportunidades en la que se especificarán 
los compromisos y condiciones aplicables, de acuerdo con lo previsto en este 
Decreto.

Artículo 6. Requisitos. 

La entidad beneficiaria de las subvenciones a que se refiere el presente 
Decreto, deberá reunir los siguientes requisitos: 

a. No tener deudas tributarias en período ejecutivo de pago con la 
Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, salvo que las 
deudas estén suspendidas o garantizadas.

b. Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con 
el Estado.

c. Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la 
Seguridad Social.

d. No estar incursas en ninguna de las restantes prohibiciones establecidas 
en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

Artículo 7. Obligaciones.

La entidad beneficiaria quedará, en todo caso, sujeta a las obligaciones 
impuestas por el artículo 14 y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y por el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 
18 de noviembre de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia y, en particular, a lo siguiente:

a) Realizar la actividad que fundamenta la concesión de la subvención 
y justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos y 
condiciones en los plazos y términos que se establezcan.

b) Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por la Consejería 
de Familia e Igualdad de Oportunidades, así como cualesquiera otras de 
comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control 
competentes, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las 
actuaciones anteriores por la normativa aplicable.

c) Comunicar a la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades la 
obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las 
actividades de subvencionadas, procedentes de cualquier otra Administración o 
ente público o privado, nacional o internacional. En este sentido la concesión 
concurrente de la subvención de la Consejería de Familia e Igualdad de 
Oportunidades y otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad otorgadas 
por dichas entidades no superará en ningún caso el coste de la actividad 
subvencionada. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca 
y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los 
fondos percibidos.
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d) Comunicar a la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades la 
modificación de cualquier circunstancia que afectase a alguna de las condiciones 
tenidas en cuenta para la concesión de la subvención.

e) Hacer constar en cualquier soporte utilizado para la publicidad y difusión 
de la actividad subvencionada que ésta se realiza en virtud de la financiación 
del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes e Igualdad del 
Pacto de Estado y en colaboración con la Consejería de Familia e Igualdad de 
Oportunidades. Esta publicidad deberá llevar los logos correspondientes a su 
financiación.

f) Facilitar cuanta información le sea requerida por el Tribunal de Cuentas.

g) Poner a disposición de la Consejería de Familia e Igualdad de 
Oportunidades cualquier otra información y/o documentación que sea necesaria y 
así sea requerida por las normas estatales y autonómicas en materia de ayudas 
y subvenciones, así como conservar los justificantes originales de la ayuda de 
acuerdo con lo prevenido en dicha normativa.

h) Verificar, en relación al tratamiento automatizado de datos de carácter 
personal relativos a las personas atendidas, el compromiso de dar cumplimiento 
a lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

Artículo 8. Pago de las subvenciones.

El pago de la subvención se realizará por el importe total de forma anticipada 
y con carácter previo a la justificación de su finalidad, teniendo en cuenta que 
constituye financiación necesaria para poder hacer frente a los gastos que 
comportan las actuaciones subvencionadas, de conformidad con lo establecido en 
la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

Artículo 9. Gastos Subvencionables. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se considerarán gastos subvencionables 
aquellos relacionados directamente con el objeto de la presente subvención, 
una vez valorados técnicamente por la Dirección General de Mujer e Igualdad de 
Oportunidades, y en particular, los siguientes: 

1. Gastos de personal.

2. Pagos de alquileres para realización de actividades.

3. Material fungible.

4. Gastos de desplazamiento: combustible, billetes de autobús y de tren.

5. Gastos de servicios profesionales.

6. Pagos de suministros básicos: agua, electricidad y gas.

7. Otros

De forma adicional a la relación anterior, y con carácter exclusivo para las 
entidades con recursos de acogida, se admitirán también los siguientes gastos 
directamente relacionados con:

1. Alimentación de personas usuarias.

2. Gastos de menaje y vestuario de personas usuarias.

3. Apoyo a la salud: compra de medicinas, vacunas y gafas (bajo prescripción 
médica), productos de higiene personal de personas usuarias.
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Artículo 10. Subcontratación.

La entidad beneficiaria podrá subcontratar parcialmente hasta un máximo 
del 80% de la actividad que constituye el objeto de la subvención, atendiendo 
las prescripciones establecidas en el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 11. Modificación de proyecto.

La entidad beneficiaria podrá solicitar del órgano concedente cualquier 
modificación sustancial que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución del 
proyecto, que será autorizada cuando traiga su causa en circunstancias 
imprevistas o sean necesarias para el buen fin de la actuación, siempre que no se 
altere el objeto o finalidad de la subvención y no se dañen derechos de terceros. 

La solicitud de modificación deberá estar suficientemente motivada y 
presentarse, con carácter inmediato a la aparición de las circunstancias que la 
justifiquen, con anterioridad a los últimos 20 días del plazo de ejecución de la 
actividad subvencionada, debiendo resolver su autorización el órgano concedente 
antes de la finalización del plazo de ejecución. 

Si la modificación consistiera en la redistribución del importe del presupuesto 
estimado del proyecto entre los distintos conceptos de gasto del mismo, 
no se requerirá autorización alguna por estas modificaciones cuando dicha 
redistribución no supere el 10 por ciento del coste de cada concepto de gasto 
modificado. Sin embargo, si la suma global de estas modificaciones superase 
el 20 por ciento del importe total del proyecto, se requerirá la correspondiente 
autorización de dicha redistribución. En ningún caso esta redistribución supondrá 
una minoración del presupuesto estimado del proyecto.

Artículo 12. Plazo de ejecución y ampliación del mismo.

1. El plazo para ejecutar las acciones objeto de la subvención se extenderá 
desde el 1 de enero de 2019 hasta el 31 de diciembre de 2019.

2. Cuando resulte imposible la ejecución del proyecto en el plazo establecido 
en el apartado anterior, y en virtud del artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades podrá conceder 
una ampliación del plazo de ejecución establecido en el presente decreto.

Artículo 13. Régimen de Justificación. 

1. La justificación de la actividad subvencionada mantendrá coherencia con 
el objeto de la presente subvención y se presentará en un plazo de tres meses 
una vez finalizado el plazo de ejecución del proyecto subvencionado, abarcando 
la totalidad de la actividad subvencionada. La presentación de la documentación 
se hará en formato electrónico. Los documentos anexados corresponderán 
fielmente al documento original y deberán ser digitalizados en formato PDF, 
preferentemente, en su color original. El órgano responsable del seguimiento 
del proceso de justificación será la Dirección General de Mujer e Igualdad de 
Oportunidades.

2. La justificación por parte de la entidad beneficiaria del cumplimiento de la 
finalidad de la subvención y de la aplicación material de los fondos percibidos se 
ajustará, en todo caso, a lo señalado en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones y a lo establecido en el artículo 25 de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

NPE: A-310519-3380



Página 17568Número 124 Viernes, 31 de mayo de 2019

La entidad deberá presentar ante el órgano concedente la siguiente 
documentación, de conformidad con el artículo 75 del Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones:

a. Memoria técnica de actuación justificativa del cumplimiento de las 
condiciones impuestas en la concesión de la subvención, según modelo facilitado 
por la Dirección General de Mujer e Igualdad de Oportunidades, con indicación de 
las actividades realizadas y los resultados obtenidos.

b. Memoria económica justificativa del coste de las actuaciones realizadas, 
que contendrá:

- Una relación clasificada de gastos y pagos ocasionados en el desarrollo de 
las actuaciones realizadas en el marco de la subvención, según modelo facilitado 
por la Dirección General de Mujer e Igualdad de Oportunidades, con identificación 
del acreedor/a o beneficiario/a, y del documento, su importe, fecha de emisión y, 
en su caso, fecha de pago. En caso de que la subvención se otorgue con arreglo a 
un presupuesto, se indicarán las desviaciones acaecidas. Cada uno de los anexos 
de información financiera reflejará, de forma inequívoca, el importe imputado en 
cada justificante, así como el porcentaje de imputación

- Un detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la 
actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia.

- Los tres presupuestos que, en su caso, en aplicación del artículo 31.3 de la 
Ley General de Subvenciones, deba haber solicitado.

- En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no 
aplicados así como de los intereses derivados de los mismos.

Así mismo, y a efectos de justificación, la entidad beneficiaria deberá 
disponer de los libros contables y demás documentos exigidos por la legislación 
aplicable a la misma, así como cuantos estados contables y registros específicos 
sean necesarios para garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de 
comprobación y control y deberá conservar los documentos justificativos de la 
aplicación de los fondos recibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto 
puedan ser objeto de las citadas actuaciones de comprobación y control.

El órgano concedente comprobará, mediante técnicas de muestreo, al menos, 
los justificantes correspondientes al 30% del coste total del proyecto financiado.

Artículo 14. Régimen jurídico aplicable.

Las subvenciones reguladas en este Decreto se regirán, además de por lo 
establecido en él, y en la Orden por la que se instrumente su concesión, por 
lo dispuesto en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y demás normativa autonómica que 
en materia de subvenciones resulte de aplicación, así como por la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, R.D. 887/2006, de 21 de julio, por 
el que se aprueba el Reglamento General de Subvenciones y demás normativa de 
desarrollo en aquellos de sus preceptos que sean aplicables.

Artículo 15. Incumplimientos.

En el supuesto de incumplimiento de las condiciones y obligaciones 
establecidas en este Decreto o en la orden de concesión, que no sean esenciales 
para la consecución del fin público perseguido con la subvención, y siempre 
que el beneficiario se aproxime de modo significativo al cumplimiento total, así 
como acredite una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus 
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compromisos, se procederá al reintegro parcial de las cantidades que se hubieran 
percibido y que no se hubieran destinado al proyecto previsto, incrementadas con 
el interés de demora correspondiente, conforme al principio de proporcionalidad, 
de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 32 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
con independencia de la sanción administrativa en que se hubiera incurrido según 
la Ley y de las demás causas de reintegro de acuerdo con el artículo 37 de la Ley 
General de Subvenciones 38/2003.

El procedimiento de reintegro se regirá por lo establecido en el Título II de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

Artículo 16. Publicidad de la subvención.

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 12/2014, de 
16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, con independencia de la publicidad derivada 
de la normativa aplicable en materia de subvenciones y de manera adicional a 
ésta, la Administración Pública de la Región de Murcia publicará en el Portal de 
Transparencia la subvención concedida, con indicación del tipo de subvención, 
órgano concedente, importe, beneficiarios, así como su objetivo o finalidad.

2. Asimismo, y de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 7 de la Ley 
12/2014, de 16 de diciembre, la entidad beneficiaria estará obligada a 
suministrar a la Dirección General de Mujer e Igualdad de Oportunidades, previo 
requerimiento y en un plazo de quince días, toda la información necesaria para 
el cumplimiento de las obligaciones previstas en la Ley 12/2014, de 16 de 
diciembre. En caso de incumplimiento de esta obligación de suministro se podrán 
imponer multas coercitivas mediante Orden de la Consejería de Familia e Igualdad 
de Oportunidades, con arreglo a lo dispuesto por el mencionado artículo 7 de 
la Ley 12/2014, de 16 de noviembre. Los gastos en los que los que la entidad 
beneficiaria pueda incurrir como consecuencia del cumplimiento de la obligación 
de suministro de información podrán ser subvencionables, siempre que cumplan 
con los requisitos establecidos para ser considerados gastos subvencionables.

Disposición final única. Eficacia y publicidad.

El presente Decreto producirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin 
perjuicio de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Dado en Murcia, a 22 de mayo de 2019.—El Presidente, P.D. (Decreto 
16/2018, de 24 de abril. BORM de 27/04/2018), el Consejero de Hacienda, 
Fernando de la Cierva Carrasco.—La Consejera de Familia e Igualdad de 
Oportunidades, P.S. (Decreto del Presidente n.º 5/2019, de 27 de febrero, BORM 
n.º 49 de 28 de febrero de 2019), la Consejera de Turismo y Cultura, Miriam 
Guardiola Salmerón.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Presidencia

3381 Resolución de 20 de mayo de 2019 de la Secretaría General 
de la Consejería de Presidencia, por la que se dispone la 
publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, y el Colegio Oficial y Asociación de 
Ingenieros Industriales de la Región de Murcia (COIIRM), para 
la implantación y mantenimiento del Grupo de Restablecimiento 
de Servicios Esenciales en los distintos Planes Especiales de 
Protección Civil.

Con el fin de dar publicidad al “Convenio de Colaboración entre la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y el Colegio Oficial y Asociación 
de Ingenieros Industriales de la Región de Murcia (COIIRM), para la implantación 
y mantenimiento del Grupo de Restablecimiento de Servicios Esenciales en los 
distintos Planes Especiales de Protección Civil”, suscrito el 12 de febrero de 2019 
por el Consejero de Presidencia, y teniendo en cuenta que tanto el objeto del 
convenio como las obligaciones establecidas en el mismo regulan un marco de 
colaboración que concierne al interés público de esta Consejería, y a los efectos 
de lo dispuesto en el art. 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre 
tramitación de los Convenios en el ámbito de la Administración Regional, 

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
“Convenio de Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
y el Colegio Oficial y Asociación de Ingenieros Industriales de la Región de Murcia 
(COIIRM), para la implantación y mantenimiento del Grupo de Restablecimiento 
de Servicios Esenciales en los distintos Planes Especiales de Protección Civil”, 
suscrito el 12 de febrero de 2019, que se inserta como Anexo.

Murcia, 20 de mayo de 2019.—La Secretaria General, Maria Pedro Reverte 
García.
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Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia y el Colegio Oficial y Asociación de Ingenieros Industriales de 

la Región de Murcia (COIIRM), para la implantación y mantenimiento 
del Grupo de Restablecimiento de Servicios Esenciales en los distintos 

Planes Especiales de Protección Civil

Murcia, a 12 de febrero de 2019

Reunidos

De una parte, el Excmo. Sr. don Pedro Rivera Barrachina, Consejero 
de Presidencia, en representación de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, en el ejercicio de las funciones que le confiere el artículo 16 de la 
Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
autorizada la celebración del presente convenio y facultado para este acto por 
Acuerdo del Consejo de Gobierno de 19 de diciembre de 2018.

Asimismo, actúa don José Manuel Ruiz López, Decano del Colegio Oficial 
y Asociación de Ingenieros Industriales de la Región de Murcia, en función 
del cargo que ostenta y en ejercicio de las facultades de representación que 
estatutariamente tiene asignadas, con plena capacidad para formalizar el 
presente Convenio.

Exponen:

Primero.- El Decreto del Presidente n.º 2/2018, de 27 de abril, de 
reorganización de la Administración Regional, dispone que la Consejería de 
Presidencia es el Departamento de la Comunidad Autónoma encargado de la 
propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de 
Gobierno, entre otras, en materia de protección civil, emergencias, prevención y 
extinción de incendios y salvamento, competencias que, junto con las derivadas 
del servicio de atención de las llamadas de urgencia a través del Teléfono Único 
Europeo 1-1-2 y los procedimientos de respuesta a las mismas, son ejercidas por 
la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias, de conformidad con 
lo dispuesto en el Decreto nº 49/2018, de 27 de abril, por el que se establecen 
los órganos directivos de la Consejería de Presidencia.

Asimismo, la Consejería de Presidencia, a través de la Dirección General de 
Seguridad Ciudadana y Emergencias, tiene, la misión de promocionar iniciativas 
que contribuyan a evitar daños previsibles a personas y bienes en situaciones de 
grave riesgo como calamidades o catástrofes extraordinarias, estando interesada 
en mantener un dispositivo integral de atención de emergencias que garantice 
una respuesta eficaz, coordinada y eficiente a todas aquellas demandas que 
pudieran producirse en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, requiriendo la intervención de los distintos cuerpos y servicios necesarios.

Segundo.- Los Estatutos de COIIRM en su artículo 1, define a este como 
una corporación de Derecho Público, con personalidad jurídica propia y plena 
capacidad para el cumplimiento de sus fines y en su artículo 5 al enumerar sus 
fines, funciones y facultades, contempla entre ellas el ejercer cuantas funciones 
les sean encomendadas por las distintas Administraciones Públicas y asesorar 
a Organismos del Estado, Comunidades Autónomas, Corporaciones Locales, 
personas o Entidades públicas o privadas y a sus mismos colegiados, emitiendo 
informes, elaborando estadísticas, resolviendo consultas o actuando en arbitrajes 
técnicos y económicos a instancia de las partes.
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Tercero.- Dentro de la actuaciones que prevé la Ley 17/2015, de 9 de 
julio, del Sistema Nacional de Protección Civil, se distinguen las que se dirigen 
a la anticipación en la emergencia, determinando los riesgos de un territorio 
basándose en las condiciones de vulnerabilidad y las posibles amenazas; las 
políticas de prevención como conjunto de medidas y acciones encaminadas a 
evitar o mitigar los posibles impactos adversos de los riesgos y amenazas de 
emergencia; la planificación, mediante la identificación de riesgos de emergencias 
y actuaciones para su gestión integral, el contenido mínimo y los criterios 
generales para la elaboración de los Planes de Protección Civil, y del desarrollo 
por los órganos competentes de las actividades de implantación necesarias para 
su adecuada efectividad; la fase de respuesta a la emergencia y finalmente la de 
recuperación. 

La mencionada Ley, define los Planes de Protección Civil como los 
instrumentos de previsión del marco orgánico-funcional y de los mecanismos que 
permiten la movilización de los recursos humanos y materiales necesarios para la 
protección de las personas y de los bienes en caso de emergencia, así como los 
esquemas de coordinación de las distintas Administraciones Públicas llamadas a 
intervenir.

Cuarto.- Los Grupos de Acción son los encargados de ejecutar las acciones 
encaminadas a dotar al Plan de la máxima eficacia posible, acciones que se 
efectuarán siempre de manera coordinada y bajo las directrices de la Dirección 
del Plan, a través del Jefe de Operaciones y del Coordinador del Puesto de Mando 
Avanzado. 

El grupo, se responsabiliza de una misión específica dentro de los planes y, 
dependiendo del director de este, disfruta de autonomía para el cumplimiento de 
las funciones que el Plan le encomienda, organizando los medios y recursos.

Básicamente los Grupos de Acción son ocho:

1. Grupo de Intervención.

2. Grupo de Evaluación de Daños.

3. Grupo de Restablecimiento de Servicios Esenciales.

4. Grupo Sanitario.

5. Grupo de Orden.

6. Grupo Forense y Policía Científica.

7. Grupo Logístico.

8. Grupo de Acción Social.

Quinto.- Dentro de la estructura organizativa de los planes de emergencia, 
el Grupo de Restablecimiento de Servicios Esenciales es el grupo encargado de 
inspeccionar el estado de seguridad de las líneas vitales como consecuencia 
de la emergencia y de asegurar el restablecimiento de los servicios esenciales 
estableciendo dispositivos de emergencia que faciliten el suministro provisional 
de estos servicios afectados hasta que las infraestructuras sean definitivamente 
restablecidas.

Entre sus funciones estarían:

- Inspeccionar el estado de seguridad de líneas vitales (agua potable, 
combustibles, redes de gas, eléctricas y telefónicas, vías de transporte,) 
asegurando el funcionamiento o llevando a cabo su restablecimiento para 
alcanzar la normalidad lo antes posible.
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- Establecer dispositivos de emergencia (grupos electrógenos, potabilizadoras, 
etc) que faciliten el suministro provisional de los servicios esenciales afectados 
hasta que las infraestructuras sean definitivamente restablecidas.

- Estudiar y garantizar las condiciones básicas de seguridad en las líneas 
vitales tras una calamidad o catástrofes.

- Evaluar los daños producidos y las medidas a llevar a cabo para asegurar la 
disponibilidad de dichos servicios.

- Evaluar los equipos especiales de trabajo y su equipamiento necesarios 
para la aplicación de estas medidas.

- Asignar objetivos a cada uno de los equipos especiales de trabajo en la 
zona de operaciones.

- Efectuar el seguimiento técnico y de gestión de las acciones emprendidas.

- Informar al Director del Plan, a través del Coordinador del Puesto de Mando 
Avanzado, los resultados obtenidos y las necesidades que se van presentando en 
la evolución de la emergencia.

- Tras la evaluación de los daños, dar las directrices necesarias para la 
reparación, sustitución, reposición o modificación de servicios realizando el 
seguimiento de las actuaciones e indicando en caso necesario las instrucciones de 
la nueva puesta en uso.

Sexto.- De acuerdo con lo establecido en los Planes Especiales 
de Protección Civil en su apartado referente a la IMPLANTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO, se contempla al efecto de hacerlos más operativos, la 
posibilidad de establecer los protocolos, convenios y acuerdos necesarios con 
los distintos organismos y entidades participantes, para clarificar actuaciones, 
y para la asignación de medios y/o asesoramiento técnico, como sería el caso 
de COIIRM. 

Dado que la Región de Murcia está ubicada en una zona en que por 
diferentes acontecimientos, se ha producido víctimas mortales y numerosos 
daños materiales, se hace necesario que los miembros de todos los grupos de 
acción de los distintos Planes tengan un pleno conocimiento de las funciones 
encomendadas, tanto en las que se desarrollan conjuntamente, como en las que 
se exige una colaboración mutua o son de la exclusividad de algunos de ellos, así 
como de los mecanismos y las actuaciones planificadas y asignadas.

Séptimo.- En atención a cuanto antecede y al existir plena coincidencia 
entre las partes en los objetivos perseguidos y los medios necesarios para su 
ejecución, nace la voluntad de aunar esfuerzos en los respectivos ámbitos de 
actuación, por lo que se procede por las partes integrantes a la firma del presente 
Convenio con arreglo a las siguientes

Cláusulas

Primera.- Objeto 

El objeto del presente Convenio consiste en el establecimiento del régimen 
de colaboración entre las partes, para asegurar la efectiva implantación y 
mantenimiento del Grupo de Restablecimiento de Servicios Esenciales en los 
distintos Planes Especiales de Protección Civil, mediante la formación continua 
de los técnicos de dicho grupo, la realización de protocolos, procedimientos de 
actuación y ejercicios de adiestramiento.
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Segunda.- Protocolo Técnico de Actuación

1. COIIRM elaborará un Protocolo Técnico de actuación tras una catástrofe, 
cuya finalidad es la de establecer una metodología a aplicar en toda la Comunidad 
Autónoma para la inspección y evaluación unificada de los daños producidos.

2. La Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias prestará la 
asistencia técnica que le sea requerida para la elaboración del citado Protocolo.

Tercera.- Grupo de restablecimiento de servicios esenciales

1. COIIRM se compromete al mantenimiento de un Grupo de expertos en 
restablecimiento de servicios esenciales dentro de su colectivo de ingenieros 
industriales, con los siguientes objetivos:

a) La coordinación para la intervención del grupo de profesionales 
voluntarios especialistas en inspección y evaluación de daños en el ámbito de sus 
competencias en situaciones de emergencia.

b) Promover, organizar e impartir la formación continua de todos aquellos 
profesionales de la región que formen parte del citado grupo.

2. La Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias, se 
compromete a participar con el Colegio Profesional en la revisión e impartición 
de la formación de los profesionales voluntarios integrantes del Grupo de 
Restablecimiento de Servicios Esenciales.

Cuarta.- Ejercicios de adiestramiento del Grupo de Restablecimiento 
de Servicios Esenciales de los distintos Planes.

1. El Colegio de Ingenieros Industriales se compromete a la realización 
de ejercicios de adiestramiento, con el objetivo de familiarizar a los distintos 
miembros del Grupo de Expertos de dicho Colegio en el restablecimiento de 
servicios esenciales con los equipos y técnicas a utilizar en caso de activación 
de cualquier Plan Especial y, comprobar la eficacia del modelo implantado, el 
adiestramiento logrado del personal y la disponibilidad de medios.

2. La Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias se 
compromete a promover la organización, el desarrollo de los ejercicios de 
adiestramiento del Grupo de Restablecimiento de Servicios Esenciales que sean 
necesarios para mantener la eficacia del grupo, así como participar en ellos.

Quinta.- Financiación.

La Consejería de Presidencia se compromete a participar en la financiación de 
la formación continua de los colegiados mediante la concesión de subvenciones. 

Sexta.- Comisión de seguimiento.

Se creará a partir de la firma del presente convenio, una Comisión constituida 
por un representante de cada una de las partes, para el seguimiento de la 
ejecución del contenido de este convenio, así como para solventar las dudas y 
controversias que de la aplicación del mismo pudieran derivarse.

Séptima.- Modificación del convenio.

Los términos del presente Convenio de Colaboración podrán ser modificados 
de mutuo acuerdo entre las partes. La Comisión de Seguimiento será la 
encargada de proponer, en su caso, la modificación del texto del Convenio, que 
se hará efectiva mediante acuerdo de las partes firmantes. El acuerdo que incluya 
tal modificación, deberá incorporarse como adenda al presente Convenio.
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Octava.- Protección de datos.

La documentación generada por todas las partes firmantes de éste Convenio 
y derivada de la ejecución del mismo, podrá ser divulgada públicamente por 
los autores de la misma, previo consentimiento de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, a través de la Comisión de seguimiento, y con sujeción 
a lo establecido en el Reglamento General de Protección de Datos (RGPD) n.º 
2016/679 del Parlamento y la Comisión Europea, así como en lo que no se 
oponga a este a la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personal.

Novena.- Vigencia y extinción del convenio.

El presente convenio surtirá efectos desde la fecha en que lo firme la parte 
que lo haga en último lugar y tendrá una vigencia de cuatro años renovable por 
acuerdo de las partes de forma expresa por un período igual de tiempo.

El Convenio de Colaboración podrá extinguirse por las siguientes causas:

a) Por el transcurso del plazo de duración previsto.

b) Por previa denuncia de alguna de las partes, que deberá ser comunicada a 
la otra con una antelación mínima de un mes a la fecha en que vaya a darse por 
finalizado.

c) Por mutuo acuerdo, imposibilidad sobrevenida de cumplir los compromisos 
adquiridos o fuerza mayor.

d) Por resolución del mismo, que podrá venir motivada por el incumplimiento 
de alguna de sus cláusulas.

Décima.- Régimen jurídico. 

Este Convenio tiene naturaleza administrativa siendo de aplicación, en lo no 
previsto en el mismo, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público.

Y para que conste y en prueba de conformidad, firman el presente convenio 
en el lugar y fecha indicados en su encabezamiento.—El Consejero de Presidencia, 
Pedro Rivera Barrachina.—Por el Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de la 
Región de Murcia, José Manuel Ruiz López.

NPE: A-310519-3381



Página 17576Número 124 Viernes, 31 de mayo de 2019

I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Presidencia

3382 Resolución de 20 de mayo de 2019 de la Secretaría General de la 
Consejería de Presidencia, por la que se dispone la publicación 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del convenio de 
colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través de la Consejería de Presidencia, y el Comité 
Autonómico de Cruz Roja Española en la Región de Murcia para 
la integración de las actividades de Cruz Roja en los Planes de 
Emergencia de Protección Civil.

Con el fin de dar publicidad al “Convenio de Colaboración entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia, y 
el Comité Autonómico de Cruz Roja Española en la Región de Murcia para la 
integración de las actividades de Cruz Roja en los Planes de Emergencia de 
Protección Civil”, suscrito el 16 de mayo de 2019 por el Consejero de Presidencia, 
y teniendo en cuenta que tanto el objeto del convenio como las obligaciones 
establecidas en el mismo regulan un marco de colaboración que concierne al 
interés público de esta Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en el art. 14 del 
Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de los Convenios en 
el ámbito de la Administración Regional, 

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
“Convenio de Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través de la Consejería de Presidencia, y el Comité Autonómico de Cruz Roja 
Española en la Región de Murcia para la integración de las actividades de Cruz 
Roja en los Planes de Emergencia de Protección Civil”, suscrito el 16 de mayo de 
2019, que se inserta como Anexo.

Murcia, 20 de mayo de 2019.—La Secretaria General, Maria Pedro Reverte 
García.
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Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia y el Comité 

Autonómico de Cruz Roja Española en la Región de Murcia para la 
internación de las actividades de Cruz Roja en los Planes de Emergencia 

de Protección Civil

Murcia, 16 de mayo de 2019.

De una parte, el Excmo. Sr. don Pedro Rivera Barrachina, Consejero 
de Presidencia, en representación de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, en el ejercicio de las funciones que le confiere el artículo 16 de la 
Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
autorizada la celebración del presente convenio y facultado para este acto por 
Acuerdo del Consejo de Gobierno de 15 de mayo de 2019.

De otra parte, don Faustino Herrero Huerta, en su calidad de Presidente 
Autonómico de Cruz Roja Española en la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, facultado para la firma del presente Convenio. 

Ambas partes, en la representación que ostentan, se reconocen mutua 
capacidad para obligarse y convenir y 

Exponen

Primero.- El Decreto del Presidente n.º 2/2018, de 20 de abril, de 
reorganización de la Administración Regional, dispone que la Consejería de 
Presidencia es el Departamento de la Comunidad Autónoma encargado de la 
propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de 
Gobierno, entre otras, en materia de protección civil, emergencias, prevención y 
extinción de incendios y salvamento, competencias que, junto con las derivadas 
del servicio de atención de las llamadas de urgencia a través del Teléfono Único 
Europeo 1-1-2 y los procedimientos de respuesta a las mismas, son ejercidas por 
la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias, de conformidad con 
lo dispuesto en el Decreto nº 49/2018, de 27 de abril, por el que se establecen 
los órganos directivos de la Consejería de Presidencia. 

Segundo.- La Protección Civil constituye una de las demandas colectivas de 
los tiempos actuales, concibiéndose como un servicio público dirigido a proteger, 
asistir y evitar posibles daños a personas y bienes ante cualquier situación de 
riesgo derivada de emergencias o catástrofes extraordinarias.

La nueva Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección 
Civil, refuerza los mecanismos que potencian y mejoran el funcionamiento del 
sistema nacional de protección de los ciudadanos ante emergencias y catástrofes, 
que ya previó la Ley anterior, interconectando de manera abierta y flexible la 
pluralidad de servicios y actuaciones destinados al objetivo común. 

En la actualidad, una política eficaz de protección civil requiere un elevado 
nivel de preparación y formación especializada de cuantos intervienen en esas 
actuaciones a lo largo de todo su ciclo, ya se trate de personal al servicio de 
las Administraciones Públicas competentes, de otros profesionales o de quienes 
prestan su colaboración voluntaria. La nueva Ley exige, por consiguiente, que 
todas las personas que intervengan en las tareas de protección civil estén 
debidamente formadas y pretende promover en todos los ámbitos la formación, 
armonizando los correspondientes sistemas, métodos y títulos para garantizar la 
interoperatividad de los agentes de la protección civil. 
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La Consejería de Presidencia, a través de la Dirección General de Seguridad 
Ciudadana y Emergencias, tiene la misión de promocionar iniciativas que 
contribuyan a la protección de las personas, estando interesada en mantener 
un dispositivo integral de atención de emergencias que garantice una respuesta 
eficaz, coordinada y eficiente a todas aquellas demandas que pudieran producirse 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, lo que requiere 
la intervención de los distintos cuerpos y servicios participantes en el ámbito de 
las emergencias. 

Tercero.- Cruz Roja Española es una institución humanitaria de carácter 
voluntario y de interés público que desarrolla su actividad bajo la protección 
del Estado, a través del Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social, 
ajustándose a lo previsto en los Convenios Internacionales sobre la materia 
suscritos y ratificados por España, al Real Decreto 415/1996, de 1 de marzo, 
por el que se establece las Normas de ordenación de la Cruz Roja Española, a la 
legislación que le sea aplicable y a sus propias normas internas.

De acuerdo con el artículo 5.uno.6 de los Estatutos de Cruz Roja Española, 
esta institución tiene entre sus fines la protección y socorro de las personas 
afectadas por accidentes, catástrofes, calamidades públicas, conflictos sociales, 
enfermedades, epidemias y otros riesgos o siniestros colectivos y sucesos 
similares, así como la prevención de los daños causados por los mismos, 
participando en las actuaciones que resulten necesarias para ello, en la forma 
establecida en las leyes y en los planes nacionales o territoriales correspondientes. 

A su vez, el artículo 5.dos de los referidos Estatutos prevé que Cruz Roja 
Española, en el marco de su objeto institucional, podrá desarrollar cualquier tipo 
de actividad relacionada con sus fines específicos y, en su realización, prestar, 
entre otros, los servicios prevención, vigilancia y atención de situaciones de 
riesgo, actos culturales y deportivos, playas y aguas interiores, salvamento, 
socorrismo y asistencia marítima.

Es por ello, y por su dilatada experiencia en tareas de protección y socorro 
de la población en situaciones de emergencia el que se haya convertido esta 
institución en una valiosa y eficaz colaboradora de la Administración Autonómica.

Cuarto.- La Ley 17/2015, recoge expresamente la colaboración de Cruz Roja 
en materia de protección civil, pretendiendo integrar también las capacidades de 
esta en personal y medios.

En este sentido, es mencionada expresamente en la disposición adicional 
primera referida al voluntariado en el ámbito de la protección civil, así como en la 
disposición adicional primera bis, la refiere como auxiliar de las Administraciones 
Públicas en las actividades humanitarias y sociales impulsadas por ellas, teniendo 
la consideración de entidad colaboradora del Sistema Nacional de Protección 
Civil y pudiendo contribuir con sus medios a las actuaciones de éste, en su 
caso, mediante la suscripción de convenios, y sigue señalando que en los planes 
de protección civil contemplados en el artículo 14 figurarán, en su caso, las 
actuaciones que pueda realizar esta entidad.

Quinto.- Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, las partes, con 
el propósito de hacer lo más eficaz posible la participación de los recursos, 
materiales y humanos de Cruz Roja Española en actividades de protección civil, y 
en especial para mejorar la implantación y desarrollo de los planes especiales de 
protección civil acuerdan suscribir el presente Convenio, de conformidad con las 
siguientes.
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Cláusulas

Primera.- Objeto

El presente Convenio de colaboración tiene por objeto establecer los 
procedimientos de actuación conjunta entre la Consejería de Presidencia a través 
de la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias y el Comité 
Autonómico de Cruz Roja Española en la Región de Murcia, encaminados a 
conseguir una óptima utilización de los recursos humanos y materiales de esta 
institución, ante situaciones de grave riesgo colectivo, catástrofe, calamidad 
pública o cualquier otra en la que, a criterio de la Administración Autonómica, sea 
necesaria la colaboración de Cruz Roja Española.

Segunda.- Grupo de trabajo

Para la determinación de las actividades a desarrollar que constituyen 
el objeto de este Convenio, así como de los compromisos que asumen las 
partes firmantes, se formará un Grupo de Trabajo, compuesto por, al menos, 
tres miembros designados por el Comité Autonómico de Cruz Roja y tres de la 
Consejería de Presidencia, siendo el secretario uno de los miembro de dicha 
Consejería.

Se reunirá por vez primera en un mes desde la firma del presente Convenio, 
con carácter ordinario tres veces al año y con carácter extraordinario cuantas 
veces se acuerde o lo solicite alguno de sus integrantes, por medio de escrito en 
el que se exponga el motivo de la convocatoria y el orden del día.

Tercera.- Compromisos de las partes

Las partes asumirán el compromiso de llevar a cabo el desarrollo de las 
siguientes actividades, con la periocidad que determine el Grupo de Trabajo y que 
concretarán en Planes de Acción. 

a) Diseño de las acciones a desempeñar por cada una de las partes, al objeto 
de adecuar los recursos materiales y humanos de Cruz Roja Española en la 
Región de Murcia a las tareas asignadas en los Planes de Protección Civil.

b) Elaboración de Programas de Formación y Perfeccionamiento del personal 
de Cruz Roja que pueda verse implicado en las diferentes actividades relacionadas 
con la Protección Civil, siendo el Centro de Formación de Cruz Roja Española el 
soporte fundamental para el diseño de dichos Programas y la impartición de los 
mismos.

c) Elaboración de Programas de Ejercicios y Simulacros al objeto de 
verificar y, en su caso mejorar los procedimientos operativos y de coordinación 
establecidos, así como garantizar el grado de competencia necesario en el 
desempeño de las tareas asignadas en los Planes de Protección Civil.

d) Participación conjunta en la elaboración de los Planes de Protección Civil, 
en los que por su contenido, resulte conveniente la intervención de medios y 
recursos de Cruz Roja Española en la Región de Murcia.

e) Elaboración de un documento sobre Procedimientos de Coordinación 
Operativa entre el Centro de Coordinación de la Administración Autonómica 
(CECOP) y el de Cruz Roja Española. 

f) Determinación de la participación de Cruz Roja Española en el apoyo a la 
gestión de emergencias mediante la designación por el Comité Autonómico de Cruz 
Roja de quienes tengan que colaborar con las autoridades de la Administración 
Autonómica en actividades de apoyo, asesoramiento técnico y organizativo. 
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g) Diseño de campañas de información y divulgación entre la población 
de las actuaciones y de la organización de Protección Civil, a fin de mejorar 
el conocimiento de esta, de los riesgos y de las medidas de autoprotección a 
adoptar por los ciudadanos en su caso. 

h) En general, todas aquellas que contribuyan a la consecución del objeto del 
Convenio.

Cuarta.- Financiación 

De los compromisos generados de la aplicación y desarrollo de las 
actuaciones contempladas en este Convenio no se derivan directamente 
obligaciones económicas para las partes. 

En cada Planes de Acción a suscribir anualmente, se podrá concretar los 
gastos que corresponda a cada una de las partes derivados del desarrollo de las 
actividades contempladas en estos.

Por razones de gestión presupuestaria, cada Plan de Acción habrá de 
elaborarse en el primer trimestre de cada año, al objeto de poder incluir los 
gastos que correspondan en las respectivas aplicaciones del presupuesto de la 
Administración Autonómica.

Quinta.- Comisión de Seguimiento

1. Para el seguimiento del presente Convenio de Colaboración, y velar por su 
adecuado cumplimiento y desarrollo, se constituirá una Comisión de Seguimiento, 
a la que se le asignarán las siguientes funciones: 

a) Aprobación en relación con los Planes de Protección Civil elaborados, del 
catálogo de medios y recursos disponibles por parte de Cruz Roja, así como los 
procedimientos de movilización, de actuación y de coordinación que resulten 
necesarios.

b) Aprobación del documento sobre Procedimientos de Coordinación 
Operativa entre las partes. 

c) Supervisar y realizar el seguimiento de las actuaciones contempladas en 
el convenio.

d) Resolver los problemas de interpretación y cumplimiento que puedan 
plantearse respecto del convenio.

e) Cualquier otra función que expresamente se le encomiende por acuerdo 
de todas las partes.

2. La Comisión de Seguimiento estará integrada por un Presidente designado 
por la Consejería de Presidencia, un Vicepresidente designado por la Asamblea 
Autonómica de Cruz Roja Española en Murcia y dos vocales designados por cada 
una de las partes.

3. Se reunirá con la periodicidad necesaria para cumplir su función y, al 
menos, una vez al año. Además, podrá ser convocada con carácter extraordinario, 
a petición de cualquiera de las partes. 

4. El funcionamiento de la Comisión de Seguimiento se regirá por lo dispuesto 
en la Sección 3.ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

Sexta.- Modificación del convenio 

Los términos del presente Convenio de Colaboración podrán ser modificados 
de mutuo acuerdo entre las partes. La Comisión de Seguimiento será la 
encargada de proponer, en su caso, la modificación del texto del Convenio, que 
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se hará efectiva mediante acuerdo de las partes firmantes. El acuerdo que incluya 
tal modificación, deberá incorporarse como adenda al presente Convenio. 

Séptima.- Vigencia y extinción del convenio

El convenio surtirá efectos desde la fecha en que lo firme la parte que lo haga 
en último lugar y tendrá una vigencia de cuatro años prorrogables por acuerdo 
expreso de las partes por un período igual de tiempo.

Son causas de resolución del convenio las siguientes:

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la 
prórroga del mismo.

b) El acuerdo unánime de los firmantes.

c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte 
de alguna de las partes.

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

Si cuando concurra cualquiera de las causas de resolución del Convenio 
existen actuaciones en curso de ejecución, las partes, a propuesta de la Comisión 
de Seguimiento, podrá acordar la continuación y finalización de las actuaciones 
en curso que considere oportunas, estableciendo un plazo improrrogable para su 
finalización.

Octava.- Régimen jurídico y resolución de controversias 

El presente convenio tiene naturaleza administrativa, quedando sujeto a la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre. Queda excluido de la aplicación de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen 
al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo seis, apartado segundo, de la citada norma.

Las discrepancias surgidas sobre la interpretación, desarrollo, modificación, 
resolución y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente 
Convenio, deberán de solventarse por la Comisión de Seguimiento prevista 
en el mismo. Si no se llegara a un acuerdo, las cuestiones litigiosas serán de 
conocimiento y competencia del Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo. 

Y para que conste y en prueba de conformidad, firman el presente Convenio 
en el lugar y fecha indicados en su encabezamiento.

El Consejero de Presidencia, Pedro Rivera Barrachina.—El Presidente de la 
Asamblea Autonómica de Cruz Roja Española, Faustino Herrero Huerta.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Presidencia

3383 Resolución de 20 de mayo de 2019 de la Secretaría General 
de la Consejería de Presidencia, por la que se dispone la 
publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia, y el 
Ayuntamiento de Águilas para la integración en el Servicio de 
Atención de Llamadas de Emergencia 112-Región de Murcia.

Con el fin de dar publicidad al “Convenio de colaboración entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia, y 
el Ayuntamiento de Águilas para la integración en el Servicio de Atención de 
Llamadas de Emergencia 112-Región de Murcia”, suscrito el 11 de abril de 2019 
por el Consejero de Presidencia, y teniendo en cuenta que tanto el objeto del 
convenio como las obligaciones establecidas en el mismo regulan un marco de 
colaboración que concierne al interés público de esta Consejería, y a los efectos 
de lo dispuesto en el art. 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre 
tramitación de los Convenios en el ámbito de la Administración Regional, 

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
“Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través de la Consejería de Presidencia, y el Ayuntamiento de Aguilas para la 
integración en el Servicio de Atención de Llamadas de Emergencia 112-Región de 
Murcia”, suscrito el 11 de abril de 2019, que se inserta como Anexo.

Murcia, 20 de mayo de 2019.—La Secretaria General, María Pedro Reverte 
García.
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Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia y el Ayuntamiento 
de Águilas para la integración en el Servicio de Atención de Llamadas 

de Emergencia 112-Región de Murcia

Murcia, 11 de abril de 2019.

Reunidos

De una parte, don Pedro Rivera Barrachina, Consejero de Presidencia, en 
representación de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en el ejercicio 
de las funciones que le confiere el artículo 16 de la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y autorizada la celebración de 
este convenio de colaboración por Acuerdo del Consejo de Gobierno, en sesión 
celebrada con fecha 1 de agosto de 2018.

De otra parte, doña M.ª del Carmen Moreno Pérez, Alcaldesa del Ayuntamiento 
de Águilas, en virtud de lo dispuesto en el artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y autorizado para este acto por 
Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en la sesión celebrada con fecha 29 de 
mayo de 2018.

Exponen

Primero.- La Decisión del Consejo de las Comunidades Europeas 91/396/CEE, 
de 29 de julio de 1991, establece la obligación de los Estados miembros de la 
Unión Europea de introducir el número telefónico 112, como número de llamada 
de emergencia único europeo, en las respectivas redes telefónicas públicas, así 
como en las redes digitales de servicios integrados y las de los servicios públicos 
móviles.

La introducción de este servicio público tiene como finalidad, que los 
ciudadanos de los Estados miembros y, en general, quienes se encuentren en 
ellos, puedan disponer de un número de teléfono único de emergencia, que les 
permita requerir asistencia o auxilio ante cualquier situación de emergencia, 
facilitando, al mismo tiempo, la coordinación de la actuación de los servicios que 
han de intervenir, en razón al marco competencial asignado. 

Segundo.- El Real Decreto 903/1997, de 16 de junio, por el que se regula el 
acceso mediante redes de telecomunicaciones, al servicio de atención de llamadas 
de emergencia a través del número telefónico 112, estableció las condiciones 
para hacer posible el acceso al servicio de llamadas de emergencia, con el objeto 
de ordenar la relación entre los operadores de las redes y las entidades que 
tomarán la decisión de prestar el servicio a través del 112.

El artículo 5 del mencionado Real Decreto establece que la prestación del 
servicio debe llevarse a cabo por las Comunidades Autónomas que tomen la 
decisión de establecer los correspondientes centros de recepción de llamadas de 
emergencia.

Tercero.- Mediante el Decreto 67/1997,de 19 de septiembre, por el que se 
implanta el Servicio de Atención de Llamadas de Urgencia, a través del número 
telefónico 112, en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia y se designa a ésta como entidad prestataria única del mencionado 
servicio, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia adoptó la decisión 
de implantar una plataforma operativa y tecnológica, que diera soporte a la 
operación del 112 en la totalidad de su ámbito territorial.
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Cuarto.- El Decreto del Presidente n.º 2/2018, de 20 de abril, de 
reorganización de la Administración Regional, dispone que la Consejería de 
Presidencia es el Departamento de la Comunidad Autónoma encargado de la 
propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de 
Gobierno, entre otras, en materia de protección civil, emergencias, prevención y 
extinción de incendios y salvamento, competencias que, junto con las derivadas 
del servicio de atención de las llamadas de urgencia a través del Teléfono Único 
Europeo 1-1-2 y los procedimientos de respuesta a las mismas, son ejercidas por 
la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias, de conformidad con 
lo dispuesto en el Decreto n.º 49 /2018, de 27 de abril, por el que se establecen 
los órganos directivos de la Consejería de Presidencia.

Mediante el Decreto 53/2001, de 15 de junio, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Presidencia, se crea como unidad 
dependiente de la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias 
el Centro de Coordinación de Emergencias, al que le corresponde establecer la 
plataforma tecnológica y operativa de atención de llamadas a través del número 
telefónico 112, así como activar de forma coordinada los organismos o entidades 
de naturaleza pública o privada, cuyos servicios puedan ser requeridos en caso 
de emergencia, a fin de asegurar la vida o integridad física de las personas y/o 
sus bienes.

En caso de que se tenga que activar un Plan de Emergencia de Protección Civil, el 
Centro de Coordinación de Emergencias se convierte en el Centro de Coordinación 
Operativa de la Comunidad Autónoma (CECOP), con las funciones y competencias 
que la normativa de Protección Civil y el Plan Territorial de Protección Civil de la 
Comunidad Autónoma (PLATEMUR) le asignen.

Quinto.- La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, entendiendo que 
la prestación exitosa de un servicio de estas características sólo es posible desde 
la óptica de la colaboración entre todas las Administraciones, tiene suscritos con 
distintos Ayuntamientos de la Comunidad, los correspondientes Convenios de 
Colaboración, al amparo de lo establecido en el párrafo segundo del artículo 2 del 
Real Decreto 903/97.

Estos acuerdos permiten que los avisos y noticias de incidentes que se 
reciban tanto en el 112, como en los teléfonos de urgencia de los Ayuntamientos, 
sean trasladados con rapidez, seguridad y eficacia a los diferentes servicios de 
seguridad y emergencia, que tienen competencia en los mismos, además de 
producir la necesaria coordinación y optimización de los recursos a movilizar en 
estos incidentes.

Por otra parte, el Ayuntamiento de Águilas entiende que la prestación de un 
servicio de esas características, se enmarca plenamente dentro de los objetivos 
que se ha marcado, para una mejora de la calidad de vida de los ciudadanos 
que residen en el municipio, y que contribuirá de modo significativo a mejorar 
la atención al ciudadano, por parte de los servicios responsables de velar por su 
seguridad.

De conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del artículo 2 del 
Real Decreto 903/1997, la incorporación de los servicios públicos al número 
telefónico 112, cuando no sean de la titularidad de la Comunidad Autónoma, se 
articulará a través de los respectivos Acuerdos o Convenios de Colaboración.

Por todo ello, las partes en la representación que ostentan,
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Acuerdan

Primero.- Objeto del Convenio

El presente Convenio tiene por objeto regular las actuaciones conjuntas de la 
Consejería de Presidencia y el Ayuntamiento de Águilas para la incorporación de 
este al servicio 112-Región de Murcia con los siguientes objetivos:

a) Garantizar una respuesta y atención adecuada a las llamadas que se 
reciban tanto en el número telefónico 112, como en los teléfonos de urgencia/
emergencia del Ayuntamiento, y asegurar una actuación de los servicios 
municipales, especialmente de la Policía Local y de los Servicios de Protección 
Civil, de manera rápida y eficaz, y en su caso, coordinada con los restantes 
servicios públicos de urgencias/emergencias.

b) Facilitar una coordinación efectiva y contrastable entre las diferentes 
entidades, departamentos y servicios relacionados con la Seguridad Pública, 
a través de la utilización compartida de los sistemas, y la integración de sus 
diferentes dispositivos de comunicaciones e información.

Segundo.- Incorporación al Servicio 112 Región de Murcia

La incorporación del citado Ayuntamiento se materializará a través de la 
correspondiente Propuesta Técnica de Integración, que se adjunta al presente 
Convenio y forma parte del mismo a todos los efectos, incluyendo en su caso el 
desvío de los números de teléfono de emergencias correspondientes al citado 
Ayuntamiento. 

Los procedimientos y métodos a través de los cuales se efectuará la 
colaboración, se determinarán mediante Protocolos Adicionales de desarrollo 
del presente Convenio, y en los cuales se determinarán, los procedimientos de 
actuación y las actuaciones formativas de reciclaje que se estimen precisas para 
una prestación más eficaz del servicio. 

Tercero.- Compromisos de la Consejería de Presidencia 

La Consejería de Presidencia proporcionará al citado Ayuntamiento, de 
acuerdo a lo especificado en la Propuesta Técnica de Integración, lo siguiente:

a) El soporte tecnológico necesario para sustentar los centros y plataformas.

b) El equipo que se detalla en la propuesta, y el mantenimiento del hardware 
y software que soporta la conexión al sistema 112-Región de Murcia.

c) La formación inicial y permanente del personal del citado Ayuntamiento, 
que va a operar los equipos y sistemas instalados.

d) Ofrecerá al citado Ayuntamiento la posibilidad de desviar los teléfonos de 
urgencia/emergencia de dicho Ayuntamiento al teléfono único de emergencias 112.

e) Facilitar toda la información relativa a la operación del sistema que 
sea relevante para la mejora del mismo, mediante los procedimientos que se 
establecen en la Propuesta Técnica de Integración al sistema.

Cuarto.- Compromisos del Ayuntamiento de Águilas

El citado Ayuntamiento, de acuerdo a lo especificado en la Propuesta Técnica 
de Integración, se compromete, por su parte, a:

a) Designar una persona en representación del Ayuntamiento, que 
desarrollará las funciones de enlace entre el Centro de Coordinación de 
Emergencias de la Comunidad Autónoma y el Centro Remoto de Mando y Control 
del Ayuntamiento de Águilas, a efectos de elaboración y revisión de protocolos y 
planificación conjunta de actividades para la integración y procesos operativos.
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b) Operar el sistema instalado en su totalidad, mediante la dotación del 
personal necesario para tal misión.

c) Alimentar las bases de datos del sistema, previa autorización expresa del 
administrador del mismo, con el fin de mejorar la información residente en el 
sistema y de acuerdo a los procedimientos detallados en la Propuesta Técnica.

d) Disponer del espacio necesario para albergar el equipamiento con el 
control de acceso necesario acorde a los requisitos de privacidad que los datos 
precisan.

e) Cumplir lo previsto en el Reglamento General de Protección de Datos 
(RGPD) n.º 2016/679 del Parlamento y la Comisión Europea, así como en la 
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal en lo que no se oponga al citado Reglamento.

f) Facilitar toda la información relativa a la operación del sistema que 
sea relevante para la mejora del mismo, mediante los procedimientos que se 
establecen en la Propuesta Técnica de Integración al sistema.

Quinto.- Financiación

De los compromisos generados de la aplicación y desarrollo de las actuaciones 
contempladas en este Convenio no se derivan obligaciones económicas para las partes. 

Sexto.- Vigilancia y seguimiento del Convenio

Para la vigilancia, seguimiento y coordinación de las competencias y 
funciones que asumen las partes firmantes de este Convenio, se constituye un 
Comité de Seguimiento, cuya función será interpretar y resolver cuantas dudas 
y discrepancias puedan surgir de su cumplimiento, así como todas aquellas 
cuestiones que se planteen durante su ejecución, y fijar los criterios para el 
seguimiento y la evaluación de los resultados. 

Su composición será de dos representantes del Ayuntamiento, y dos de la 
Consejería de Presidencia cuya identidad quedará establecida en la Propuesta 
Técnica de Integración.

Séptimo.- Modificaciones

Los términos del presente Convenio de Colaboración podrán ser modificados 
de mutuo acuerdo entre las partes. El Comité de Seguimiento será la encargada 
de proponer, en su caso, la modificación del texto del Convenio, que se hará 
efectiva mediante acuerdo de las partes firmantes. El acuerdo que incluya tal 
modificación, deberá incorporarse como adenda al presente Convenio.

Octavo.- Vigencia y extinción del Convenio

El presente convenio surtirá efectos desde la fecha en que lo firme la parte 
que lo haga en último lugar, y tendrá un plazo de vigencia de cuatro años, 
prorrogable por acuerdo unánime de las partes antes de su finalización

A la firma del presente convenio, quedará sin efecto y rescindido el convenio 
firmado con anterioridad sobre el mismo objeto y finalidad, dando lugar a su 
liquidación, con el objeto de determinar las obligaciones y compromisos de cada 
una de las partes.

El presente convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones 
que constituyen su objeto o por incurrir en alguna de las causas de resolución de 
las previstas en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. Si cuando concurra cualquiera de las causas de 
resolución del convenio existen actuaciones en curso de ejecución, las partes, a 
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propuesta del comité de seguimiento, vigilancia y control del convenio, podrán 
acordar la continuación y finalización de las actuaciones en curso, que consideren 
oportunas, estableciendo un plazo improrrogable para su finalización.

Noveno.- Régimen jurídico

La relación objeto de este Convenio se regirá por las cláusulas estipuladas 
por las partes en el mismo, en lo no previsto por estas y en cuanto sea de 
aplicación, por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, así como por la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y 
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, por el Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el 
Registro General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos 
en el ámbito de la Administración Regional de Murcia y por las demás normas de 
derecho administrativo.

Y para que conste y en prueba de conformidad, firman el presente Convenio 
en el lugar y fecha indicados en su encabezamiento.

El Consejero de Presidencia, Pedro Rivera Barrachina.—La Alcaldesa del Ayuntamiento 
de Águilas, M.ª del Carmen Moreno Pérez.
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PROPUESTA TÉCNICA DE INTEGRACIÓN DEL 

AYUNTAMIENTO DE ÁGUILAS. 
 
 
 
1. Tipo de centro remoto que se propone 
 
Se propone como base de la integración del Ayuntamiento de Águilas en el Servicio de 
atención de llamadas de emergencia 112-Región de Murcia, los siguientes aspectos 
básicos: 
 
 
1.1 Tipo de centro remoto 
 
El Ayuntamiento de Águilas dispondrá de un Centro Remoto de Mando y Control 
(CRMC), por lo que realizará de acuerdo con el proyecto de ejecución de 112-Región 
de Murcia, las siguientes funciones dentro del sistema: 
 
 
1. Atención de Llamadas (ALL), dentro de ésta, podrá desarrollar las siguientes: 

 
• Recibir en su/s terminal/es remota/s las cartas de llamadas o incidentes que se 

generen en el 112-Región de Murcia (ubicado en el Centro de Coordinación de 
Emergencias situado en la Avda. Ciclista Mariano Rojas 10 de Murcia), así como 
las cartas o incidentes desde otros organismos que tengan Centros Remotos de 
Mando y Control (CRMC). 
 
Disponer de la información actualizada por el Centro de Coordinación de 
Emergencias, y/o por los otros organismos involucrados en los incidentes. 
 
Si el procedimiento así lo indica desde el Centro de Coordinación de 
Emergencias, se les enviará, además de la información detallada en el parte de 
incidente, la voz del ciudadano a través del sistema. 
 

• Introducir en el sistema los incidentes de urgencia/emergencia recibidos, bien 
por llamadas de los ciudadanos a su OXY o teléfono propio, bien por 
conocimiento directo de sus operativos. Esto implica, la introducción de los datos 
de las citadas llamadas y/o incidentes en el  sistema, por parte del organismo. 
Dispondrán de la información actualizada, emitida por el Centro de Coordinación 
de Emergencias y/o los otros organismos involucrados. Dispondrá de facilidades 
que permitan la no duplicación de un incidente ya creado, mediante la 
visualización en el Sistema de Información Geográfica y el listado de actuaciones 
en curso, incorporando la información adicional al incidente existente. 
 

• Disponer a través del sistema, de una propuesta de procedimiento de obtención 
de información al ciudadano y alerta de organismos. Dicha propuesta, incorpora 
facilidades de comunicación con los organismos involucrados en el incidente 
(número lógico). Permite poner en contacto a los organismos vía teléfono. 
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2. Mando y Control (MC) dentro de ésta, se podrá desarrollar:  

 
• Visualizar una matriz de recursos y unidades disponibles, con facilidad de 

visualización del estatus que tienen las mismas, y con una organización lo más 
adecuada posible a su funcionamiento operativo. 

 
• Movilizar sus unidades y recursos, y gestionar los flujos de información con los 

mismos, con un seguimiento permanente de la situación de sus unidades e 
incidentes abiertos. Estas actividades de Mando y Control (MC), serán realizadas 
por el personal del propio organismo, salvo acuerdo posterior entre ambas partes 
que regule otra fórmula de colaboración. 

 
• Disponer de una propuesta del procedimiento de movilización de los recursos o 

unidades del organismo, para cada tipo de incidente, en función de franjas 
horarias y de días específicos, incorporando facilidades de comunicación con los 
organismos que hay que alertar (número lógico) sobre las mismas unidades de 
la matriz de MC. 

 
• Visualizar las unidades en la cartografía a través del GIS, bien con un 

posicionamiento predefinido de las mismas, o en su caso con las herramientas 
que permitan un posicionamiento automático que hayan sido facilitadas al 
usuario (GPS), de acuerdo al grado de desarrollo que se vaya logrando en 
función de la evolución de los sistemas del 112-Región de Murcia. 

 
 
3. Aspectos comunes de ALL y MC: 

 
• Desarrollar el Sistema de Información Geográfica para obtener información 

auxiliar que permita representar y ubicar en el mapa o cartografía, puntos u 
objetos de interés para sus actuaciones (gasolineras, colegios, etc.) y que 
permita obtener información asociada a dichos puntos o localizaciones. 
 

• Acceder a la información que deba ser compartida del incidente, entre los 
organismos intervinientes, y poder introducir información privativa del organismo 
que no desee compartir. 
 

• Gestionar las comunicaciones de teléfono-teléfono integradas en el sistema. 
 
 
1.2 Cantidad de puestos 
 
Los puestos que se instalarán en el Centro Remoto de Mando y Control son: 
 

Tipo de Puesto Nº de puestos 
Cliente ECHO en Policía Local de Águilas 1 

Cliente ECHO en Protección Civil de Águilas 1 
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1.3 Servicio de Información Corporativa (S.I.C.) 
 
A través de los módulos de Información, los Usuarios de Centros de Mando y Control 
podrán realizar una vez disponibles las siguientes funciones:  
 

• Consulta de los incidentes en curso. Consulta de los incidentes que están en 
curso de su jurisdicción y competencia, y los que se han producido en la misma 
en las últimas semanas. 

 
• Estadísticas. Consultas estadísticas de los datos que obran en el sistema que 

afectan a su organismo. Será posible que puedan consultarse los datos 
estadísticos de otros organismos siempre que exista autorización y se mantenga 
la confidencialidad para el resto de datos de dichos organismos. 

 
• Agenda. Consulta sobre números abreviados (números lógicos), éste a su vez 

está compuesto por listas de guardia y rutas de búsqueda. Esto permite buscar 
números de teléfono, para ponerse en contacto con personas u organismos. 

 
• Mantenimiento de Bases de Datos. Colaborar en el mantenimiento de las 

bases de datos utilizando esta herramienta para facilitar nuevos datos al 
personal de Documentación del Centro de Coordinación de Emergencias. 

 
 
1.4. Ubicación de los puestos, terminales y/o módulos 
 
Los terminales y puestos indicados en los apartados anteriores, tendrán su ubicación en 
los lugares que se indican en la tabla siguiente: 
 

Tipo de puesto Nº Ubicación 
Cliente ECHO 1 Sala 092 de Policía Local   

Cliente ECHO 1 Protección Civil 
 
 
 
2. Soportes tecnológicos 
 
La instalación del Centro Remoto de Mando y Control (TMC) en el Ayuntamiento de 
Águilas, conllevará los siguientes soportes materiales y tecnológicos: 
 
 
2.1. Recursos materiales aportados por 112-Región de Murcia 
 
1. Infraestructura de comunicaciones 
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La infraestructura de comunicaciones que se instalará en las citadas sedes será la 
siguiente: 
 

Item Cantidad 

Conexión Principal del Centro Remoto con el Nodo Central 
del 112: Línea de comunicaciones IP simétrica dedicada de 
velocidad nominal 1Gbps y caudal garantizado 950Mbps en 

ambos sentidos. 

1 

Conexión de Respaldo del Centro Remoto con el Nodo 
Central del 112: Línea de comunicaciones IP con velocidad 

nominal superior a 100 Mbps. 

1 

 
 
 
2. Equipamiento de los puestos 
 
El soporte tecnológico que se aporta con cada uno de los puestos es el siguiente: 
 
 

Ítem Cantidad 

PC con procesador Intel Core i5  1 

RAM: 8 Gb DD3 1 

Disco duro: 500 GB 7200 rpm  1 

Tarjeta de red: 10/100/1000  1 

Tarjeta de sonido: 5.1 con salidas múltiples minijack analógico 
(colores verde, rosa, negro, naranja). Certificado para sonido 

cuadrafónico  

1 

Tarjeta gráfica: con salida dual  1 

Monitor: 24" Full-HD con altavoz (si no dispone de altavoz hay que 
incluir un juego de altavoces estéreo aparte)  

2 

Teclado y ratón estándar USB con cable  1 
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Ítem Cantidad 

Auriculares con micrófono (headset) 1 
 
 
3. Instalación de circuitos y equipos 
 
Se procederá a la instalación de líneas y equipos, cuando los responsables del 
Ayuntamiento de Águilas lo autoricen mediante la firma de este Convenio, debiendo ser 
informados con antelación del día y hora en que se inician los trabajos. Ello sin perjuicio 
de la instalación de líneas y equipos que ya esté realizada. 
 
 
4. Coste de circuitos y equipos 
 
El coste de los equipos y de los circuitos de comunicaciones, derivado de la utilización 
del Centro Remoto, correrá a cargo de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
 
 
5. Coste de mantenimiento de circuitos 
 
El coste de mantenimiento y tráfico de circuitos de comunicaciones, derivado de la 
utilización de los equipos instalados en el Centro Remoto, correrá a cargo de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
 
 
2.2 Recursos materiales aportados por el Ayuntamiento de Águilas 
 
Se describe a continuación, los recursos que debe poner a disposición del 112-Región 
de Murcia, el organismo para poder llevar a buen término la instalación del Centro 
Remoto: 
 

 Una sala de acceso restringido para instalación del terminal.  
 Un Sistema de alimentación ininterrumpida que evite la caída del equipamiento 

en caso de cortes de suministro eléctrico durante al menos 20 minutos. 
 Una mesa de dimensiones 1,80m de largo x 1m de ancho. 
 Seis enchufes para terminal cliente ECHO. 
 Cableado de red UTP categoría 5e (mínimo) entre la mesa del puesto ECHO y 

el router  de comunicaciones de las líneas. 
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2.3 Mantenimiento de terminales 
 
El mantenimiento de las terminales y resto de soportes tecnológicos correrá por cuenta 
del 112 Región de Murcia, salvo las averías causadas por mala utilización de los mismos 
o por un uso distinto del propio del funcionamiento de 112 Región de Murcia. 
 
 
2.4 Compromiso de buen uso 
 
El Ayuntamiento de Águilas asume el compromiso de hacer buen uso del material 
instalado para el funcionamiento del centro, en particular se compromete a la utilización 
del material exclusivamente para la gestión de urgencias/emergencias. 
 
 
2.5 Propiedad 112-Región de Murcia 
 
Los equipos y demás soportes tecnológicos que se instalen, serán propiedad de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
 
 
3. Formación del personal 
 
La formación del personal que ha de operar las terminales del Centro Remoto, correrá  
a cargo del 112-Región de Murcia. 
 
La formación se ajustará a las siguientes características: 
 
 
3.1 Personal a formar 
 
El  número de personas a formar inicialmente asciende a 7 de Policía Local y 3 de 
Protección Civil. 
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3.2 Modo de impartición de la formación 
 
Se utilizará dos modalidades de impartición, la formación presencial y la formación 
tutorial. 
 

• La modalidad de formación presencial, se va a aplicar dentro del proyecto, a la 
formación inicial de los usuarios del 112-Región de Murcia. 

 
• La modalidad de formación tutorial, se va a aplicar dentro del horario de tutorías 

correspondiente, por los medios telemáticos que se indiquen en el curso. 
 
El curso que recibirá el personal de los servicios Operativos de los organismos que se 
constituyen como Centros de Mando y Control, se compone de los siguientes módulos: 
 

• Funcionamiento y Organización 1·1·2 Región de Murcia: Introducir al alumno 
en el conocimiento del funcionamiento y la organización del servicio que presta 
el 1·1·2  de la Región de Murcia y los organismos que se encuentran integrados 
en dicho servicio. 

 
• Cuaderno de Estilo del 1·1·2 Región de Murcia: Introducir al alumno en el 

conocimiento de la unificación de criterios acerca de la información contenida en 
las Cartas de Llamada del sistema de gestión de emergencias que se utiliza en 
el 1·1·2  de la Región de Murcia. 

 
• Protocolos Operativos 1·1·2 Región de Murcia: Introducir al alumno en el 

conocimiento de los procedimientos de gestión de recursos y gestión de las 
llamadas perteneciente a los Servicios de Comunicaciones de Emergencias. 

 
• Sistema de Información Geográfica de Emergencias del 1·1·2 Región de 

Murcia: Dotar al alumno de las habilidades necesarias para el manejo óptimo 
del sistema de información geográfica utilizado en el sistema de gestión de 
emergencias 1·1·2 Región de Murcia según los procedimientos de operación de 
atención de llamadas y de gestión de recursos.  

 
• Sistema de Gestión de Emergencias del 1·1·2 Región de Murcia: Dotar al 

alumno de las habilidades necesarias para el manejo óptimo de los distintos 
subsistemas de la plataforma tecnológica según los procedimientos de 
operación de atención de llamadas y de gestión de recursos.  
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3.3 Dimensionamiento y programa de formación 
 
El dimensionamiento de las actividades que se van a contemplar en la Formación de 
Centros Remotos de 112-Región de Murcia, se describe a continuación: 

 
 

MÓDULOS 
Duración 

Formación     
Presencial 

Duración 
Formación en 

Prácticas 
Funcionamiento y Organización 1·1·2 RM 1 h 1 h 

Cuaderno de Estilo 1·1·2 RM 1 h 1 h 
Protocolos Operativos 1·1·2 RM 1 h 1 h 

Sistema de Información Geográfica 1·1·2 RM 2 h 2 h 
Sistema de Gestión de Emergencias 1·1·2 RM 15 h 15 h 

Subtotal 20 h 20 h 
Total 40 h 

 
 
El proceso de formación presencial, se llevará a cabo en el aula de formación de la 
Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias, o en el edificio asignado a 
tal fin. Puede darse el hecho de que varios organismos se junten para dar la formación 
en un lugar determinado que cumplan las características logísticas necesarias. 
 
Una vez finalizada la formación presencial y realizada la evaluación de la misma, se 
llevará a cabo un proceso de formación en el puesto que se basará principalmente en 
prácticas que el alumno realizará individualmente; éstas no están sujetas a ningún 
horario fijo, sino a la propia disponibilidad del alumno. No obstante, las consultas a los 
instructores deberán realizarse dentro del horario de tutoría. 
 
Es preciso señalar, que las horas que se especifican para desarrollar cada uno de estos 
Cursos, son meramente orientativas,  debido a que la formación del personal finalizará 
una vez comprobado que cada alumno ha adquirido los conocimientos y habilidades 
necesarios para utilizar adecuadamente el sistema. 
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3.4 Fecha de inicio del curso / fecha formación recibida 
 
Los cursos de formación se celebrarán en las fechas que se acuerde con el responsable 
de Ayuntamiento de Águilas.  
l  
3.5 Información que se facilitará al usuario 
 
Una vez realizadas las actividades de formación, se entregará al responsable del 112-
Región de Murcia y al del organismo integrado un Informe Final global  del curso, 
detallando la información correspondiente de cada uno de los alumnos que han 
realizado la formación. 
 
 
4. Modelo Operativo de funcionamiento y Protocolos de actuación con los 

organismos 
 
 
4.1 Modelo operativo de funcionamiento 112-Región de Murcia 
 
El Centro de Coordinación de Emergencias 112-Región de Murcia recepcionará todas 
aquellas llamadas realizadas al número único de Emergencias 112, y aquellas que estén 
derivadas de otros números de emergencia. 

   
Los operadores del Centro de Coordinación de Emergencias tras la recepción de las 
llamadas, obtendrán los datos correspondientes al lugar y tipo de incidente de aquellas 
llamadas de emergencia recibidas, incorporándolos al sistema para compartirlos con los 
organismos que correspondan por jurisdicción. En concreto el  Ayuntamiento de Águilas 
recibirá información de todos los incidentes que ocurran en su Municipio. 

 
La intervención de los diferentes organismos en los incidentes que tenga conocimiento, 
se producirá de acuerdo a los protocolos de actuación con los organismos que se 
explican en el punto siguiente. 
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La información facilitada por el llamante generará un pedido o carta de llamada, que 
servirá además para registrar las acciones y movilizaciones realizadas por los distintos 
usuarios intervinientes en el incidente, con el fin de gestionar la petición de auxilio. 
 
 
4.2  Protocolos de actuación entre Organismos y el Centro de Coordinación de 

Emergencias de 112-Región de Murcia 
 
De acuerdo al modelo de funcionamiento de 112-Región de Murcia, las llamadas que 
entren al 112 correspondientes a su jurisdicción y tipo de incidente al Ayuntamiento de 
Águilas, serán transferidas al Centro Remoto de dicho Ayuntamiento mediante la 
correspondiente carta de llamada o pedido, de acuerdo al modelo de funcionamiento y 
a los protocolos existentes. En ellos se determinan todos los tipos de incidentes que se 
contemplan en el sistema, y la propuesta del organismo o servicio que debe actuar. 
 
Las llamadas y/o incidentes considerados de emergencia, que reciba el Ayuntamiento 
de Águilas, mediante cualquier medio (aviso telefónico, radio, conocimiento directo de 
los operativos, etc.), serán introducidos en el sistema por los operadores del Centro 
Remoto de este organismo. 
 
 
4.2.1 Protocolos de Mando y Control 
 
Para la realización del Mando y Control de los recursos propios del Ayuntamiento de 
Águilas se utilizará el sistema de 112-Región de Murcia de acuerdo a las siguientes 
condiciones: 
 

• La movilización de recursos correrá a cargo del personal del organismo, salvo 
que exista un acuerdo en otro sentido.  

 
• Los procedimientos de movilización y despacho de los recursos propios, serán 

determinados por los responsables de este organismo, residiendo en el sistema 
112-Región de Murcia, y garantizándose la confidencialidad de los datos 
correspondientes a cada uno de los organismos. La Dirección General de 
Seguridad Ciudadana y  Emergencias facilitará una asistencia técnica para la 
conformación de estos procedimientos. 
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4.2.2 Coordinación 
 
El Jefe de Operaciones del Centro de Coordinación de Emergencias ejercerá las 
funciones de coordinación, actuando como enlace entre los Centros Remotos y el 
Centro de Coordinación de Emergencias, y como elemento de ayuda para los 
problemas operativos que puedan detectarse. 
 
 
4.2.3 Grabación de llamadas y conversaciones 
 
Todas las llamadas entrantes y salientes, así como las conversaciones entre 
organismos, realizadas a través del sistema informático y de telecomunicaciones de 
la plataforma tecnológica del centro quedan grabadas. 
 
Esta grabación está bajo el régimen de Protección de Datos, y solo son accesibles a 
personal autorizado del Centro de Coordinación de Emergencias, y previo 
consentimiento de los organismos implicados, a fin de estudiar  conjuntamente el 
proceso seguido en una emergencia. 
 
Estas grabaciones están a disposición de la autoridad judicial y de los Cuerpos y 
Fuerzas de Seguridad para cualquier procedimiento abierto por estas. 
 
 
4.2.4 Responsable 
 
El Ayuntamiento designará una persona de enlace con el Centro de Coordinación de 
Emergencia, a fin de valorar los protocolos, y planificar las actividades formativas y de 
reciclaje, etc. 
 
 
4.2.5 Teléfonos de acceso al Centro de Coordinación de Emergencias 
 
Los números de teléfono para poder contactar, dependiendo el tipo de necesidad, 
serán los siguientes: 
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• A través del puesto (24 horas/día): En caso de intercambio de información sobre 

emergencias e incidentes en curso. 
 

• 968361665 (24 horas/día): Puesto de Coordinador de Atención Llamadas, 
correspondiente al puesto 3. 

 
• 616591961 (24 horas/día): Técnico de Sistemas de guardia. Para cuestiones 

referidas a problemas técnicos relacionados con el terminal.  
 

• 968368462 (horario de oficina): Área de Formación y Relación con Usuarios. 
Para dudas o cuestiones referidas a la operativa del terminal: formación, 
integración del organismo, procedimientos, protocolos, gestión de recursos. 

 
• 968366939 (horario de oficina): Mantenimiento de Bases de Datos y 

Estadísticas. 
 
Esto permitirá que quede asegurado el acceso al Centro de Coordinación de 
Emergencias por parte de los organismos, lo que proporcionará a su vez una mayor 
seguridad al disponer de números concretos para necesidades específicas. 
 
Dichos números de teléfono se utilizarán para el intercambio de información con el 
Centro de Coordinación de Emergencias. 
 
 
5. Carga y mantenimiento de las Bases de Datos 
 
5.1 Datos de interés general 
 
La carga de bases de datos inicial, de aquellos elementos que tengan un interés general 
para los usuarios del sistema, así como su mantenimiento, correrán  cargo del personal 
de Operaciones del Centro de Coordinación de Emergencias. 
 
 
5.2 Datos de interés específico para el Organismo 
 
Después de que sea suministrada por parte de los organismos la información específica 
necesaria, la carga inicial de bases de datos de aquellos elementos que tengan un 
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interés específico para este organismo, será efectuada por el personal de operaciones 
del Centro de Coordinación de Emergencias. 
 
El suministro de la información, tanto para la carga inicial de las bases de datos como 
para su mantenimiento, será efectuado por el personal propio de dicho organismo, a 
través de los medios, y siguiendo los procedimientos que se acuerden entre los 
responsables del organismo y el Centro de Coordinación de Emergencias. 
 
Se prevé, que en un futuro, la información necesaria para el mantenimiento de las bases 
de datos, pueda ser accesible para los organismos del Sistema de Información 
Corporativa (S.I.C.), en dicho momento se definirá el modo en que los organismos deban 
actualizar la información, y cómo se incorpora ésta a la base de datos del sistema. 
 
 
6. Comunicación Interna 
 
El Ayuntamiento se encargará de facilitar la comunicación al personal operativo propio 
del servicio, de aquellas modificaciones, o introducción de mejoras en el sistema que 
por ambas partes se acuerde introducir. 
 
Para ello, el Centro de Coordinación de Emergencias realizará el apoyo necesario, 
especialmente con el suministro de comunicación correspondientes, así como con el 
desarrollo de actividades formativas y de reciclaje que se vayan acordando. 
 
 
7. Comité bilateral de seguimiento de la integración 
 
 
7.1 Composición 
 
Para efectuar un seguimiento del funcionamiento del sistema se constituirá un Comité 
Bilateral de seguimiento formado por: 
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7.1.1 En representación de 112-Región de Murcia: 
 

• El Director del Centro de Coordinación de Emergencias o en quien delegue. 
 

• Un técnico a designar por el Director del Centro.  
 

7.1.2 En representación del organismo: 
 

• Dos Técnicos a designar por el Ayuntamiento. 
 
 
7.2 Funciones 
 
Serán funciones del Comité Bilateral de Seguimiento: 
 

• El seguimiento y control de funcionamiento del Centro de Coordinación de  
Emergencias y de las terminales remotas. 

 
• El tratamiento de las disfunciones que puedan producirse, y el estudio de las 

soluciones correspondientes. 
 

• Cualesquiera otras relacionadas con el funcionamiento del Centro de 
Coordinación de Emergencias por lo que se refiere al Ayuntamiento. 

 
 
7.3 Régimen de sesiones 
 
Se deberá reunir siempre que lo solicite alguna de las partes, y como mínimo una vez 
al año.   
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Presidencia

3384 Resolución de 20 de mayo de 2019 de la Secretaría General 
de la Consejería de Presidencia, por la que se dispone la 
publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia, y el 
Ayuntamiento de Alcantarilla para la integración en el Servicio 
de Atención de Llamadas de Emergencia 112-Región de Murcia.

Con el fin de dar publicidad al “Convenio de Colaboración entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia, y el 
Ayuntamiento de Alcantarilla para la integración en el Servicio de Atención de 
Llamadas de Emergencia 112-Región de Murcia”, suscrito el 3 de mayo de 2019 
por el Consejero de Presidencia, y teniendo en cuenta que tanto el objeto del 
convenio como las obligaciones establecidas en el mismo regulan un marco de 
colaboración que concierne al interés público de esta Consejería, y a los efectos 
de lo dispuesto en el art. 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre 
tramitación de los Convenios en el ámbito de la Administración Regional, 

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
“Convenio de Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través de la Consejería de Presidencia, y el Ayuntamiento de Alcantarilla para la 
integración en el Servicio de Atención de Llamadas de Emergencia 112-Región de 
Murcia”, suscrito el 3 de mayo de 2019, que se inserta como Anexo.

Murcia, a 20 de mayo de 2019.—la Secretaria General, María Pedro Reverte 
García.

Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia y el Ayuntamiento 

de Alcantarilla para la integración en el Servicio de Atención de 
Llamadas de Emergencia 112-Región de Murcia

Murcia a, 3 de mayo de 2019

Reunidos

De una parte, D. Pedro Rivera Barrachina, Consejero de Presidencia, en 
representación de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en el ejercicio 
de las funciones que le confiere el artículo 16 de la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y autorizada la celebración de 
este convenio de colaboración por Acuerdo del Consejo de Gobierno, en sesión 
celebrada con fecha 1 de agosto de 2018.
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De otra parte, D. Joaquín Buendía Gómez, Alcalde del Ayuntamiento de 
Alcantarilla, en virtud de lo dispuesto en el artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y autorizado para este 
acto por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en la sesión celebrada con fecha 
29 de mayo de 2018

De otra parte, D.ª Maravillas I. Abadía Jover, Secretaria General del 
Ayuntamiento de Alcantarilla, como fedataria para la formalización del presente 
convenio.

Exponen

Primero.- La Decisión del Consejo de las Comunidades Europeas 91/396/CEE, 
de 29 de julio de 1991, establece la obligación de los Estados miembros de la 
Unión Europea de introducir el número telefónico 112, como número de llamada de 
emergencia único europeo, en las respectivas redes telefónicas públicas, así como 
en las redes digitales de servicios integrados y las de los servicios públicos móviles.

La introducción de este servicio público tiene como finalidad, que los 
ciudadanos de los Estados miembros y, en general, quienes se encuentren en 
ellos, puedan disponer de un número de teléfono único de emergencia, que les 
permita requerir asistencia o auxilio ante cualquier situación de emergencia, 
facilitando, al mismo tiempo, la coordinación de la actuación de los servicios que 
han de intervenir, en razón al marco competencial asignado. 

Segundo.- El Real Decreto 903/1997, de 16 de junio, por el que se regula el 
acceso mediante redes de telecomunicaciones, al servicio de atención de llamadas 
de emergencia a través del número telefónico 112, estableció las condiciones 
para hacer posible el acceso al servicio de llamadas de emergencia, con el objeto 
de ordenar la relación entre los operadores de las redes y las entidades que 
tomarán la decisión de prestar el servicio a través del 112.

El artículo 5 del mencionado Real Decreto establece que la prestación del 
servicio debe llevarse a cabo por las Comunidades Autónomas que tomen la 
decisión de establecer los correspondientes centros de recepción de llamadas de 
emergencia.

Tercero.- Mediante el Decreto 67/1997,de 19 de septiembre, por el que se 
implanta el Servicio de Atención de Llamadas de Urgencia, a través del número 
telefónico 112, en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia y se designa a ésta como entidad prestataria única del mencionado 
servicio, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia adoptó la decisión 
de implantar una plataforma operativa y tecnológica, que diera soporte a la 
operación del 112 en la totalidad de su ámbito territorial.

Cuarto.- El Decreto del Presidente n.º 2/2018, de 20 de abril, de 
reorganización de la Administración Regional, dispone que la Consejería de 
Presidencia es el Departamento de la Comunidad Autónoma encargado de la 
propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de 
Gobierno, entre otras, en materia de protección civil, emergencias, prevención y 
extinción de incendios y salvamento, competencias que, junto con las derivadas 
del servicio de atención de las llamadas de urgencia a través del Teléfono Único 
Europeo 1-1-2 y los procedimientos de respuesta a las mismas, son ejercidas por 
la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias, de conformidad con 
lo dispuesto en el Decreto n.º 49/2018, de 27 de abril, por el que se establecen 
los órganos directivos de la Consejería de Presidencia.
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Mediante el Decreto 53/2001, de 15 de junio, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Presidencia, se crea como unidad 
dependiente de la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias 
el Centro de Coordinación de Emergencias, al que le corresponde establecer la 
plataforma tecnológica y operativa de atención de llamadas a través del número 
telefónico 112, así como activar de forma coordinada los organismos o entidades 
de naturaleza pública o privada, cuyos servicios puedan ser requeridos en caso 
de emergencia, a fin de asegurar la vida o integridad física de las personas y/o 
sus bienes.

En caso de que se tenga que activar un Plan de Emergencia de Protección 
Civil, el Centro de Coordinación de Emergencias se convierte en el Centro de 
Coordinación Operativa de la Comunidad Autónoma (CECOP), con las funciones 
y competencias que la normativa de Protección Civil y el Plan Territorial de 
Protección Civil de la Comunidad Autónoma (PLATEMUR) le asignen.

Quinto.- La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, entendiendo que 
la prestación exitosa de un servicio de estas características sólo es posible desde 
la óptica de la colaboración entre todas las Administraciones, tiene suscritos con 
distintos Ayuntamientos de la Comunidad, los correspondientes Convenios de 
Colaboración, al amparo de lo establecido en el párrafo segundo del artículo 2 del 
Real Decreto 903/97.

Estos acuerdos permiten que los avisos y noticias de incidentes que se 
reciban tanto en el 112, como en los teléfonos de urgencia de los Ayuntamientos, 
sean trasladados con rapidez, seguridad y eficacia a los diferentes servicios de 
seguridad y emergencia, que tienen competencia en los mismos, además de 
producir la necesaria coordinación y optimización de los recursos a movilizar en 
estos incidentes.

Por otra parte, el Ayuntamiento de Alcantarilla entiende que la prestación 
de un servicio de esas características, se enmarca plenamente dentro de los 
objetivos que se ha marcado, para una mejora de la calidad de vida de los 
ciudadanos que residen en el municipio, y que contribuirá de modo significativo a 
mejorar la atención al ciudadano, por parte de los servicios responsables de velar 
por su seguridad.

De conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del artículo 2 del 
Real Decreto 903/1997, la incorporación de los servicios públicos al número 
telefónico 112, cuando no sean de la titularidad de la Comunidad Autónoma, se 
articulará a través de los respectivos Acuerdos o Convenios de Colaboración.

Por todo ello, las partes en la representación que ostentan,

Acuerdan

Primero.- Objeto del convenio

El presente Convenio tiene por objeto regular las actuaciones conjuntas de la 
Consejería de Presidencia y el Ayuntamiento de Alcantarilla para la incorporación 
de este al servicio 112-Región de Murcia con los siguientes objetivos:

a) Garantizar una respuesta y atención adecuada a las llamadas que se 
reciban tanto en el número telefónico 112, como en los teléfonos de urgencia/
emergencia del Ayuntamiento, y asegurar una actuación de los servicios 
municipales, especialmente de la Policía Local y de los Servicios de Protección 
Civil, de manera rápida y eficaz, y en su caso, coordinada con los restantes 
servicios públicos de urgencias/emergencias.
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b) Facilitar una coordinación efectiva y contrastable entre las diferentes 
entidades, departamentos y servicios relacionados con la Seguridad Pública, 
a través de la utilización compartida de los sistemas, y la integración de sus 
diferentes dispositivos de comunicaciones e información.

Segundo.- Incorporación al Servicio 112 Región de Murcia

La incorporación del citado Ayuntamiento se materializará a través de la 
correspondiente Propuesta Técnica de Integración, que se adjunta al presente 
Convenio y forma parte del mismo a todos los efectos, incluyendo en su caso el 
desvío de los números de teléfono de emergencias correspondientes al citado 
Ayuntamiento. 

Los procedimientos y métodos a través de los cuales se efectuará la 
colaboración, se determinarán mediante Protocolos Adicionales de desarrollo 
del presente Convenio, y en los cuales se determinarán, los procedimientos de 
actuación y las actuaciones formativas de reciclaje que se estimen precisas para 
una prestación más eficaz del servicio. 

Tercero.- Compromisos de la Consejería de Presidencia 

La Consejería de Presidencia proporcionará al citado Ayuntamiento, de 
acuerdo a lo especificado en la Propuesta Técnica de Integración, lo siguiente:

a) El soporte tecnológico necesario para sustentar los centros y plataformas.

b) El equipo que se detalla en la propuesta, y el mantenimiento del hardware 
y software que soporta la conexión al sistema 112-Región de Murcia.

c) La formación inicial y permanente del personal del citado Ayuntamiento, 
que va a operar los equipos y sistemas instalados.

d) Ofrecerá al citado Ayuntamiento la posibilidad de desviar los teléfonos de 
urgencia/emergencia de dicho Ayuntamiento al teléfono único de emergencias 112.

e) Facilitar toda la información relativa a la operación del sistema que 
sea relevante para la mejora del mismo, mediante los procedimientos que se 
establecen en la Propuesta Técnica de Integración al sistema.

Cuarto.- Compromisos del Ayuntamiento de Alcantarilla

El citado Ayuntamiento, de acuerdo a lo especificado en la Propuesta Técnica 
de Integración, se compromete, por su parte, a:

a) Designar una persona en representación del Ayuntamiento, que 
desarrollará las funciones de enlace entre el Centro de Coordinación de 
Emergencias de la Comunidad Autónoma y el Centro Remoto de Mando y Control 
del Ayuntamiento de Alcantarilla, a efectos de elaboración y revisión de protocolos 
y planificación conjunta de actividades para la integración y procesos operativos.

b) Operar el sistema instalado en su totalidad, mediante la dotación del 
personal necesario para tal misión.

c) Alimentar las bases de datos del sistema, previa autorización expresa del 
administrador del mismo, con el fin de mejorar la información residente en el 
sistema y de acuerdo a los procedimientos detallados en la Propuesta Técnica.

d) Disponer del espacio necesario para albergar el equipamiento con el control 
de acceso necesario acorde a los requisitos de privacidad que los datos precisan.

e) Cumplir lo previsto en el Reglamento General de Protección de Datos 
(RGPD) n. 2016/679 del Parlamento y la Comisión Europea, así como en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal en lo que no se oponga al citado Reglamento.
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f) Facilitar toda la información relativa a la operación del sistema que 
sea relevante para la mejora del mismo, mediante los procedimientos que se 
establecen en la Propuesta Técnica de Integración al sistema.

Quinto.- Financiación

De los compromisos generados de la aplicación y desarrollo de las 
actuaciones contempladas en este Convenio no se derivan obligaciones 
económicas para las partes. 

Sexto.- Vigilancia y seguimiento del convenio

Para la vigilancia, seguimiento y coordinación de las competencias y 
funciones que asumen las partes firmantes de este Convenio, se constituye un 
Comité de Seguimiento, cuya función será interpretar y resolver cuantas dudas 
y discrepancias puedan surgir de su cumplimiento, así como todas aquellas 
cuestiones que se planteen durante su ejecución, y fijar los criterios para el 
seguimiento y la evaluación de los resultados. 

Su composición será de dos representantes del Ayuntamiento, y dos de la 
Consejería de Presidencia cuya identidad quedará establecida en la Propuesta 
Técnica de Integración.

Séptimo.- Modificaciones

Los términos del presente Convenio de Colaboración podrán ser modificados 
de mutuo acuerdo entre las partes. El Comité de Seguimiento será la encargada 
de proponer, en su caso, la modificación del texto del Convenio, que se hará 
efectiva mediante acuerdo de las partes firmantes. El acuerdo que incluya tal 
modificación, deberá incorporarse como adenda al presente Convenio.

Octavo.- Vigencia y extinción del convenio

El presente convenio surtirá efectos desde la fecha en que lo firme la parte 
que lo haga en último lugar, y tendrá un plazo de vigencia de cuatro años, 
prorrogable por acuerdo unánime de las partes antes de su finalización.

A la firma del presente convenio, quedará sin efecto y rescindido el convenio 
firmado con anterioridad sobre el mismo objeto y finalidad, dando lugar a su 
liquidación, con el objeto de determinar las obligaciones y compromisos de cada 
una de las partes.

El presente convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones 
que constituyen su objeto o por incurrir en alguna de las causas de resolución 
de las previstas en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público. Si cuando concurra cualquiera de las 
causas de resolución del convenio existen actuaciones en curso de ejecución, 
las partes, a propuesta del comité de seguimiento, vigilancia y control del 
convenio, podrán acordar la continuación y finalización de las actuaciones en 
curso, que consideren oportunas, estableciendo un plazo improrrogable para su 
finalización.

Noveno.- Régimen jurídico

La relación objeto de este Convenio se regirá por las cláusulas estipuladas 
por las partes en el mismo, en lo no previsto por estas y en cuanto sea de 
aplicación, por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, así como por la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y 
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, por el Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el 
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Registro General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos 
en el ámbito de la Administración Regional de Murcia y por las demás normas de 
derecho administrativo.

Y para que conste y en prueba de conformidad, firman el presente Convenio 
en el lugar y fecha indicados en su encabezamiento.

El Consejero de Presidencia, Pedro Rivera Barrachina.—El Alcalde del 
Ayuntamiento de Alcantarilla, Joaquín Buendía Gómez.—La Secretaria General, 
Maravillas I. Abadía Jover.
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PROPUESTA TÉCNICA DE INTEGRACIÓN DEL 

AYUNTAMIENTO DE ALCANTARILLA 
 
 
 
1. Tipo de centro remoto que se propone 
 
Se propone como base de la integración del Ayuntamiento de Alcantarilla en el Servicio 
de atención de llamadas de emergencia 112-Región de Murcia, los siguientes aspectos 
básicos: 
 
 
1.1 Tipo de centro remoto 
 
El Ayuntamiento de Alcantarilla dispondrá de un Centro Remoto de Mando y Control 
(CRMC), por lo que realizará de acuerdo con el proyecto de ejecución de 112-Región 
de Murcia, las siguientes funciones dentro del sistema: 
 
 
1. Atención de Llamadas (ALL), dentro de ésta, podrá desarrollar las siguientes: 

 
 Recibir en su/s terminal/es remota/s las cartas de llamadas o incidentes que se 

generen en el 112-Región de Murcia (ubicado en el Centro de Coordinación de 
Emergencias situado en la Avda. Ciclista Mariano Rojas 10 de Murcia), así como 
las cartas o incidentes desde otros organismos que tengan Centros Remotos de 
Mando y Control (CRMC). 
 
Disponer de la información actualizada por el Centro de Coordinación de 
Emergencias, y/o por los otros organismos involucrados en los incidentes. 
 
Si el procedimiento así lo indica desde el Centro de Coordinación de 
Emergencias, se les enviará, además de la información detallada en el parte de 
incidente, la voz del ciudadano a través del sistema. 
 

 Introducir en el sistema los incidentes de urgencia/emergencia recibidos, bien 
por llamadas de los ciudadanos a su OXY o teléfono propio, bien por 
conocimiento directo de sus operativos. Esto implica, la introducción de los datos 
de las citadas llamadas y/o incidentes en el  sistema, por parte del organismo. 
Dispondrán de la información actualizada, emitida por el Centro de Coordinación 
de Emergencias y/o los otros organismos involucrados. Dispondrá de facilidades 
que permitan la no duplicación de un incidente ya creado, mediante la 
visualización en el Sistema de Información Geográfica y el listado de actuaciones 
en curso, incorporando la información adicional al incidente existente. 
 

 Disponer a través del sistema, de una propuesta de procedimiento de obtención 
de información al ciudadano y alerta de organismos. Dicha propuesta, incorpora 
facilidades de comunicación con los organismos involucrados en el incidente 
(número lógico). Permite poner en contacto a los organismos vía teléfono. 
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2. Mando y Control (MC) dentro de ésta, se podrá desarrollar:  

 
 Visualizar una matriz de recursos y unidades disponibles, con facilidad de 

visualización del estatus que tienen las mismas, y con una organización lo más 
adecuada posible a su funcionamiento operativo. 

 
 Movilizar sus unidades y recursos, y gestionar los flujos de información con los 

mismos, con un seguimiento permanente de la situación de sus unidades e 
incidentes abiertos. Estas actividades de Mando y Control (MC), serán realizadas 
por el personal del propio organismo, salvo acuerdo posterior entre ambas partes 
que regule otra fórmula de colaboración. 

 
 Disponer de una propuesta del procedimiento de movilización de los recursos o 

unidades del organismo, para cada tipo de incidente, en función de franjas 
horarias y de días específicos, incorporando facilidades de comunicación con los 
organismos que hay que alertar (número lógico) sobre las mismas unidades de 
la matriz de MC. 

 
 Visualizar las unidades en la cartografía a través del GIS, bien con un 

posicionamiento predefinido de las mismas, o en su caso con las herramientas 
que permitan un posicionamiento automático que hayan sido facilitadas al 
usuario (GPS), de acuerdo al grado de desarrollo que se vaya logrando en 
función de la evolución de los sistemas del 112-Región de Murcia. 

 
 
3. Aspectos comunes de ALL y MC: 

 
 Desarrollar el Sistema de Información Geográfica para obtener información 

auxiliar que permita representar y ubicar en el mapa o cartografía, puntos u 
objetos de interés para sus actuaciones (gasolineras, colegios, etc.) y que 
permita obtener información asociada a dichos puntos o localizaciones. 
 

 Acceder a la información que deba ser compartida del incidente, entre los 
organismos intervinientes, y poder introducir información privativa del organismo 
que no desee compartir. 
 

 Gestionar las comunicaciones de teléfono-teléfono integradas en el sistema. 
 
 
1.2 Cantidad de puestos 
 
Los puestos que se instalarán en el Centro Remoto de Mando y Control son: 
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Tipo de Puesto Nº de puestos 
Cliente ECHO en Policía Local de Alcantarilla 1 

 
 
1.3 Servicio de Información Corporativa (S.I.C.) 
 
A través de los módulos de Información, los Usuarios de Centros de Mando y Control 
podrán realizar una vez disponibles las siguientes funciones:  
 

 Consulta de los incidentes en curso. Consulta de los incidentes que están en 
curso de su jurisdicción y competencia, y los que se han producido en la misma 
en las últimas semanas. 

 
 Estadísticas. Consultas estadísticas de los datos que obran en el sistema que 

afectan a su organismo. Será posible que puedan consultarse los datos 
estadísticos de otros organismos siempre que exista autorización y se mantenga 
la confidencialidad para el resto de datos de dichos organismos. 

 
 Agenda. Consulta sobre números abreviados (números lógicos), éste a su vez 

está compuesto por listas de guardia y rutas de búsqueda. Esto permite buscar 
números de teléfono, para ponerse en contacto con personas u organismos. 

 
 Mantenimiento de Bases de Datos. Colaborar en el mantenimiento de las 

bases de datos utilizando esta herramienta para facilitar nuevos datos al 
personal de Documentación del Centro de Coordinación de Emergencias. 

 
 
1.4. Ubicación de los puestos, terminales y/o módulos 
 
Los terminales y puestos indicados en los apartados anteriores, tendrán su ubicación en 
los lugares que se indican en la tabla siguiente: 
 

Tipo de puesto Nº Ubicación 
Cliente ECHO 1 Sede de Policía Local de Alcantarilla. 

 
 
 
2. Soportes tecnológicos 
 
La instalación del Centro Remoto de Mando y Control (TMC) en el Ayuntamiento de  
Alcantarilla,  conllevará los siguientes soportes materiales y tecnológicos: 
 
 
2.1. Recursos materiales aportados por 112-Región de Murcia 
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1. Infraestructura de comunicaciones 
 
La infraestructura de comunicaciones que se instalará en la citada sede será la 
siguiente: 
 

Item Cantidad 

Conexión Principal del Centro Remoto con el Nodo Central 
del 112: Línea de comunicaciones IP simétrica dedicada de 
velocidad nominal 1Gbps y caudal garantizado 950Mbps en 

ambos sentidos. 

1 

Conexión de Respaldo del Centro Remoto con el Nodo 
Central del 112: Línea de comunicaciones IP con velocidad 

nominal superior a 100 Mbps. 

1 

 
 
 
 
2. Equipamiento de los puestos 
 
El soporte tecnológico que se aporta con cada uno de los puestos es el siguiente: 
 
 

Ítem Cantidad 

PC con procesador Intel Core i5  1 

RAM: 8 Gb DD3 1 

Disco duro: 500 GB 7200 rpm  1 

Tarjeta de red: 10/100/1000  1 

Tarjeta de sonido: 5.1 con salidas múltiples minijack analógico 
(colores verde, rosa, negro, naranja). Certificado para sonido 

cuadrafónico  

1 

Tarjeta gráfica: con salida dual  1 
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Ítem Cantidad 

Monitor: 24" Full-HD con altavoz (si no dispone de altavoz hay que 
incluir un juego de altavoces estéreo aparte)  

2 

Teclado y ratón estándar USB con cable  1 

Auriculares con micrófono (headset) 1 
 
 
 
3. Instalación de circuitos y equipos 
 
Se procederá a la instalación de líneas y equipos, cuando los responsables del 
Ayuntamiento de Alcantarilla lo autoricen mediante la firma de este Convenio, debiendo 
ser informados con antelación del día y hora en que se inician los trabajos. Ello sin 
perjuicio de la instalación de líneas y equipos que ya esté realizada. 
 
 
4. Coste de circuitos y equipos 
 
El coste de los equipos y de los circuitos de comunicaciones, derivado de la utilización 
del Centro Remoto, correrá a cargo de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
 
 
5. Coste de mantenimiento de circuitos 
 
El coste de mantenimiento y tráfico de circuitos de comunicaciones, derivado de la 
utilización de los equipos instalados en el Centro Remoto, correrá a cargo de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
 
 
 
2.2 Recursos materiales aportados por el Ayuntamiento de  Alcantarilla  
 
Se describe a continuación, los recursos que debe poner a disposición del 112-Región 
de Murcia, el organismo para poder llevar a buen término la instalación del Centro 
Remoto: 
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 Una sala de acceso restringido para instalación del terminal.  
 Un Sistema de alimentación ininterrumpida que evite la caída del equipamiento 

en caso de cortes de suministro eléctrico durante al menos 20 minutos. 
 Una mesa de dimensiones 1,80m de largo x 1m de ancho. 
 Seis enchufes para terminal cliente ECHO. 
 Cableado de red UTP categoría 5e (mínimo) entre la mesa del puesto ECHO y 

el router  de comunicaciones de las líneas. 
 
 
2.3 Mantenimiento de terminales 
 
El mantenimiento de las terminales y resto de soportes tecnológicos correrá por cuenta 
del 112 Región de Murcia, salvo las averías causadas por mala utilización de los mismos 
o por un uso distinto del propio del funcionamiento de 112 Región de Murcia. 
 
 
2.4 Compromiso de buen uso 
 
El Ayuntamiento de Alcantarilla asume el compromiso de hacer buen uso del material 
instalado para el funcionamiento del centro, en particular se compromete a la utilización 
del material exclusivamente para la gestión de urgencias/emergencias. 
 
 
2.5 Propiedad 112-Región de Murcia 
 
Los equipos y demás soportes tecnológicos que se instalen, serán propiedad de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
 
 
3. Formación del personal 
 
La formación del personal que ha de operar las terminales del Centro Remoto, correrá  
a cargo del 112-Región de Murcia. 
 
La formación se ajustará a las siguientes características: 
 

NPE: A-310519-3384



Página 17614Número 124 Viernes, 31 de mayo de 2019

 

3.1 Personal a formar 
 
El  número de personas a formar inicialmente asciende a 10 para el personal de Policía 
Loca. 
 
 
3.2 Modo de impartición de la formación 
 
Se utilizará dos modalidades de impartición, la formación presencial y la formación 
tutorial. 
 

 La modalidad de formación presencial, se va a aplicar dentro del proyecto, a la 
formación inicial de los usuarios del 112-Región de Murcia. 

 
 La modalidad de formación tutorial, se va a aplicar dentro del horario de tutorías 

correspondiente, por los medios telemáticos que se indiquen en el curso. 
 
El curso que recibirá el personal de los servicios Operativos de los organismos que se 
constituyen como Centros de Mando y Control, se compone de los siguientes módulos: 
 

 Funcionamiento y Organización 1·1·2 Región de Murcia: Introducir al alumno 
en el conocimiento del funcionamiento y la organización del servicio que presta 
el 1·1·2  de la Región de Murcia y los organismos que se encuentran integrados 
en dicho servicio. 

 
 Cuaderno de Estilo del 1·1·2 Región de Murcia: Introducir al alumno en el 

conocimiento de la unificación de criterios acerca de la información contenida en 
las Cartas de Llamada del sistema de gestión de emergencias que se utiliza en 
el 1·1·2  de la Región de Murcia. 

 
 Protocolos Operativos 1·1·2 Región de Murcia: Introducir al alumno en el 

conocimiento de los procedimientos de gestión de recursos y gestión de las 
llamadas perteneciente a los Servicios de Comunicaciones de Emergencias. 

 
 Sistema de Información Geográfica de Emergencias del 1·1·2 Región de 

Murcia: Dotar al alumno de las habilidades necesarias para el manejo óptimo 
del sistema de información geográfica utilizado en el sistema de gestión de 
emergencias 1·1·2 Región de Murcia según los procedimientos de operación de 
atención de llamadas y de gestión de recursos.  
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 Sistema de Gestión de Emergencias del 1·1·2 Región de Murcia: Dotar al 

alumno de las habilidades necesarias para el manejo óptimo de los distintos 
subsistemas de la plataforma tecnológica según los procedimientos de 
operación de atención de llamadas y de gestión de recursos.  

 
 
3.3 Dimensionamiento y programa de formación 
 
El dimensionamiento de las actividades que se van a contemplar en la Formación de 
Centros Remotos de 112-Región de Murcia, se describe a continuación: 

 
 

MÓDULOS 
Duración 

Formación     
Presencial 

Duración 
Formación en 

Prácticas 
Funcionamiento y Organización 1·1·2 RM 1 h 1 h 

Cuaderno de Estilo 1·1·2 RM 1 h 1 h 
Protocolos Operativos 1·1·2 RM 1 h 1 h 

Sistema de Información Geográfica 1·1·2 RM 2 h 2 h 
Sistema de Gestión de Emergencias 1·1·2 RM 15 h 15 h 

Subtotal 20 h 20 h 
Total 40 h 

 
 
El proceso de formación presencial, se llevará a cabo en el aula de formación de la 
Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias, o en el edificio asignado a 
tal fin. Puede darse el hecho de que varios organismos se junten para dar la formación 
en un lugar determinado que cumplan las características logísticas necesarias. 
 
Una vez finalizada la formación presencial y realizada la evaluación de la misma, se 
llevará a cabo un proceso de formación en el puesto que se basará principalmente en 
prácticas que el alumno realizará individualmente; éstas no están sujetas a ningún 
horario fijo, sino a la propia disponibilidad del alumno. No obstante, las consultas a los 
instructores deberán realizarse dentro del horario de tutoría. 
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Es preciso señalar, que las horas que se especifican para desarrollar cada uno de estos 
Cursos, son meramente orientativas,  debido a que la formación del personal finalizará 
una vez comprobado que cada alumno ha adquirido los conocimientos y habilidades 
necesarios para utilizar adecuadamente el sistema. 
 
 
3.4 Fecha de inicio del curso / fecha formación recibida 
 
Los cursos de formación se celebrarán en las fechas que se acuerde con el responsable 
de Ayuntamiento de  Alcantarilla. 
 
3.5 Información que se facilitará al usuario 
 
Una vez realizadas las actividades de formación, se entregará al responsable del 112-
Región de Murcia y al del organismo integrado un Informe Final global  del curso, 
detallando la información correspondiente de cada uno de los alumnos que han 
realizado la formación. 
 
 
4. Modelo Operativo de funcionamiento y Protocolos de actuación con los 

organismos 
 
 
4.1 Modelo operativo de funcionamiento 112-Región de Murcia 
 
El Centro de Coordinación de Emergencias 112-Región de Murcia recepcionará todas 
aquellas llamadas realizadas al número único de Emergencias 112, y aquellas que estén 
derivadas de otros números de emergencia. 

   
Los operadores del Centro de Coordinación de Emergencias tras la recepción de las 
llamadas, obtendrán los datos correspondientes al lugar y tipo de incidente de aquellas 
llamadas de emergencia recibidas, incorporándolos al sistema para compartirlos con los 
organismos que correspondan por jurisdicción. En concreto el  Ayuntamiento de 
Alcantarilla recibirá información de todos los incidentes que ocurran en su Municipio. 
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La intervención de los diferentes organismos en los incidentes que tenga conocimiento, 
se producirá de acuerdo a los protocolos de actuación con los organismos que se 
explican en el punto siguiente. 

 
La información facilitada por el llamante generará un pedido o carta de llamada, que 
servirá además para registrar las acciones y movilizaciones realizadas por los distintos 
usuarios intervinientes en el incidente, con el fin de gestionar la petición de auxilio. 
 
 
4.2  Protocolos de actuación entre Organismos y el Centro de Coordinación de 

Emergencias de 112-Región de Murcia 
 
De acuerdo al modelo de funcionamiento de 112-Región de Murcia, las llamadas que 
entren al 112 correspondientes a su jurisdicción y tipo de incidente al Ayuntamiento 
deAlcantarilla, serán transferidas al Centro Remoto de dicho Ayuntamiento mediante la 
correspondiente carta de llamada o pedido, de acuerdo al modelo de funcionamiento y 
a los protocolos existentes. En ellos se determinan todos los tipos de incidentes que se 
contemplan en el sistema, y la propuesta del organismo o servicio que debe actuar. 
 
Las llamadas y/o incidentes considerados de emergencia, que reciba el Ayuntamiento 
deAlcantarilla, mediante cualquier medio (aviso telefónico, radio, conocimiento directo 
de los operativos, etc.), serán introducidos en el sistema por los operadores del Centro 
Remoto de este organismo. 
 
 
4.2.1 Protocolos de Mando y Control 
 
Para la realización del Mando y Control de los recursos propios del Ayuntamiento de 
Alcantarilla se utilizará el sistema de 112-Región de Murcia de acuerdo a las siguientes 
condiciones: 
 

 La movilización de recursos correrá a cargo del personal del organismo, salvo 
que exista un acuerdo en otro sentido.  
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 Los procedimientos de movilización y despacho de los recursos propios, serán 

determinados por los responsables de este organismo, residiendo en el sistema 
112-Región de Murcia, y garantizándose la confidencialidad de los datos 
correspondientes a cada uno de los organismos. La Dirección General de 
Seguridad Ciudadana y  Emergencias facilitará una asistencia técnica para la 
conformación de estos procedimientos. 

 
 
4.2.2 Coordinación 
 
El Jefe de Operaciones del Centro de Coordinación de Emergencias ejercerá las 
funciones de coordinación, actuando como enlace entre los Centros Remotos y el 
Centro de Coordinación de Emergencias, y como elemento de ayuda para los 
problemas operativos que puedan detectarse. 
 
 
4.2.3 Grabación de llamadas y conversaciones 
 
Todas las llamadas entrantes y salientes, así como las conversaciones entre 
organismos, realizadas a través del sistema informático y de telecomunicaciones de 
la plataforma tecnológica del centro quedan grabadas. 
 
Esta grabación está bajo el régimen de Protección de Datos, y solo son accesibles a 
personal autorizado del Centro de Coordinación de Emergencias, y previo 
consentimiento de los organismos implicados, a fin de estudiar  conjuntamente el 
proceso seguido en una emergencia. 
 
Estas grabaciones están a disposición de la autoridad judicial y de los Cuerpos y 
Fuerzas de Seguridad para cualquier procedimiento abierto por estas. 
 
 
4.2.4 Responsable 
 
El Ayuntamiento designará una persona de enlace con el Centro de Coordinación de 
Emergencia, a fin de valorar los protocolos, y planificar las actividades formativas y de 
reciclaje, etc. 
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4.2.5 Teléfonos de acceso al Centro de Coordinación de Emergencias 
 
Los números de teléfono para poder contactar, dependiendo el tipo de necesidad, 
serán los siguientes: 
 
 A través del puesto (24 horas/día): En caso de intercambio de información sobre 

emergencias e incidentes en curso. 
 
 968361665 (24 horas/día): Puesto de Coordinador de Atención Llamadas, 

correspondiente al puesto 3. 
 

 616591961 (24 horas/día): Técnico de Sistemas de guardia. Para cuestiones 
referidas a problemas técnicos relacionados con el terminal.  

 
 968368462 (horario de oficina): Área de Formación y Relación con Usuarios. 

Para dudas o cuestiones referidas a la operativa del terminal: formación, 
integración del organismo, procedimientos, protocolos, gestión de recursos. 

 
 968366939 (horario de oficina): Mantenimiento de Bases de Datos y 

Estadísticas. 
 
Esto permitirá que quede asegurado el acceso al Centro de Coordinación de 
Emergencias por parte de los organismos, lo que proporcionará a su vez una mayor 
seguridad al disponer de números concretos para necesidades específicas. 
 
Dichos números de teléfono se utilizarán para el intercambio de información con el 
Centro de Coordinación de Emergencias. 
 
 
5. Carga y mantenimiento de las Bases de Datos 
 
5.1 Datos de interés general 
 
La carga de bases de datos inicial, de aquellos elementos que tengan un interés general 
para los usuarios del sistema, así como su mantenimiento, correrán  cargo del personal 
de Operaciones del Centro de Coordinación de Emergencias. 
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5.2 Datos de interés específico para el Organismo 
 
Después de que sea suministrada por parte de los organismos la información específica 
necesaria, la carga inicial de bases de datos de aquellos elementos que tengan un 
interés específico para este organismo, será efectuada por el personal de operaciones 
del Centro de Coordinación de Emergencias. 
 
El suministro de la información, tanto para la carga inicial de las bases de datos como 
para su mantenimiento, será efectuado por el personal propio de dicho organismo, a 
través de los medios, y siguiendo los procedimientos que se acuerden entre los 
responsables del organismo y el Centro de Coordinación de Emergencias. 
 
Se prevé, que en un futuro, la información necesaria para el mantenimiento de las bases 
de datos, pueda ser accesible para los organismos del Sistema de Información 
Corporativa (S.I.C.), en dicho momento se definirá el modo en que los organismos deban 
actualizar la información, y cómo se incorpora ésta a la base de datos del sistema. 
 
 
6. Comunicación Interna 
 
El Ayuntamiento se encargará de facilitar la comunicación al personal operativo propio 
del servicio, de aquellas modificaciones, o introducción de mejoras en el sistema que 
por ambas partes se acuerde introducir. 
 
Para ello, el Centro de Coordinación de Emergencias realizará el apoyo necesario, 
especialmente con el suministro de comunicación correspondientes, así como con el 
desarrollo de actividades formativas y de reciclaje que se vayan acordando. 
 
 
7. Comité bilateral de seguimiento de la integración 
 
7.1 Composición 
 

NPE: A-310519-3384



Página 17621Número 124 Viernes, 31 de mayo de 2019

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

 

Para efectuar un seguimiento del funcionamiento del sistema se constituirá un Comité 
Bilateral de seguimiento formado por: 
 
 
7.1.1 En representación de 112-Región de Murcia: 
 

 El Director del Centro de Coordinación de Emergencias o en quien delegue. 
 

 Un técnico a designar por el Director del Centro.  
 

7.1.2 En representación del organismo: 
 

 Dos Técnicos a designar por el Ayuntamiento. 
 
 
7.2 Funciones 
 
Serán funciones del Comité Bilateral de Seguimiento: 
 

 El seguimiento y control de funcionamiento del Centro de Coordinación de  
Emergencias y de las terminales remotas. 

 
 El tratamiento de las disfunciones que puedan producirse, y el estudio de las 

soluciones correspondientes. 
 

 Cualesquiera otras relacionadas con el funcionamiento del Centro de 
Coordinación de Emergencias por lo que se refiere al Ayuntamiento. 

 
7.3 Régimen de sesiones 
 
Se deberá reunir siempre que lo solicite alguna de las partes, y como mínimo una vez 
al año.   
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Presidencia

3385 Resolución de 20 de mayo de 2019 de la Secretaría General de la 
Consejería de Presidencia, por la que se dispone la publicación 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del convenio de 
colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través de la Consejería de Presidencia, y el Ayuntamiento 
de Alhama de Murcia para la integración en el Servicio de Atención 
de Llamadas de Emergencia 112-Región de Murcia.

Con el fin de dar publicidad al “Convenio de colaboración entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia, y el 
Ayuntamiento de Alhama de Murcia para la integración en el Servicio de Atención 
de Llamadas de Emergencia 112-Región de Murcia”, suscrito el 1 de abril de 2019 
por el Consejero de Presidencia, y teniendo en cuenta que tanto el objeto del 
convenio como las obligaciones establecidas en el mismo regulan un marco de 
colaboración que concierne al interés público de esta Consejería, y a los efectos 
de lo dispuesto en el art. 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre 
tramitación de los Convenios en el ámbito de la Administración Regional.

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
“Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través de la Consejería de Presidencia, y el Ayuntamiento de Alhama de Murcia 
para la integración en el Servicio de Atención de Llamadas de Emergencia 
112-Región de Murcia”, suscrito el 1 de abril 2019, que se inserta como Anexo.

Murcia, a 20 de mayo de 2019.—La Secretaria General, María Pedro Reverte 
García.
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Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia y el Ayuntamiento 
de Alhama de Murcia para la integración en el Servicio de Atención de 

Llamadas de Emergencia 112-Región de Murcia

Murcia a, 1 de abril de 2019.

Reunidos

De una parte, D. Pedro Rivera Barrachina, Consejero de Presidencia, en 
representación de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en el ejercicio 
de las funciones que le confiere el artículo 16 de la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y autorizada la celebración de 
este convenio de colaboración por Acuerdo del Consejo de Gobierno, en sesión 
celebrada con fecha 19 de septiembre de 2018.

De otra parte, D.ª Mª Dolores Guevara Cava, Alcaldesa del Ayuntamiento 
de Alhama de Murcia, en virtud de lo dispuesto en el artículo 21.1.b) de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y autorizado 
para este acto por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en la sesión celebrada 
con fecha 24 de julio de 2018.

Exponen

Primero.- La Decisión del Consejo de las Comunidades Europeas 91/396/
CEE, de 29 de julio de 1991, establece la obligación de los Estados miembros 
de la Unión Europea de introducir el número telefónico 112, como número de 
llamada de emergencia único europeo, en las respectivas redes telefónicas 
públicas, así como en las redes digitales de servicios integrados y las de los 
servicios públicos móviles.

La introducción de este servicio público tiene como finalidad, que los 
ciudadanos de los Estados miembros y, en general, quienes se encuentren en 
ellos, puedan disponer de un número de teléfono único de emergencia, que les 
permita requerir asistencia o auxilio ante cualquier situación de emergencia, 
facilitando, al mismo tiempo, la coordinación de la actuación de los servicios que 
han de intervenir, en razón al marco competencial asignado. 

Segundo.- El Real Decreto 903/1997, de 16 de junio, por el que se regula el 
acceso mediante redes de telecomunicaciones, al servicio de atención de llamadas 
de emergencia a través del número telefónico 112, estableció las condiciones 
para hacer posible el acceso al servicio de llamadas de emergencia, con el objeto 
de ordenar la relación entre los operadores de las redes y las entidades que 
tomarán la decisión de prestar el servicio a través del 112.

El artículo 5 del mencionado Real Decreto establece que la prestación del 
servicio debe llevarse a cabo por las Comunidades Autónomas que tomen la 
decisión de establecer los correspondientes centros de recepción de llamadas de 
emergencia.

Tercero.- Mediante el Decreto 67/1997,de 19 de septiembre, por el que se 
implanta el Servicio de Atención de Llamadas de Urgencia, a través del número 
telefónico 112, en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia y se designa a ésta como entidad prestataria única del mencionado 
servicio, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia adoptó la decisión 
de implantar una plataforma operativa y tecnológica, que diera soporte a la 
operación del 112 en la totalidad de su ámbito territorial.
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Cuarto.- El Decreto del Presidente n.º 2/2018, de 20 de abril, de 
reorganización de la Administración Regional, dispone que la Consejería de 
Presidencia es el Departamento de la Comunidad Autónoma encargado de la 
propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de 
Gobierno, entre otras, en materia de protección civil, emergencias, prevención y 
extinción de incendios y salvamento, competencias que, junto con las derivadas 
del servicio de atención de las llamadas de urgencia a través del Teléfono Único 
Europeo 1-1-2 y los procedimientos de respuesta a las mismas, son ejercidas por 
la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias, de conformidad con 
lo dispuesto en el Decreto n.º 49 /2018, de 27 de abril, por el que se establecen 
los órganos directivos de la Consejería de Presidencia.

Mediante el Decreto 53/2001, de 15 de junio, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Presidencia, se crea como unidad 
dependiente de la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias 
el Centro de Coordinación de Emergencias, al que le corresponde establecer la 
plataforma tecnológica y operativa de atención de llamadas a través del número 
telefónico 112, así como activar de forma coordinada los organismos o entidades 
de naturaleza pública o privada, cuyos servicios puedan ser requeridos en caso 
de emergencia, a fin de asegurar la vida o integridad física de las personas y/o 
sus bienes.

En caso de que se tenga que activar un Plan de Emergencia de Protección 
Civil, el Centro de Coordinación de Emergencias se convierte en el Centro de 
Coordinación Operativa de la Comunidad Autónoma (CECOP), con las funciones 
y competencias que la normativa de Protección Civil y el Plan Territorial de 
Protección Civil de la Comunidad Autónoma (PLATEMUR) le asignen.

Quinto.- La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, entendiendo que 
la prestación exitosa de un servicio de estas características sólo es posible desde 
la óptica de la colaboración entre todas las Administraciones, tiene suscritos con 
distintos Ayuntamientos de la Comunidad, los correspondientes Convenios de 
Colaboración, al amparo de lo establecido en el párrafo segundo del artículo 2 del 
Real Decreto 903/97.

Estos acuerdos permiten que los avisos y noticias de incidentes que se 
reciban tanto en el 112, como en los teléfonos de urgencia de los Ayuntamientos, 
sean trasladados con rapidez, seguridad y eficacia a los diferentes servicios de 
seguridad y emergencia, que tienen competencia en los mismos, además de 
producir la necesaria coordinación y optimización de los recursos a movilizar en 
estos incidentes.

Por otra parte, el Ayuntamiento de Alhama de Murcia entiende que la 
prestación de un servicio de esas características, se enmarca plenamente dentro 
de los objetivos que se ha marcado, para una mejora de la calidad de vida de los 
ciudadanos que residen en el municipio, y que contribuirá de modo significativo a 
mejorar la atención al ciudadano, por parte de los servicios responsables de velar 
por su seguridad.

De conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del artículo 2 del 
Real Decreto 903/1997, la incorporación de los servicios públicos al número 
telefónico 112, cuando no sean de la titularidad de la Comunidad Autónoma, se 
articulará a través de los respectivos Acuerdos o Convenios de Colaboración.

Por todo ello, las partes en la representación que ostentan,
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Acuerdan

Primero.- Objeto del Convenio.

El presente Convenio tiene por objeto regular las actuaciones conjuntas 
de la Consejería de Presidencia y el Ayuntamiento de Alhama de Murcia para 
la incorporación de este al servicio 112-Región de Murcia con los siguientes 
objetivos:

a) Garantizar una respuesta y atención adecuada a las llamadas que se 
reciban tanto en el número telefónico 112, como en los teléfonos de urgencia/
emergencia del Ayuntamiento, y asegurar una actuación de los servicios 
municipales, especialmente de la Policía Local y de los Servicios de Protección 
Civil, de manera rápida y eficaz, y en su caso, coordinada con los restantes 
servicios públicos de urgencias/emergencias.

b) Facilitar una coordinación efectiva y contrastable entre las diferentes 
entidades, departamentos y servicios relacionados con la Seguridad Pública, 
a través de la utilización compartida de los sistemas, y la integración de sus 
diferentes dispositivos de comunicaciones e información.

Segundo.- Incorporación al Servicio 112 Región de Murcia.

La incorporación del citado Ayuntamiento se materializará a través de la 
correspondiente Propuesta Técnica de Integración, que se adjunta al presente 
Convenio y forma parte del mismo a todos los efectos, incluyendo en su caso el 
desvío de los números de teléfono de emergencias correspondientes al citado 
Ayuntamiento. 

Los procedimientos y métodos a través de los cuales se efectuará la 
colaboración, se determinarán mediante Protocolos Adicionales de desarrollo 
del presente Convenio, y en los cuales se determinarán, los procedimientos de 
actuación y las actuaciones formativas de reciclaje que se estimen precisas para 
una prestación más eficaz del servicio. 

Tercero.- Compromisos de la Consejería de Presidencia.

La Consejería de Presidencia proporcionará al citado Ayuntamiento, de 
acuerdo a lo especificado en la Propuesta Técnica de Integración, lo siguiente:

a) El soporte tecnológico necesario para sustentar los centros y plataformas.

b) El equipo que se detalla en la propuesta, y el mantenimiento del hardware 
y software que soporta la conexión al sistema 112-Región de Murcia.

c) La formación inicial y permanente del personal del citado Ayuntamiento, 
que va a operar los equipos y sistemas instalados.

d) Ofrecerá al citado Ayuntamiento la posibilidad de desviar los teléfonos de 
urgencia/emergencia de dicho Ayuntamiento al teléfono único de emergencias 112.

e) Facilitar toda la información relativa a la operación del sistema que 
sea relevante para la mejora del mismo, mediante los procedimientos que se 
establecen en la Propuesta Técnica de Integración al sistema.

Cuarto.- Compromisos del Ayuntamiento de Alhama de Murcia.

El citado Ayuntamiento, de acuerdo a lo especificado en la Propuesta Técnica 
de Integración, se compromete, por su parte, a:

a) Designar una persona en representación del Ayuntamiento, que 
desarrollará las funciones de enlace entre el Centro de Coordinación de 
Emergencias de la Comunidad Autónoma y el Centro Remoto de Mando y Control 
del Ayuntamiento de Alhama de Murcia, a efectos de elaboración y revisión de 
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protocolos y planificación conjunta de actividades para la integración y procesos 
operativos.

b) Operar el sistema instalado en su totalidad, mediante la dotación del 
personal necesario para tal misión.

c) Alimentar las bases de datos del sistema, previa autorización expresa del 
administrador del mismo, con el fin de mejorar la información residente en el 
sistema y de acuerdo a los procedimientos detallados en la Propuesta Técnica.

d) Disponer del espacio necesario para albergar el equipamiento con el 
control de acceso necesario acorde a los requisitos de privacidad que los datos 
precisan.

e) Cumplir lo previsto en el Reglamento General de Protección de Datos 
(RGPD) n.º 2016/679 del Parlamento y la Comisión Europea, así como en la 
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal en lo que no se oponga al citado Reglamento.

f) Facilitar toda la información relativa a la operación del sistema que 
sea relevante para la mejora del mismo, mediante los procedimientos que se 
establecen en la Propuesta Técnica de Integración al sistema.

Quinto.- Financiación.

De los compromisos generados de la aplicación y desarrollo de las actuaciones 
contempladas en este Convenio no se derivan obligaciones económicas para las partes. 

Sexto.- Vigilancia y seguimiento del Convenio.

Para la vigilancia, seguimiento y coordinación de las competencias y 
funciones que asumen las partes firmantes de este Convenio, se constituye un 
Comité de Seguimiento, cuya función será interpretar y resolver cuantas dudas 
y discrepancias puedan surgir de su cumplimiento, así como todas aquellas 
cuestiones que se planteen durante su ejecución, y fijar los criterios para el 
seguimiento y la evaluación de los resultados. 

Su composición será de dos representantes del Ayuntamiento, y dos de la 
Consejería de Presidencia cuya identidad quedará establecida en la Propuesta 
Técnica de Integración.

Séptimo.- Modificaciones.

Los términos del presente Convenio de Colaboración podrán ser modificados 
de mutuo acuerdo entre las partes. El Comité de Seguimiento será la encargada 
de proponer, en su caso, la modificación del texto del Convenio, que se hará 
efectiva mediante acuerdo de las partes firmantes. El acuerdo que incluya tal modificación, 
deberá incorporarse como adenda al presente Convenio.

Octavo.- Vigencia y extinción del Convenio.

El presente convenio surtirá efectos desde la fecha en que lo firme la parte 
que lo haga en último lugar, y tendrá un plazo de vigencia de cuatro años, 
prorrogable por acuerdo unánime de las partes antes de su finalización

A la firma del presente convenio, quedará sin efecto y rescindido el convenio 
firmado con anterioridad sobre el mismo objeto y finalidad, dando lugar a su 
liquidación, con el objeto de determinar las obligaciones y compromisos de cada 
una de las partes.

El presente convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones 
que constituyen su objeto o por incurrir en alguna de las causas de resolución de 
las previstas en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
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Jurídico del Sector Público. Si cuando concurra cualquiera de las causas de 
resolución del convenio existen actuaciones en curso de ejecución, las partes, a 
propuesta del comité de seguimiento, vigilancia y control del convenio, podrán 
acordar la continuación y finalización de las actuaciones en curso, que consideren 
oportunas, estableciendo un plazo improrrogable para su finalización.

Noveno.- Régimen jurídico.

La relación objeto de este Convenio se regirá por las cláusulas estipuladas 
por las partes en el mismo, en lo no previsto por estas y en cuanto sea de 
aplicación, por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, así como por la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y 
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, por el Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el 
Registro General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos 
en el ámbito de la Administración Regional de Murcia y por las demás normas de 
derecho administrativo.

Y para que conste y en prueba de conformidad, firman el presente Convenio 
en el lugar y fecha indicados en su encabezamiento.

El Consejero de Presidencia, Pedro Rivera Barrachina.—La Alcaldesa del Ayuntamiento 
de Alhama de Murcia, M.ª Dolores Guevara Cava.
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PROPUESTA TÉCNICA DE INTEGRACIÓN DEL 

AYUNTAMIENTO DE ALHAMA DE MURCIA. 
 
 
 
1. Tipo de centro remoto que se propone 
 
Se propone como base de la integración del Ayuntamiento de Alhama de Murcia en el 
Servicio de atención de llamadas de emergencia 112-Región de Murcia, los siguientes 
aspectos básicos: 
 
 
1.1 Tipo de centro remoto 
 
El Ayuntamiento de Alhama de Murcia dispondrá de un Centro Remoto de Mando y 
Control (CRMC), por lo que realizará de acuerdo con el proyecto de ejecución de 112-
Región de Murcia, las siguientes funciones dentro del sistema: 
 
 
1. Atención de Llamadas (ALL), dentro de ésta, podrá desarrollar las siguientes: 

 
 Recibir en su/s terminal/es remota/s las cartas de llamadas o incidentes que se 

generen en el 112-Región de Murcia (ubicado en el Centro de Coordinación de 
Emergencias situado en la Avda. Ciclista Mariano Rojas 10 de Murcia), así como 
las cartas o incidentes desde otros organismos que tengan Centros Remotos de 
Mando y Control (CRMC). 
 
Disponer de la información actualizada por el Centro de Coordinación de 
Emergencias, y/o por los otros organismos involucrados en los incidentes. 
 
Si el procedimiento así lo indica desde el Centro de Coordinación de 
Emergencias, se les enviará, además de la información detallada en el parte de 
incidente, la voz del ciudadano a través del sistema. 
 

 Introducir en el sistema los incidentes de urgencia/emergencia recibidos, bien 
por llamadas de los ciudadanos a su OXY o teléfono propio, bien por 
conocimiento directo de sus operativos. Esto implica, la introducción de los datos 
de las citadas llamadas y/o incidentes en el  sistema, por parte del organismo. 
Dispondrán de la información actualizada, emitida por el Centro de Coordinación 
de Emergencias y/o los otros organismos involucrados. Dispondrá de facilidades 
que permitan la no duplicación de un incidente ya creado, mediante la 
visualización en el Sistema de Información Geográfica y el listado de actuaciones 
en curso, incorporando la información adicional al incidente existente. 
 

 Disponer a través del sistema, de una propuesta de procedimiento de obtención 
de información al ciudadano y alerta de organismos. Dicha propuesta, incorpora 
facilidades de comunicación con los organismos involucrados en el incidente 
(número lógico). Permite poner en contacto a los organismos vía teléfono. 
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2. Mando y Control (MC) dentro de ésta, se podrá desarrollar:  

 
 Visualizar una matriz de recursos y unidades disponibles, con facilidad de 

visualización del estatus que tienen las mismas, y con una organización lo más 
adecuada posible a su funcionamiento operativo. 

 
 Movilizar sus unidades y recursos, y gestionar los flujos de información con los 

mismos, con un seguimiento permanente de la situación de sus unidades e 
incidentes abiertos. Estas actividades de Mando y Control (MC), serán realizadas 
por el personal del propio organismo, salvo acuerdo posterior entre ambas partes 
que regule otra fórmula de colaboración. 

 
 Disponer de una propuesta del procedimiento de movilización de los recursos o 

unidades del organismo, para cada tipo de incidente, en función de franjas 
horarias y de días específicos, incorporando facilidades de comunicación con los 
organismos que hay que alertar (número lógico) sobre las mismas unidades de 
la matriz de MC. 

 
 Visualizar las unidades en la cartografía a través del GIS, bien con un 

posicionamiento predefinido de las mismas, o en su caso con las herramientas 
que permitan un posicionamiento automático que hayan sido facilitadas al 
usuario (GPS), de acuerdo al grado de desarrollo que se vaya logrando en 
función de la evolución de los sistemas del 112-Región de Murcia. 

 
 
3. Aspectos comunes de ALL y MC: 

 
 Desarrollar el Sistema de Información Geográfica para obtener información 

auxiliar que permita representar y ubicar en el mapa o cartografía, puntos u 
objetos de interés para sus actuaciones (gasolineras, colegios, etc.) y que 
permita obtener información asociada a dichos puntos o localizaciones. 
 

 Acceder a la información que deba ser compartida del incidente, entre los 
organismos intervinientes, y poder introducir información privativa del organismo 
que no desee compartir. 
 

 Gestionar las comunicaciones de teléfono-teléfono integradas en el sistema. 
 
 
1.2 Cantidad de puestos 
 
Los puestos que se instalarán en el Centro Remoto de Mando y Control son: 
 
 

Tipo de Puesto Nº de puestos 
Cliente ECHO en Policía Local  Alhama de Murcia 1 
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1.3 Servicio de Información Corporativa (S.I.C.) 
 
A través de los módulos de Información, los Usuarios de Centros de Mando y Control 
podrán realizar una vez disponibles las siguientes funciones:  
 

 Consulta de los incidentes en curso. Consulta de los incidentes que están en 
curso de su jurisdicción y competencia, y los que se han producido en la misma 
en las últimas semanas. 

 
 Estadísticas. Consultas estadísticas de los datos que obran en el sistema que 

afectan a su organismo. Será posible que puedan consultarse los datos 
estadísticos de otros organismos siempre que exista autorización y se mantenga 
la confidencialidad para el resto de datos de dichos organismos. 

 
 Agenda. Consulta sobre números abreviados (números lógicos), éste a su vez 

está compuesto por listas de guardia y rutas de búsqueda. Esto permite buscar 
números de teléfono, para ponerse en contacto con personas u organismos. 

 
 Mantenimiento de Bases de Datos. Colaborar en el mantenimiento de las 

bases de datos utilizando esta herramienta para facilitar nuevos datos al 
personal de Documentación del Centro de Coordinación de Emergencias. 

 
 
1.4. Ubicación de los puestos, terminales y/o módulos 
 
Los terminales y puestos indicados en los apartados anteriores, tendrán su ubicación en 
los lugares que se indican en la tabla siguiente: 
 

Tipo de puesto Nº Ubicación 
Cliente ECHO 1 Sede de Policía Local de Alhama de 

Murcia 
 
 
 
2. Soportes tecnológicos 
 
La instalación del Centro Remoto de Mando y Control (TMC) en el Ayuntamiento de 
Alhama de Murcia,  conllevará los siguientes soportes materiales y tecnológicos: 
 
 
2.1. Recursos materiales aportados por 112-Región de Murcia 
 
1. Infraestructura de comunicaciones 
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La infraestructura de comunicaciones que se instalará en la citada sede será la 
siguiente: 
 

Item Cantidad 

Conexión Principal del Centro Remoto con el Nodo Central 
del 112: Línea de comunicaciones IP simétrica dedicada de 
velocidad nominal 1Gbps y caudal garantizado 950Mbps en 

ambos sentidos. 

1 

Conexión de Respaldo del Centro Remoto con el Nodo 
Central del 112: Línea de comunicaciones IP con velocidad 

nominal superior a 100 Mbps. 

1 

 
 
2. Equipamiento de los puestos 
 
El soporte tecnológico que se aporta con cada uno de los puestos es el siguiente: 
 

Ítem Cantidad 

PC con procesador Intel Core i5  1 

RAM: 8 Gb DD3 1 

Disco duro: 500 GB 7200 rpm  1 

Tarjeta de red: 10/100/1000  1 

Tarjeta de sonido: 5.1 con salidas múltiples minijack analógico 
(colores verde, rosa, negro, naranja). Certificado para sonido 

cuadrafónico  

1 

Tarjeta gráfica: con salida dual  1 

Monitor: 24" Full-HD con altavoz (si no dispone de altavoz hay que 
incluir un juego de altavoces estéreo aparte)  

2 

Teclado y ratón estándar USB con cable  1 

Auriculares con micrófono (headset) 1 
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3. Instalación de circuitos y equipos 
 
Se procederá a la instalación de líneas y equipos, cuando los responsables del 
Ayuntamiento de Alhama de Murcia lo autoricen mediante la firma de este Convenio, 
debiendo ser informados con antelación del día y hora en que se inician los trabajos. 
Ello sin perjuicio de la instalación de líneas y equipos que ya esté realizada. 
 
 
4. Coste de circuitos y equipos 
 
El coste de los equipos y de los circuitos de comunicaciones, derivado de la utilización 
del Centro Remoto, correrá a cargo de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
 
 
5. Coste de mantenimiento de circuitos 
 
El coste de mantenimiento y tráfico de circuitos de comunicaciones, derivado de la 
utilización de los equipos instalados en el Centro Remoto, correrá a cargo de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
 
 
2.2 Recursos materiales aportados por el Ayuntamiento de Alhama de Murcia 
 
Se describe a continuación, los recursos que debe poner a disposición del 112-Región 
de Murcia, el organismo para poder llevar a buen término la instalación del Centro 
Remoto: 
 

 Una sala de acceso restringido para instalación del terminal.  
 Un Sistema de alimentación ininterrumpida que evite la caída del equipamiento 

en caso de cortes de suministro eléctrico durante al menos 20 minutos. 
 Una mesa de dimensiones 1,80m de largo x 1m de ancho. 
 Seis enchufes para terminal cliente ECHO. 
 Cableado de red UTP categoría 5e (mínimo) entre la mesa del puesto ECHO y 

el router de comunicaciones de las líneas. 
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2.3 Mantenimiento de terminales 
 
El mantenimiento de las terminales y resto de soportes tecnológicos correrá por cuenta 
del 112 Región de Murcia, salvo las averías causadas por mala utilización de los mismos 
o por un uso distinto del propio del funcionamiento de 112 Región de Murcia. 
 
 
2.4 Compromiso de buen uso 
 
El Ayuntamiento de Alhama de Murcia asume el compromiso de hacer buen uso del 
material instalado para el funcionamiento del centro, en particular se compromete a la 
utilización del material exclusivamente para la gestión de urgencias/emergencias. 
 
 
2.5 Propiedad 112-Región de Murcia 
 
Los equipos y demás soportes tecnológicos que se instalen, serán propiedad de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
 
 
3. Formación del personal 
 
La formación del personal que ha de operar las terminales del Centro Remoto, correrá  
a cargo del 112-Región de Murcia. 
 
La formación se ajustará a las siguientes características: 
 
 
3.1 Personal a formar 
 
El  número de personas a formar inicialmente asciende a 11 para el personal de policía 
Local de Alhama de Murcia. 
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3.2 Modo de impartición de la formación 
 
Se utilizará dos modalidades de impartición, la formación presencial y la formación 
tutorial. 
 

 La modalidad de formación presencial, se va a aplicar dentro del proyecto, a la 
formación inicial de los usuarios del 112-Región de Murcia. 

 
 La modalidad de formación tutorial, se va a aplicar dentro del horario de tutorías 

correspondiente, por los medios telemáticos que se indiquen en el curso. 
 
El curso que recibirá el personal de los servicios Operativos de los organismos que se 
constituyen como Centros de Mando y Control, se compone de los siguientes módulos: 
 

 Funcionamiento y Organización 1·1·2 Región de Murcia: Introducir al alumno 
en el conocimiento del funcionamiento y la organización del servicio que presta 
el 1·1·2  de la Región de Murcia y los organismos que se encuentran integrados 
en dicho servicio. 

 
 Cuaderno de Estilo del 1·1·2 Región de Murcia: Introducir al alumno en el 

conocimiento de la unificación de criterios acerca de la información contenida en 
las Cartas de Llamada del sistema de gestión de emergencias que se utiliza en 
el 1·1·2  de la Región de Murcia. 

 
 Protocolos Operativos 1·1·2 Región de Murcia: Introducir al alumno en el 

conocimiento de los procedimientos de gestión de recursos y gestión de las 
llamadas perteneciente a los Servicios de Comunicaciones de Emergencias. 

 
 Sistema de Información Geográfica de Emergencias del 1·1·2 Región de 

Murcia: Dotar al alumno de las habilidades necesarias para el manejo óptimo 
del sistema de información geográfica utilizado en el sistema de gestión de 
emergencias 1·1·2 Región de Murcia según los procedimientos de operación de 
atención de llamadas y de gestión de recursos.  

 
 Sistema de Gestión de Emergencias del 1·1·2 Región de Murcia: Dotar al 

alumno de las habilidades necesarias para el manejo óptimo de los distintos 
subsistemas de la plataforma tecnológica según los procedimientos de 
operación de atención de llamadas y de gestión de recursos.  
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3.3 Dimensionamiento y programa de formación 
 
El dimensionamiento de las actividades que se van a contemplar en la Formación de 
Centros Remotos de 112-Región de Murcia, se describe a continuación: 

 
 

MÓDULOS 
Duración 

Formación     
Presencial 

Duración 
Formación en 

Prácticas 
Funcionamiento y Organización 1·1·2 RM 1 h 1 h 

Cuaderno de Estilo 1·1·2 RM 1 h 1 h 
Protocolos Operativos 1·1·2 RM 1 h 1 h 

Sistema de Información Geográfica 1·1·2 RM 2 h 2 h 
Sistema de Gestión de Emergencias 1·1·2 RM 15 h 15 h 

Subtotal 20 h 20 h 
Total 40 h 

 
 
El proceso de formación presencial, se llevará a cabo en el aula de formación de la 
Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias, o en el edificio asignado a 
tal fin. Puede darse el hecho de que varios organismos se junten para dar la formación 
en un lugar determinado que cumplan las características logísticas necesarias. 
 
Una vez finalizada la formación presencial y realizada la evaluación de la misma, se 
llevará a cabo un proceso de formación en el puesto que se basará principalmente en 
prácticas que el alumno realizará individualmente; éstas no están sujetas a ningún 
horario fijo, sino a la propia disponibilidad del alumno. No obstante, las consultas a los 
instructores deberán realizarse dentro del horario de tutoría. 
 
Es preciso señalar, que las horas que se especifican para desarrollar cada uno de estos 
Cursos, son meramente orientativas,  debido a que la formación del personal finalizará 
una vez comprobado que cada alumno ha adquirido los conocimientos y habilidades 
necesarios para utilizar adecuadamente el sistema. 
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3.4 Fecha de inicio del curso / fecha formación recibida 
 
Los cursos de formación se celebrarán en las fechas que se acuerde con el responsable 
de Ayuntamiento de Alhama de Murcia. 
 
3.5 Información que se facilitará al usuario 
 
Una vez realizadas las actividades de formación, se entregará al responsable del 112-
Región de Murcia y al del organismo integrado un Informe Final global  del curso, 
detallando la información correspondiente de cada uno de los alumnos que han 
realizado la formación. 
 
 
4. Modelo Operativo de funcionamiento y Protocolos de actuación con los 

organismos 
 
 
4.1 Modelo operativo de funcionamiento 112-Región de Murcia 
 
El Centro de Coordinación de Emergencias 112-Región de Murcia recepcionará todas 
aquellas llamadas realizadas al número único de Emergencias 112, y aquellas que estén 
derivadas de otros números de emergencia. 

   
Los operadores del Centro de Coordinación de Emergencias tras la recepción de las 
llamadas, obtendrán los datos correspondientes al lugar y tipo de incidente de aquellas 
llamadas de emergencia recibidas, incorporándolos al sistema para compartirlos con los 
organismos que correspondan por jurisdicción. En concreto el  Ayuntamiento de Alhama 
de Murcia recibirá información de todos los incidentes que ocurran en su Municipio. 

 
La intervención de los diferentes organismos en los incidentes que tenga conocimiento, 
se producirá de acuerdo a los protocolos de actuación con los organismos que se 
explican en el punto siguiente. 
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La información facilitada por el llamante generará un pedido o carta de llamada, que 
servirá además para registrar las acciones y movilizaciones realizadas por los distintos 
usuarios intervinientes en el incidente, con el fin de gestionar la petición de auxilio. 
 
 
4.2  Protocolos de actuación entre Organismos y el Centro de Coordinación de 

Emergencias de 112-Región de Murcia 
 
De acuerdo al modelo de funcionamiento de 112-Región de Murcia, las llamadas que 
entren al 112 correspondientes a su jurisdicción y tipo de incidente al Ayuntamiento de 
Alhama de Murcia, serán transferidas al Centro Remoto de dicho Ayuntamiento 
mediante la correspondiente carta de llamada o pedido, de acuerdo al modelo de 
funcionamiento y a los protocolos existentes. En ellos se determinan todos los tipos de 
incidentes que se contemplan en el sistema, y la propuesta del organismo o servicio que 
debe actuar. 
 
Las llamadas y/o incidentes considerados de emergencia, que reciba el Ayuntamiento 
de Alhama de Murcia, mediante cualquier medio (aviso telefónico, radio, conocimiento 
directo de los operativos, etc.), serán introducidos en el sistema por los operadores del 
Centro Remoto de este organismo. 
 
 
4.2.1 Protocolos de Mando y Control 
 
Para la realización del Mando y Control de los recursos propios del Ayuntamiento de 
Alhama de Murcia se utilizará el sistema de 112-Región de Murcia de acuerdo a las 
siguientes condiciones: 
 

 La movilización de recursos correrá a cargo del personal del organismo, salvo 
que exista un acuerdo en otro sentido.  

 
 Los procedimientos de movilización y despacho de los recursos propios, serán 

determinados por los responsables de este organismo, residiendo en el sistema 
112-Región de Murcia, y garantizándose la confidencialidad de los datos 
correspondientes a cada uno de los organismos. La Dirección General de 
Seguridad Ciudadana y  Emergencias facilitará una asistencia técnica para la 
conformación de estos procedimientos. 
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4.2.2 Coordinación 
 
El Jefe de Operaciones del Centro de Coordinación de Emergencias ejercerá las 
funciones de coordinación, actuando como enlace entre los Centros Remotos y el 
Centro de Coordinación de Emergencias, y como elemento de ayuda para los 
problemas operativos que puedan detectarse. 
 
 
4.2.3 Grabación de llamadas y conversaciones 
 
Todas las llamadas entrantes y salientes, así como las conversaciones entre 
organismos, realizadas a través del sistema informático y de telecomunicaciones de 
la plataforma tecnológica del centro quedan grabadas. 
 
Esta grabación está bajo el régimen de Protección de Datos, y solo son accesibles a 
personal autorizado del Centro de Coordinación de Emergencias, y previo 
consentimiento de los organismos implicados, a fin de estudiar  conjuntamente el 
proceso seguido en una emergencia. 
 
Estas grabaciones están a disposición de la autoridad judicial y de los Cuerpos y 
Fuerzas de Seguridad para cualquier procedimiento abierto por estas. 
 
 
4.2.4 Responsable 
 
El Ayuntamiento designará una persona de enlace con el Centro de Coordinación de 
Emergencia, a fin de valorar los protocolos, y planificar las actividades formativas y de 
reciclaje, etc. 
 
 
4.2.5 Teléfonos de acceso al Centro de Coordinación de Emergencias 
 
Los números de teléfono para poder contactar, dependiendo el tipo de necesidad, 
serán los siguientes: 
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 A través del puesto (24 horas/día): En caso de intercambio de información sobre 

emergencias e incidentes en curso. 
 
 968361665 (24 horas/día): Puesto de Coordinador de Atención Llamadas, 

correspondiente al puesto 3. 
 

 616591961 (24 horas/día): Técnico de Sistemas de guardia. Para cuestiones 
referidas a problemas técnicos relacionados con el terminal.  

 
 968368462 (horario de oficina): Área de Formación y Relación con Usuarios. 

Para dudas o cuestiones referidas a la operativa del terminal: formación, 
integración del organismo, procedimientos, protocolos, gestión de recursos. 

 
 968366939 (horario de oficina): Mantenimiento de Bases de Datos y 

Estadísticas. 
 
Esto permitirá que quede asegurado el acceso al Centro de Coordinación de 
Emergencias por parte de los organismos, lo que proporcionará a su vez una mayor 
seguridad al disponer de números concretos para necesidades específicas. 
 
Dichos números de teléfono se utilizarán para el intercambio de información con el 
Centro de Coordinación de Emergencias. 
 
 
5. Carga y mantenimiento de las Bases de Datos 
 
5.1 Datos de interés general 
 
La carga de bases de datos inicial, de aquellos elementos que tengan un interés general 
para los usuarios del sistema, así como su mantenimiento, correrán  cargo del personal 
de Operaciones del Centro de Coordinación de Emergencias. 
 
 
5.2 Datos de interés específico para el Organismo 
 
Después de que sea suministrada por parte de los organismos la información específica 
necesaria, la carga inicial de bases de datos de aquellos elementos que tengan un 
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interés específico para este organismo, será efectuada por el personal de operaciones 
del Centro de Coordinación de Emergencias. 
 
El suministro de la información, tanto para la carga inicial de las bases de datos como 
para su mantenimiento, será efectuado por el personal propio de dicho organismo, a 
través de los medios, y siguiendo los procedimientos que se acuerden entre los 
responsables del organismo y el Centro de Coordinación de Emergencias. 
 
Se prevé, que en un futuro, la información necesaria para el mantenimiento de las bases 
de datos, pueda ser accesible para los organismos del Sistema de Información 
Corporativa (S.I.C.), en dicho momento se definirá el modo en que los organismos deban 
actualizar la información, y cómo se incorpora ésta a la base de datos del sistema. 
 
 
6. Comunicación Interna 
 
El Ayuntamiento se encargará de facilitar la comunicación al personal operativo propio 
del servicio, de aquellas modificaciones, o introducción de mejoras en el sistema que 
por ambas partes se acuerde introducir. 
 
Para ello, el Centro de Coordinación de Emergencias realizará el apoyo necesario, 
especialmente con el suministro de comunicación correspondientes, así como con el 
desarrollo de actividades formativas y de reciclaje que se vayan acordando. 
 
 
7. Comité bilateral de seguimiento de la integración 
 
7.1 Composición 
 
Para efectuar un seguimiento del funcionamiento del sistema se constituirá un Comité 
Bilateral de seguimiento formado por: 
 
7.1.1 En representación de 112-Región de Murcia: 
 

 El Director del Centro de Coordinación de Emergencias o en quien delegue. 
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 Un técnico a designar por el Director del Centro.  

 
7.1.2 En representación del organismo: 

 
 Dos Técnicos a designar por el Ayuntamiento. 

 
 
7.2 Funciones 
 
Serán funciones del Comité Bilateral de Seguimiento: 
 

 El seguimiento y control de funcionamiento del Centro de Coordinación de  
Emergencias y de las terminales remotas. 

 
 El tratamiento de las disfunciones que puedan producirse, y el estudio de las 

soluciones correspondientes. 
 

 Cualesquiera otras relacionadas con el funcionamiento del Centro de 
Coordinación de Emergencias por lo que se refiere al Ayuntamiento. 

 
 
7.3 Régimen de sesiones 
 
Se deberá reunir siempre que lo solicite alguna de las partes, y como mínimo una vez 
al año.   
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Presidencia

3386 Resolución de 20 de mayo de 2019 de la Secretaría General 
de la Consejería de Presidencia, por la que se dispone la 
publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia, y 
el Ayuntamiento de Bullas para la integración en el Servicio de 
Atención de Llamadas de Emergencia 112-Región de Murcia.

Con el fin de dar publicidad al “Convenio de colaboración entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia, 
y el Ayuntamiento de Bullas para la integración en el Servicio de Atención de 
Llamadas de Emergencia 112-Región de Murcia”, suscrito el 2 de abril de 2019 
por el Consejero de Presidencia, y teniendo en cuenta que tanto el objeto del 
convenio como las obligaciones establecidas en el mismo regulan un marco de 
colaboración que concierne al interés público de esta Consejería, y a los efectos 
de lo dispuesto en el art. 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre 
tramitación de los Convenios en el ámbito de la Administración Regional, 

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
“Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través de la Consejería de Presidencia, y el Ayuntamiento de Bullas para la 
integración en el Servicio de Atención de Llamadas de Emergencia 112-Región de Murcia”, 
suscrito el 2 de abril 2019, que se inserta como Anexo.

Murcia, a 20 de mayo de 2019.—La Secretaria General, María Pedro Reverte 
García.
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Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia y el Ayuntamiento 

de Bullas para la integración en el Servicio de Atención de Llamadas de 
Emergencia 112-Región de Murcia

Murcia a, 2 de abril de 2019

Reunidos

De una parte, D. Pedro Rivera Barrachina, Consejero de Presidencia, en 
representación de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en el ejercicio 
de las funciones que le confiere el artículo 16 de la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y autorizada la celebración de 
este convenio de colaboración por Acuerdo del Consejo de Gobierno, en sesión 
celebrada con fecha 1 de agosto de 2018.

De otra parte, D.ª María Dolores Muñoz Valverde, Alcaldesa del Ayuntamiento 
de Bullas, en virtud de lo dispuesto en el artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y autorizado para este acto 
por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en la sesión celebrada con fecha 24 
de mayo de 2018.

Exponen

Primero.- La Decisión del Consejo de las Comunidades Europeas 91/396/CEE, 
de 29 de julio de 1991, establece la obligación de los Estados miembros de la 
Unión Europea de introducir el número telefónico 112, como número de llamada 
de emergencia único europeo, en las respectivas redes telefónicas públicas, así 
como en las redes digitales de servicios integrados y las de los servicios públicos 
móviles.

La introducción de este servicio público tiene como finalidad, que los 
ciudadanos de los Estados miembros y, en general, quienes se encuentren en 
ellos, puedan disponer de un número de teléfono único de emergencia, que les 
permita requerir asistencia o auxilio ante cualquier situación de emergencia, 
facilitando, al mismo tiempo, la coordinación de la actuación de los servicios que 
han de intervenir, en razón al marco competencial asignado.

Segundo.- El Real Decreto 903/1997, de 16 de junio, por el que se regula el 
acceso mediante redes de telecomunicaciones, al servicio de atención de llamadas 
de emergencia a través del número telefónico 112, estableció las condiciones 
para hacer posible el acceso al servicio de llamadas de emergencia, con el objeto 
de ordenar la relación entre los operadores de las redes y las entidades que 
tomarán la decisión de prestar el servicio a través del 112.

El artículo 5 del mencionado Real Decreto establece que la prestación del 
servicio debe llevarse a cabo por las Comunidades Autónomas que tomen la 
decisión de establecer los correspondientes centros de recepción de llamadas de 
emergencia.

Tercero.- Mediante el Decreto 67/1997,de 19 de septiembre, por el que se 
implanta el Servicio de Atención de Llamadas de Urgencia, a través del número 
telefónico 112, en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia y se designa a ésta como entidad prestataria única del mencionado 
servicio, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia adoptó la decisión 
de implantar una plataforma operativa y tecnológica, que diera soporte a la 
operación del 112 en la totalidad de su ámbito territorial.
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Cuarto.- El Decreto del Presidente n.º 2/2018, de 20 de abril, de 
reorganización de la Administración Regional, dispone que la Consejería de 
Presidencia es el Departamento de la Comunidad Autónoma encargado de la 
propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de 
Gobierno, entre otras, en materia de protección civil, emergencias, prevención y 
extinción de incendios y salvamento, competencias que, junto con las derivadas 
del servicio de atención de las llamadas de urgencia a través del Teléfono Único 
Europeo 1-1-2 y los procedimientos de respuesta a las mismas, son ejercidas por 
la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias, de conformidad con 
lo dispuesto en el Decreto n.º 49 /2018, de 27 de abril, por el que se establecen 
los órganos directivos de la Consejería de Presidencia.

Mediante el Decreto 53/2001, de 15 de junio, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Presidencia, se crea como unidad 
dependiente de la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias 
el Centro de Coordinación de Emergencias, al que le corresponde establecer la 
plataforma tecnológica y operativa de atención de llamadas a través del número 
telefónico 112, así como activar de forma coordinada los organismos o entidades 
de naturaleza pública o privada, cuyos servicios puedan ser requeridos en caso 
de emergencia, a fin de asegurar la vida o integridad física de las personas y/o 
sus bienes.

En caso de que se tenga que activar un Plan de Emergencia de Protección 
Civil, el Centro de Coordinación de Emergencias se convierte en el Centro de 
Coordinación Operativa de la Comunidad Autónoma (CECOP), con las funciones 
y competencias que la normativa de Protección Civil y el Plan Territorial de 
Protección Civil de la Comunidad Autónoma (PLATEMUR) le asignen.

Quinto.- La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, entendiendo que 
la prestación exitosa de un servicio de estas características sólo es posible desde 
la óptica de la colaboración entre todas las Administraciones, tiene suscritos con 
distintos Ayuntamientos de la Comunidad, los correspondientes Convenios de 
Colaboración, al amparo de lo establecido en el párrafo segundo del artículo 2 del 
Real Decreto 903/97.

Estos acuerdos permiten que los avisos y noticias de incidentes que se 
reciban tanto en el 112, como en los teléfonos de urgencia de los Ayuntamientos, 
sean trasladados con rapidez, seguridad y eficacia a los diferentes servicios de 
seguridad y emergencia, que tienen competencia en los mismos, además de 
producir la necesaria coordinación y optimización de los recursos a movilizar en 
estos incidentes.

Por otra parte, el Ayuntamiento de Bullas entiende que la prestación de un 
servicio de esas características, se enmarca plenamente dentro de los objetivos 
que se ha marcado, para una mejora de la calidad de vida de los ciudadanos 
que residen en el municipio, y que contribuirá de modo significativo a mejorar 
la atención al ciudadano, por parte de los servicios responsables de velar por su 
seguridad.

De conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del artículo 2 del 
Real Decreto 903/1997, la incorporación de los servicios públicos al número 
telefónico 112, cuando no sean de la titularidad de la Comunidad Autónoma, se 
articulará a través de los respectivos Acuerdos o Convenios de Colaboración.

Por todo ello, las partes en la representación que ostentan,
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Acuerdan

Primero.- Objeto del Convenio.

El presente Convenio tiene por objeto regular las actuaciones conjuntas de 
la Consejería de Presidencia y el Ayuntamiento de Bullas para la incorporación de 
este al servicio 112-Región de Murcia con los siguientes objetivos:

a) Garantizar una respuesta y atención adecuada a las llamadas que se 
reciban tanto en el número telefónico 112, como en los teléfonos de urgencia/
emergencia del Ayuntamiento, y asegurar una actuación de los servicios 
municipales, especialmente de la Policía Local y de los Servicios de Protección 
Civil, de manera rápida y eficaz, y en su caso, coordinada con los restantes 
servicios públicos de urgencias/emergencias.

b) Facilitar una coordinación efectiva y contrastable entre las diferentes 
entidades, departamentos y servicios relacionados con la Seguridad Pública, 
a través de la utilización compartida de los sistemas, y la integración de sus 
diferentes dispositivos de comunicaciones e información.

Segundo.- Incorporación al Servicio 112 Región de Murcia.

La incorporación del citado Ayuntamiento se materializará a través de la 
correspondiente Propuesta Técnica de Integración, que se adjunta al presente 
Convenio y forma parte del mismo a todos los efectos, incluyendo en su caso el 
desvío de los números de teléfono de emergencias correspondientes al citado 
Ayuntamiento. 

Los procedimientos y métodos a través de los cuales se efectuará la 
colaboración, se determinarán mediante Protocolos Adicionales de desarrollo 
del presente Convenio, y en los cuales se determinarán, los procedimientos de 
actuación y las actuaciones formativas de reciclaje que se estimen precisas para 
una prestación más eficaz del servicio. 

Tercero.- Compromisos de la Consejería de Presidencia.

La Consejería de Presidencia proporcionará al citado Ayuntamiento, de 
acuerdo a lo especificado en la Propuesta Técnica de Integración, lo siguiente:

a) El soporte tecnológico necesario para sustentar los centros y plataformas.

b) El equipo que se detalla en la propuesta, y el mantenimiento del hardware 
y software que soporta la conexión al sistema 112-Región de Murcia.

c) La formación inicial y permanente del personal del citado Ayuntamiento, 
que va a operar los equipos y sistemas instalados.

d) Ofrecerá al citado Ayuntamiento la posibilidad de desviar los teléfonos de 
urgencia/emergencia de dicho Ayuntamiento al teléfono único de emergencias 112.

e) Facilitar toda la información relativa a la operación del sistema que 
sea relevante para la mejora del mismo, mediante los procedimientos que se 
establecen en la Propuesta Técnica de Integración al sistema.

Cuarto.- Compromisos del Ayuntamiento de Bullas.

El citado Ayuntamiento, de acuerdo a lo especificado en la Propuesta Técnica 
de Integración, se compromete, por su parte, a:

a) Designar una persona en representación del Ayuntamiento, que 
desarrollará las funciones de enlace entre el Centro de Coordinación de 
Emergencias de la Comunidad Autónoma y el Centro Remoto de Mando y Control 
del Ayuntamiento de Bullas, a efectos de elaboración y revisión de protocolos y 
planificación conjunta de actividades para la integración y procesos operativos.

NPE: A-310519-3386



Página 17646Número 124 Viernes, 31 de mayo de 2019

b) Operar el sistema instalado en su totalidad, mediante la dotación del 
personal necesario para tal misión.

c) Alimentar las bases de datos del sistema, previa autorización expresa del 
administrador del mismo, con el fin de mejorar la información residente en el 
sistema y de acuerdo a los procedimientos detallados en la Propuesta Técnica.

d) Disponer del espacio necesario para albergar el equipamiento con el 
control de acceso necesario acorde a los requisitos de privacidad que los datos 
precisan.

e) Cumplir lo previsto en el Reglamento General de Protección de Datos 
(RGPD) n.º 2016/679 del Parlamento y la Comisión Europea, así como en la 
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal en lo que no se oponga al citado reglamento.

f) Facilitar toda la información relativa a la operación del sistema que 
sea relevante para la mejora del mismo, mediante los procedimientos que se 
establecen en la Propuesta Técnica de Integración al sistema.

Quinto.- Financiación.

De los compromisos generados de la aplicación y desarrollo de las actuaciones 
contempladas en este Convenio no se derivan obligaciones económicas para las 
partes. 

Sexto.- Vigilancia y seguimiento del Convenio.

Para la vigilancia, seguimiento y coordinación de las competencias y 
funciones que asumen las partes firmantes de este Convenio, se constituye un 
Comité de Seguimiento, cuya función será interpretar y resolver cuantas dudas 
y discrepancias puedan surgir de su cumplimiento, así como todas aquellas 
cuestiones que se planteen durante su ejecución, y fijar los criterios para el 
seguimiento y la evaluación de los resultados. 

Su composición será de dos representantes del Ayuntamiento, y dos de la 
Consejería de Presidencia cuya identidad quedará establecida en la Propuesta 
Técnica de Integración.

Séptimo.- Modificaciones.

Los términos del presente Convenio de Colaboración podrán ser modificados 
de mutuo acuerdo entre las partes. El Comité de Seguimiento será la encargada 
de proponer, en su caso, la modificación del texto del Convenio, que se hará 
efectiva mediante acuerdo de las partes firmantes. El acuerdo que incluya tal 
modificación, deberá incorporarse como adenda al presente Convenio.

Octavo.- Vigencia y extinción del Convenio.

El presente convenio surtirá efectos desde la fecha en que lo firme la parte 
que lo haga en último lugar, y tendrá un plazo de vigencia de cuatro años, 
prorrogable por acuerdo unánime de las partes antes de su finalización

A la firma del presente convenio, quedará sin efecto y rescindido el convenio 
firmado con anterioridad sobre el mismo objeto y finalidad, dando lugar a su 
liquidación, con el objeto de determinar las obligaciones y compromisos de cada 
una de las partes.

El presente convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones 
que constituyen su objeto o por incurrir en alguna de las causas de resolución de 
las previstas en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. Si cuando concurra cualquiera de las causas de 
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resolución del convenio existen actuaciones en curso de ejecución, las partes, a 
propuesta del comité de seguimiento, vigilancia y control del convenio, podrán 
acordar la continuación y finalización de las actuaciones en curso, que consideren 
oportunas, estableciendo un plazo improrrogable para su finalización.

Noveno.- Régimen Jurídico.

La relación objeto de este Convenio se regirá por las cláusulas estipuladas 
por las partes en el mismo, en lo no previsto por estas y en cuanto sea de 
aplicación, por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, así como por la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y 
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, por el Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el 
Registro General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos 
en el ámbito de la Administración Regional de Murcia y por las demás normas de 
derecho administrativo.

Y para que conste y en prueba de conformidad, firman el presente Convenio 
en el lugar y fecha indicados en su encabezamiento.

El Consejero de Presidencia, Pedro Rivera Barrachina.—La Alcaldesa del Ayuntamiento 
de Bullas, María Dolores Muñoz Valverde.
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PROPUESTA TÉCNICA DE INTEGRACIÓN DEL 

AYUNTAMIENTO DE BULLAS. 
 
 
 
1. Tipo de centro remoto que se propone 
 
Se propone como base de la integración del Ayuntamiento de Bullas en el Servicio de 
atención de llamadas de emergencia 112-Región de Murcia, los siguientes aspectos 
básicos: 
 
 
1.1 Tipo de centro remoto 
 
El Ayuntamiento de Bullas dispondrá de un Centro Remoto de Mando y Control 
(CRMC), por lo que realizará de acuerdo con el proyecto de ejecución de 112-Región 
de Murcia, las siguientes funciones dentro del sistema: 
 
 
1. Atención de Llamadas (ALL), dentro de ésta, podrá desarrollar las siguientes: 

 
 Recibir en su/s terminal/es remota/s las cartas de llamadas o incidentes que se 

generen en el 112-Región de Murcia (ubicado en el Centro de Coordinación de 
Emergencias situado en la Avda. Ciclista Mariano Rojas 10 de Murcia), así como 
las cartas o incidentes desde otros organismos que tengan Centros Remotos de 
Mando y Control (CRMC). 
 
Disponer de la información actualizada por el Centro de Coordinación de 
Emergencias, y/o por los otros organismos involucrados en los incidentes. 
 
Si el procedimiento así lo indica desde el Centro de Coordinación de 
Emergencias, se les enviará, además de la información detallada en el parte de 
incidente, la voz del ciudadano a través del sistema. 
 

 Introducir en el sistema los incidentes de urgencia/emergencia recibidos, bien 
por llamadas de los ciudadanos a su OXY o teléfono propio, bien por 
conocimiento directo de sus operativos. Esto implica, la introducción de los datos 
de las citadas llamadas y/o incidentes en el  sistema, por parte del organismo. 
Dispondrán de la información actualizada, emitida por el Centro de Coordinación 
de Emergencias y/o los otros organismos involucrados. Dispondrá de facilidades 
que permitan la no duplicación de un incidente ya creado, mediante la 
visualización en el Sistema de Información Geográfica y el listado de actuaciones 
en curso, incorporando la información adicional al incidente existente. 
 

 Disponer a través del sistema, de una propuesta de procedimiento de obtención 
de información al ciudadano y alerta de organismos. Dicha propuesta, incorpora 
facilidades de comunicación con los organismos involucrados en el incidente 
(número lógico). Permite poner en contacto a los organismos vía teléfono. 
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2. Mando y Control (MC) dentro de ésta, se podrá desarrollar:  

 
 Visualizar una matriz de recursos y unidades disponibles, con facilidad de 

visualización del estatus que tienen las mismas, y con una organización lo más 
adecuada posible a su funcionamiento operativo. 

 
 Movilizar sus unidades y recursos, y gestionar los flujos de información con los 

mismos, con un seguimiento permanente de la situación de sus unidades e 
incidentes abiertos. Estas actividades de Mando y Control (MC), serán realizadas 
por el personal del propio organismo, salvo acuerdo posterior entre ambas partes 
que regule otra fórmula de colaboración. 

 
 Disponer de una propuesta del procedimiento de movilización de los recursos o 

unidades del organismo, para cada tipo de incidente, en función de franjas 
horarias y de días específicos, incorporando facilidades de comunicación con los 
organismos que hay que alertar (número lógico) sobre las mismas unidades de 
la matriz de MC. 

 
 Visualizar las unidades en la cartografía a través del GIS, bien con un 

posicionamiento predefinido de las mismas, o en su caso con las herramientas 
que permitan un posicionamiento automático que hayan sido facilitadas al 
usuario (GPS), de acuerdo al grado de desarrollo que se vaya logrando en 
función de la evolución de los sistemas del 112-Región de Murcia. 

 
 
3. Aspectos comunes de ALL y MC: 

 
 Desarrollar el Sistema de Información Geográfica para obtener información 

auxiliar que permita representar y ubicar en el mapa o cartografía, puntos u 
objetos de interés para sus actuaciones (gasolineras, colegios, etc.) y que 
permita obtener información asociada a dichos puntos o localizaciones. 
 

 Acceder a la información que deba ser compartida del incidente, entre los 
organismos intervinientes, y poder introducir información privativa del organismo 
que no desee compartir. 
 

 Gestionar las comunicaciones de teléfono-teléfono integradas en el sistema. 
 
 
1.2 Cantidad de puestos 
 
Los puestos que se instalarán en el Centro Remoto de Mando y Control son: 
 
 

Tipo de Puesto Nº de puestos 
Cliente ECHO en Policía Local de Bullas  1 

Cliente ECHO en Protección Civil de Bullas   1 
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1.3 Servicio de Información Corporativa (S.I.C.) 
 
A través de los módulos de Información, los Usuarios de Centros de Mando y Control 
podrán realizar una vez disponibles las siguientes funciones:  
 

 Consulta de los incidentes en curso. Consulta de los incidentes que están en 
curso de su jurisdicción y competencia, y los que se han producido en la misma 
en las últimas semanas. 

 
 Estadísticas. Consultas estadísticas de los datos que obran en el sistema que 

afectan a su organismo. Será posible que puedan consultarse los datos 
estadísticos de otros organismos siempre que exista autorización y se mantenga 
la confidencialidad para el resto de datos de dichos organismos. 

 
 Agenda. Consulta sobre números abreviados (números lógicos), éste a su vez 

está compuesto por listas de guardia y rutas de búsqueda. Esto permite buscar 
números de teléfono, para ponerse en contacto con personas u organismos. 

 
 Mantenimiento de Bases de Datos. Colaborar en el mantenimiento de las 

bases de datos utilizando esta herramienta para facilitar nuevos datos al 
personal de Documentación del Centro de Coordinación de Emergencias. 

 
 
1.4. Ubicación de los puestos, terminales y/o módulos 
 
Los terminales y puestos indicados en los apartados anteriores, tendrán su ubicación en 
los lugares que se indican en la tabla siguiente: 
 

Tipo de puesto Nº Ubicación 
Cliente ECHO 1 Sede de Policía Local de Bullas 

Cliente ECHO 1 Sede de Protección Civil de Bullas 
 
 
 
2. Soportes tecnológicos 
 
La instalación del Centro Remoto de Mando y Control (TMC) en el Ayuntamiento de 
Bullas, conllevará los siguientes soportes materiales y tecnológicos: 
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2.1. Recursos materiales aportados por 112-Región de Murcia 
 
1. Infraestructura de comunicaciones 
 
La infraestructura de comunicaciones que se instalará en las citadas sedes será la 
siguiente: 
 

Item Cantidad 

Conexión Principal del Centro Remoto con el Nodo Central 
del 112: Línea de comunicaciones IP simétrica dedicada de 
velocidad nominal 1Gbps y caudal garantizado 950Mbps en 

ambos sentidos. 

1 

Conexión de Respaldo del Centro Remoto con el Nodo 
Central del 112: Línea de comunicaciones IP con velocidad 

nominal superior a 100 Mbps. 

1 

 
 
 
2. Equipamiento de los puestos 
 
El soporte tecnológico que se aporta con cada uno de los puestos es el siguiente: 
 
 

Ítem Cantidad 

PC con procesador Intel Core i5  1 

RAM: 8 Gb DD3 1 

Disco duro: 500 GB 7200 rpm  1 

Tarjeta de red: 10/100/1000  1 

Tarjeta de sonido: 5.1 con salidas múltiples minijack analógico 
(colores verde, rosa, negro, naranja). Certificado para sonido 

cuadrafónico  

1 

Tarjeta gráfica: con salida dual  1 
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Ítem Cantidad 

Monitor: 24" Full-HD con altavoz (si no dispone de altavoz hay que 
incluir un juego de altavoces estéreo aparte)  

2 

Teclado y ratón estándar USB con cable  1 

Auriculares con micrófono (headset) 1 
 
 
 
3. Instalación de circuitos y equipos 
 
Se procederá a la instalación de líneas y equipos, cuando los responsables del 
Ayuntamiento de Bullas lo autoricen mediante la firma de este Convenio, debiendo ser 
informados con antelación del día y hora en que se inician los trabajos. Ello sin perjuicio 
de la instalación de líneas y equipos que ya esté realizada. 
 
 
4. Coste de circuitos y equipos 
 
El coste de los equipos y de los circuitos de comunicaciones, derivado de la utilización 
del Centro Remoto, correrá a cargo de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
 
 
5. Coste de mantenimiento de circuitos 
 
El coste de mantenimiento y tráfico de circuitos de comunicaciones, derivado de la 
utilización de los equipos instalados en el Centro Remoto, correrá a cargo de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
 
 
 
2.2 Recursos materiales aportados por el Ayuntamiento de Bullas 
 
Se describe a continuación, los recursos que debe poner a disposición del 112-Región 
de Murcia, el organismo para poder llevar a buen término la instalación del Centro 
Remoto: 
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 Una sala de acceso restringido para instalación del terminal.  
 Un Sistema de alimentación ininterrumpida que evite la caída del equipamiento 

en caso de cortes de suministro eléctrico durante al menos 20 minutos. 
 Una mesa de dimensiones 1,80m de largo x 1m de ancho. 
 Seis enchufes para terminal cliente ECHO. 
 Cableado de red UTP categoría 5e (mínimo) entre la mesa del puesto ECHO y 

el router  de comunicaciones de las líneas. 
 
 
2.3 Mantenimiento de terminales 
 
El mantenimiento de las terminales y resto de soportes tecnológicos correrá por cuenta 
del 112 Región de Murcia, salvo las averías causadas por mala utilización de los mismos 
o por un uso distinto del propio del funcionamiento de 112 Región de Murcia. 
 
 
2.4 Compromiso de buen uso 
 
El Ayuntamiento de Bullas asume el compromiso de hacer buen uso del material 
instalado para el funcionamiento del centro, en particular se compromete a la utilización 
del material exclusivamente para la gestión de urgencias/emergencias. 
 
 
2.5 Propiedad 112-Región de Murcia 
 
Los equipos y demás soportes tecnológicos que se instalen, serán propiedad de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
 
3. Formación del personal 
 
La formación del personal que ha de operar las terminales del Centro Remoto, correrá  
a cargo del 112-Región de Murcia. 
 
La formación se ajustará a las siguientes características: 
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3.1 Personal a formar 
 
El  número de personas a formar inicialmente asciende a 10 para el personal de Policía 
Local de Bullas, y 10 para el personal de Protección Civil. 
 
3.2 Modo de impartición de la formación 
 
Se utilizará dos modalidades de impartición, la formación presencial y la formación 
tutorial. 
 

 La modalidad de formación presencial, se va a aplicar dentro del proyecto, a la 
formación inicial de los usuarios del 112-Región de Murcia. 

 
 La modalidad de formación tutorial, se va a aplicar dentro del horario de tutorías 

correspondiente, por los medios telemáticos que se indiquen en el curso. 
 
El curso que recibirá el personal de los servicios Operativos de los organismos que se 
constituyen como Centros de Mando y Control, se compone de los siguientes módulos: 
 

 Funcionamiento y Organización 1·1·2 Región de Murcia: Introducir al alumno 
en el conocimiento del funcionamiento y la organización del servicio que presta 
el 1·1·2  de la Región de Murcia y los organismos que se encuentran integrados 
en dicho servicio. 

 
 Cuaderno de Estilo del 1·1·2 Región de Murcia: Introducir al alumno en el 

conocimiento de la unificación de criterios acerca de la información contenida en 
las Cartas de Llamada del sistema de gestión de emergencias que se utiliza en 
el 1·1·2  de la Región de Murcia. 

 
 Protocolos Operativos 1·1·2 Región de Murcia: Introducir al alumno en el 

conocimiento de los procedimientos de gestión de recursos y gestión de las 
llamadas perteneciente a los Servicios de Comunicaciones de Emergencias. 

 
 Sistema de Información Geográfica de Emergencias del 1·1·2 Región de 

Murcia: Dotar al alumno de las habilidades necesarias para el manejo óptimo 
del sistema de información geográfica utilizado en el sistema de gestión de 
emergencias 1·1·2 Región de Murcia según los procedimientos de operación de 
atención de llamadas y de gestión de recursos.  

 
 Sistema de Gestión de Emergencias del 1·1·2 Región de Murcia: Dotar al 

alumno de las habilidades necesarias para el manejo óptimo de los distintos  
subsistemas de la plataforma tecnológica según los procedimientos de 
operación de atención de llamadas y de gestión de recursos.  

 
 
3.3 Dimensionamiento y programa de formación 
 
El dimensionamiento de las actividades que se van a contemplar en la Formación de 
Centros Remotos de 112-Región de Murcia, se describe a continuación: 

 
 

MÓDULOS 
Duración 

Formación     
Presencial 

Duración 
Formación en 

Prácticas 
Funcionamiento y Organización 1·1·2 RM 1 h 1 h 

Cuaderno de Estilo 1·1·2 RM 1 h 1 h 
Protocolos Operativos 1·1·2 RM 1 h 1 h 

Sistema de Información Geográfica 1·1·2 RM 2 h 2 h 
Sistema de Gestión de Emergencias 1·1·2 RM 15 h 15 h 

Subtotal 20 h 20 h 
Total 40 h 

 
 
El proceso de formación presencial, se llevará a cabo en el aula de formación de la 
Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias, o en el edificio asignado a 
tal fin. Puede darse el hecho de que varios organismos se junten para dar la formación 
en un lugar determinado que cumplan las características logísticas necesarias. 
 
Una vez finalizada la formación presencial y realizada la evaluación de la misma, se 
llevará a cabo un proceso de formación en el puesto que se basará principalmente en 
prácticas que el alumno realizará individualmente; éstas no están sujetas a ningún 
horario fijo, sino a la propia disponibilidad del alumno. No obstante, las consultas a los 
instructores deberán realizarse dentro del horario de tutoría. 
Es preciso señalar, que las horas que se especifican para desarrollar cada uno de estos 
Cursos, son meramente orientativas,  debido a que la formación del personal finalizará 
una vez comprobado que cada alumno ha adquirido los conocimientos y habilidades 
necesarios para utilizar adecuadamente el sistema. 
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subsistemas de la plataforma tecnológica según los procedimientos de 
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Subtotal 20 h 20 h 
Total 40 h 

 
 
El proceso de formación presencial, se llevará a cabo en el aula de formación de la 
Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias, o en el edificio asignado a 
tal fin. Puede darse el hecho de que varios organismos se junten para dar la formación 
en un lugar determinado que cumplan las características logísticas necesarias. 
 
Una vez finalizada la formación presencial y realizada la evaluación de la misma, se 
llevará a cabo un proceso de formación en el puesto que se basará principalmente en 
prácticas que el alumno realizará individualmente; éstas no están sujetas a ningún 
horario fijo, sino a la propia disponibilidad del alumno. No obstante, las consultas a los 
instructores deberán realizarse dentro del horario de tutoría. 
Es preciso señalar, que las horas que se especifican para desarrollar cada uno de estos 
Cursos, son meramente orientativas,  debido a que la formación del personal finalizará 
una vez comprobado que cada alumno ha adquirido los conocimientos y habilidades 
necesarios para utilizar adecuadamente el sistema. 
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3.4 Fecha de inicio del curso / fecha formación recibida 
 
Los cursos de formación se celebrarán en las fechas que se acuerde con el responsable 
de Ayuntamiento de Bullas.  
l  
3.5 Información que se facilitará al usuario 
 
Una vez realizadas las actividades de formación, se entregará al responsable del 112-
Región de Murcia y al del organismo integrado un Informe Final global  del curso, 
detallando la información correspondiente de cada uno de los alumnos que han 
realizado la formación. 
 
 
4. Modelo Operativo de funcionamiento y Protocolos de actuación con los 

organismos 
 
 
4.1 Modelo operativo de funcionamiento 112-Región de Murcia 
 
El Centro de Coordinación de Emergencias 112-Región de Murcia recepcionará todas 
aquellas llamadas realizadas al número único de Emergencias 112, y aquellas que estén 
derivadas de otros números de emergencia. 

   
Los operadores del Centro de Coordinación de Emergencias tras la recepción de las 
llamadas, obtendrán los datos correspondientes al lugar y tipo de incidente de aquellas 
llamadas de emergencia recibidas, incorporándolos al sistema para compartirlos con los 
organismos que correspondan por jurisdicción. En concreto el  Ayuntamiento de Bullas 
recibirá información de todos los incidentes que ocurran en su Municipio. 
La intervención de los diferentes organismos en los incidentes que tenga conocimiento, 
se producirá de acuerdo a los protocolos de actuación con los organismos que se 
explican en el punto siguiente. 
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La información facilitada por el llamante generará un pedido o carta de llamada, que 
servirá además para registrar las acciones y movilizaciones realizadas por los distintos 
usuarios intervinientes en el incidente, con el fin de gestionar la petición de auxilio. 
 
 
4.2  Protocolos de actuación entre Organismos y el Centro de Coordinación de 

Emergencias de 112-Región de Murcia 
 
De acuerdo al modelo de funcionamiento de 112-Región de Murcia, las llamadas que 
entren al 112 correspondientes a su jurisdicción y tipo de incidente al Ayuntamiento de 
Bullas, serán transferidas al Centro Remoto de dicho Ayuntamiento mediante la 
correspondiente carta de llamada o pedido, de acuerdo al modelo de funcionamiento y 
a los protocolos existentes. En ellos se determinan todos los tipos de incidentes que se 
contemplan en el sistema, y la propuesta del organismo o servicio que debe actuar. 
 
Las llamadas y/o incidentes considerados de emergencia, que reciba el Ayuntamiento 
de Bullas, mediante cualquier medio (aviso telefónico, radio, conocimiento directo de los 
operativos, etc.), serán introducidos en el sistema por los operadores del Centro Remoto 
de este organismo. 
 
 
4.2.1 Protocolos de Mando y Control 
 
Para la realización del Mando y Control de los recursos propios del Ayuntamiento de 
Bullas se utilizará el sistema de 112-Región de Murcia de acuerdo a las siguientes 
condiciones: 
 

 La movilización de recursos correrá a cargo del personal del organismo, salvo 
que exista un acuerdo en otro sentido.  

 
 Los procedimientos de movilización y despacho de los recursos propios, serán 

determinados por los responsables de este organismo, residiendo en el sistema 
112-Región de Murcia, y garantizándose la confidencialidad de los datos 
correspondientes a cada uno de los organismos. La Dirección General de 
Seguridad Ciudadana y  Emergencias facilitará una asistencia técnica para la 
conformación de estos procedimientos. 
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4.2.2 Coordinación 
 
El Jefe de Operaciones del Centro de Coordinación de Emergencias ejercerá las 
funciones de coordinación, actuando como enlace entre los Centros Remotos y el 
Centro de Coordinación de Emergencias, y como elemento de ayuda para los 
problemas operativos que puedan detectarse. 
 
 
4.2.3 Grabación de llamadas y conversaciones 
 
Todas las llamadas entrantes y salientes, así como las conversaciones entre 
organismos, realizadas a través del sistema informático y de telecomunicaciones de 
la plataforma tecnológica del centro quedan grabadas. 
 
Esta grabación está bajo el régimen de Protección de Datos, y solo son accesibles a 
personal autorizado del Centro de Coordinación de Emergencias, y previo 
consentimiento de los organismos implicados, a fin de estudiar  conjuntamente el 
proceso seguido en una emergencia. 
 
Estas grabaciones están a disposición de la autoridad judicial y de los Cuerpos y 
Fuerzas de Seguridad para cualquier procedimiento abierto por estas. 
 
 
4.2.4 Responsable 
 
El Ayuntamiento designará una persona de enlace con el Centro de Coordinación de 
Emergencia, a fin de valorar los protocolos, y planificar las actividades formativas y de 
reciclaje, etc. 
4.2.5 Teléfonos de acceso al Centro de Coordinación de Emergencias 
 
Los números de teléfono para poder contactar, dependiendo el tipo de necesidad, 
serán los siguientes: 
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 A través del puesto (24 horas/día): En caso de intercambio de información sobre 

emergencias e incidentes en curso. 
 
 968361665 (24 horas/día): Puesto de Coordinador de Atención Llamadas, 

correspondiente al puesto 3. 
 

 616591961 (24 horas/día): Técnico de Sistemas de guardia. Para cuestiones 
referidas a problemas técnicos relacionados con el terminal.  

 
 968368462 (horario de oficina): Área de Formación y Relación con Usuarios. 

Para dudas o cuestiones referidas a la operativa del terminal: formación, 
integración del organismo, procedimientos, protocolos, gestión de recursos. 

 
 968366939 (horario de oficina): Mantenimiento de Bases de Datos y 

Estadísticas. 
 
Esto permitirá que quede asegurado el acceso al Centro de Coordinación de 
Emergencias por parte de los organismos, lo que proporcionará a su vez una mayor 
seguridad al disponer de números concretos para necesidades específicas. 
 
Dichos números de teléfono se utilizarán para el intercambio de información con el 
Centro de Coordinación de Emergencias. 
 
 
5. Carga y mantenimiento de las Bases de Datos 
 
5.1 Datos de interés general 
 
La carga de bases de datos inicial, de aquellos elementos que tengan un interés general 
para los usuarios del sistema, así como su mantenimiento, correrán  cargo del personal 
de Operaciones del Centro de Coordinación de Emergencias. 
 
5.2 Datos de interés específico para el Organismo 
 
Después de que sea suministrada por parte de los organismos la información específica 
necesaria, la carga inicial de bases de datos de aquellos elementos que tengan un 
interés específico para este organismo, será efectuada por el personal de operaciones 
del Centro de Coordinación de Emergencias. 
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El suministro de la información, tanto para la carga inicial de las bases de datos como 
para su mantenimiento, será efectuado por el personal propio de dicho organismo, a 
través de los medios, y siguiendo los procedimientos que se acuerden entre los 
responsables del organismo y el Centro de Coordinación de Emergencias. 
 
Se prevé, que en un futuro, la información necesaria para el mantenimiento de las bases 
de datos, pueda ser accesible para los organismos del Sistema de Información 
Corporativa (S.I.C.), en dicho momento se definirá el modo en que los organismos deban 
actualizar la información, y cómo se incorpora ésta a la base de datos del sistema. 
 
 
6. Comunicación Interna 
 
El Ayuntamiento se encargará de facilitar la comunicación al personal operativo propio 
del servicio, de aquellas modificaciones, o introducción de mejoras en el sistema que 
por ambas partes se acuerde introducir. 
 
Para ello, el Centro de Coordinación de Emergencias realizará el apoyo necesario, 
especialmente con el suministro de comunicación correspondientes, así como con el 
desarrollo de actividades formativas y de reciclaje que se vayan acordando. 
 
 
7. Comité bilateral de seguimiento de la integración 
 
7.1 Composición 
 
Para efectuar un seguimiento del funcionamiento del sistema se constituirá un Comité 
Bilateral de seguimiento formado por: 
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7.1.1 En representación de 112-Región de Murcia: 
 

 El Director del Centro de Coordinación de Emergencias o en quien delegue. 
 

 Un técnico a designar por el Director del Centro.  
 

7.1.2 En representación del organismo: 
 

 Dos Técnicos a designar por el Ayuntamiento. 
 
 
7.2 Funciones 
 
Serán funciones del Comité Bilateral de Seguimiento: 
 

 El seguimiento y control de funcionamiento del Centro de Coordinación de  
Emergencias y de las terminales remotas. 

 
 El tratamiento de las disfunciones que puedan producirse, y el estudio de las 

soluciones correspondientes. 
 

 Cualesquiera otras relacionadas con el funcionamiento del Centro de 
Coordinación de Emergencias por lo que se refiere al Ayuntamiento. 

 
 
7.3 Régimen de sesiones 
 
Se deberá reunir siempre que lo solicite alguna de las partes, y como mínimo una vez 
al año.   
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Presidencia

3387 Resolución de 20 de mayo de 2019 de la Secretaría General 
de la Consejería de Presidencia, por la que se dispone la 
publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia, y el 
Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz para la integración en el 
Servicio de Atención de Llamadas de Emergencia 112-Región de Murcia.

Con el fin de dar publicidad al “Convenio de colaboración entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia, y 
el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz para la integración en el Servicio de 
Atención de Llamadas de Emergencia 112-Región de Murcia”, suscrito el 29 de 
Marzo de 2019 por el Consejero de Presidencia, y teniendo en cuenta que tanto 
el objeto del convenio como las obligaciones establecidas en el mismo regulan un 
marco de colaboración que concierne al interés público de esta Consejería, y a los 
efectos de lo dispuesto en el art. 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, 
sobre tramitación de los Convenios en el ámbito de la Administración Regional, 

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
“Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través de la Consejería de Presidencia, y el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz para 
la integración en el Servicio de Atención de Llamadas de Emergencia 112-Región 
de Murcia”, suscrito el 29 de Marzo de 2019, que se inserta como Anexo.

Murcia, a 20 de mayo de 2019.—La Secretaria General, María Pedro Reverte 
García.
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Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia y el Ayuntamiento 

de Caravaca de la Cruz para la integración en el Servicio de Atención de 
Llamadas de Emergencia 112-Región de Murcia

Murcia a, 29 de Marzo de 2019

Reunidos

De una parte, don Pedro Rivera Barrachina, Consejero de Presidencia, 
en representación de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en el 
ejercicio de las funciones que le confiere el artículo 16 de la Ley 7/2004, de 28 
de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico d0.e la Administración Pública 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y autorizada la celebración 
de este convenio de colaboración por Acuerdo del Consejo de Gobierno, en sesión 
celebrada con fecha 1 de agosto de 2018.

De otra parte, don José Moreno Medina, Alcalde del Ayuntamiento de 
Caravaca de la Cruz, en virtud de lo dispuesto en el artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y autorizado para este 
acto por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en la sesión celebrada con fecha 
2 de abril de 2018.

Exponen:

Primero.- La Decisión del Consejo de las Comunidades Europeas 91/396/CEE, 
de 29 de julio de 1991, establece la obligación de los Estados miembros de la 
Unión Europea de introducir el número telefónico 112, como número de llamada 
de emergencia único europeo, en las respectivas redes telefónicas públicas, así 
como en las redes digitales de servicios integrados y las de los servicios públicos 
móviles.

La introducción de este servicio público tiene como finalidad, que los 
ciudadanos de los Estados miembros y, en general, quienes se encuentren en 
ellos, puedan disponer de un número de teléfono único de emergencia, que les 
permita requerir asistencia o auxilio ante cualquier situación de emergencia, 
facilitando, al mismo tiempo, la coordinación de la actuación de los servicios que 
han de intervenir, en razón al marco competencial asignado. 

Segundo.- El Real Decreto 903/1997, de 16 de junio, por el que se regula el 
acceso mediante redes de telecomunicaciones, al servicio de atención de llamadas 
de emergencia a través del número telefónico 112, estableció las condiciones 
para hacer posible el acceso al servicio de llamadas de emergencia, con el objeto 
de ordenar la relación entre los operadores de las redes y las entidades que 
tomarán la decisión de prestar el servicio a través del 112.

El artículo 5 del mencionado Real Decreto establece que la prestación del 
servicio debe llevarse a cabo por las Comunidades Autónomas que tomen la decisión 
de establecer los correspondientes centros de recepción de llamadas de emergencia.

Tercero.- Mediante el Decreto 67/1997,de 19 de septiembre, por el que se 
implanta el Servicio de Atención de Llamadas de Urgencia, a través del número 
telefónico 112, en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia y se designa a ésta como entidad prestataria única del mencionado 
servicio, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia adoptó la decisión 
de implantar una plataforma operativa y tecnológica, que diera soporte a la 
operación del 112 en la totalidad de su ámbito territorial.
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Cuarto.- El Decreto del Presidente n.º 2/2018, de 20 de abril, de 
reorganización de la Administración Regional, dispone que la Consejería de 
Presidencia es el Departamento de la Comunidad Autónoma encargado de la 
propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de 
Gobierno, entre otras, en materia de protección civil, emergencias, prevención y 
extinción de incendios y salvamento, competencias que, junto con las derivadas 
del servicio de atención de las llamadas de urgencia a través del Teléfono Único 
Europeo 1-1-2 y los procedimientos de respuesta a las mismas, son ejercidas por 
la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias, de conformidad con 
lo dispuesto en el Decreto nº 49/2018, de 27 de abril, por el que se establecen 
los órganos directivos de la Consejería de Presidencia.

Mediante el Decreto 53/2001, de 15 de junio, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Presidencia, se crea como unidad 
dependiente de la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias 
el Centro de Coordinación de Emergencias, al que le corresponde establecer la 
plataforma tecnológica y operativa de atención de llamadas a través del número 
telefónico 112, así como activar de forma coordinada los organismos o entidades 
de naturaleza pública o privada, cuyos servicios puedan ser requeridos en caso 
de emergencia, a fin de asegurar la vida o integridad física de las personas y/o 
sus bienes.

En caso de que se tenga que activar un Plan de Emergencia de Protección Civil, el 
Centro de Coordinación de Emergencias se convierte en el Centro de Coordinación 
Operativa de la Comunidad Autónoma (CECOP), con las funciones y competencias 
que la normativa de Protección Civil y el Plan Territorial de Protección Civil de la 
Comunidad Autónoma (PLATEMUR) le asignen.

Quinto.- La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, entendiendo que 
la prestación exitosa de un servicio de estas características sólo es posible desde 
la óptica de la colaboración entre todas las Administraciones, tiene suscritos con 
distintos Ayuntamientos de la Comunidad, los correspondientes Convenios de 
Colaboración, al amparo de lo establecido en el párrafo segundo del artículo 2 del 
Real Decreto 903/97.

Estos acuerdos permiten que los avisos y noticias de incidentes que se 
reciban tanto en el 112, como en los teléfonos de urgencia de los Ayuntamientos, 
sean trasladados con rapidez, seguridad y eficacia a los diferentes servicios de 
seguridad y emergencia, que tienen competencia en los mismos, además de 
producir la necesaria coordinación y optimización de los recursos a movilizar en 
estos incidentes.

Por otra parte, el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz entiende que la 
prestación de un servicio de esas características, se enmarca plenamente dentro 
de los objetivos que se ha marcado, para una mejora de la calidad de vida de los 
ciudadanos que residen en el municipio, y que contribuirá de modo significativo a 
mejorar la atención al ciudadano, por parte de los servicios responsables de velar 
por su seguridad.

De conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del artículo 2 del 
Real Decreto 903/1997, la incorporación de los servicios públicos al número 
telefónico 112, cuando no sean de la titularidad de la Comunidad Autónoma, se 
articulará a través de los respectivos Acuerdos o Convenios de Colaboración.

Por todo ello, las partes en la representación que ostentan,
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Acuerdan:

Primero.- Objeto del Convenio

El presente Convenio tiene por objeto regular las actuaciones conjuntas 
de la Consejería de Presidencia y el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz para 
la incorporación de este al servicio 112-Región de Murcia con los siguientes 
objetivos:

a) Garantizar una respuesta y atención adecuada a las llamadas que se 
reciban tanto en el número telefónico 112, como en los teléfonos de urgencia/
emergencia del Ayuntamiento, y asegurar una actuación de los servicios 
municipales, especialmente de la Policía Local y de los Servicios de Protección Civil, 
de manera rápida y eficaz, y en su caso, coordinada con los restantes servicios 
públicos de urgencias/emergencias.

b) Facilitar una coordinación efectiva y contrastable entre las diferentes 
entidades, departamentos y servicios relacionados con la Seguridad Pública, 
a través de la utilización compartida de los sistemas, y la integración de sus 
diferentes dispositivos de comunicaciones e información.

Segundo.- Incorporación al Servicio 112 Región de Murcia

La incorporación del citado Ayuntamiento se materializará a través de la 
correspondiente Propuesta Técnica de Integración, que se adjunta al presente 
Convenio y forma parte del mismo a todos los efectos, incluyendo en su caso el 
desvío de los números de teléfono de emergencias correspondientes al citado 
Ayuntamiento. 

Los procedimientos y métodos a través de los cuales se efectuará la 
colaboración, se determinarán mediante Protocolos Adicionales de desarrollo 
del presente Convenio, y en los cuales se determinarán, los procedimientos de 
actuación y las actuaciones formativas de reciclaje que se estimen precisas para 
una prestación más eficaz del servicio. 

Tercero.- Compromisos de la Consejería de Presidencia 

La Consejería de Presidencia proporcionará al citado Ayuntamiento, de 
acuerdo a lo especificado en la Propuesta Técnica de Integración, lo siguiente:

a) El soporte tecnológico necesario para sustentar los centros y plataformas.

b) El equipo que se detalla en la propuesta, y el mantenimiento del hardware 
y software que soporta la conexión al sistema 112-Región de Murcia.

c) La formación inicial y permanente del personal del citado Ayuntamiento, 
que va a operar los equipos y sistemas instalados.

d) Ofrecerá al citado Ayuntamiento la posibilidad de desviar los teléfonos de 
urgencia/emergencia de dicho Ayuntamiento al teléfono único de emergencias 112.

e) Facilitar toda la información relativa a la operación del sistema que 
sea relevante para la mejora del mismo, mediante los procedimientos que se 
establecen en la Propuesta Técnica de Integración al sistema.

Cuarto.- Compromisos del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz

El citado Ayuntamiento, de acuerdo a lo especificado en la Propuesta Técnica 
de Integración, se compromete, por su parte, a:

a) Designar una persona en representación del Ayuntamiento, que 
desarrollará las funciones de enlace entre el Centro de Coordinación de 
Emergencias de la Comunidad Autónoma y el Centro Remoto de Mando y Control 
del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, a efectos de elaboración y revisión de 
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protocolos y planificación conjunta de actividades para la integración y procesos 
operativos.

b) Operar el sistema instalado en su totalidad, mediante la dotación del 
personal necesario para tal misión.

c) Alimentar las bases de datos del sistema, previa autorización expresa del 
administrador del mismo, con el fin de mejorar la información residente en el 
sistema y de acuerdo a los procedimientos detallados en la Propuesta Técnica.

d) Disponer del espacio necesario para albergar el equipamiento con el 
control de acceso necesario acorde a los requisitos de privacidad que los datos 
precisan.

e) Cumplir lo previsto en el Reglamento General de Protección de Datos 
(RGPD) nº 2016/679 del Parlamento y la Comisión Europea, así como en la 
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal en lo que no se oponga al citado Reglamento.

f) Facilitar toda la información relativa a la operación del sistema que 
sea relevante para la mejora del mismo, mediante los procedimientos que se 
establecen en la Propuesta Técnica de Integración al sistema.

Quinto.- Financiación

De los compromisos generados de la aplicación y desarrollo de las actuaciones 
contempladas en este Convenio no se derivan obligaciones económicas para las partes. 

Sexto.- Vigilancia y seguimiento del Convenio

Para la vigilancia, seguimiento y coordinación de las competencias y 
funciones que asumen las partes firmantes de este Convenio, se constituye un 
Comité de Seguimiento, cuya función será interpretar y resolver cuantas dudas 
y discrepancias puedan surgir de su cumplimiento, así como todas aquellas 
cuestiones que se planteen durante su ejecución, y fijar los criterios para el 
seguimiento y la evaluación de los resultados. 

Su composición será de dos representantes del Ayuntamiento, y dos de la 
Consejería de Presidencia cuya identidad quedará establecida en la Propuesta 
Técnica de Integración.

Séptimo.- Modificaciones

Los términos del presente Convenio de Colaboración podrán ser modificados 
de mutuo acuerdo entre las partes. El Comité de Seguimiento será la encargada 
de proponer, en su caso, la modificación del texto del Convenio, que se hará 
efectiva mediante acuerdo de las partes firmantes. El acuerdo que incluya tal 
modificación, deberá incorporarse como adenda al presente Convenio.

Octavo.- Vigencia y extinción del Convenio

El presente convenio surtirá efectos desde la fecha en que lo firme la parte 
que lo haga en último lugar, y tendrá un plazo de vigencia de cuatro años, 
prorrogable por acuerdo unánime de las partes antes de su finalización

A la firma del presente convenio, quedará sin efecto y rescindido el convenio 
firmado con anterioridad sobre el mismo objeto y finalidad, dando lugar a su 
liquidación, con el objeto de determinar las obligaciones y compromisos de cada 
una de las partes.

El presente convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones 
que constituyen su objeto o por incurrir en alguna de las causas de resolución de 
las previstas en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
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Jurídico del Sector Público. Si cuando concurra cualquiera de las causas de 
resolución del convenio existen actuaciones en curso de ejecución, las partes, a 
propuesta del comité de seguimiento, vigilancia y control del convenio, podrán 
acordar la continuación y finalización de las actuaciones en curso, que consideren 
oportunas, estableciendo un plazo improrrogable para su finalización.

Noveno.- Régimen jurídico

La relación objeto de este Convenio se regirá por las cláusulas estipuladas 
por las partes en el mismo, en lo no previsto por estas y en cuanto sea de 
aplicación, por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, así como por la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y 
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, por el Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el 
Registro General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos 
en el ámbito de la Administración Regional de Murcia y por las demás normas de 
derecho administrativo.

Y para que conste y en prueba de conformidad, firman el presente Convenio 
en el lugar y fecha indicados en su encabezamiento.—El Consejero de Presidencia, 
Pedro Rivera Barrachina.—El Alcalde del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, 
José Moreno Medina.
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PROPUESTA TÉCNICA DE INTEGRACIÓN DEL 
AYUNTAMIENTO DE CARAVACA DE LA CRUZ 

 
 
 
1. Tipo de centro remoto que se propone 
 
Se propone como base de la integración del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz en 
el Servicio de atención de llamadas de emergencia 112-Región de Murcia, los siguientes 
aspectos básicos: 
 
 
1.1 Tipo de centro remoto 
 
El Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz dispondrá de un Centro Remoto de Mando y 
Control (CRMC), por lo que realizará de acuerdo con el proyecto de ejecución de 112-
Región de Murcia, las siguientes funciones dentro del sistema: 
 
 
1. Atención de Llamadas (ALL), dentro de ésta, podrá desarrollar las siguientes: 

 
 Recibir en su/s terminal/es remota/s las cartas de llamadas o incidentes que se 

generen en el 112-Región de Murcia (ubicado en el Centro de Coordinación de 
Emergencias situado en la Avda. Ciclista Mariano Rojas 10 de Murcia), así como 
las cartas o incidentes desde otros organismos que tengan Centros Remotos de 
Mando y Control (CRMC). 
 
Disponer de la información actualizada por el Centro de Coordinación de 
Emergencias, y/o por los otros organismos involucrados en los incidentes. 
 
Si el procedimiento así lo indica desde el Centro de Coordinación de 
Emergencias, se les enviará, además de la información detallada en el parte de 
incidente, la voz del ciudadano a través del sistema. 
 

 Introducir en el sistema los incidentes de urgencia/emergencia recibidos, bien 
por llamadas de los ciudadanos a su OXY o teléfono propio, bien por 
conocimiento directo de sus operativos. Esto implica, la introducción de los datos 
de las citadas llamadas y/o incidentes en el  sistema, por parte del organismo. 
Dispondrán de la información actualizada, emitida por el Centro de Coordinación 
de Emergencias y/o los otros organismos involucrados. Dispondrá de facilidades 
que permitan la no duplicación de un incidente ya creado, mediante la 
visualización en el Sistema de Información Geográfica y el listado de actuaciones 
en curso, incorporando la información adicional al incidente existente. 
 

 Disponer a través del sistema, de una propuesta de procedimiento de obtención 
de información al ciudadano y alerta de organismos. Dicha propuesta, incorpora 
facilidades de comunicación con los organismos involucrados en el incidente 
(número lógico). Permite poner en contacto a los organismos vía teléfono. 
 

2. Mando y Control (MC) dentro de ésta, se podrá desarrollar:  
 

 Visualizar una matriz de recursos y unidades disponibles, con facilidad de 
visualización del estatus que tienen las mismas, y con una organización lo más 
adecuada posible a su funcionamiento operativo. 
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 Movilizar sus unidades y recursos, y gestionar los flujos de información con los 

mismos, con un seguimiento permanente de la situación de sus unidades e 
incidentes abiertos. Estas actividades de Mando y Control (MC), serán realizadas 
por el personal del propio organismo, salvo acuerdo posterior entre ambas partes 
que regule otra fórmula de colaboración. 

 
 Disponer de una propuesta del procedimiento de movilización de los recursos o 

unidades del organismo, para cada tipo de incidente, en función de franjas 
horarias y de días específicos, incorporando facilidades de comunicación con los 
organismos que hay que alertar (número lógico) sobre las mismas unidades de 
la matriz de MC. 

 
 Visualizar las unidades en la cartografía a través del GIS, bien con un 

posicionamiento predefinido de las mismas, o en su caso con las herramientas 
que permitan un posicionamiento automático que hayan sido facilitadas al 
usuario (GPS), de acuerdo al grado de desarrollo que se vaya logrando en 
función de la evolución de los sistemas del 112-Región de Murcia. 

 
 
3. Aspectos comunes de ALL y MC: 

 
 Desarrollar el Sistema de Información Geográfica para obtener información 

auxiliar que permita representar y ubicar en el mapa o cartografía, puntos u 
objetos de interés para sus actuaciones (gasolineras, colegios, etc.) y que 
permita obtener información asociada a dichos puntos o localizaciones. 
 

 Acceder a la información que deba ser compartida del incidente, entre los 
organismos intervinientes, y poder introducir información privativa del organismo 
que no desee compartir. 
 

 Gestionar las comunicaciones de teléfono-teléfono integradas en el sistema. 
 
 
1.2 Cantidad de puestos 
 
Los puestos que se instalarán en el Centro Remoto de Mando y Control son: 
 
 
 

Tipo de Puesto Nº de puestos 
Cliente ECHO en Policía Local  1 

Cliente ECHO en Protección Civil  1 
 
 
1.3 Servicio de Información Corporativa (S.I.C.) 
 
A través de los módulos de Información, los Usuarios de Centros de Mando y Control 
podrán realizar una vez disponibles las siguientes funciones:  
 

 Consulta de los incidentes en curso. Consulta de los incidentes que están en 
curso de su jurisdicción y competencia, y los que se han producido en la misma 
en las últimas semanas. 

 

NPE: A-310519-3387



Página 17670Número 124 Viernes, 31 de mayo de 2019

 Estadísticas. Consultas estadísticas de los datos que obran en el sistema que 
afectan a su organismo. Será posible que puedan consultarse los datos 
estadísticos de otros organismos siempre que exista autorización y se mantenga 
la confidencialidad para el resto de datos de dichos organismos. 

 
 Agenda. Consulta sobre números abreviados (números lógicos), éste a su vez 

está compuesto por listas de guardia y rutas de búsqueda. Esto permite buscar 
números de teléfono, para ponerse en contacto con personas u organismos. 

 
 Mantenimiento de Bases de Datos. Colaborar en el mantenimiento de las 

bases de datos utilizando esta herramienta para facilitar nuevos datos al 
personal de Documentación del Centro de Coordinación de Emergencias. 

 
 
1.4. Ubicación de los puestos, terminales y/o módulos 
 
Los terminales y puestos indicados en los apartados anteriores, tendrán su ubicación en 
los lugares que se indican en la tabla siguiente: 
 

Tipo de puesto Nº Ubicación 
Cliente ECHO 1 Sede de Policía Local de Caravaca de 

la Cruz 

Cliente ECHO 1 Sede de Protección Civil de Caravaca 
de la Cruz 

 
 
2. Soportes tecnológicos 
 
La instalación del Centro Remoto de Mando y Control (TMC) en el Ayuntamiento de  
Caravaca de la Cruz,  conllevará los siguientes soportes materiales y tecnológicos: 
 
2.1. Recursos materiales aportados por 112-Región de Murcia 
 
1. Infraestructura de comunicaciones 
 
La infraestructura de comunicaciones que se instalará en las citadas sedes será la 
siguiente: 
 

Item Cantidad 

Conexión Principal del Centro Remoto con el Nodo Central 
del 112: Línea de comunicaciones IP simétrica dedicada de 
velocidad nominal 1Gbps y caudal garantizado 950Mbps en 

ambos sentidos. 

1 

Conexión de Respaldo del Centro Remoto con el Nodo 
Central del 112: Línea de comunicaciones IP con velocidad 

nominal superior a 100 Mbps. 

1 
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2. Equipamiento de los puestos 
 
El soporte tecnológico que se aporta con cada uno de los puestos es el siguiente: 
 

Ítem Cantidad 

PC con procesador Intel Core i5  1 

RAM: 8 Gb DD3 1 

Disco duro: 500 GB 7200 rpm  1 

Tarjeta de red: 10/100/1000  1 

Tarjeta de sonido: 5.1 con salidas múltiples minijack analógico 
(colores verde, rosa, negro, naranja). Certificado para sonido 

cuadrafónico  

1 

Tarjeta gráfica: con salida dual  1 

Monitor: 24" Full-HD con altavoz (si no dispone de altavoz hay que 
incluir un juego de altavoces estéreo aparte)  

2 

Teclado y ratón estándar USB con cable  1 

Auriculares con micrófono (headset) 1 
 
 
3. Instalación de circuitos y equipos 
 
Se procederá a la instalación de líneas y equipos, cuando los responsables del 
Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz lo autoricen mediante la firma de este Convenio, 
debiendo ser informados con antelación del día y hora en que se inician los trabajos. 
Ello sin perjuicio de la instalación de líneas y equipos que ya esté realizada. 
 
4. Coste de circuitos y equipos 
 
El coste de los equipos y de los circuitos de comunicaciones, derivado de la utilización 
del Centro Remoto, correrá a cargo de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
 
 
5. Coste de mantenimiento de circuitos 
 
El coste de mantenimiento y tráfico de circuitos de comunicaciones, derivado de la 
utilización de los equipos instalados en el Centro Remoto, correrá a cargo de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
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2.2 Recursos materiales aportados por el Ayuntamiento de  Caravaca de la Cruz  
Se describe a continuación, los recursos que debe poner a disposición del 112-Región 
de Murcia, el organismo para poder llevar a buen término la instalación del Centro 
Remoto: 
 

 Una sala de acceso restringido para instalación del terminal.  
 Un Sistema de alimentación ininterrumpida que evite la caída del equipamiento 

en caso de cortes de suministro eléctrico durante al menos 20 minutos. 
 Una mesa de dimensiones 1,80m de largo x 1m de ancho. 
 Seis enchufes para terminal cliente ECHO. 
 Cableado de red UTP categoría 5e (mínimo) entre la mesa del puesto ECHO y 

el router  de comunicaciones de las líneas. 
 
2.3 Mantenimiento de terminales 
 
El mantenimiento de las terminales y resto de soportes tecnológicos correrá por cuenta 
del 112 Región de Murcia, salvo las averías causadas por mala utilización de los mismos 
o por un uso distinto del propio del funcionamiento de 112 Región de Murcia. 
 
2.4 Compromiso de buen uso 
 
El Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz asume el compromiso de hacer buen uso del 
material instalado para el funcionamiento del centro, en particular se compromete a la 
utilización del material exclusivamente para la gestión de urgencias/emergencias. 
 
2.5 Propiedad 112-Región de Murcia 
 
Los equipos y demás soportes tecnológicos que se instalen, serán propiedad de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
 
3. Formación del personal 
 
La formación del personal que ha de operar las terminales del Centro Remoto, correrá  
a cargo del 112-Región de Murcia. 
 
La formación se ajustará a las siguientes características: 
 
3.1 Personal a formar 
 
El  número de personas a formar inicialmente asciende a 10 para el personal de Policía 
Local de Caravaca de la Cruz y 9 para el personal de Protección Civil. 
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3.2 Modo de impartición de la formación 
 
Se utilizará dos modalidades de impartición, la formación presencial y la formación 
tutorial. 
 

 La modalidad de formación presencial, se va a aplicar dentro del proyecto, a la 
formación inicial de los usuarios del 112-Región de Murcia. 

 
 La modalidad de formación tutorial, se va a aplicar dentro del horario de tutorías 

correspondiente, por los medios telemáticos que se indiquen en el curso. 
 
El curso que recibirá el personal de los servicios Operativos de los organismos que se 
constituyen como Centros de Mando y Control, se compone de los siguientes módulos: 
 

 Funcionamiento y Organización 1·1·2 Región de Murcia: Introducir al alumno 
en el conocimiento del funcionamiento y la organización del servicio que presta 
el 1·1·2  de la Región de Murcia y los organismos que se encuentran integrados 
en dicho servicio. 

 
 Cuaderno de Estilo del 1·1·2 Región de Murcia: Introducir al alumno en el 

conocimiento de la unificación de criterios acerca de la información contenida en 
las Cartas de Llamada del sistema de gestión de emergencias que se utiliza en 
el 1·1·2  de la Región de Murcia. 

 
 Protocolos Operativos 1·1·2 Región de Murcia: Introducir al alumno en el 

conocimiento de los procedimientos de gestión de recursos y gestión de las 
llamadas perteneciente a los Servicios de Comunicaciones de Emergencias. 

 
 Sistema de Información Geográfica de Emergencias del 1·1·2 Región de 

Murcia: Dotar al alumno de las habilidades necesarias para el manejo óptimo 
del sistema de información geográfica utilizado en el sistema de gestión de 
emergencias 1·1·2 Región de Murcia según los procedimientos de operación de 
atención de llamadas y de gestión de recursos.  

 
 Sistema de Gestión de Emergencias del 1·1·2 Región de Murcia: Dotar al 

alumno de las habilidades necesarias para el manejo óptimo de los distintos 
subsistemas de la plataforma tecnológica según los procedimientos de 
operación de atención de llamadas y de gestión de recursos.  

 
 
3.3 Dimensionamiento y programa de formación 
 
El dimensionamiento de las actividades que se van a contemplar en la Formación de 
Centros Remotos de 112-Región de Murcia, se describe a continuación: 
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MÓDULOS 

Duración 
Formación     
Presencial 

Duración 
Formación en 

Prácticas 
Funcionamiento y Organización 1·1·2 RM 1 h 1 h 

Cuaderno de Estilo 1·1·2 RM 1 h 1 h 
Protocolos Operativos 1·1·2 RM 1 h 1 h 

Sistema de Información Geográfica 1·1·2 RM 2 h 2 h 
Sistema de Gestión de Emergencias 1·1·2 RM 15 h 15 h 

Subtotal 20 h 20 h 
Total 40 h 

 
 
El proceso de formación presencial, se llevará a cabo en el aula de formación de la 
Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias, o en el edificio asignado a 
tal fin. Puede darse el hecho de que varios organismos se junten para dar la formación 
en un lugar determinado que cumplan las características logísticas necesarias. 
 
Una vez finalizada la formación presencial y realizada la evaluación de la misma, se 
llevará a cabo un proceso de formación en el puesto que se basará principalmente en 
prácticas que el alumno realizará individualmente; éstas no están sujetas a ningún 
horario fijo, sino a la propia disponibilidad del alumno. No obstante, las consultas a los 
instructores deberán realizarse dentro del horario de tutoría. 
 
Es preciso señalar, que las horas que se especifican para desarrollar cada uno de estos 
Cursos, son meramente orientativas,  debido a que la formación del personal finalizará 
una vez comprobado que cada alumno ha adquirido los conocimientos y habilidades 
necesarios para utilizar adecuadamente el sistema. 
 
 
3.4 Fecha de inicio del curso / fecha formación recibida 
 
Los cursos de formación se celebrarán en las fechas que se acuerde con el responsable 
de Ayuntamiento de  Caravaca de la Cruz. 
 
3.5 Información que se facilitará al usuario 
 
Una vez realizadas las actividades de formación, se entregará al responsable del 112-
Región de Murcia y al del organismo integrado un Informe Final global  del curso, 
detallando la información correspondiente de cada uno de los alumnos que han 
realizado la formación. 
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4. Modelo Operativo de funcionamiento y Protocolos de actuación con los 

organismos 
 
4.1 Modelo operativo de funcionamiento 112-Región de Murcia 
 
El Centro de Coordinación de Emergencias 112-Región de Murcia recepcionará todas 
aquellas llamadas realizadas al número único de Emergencias 112, y aquellas que estén 
derivadas de otros números de emergencia. 

   
Los operadores del Centro de Coordinación de Emergencias tras la recepción de las 
llamadas, obtendrán los datos correspondientes al lugar y tipo de incidente de aquellas 
llamadas de emergencia recibidas, incorporándolos al sistema para compartirlos con los 
organismos que correspondan por jurisdicción. En concreto el  Ayuntamiento de 
Caravaca de la Cruz recibirá información de todos los incidentes que ocurran en su 
Municipio. 

 
La intervención de los diferentes organismos en los incidentes que tenga conocimiento, 
se producirá de acuerdo a los protocolos de actuación con los organismos que se 
explican en el punto siguiente. 

 
La información facilitada por el llamante generará un pedido o carta de llamada, que 
servirá además para registrar las acciones y movilizaciones realizadas por los distintos 
usuarios intervinientes en el incidente, con el fin de gestionar la petición de auxilio. 
 
4.2  Protocolos de actuación entre Organismos y el Centro de Coordinación de 

Emergencias de 112-Región de Murcia 
 
De acuerdo al modelo de funcionamiento de 112-Región de Murcia, las llamadas que 
entren al 112 correspondientes a su jurisdicción y tipo de incidente al Ayuntamiento de 
Caravaca de la Cruz, serán transferidas al Centro Remoto de dicho Ayuntamiento 
mediante la correspondiente carta de llamada o pedido, de acuerdo al modelo de 
funcionamiento y a los protocolos existentes. En ellos se determinan todos los tipos de 
incidentes que se contemplan en el sistema, y la propuesta del organismo o servicio que 
debe actuar. 
 
Las llamadas y/o incidentes considerados de emergencia, que reciba el Ayuntamiento 
de Caravaca de la Cruz, mediante cualquier medio (aviso telefónico, radio, conocimiento 
directo de los operativos, etc.), serán introducidos en el sistema por los operadores del 
Centro Remoto de este organismo. 
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4.2.1 Protocolos de Mando y Control 
 
Para la realización del Mando y Control de los recursos propios del Ayuntamiento de 
Caravaca de la Cruz se utilizará el sistema de 112-Región de Murcia de acuerdo a las 
siguientes condiciones: 
 

 La movilización de recursos correrá a cargo del personal del organismo, salvo 
que exista un acuerdo en otro sentido.  

 
 Los procedimientos de movilización y despacho de los recursos propios, serán 

determinados por los responsables de este organismo, residiendo en el sistema 
112-Región de Murcia, y garantizándose la confidencialidad de los datos 
correspondientes a cada uno de los organismos. La Dirección General de 
Seguridad Ciudadana y  Emergencias facilitará una asistencia técnica para la 
conformación de estos procedimientos. 

4.2.2 Coordinación 
 
El Jefe de Operaciones del Centro de Coordinación de Emergencias ejercerá las 
funciones de coordinación, actuando como enlace entre los Centros Remotos y el 
Centro de Coordinación de Emergencias, y como elemento de ayuda para los 
problemas operativos que puedan detectarse. 
 
4.2.3 Grabación de llamadas y conversaciones 
 
Todas las llamadas entrantes y salientes, así como las conversaciones entre 
organismos, realizadas a través del sistema informático y de telecomunicaciones de 
la plataforma tecnológica del centro quedan grabadas. 
 
Esta grabación está bajo el régimen de Protección de Datos, y solo son accesibles a 
personal autorizado del Centro de Coordinación de Emergencias, y previo 
consentimiento de los organismos implicados, a fin de estudiar  conjuntamente el 
proceso seguido en una emergencia. 
 
Estas grabaciones están a disposición de la autoridad judicial y de los Cuerpos y 
Fuerzas de Seguridad para cualquier procedimiento abierto por estas. 
 
4.2.4 Responsable 
 
El Ayuntamiento designará una persona de enlace con el Centro de Coordinación de 
Emergencia, a fin de valorar los protocolos, y planificar las actividades formativas y de 
reciclaje, etc. 
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4.2.5 Teléfonos de acceso al Centro de Coordinación de Emergencias 
 
Los números de teléfono para poder contactar, dependiendo el tipo de necesidad, 
serán los siguientes: 
 
 A través del puesto (24 horas/día): En caso de intercambio de información sobre 

emergencias e incidentes en curso. 
 
 968361665 (24 horas/día): Puesto de Coordinador de Atención Llamadas, 

correspondiente al puesto 3. 
 

 616591961 (24 horas/día): Técnico de Sistemas de guardia. Para cuestiones 
referidas a problemas técnicos relacionados con el terminal.  

 
 968368462 (horario de oficina): Área de Formación y Relación con Usuarios. 

Para dudas o cuestiones referidas a la operativa del terminal: formación, 
integración del organismo, procedimientos, protocolos, gestión de recursos. 

 
 968366939 (horario de oficina): Mantenimiento de Bases de Datos y 

Estadísticas. 
 
Esto permitirá que quede asegurado el acceso al Centro de Coordinación de 
Emergencias por parte de los organismos, lo que proporcionará a su vez una mayor 
seguridad al disponer de números concretos para necesidades específicas. 
 
Dichos números de teléfono se utilizarán para el intercambio de información con el 
Centro de Coordinación de Emergencias. 
 
5. Carga y mantenimiento de las Bases de Datos 
 
5.1 Datos de interés general 
 
La carga de bases de datos inicial, de aquellos elementos que tengan un interés general 
para los usuarios del sistema, así como su mantenimiento, correrán  cargo del personal 
de Operaciones del Centro de Coordinación de Emergencias. 
 
5.2 Datos de interés específico para el Organismo 
 
Después de que sea suministrada por parte de los organismos la información específica 
necesaria, la carga inicial de bases de datos de aquellos elementos que tengan un 
interés específico para este organismo, será efectuada por el personal de operaciones 
del Centro de Coordinación de Emergencias. 
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El suministro de la información, tanto para la carga inicial de las bases de datos como 
para su mantenimiento, será efectuado por el personal propio de dicho organismo, a 
través de los medios, y siguiendo los procedimientos que se acuerden entre los 
responsables del organismo y el Centro de Coordinación de Emergencias. 
 
Se prevé, que en un futuro, la información necesaria para el mantenimiento de las bases 
de datos, pueda ser accesible para los organismos del Sistema de Información 
Corporativa (S.I.C.), en dicho momento se definirá el modo en que los organismos deban 
actualizar la información, y cómo se incorpora ésta a la base de datos del sistema. 
 
6. Comunicación Interna 
 
El Ayuntamiento se encargará de facilitar la comunicación al personal operativo propio 
del servicio, de aquellas modificaciones, o introducción de mejoras en el sistema que 
por ambas partes se acuerde introducir. 
 
Para ello, el Centro de Coordinación de Emergencias realizará el apoyo necesario, 
especialmente con el suministro de comunicación correspondientes, así como con el 
desarrollo de actividades formativas y de reciclaje que se vayan acordando. 
 
7. Comité bilateral de seguimiento de la integración 
 
7.1 Composición 
 
Para efectuar un seguimiento del funcionamiento del sistema se constituirá un Comité 
Bilateral de seguimiento formado por: 
 
7.1.1 En representación de 112-Región de Murcia: 
 

 El Director del Centro de Coordinación de Emergencias o en quien delegue. 
 

 Un técnico a designar por el Director del Centro.  
 

7.1.2 En representación del organismo: 
 

 Dos Técnicos a designar por el Ayuntamiento. 
 
 
 
 

NPE: A-310519-3387



Página 17679Número 124 Viernes, 31 de mayo de 2019

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

 
7.2 Funciones 
 
Serán funciones del Comité Bilateral de Seguimiento: 
 

 El seguimiento y control de funcionamiento del Centro de Coordinación de  
Emergencias y de las terminales remotas. 

 
 El tratamiento de las disfunciones que puedan producirse, y el estudio de las 

soluciones correspondientes. 
 

 Cualesquiera otras relacionadas con el funcionamiento del Centro de 
Coordinación de Emergencias por lo que se refiere al Ayuntamiento. 

 
 
7.3 Régimen de sesiones 
 
Se deberá reunir siempre que lo solicite alguna de las partes, y como mínimo una vez 
al año.   
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Presidencia

3388 Resolución de 20 de mayo de 2019 de la Secretaría General 
de la Consejería de Presidencia, por la que se dispone la 
publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia, y el 
Ayuntamiento de Cartagena para la integración en el Servicio de 
Atención de Llamadas de Emergencia 112-Región de Murcia.

Con el fin de dar publicidad al “Convenio de Colaboración entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia, y 
el Ayuntamiento de Cartagena para la integración en el Servicio de Atención de 
Llamadas de Emergencia 112-Región de Murcia”, suscrito el 15 de abril de 2019 
por el Consejero de Presidencia, y teniendo en cuenta que tanto el objeto del 
convenio como las obligaciones establecidas en el mismo regulan un marco de 
colaboración que concierne al interés público de esta Consejería, y a los efectos 
de lo dispuesto en el art. 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre 
tramitación de los Convenios en el ámbito de la Administración Regional, 

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
“Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través de la Consejería de Presidencia, y el Ayuntamiento de Cartagena para la 
integración en el Servicio de Atención de Llamadas de Emergencia 112-Región de 
Murcia”, suscrito el 15 de abril 2019, que se inserta como Anexo.

Murcia, a 20 de mayo de 2019.—La Secretaria General, María Pedro Reverte 
García.
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Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia y el Ayuntamiento 

de Cartagena para la integración en el Servicio de Atención de 
Llamadas de Emergencia 112-Región de Murcia

Murcia a, 15 de Abril de 2019

Reunidos

De una parte, D. Pedro Rivera Barrachina, Consejero de Presidencia, en 
representación de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en el ejercicio 
de las funciones que le confiere el artículo 16 de la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y autorizada la celebración de 
este convenio de colaboración por Acuerdo del Consejo de Gobierno, en sesión 
celebrada con fecha 1 de agosto de 2018

De otra parte, D.ª Ana Belén Castejón, Alcaldesa del Excmo. Ayuntamiento 
de Cartagena, en virtud de lo dispuesto en el artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Exponen

Primero.- La Decisión del Consejo de las Comunidades Europeas 91/396/CEE, 
de 29 de julio de 1991, establece la obligación de los Estados miembros de la 
Unión Europea de introducir el número telefónico 112, como número de llamada 
de emergencia único europeo, en las respectivas redes telefónicas públicas, así 
como en las redes digitales de servicios integrados y las de los servicios públicos 
móviles.

La introducción de este servicio público tiene como finalidad, que los 
ciudadanos de los Estados miembros y, en general, quienes se encuentren en 
ellos, puedan disponer de un número de teléfono único de emergencia, que les 
permita requerir asistencia o auxilio ante cualquier situación de emergencia, 
facilitando, al mismo tiempo, la coordinación de la actuación de los servicios que 
han de intervenir, en razón al marco competencial asignado. 

Segundo.- El Real Decreto 903/1997, de 16 de junio, por el que se regula el 
acceso mediante redes de telecomunicaciones, al servicio de atención de llamadas 
de emergencia a través del número telefónico 112, estableció las condiciones 
para hacer posible el acceso al servicio de llamadas de emergencia, con el objeto 
de ordenar la relación entre los operadores de las redes y las entidades que 
tomarán la decisión de prestar el servicio a través del 112.

El artículo 5 del mencionado Real Decreto establece que la prestación del 
servicio debe llevarse a cabo por las Comunidades Autónomas que tomen la 
decisión de establecer los correspondientes centros de recepción de llamadas de 
emergencia.

Tercero.- Mediante el Decreto 67/1997,de 19 de septiembre, por el que se 
implanta el Servicio de Atención de Llamadas de Urgencia, a través del número 
telefónico 112, en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia y se designa a ésta como entidad prestataria única del mencionado 
servicio, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia adoptó la decisión 
de implantar una plataforma operativa y tecnológica, que diera soporte a la 
operación del 112 en la totalidad de su ámbito territorial.
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Cuarto.- El Decreto del Presidente n.º 2/2018, de 20 de abril, de 
reorganización de la Administración Regional, dispone que la Consejería de 
Presidencia es el Departamento de la Comunidad Autónoma encargado de la 
propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de 
Gobierno, entre otras, en materia de protección civil, emergencias, prevención y 
extinción de incendios y salvamento, competencias que, junto con las derivadas 
del servicio de atención de las llamadas de urgencia a través del Teléfono Único 
Europeo 1-1-2 y los procedimientos de respuesta a las mismas, son ejercidas por 
la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias, de conformidad con 
lo dispuesto en el Decreto nº 49 /2018, de 27 de abril, por el que se establecen 
los órganos directivos de la Consejería de Presidencia.

Mediante el Decreto 53/2001, de 15 de junio, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Presidencia, se crea como unidad 
dependiente de la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias 
el Centro de Coordinación de Emergencias, al que le corresponde establecer la 
plataforma tecnológica y operativa de atención de llamadas a través del número 
telefónico 112, así como activar de forma coordinada los organismos o entidades 
de naturaleza pública o privada, cuyos servicios puedan ser requeridos en caso 
de emergencia, a fin de asegurar la vida o integridad física de las personas y/o 
sus bienes.

En caso de que se tenga que activar un Plan de Emergencia de Protección 
Civil, el Centro de Coordinación de Emergencias se convierte en el Centro de 
Coordinación Operativa de la Comunidad Autónoma (CECOP), con las funciones 
y competencias que la normativa de Protección Civil y el Plan Territorial de 
Protección Civil de la Comunidad Autónoma (PLATEMUR) le asignen.

Quinto.- La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, entendiendo que 
la prestación exitosa de un servicio de estas características sólo es posible desde 
la óptica de la colaboración entre todas las Administraciones, tiene suscritos con 
distintos Ayuntamientos de la Comunidad, los correspondientes Convenios de 
Colaboración, al amparo de lo establecido en el párrafo segundo del artículo 2 del 
Real Decreto 903/97.

Estos acuerdos permiten que los avisos y noticias de incidentes que se 
reciban tanto en el 112, como en los teléfonos de urgencia de los Ayuntamientos, 
sean trasladados con rapidez, seguridad y eficacia a los diferentes servicios de 
seguridad y emergencia, que tienen competencia en los mismos, además de 
producir la necesaria coordinación y optimización de los recursos a movilizar en 
estos incidentes.

Por otra parte, el Ayuntamiento de Cartagena entiende que la prestación 
de un servicio de esas características, se enmarca plenamente dentro de los 
objetivos que se ha marcado, para una mejora de la calidad de vida de los 
ciudadanos que residen en el municipio, y que contribuirá de modo significativo a 
mejorar la atención al ciudadano, por parte de los servicios responsables de velar 
por su seguridad.

De conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del artículo 2 del 
Real Decreto 903/1997, la incorporación de los servicios públicos al número 
telefónico 112, cuando no sean de la titularidad de la Comunidad Autónoma, se 
articulará a través de los respectivos Acuerdos o Convenios de Colaboración.

Por todo ello, las partes en la representación que ostentan,
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Acuerdan:

Primero.- Objeto del Convenio

El presente Convenio tiene por objeto regular las actuaciones conjuntas de la 
Consejería de Presidencia y el Ayuntamiento de Cartagena para la incorporación 
de este al servicio 112-Región de Murcia con los siguientes objetivos:

a) Garantizar una respuesta y atención adecuada a las llamadas que se 
reciban tanto en el número telefónico 112, como en los teléfonos de urgencia/
emergencia del Ayuntamiento, y asegurar una actuación de los servicios 
municipales, especialmente de la Policía Local y del Servicio de Extinción de 
Incendios y Protección Civil, de manera rápida y eficaz, y en su caso, coordinada 
con los restantes servicios públicos de urgencias/emergencias.

b) Facilitar una coordinación efectiva y contrastable entre las diferentes 
entidades, departamentos y servicios relacionados con la Seguridad Pública, 
a través de la utilización compartida de los sistemas, y la integración de sus 
diferentes dispositivos de comunicaciones e información.

Segundo.- Incorporación al Servicio 112 Región de Murcia

La incorporación del citado Ayuntamiento se materializará a través de la 
correspondiente Propuesta Técnica de Integración, que se adjunta al presente 
Convenio y forma parte del mismo a todos los efectos, incluyendo en su caso el 
desvío de los números de teléfono de emergencias correspondientes al citado 
Ayuntamiento. 

Los procedimientos y métodos a través de los cuales se efectuará la 
colaboración, se determinarán mediante Protocolos Adicionales de desarrollo 
del presente Convenio, y en los cuales se determinarán, los procedimientos de 
actuación y las actuaciones formativas de reciclaje que se estimen precisas para 
una prestación más eficaz del servicio. 

Tercero.- Compromisos de la Consejería de Presidencia 

La Consejería de Presidencia proporcionará al citado Ayuntamiento, de 
acuerdo a lo especificado en la Propuesta Técnica de Integración, lo siguiente:

a) El soporte tecnológico necesario para sustentar los centros y plataformas.

b) El equipo que se detalla en la propuesta, y el mantenimiento del hardware 
y software que soporta la conexión al sistema 112-Región de Murcia.

c) La formación inicial y permanente del personal del citado Ayuntamiento, 
que va a operar los equipos y sistemas instalados.

d) Ofrecerá al citado Ayuntamiento la posibilidad de desviar los teléfonos de 
urgencia/emergencia de dicho Ayuntamiento al teléfono único de emergencias 112.

e) Facilitar toda la información relativa a la operación del sistema que 
sea relevante para la mejora del mismo, mediante los procedimientos que se 
establecen en la Propuesta Técnica de Integración al sistema.

Cuarto.- Compromisos del Ayuntamiento de Cartagena

El citado Ayuntamiento, de acuerdo a lo especificado en la Propuesta Técnica 
de Integración, se compromete, por su parte, a:

a) Designar una persona en representación del Ayuntamiento, que 
desarrollará las funciones de enlace entre el Centro de Coordinación de 
Emergencias de la Comunidad Autónoma y el Centro Remoto de Mando y Control 
del Ayuntamiento de Cartagena, a efectos de elaboración y revisión de protocolos 
y planificación conjunta de actividades para la integración y procesos operativos.
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b) Operar el sistema instalado en su totalidad, mediante la dotación del 
personal necesario para tal misión.

c) Alimentar las bases de datos del sistema, previa autorización expresa del 
administrador del mismo, con el fin de mejorar la información residente en el 
sistema y de acuerdo a los procedimientos detallados en la Propuesta Técnica.

d) Disponer del espacio necesario para albergar el equipamiento con el 
control de acceso necesario acorde a los requisitos de privacidad que los datos 
precisan.

e) Cumplir lo previsto en el Reglamento General de Protección de Datos 
(RGPD) nº 2016/679 del Parlamento y la Comisión Europea, así como en la 
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal en lo que no se oponga al citado Reglamento.

f) Facilitar toda la información relativa a la operación del sistema que 
sea relevante para la mejora del mismo, mediante los procedimientos que se 
establecen en la Propuesta Técnica de Integración al sistema.

Quinto.- Financiación

De los compromisos generados de la aplicación y desarrollo de las actuaciones 
contempladas en este Convenio no se derivan obligaciones económicas para las partes. 

Sexto.- Vigilancia y seguimiento del Convenio

Para la vigilancia, seguimiento y coordinación de las competencias y 
funciones que asumen las partes firmantes de este Convenio, se constituye un 
Comité de Seguimiento, cuya función será interpretar y resolver cuantas dudas 
y discrepancias puedan surgir de su cumplimiento, así como todas aquellas 
cuestiones que se planteen durante su ejecución, y fijar los criterios para el 
seguimiento y la evaluación de los resultados. 

Su composición será de dos representantes del Ayuntamiento, y dos de la 
Consejería de Presidencia cuya identidad quedará establecida en la Propuesta 
Técnica de Integración.

Séptimo.- Modificaciones

Los términos del presente Convenio de Colaboración podrán ser modificados 
de mutuo acuerdo entre las partes. El Comité de Seguimiento será la encargada 
de proponer, en su caso, la modificación del texto del Convenio, que se hará 
efectiva mediante acuerdo de las partes firmantes. El acuerdo que incluya tal 
modificación, deberá incorporarse como adenda al presente Convenio.

Octavo.- Vigencia y extinción del Convenio

El presente convenio surtirá efectos desde la fecha en que lo firme la parte 
que lo haga en último lugar, y tendrá un plazo de vigencia de cuatro años, 
prorrogable por acuerdo unánime de las partes antes de su finalización

A la firma del presente convenio, quedará sin efecto y rescindido el convenio 
firmado con anterioridad sobre el mismo objeto y finalidad, dando lugar a su 
liquidación, con el objeto de determinar las obligaciones y compromisos de cada 
una de las partes.

El presente convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones 
que constituyen su objeto o por incurrir en alguna de las causas de resolución de 
las previstas en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. Si cuando concurra cualquiera de las causas de 
resolución del convenio existen actuaciones en curso de ejecución, las partes, a 
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propuesta del comité de seguimiento, vigilancia y control del convenio, podrán 
acordar la continuación y finalización de las actuaciones en curso, que consideren 
oportunas, estableciendo un plazo improrrogable para su finalización.

Noveno.- Régimen jurídico

La relación objeto de este Convenio se regirá por las cláusulas estipuladas 
por las partes en el mismo, en lo no previsto por estas y en cuanto sea de 
aplicación, por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, así como por la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y 
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, por el Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el 
Registro General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos 
en el ámbito de la Administración Regional de Murcia y por las demás normas de 
derecho administrativo.

Y para que conste y en prueba de conformidad, firman el presente Convenio 
en el lugar y fecha indicados en su encabezamiento

El Consejero de Presidencia, Pedro Rivera Barrachina.—La Alcaldesa de Cartagena, 
Ana Belén Castejón.
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PROPUESTA TÉCNICA DE INTEGRACIÓN DEL 

AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA. 
 
 
 
1. Tipo de centro remoto que se propone 
 
Se propone como base de la integración del Ayuntamiento de Cartagena en el Servicio 
de atención de llamadas de emergencia 112-Región de Murcia, los siguientes aspectos 
básicos: 
 
 
1.1 Tipo de centro remoto 
 
El Ayuntamiento de Cartagena dispondrá de un Centro Remoto de Mando y Control 
(CRMC), por lo que realizará de acuerdo con el proyecto de ejecución de 112-Región 
de Murcia, las siguientes funciones dentro del sistema: 
 
 
1. Atención de Llamadas (ALL), dentro de ésta, podrá desarrollar las siguientes: 

 
 Recibir en su/s terminal/es remota/s las cartas de llamadas o incidentes que se 

generen en el 112-Región de Murcia (ubicado en el Centro de Coordinación de 
Emergencias situado en la Avda. Ciclista Mariano Rojas 10 de Murcia), así como 
las cartas o incidentes desde otros organismos que tengan Centros Remotos de 
Mando y Control (CRMC). 
 
Disponer de la información actualizada por el Centro de Coordinación de 
Emergencias, y/o por los otros organismos involucrados en los incidentes. 
 
Si el procedimiento así lo indica desde el Centro de Coordinación de 
Emergencias, se les enviará, además de la información detallada en el parte de 
incidente, la voz del ciudadano a través del sistema. 
 

 Introducir en el sistema los incidentes de urgencia/emergencia recibidos, bien 
por llamadas de los ciudadanos a su OXY o teléfono propio, bien por 
conocimiento directo de sus operativos. Esto implica, la introducción de los datos 
de las citadas llamadas y/o incidentes en el  sistema, por parte del organismo. 
Dispondrán de la información actualizada, emitida por el Centro de Coordinación 
de Emergencias y/o los otros organismos involucrados. Dispondrá de facilidades 
que permitan la no duplicación de un incidente ya creado, mediante la 
visualización en el Sistema de Información Geográfica y el listado de actuaciones 
en curso, incorporando la información adicional al incidente existente. 
 

 Disponer a través del sistema, de una propuesta de procedimiento de obtención 
de información al ciudadano y alerta de organismos. Dicha propuesta, incorpora 
facilidades de comunicación con los organismos involucrados en el incidente 
(número lógico). Permite poner en contacto a los organismos vía teléfono. 
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2. Mando y Control (MC) dentro de ésta, se podrá desarrollar:  

 
 Visualizar una matriz de recursos y unidades disponibles, con facilidad de 

visualización del estatus que tienen las mismas, y con una organización lo más 
adecuada posible a su funcionamiento operativo. 

 
 Movilizar sus unidades y recursos, y gestionar los flujos de información con los 

mismos, con un seguimiento permanente de la situación de sus unidades e 
incidentes abiertos. Estas actividades de Mando y Control (MC), serán realizadas 
por el personal del propio organismo, salvo acuerdo posterior entre ambas partes 
que regule otra fórmula de colaboración. 

 
 Disponer de una propuesta del procedimiento de movilización de los recursos o 

unidades del organismo, para cada tipo de incidente, en función de franjas 
horarias y de días específicos, incorporando facilidades de comunicación con los 
organismos que hay que alertar (número lógico) sobre las mismas unidades de 
la matriz de MC. 

 
 Visualizar las unidades en la cartografía a través del GIS, bien con un 

posicionamiento predefinido de las mismas, o en su caso con las herramientas 
que permitan un posicionamiento automático que hayan sido facilitadas al 
usuario (GPS), de acuerdo al grado de desarrollo que se vaya logrando en 
función de la evolución de los sistemas del 112-Región de Murcia. 

 
 
3. Aspectos comunes de ALL y MC: 

 
 Desarrollar el Sistema de Información Geográfica para obtener información 

auxiliar que permita representar y ubicar en el mapa o cartografía, puntos u 
objetos de interés para sus actuaciones (gasolineras, colegios, etc.) y que 
permita obtener información asociada a dichos puntos o localizaciones. 
 

 Acceder a la información que deba ser compartida del incidente, entre los 
organismos intervinientes, y poder introducir información privativa del organismo 
que no desee compartir. 
 

 Gestionar las comunicaciones de teléfono-teléfono integradas en el sistema. 
 
 
1.2 Cantidad de puestos 
 
Los puestos que se instalarán en el Centro Remoto de Mando y Control son: 
 

Tipo de Puesto Nº de puestos 
Clientes ECHO en Policía Local de Cartagena 3 

Clientes ECHO en Bomberos de Cartagena 3 

Clientes ECHO en CECOPAL de Cartagena 2 
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1.3 Servicio de Información Corporativa (S.I.C.) 
 
A través de los módulos de Información, los Usuarios de Centros de Mando y Control 
podrán realizar una vez disponibles las siguientes funciones:  
 

 Consulta de los incidentes en curso. Consulta de los incidentes que están en 
curso de su jurisdicción y competencia, y los que se han producido en la misma 
en las últimas semanas. 

 
 Estadísticas. Consultas estadísticas de los datos que obran en el sistema que 

afectan a su organismo. Será posible que puedan consultarse los datos 
estadísticos de otros organismos siempre que exista autorización y se mantenga 
la confidencialidad para el resto de datos de dichos organismos. 

 
 Agenda. Consulta sobre números abreviados (números lógicos), éste a su vez 

está compuesto por listas de guardia y rutas de búsqueda. Esto permite buscar 
números de teléfono, para ponerse en contacto con personas u organismos. 

 
 Mantenimiento de Bases de Datos. Colaborar en el mantenimiento de las 

bases de datos utilizando esta herramienta para facilitar nuevos datos al 
personal de Documentación del Centro de Coordinación de Emergencias. 

 
 
1.4. Ubicación de los puestos, terminales y/o módulos 
 
Los terminales y puestos indicados en los apartados anteriores, tendrán su ubicación en 
los lugares que se indican en la tabla siguiente: 
 

Tipo de puesto Nº Ubicación 
Cliente ECHO 3 Sala de Comunicaciones de la Policía Local.        

1ª planta del Parque de Seguridad (*)  

Cliente ECHO  3 Bomberos 1ª planta del Parque de Seguridad (*) 

Cliente ECHO 2 CECOPAL. Edificio de Protección Civil 
 
(*) Ctra. de la Unión km 2. Cartagena 
 
 
2. Soportes tecnológicos 
 
La instalación del Centro Remoto de Mando y Control (TMC) en el Ayuntamiento de 
Cartagena, conllevará los siguientes soportes materiales y tecnológicos: 
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2.1. Recursos materiales aportados por 112-Región de Murcia 
 
1. Infraestructura de comunicaciones 
 
La infraestructura de comunicaciones que se instalará en la citada sede será la 
siguiente: 
 

Item Cantidad 

Conexión Principal del Centro Remoto con el Nodo Central 
del 112: Línea de comunicaciones IP simétrica dedicada de 
velocidad nominal 1Gbps y caudal garantizado 950Mbps en 

ambos sentidos. 

1 

Conexión de Respaldo del Centro Remoto con el Nodo 
Central del 112: Línea de comunicaciones IP con velocidad 

nominal superior a 100 Mbps. 

1 

 
 
2. Equipamiento de los puestos 
 
El soporte tecnológico que se aporta con cada uno de los puestos es el siguiente: 
 
 

Ítem Cantidad 

PC con procesador Intel Core i5  1 

RAM: 8 Gb DD3 1 

Disco duro: 500 GB 7200 rpm  1 

Tarjeta de red: 10/100/1000  1 

Tarjeta de sonido: 5.1 con salidas múltiples minijack analógico 
(colores verde, rosa, negro, naranja). Certificado para sonido 

cuadrafónico  

1 

Tarjeta gráfica: con salida dual  1 
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Ítem Cantidad 

Monitor: 24" Full-HD con altavoz (si no dispone de altavoz hay que 
incluir un juego de altavoces estéreo aparte)  

2 

Teclado y ratón estándar USB con cable  1 

Auriculares con micrófono (headset) 1 
 
 
3. Instalación de circuitos y equipos 
 
Se procederá a la instalación de líneas y equipos, cuando los responsables del 
Ayuntamiento de Cartagena lo autoricen mediante la firma de este Convenio, debiendo 
ser informados con antelación del día y hora en que se inician los trabajos. Ello sin 
perjuicio de la instalación de líneas y equipos que ya esté realizada. 
 
 
4. Coste de circuitos y equipos 
 
El coste de los equipos y de los circuitos de comunicaciones, derivado de la utilización 
del Centro Remoto, correrá a cargo de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
 
 
5. Coste de mantenimiento de circuitos 
 
El coste de mantenimiento y tráfico de circuitos de comunicaciones, derivado de la 
utilización de los equipos instalados en el Centro Remoto, correrá a cargo de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
 
 
2.2 Recursos materiales aportados por el Ayuntamiento de Cartagena 
 
Se describe a continuación, los recursos que debe poner a disposición del 112-Región 
de Murcia, el organismo para poder llevar a buen término la instalación del Centro 
Remoto: 
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 Una sala de acceso restringido para instalación del terminal.  
 Un Sistema de alimentación ininterrumpida que evite la caída del equipamiento 

en caso de cortes de suministro eléctrico durante al menos 20 minutos. 
 Una mesa de dimensiones 1,80m de largo x 1m de ancho. 
 Seis enchufes para terminal cliente ECHO. 
 Cableado de red UTP categoría 5e (mínimo) entre la mesa del puesto ECHO y 

el router  de comunicaciones de las líneas. 
 
 
2.3 Mantenimiento de terminales 
 
El mantenimiento de las terminales y resto de soportes tecnológicos correrá por cuenta 
del 112 Región de Murcia, salvo las averías causadas por mala utilización de los mismos 
o por un uso distinto del propio del funcionamiento de 112 Región de Murcia. 
 
 
2.4 Compromiso de buen uso 
 
El Ayuntamiento de Cartagena asume el compromiso de hacer buen uso del material 
instalado para el funcionamiento del centro, en particular se compromete a la utilización 
del material exclusivamente para la gestión de urgencias/emergencias. 
 
 
2.5 Propiedad 112-Región de Murcia 
 
Los equipos y demás soportes tecnológicos que se instalen, serán propiedad de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
 
 
3. Formación del personal 
 
La formación del personal que ha de operar las terminales del Centro Remoto, correrá  
a cargo del 112-Región de Murcia. 
 
La formación se ajustará a las siguientes características: 
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3.1 Personal a formar 
 
El  número de personas a formar inicialmente asciende a 12 para el personal de Policía 
Local, 12 para el personal de Bomberos y 10 para el personal del CECOPAL. 
 
 
3.2 Modo de impartición de la formación 
 
Se utilizará dos modalidades de impartición, la formación presencial y la formación 
tutorial. 
 

 La modalidad de formación presencial, se va a aplicar dentro del proyecto, a la 
formación inicial de los usuarios del 112-Región de Murcia. 

 
 La modalidad de formación tutorial, se va a aplicar dentro del horario de tutorías 

correspondiente, por los medios telemáticos que se indiquen en el curso. 
 
El curso que recibirá el personal de los servicios Operativos de los organismos que se 
constituyen como Centros de Mando y Control, se compone de los siguientes módulos: 
 

 Funcionamiento y Organización 1·1·2 Región de Murcia: Introducir al alumno 
en el conocimiento del funcionamiento y la organización del servicio que presta 
el 1·1·2  de la Región de Murcia y los organismos que se encuentran integrados 
en dicho servicio. 

 
 Cuaderno de Estilo del 1·1·2 Región de Murcia: Introducir al alumno en el 

conocimiento de la unificación de criterios acerca de la información contenida en 
las Cartas de Llamada del sistema de gestión de emergencias que se utiliza en 
el 1·1·2  de la Región de Murcia. 

 
 Protocolos Operativos 1·1·2 Región de Murcia: Introducir al alumno en el 

conocimiento de los procedimientos de gestión de recursos y gestión de las 
llamadas perteneciente a los Servicios de Comunicaciones de Emergencias. 

 
 Sistema de Información Geográfica de Emergencias del 1·1·2 Región de 

Murcia: Dotar al alumno de las habilidades necesarias para el manejo óptimo 
del sistema de información geográfica utilizado en el sistema de gestión de 
emergencias 1·1·2 Región de Murcia según los procedimientos de operación de 
atención de llamadas y de gestión de recursos.  
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 Sistema de Gestión de Emergencias del 1·1·2 Región de Murcia: Dotar al 

alumno de las habilidades necesarias para el manejo óptimo de los distintos 
subsistemas de la plataforma tecnológica según los procedimientos de 
operación de atención de llamadas y de gestión de recursos.  

 
 
3.3 Dimensionamiento y programa de formación 
 
El dimensionamiento de las actividades que se van a contemplar en la Formación de 
Centros Remotos de 112-Región de Murcia, se describe a continuación: 

 
 

MÓDULOS 
Duración 

Formación     
Presencial 

Duración 
Formación en 

Prácticas 
Funcionamiento y Organización 1·1·2 RM 1 h 1 h 

Cuaderno de Estilo 1·1·2 RM 1 h 1 h 
Protocolos Operativos 1·1·2 RM 1 h 1 h 

Sistema de Información Geográfica 1·1·2 RM 2 h 2 h 
Sistema de Gestión de Emergencias 1·1·2 RM 15 h 15 h 

Subtotal 20 h 20 h 
Total 40 h 

 
 
El proceso de formación presencial, se llevará a cabo en el aula de formación de la 
Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias, o en el edificio asignado a 
tal fin. Puede darse el hecho de que varios organismos se junten para dar la formación 
en un lugar determinado que cumplan las características logísticas necesarias. 
 
Una vez finalizada la formación presencial y realizada la evaluación de la misma, se 
llevará a cabo un proceso de formación en el puesto que se basará principalmente en 
prácticas que el alumno realizará individualmente; éstas no están sujetas a ningún 
horario fijo, sino a la propia disponibilidad del alumno. No obstante, las consultas a los 
instructores deberán realizarse dentro del horario de tutoría. 
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Es preciso señalar, que las horas que se especifican para desarrollar cada uno de estos 
Cursos, son meramente orientativas,  debido a que la formación del personal finalizará 
una vez comprobado que cada alumno ha adquirido los conocimientos y habilidades 
necesarios para utilizar adecuadamente el sistema. 
 
 
3.4 Fecha de inicio del curso / fecha formación recibida 
 
Los cursos de formación se celebrarán en las fechas que se acuerde con el responsable 
de Ayuntamiento de Cartagena.  
l  
3.5 Información que se facilitará al usuario 
 
Una vez realizadas las actividades de formación, se entregará al responsable del 112-
Región de Murcia y al del organismo integrado un Informe Final global  del curso, 
detallando la información correspondiente de cada uno de los alumnos que han 
realizado la formación. 
 
 
4. Modelo Operativo de funcionamiento y Protocolos de actuación con los 

organismos 
 
4.1 Modelo operativo de funcionamiento 112-Región de Murcia 
 
El Centro de Coordinación de Emergencias 112-Región de Murcia recepcionará todas 
aquellas llamadas realizadas al número único de Emergencias 112, y aquellas que estén 
derivadas de otros números de emergencia. 

   
Los operadores del Centro de Coordinación de Emergencias tras la recepción de las 
llamadas, obtendrán los datos correspondientes al lugar y tipo de incidente de aquellas 
llamadas de emergencia recibidas, incorporándolos al sistema para compartirlos con los 
organismos que correspondan por jurisdicción. En concreto el Ayuntamiento de 
Cartagena recibirá información de todos los incidentes que ocurran en su Municipio. 
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La intervención de los diferentes organismos en los incidentes que tenga conocimiento, 
se producirá de acuerdo a los protocolos de actuación con los organismos que se 
explican en el punto siguiente. 

 
La información facilitada por el llamante generará un pedido o carta de llamada, que 
servirá además para registrar las acciones y movilizaciones realizadas por los distintos 
usuarios intervinientes en el incidente, con el fin de gestionar la petición de auxilio. 
 
 
4.2  Protocolos de actuación entre Organismos y el Centro de Coordinación de 

Emergencias de 112-Región de Murcia 
 
De acuerdo al modelo de funcionamiento de 112-Región de Murcia, las llamadas que 
entren al 112 correspondientes a su jurisdicción y tipo de incidente al Ayuntamiento de 
Cartagena, serán transferidas al Centro Remoto de dicho Ayuntamiento mediante la 
correspondiente carta de llamada o pedido, de acuerdo al modelo de funcionamiento y 
a los protocolos existentes. En ellos se determinan todos los tipos de incidentes que se 
contemplan en el sistema, y la propuesta del organismo o servicio que debe actuar. 
 
Las llamadas y/o incidentes considerados de emergencia, que reciba el Ayuntamiento 
de Cartagena, mediante cualquier medio (aviso telefónico, radio, conocimiento directo 
de los operativos, etc.), serán introducidos en el sistema por los operadores del Centro 
Remoto de este organismo. 
 
 
4.2.1 Protocolos de Mando y Control 
 
Para la realización del Mando y Control de los recursos propios del Ayuntamiento de 
Cartagena se utilizará el sistema de 112-Región de Murcia de acuerdo a las siguientes 
condiciones: 
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 La movilización de recursos correrá a cargo del personal del organismo, salvo 

que exista un acuerdo en otro sentido.  
 
 Los procedimientos de movilización y despacho de los recursos propios, serán 

determinados por los responsables de este organismo, residiendo en el sistema 
112-Región de Murcia, y garantizándose la confidencialidad de los datos 
correspondientes a cada uno de los organismos. La Dirección General de 
Seguridad Ciudadana y  Emergencias facilitará una asistencia técnica para la 
conformación de estos procedimientos. 

 
 
4.2.2 Coordinación 
 
El Jefe de Operaciones del Centro de Coordinación de Emergencias ejercerá las 
funciones de coordinación, actuando como enlace entre los Centros Remotos y el 
Centro de Coordinación de Emergencias, y como elemento de ayuda para los 
problemas operativos que puedan detectarse. 
 
 
4.2.3 Grabación de llamadas y conversaciones 
 
Todas las llamadas entrantes y salientes, así como las conversaciones entre 
organismos, realizadas a través del sistema informático y de telecomunicaciones de 
la plataforma tecnológica del centro quedan grabadas. 
 
Esta grabación está bajo el régimen de Protección de Datos, y solo son accesibles a 
personal autorizado del Centro de Coordinación de Emergencias, y previo 
consentimiento de los organismos implicados, a fin de estudiar  conjuntamente el 
proceso seguido en una emergencia. 
 
Estas grabaciones están a disposición de la autoridad judicial y de los Cuerpos y 
Fuerzas de Seguridad para cualquier procedimiento abierto por estas. 
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4.2.4 Responsable 
 
El Ayuntamiento designará una persona de enlace con el Centro de Coordinación de 
Emergencia, a fin de valorar los protocolos, y planificar las actividades formativas y de 
reciclaje, etc. 
4.2.5 Teléfonos de acceso al Centro de Coordinación de Emergencias 
 
Los números de teléfono para poder contactar, dependiendo el tipo de necesidad, 
serán los siguientes: 
 
 A través del puesto (24 horas/día): En caso de intercambio de información sobre 

emergencias e incidentes en curso. 
 
 968361665 (24 horas/día): Puesto de Coordinador de Atención Llamadas, 

correspondiente al puesto 3. 
 

 616591961 (24 horas/día): Técnico de Sistemas de guardia. Para cuestiones 
referidas a problemas técnicos relacionados con el terminal.  

 
 968368462 (horario de oficina): Área de Formación y Relación con Usuarios. 

Para dudas o cuestiones referidas a la operativa del terminal: formación, 
integración del organismo, procedimientos, protocolos, gestión de recursos. 

 
 968366939 (horario de oficina): Mantenimiento de Bases de Datos y 

Estadísticas. 
 
Esto permitirá que quede asegurado el acceso al Centro de Coordinación de 
Emergencias por parte de los organismos, lo que proporcionará a su vez una mayor 
seguridad al disponer de números concretos para necesidades específicas. 
 
Dichos números de teléfono se utilizarán para el intercambio de información con el 
Centro de Coordinación de Emergencias. 
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5. Carga y mantenimiento de las Bases de Datos 
5.1 Datos de interés general 
 
La carga de bases de datos inicial, de aquellos elementos que tengan un interés general 
para los usuarios del sistema, así como su mantenimiento, correrán  cargo del personal 
de Operaciones del Centro de Coordinación de Emergencias. 
 
5.2 Datos de interés específico para el Organismo 
 
Después de que sea suministrada por parte de los organismos la información específica 
necesaria, la carga inicial de bases de datos de aquellos elementos que tengan un 
interés específico para este organismo, será efectuada por el personal de operaciones 
del Centro de Coordinación de Emergencias. 
 
El suministro de la información, tanto para la carga inicial de las bases de datos como 
para su mantenimiento, será efectuado por el personal propio de dicho organismo, a 
través de los medios, y siguiendo los procedimientos que se acuerden entre los 
responsables del organismo y el Centro de Coordinación de Emergencias. 
 
Se prevé, que en un futuro, la información necesaria para el mantenimiento de las bases 
de datos, pueda ser accesible para los organismos del Sistema de Información 
Corporativa (S.I.C.), en dicho momento se definirá el modo en que los organismos deban 
actualizar la información, y cómo se incorpora ésta a la base de datos del sistema. 
 
6.  Comunicación Interna 
 
El Ayuntamiento se encargará de facilitar la comunicación al personal operativo propio 
del servicio, de aquellas modificaciones, o introducción de mejoras en el sistema que 
por ambas partes se acuerde introducir. 
 
Para ello, el Centro de Coordinación de Emergencias realizará el apoyo necesario, 
especialmente con el suministro de comunicación correspondientes, así como con el 
desarrollo de actividades formativas y de reciclaje que se vayan acordando. 
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7. Comité bilateral de seguimiento de la integración 
 
7.1 Composición 
 
Para efectuar un seguimiento del funcionamiento del sistema se constituirá un Comité 
Bilateral de seguimiento formado por: 
 
7.1.1 En representación de 112-Región de Murcia: 
 

 El Director del Centro de Coordinación de Emergencias o en quien delegue. 
 

 Un técnico a designar por el Director del Centro.  
 

7.1.2 En representación del organismo: 
 

 Dos Técnicos a designar por el Ayuntamiento. 
 
 
7.2 Funciones 
 
Serán funciones del Comité Bilateral de Seguimiento: 
 

 El seguimiento y control de funcionamiento del Centro de Coordinación de  
Emergencias y de las terminales remotas. 

 
 El tratamiento de las disfunciones que puedan producirse, y el estudio de las 

soluciones correspondientes. 
 

 Cualesquiera otras relacionadas con el funcionamiento del Centro de 
Coordinación de Emergencias por lo que se refiere al Ayuntamiento. 

 
 
7.3 Régimen de sesiones 
 
Se deberá reunir siempre que lo solicite alguna de las partes, y como mínimo una vez 
al año.   
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Presidencia

3389 Resolución 20 de mayo de 2019 de la Secretaría General 
de la Consejería de Presidencia, por la que se dispone la 
publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia, y 
el Ayuntamiento de Cieza para la integración en el Servicio de 
Atención de Llamadas de Emergencia 112-Región de Murcia.

Con el fin de dar publicidad al “Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia, y el Ayuntamiento de Cieza para 
la integración en el Servicio de Atención de Llamadas de Emergencia 112-Región 
de Murcia”, suscrito el 9 de mayo de 2019 por el Consejero de Presidencia, 
y teniendo en cuenta que tanto el objeto del convenio como las obligaciones 
establecidas en el mismo regulan un marco de colaboración que concierne al 
interés público de esta Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en el art. 14 del 
Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de los Convenios en 
el ámbito de la Administración Regional, 

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
“Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través de la Consejería de Presidencia, y el Ayuntamiento de Cieza para la 
integración en el Servicio de Atención de Llamadas de Emergencia 112-Región de Murcia”, 
suscrito el 9 de mayo 2019, que se inserta como Anexo.

Murcia, 20 de mayo de 2019.—La Secretaria General María Pedro Reverte .
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Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia y el Ayuntamiento 
de Cieza para la integración en el Servicio de Atención de Llamadas de 

Emergencia 112-Región de Murcia

Murcia, 9 de mayo de 2019.

Reunidos

De una parte, don Pedro Rivera Barrachina, Consejero de Presidencia, en 
representación de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en el ejercicio 
de las funciones que le confiere el artículo 16 de la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y autorizada la celebración de 
este convenio de colaboración por Acuerdo del Consejo de Gobierno, en sesión 
celebrada con fecha 1 de agosto de 2018.

De otra parte, don Pascual Lucas Díaz, Alcalde del Ayuntamiento de Cieza, 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, y autorizado para este acto por 
Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en la sesión celebrada con fecha 25 de 
junio de 2018.

Exponen

Primero.- La Decisión del Consejo de las Comunidades Europeas 91/396/CEE, 
de 29 de julio de 1991, establece la obligación de los Estados miembros de la 
Unión Europea de introducir el número telefónico 112, como número de llamada 
de emergencia único europeo, en las respectivas redes telefónicas públicas, así 
como en las redes digitales de servicios integrados y las de los servicios públicos 
móviles.

La introducción de este servicio público tiene como finalidad, que los 
ciudadanos de los Estados miembros y, en general, quienes se encuentren en 
ellos, puedan disponer de un número de teléfono único de emergencia, que les 
permita requerir asistencia o auxilio ante cualquier situación de emergencia, 
facilitando, al mismo tiempo, la coordinación de la actuación de los servicios que 
han de intervenir, en razón al marco competencial asignado. 

Segundo.- El Real Decreto 903/1997, de 16 de junio, por el que se regula el 
acceso mediante redes de telecomunicaciones, al servicio de atención de llamadas 
de emergencia a través del número telefónico 112, estableció las condiciones 
para hacer posible el acceso al servicio de llamadas de emergencia, con el objeto 
de ordenar la relación entre los operadores de las redes y las entidades que 
tomarán la decisión de prestar el servicio a través del 112.

El artículo 5 del mencionado Real Decreto establece que la prestación del 
servicio debe llevarse a cabo por las Comunidades Autónomas que tomen la 
decisión de establecer los correspondientes centros de recepción de llamadas de 
emergencia.

Tercero.- Mediante el Decreto 67/1997,de 19 de septiembre, por el que se 
implanta el Servicio de Atención de Llamadas de Urgencia, a través del número 
telefónico 112, en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia y se designa a ésta como entidad prestataria única del mencionado 
servicio, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia adoptó la decisión 
de implantar una plataforma operativa y tecnológica, que diera soporte a la 
operación del 112 en la totalidad de su ámbito territorial.
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Cuarto.- El Decreto del Presidente n.º 2/2018, de 20 de abril, de 
reorganización de la Administración Regional, dispone que la Consejería de 
Presidencia es el Departamento de la Comunidad Autónoma encargado de la 
propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de 
Gobierno, entre otras, en materia de protección civil, emergencias, prevención y 
extinción de incendios y salvamento, competencias que, junto con las derivadas 
del servicio de atención de las llamadas de urgencia a través del Teléfono Único 
Europeo 1-1-2 y los procedimientos de respuesta a las mismas, son ejercidas por 
la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias, de conformidad con 
lo dispuesto en el Decreto n.º 49 /2018, de 27 de abril, por el que se establecen 
los órganos directivos de la Consejería de Presidencia.

Mediante el Decreto 53/2001, de 15 de junio, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Presidencia, se crea como unidad 
dependiente de la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias 
el Centro de Coordinación de Emergencias, al que le corresponde establecer la 
plataforma tecnológica y operativa de atención de llamadas a través del número 
telefónico 112, así como activar de forma coordinada los organismos o entidades 
de naturaleza pública o privada, cuyos servicios puedan ser requeridos en caso 
de emergencia, a fin de asegurar la vida o integridad física de las personas y/o 
sus bienes.

En caso de que se tenga que activar un Plan de Emergencia de Protección Civil, el 
Centro de Coordinación de Emergencias se convierte en el Centro de Coordinación 
Operativa de la Comunidad Autónoma (CECOP), con las funciones y competencias 
que la normativa de Protección Civil y el Plan Territorial de Protección Civil de la 
Comunidad Autónoma (PLATEMUR) le asignen.

Quinto.- La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, entendiendo que 
la prestación exitosa de un servicio de estas características sólo es posible desde 
la óptica de la colaboración entre todas las Administraciones, tiene suscritos con 
distintos Ayuntamientos de la Comunidad, los correspondientes Convenios de 
Colaboración, al amparo de lo establecido en el párrafo segundo del artículo 2 del 
Real Decreto 903/97.

Estos acuerdos permiten que los avisos y noticias de incidentes que se 
reciban tanto en el 112, como en los teléfonos de urgencia de los Ayuntamientos, 
sean trasladados con rapidez, seguridad y eficacia a los diferentes servicios de 
seguridad y emergencia, que tienen competencia en los mismos, además de 
producir la necesaria coordinación y optimización de los recursos a movilizar en 
estos incidentes.

Por otra parte, el Ayuntamiento de Cieza entiende que la prestación de un 
servicio de esas características, se enmarca plenamente dentro de los objetivos 
que se ha marcado, para una mejora de la calidad de vida de los ciudadanos 
que residen en el municipio, y que contribuirá de modo significativo a mejorar 
la atención al ciudadano, por parte de los servicios responsables de velar por su 
seguridad.

De conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del artículo 2 del 
Real Decreto 903/1997, la incorporación de los servicios públicos al número 
telefónico 112, cuando no sean de la titularidad de la Comunidad Autónoma, se 
articulará a través de los respectivos Acuerdos o Convenios de Colaboración.

Por todo ello, las partes en la representación que ostentan,
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Acuerdan

Primero.- Objeto del Convenio

El presente Convenio tiene por objeto regular las actuaciones conjuntas de 
la Consejería de Presidencia y el Ayuntamiento de Cieza para la incorporación de 
este al servicio 112-Región de Murcia con los siguientes objetivos:

a) Garantizar una respuesta y atención adecuada a las llamadas que se 
reciban tanto en el número telefónico 112, como en los teléfonos de urgencia/
emergencia del Ayuntamiento, y asegurar una actuación de los servicios 
municipales, especialmente de la Policía Local y de los Servicios de Protección 
Civil, de manera rápida y eficaz, y en su caso, coordinada con los restantes 
servicios públicos de urgencias/emergencias.

b) Facilitar una coordinación efectiva y contrastable entre las diferentes 
entidades, departamentos y servicios relacionados con la Seguridad Pública, 
a través de la utilización compartida de los sistemas, y la integración de sus 
diferentes dispositivos de comunicaciones e información.

Segundo.- Incorporación al Servicio 112 Región de Murcia

La incorporación del citado Ayuntamiento se materializará a través de la 
correspondiente Propuesta Técnica de Integración, que se adjunta al presente 
Convenio y forma parte del mismo a todos los efectos, incluyendo en su caso el 
desvío de los números de teléfono de emergencias correspondientes al citado 
Ayuntamiento. 

Los procedimientos y métodos a través de los cuales se efectuará la 
colaboración, se determinarán mediante Protocolos Adicionales de desarrollo 
del presente Convenio, y en los cuales se determinarán, los procedimientos de 
actuación y las actuaciones formativas de reciclaje que se estimen precisas para 
una prestación más eficaz del servicio. 

Tercero.- Compromisos de la Consejería de Presidencia 

La Consejería de Presidencia proporcionará al citado Ayuntamiento, de 
acuerdo a lo especificado en la Propuesta Técnica de Integración, lo siguiente:

a) El soporte tecnológico necesario para sustentar los centros y plataformas.

b) El equipo que se detalla en la propuesta, y el mantenimiento del hardware 
y software que soporta la conexión al sistema 112-Región de Murcia.

c) La formación inicial y permanente del personal del citado Ayuntamiento, 
que va a operar los equipos y sistemas instalados.

d) Ofrecerá al citado Ayuntamiento la posibilidad de desviar los teléfonos de 
urgencia/emergencia de dicho Ayuntamiento al teléfono único de emergencias 112.

e) Facilitar toda la información relativa a la operación del sistema que 
sea relevante para la mejora del mismo, mediante los procedimientos que se 
establecen en la Propuesta Técnica de Integración al sistema.

Cuarto.- Compromisos del Ayuntamiento de Cieza

El citado Ayuntamiento, de acuerdo a lo especificado en la Propuesta Técnica 
de Integración, se compromete, por su parte, a:

a) Designar una persona en representación del Ayuntamiento, que 
desarrollará las funciones de enlace entre el Centro de Coordinación de 
Emergencias de la Comunidad Autónoma y el Centro Remoto de Mando y Control 
del Ayuntamiento de Cieza, a efectos de elaboración y revisión de protocolos y 
planificación conjunta de actividades para la integración y procesos operativos.
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b) Operar el sistema instalado en su totalidad, mediante la dotación del 
personal necesario para tal misión.

c) Alimentar las bases de datos del sistema, previa autorización expresa del 
administrador del mismo, con el fin de mejorar la información residente en el 
sistema y de acuerdo a los procedimientos detallados en la Propuesta Técnica.

d) Disponer del espacio necesario para albergar el equipamiento con el 
control de acceso necesario acorde a los requisitos de privacidad que los datos 
precisan.

e) Cumplir lo previsto en el Reglamento General de Protección de Datos 
(RGPD) n.º 2016/679 del Parlamento y la Comisión Europea, así como en la 
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal en lo que no se oponga al citado Reglamento

f) Facilitar toda la información relativa a la operación del sistema que 
sea relevante para la mejora del mismo, mediante los procedimientos que se 
establecen en la Propuesta Técnica de Integración al sistema.

Quinto.- Financiación

De los compromisos generados de la aplicación y desarrollo de las 
actuaciones contempladas en este Convenio no se derivan obligaciones económicas 
para las partes. 

Sexto.- Vigilancia y seguimiento del Convenio

Para la vigilancia, seguimiento y coordinación de las competencias y 
funciones que asumen las partes firmantes de este Convenio, se constituye un 
Comité de Seguimiento, cuya función será interpretar y resolver cuantas dudas 
y discrepancias puedan surgir de su cumplimiento, así como todas aquellas 
cuestiones que se planteen durante su ejecución, y fijar los criterios para el 
seguimiento y la evaluación de los resultados. 

Su composición será de dos representantes del Ayuntamiento, y dos de la 
Consejería de Presidencia cuya identidad quedará establecida en la Propuesta 
Técnica de Integración.

Séptimo.- Modificaciones

Los términos del presente Convenio de Colaboración podrán ser modificados 
de mutuo acuerdo entre las partes. El Comité de Seguimiento será la encargada 
de proponer, en su caso, la modificación del texto del Convenio, que se hará 
efectiva mediante acuerdo de las partes firmantes. El acuerdo que incluya tal 
modificación, deberá incorporarse como adenda al presente Convenio.

Octavo.- Vigencia y extinción del Convenio

El presente convenio surtirá efectos desde la fecha en que lo firme la parte 
que lo haga en último lugar, y tendrá un plazo de vigencia de cuatro años, 
prorrogable por acuerdo unánime de las partes antes de su finalización

A la firma del presente convenio, quedará sin efecto y rescindido el convenio 
firmado con anterioridad sobre el mismo objeto y finalidad, dando lugar a su 
liquidación, con el objeto de determinar las obligaciones y compromisos de cada 
una de las partes.

El presente convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones 
que constituyen su objeto o por incurrir en alguna de las causas de resolución de 
las previstas en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. Si cuando concurra cualquiera de las causas de 
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resolución del convenio existen actuaciones en curso de ejecución, las partes, a 
propuesta del comité de seguimiento, vigilancia y control del convenio, podrán 
acordar la continuación y finalización de las actuaciones en curso, que consideren 
oportunas, estableciendo un plazo improrrogable para su finalización.

Noveno.- Régimen jurídico

La relación objeto de este Convenio se regirá por las cláusulas estipuladas 
por las partes en el mismo, en lo no previsto por estas y en cuanto sea de 
aplicación, por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, así como por la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y 
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, por el Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el 
Registro General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos 
en el ámbito de la Administración Regional de Murcia y por las demás normas de 
derecho administrativo.

Y para que conste y en prueba de conformidad, firman el presente Convenio 
en el lugar y fecha indicados en su encabezamiento

El Consejero de Presidencia, Pedro Rivera Barrachina.—El Alcalde del Ayuntamiento 
de Cieza, Pascual Lucas Díaz.
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PROPUESTA TÉCNICA DE INTEGRACIÓN DEL 

AYUNTAMIENTO DE CIEZA. 
 
 
 
1. Tipo de centro remoto que se propone 
 
Se propone como base de la integración del Ayuntamiento de Cieza en el Servicio de 
atención de llamadas de emergencia 112-Región de Murcia, los siguientes aspectos 
básicos: 
 
 
1.1 Tipo de centro remoto 
 
El Ayuntamiento de Cieza dispondrá de un Centro Remoto de Mando y Control 
(CRMC), por lo que realizará de acuerdo con el proyecto de ejecución de 112-Región 
de Murcia, las siguientes funciones dentro del sistema: 
 
 
1. Atención de Llamadas (ALL), dentro de ésta, podrá desarrollar las siguientes: 

 
• Recibir en su/s terminal/es remota/s las cartas de llamadas o incidentes que se 

generen en el 112-Región de Murcia (ubicado en el Centro de Coordinación de 
Emergencias situado en la Avda. Ciclista Mariano Rojas 10 de Murcia), así como 
las cartas o incidentes desde otros organismos que tengan Centros Remotos de 
Mando y Control (CRMC). 
 
Disponer de la información actualizada por el Centro de Coordinación de 
Emergencias, y/o por los otros organismos involucrados en los incidentes. 
 
Si el procedimiento así lo indica desde el Centro de Coordinación de 
Emergencias, se les enviará, además de la información detallada en el parte de 
incidente, la voz del ciudadano a través del sistema. 
 

• Introducir en el sistema los incidentes de urgencia/emergencia recibidos, bien 
por llamadas de los ciudadanos a su OXY o teléfono propio, bien por 
conocimiento directo de sus operativos. Esto implica, la introducción de los datos 
de las citadas llamadas y/o incidentes en el  sistema, por parte del organismo. 
Dispondrán de la información actualizada, emitida por el Centro de Coordinación 
de Emergencias y/o los otros organismos involucrados. Dispondrá de facilidades 
que permitan la no duplicación de un incidente ya creado, mediante la 
visualización en el Sistema de Información Geográfica y el listado de actuaciones 
en curso, incorporando la información adicional al incidente existente. 
 

• Disponer a través del sistema, de una propuesta de procedimiento de obtención 
de información al ciudadano y alerta de organismos. Dicha propuesta, incorpora 
facilidades de comunicación con los organismos involucrados en el incidente 
(número lógico). Permite poner en contacto a los organismos vía teléfono. 

NPE: A-310519-3389



Página 17707Número 124 Viernes, 31 de mayo de 2019

 
 
 
2. Mando y Control (MC) dentro de ésta, se podrá desarrollar:  

 
• Visualizar una matriz de recursos y unidades disponibles, con facilidad de 

visualización del estatus que tienen las mismas, y con una organización lo más 
adecuada posible a su funcionamiento operativo. 

 
• Movilizar sus unidades y recursos, y gestionar los flujos de información con los 

mismos, con un seguimiento permanente de la situación de sus unidades e 
incidentes abiertos. Estas actividades de Mando y Control (MC), serán realizadas 
por el personal del propio organismo, salvo acuerdo posterior entre ambas partes 
que regule otra fórmula de colaboración. 

 
• Disponer de una propuesta del procedimiento de movilización de los recursos o 

unidades del organismo, para cada tipo de incidente, en función de franjas 
horarias y de días específicos, incorporando facilidades de comunicación con los 
organismos que hay que alertar (número lógico) sobre las mismas unidades de 
la matriz de MC. 

 
• Visualizar las unidades en la cartografía a través del GIS, bien con un 

posicionamiento predefinido de las mismas, o en su caso con las herramientas 
que permitan un posicionamiento automático que hayan sido facilitadas al 
usuario (GPS), de acuerdo al grado de desarrollo que se vaya logrando en 
función de la evolución de los sistemas del 112-Región de Murcia. 

 
 
3. Aspectos comunes de ALL y MC: 

 
• Desarrollar el Sistema de Información Geográfica para obtener información 

auxiliar que permita representar y ubicar en el mapa o cartografía, puntos u 
objetos de interés para sus actuaciones (gasolineras, colegios, etc.) y que 
permita obtener información asociada a dichos puntos o localizaciones. 
 

• Acceder a la información que deba ser compartida del incidente, entre los 
organismos intervinientes, y poder introducir información privativa del organismo 
que no desee compartir. 
 

• Gestionar las comunicaciones de teléfono-teléfono integradas en el sistema. 
 
 
1.2 Cantidad de puestos 
 
Los puestos que se instalarán en el Centro Remoto de Mando y Control son: 
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Tipo de Puesto Nº de puestos 
Cliente ECHO en Policía Local de Cieza 1 

 
 
1.3 Servicio de Información Corporativa (S.I.C.) 
 
A través de los módulos de Información, los Usuarios de Centros de Mando y Control 
podrán realizar una vez disponibles las siguientes funciones:  
 

• Consulta de los incidentes en curso. Consulta de los incidentes que están en 
curso de su jurisdicción y competencia, y los que se han producido en la misma 
en las últimas semanas. 

 
• Estadísticas. Consultas estadísticas de los datos que obran en el sistema que 

afectan a su organismo. Será posible que puedan consultarse los datos 
estadísticos de otros organismos siempre que exista autorización y se mantenga 
la confidencialidad para el resto de datos de dichos organismos. 

 
• Agenda. Consulta sobre números abreviados (números lógicos), éste a su vez 

está compuesto por listas de guardia y rutas de búsqueda. Esto permite buscar 
números de teléfono, para ponerse en contacto con personas u organismos. 

 
• Mantenimiento de Bases de Datos. Colaborar en el mantenimiento de las 

bases de datos utilizando esta herramienta para facilitar nuevos datos al 
personal de Documentación del Centro de Coordinación de Emergencias. 

 
 
1.4. Ubicación de los puestos, terminales y/o módulos 
 
Los terminales y puestos indicados en los apartados anteriores, tendrán su ubicación en 
los lugares que se indican en la tabla siguiente: 
 

Tipo de puesto Nº Ubicación 
Cliente ECHO 1 Sede de Policía Local de Cieza 

 
 
 
2. Soportes tecnológicos 
 
La instalación del Centro Remoto de Mando y Control (TMC) en el Ayuntamiento de 
Cieza, conllevará los siguientes soportes materiales y tecnológicos: 
 
 
2.1. Recursos materiales aportados por 112-Región de Murcia 
1. Infraestructura de comunicaciones 
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La infraestructura de comunicaciones que se instalará en la citada sede será la 
siguiente: 
 

Item Cantidad 

Conexión Principal del Centro Remoto con el Nodo Central 
del 112: Línea de comunicaciones IP simétrica dedicada de 
velocidad nominal 1Gbps y caudal garantizado 950Mbps en 

ambos sentidos. 

1 

Conexión de Respaldo del Centro Remoto con el Nodo 
Central del 112: Línea de comunicaciones IP con velocidad 

nominal superior a 100 Mbps. 

1 

 
 
 
2. Equipamiento de los puestos 
 
El soporte tecnológico que se aporta con cada uno de los puestos es el siguiente: 
 
 

Ítem Cantidad 

PC con procesador Intel Core i5  1 

RAM: 8 Gb DD3 1 

Disco duro: 500 GB 7200 rpm  1 

Tarjeta de red: 10/100/1000  1 

Tarjeta de sonido: 5.1 con salidas múltiples minijack analógico 
(colores verde, rosa, negro, naranja). Certificado para sonido 

cuadrafónico  

1 

Tarjeta gráfica: con salida dual  1 

Monitor: 24" Full-HD con altavoz (si no dispone de altavoz hay que 
incluir un juego de altavoces estéreo aparte)  

2 
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Ítem Cantidad 

Teclado y ratón estándar USB con cable  1 

Auriculares con micrófono (headset) 1 
 
 
3. Instalación de circuitos y equipos 
 
Se procederá a la instalación de líneas y equipos, cuando los responsables del 
Ayuntamiento de Cieza lo autoricen mediante la firma de este Convenio, debiendo ser 
informados con antelación del día y hora en que se inician los trabajos. Ello sin perjuicio 
de la instalación de líneas y equipos que ya esté realizada. 
 
 
4. Coste de circuitos y equipos 
 
El coste de los equipos y de los circuitos de comunicaciones, derivado de la utilización 
del Centro Remoto, correrá a cargo de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
 
 
5. Coste de mantenimiento de circuitos 
 
El coste de mantenimiento y tráfico de circuitos de comunicaciones, derivado de la 
utilización de los equipos instalados en el Centro Remoto, correrá a cargo de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
 
 
2.2 Recursos materiales aportados por el Ayuntamiento de Cieza 
 
Se describe a continuación, los recursos que debe poner a disposición del 112-Región 
de Murcia, el organismo para poder llevar a buen término la instalación del Centro 
Remoto: 
 

 Una sala de acceso restringido para instalación del terminal.  
 Un Sistema de alimentación ininterrumpida que evite la caída del equipamiento 

en caso de cortes de suministro eléctrico durante al menos 20 minutos. 
 Una mesa de dimensiones 1,80m de largo x 1m de ancho. 
 Seis enchufes para terminal cliente ECHO. 
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 Cableado de red UTP categoría 5e (mínimo) entre la mesa del puesto ECHO y 

el router  de comunicaciones de las líneas. 
 
 
2.3 Mantenimiento de terminales 
 
El mantenimiento de las terminales y resto de soportes tecnológicos correrá por cuenta 
del 112 Región de Murcia, salvo las averías causadas por mala utilización de los mismos 
o por un uso distinto del propio del funcionamiento de 112 Región de Murcia. 
 
 
2.4 Compromiso de buen uso 
 
El Ayuntamiento de Cieza asume el compromiso de hacer buen uso del material 
instalado para el funcionamiento del centro, en particular se compromete a la utilización 
del material exclusivamente para la gestión de urgencias/emergencias. 
 
 
2.5 Propiedad 112-Región de Murcia 
 
Los equipos y demás soportes tecnológicos que se instalen, serán propiedad de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
 
 
3. Formación del personal 
 
La formación del personal que ha de operar las terminales del Centro Remoto, correrá  
a cargo del 112-Región de Murcia. 
 
La formación se ajustará a las siguientes características: 
 
3.1 Personal a formar 
 
El número de personas a formar inicialmente asciende a 10 para el personal de Policía 
Local. 
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3.2 Modo de impartición de la formación 
 
Se utilizará dos modalidades de impartición, la formación presencial y la formación 
tutorial. 
 

• La modalidad de formación presencial, se va a aplicar dentro del proyecto, a la 
formación inicial de los usuarios del 112-Región de Murcia. 

 
• La modalidad de formación tutorial, se va a aplicar dentro del horario de tutorías 

correspondiente, por los medios telemáticos que se indiquen en el curso. 
 
El curso que recibirá el personal de los servicios Operativos de los organismos que se 
constituyen como Centros de Mando y Control, se compone de los siguientes módulos: 
 

• Funcionamiento y Organización 1·1·2 Región de Murcia: Introducir al alumno 
en el conocimiento del funcionamiento y la organización del servicio que presta 
el 1·1·2  de la Región de Murcia y los organismos que se encuentran integrados 
en dicho servicio. 

 
• Cuaderno de Estilo del 1·1·2 Región de Murcia: Introducir al alumno en el 

conocimiento de la unificación de criterios acerca de la información contenida en 
las Cartas de Llamada del sistema de gestión de emergencias que se utiliza en 
el 1·1·2  de la Región de Murcia. 

 
• Protocolos Operativos 1·1·2 Región de Murcia: Introducir al alumno en el 

conocimiento de los procedimientos de gestión de recursos y gestión de las 
llamadas perteneciente a los Servicios de Comunicaciones de Emergencias. 

 
• Sistema de Información Geográfica de Emergencias del 1·1·2 Región de 

Murcia: Dotar al alumno de las habilidades necesarias para el manejo óptimo 
del sistema de información geográfica utilizado en el sistema de gestión de 
emergencias 1·1·2 Región de Murcia según los procedimientos de operación de 
atención de llamadas y de gestión de recursos.  

 
• Sistema de Gestión de Emergencias del 1·1·2 Región de Murcia: Dotar al 

alumno de las habilidades necesarias para el manejo óptimo de los distintos 
subsistemas de la plataforma tecnológica según los procedimientos de 
operación de atención de llamadas y de gestión de recursos.  
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3.3 Dimensionamiento y programa de formación 
 
El dimensionamiento de las actividades que se van a contemplar en la Formación de 
Centros Remotos de 112-Región de Murcia, se describe a continuación: 

 
 

MÓDULOS 
Duración 

Formación     
Presencial 

Duración 
Formación en 

Prácticas 
Funcionamiento y Organización 1·1·2 RM 1 h 1 h 

Cuaderno de Estilo 1·1·2 RM 1 h 1 h 
Protocolos Operativos 1·1·2 RM 1 h 1 h 

Sistema de Información Geográfica 1·1·2 RM 2 h 2 h 
Sistema de Gestión de Emergencias 1·1·2 RM 15 h 15 h 

Subtotal 20 h 20 h 
Total 40 h 

 
 
El proceso de formación presencial, se llevará a cabo en el aula de formación de la 
Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias, o en el edificio asignado a 
tal fin. Puede darse el hecho de que varios organismos se junten para dar la formación 
en un lugar determinado que cumplan las características logísticas necesarias. 
 
Una vez finalizada la formación presencial y realizada la evaluación de la misma, se 
llevará a cabo un proceso de formación en el puesto que se basará principalmente en 
prácticas que el alumno realizará individualmente; éstas no están sujetas a ningún 
horario fijo, sino a la propia disponibilidad del alumno. No obstante, las consultas a los 
instructores deberán realizarse dentro del horario de tutoría. 
 
Es preciso señalar, que las horas que se especifican para desarrollar cada uno de estos 
Cursos, son meramente orientativas,  debido a que la formación del personal finalizará 
una vez comprobado que cada alumno ha adquirido los conocimientos y habilidades 
necesarios para utilizar adecuadamente el sistema. 
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3.4 Fecha de inicio del curso / fecha formación recibida 
 
Los cursos de formación se celebrarán en las fechas que se acuerde con el responsable 
de Ayuntamiento de Cieza.  
l  
3.5 Información que se facilitará al usuario 
 
Una vez realizadas las actividades de formación, se entregará al responsable del 112-
Región de Murcia y al del organismo integrado un Informe Final global  del curso, 
detallando la información correspondiente de cada uno de los alumnos que han 
realizado la formación. 
 
 
4. Modelo Operativo de funcionamiento y Protocolos de actuación con los 

organismos 
 
4.1 Modelo operativo de funcionamiento 112-Región de Murcia 
 
El Centro de Coordinación de Emergencias 112-Región de Murcia recepcionará todas 
aquellas llamadas realizadas al número único de Emergencias 112, y aquellas que estén 
derivadas de otros números de emergencia. 

   
Los operadores del Centro de Coordinación de Emergencias tras la recepción de las 
llamadas, obtendrán los datos correspondientes al lugar y tipo de incidente de aquellas 
llamadas de emergencia recibidas, incorporándolos al sistema para compartirlos con los 
organismos que correspondan por jurisdicción. En concreto el  Ayuntamiento de Cieza 
recibirá información de todos los incidentes que ocurran en su Municipio. 

 
La intervención de los diferentes organismos en los incidentes que tenga conocimiento, 
se producirá de acuerdo a los protocolos de actuación con los organismos que se 
explican en el punto siguiente. 
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La información facilitada por el llamante generará un pedido o carta de llamada, que 
servirá además para registrar las acciones y movilizaciones realizadas por los distintos 
usuarios intervinientes en el incidente, con el fin de gestionar la petición de auxilio. 
 
 
4.2  Protocolos de actuación entre Organismos y el Centro de Coordinación de 

Emergencias de 112-Región de Murcia 
 
De acuerdo al modelo de funcionamiento de 112-Región de Murcia, las llamadas que 
entren al 112 correspondientes a su jurisdicción y tipo de incidente al Ayuntamiento de 
Cieza, serán transferidas al Centro Remoto de dicho Ayuntamiento mediante la 
correspondiente carta de llamada o pedido, de acuerdo al modelo de funcionamiento y 
a los protocolos existentes. En ellos se determinan todos los tipos de incidentes que se 
contemplan en el sistema, y la propuesta del organismo o servicio que debe actuar. 
 
Las llamadas y/o incidentes considerados de emergencia, que reciba el Ayuntamiento 
de Cieza, mediante cualquier medio (aviso telefónico, radio, conocimiento directo de los 
operativos, etc.), serán introducidos en el sistema por los operadores del Centro Remoto 
de este organismo. 
 
 
4.2.1 Protocolos de Mando y Control 
 
Para la realización del Mando y Control de los recursos propios del Ayuntamiento de 
Cieza se utilizará el sistema de 112-Región de Murcia de acuerdo a las siguientes 
condiciones: 
 

• La movilización de recursos correrá a cargo del personal del organismo, salvo 
que exista un acuerdo en otro sentido.  

 
• Los procedimientos de movilización y despacho de los recursos propios, serán 

determinados por los responsables de este organismo, residiendo en el sistema 
112-Región de Murcia, y garantizándose la confidencialidad de los datos 
correspondientes a cada uno de los organismos. La Dirección General de 
Seguridad Ciudadana y  Emergencias facilitará una asistencia técnica para la 
conformación de estos procedimientos. 
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4.2.2 Coordinación 
 
El Jefe de Operaciones del Centro de Coordinación de Emergencias ejercerá las 
funciones de coordinación, actuando como enlace entre los Centros Remotos y el 
Centro de Coordinación de Emergencias, y como elemento de ayuda para los 
problemas operativos que puedan detectarse. 
 
 
4.2.3 Grabación de llamadas y conversaciones 
 
Todas las llamadas entrantes y salientes, así como las conversaciones entre 
organismos, realizadas a través del sistema informático y de telecomunicaciones de 
la plataforma tecnológica del centro quedan grabadas. 
 
Esta grabación está bajo el régimen de Protección de Datos, y solo son accesibles a 
personal autorizado del Centro de Coordinación de Emergencias, y previo 
consentimiento de los organismos implicados, a fin de estudiar  conjuntamente el 
proceso seguido en una emergencia. 
 
Estas grabaciones están a disposición de la autoridad judicial y de los Cuerpos y 
Fuerzas de Seguridad para cualquier procedimiento abierto por estas. 
 
 
4.2.4 Responsable 
 
El Ayuntamiento designará una persona de enlace con el Centro de Coordinación de 
Emergencia, a fin de valorar los protocolos, y planificar las actividades formativas y de 
reciclaje, etc. 
 
 
4.2.5 Teléfonos de acceso al Centro de Coordinación de Emergencias 
 
Los números de teléfono para poder contactar, dependiendo el tipo de necesidad, 
serán los siguientes: 
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• A través del puesto (24 horas/día): En caso de intercambio de información sobre 

emergencias e incidentes en curso. 
 

• 968361665 (24 horas/día): Puesto de Coordinador de Atención Llamadas, 
correspondiente al puesto 3. 

 
• 616591961 (24 horas/día): Técnico de Sistemas de guardia. Para cuestiones 

referidas a problemas técnicos relacionados con el terminal.  
 

• 968368462 (horario de oficina): Área de Formación y Relación con Usuarios. 
Para dudas o cuestiones referidas a la operativa del terminal: formación, 
integración del organismo, procedimientos, protocolos, gestión de recursos. 

 
• 968366939 (horario de oficina): Mantenimiento de Bases de Datos y 

Estadísticas. 
 
Esto permitirá que quede asegurado el acceso al Centro de Coordinación de 
Emergencias por parte de los organismos, lo que proporcionará a su vez una mayor 
seguridad al disponer de números concretos para necesidades específicas. 
 
Dichos números de teléfono se utilizarán para el intercambio de información con el 
Centro de Coordinación de Emergencias. 
 
 
5. Carga y mantenimiento de las Bases de Datos 
 
5.1 Datos de interés general 
 
La carga de bases de datos inicial, de aquellos elementos que tengan un interés general 
para los usuarios del sistema, así como su mantenimiento, correrán  cargo del personal 
de Operaciones del Centro de Coordinación de Emergencias. 
 
5.2 Datos de interés específico para el Organismo 
 
Después de que sea suministrada por parte de los organismos la información específica 
necesaria, la carga inicial de bases de datos de aquellos elementos que tengan un 
interés específico para este organismo, será efectuada por el personal de operaciones 
del Centro de Coordinación de Emergencias. 
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El suministro de la información, tanto para la carga inicial de las bases de datos como 
para su mantenimiento, será efectuado por el personal propio de dicho organismo, a 
través de los medios, y siguiendo los procedimientos que se acuerden entre los 
responsables del organismo y el Centro de Coordinación de Emergencias. 
 
Se prevé, que en un futuro, la información necesaria para el mantenimiento de las bases 
de datos, pueda ser accesible para los organismos del Sistema de Información 
Corporativa (S.I.C.), en dicho momento se definirá el modo en que los organismos deban 
actualizar la información, y cómo se incorpora ésta a la base de datos del sistema. 
 
 
6. Comunicación Interna 
 
El Ayuntamiento se encargará de facilitar la comunicación al personal operativo propio 
del servicio, de aquellas modificaciones, o introducción de mejoras en el sistema que 
por ambas partes se acuerde introducir. 
 
Para ello, el Centro de Coordinación de Emergencias realizará el apoyo necesario, 
especialmente con el suministro de comunicación correspondientes, así como con el 
desarrollo de actividades formativas y de reciclaje que se vayan acordando. 
 
 
7. Comité bilateral de seguimiento de la integración 
 
7.1 Composición 
 
Para efectuar un seguimiento del funcionamiento del sistema se constituirá un Comité 
Bilateral de seguimiento formado por: 
 
 
7.1.1 En representación de 112-Región de Murcia: 
 

• El Director del Centro de Coordinación de Emergencias o en quien delegue. 
 

• Un técnico a designar por el Director del Centro.  
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www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

 
7.1.2 En representación del organismo: 

 
• Dos Técnicos a designar por el Ayuntamiento. 

 
 
7.2 Funciones 
 
Serán funciones del Comité Bilateral de Seguimiento: 
 

• El seguimiento y control de funcionamiento del Centro de Coordinación de  
Emergencias y de las terminales remotas. 

 
• El tratamiento de las disfunciones que puedan producirse, y el estudio de las 

soluciones correspondientes. 
 

• Cualesquiera otras relacionadas con el funcionamiento del Centro de 
Coordinación de Emergencias por lo que se refiere al Ayuntamiento. 

 
 
7.3 Régimen de sesiones 
 
Se deberá reunir siempre que lo solicite alguna de las partes, y como mínimo una vez 
al año.   
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Presidencia

3390 Resolución de 20 de mayo de 2019 de la Secretaría General 
de la Consejería de Presidencia, por la que se dispone la 
publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia, y el 
Ayuntamiento de Jumilla para la integración en el Servicio de 
Atención de Llamadas de Emergencia 112-Región de Murcia.

Con el fin de dar publicidad al “Convenio de Colaboración entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia, y 
el Ayuntamiento de Jumilla para la integración en el Servicio de Atención de 
Llamadas de Emergencia 112-Región de Murcia”, suscrito el 29 de abril de 2019 
por el Consejero de Presidencia, y teniendo en cuenta que tanto el objeto del 
convenio como las obligaciones establecidas en el mismo regulan un marco de 
colaboración que concierne al interés público de esta Consejería, y a los efectos 
de lo dispuesto en el art. 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre 
tramitación de los Convenios en el ámbito de la Administración Regional, 

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
“Convenio de Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través de la Consejería de Presidencia, y el Ayuntamiento de Jumilla para la 
integración en el Servicio de Atención de Llamadas de Emergencia 112-Región de 
Murcia”, suscrito el 29 de abril 2019, que se inserta como Anexo.

Murcia, 20 de mayo de 2019.—La Secretaria General, Maria Pedro Reverte 
García.

Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia y el Ayuntamiento 
de Jumilla para la integración en el Servicio de Atención de Llamadas 

de Emergencia 112-Región de Murcia

Murcia, a 29 de abril de 2019

Reunidos

De una parte, D. Pedro Rivera Barrachina, Consejero de Presidencia, en 
representación de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en el ejercicio 
de las funciones que le confiere el artículo 16 de la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y autorizada la celebración de 
este convenio de colaboración por Acuerdo del Consejo de Gobierno, en sesión 
celebrada con fecha 1 de agosto de 2018.
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De otra parte, D.ª Juana Guardiola Verdú, Alcaldesa del Ayuntamiento de 
Jumilla, en virtud de lo dispuesto en el artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y autorizado para este acto por 
Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en la sesión celebrada con fecha 25 de 
junio de 2018.

Exponen

Primero.- La Decisión del Consejo de las Comunidades Europeas 91/396/
CEE, de 29 de julio de 1991, establece la obligación de los Estados miembros de 
Jumilla Europea de introducir el número telefónico 112, como número de llamada 
de emergencia único europeo, en las respectivas redes telefónicas públicas, así 
como en las redes digitales de servicios integrados y las de los servicios públicos 
móviles.

La introducción de este servicio público tiene como finalidad, que los 
ciudadanos de los Estados miembros y, en general, quienes se encuentren en 
ellos, puedan disponer de un número de teléfono único de emergencia, que les 
permita requerir asistencia o auxilio ante cualquier situación de emergencia, 
facilitando, al mismo tiempo, la coordinación de la actuación de los servicios que 
han de intervenir, en razón al marco competencial asignado. 

Segundo.- El Real Decreto 903/1997, de 16 de junio, por el que se regula el 
acceso mediante redes de telecomunicaciones, al servicio de atención de llamadas 
de emergencia a través del número telefónico 112, estableció las condiciones 
para hacer posible el acceso al servicio de llamadas de emergencia, con el objeto 
de ordenar la relación entre los operadores de las redes y las entidades que 
tomarán la decisión de prestar el servicio a través del 112.

El artículo 5 del mencionado Real Decreto establece que la prestación del 
servicio debe llevarse a cabo por las Comunidades Autónomas que tomen la 
decisión de establecer los correspondientes centros de recepción de llamadas de 
emergencia.

Tercero.- Mediante el Decreto 67/1997,de 19 de septiembre, por el que se 
implanta el Servicio de Atención de Llamadas de Urgencia, a través del número 
telefónico 112, en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia y se designa a ésta como entidad prestataria única del mencionado 
servicio, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia adoptó la decisión 
de implantar una plataforma operativa y tecnológica, que diera soporte a la 
operación del 112 en la totalidad de su ámbito territorial.

Cuarto.- El Decreto del Presidente n.º 2/2018, de 20 de abril, de 
reorganización de la Administración Regional, dispone que la Consejería de 
Presidencia es el Departamento de la Comunidad Autónoma encargado de la 
propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de 
Gobierno, entre otras, en materia de protección civil, emergencias, prevención y 
extinción de incendios y salvamento, competencias que, junto con las derivadas 
del servicio de atención de las llamadas de urgencia a través del Teléfono Único 
Europeo 1-1-2 y los procedimientos de respuesta a las mismas, son ejercidas por 
la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias, de conformidad con 
lo dispuesto en el Decreto n.º 49 /2018, de 27 de abril, por el que se establecen 
los órganos directivos de la Consejería de Presidencia.
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Mediante el Decreto 53/2001, de 15 de junio, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Presidencia, se crea como unidad 
dependiente de la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias 
el Centro de Coordinación de Emergencias, al que le corresponde establecer la 
plataforma tecnológica y operativa de atención de llamadas a través del número 
telefónico 112, así como activar de forma coordinada los organismos o entidades 
de naturaleza pública o privada, cuyos servicios puedan ser requeridos en caso 
de emergencia, a fin de asegurar la vida o integridad física de las personas y/o 
sus bienes.

En caso de que se tenga que activar un Plan de Emergencia de Protección 
Civil, el Centro de Coordinación de Emergencias se convierte en el Centro de 
Coordinación Operativa de la Comunidad Autónoma (CECOP), con las funciones 
y competencias que la normativa de Protección Civil y el Plan Territorial de 
Protección Civil de la Comunidad Autónoma (PLATEMUR) le asignen.

Quinto.- La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, entendiendo que 
la prestación exitosa de un servicio de estas características sólo es posible desde 
la óptica de la colaboración entre todas las Administraciones, tiene suscritos con 
distintos Ayuntamientos de la Comunidad, los correspondientes Convenios de 
Colaboración, al amparo de lo establecido en el párrafo segundo del artículo 2 del 
Real Decreto 903/97.

Estos acuerdos permiten que los avisos y noticias de incidentes que se 
reciban tanto en el 112, como en los teléfonos de urgencia de los Ayuntamientos, 
sean trasladados con rapidez, seguridad y eficacia a los diferentes servicios de 
seguridad y emergencia, que tienen competencia en los mismos, además de 
producir la necesaria coordinación y optimización de los recursos a movilizar en 
estos incidentes.

Por otra parte, el Ayuntamiento de Jumilla entiende que la prestación de un 
servicio de esas características, se enmarca plenamente dentro de los objetivos 
que se ha marcado, para una mejora de la calidad de vida de los ciudadanos 
que residen en el municipio, y que contribuirá de modo significativo a mejorar 
la atención al ciudadano, por parte de los servicios responsables de velar por su 
seguridad.

De conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del artículo 2 del 
Real Decreto 903/1997, la incorporación de los servicios públicos al número 
telefónico 112, cuando no sean de la titularidad de la Comunidad Autónoma, se 
articulará a través de los respectivos Acuerdos o Convenios de Colaboración.

Por todo ello, las partes en la representación que ostentan,

Acuerdan

Primero.- Objeto del convenio

El presente Convenio tiene por objeto regular las actuaciones conjuntas de la 
Consejería de Presidencia y el Ayuntamiento de Jumilla para la incorporación de 
este al servicio 112-Región de Murcia con los siguientes objetivos:

a) Garantizar una respuesta y atención adecuada a las llamadas que se 
reciban tanto en el número telefónico 112, como en los teléfonos de urgencia/
emergencia del Ayuntamiento, y asegurar una actuación de los servicios 
municipales, especialmente de la Policía Local y de los Servicios de Protección 
Civil, de manera rápida y eficaz, y en su caso, coordinada con los restantes 
servicios públicos de urgencias/emergencias.
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b) Facilitar una coordinación efectiva y contrastable entre las diferentes 
entidades, departamentos y servicios relacionados con la Seguridad Pública, 
a través de la utilización compartida de los sistemas, y la integración de sus 
diferentes dispositivos de comunicaciones e información.

Segundo.- Incorporación al servicio 112 región de murcia

La incorporación del citado Ayuntamiento se materializará a través de la 
correspondiente Propuesta Técnica de Integración, que se adjunta al presente 
Convenio y forma parte del mismo a todos los efectos, incluyendo en su caso el 
desvío de los números de teléfono de emergencias correspondientes al citado 
Ayuntamiento. 

Los procedimientos y métodos a través de los cuales se efectuará la 
colaboración, se determinarán mediante Protocolos Adicionales de desarrollo 
del presente Convenio, y en los cuales se determinarán, los procedimientos de 
actuación y las actuaciones formativas de reciclaje que se estimen precisas para 
una prestación más eficaz del servicio. 

Tercero.- Compromisos de la Consejería de Presidencia 

La Consejería de Presidencia proporcionará al citado Ayuntamiento, de 
acuerdo a lo especificado en la Propuesta Técnica de Integración, lo siguiente:

a) El soporte tecnológico necesario para sustentar los centros y plataformas.

b) El equipo que se detalla en la propuesta, y el mantenimiento del hardware 
y software que soporta la conexión al sistema 112-Región de Murcia.

c) La formación inicial y permanente del personal del citado Ayuntamiento, 
que va a operar los equipos y sistemas instalados.

d) Ofrecerá al citado Ayuntamiento la posibilidad de desviar los teléfonos de 
urgencia/emergencia de dicho Ayuntamiento al teléfono único de emergencias 
112.

e) Facilitar toda la información relativa a la operación del sistema que 
sea relevante para la mejora del mismo, mediante los procedimientos que se 
establecen en la Propuesta Técnica de Integración al sistema.

Cuarto.- Compromisos del ayuntamiento de Jumilla

El citado Ayuntamiento, de acuerdo a lo especificado en la Propuesta Técnica 
de Integración, se compromete, por su parte, a:

a) Designar una persona en representación del Ayuntamiento, que 
desarrollará las funciones de enlace entre el Centro de Coordinación de 
Emergencias de la Comunidad Autónoma y el Centro Remoto de Mando y Control 
del Ayuntamiento de Jumilla, a efectos de elaboración y revisión de protocolos y 
planificación conjunta de actividades para la integración y procesos operativos.

b) Operar el sistema instalado en su totalidad, mediante la dotación del 
personal necesario para tal misión.

c) Alimentar las bases de datos del sistema, previa autorización expresa del 
administrador del mismo, con el fin de mejorar la información residente en el 
sistema y de acuerdo a los procedimientos detallados en la Propuesta Técnica.

d) Disponer del espacio necesario para albergar el equipamiento con el 
control de acceso necesario acorde a los requisitos de privacidad que los datos 
precisan.

e) Cumplir lo previsto en el Reglamento General de Protección de Datos 
(RGPD) n.º 2016/679 del Parlamento y la Comisión Europea, así como en la 
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Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal en lo que no se oponga al citado Reglamento.

f) Facilitar toda la información relativa a la operación del sistema que 
sea relevante para la mejora del mismo, mediante los procedimientos que se 
establecen en la Propuesta Técnica de Integración al sistema.

Quinto.- Financiación

De los compromisos generados de la aplicación y desarrollo de las 
actuaciones contempladas en este Convenio no se derivan obligaciones 
económicas para las partes. 

Sexto.- Vigilancia y seguimiento del convenio

Para la vigilancia, seguimiento y coordinación de las competencias y 
funciones que asumen las partes firmantes de este Convenio, se constituye un 
Comité de Seguimiento, cuya función será interpretar y resolver cuantas dudas 
y discrepancias puedan surgir de su cumplimiento, así como todas aquellas 
cuestiones que se planteen durante su ejecución, y fijar los criterios para el 
seguimiento y la evaluación de los resultados. 

Su composición será de dos representantes del Ayuntamiento, y dos de la 
Consejería de Presidencia cuya identidad quedará establecida en la Propuesta 
Técnica de Integración.

Séptimo.- Modificaciones

Los términos del presente Convenio de Colaboración podrán ser modificados 
de mutuo acuerdo entre las partes. El Comité de Seguimiento será la encargada 
de proponer, en su caso, la modificación del texto del Convenio, que se hará 
efectiva mediante acuerdo de las partes firmantes. El acuerdo que incluya tal 
modificación, deberá incorporarse como adenda al presente Convenio.

Octavo.- Vigencia y extinción del convenio

El presente convenio surtirá efectos desde la fecha en que lo firme la parte 
que lo haga en último lugar, y tendrá un plazo de vigencia de cuatro años, 
prorrogable por acuerdo unánime de las partes antes de su finalización.

A la firma del presente convenio, quedará sin efecto y rescindido el convenio 
firmado con anterioridad sobre el mismo objeto y finalidad, dando lugar a su 
liquidación, con el objeto de determinar las obligaciones y compromisos de cada 
una de las partes.

El presente convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones 
que constituyen su objeto o por incurrir en alguna de las causas de resolución de 
las previstas en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. Si cuando concurra cualquiera de las causas de 
resolución del convenio existen actuaciones en curso de ejecución, las partes, a 
propuesta del comité de seguimiento, vigilancia y control del convenio, podrán 
acordar la continuación y finalización de las actuaciones en curso, que consideren 
oportunas, estableciendo un plazo improrrogable para su finalización.

Noveno.- Régimen jurídico

La relación objeto de este Convenio se regirá por las cláusulas estipuladas 
por las partes en el mismo, en lo no previsto por estas y en cuanto sea de 
aplicación, por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, así como por la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y 
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la 
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Región de Murcia, por el Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el 
Registro General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos 
en el ámbito de la Administración Regional de Murcia y por las demás normas de 
derecho administrativo.

Y para que conste y en prueba de conformidad, firman el presente Convenio 
en el lugar y fecha indicados en su encabezamiento

El Consejero de Presidencia, Pedro Rivera Barrachina.—La Alcaldesa de 
Jumilla, Juana Guardiola Verdú.
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PROPUESTA TÉCNICA DE INTEGRACIÓN DEL 

AYUNTAMIENTO DE JUMILLA 
 
 
 
1. Tipo de centro remoto que se propone 
 
Se propone como base de la integración del Ayuntamiento de Jumilla en el Servicio de 
atención de llamadas de emergencia 112-Región de Murcia, los siguientes aspectos 
básicos: 
 
 
1.1 Tipo de centro remoto 
 
El Ayuntamiento de Jumilla dispondrá de un Centro Remoto de Mando y Control 
(CRMC), por lo que realizará de acuerdo con el proyecto de ejecución de 112-Región 
de Murcia, las siguientes funciones dentro del sistema: 
 
 
1. Atención de Llamadas (ALL), dentro de ésta, podrá desarrollar las siguientes: 

 
 Recibir en su/s terminal/es remota/s las cartas de llamadas o incidentes que se 

generen en el 112-Región de Murcia (ubicado en el Centro de Coordinación de 
Emergencias situado en la Avda. Ciclista Mariano Rojas 10 de Murcia), así como 
las cartas o incidentes desde otros organismos que tengan Centros Remotos de 
Mando y Control (CRMC). 
 
Disponer de la información actualizada por el Centro de Coordinación de 
Emergencias, y/o por los otros organismos involucrados en los incidentes. 
 
Si el procedimiento así lo indica desde el Centro de Coordinación de 
Emergencias, se les enviará, además de la información detallada en el parte de 
incidente, la voz del ciudadano a través del sistema. 
 

 Introducir en el sistema los incidentes de urgencia/emergencia recibidos, bien 
por llamadas de los ciudadanos a su OXY o teléfono propio, bien por 
conocimiento directo de sus operativos. Esto implica, la introducción de los datos 
de las citadas llamadas y/o incidentes en el  sistema, por parte del organismo. 
Dispondrán de la información actualizada, emitida por el Centro de Coordinación 
de Emergencias y/o los otros organismos involucrados. Dispondrá de facilidades 
que permitan la no duplicación de un incidente ya creado, mediante la 
visualización en el Sistema de Información Geográfica y el listado de actuaciones 
en curso, incorporando la información adicional al incidente existente. 
 

 Disponer a través del sistema, de una propuesta de procedimiento de obtención 
de información al ciudadano y alerta de organismos. Dicha propuesta, incorpora 
facilidades de comunicación con los organismos involucrados en el incidente 
(número lógico). Permite poner en contacto a los organismos vía teléfono. 
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2. Mando y Control (MC) dentro de ésta, se podrá desarrollar:  

 
 Visualizar una matriz de recursos y unidades disponibles, con facilidad de 

visualización del estatus que tienen las mismas, y con una organización lo más 
adecuada posible a su funcionamiento operativo. 

 
 Movilizar sus unidades y recursos, y gestionar los flujos de información con los 

mismos, con un seguimiento permanente de la situación de sus unidades e 
incidentes abiertos. Estas actividades de Mando y Control (MC), serán realizadas 
por el personal del propio organismo, salvo acuerdo posterior entre ambas partes 
que regule otra fórmula de colaboración. 

 
 Disponer de una propuesta del procedimiento de movilización de los recursos o 

unidades del organismo, para cada tipo de incidente, en función de franjas 
horarias y de días específicos, incorporando facilidades de comunicación con los 
organismos que hay que alertar (número lógico) sobre las mismas unidades de 
la matriz de MC. 

 
 Visualizar las unidades en la cartografía a través del GIS, bien con un 

posicionamiento predefinido de las mismas, o en su caso con las herramientas 
que permitan un posicionamiento automático que hayan sido facilitadas al 
usuario (GPS), de acuerdo al grado de desarrollo que se vaya logrando en 
función de la evolución de los sistemas del 112-Región de Murcia. 

 
 
3. Aspectos comunes de ALL y MC: 

 
 Desarrollar el Sistema de Información Geográfica para obtener información 

auxiliar que permita representar y ubicar en el mapa o cartografía, puntos u 
objetos de interés para sus actuaciones (gasolineras, colegios, etc.) y que 
permita obtener información asociada a dichos puntos o localizaciones. 
 

 Acceder a la información que deba ser compartida del incidente, entre los 
organismos intervinientes, y poder introducir información privativa del organismo 
que no desee compartir. 
 

 Gestionar las comunicaciones de teléfono-teléfono integradas en el sistema. 
 
 
1.2 Cantidad de puestos 
 
Los puestos que se instalarán en el Centro Remoto de Mando y Control son: 
 

Tipo de Puesto Nº de puestos 
Cliente ECHO  2 
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1.3 Servicio de Información Corporativa (S.I.C.) 
 
A través de los módulos de Información, los Usuarios de Centros de Mando y Control 
podrán realizar una vez disponibles las siguientes funciones:  
 

 Consulta de los incidentes en curso. Consulta de los incidentes que están en 
curso de su jurisdicción y competencia, y los que se han producido en la misma 
en las últimas semanas. 

 
 Estadísticas. Consultas estadísticas de los datos que obran en el sistema que 

afectan a su organismo. Será posible que puedan consultarse los datos 
estadísticos de otros organismos siempre que exista autorización y se mantenga 
la confidencialidad para el resto de datos de dichos organismos. 

 
 Agenda. Consulta sobre números abreviados (números lógicos), éste a su vez 

está compuesto por listas de guardia y rutas de búsqueda. Esto permite buscar 
números de teléfono, para ponerse en contacto con personas u organismos. 

 
 Mantenimiento de Bases de Datos. Colaborar en el mantenimiento de las 

bases de datos utilizando esta herramienta para facilitar nuevos datos al 
personal de Documentación del Centro de Coordinación de Emergencias. 

 
 
1.4. Ubicación de los puestos, terminales y/o módulos 
 
Los terminales y puestos indicados en los apartados anteriores, tendrán su ubicación en 
los lugares que se indican en la tabla siguiente: 
 

Tipo de puesto Nº Ubicación 
Cliente ECHO 2 Sede de Policía Local de Jumilla 

 
 
 
2. Soportes tecnológicos 
 
La instalación del Centro Remoto de Mando y Control (TMC) en el Ayuntamiento de 
Jumilla, conllevará los siguientes soportes materiales y tecnológicos: 
 
 
2.1. Recursos materiales aportados por 112-Región de Murcia 
 
1. Infraestructura de comunicaciones 
 
La infraestructura de comunicaciones que se instalará en la citada sede será la 
siguiente: 
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Item Cantidad 

Conexión Principal del Centro Remoto con el Nodo Central 
del 112: Línea de comunicaciones IP simétrica dedicada de 
velocidad nominal 1Gbps y caudal garantizado 950Mbps en 

ambos sentidos. 

1 

Conexión de Respaldo del Centro Remoto con el Nodo 
Central del 112: Línea de comunicaciones IP con velocidad 

nominal superior a 100 Mbps. 

1 

 
 
 
2. Equipamiento de los puestos 
 
El soporte tecnológico que se aporta con cada uno de los puestos es el siguiente: 
 
 

Ítem Cantidad 

PC con procesador Intel Core i5  1 

RAM: 8 Gb DD3 1 

Disco duro: 500 GB 7200 rpm  1 

Tarjeta de red: 10/100/1000  1 

Tarjeta de sonido: 5.1 con salidas múltiples minijack analógico 
(colores verde, rosa, negro, naranja). Certificado para sonido 

cuadrafónico  

1 

Tarjeta gráfica: con salida dual  1 

Monitor: 24" Full-HD con altavoz (si no dispone de altavoz hay que 
incluir un juego de altavoces estéreo aparte)  

2 

Teclado y ratón estándar USB con cable  1 

Auriculares con micrófono (headset) 1 
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3. Instalación de circuitos y equipos 
 
Se procederá a la instalación de líneas y equipos, cuando los responsables del 
Ayuntamiento de Jumilla lo autoricen mediante la firma de este Convenio, debiendo ser 
informados con antelación del día y hora en que se inician los trabajos. Ello sin perjuicio 
de la instalación de líneas y equipos que ya esté realizada. 
 
 
4. Coste de circuitos y equipos 
 
El coste de los equipos y de los circuitos de comunicaciones, derivado de la utilización 
del Centro Remoto, correrá a cargo de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
 
 
5. Coste de mantenimiento de circuitos 
 
El coste de mantenimiento y tráfico de circuitos de comunicaciones, derivado de la 
utilización de los equipos instalados en el Centro Remoto, correrá a cargo de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
 
 
 
2.2 Recursos materiales aportados por el Ayuntamiento de Jumilla 
 
Se describe a continuación, los recursos que debe poner a disposición del 112-Región 
de Murcia, el organismo para poder llevar a buen término la instalación del Centro 
Remoto: 
 

 Una sala de acceso restringido para instalación del terminal.  
 Un Sistema de alimentación ininterrumpida que evite la caída del equipamiento 

en caso de cortes de suministro eléctrico durante al menos 20 minutos. 
 Una mesa de dimensiones 1,80m de largo x 1m de ancho. 
 Seis enchufes para terminal cliente ECHO. 
 Cableado de red UTP categoría 5e (mínimo) entre la mesa del puesto ECHO y 

el router  de comunicaciones de las líneas. 
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2.3 Mantenimiento de terminales 
 
El mantenimiento de las terminales y resto de soportes tecnológicos correrá por cuenta 
del 112 Región de Murcia, salvo las averías causadas por mala utilización de los mismos 
o por un uso distinto del propio del funcionamiento de 112 Región de Murcia. 
 
 
2.4 Compromiso de buen uso 
 
El Ayuntamiento de Jumilla asume el compromiso de hacer buen uso del material 
instalado para el funcionamiento del centro, en particular se compromete a la utilización 
del material exclusivamente para la gestión de urgencias/emergencias. 
 
 
2.5 Propiedad 112-Región de Murcia 
 
Los equipos y demás soportes tecnológicos que se instalen, serán propiedad de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
 
 
3. Formación del personal 
 
La formación del personal que ha de operar las terminales del Centro Remoto, correrá  
a cargo del 112-Región de Murcia. 
 
La formación se ajustará a las siguientes características: 
 
3.1 Personal a formar 
 
El  número de personas a formar inicialmente asciende a 40. 
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3.2 Modo de impartición de la formación 
 
Se utilizará dos modalidades de impartición, la formación presencial y la formación 
tutorial. 
 

 La modalidad de formación presencial, se va a aplicar dentro del proyecto, a la 
formación inicial de los usuarios del 112-Región de Murcia. 

 
 La modalidad de formación tutorial, se va a aplicar dentro del horario de tutorías 

correspondiente, por los medios telemáticos que se indiquen en el curso. 
 
El curso que recibirá el personal de los servicios Operativos de los organismos que se 
constituyen como Centros de Mando y Control, se compone de los siguientes módulos: 
 

 Funcionamiento y Organización 1·1·2 Región de Murcia: Introducir al alumno 
en el conocimiento del funcionamiento y la organización del servicio que presta 
el 1·1·2  de la Región de Murcia y los organismos que se encuentran integrados 
en dicho servicio. 

 
 Cuaderno de Estilo del 1·1·2 Región de Murcia: Introducir al alumno en el 

conocimiento de la unificación de criterios acerca de la información contenida en 
las Cartas de Llamada del sistema de gestión de emergencias que se utiliza en 
el 1·1·2  de la Región de Murcia. 

 
 Protocolos Operativos 1·1·2 Región de Murcia: Introducir al alumno en el 

conocimiento de los procedimientos de gestión de recursos y gestión de las 
llamadas perteneciente a los Servicios de Comunicaciones de Emergencias. 

 
 Sistema de Información Geográfica de Emergencias del 1·1·2 Región de 

Murcia: Dotar al alumno de las habilidades necesarias para el manejo óptimo 
del sistema de información geográfica utilizado en el sistema de gestión de 
emergencias 1·1·2 Región de Murcia según los procedimientos de operación de 
atención de llamadas y de gestión de recursos.  

 
 Sistema de Gestión de Emergencias del 1·1·2 Región de Murcia: Dotar al 

alumno de las habilidades necesarias para el manejo óptimo de los distintos 
subsistemas de la plataforma tecnológica según los procedimientos de 
operación de atención de llamadas y de gestión de recursos.  
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3.3 Dimensionamiento y programa de formación 
 
El dimensionamiento de las actividades que se van a contemplar en la Formación de 
Centros Remotos de 112-Región de Murcia, se describe a continuación: 

 
 

MÓDULOS 
Duración 

Formación     
Presencial 

Duración 
Formación en 

Prácticas 
Funcionamiento y Organización 1·1·2 RM 1 h 1 h 

Cuaderno de Estilo 1·1·2 RM 1 h 1 h 
Protocolos Operativos 1·1·2 RM 1 h 1 h 

Sistema de Información Geográfica 1·1·2 RM 2 h 2 h 
Sistema de Gestión de Emergencias 1·1·2 RM 15 h 15 h 

Subtotal 20 h 20 h 
Total 40 h 

 
 
El proceso de formación presencial, se llevará a cabo en el aula de formación de la 
Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias, o en el edificio asignado a 
tal fin. Puede darse el hecho de que varios organismos se junten para dar la formación 
en un lugar determinado que cumplan las características logísticas necesarias. 
 
Una vez finalizada la formación presencial y realizada la evaluación de la misma, se 
llevará a cabo un proceso de formación en el puesto que se basará principalmente en 
prácticas que el alumno realizará individualmente; éstas no están sujetas a ningún 
horario fijo, sino a la propia disponibilidad del alumno. No obstante, las consultas a los 
instructores deberán realizarse dentro del horario de tutoría. 
 
Es preciso señalar, que las horas que se especifican para desarrollar cada uno de estos 
Cursos, son meramente orientativas,  debido a que la formación del personal finalizará 
una vez comprobado que cada alumno ha adquirido los conocimientos y habilidades 
necesarios para utilizar adecuadamente el sistema. 
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3.4 Fecha de inicio del curso / fecha formación recibida 
 
Los cursos de formación se celebrarán en las fechas que se acuerde con el responsable 
de Ayuntamiento de Jumilla.  
 
3.5 Información que se facilitará al usuario 
 
Una vez realizadas las actividades de formación, se entregará al responsable del 112-
Región de Murcia y al del organismo integrado un Informe Final global  del curso, 
detallando la información correspondiente de cada uno de los alumnos que han 
realizado la formación. 
 
 
4. Modelo Operativo de funcionamiento y Protocolos de actuación con los 

organismos 
 
4.1 Modelo operativo de funcionamiento 112-Región de Murcia 
 
El Centro de Coordinación de Emergencias 112-Región de Murcia recepcionará todas 
aquellas llamadas realizadas al número único de Emergencias 112, y aquellas que estén 
derivadas de otros números de emergencia. 

   
Los operadores del Centro de Coordinación de Emergencias tras la recepción de las 
llamadas, obtendrán los datos correspondientes al lugar y tipo de incidente de aquellas 
llamadas de emergencia recibidas, incorporándolos al sistema para compartirlos con los 
organismos que correspondan por jurisdicción. En concreto el Ayuntamiento de Jumilla 
recibirá información de todos los incidentes que ocurran en su Municipio. 

 
La intervención de los diferentes organismos en los incidentes que tenga conocimiento, 
se producirá de acuerdo a los protocolos de actuación con los organismos que se 
explican en el punto siguiente. 
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La información facilitada por el llamante generará un pedido o carta de llamada, que 
servirá además para registrar las acciones y movilizaciones realizadas por los distintos 
usuarios intervinientes en el incidente, con el fin de gestionar la petición de auxilio. 
 
 
4.2  Protocolos de actuación entre Organismos y el Centro de Coordinación de 

Emergencias de 112-Región de Murcia 
 
De acuerdo al modelo de funcionamiento de 112-Región de Murcia, las llamadas que 
entren al 112 correspondientes a su jurisdicción y tipo de incidente al Ayuntamiento de 
Jumilla, serán transferidas al Centro Remoto de dicho Ayuntamiento mediante la 
correspondiente carta de llamada o pedido, de acuerdo al modelo de funcionamiento y 
a los protocolos existentes. En ellos se determinan todos los tipos de incidentes que se 
contemplan en el sistema, y la propuesta del organismo o servicio que debe actuar. 
 
Las llamadas y/o incidentes considerados de emergencia, que reciba el Ayuntamiento 
de Jumilla, mediante cualquier medio (aviso telefónico, radio, conocimiento directo de 
los operativos, etc.), serán introducidos en el sistema por los operadores del Centro 
Remoto de este organismo. 
 
4.2.1 Protocolos de Mando y Control 
 
Para la realización del Mando y Control de los recursos propios del Ayuntamiento de 
Jumilla se utilizará el sistema de 112-Región de Murcia de acuerdo a las siguientes 
condiciones: 
 

 La movilización de recursos correrá a cargo del personal del organismo, salvo 
que exista un acuerdo en otro sentido.  

 
 Los procedimientos de movilización y despacho de los recursos propios, serán 

determinados por los responsables de este organismo, residiendo en el sistema 
112-Región de Murcia, y garantizándose la confidencialidad de los datos 
correspondientes a cada uno de los organismos. La Dirección General de 
Seguridad Ciudadana y  Emergencias facilitará una asistencia técnica para la 
conformación de estos procedimientos. 
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4.2.2 Coordinación 
 
El Jefe de Operaciones del Centro de Coordinación de Emergencias ejercerá las 
funciones de coordinación, actuando como enlace entre los Centros Remotos y el 
Centro de Coordinación de Emergencias, y como elemento de ayuda para los 
problemas operativos que puedan detectarse. 
 
4.2.3 Grabación de llamadas y conversaciones 
 
Todas las llamadas entrantes y salientes, así como las conversaciones entre 
organismos, realizadas a través del sistema informático y de telecomunicaciones de 
la plataforma tecnológica del centro quedan grabadas. 
 
Esta grabación está bajo el régimen de Protección de Datos, y solo son accesibles a 
personal autorizado del Centro de Coordinación de Emergencias, y previo 
consentimiento de los organismos implicados, a fin de estudiar  conjuntamente el 
proceso seguido en una emergencia. 
 
Estas grabaciones están a disposición de la autoridad judicial y de los Cuerpos y 
Fuerzas de Seguridad para cualquier procedimiento abierto por estas. 
 
4.2.4 Responsable 
 
El Ayuntamiento designará una persona de enlace con el Centro de Coordinación de 
Emergencia, a fin de valorar los protocolos, y planificar las actividades formativas y de 
reciclaje, etc. 
 
4.2.5 Teléfonos de acceso al Centro de Coordinación de Emergencias 
 
Los números de teléfono para poder contactar, dependiendo el tipo de necesidad, 
serán los siguientes: 
 
 A través del puesto (24 horas/día): En caso de intercambio de información sobre 

emergencias e incidentes en curso. 
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 968361665 (24 horas/día): Puesto de Coordinador de Atención Llamadas, 

correspondiente al puesto 3. 
 

 616591961 (24 horas/día): Técnico de Sistemas de guardia. Para cuestiones 
referidas a problemas técnicos relacionados con el terminal.  

 
 968368462 (horario de oficina): Área de Formación y Relación con Usuarios. 

Para dudas o cuestiones referidas a la operativa del terminal: formación, 
integración del organismo, procedimientos, protocolos, gestión de recursos. 

 
 968366939 (horario de oficina): Mantenimiento de Bases de Datos y 

Estadísticas. 
 
Esto permitirá que quede asegurado el acceso al Centro de Coordinación de 
Emergencias por parte de los organismos, lo que proporcionará a su vez una mayor 
seguridad al disponer de números concretos para necesidades específicas. 
 
Dichos números de teléfono se utilizarán para el intercambio de información con el 
Centro de Coordinación de Emergencias. 
 
 
5. Carga y mantenimiento de las Bases de Datos 
 
5.1 Datos de interés general 
 
La carga de bases de datos inicial, de aquellos elementos que tengan un interés general 
para los usuarios del sistema, así como su mantenimiento, correrán  cargo del personal 
de Operaciones del Centro de Coordinación de Emergencias. 
 
5.2 Datos de interés específico para el Organismo 
 
Después de que sea suministrada por parte de los organismos la información específica 
necesaria, la carga inicial de bases de datos de aquellos elementos que tengan un 
interés específico para este organismo, será efectuada por el personal de operaciones 
del Centro de Coordinación de Emergencias. 
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El suministro de la información, tanto para la carga inicial de las bases de datos como 
para su mantenimiento, será efectuado por el personal propio de dicho organismo, a 
través de los medios, y siguiendo los procedimientos que se acuerden entre los 
responsables del organismo y el Centro de Coordinación de Emergencias. 
 
Se prevé, que en un futuro, la información necesaria para el mantenimiento de las bases 
de datos, pueda ser accesible para los organismos del Sistema de Información 
Corporativa (S.I.C.), en dicho momento se definirá el modo en que los organismos deban 
actualizar la información, y cómo se incorpora ésta a la base de datos del sistema. 
 
6. Comunicación Interna 
 
El Ayuntamiento se encargará de facilitar la comunicación al personal operativo propio 
del servicio, de aquellas modificaciones, o introducción de mejoras en el sistema que 
por ambas partes se acuerde introducir. 
 
Para ello, el Centro de Coordinación de Emergencias realizará el apoyo necesario, 
especialmente con el suministro de comunicación correspondientes, así como con el 
desarrollo de actividades formativas y de reciclaje que se vayan acordando. 
 
7. Comité bilateral de seguimiento de la integración 
 
7.1 Composición 
 
Para efectuar un seguimiento del funcionamiento del sistema se constituirá un Comité 
Bilateral de seguimiento formado por: 
 
7.1.1 En representación de 112-Región de Murcia: 
 

 El Director del Centro de Coordinación de Emergencias o en quien delegue. 
 

 Un técnico a designar por el Director del Centro.  
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7.1.2 En representación del organismo: 

 
 Dos Técnicos a designar por el Ayuntamiento. 

 
 
7.2 Funciones 
 
Serán funciones del Comité Bilateral de Seguimiento: 
 

 El seguimiento y control de funcionamiento del Centro de Coordinación de  
Emergencias y de las terminales remotas. 

 
 El tratamiento de las disfunciones que puedan producirse, y el estudio de las 

soluciones correspondientes. 
 

 Cualesquiera otras relacionadas con el funcionamiento del Centro de 
Coordinación de Emergencias por lo que se refiere al Ayuntamiento. 

 
7.3 Régimen de sesiones 
 
Se deberá reunir siempre que lo solicite alguna de las partes, y como mínimo una vez 
al año.   
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Presidencia

3391 Resolución de 20 de mayo de 2019 de la Secretaría General 
de la Consejería de Presidencia, por la que se dispone la 
publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia, y el 
Ayuntamiento de la Unión para la integración en el Servicio de 
Atención de Llamadas de Emergencia 112-Región de Murcia.

Con el fin de dar publicidad al “Convenio de colaboración entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia, y 
el Ayuntamiento de La Unión para la integración en el Servicio de Atención de 
Llamadas de Emergencia 112-Región de Murcia”, suscrito el 29 de marzo de 2019 
por el Consejero de Presidencia, y teniendo en cuenta que tanto el objeto del 
convenio como las obligaciones establecidas en el mismo regulan un marco de 
colaboración que concierne al interés público de esta Consejería, y a los efectos 
de lo dispuesto en el art. 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre 
tramitación de los Convenios en el ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
“Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través de la Consejería de Presidencia, y el Ayuntamiento de La Unión para la 
integración en el Servicio de Atención de Llamadas de Emergencia 112-Región de 
Murcia”, suscrito el 29 de marzo 2019, que se inserta como Anexo.

Murcia, a 20 de mayo de 2019.—La Secretaria General, María Pedro Reverte 
García.
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Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia y el Ayuntamiento 
de la Unión para la integración en el Servicio de Atención de Llamadas 

de Emergencia 112-Región de Murcia

Murcia a, 29 de marzo de 2019

Reunidos

De una parte, D. Pedro Rivera Barrachina, Consejero de Presidencia, en 
representación de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en el ejercicio 
de las funciones que le confiere el artículo 16 de la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y autorizada la celebración de 
este convenio de colaboración por Acuerdo del Consejo de Gobierno, en sesión 
celebrada con fecha 19 de septiembre de 2019.

De otra parte, D. Pedro Luís López Millán, Alcalde del Ayuntamiento de La 
Unión, en virtud de lo dispuesto en el artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Exponen

Primero.- La Decisión del Consejo de las Comunidades Europeas 91/396/
CEE, de 29 de julio de 1991, establece la obligación de los Estados miembros 
de La Unión Europea de introducir el número telefónico 112, como número 
de llamada de emergencia único europeo, en las respectivas redes telefónicas 
públicas, así como en las redes digitales de servicios integrados y las de los 
servicios públicos móviles.

La introducción de este servicio público tiene como finalidad, que los 
ciudadanos de los Estados miembros y, en general, quienes se encuentren en 
ellos, puedan disponer de un número de teléfono único de emergencia, que les 
permita requerir asistencia o auxilio ante cualquier situación de emergencia, 
facilitando, al mismo tiempo, la coordinación de la actuación de los servicios que 
han de intervenir, en razón al marco competencial asignado. 

Segundo.- El Real Decreto 903/1997, de 16 de junio, por el que se regula el 
acceso mediante redes de telecomunicaciones, al servicio de atención de llamadas 
de emergencia a través del número telefónico 112, estableció las condiciones 
para hacer posible el acceso al servicio de llamadas de emergencia, con el objeto 
de ordenar la relación entre los operadores de las redes y las entidades que 
tomarán la decisión de prestar el servicio a través del 112.

El artículo 5 del mencionado Real Decreto establece que la prestación del 
servicio debe llevarse a cabo por las Comunidades Autónomas que tomen la 
decisión de establecer los correspondientes centros de recepción de llamadas de 
emergencia.

Tercero.- Mediante el Decreto 67/1997,de 19 de septiembre, por el que se 
implanta el Servicio de Atención de Llamadas de Urgencia, a través del número 
telefónico 112, en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia y se designa a ésta como entidad prestataria única del mencionado 
servicio, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia adoptó la decisión 
de implantar una plataforma operativa y tecnológica, que diera soporte a la 
operación del 112 en la totalidad de su ámbito territorial.
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Cuarto.- El Decreto del Presidente n.º 2/2018, de 20 de abril, de 
reorganización de la Administración Regional, dispone que la Consejería de 
Presidencia es el Departamento de la Comunidad Autónoma encargado de la 
propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de 
Gobierno, entre otras, en materia de protección civil, emergencias, prevención y 
extinción de incendios y salvamento, competencias que, junto con las derivadas 
del servicio de atención de las llamadas de urgencia a través del Teléfono Único 
Europeo 1-1-2 y los procedimientos de respuesta a las mismas, son ejercidas por 
la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias, de conformidad con 
lo dispuesto en el Decreto n.º 49 /2018, de 27 de abril, por el que se establecen 
los órganos directivos de la Consejería de Presidencia.

Mediante el Decreto 53/2001, de 15 de junio, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Presidencia, se crea como unidad 
dependiente de la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias 
el Centro de Coordinación de Emergencias, al que le corresponde establecer la 
plataforma tecnológica y operativa de atención de llamadas a través del número 
telefónico 112, así como activar de forma coordinada los organismos o entidades 
de naturaleza pública o privada, cuyos servicios puedan ser requeridos en caso 
de emergencia, a fin de asegurar la vida o integridad física de las personas y/o 
sus bienes.

En caso de que se tenga que activar un Plan de Emergencia de Protección 
Civil, el Centro de Coordinación de Emergencias se convierte en el Centro de 
Coordinación Operativa de la Comunidad Autónoma (CECOP), con las funciones 
y competencias que la normativa de Protección Civil y el Plan Territorial de 
Protección Civil de la Comunidad Autónoma (PLATEMUR) le asignen.

Quinto.- La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, entendiendo que 
la prestación exitosa de un servicio de estas características sólo es posible desde 
la óptica de la colaboración entre todas las Administraciones, tiene suscritos con 
distintos Ayuntamientos de la Comunidad, los correspondientes Convenios de 
Colaboración, al amparo de lo establecido en el párrafo segundo del artículo 2 del 
Real Decreto 903/97.

Estos acuerdos permiten que los avisos y noticias de incidentes que se 
reciban tanto en el 112, como en los teléfonos de urgencia de los Ayuntamientos, 
sean trasladados con rapidez, seguridad y eficacia a los diferentes servicios de 
seguridad y emergencia, que tienen competencia en los mismos, además de 
producir la necesaria coordinación y optimización de los recursos a movilizar en 
estos incidentes.

Por otra parte, el Ayuntamiento de La Unión entiende que la prestación de un 
servicio de esas características, se enmarca plenamente dentro de los objetivos 
que se ha marcado, para una mejora de la calidad de vida de los ciudadanos 
que residen en el municipio, y que contribuirá de modo significativo a mejorar 
la atención al ciudadano, por parte de los servicios responsables de velar por su 
seguridad.

De conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del artículo 2 del 
Real Decreto 903/1997, la incorporación de los servicios públicos al número 
telefónico 112, cuando no sean de la titularidad de la Comunidad Autónoma, se 
articulará a través de los respectivos Acuerdos o Convenios de Colaboración.

Por todo ello, las partes en la representación que ostentan,
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Acuerdan

Primero.- Objeto del Convenio.

El presente Convenio tiene por objeto regular las actuaciones conjuntas de la 
Consejería de Presidencia y el Ayuntamiento de La Unión para la incorporación de 
este al servicio 112-Región de Murcia con los siguientes objetivos:

a) Garantizar una respuesta y atención adecuada a las llamadas que se 
reciban tanto en el número telefónico 112, como en los teléfonos de urgencia/
emergencia del Ayuntamiento, y asegurar una actuación de los servicios 
municipales, especialmente de la Policía Local y de los Servicios de Protección 
Civil, de manera rápida y eficaz, y en su caso, coordinada con los restantes 
servicios públicos de urgencias/emergencias.

b) Facilitar una coordinación efectiva y contrastable entre las diferentes 
entidades, departamentos y servicios relacionados con la Seguridad Pública, 
a través de la utilización compartida de los sistemas, y la integración de sus 
diferentes dispositivos de comunicaciones e información.

SEGUNDO.- Incorporación al Servicio 112 Región de Murcia

La incorporación del citado Ayuntamiento se materializará a través de la 
correspondiente Propuesta Técnica de Integración, que se adjunta al presente 
Convenio y forma parte del mismo a todos los efectos, incluyendo en su caso el 
desvío de los números de teléfono de emergencias correspondientes al citado 
Ayuntamiento. 

Los procedimientos y métodos a través de los cuales se efectuará la 
colaboración, se determinarán mediante Protocolos Adicionales de desarrollo 
del presente Convenio, y en los cuales se determinarán, los procedimientos de 
actuación y las actuaciones formativas de reciclaje que se estimen precisas para 
una prestación más eficaz del servicio. 

Tercero.- Compromisos de la Consejería de Presidencia.

La Consejería de Presidencia proporcionará al citado Ayuntamiento, de 
acuerdo a lo especificado en la Propuesta Técnica de Integración, lo siguiente:

a) El soporte tecnológico necesario para sustentar los centros y plataformas.

b) El equipo que se detalla en la propuesta, y el mantenimiento del hardware 
y software que soporta la conexión al sistema 112-Región de Murcia.

c) La formación inicial y permanente del personal del citado Ayuntamiento, 
que va a operar los equipos y sistemas instalados.

d) Ofrecerá al citado Ayuntamiento la posibilidad de desviar los teléfonos de 
urgencia/emergencia de dicho Ayuntamiento al teléfono único de emergencias 112.

e) Facilitar toda la información relativa a la operación del sistema que 
sea relevante para la mejora del mismo, mediante los procedimientos que se 
establecen en la Propuesta Técnica de Integración al sistema.

Cuarto.- Compromisos del Ayuntamiento de La Unión.

El citado Ayuntamiento, de acuerdo a lo especificado en la Propuesta Técnica 
de Integración, se compromete, por su parte, a:

a) Designar una persona en representación del Ayuntamiento, que 
desarrollará las funciones de enlace entre el Centro de Coordinación de 
Emergencias de la Comunidad Autónoma y el Centro Remoto de Mando y Control 
del Ayuntamiento de La Unión, a efectos de elaboración y revisión de protocolos 
y planificación conjunta de actividades para la integración y procesos operativos.
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b) Operar el sistema instalado en su totalidad, mediante la dotación del 
personal necesario para tal misión.

c) Alimentar las bases de datos del sistema, previa autorización expresa del 
administrador del mismo, con el fin de mejorar la información residente en el 
sistema y de acuerdo a los procedimientos detallados en la Propuesta Técnica.

d) Disponer del espacio necesario para albergar el equipamiento con el 
control de acceso necesario acorde a los requisitos de privacidad que los datos 
precisan.

e) Cumplir lo previsto en el Reglamento General de Protección de Datos 
(RGPD) n.º 2016/679 del Parlamento y la Comisión Europea, así como en la 
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal en lo que no se oponga al citado Reglamento.

f) Facilitar toda la información relativa a la operación del sistema que 
sea relevante para la mejora del mismo, mediante los procedimientos que se 
establecen en la Propuesta Técnica de Integración al sistema.

Quinto.- Financiación.

De los compromisos generados de la aplicación y desarrollo de las actuaciones 
contempladas en este Convenio no se derivan obligaciones económicas para las 
partes. 

Sexto.- Vigilancia y seguimiento del Convenio.

Para la vigilancia, seguimiento y coordinación de las competencias y 
funciones que asumen las partes firmantes de este Convenio, se constituye un 
Comité de Seguimiento, cuya función será interpretar y resolver cuantas dudas 
y discrepancias puedan surgir de su cumplimiento, así como todas aquellas 
cuestiones que se planteen durante su ejecución, y fijar los criterios para el 
seguimiento y la evaluación de los resultados. 

Su composición será de dos representantes del Ayuntamiento, y dos de la 
Consejería de Presidencia cuya identidad quedará establecida en la Propuesta 
Técnica de Integración.

Séptimo.- Modificaciones.

Los términos del presente Convenio de Colaboración podrán ser modificados 
de mutuo acuerdo entre las partes. El Comité de Seguimiento será la encargada 
de proponer, en su caso, la modificación del texto del Convenio, que se hará 
efectiva mediante acuerdo de las partes firmantes. El acuerdo que incluya tal 
modificación, deberá incorporarse como adenda al presente Convenio.

Octavo.- Vigencia y extinción del Convenio.

El presente convenio surtirá efectos desde la fecha en que lo firme la parte 
que lo haga en último lugar, y tendrá un plazo de vigencia de cuatro años, 
prorrogable por acuerdo unánime de las partes antes de su finalización.

A la firma del presente convenio, quedará sin efecto y rescindido el convenio 
firmado con anterioridad sobre el mismo objeto y finalidad, dando lugar a su 
liquidación, con el objeto de determinar las obligaciones y compromisos de cada 
una de las partes.

El presente convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones 
que constituyen su objeto o por incurrir en alguna de las causas de resolución de 
las previstas en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. Si cuando concurra cualquiera de las causas de 

NPE: A-310519-3391



Página 17745Número 124 Viernes, 31 de mayo de 2019

resolución del convenio existen actuaciones en curso de ejecución, las partes, a 
propuesta del comité de seguimiento, vigilancia y control del convenio, podrán 
acordar la continuación y finalización de las actuaciones en curso, que consideren 
oportunas, estableciendo un plazo improrrogable para su finalización.

Noveno.- Régimen jurídico.

La relación objeto de este Convenio se regirá por las cláusulas estipuladas 
por las partes en el mismo, en lo no previsto por estas y en cuanto sea de 
aplicación, por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, así como por la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y 
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, por el Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el 
Registro General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos 
en el ámbito de la Administración Regional de Murcia y por las demás normas de 
derecho administrativo.

Y para que conste y en prueba de conformidad, firman el presente Convenio 
en el lugar y fecha indicados en su encabezamiento.

El Consejero de Presidencia Pedro Rivera Barrachina.—El Alcalde de la Unión, 
Pedro Luis López Millán.
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PROPUESTA TÉCNICA DE INTEGRACIÓN DEL 

AYUNTAMIENTO DE LA UNIÓN 
 
 
 
1. Tipo de centro remoto que se propone 
 
Se propone como base de la integración del Ayuntamiento de La Unión en el Servicio 
de atención de llamadas de emergencia 112-Región de Murcia, los siguientes aspectos 
básicos: 
 
 
1.1 Tipo de centro remoto 
 
El Ayuntamiento de La Unión dispondrá de un Centro Remoto de Mando y Control 
(CRMC), por lo que realizará de acuerdo con el proyecto de ejecución de 112-Región 
de Murcia, las siguientes funciones dentro del sistema: 
 
 
1. Atención de Llamadas (ALL), dentro de ésta, podrá desarrollar las siguientes: 

 
 Recibir en su/s terminal/es remota/s las cartas de llamadas o incidentes que se 

generen en el 112-Región de Murcia (ubicado en el Centro de Coordinación de 
Emergencias situado en la Avda. Ciclista Mariano Rojas 10 de Murcia), así como 
las cartas o incidentes desde otros organismos que tengan Centros Remotos de 
Mando y Control (CRMC). 
 
Disponer de la información actualizada por el Centro de Coordinación de 
Emergencias, y/o por los otros organismos involucrados en los incidentes. 
 
Si el procedimiento así lo indica desde el Centro de Coordinación de 
Emergencias, se les enviará, además de la información detallada en el parte de 
incidente, la voz del ciudadano a través del sistema. 
 

 Introducir en el sistema los incidentes de urgencia/emergencia recibidos, bien 
por llamadas de los ciudadanos a su OXY o teléfono propio, bien por 
conocimiento directo de sus operativos. Esto implica, la introducción de los datos 
de las citadas llamadas y/o incidentes en el  sistema, por parte del organismo. 
Dispondrán de la información actualizada, emitida por el Centro de Coordinación 
de Emergencias y/o los otros organismos involucrados. Dispondrá de facilidades 
que permitan la no duplicación de un incidente ya creado, mediante la 
visualización en el Sistema de Información Geográfica y el listado de actuaciones 
en curso, incorporando la información adicional al incidente existente. 
 

 Disponer a través del sistema, de una propuesta de procedimiento de obtención 
de información al ciudadano y alerta de organismos. Dicha propuesta, incorpora 
facilidades de comunicación con los organismos involucrados en el incidente 
(número lógico). Permite poner en contacto a los organismos vía teléfono. 
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2. Mando y Control (MC) dentro de ésta, se podrá desarrollar:  

 
 Visualizar una matriz de recursos y unidades disponibles, con facilidad de 

visualización del estatus que tienen las mismas, y con una organización lo más 
adecuada posible a su funcionamiento operativo. 

 
 Movilizar sus unidades y recursos, y gestionar los flujos de información con los 

mismos, con un seguimiento permanente de la situación de sus unidades e 
incidentes abiertos. Estas actividades de Mando y Control (MC), serán realizadas 
por el personal del propio organismo, salvo acuerdo posterior entre ambas partes 
que regule otra fórmula de colaboración. 

 
 Disponer de una propuesta del procedimiento de movilización de los recursos o 

unidades del organismo, para cada tipo de incidente, en función de franjas 
horarias y de días específicos, incorporando facilidades de comunicación con los 
organismos que hay que alertar (número lógico) sobre las mismas unidades de 
la matriz de MC. 

 
 Visualizar las unidades en la cartografía a través del GIS, bien con un 

posicionamiento predefinido de las mismas, o en su caso con las herramientas 
que permitan un posicionamiento automático que hayan sido facilitadas al 
usuario (GPS), de acuerdo al grado de desarrollo que se vaya logrando en 
función de la evolución de los sistemas del 112-Región de Murcia. 

 
 
3. Aspectos comunes de ALL y MC: 

 
 Desarrollar el Sistema de Información Geográfica para obtener información 

auxiliar que permita representar y ubicar en el mapa o cartografía, puntos u 
objetos de interés para sus actuaciones (gasolineras, colegios, etc.) y que 
permita obtener información asociada a dichos puntos o localizaciones. 
 

 Acceder a la información que deba ser compartida del incidente, entre los 
organismos intervinientes, y poder introducir información privativa del organismo 
que no desee compartir. 
 

 Gestionar las comunicaciones de teléfono-teléfono integradas en el sistema. 
 
 
1.2 Cantidad de puestos 
 
Los puestos que se instalarán en el Centro Remoto de Mando y Control son: 
 

Tipo de Puesto Nº de puestos 
Cliente ECHO en Policía Local de La Unión. 1 
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1.3 Servicio de Información Corporativa (S.I.C.) 
 
A través de los módulos de Información, los Usuarios de Centros de Mando y Control 
podrán realizar una vez disponibles las siguientes funciones:  
 

 Consulta de los incidentes en curso. Consulta de los incidentes que están en 
curso de su jurisdicción y competencia, y los que se han producido en la misma 
en las últimas semanas. 

 
 Estadísticas. Consultas estadísticas de los datos que obran en el sistema que 

afectan a su organismo. Será posible que puedan consultarse los datos 
estadísticos de otros organismos siempre que exista autorización y se mantenga 
la confidencialidad para el resto de datos de dichos organismos. 

 
 Agenda. Consulta sobre números abreviados (números lógicos), éste a su vez 

está compuesto por listas de guardia y rutas de búsqueda. Esto permite buscar 
números de teléfono, para ponerse en contacto con personas u organismos. 

 
 Mantenimiento de Bases de Datos. Colaborar en el mantenimiento de las 

bases de datos utilizando esta herramienta para facilitar nuevos datos al 
personal de Documentación del Centro de Coordinación de Emergencias. 

 
 
1.4. Ubicación de los puestos, terminales y/o módulos 
 
Los terminales y puestos indicados en los apartados anteriores, tendrán su ubicación en 
los lugares que se indican en la tabla siguiente: 
 

Tipo de puesto Nº Ubicación 
Cliente ECHO 1 Sede de Policía Local de La Unión 

 
 
 
2. Soportes tecnológicos 
 
La instalación del Centro Remoto de Mando y Control (TMC) en el Ayuntamiento de La 
Unión, conllevará los siguientes soportes materiales y tecnológicos: 
 
 
2.1. Recursos materiales aportados por 112-Región de Murcia 
 
1. Infraestructura de comunicaciones 
 
La infraestructura de comunicaciones que se instalará en la citada sede será la 
siguiente: 
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Item Cantidad 

Conexión Principal del Centro Remoto con el Nodo Central 
del 112: Línea de comunicaciones IP simétrica dedicada de 
velocidad nominal 1Gbps y caudal garantizado 950Mbps en 

ambos sentidos. 

1 

Conexión de Respaldo del Centro Remoto con el Nodo 
Central del 112: Línea de comunicaciones IP con velocidad 

nominal superior a 100 Mbps. 

1 

 
 
 
2. Equipamiento de los puestos 
 
El soporte tecnológico que se aporta con cada uno de los puestos es el siguiente: 
 
 

Ítem Cantidad 

PC con procesador Intel Core i5  1 

RAM: 8 Gb DD3 1 

Disco duro: 500 GB 7200 rpm  1 

Tarjeta de red: 10/100/1000  1 

Tarjeta de sonido: 5.1 con salidas múltiples minijack analógico 
(colores verde, rosa, negro, naranja). Certificado para sonido 

cuadrafónico  

1 

Tarjeta gráfica: con salida dual  1 

Monitor: 24" Full-HD con altavoz (si no dispone de altavoz hay que 
incluir un juego de altavoces estéreo aparte)  

2 

Teclado y ratón estándar USB con cable  1 

Auriculares con micrófono (headset) 1 
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3. Instalación de circuitos y equipos 
 
Se procederá a la instalación de líneas y equipos, cuando los responsables del 
Ayuntamiento de La Unión lo autoricen mediante la firma de este Convenio, debiendo 
ser informados con antelación del día y hora en que se inician los trabajos. Ello sin 
perjuicio de la instalación de líneas y equipos que ya esté realizada. 
 
 
4. Coste de circuitos y equipos 
 
El coste de los equipos y de los circuitos de comunicaciones, derivado de la utilización 
del Centro Remoto, correrá a cargo de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
 
 
5. Coste de mantenimiento de circuitos 
 
El coste de mantenimiento y tráfico de circuitos de comunicaciones, derivado de la 
utilización de los equipos instalados en el Centro Remoto, correrá a cargo de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
 
 
2.2 Recursos materiales aportados por el Ayuntamiento de La Unión 
 
Se describe a continuación, los recursos que debe poner a disposición del 112-Región 
de Murcia, el organismo para poder llevar a buen término la instalación del Centro 
Remoto: 
 

 Una sala de acceso restringido para instalación del terminal.  
 Un Sistema de alimentación ininterrumpida que evite la caída del equipamiento 

en caso de cortes de suministro eléctrico durante al menos 20 minutos. 
 Una mesa de dimensiones 1,80m de largo x 1m de ancho. 
 Seis enchufes para terminal cliente ECHO. 
 Cableado de red UTP categoría 5e (mínimo) entre la mesa del puesto ECHO y 

el router  de comunicaciones de las líneas. 
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2.3 Mantenimiento de terminales 
 
El mantenimiento de las terminales y resto de soportes tecnológicos correrá por cuenta 
del 112 Región de Murcia, salvo las averías causadas por mala utilización de los mismos 
o por un uso distinto del propio del funcionamiento de 112 Región de Murcia. 
 
 
2.4 Compromiso de buen uso 
 
El Ayuntamiento de La Unión asume el compromiso de hacer buen uso del material 
instalado para el funcionamiento del centro, en particular se compromete a la utilización 
del material exclusivamente para la gestión de urgencias/emergencias. 
 
 
2.5 Propiedad 112-Región de Murcia 
 
Los equipos y demás soportes tecnológicos que se instalen, serán propiedad de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
 
 
3. Formación del personal 
 
La formación del personal que ha de operar las terminales del Centro Remoto, correrá  
a cargo del 112-Región de Murcia. 
 
La formación se ajustará a las siguientes características: 
 
 
3.1 Personal a formar 
 
El número de personas a formar inicialmente asciende a 20. 
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3.2 Modo de impartición de la formación 
 
Se utilizará dos modalidades de impartición, la formación presencial y la formación 
tutorial. 
 

 La modalidad de formación presencial, se va a aplicar dentro del proyecto, a la 
formación inicial de los usuarios del 112-Región de Murcia. 

 
 La modalidad de formación tutorial, se va a aplicar dentro del horario de tutorías 

correspondiente, por los medios telemáticos que se indiquen en el curso. 
 
El curso que recibirá el personal de los servicios Operativos de los organismos que se 
constituyen como Centros de Mando y Control, se compone de los siguientes módulos: 
 

 Funcionamiento y Organización 1·1·2 Región de Murcia: Introducir al alumno 
en el conocimiento del funcionamiento y la organización del servicio que presta 
el 1·1·2  de la Región de Murcia y los organismos que se encuentran integrados 
en dicho servicio. 

 
 Cuaderno de Estilo del 1·1·2 Región de Murcia: Introducir al alumno en el 

conocimiento de la unificación de criterios acerca de la información contenida en 
las Cartas de Llamada del sistema de gestión de emergencias que se utiliza en 
el 1·1·2  de la Región de Murcia. 

 
 Protocolos Operativos 1·1·2 Región de Murcia: Introducir al alumno en el 

conocimiento de los procedimientos de gestión de recursos y gestión de las 
llamadas perteneciente a los Servicios de Comunicaciones de Emergencias. 

 
 Sistema de Información Geográfica de Emergencias del 1·1·2 Región de 

Murcia: Dotar al alumno de las habilidades necesarias para el manejo óptimo 
del sistema de información geográfica utilizado en el sistema de gestión de 
emergencias 1·1·2 Región de Murcia según los procedimientos de operación de 
atención de llamadas y de gestión de recursos.  

 
 Sistema de Gestión de Emergencias del 1·1·2 Región de Murcia: Dotar al 

alumno de las habilidades necesarias para el manejo óptimo de los distintos 
subsistemas de la plataforma tecnológica según los procedimientos de 
operación de atención de llamadas y de gestión de recursos.  
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3.3 Dimensionamiento y programa de formación 
 
El dimensionamiento de las actividades que se van a contemplar en la Formación de 
Centros Remotos de 112-Región de Murcia, se describe a continuación: 

 
 

MÓDULOS 
Duración 

Formación     
Presencial 

Duración 
Formación en 

Prácticas 
Funcionamiento y Organización 1·1·2 RM 1 h 1 h 

Cuaderno de Estilo 1·1·2 RM 1 h 1 h 
Protocolos Operativos 1·1·2 RM 1 h 1 h 

Sistema de Información Geográfica 1·1·2 RM 2 h 2 h 
Sistema de Gestión de Emergencias 1·1·2 RM 15 h 15 h 

Subtotal 20 h 20 h 
Total 40 h 

 
 
El proceso de formación presencial, se llevará a cabo en el aula de formación de la 
Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias, o en el edificio asignado a 
tal fin. Puede darse el hecho de que varios organismos se junten para dar la formación 
en un lugar determinado que cumplan las características logísticas necesarias. 
 
Una vez finalizada la formación presencial y realizada la evaluación de la misma, se 
llevará a cabo un proceso de formación en el puesto que se basará principalmente en 
prácticas que el alumno realizará individualmente; éstas no están sujetas a ningún 
horario fijo, sino a la propia disponibilidad del alumno. No obstante, las consultas a los 
instructores deberán realizarse dentro del horario de tutoría. 
 
Es preciso señalar, que las horas que se especifican para desarrollar cada uno de estos 
Cursos, son meramente orientativas,  debido a que la formación del personal finalizará 
una vez comprobado que cada alumno ha adquirido los conocimientos y habilidades 
necesarios para utilizar adecuadamente el sistema. 
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3.4 Fecha de inicio del curso / fecha formación recibida 
 
Los cursos de formación se celebrarán en las fechas que se acuerde con el responsable 
de Ayuntamiento de La Unión.  
l  
3.5 Información que se facilitará al usuario 
 
Una vez realizadas las actividades de formación, se entregará al responsable del 112-
Región de Murcia y al del organismo integrado un Informe Final global  del curso, 
detallando la información correspondiente de cada uno de los alumnos que han 
realizado la formación. 
 
 
4. Modelo Operativo de funcionamiento y Protocolos de actuación con los 

organismos 
 
4.1 Modelo operativo de funcionamiento 112-Región de Murcia 
 
El Centro de Coordinación de Emergencias 112-Región de Murcia recepcionará todas 
aquellas llamadas realizadas al número único de Emergencias 112, y aquellas que estén 
derivadas de otros números de emergencia. 

   
Los operadores del Centro de Coordinación de Emergencias tras la recepción de las 
llamadas, obtendrán los datos correspondientes al lugar y tipo de incidente de aquellas 
llamadas de emergencia recibidas, incorporándolos al sistema para compartirlos con los 
organismos que correspondan por jurisdicción. En concreto el Ayuntamiento de La 
Unión recibirá información de todos los incidentes que ocurran en su Municipio. 

 
La intervención de los diferentes organismos en los incidentes que tenga conocimiento, 
se producirá de acuerdo a los protocolos de actuación con los organismos que se 
explican en el punto siguiente. 
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La información facilitada por el llamante generará un pedido o carta de llamada, que 
servirá además para registrar las acciones y movilizaciones realizadas por los distintos 
usuarios intervinientes en el incidente, con el fin de gestionar la petición de auxilio. 
 
 
4.2  Protocolos de actuación entre Organismos y el Centro de Coordinación de 

Emergencias de 112-Región de Murcia 
 
De acuerdo al modelo de funcionamiento de 112-Región de Murcia, las llamadas que 
entren al 112 correspondientes a su jurisdicción y tipo de incidente al Ayuntamiento de 
La Unión, serán transferidas al Centro Remoto de dicho Ayuntamiento mediante la 
correspondiente carta de llamada o pedido, de acuerdo al modelo de funcionamiento y 
a los protocolos existentes. En ellos se determinan todos los tipos de incidentes que se 
contemplan en el sistema, y la propuesta del organismo o servicio que debe actuar. 
 
Las llamadas y/o incidentes considerados de emergencia, que reciba el Ayuntamiento 
de La Unión, mediante cualquier medio (aviso telefónico, radio, conocimiento directo de 
los operativos, etc.), serán introducidos en el sistema por los operadores del Centro 
Remoto de este organismo. 
 
 
4.2.1 Protocolos de Mando y Control 
 
Para la realización del Mando y Control de los recursos propios del Ayuntamiento de La 
Unión se utilizará el sistema de 112-Región de Murcia de acuerdo a las siguientes 
condiciones: 
 

 La movilización de recursos correrá a cargo del personal del organismo, salvo 
que exista un acuerdo en otro sentido.  

 
 Los procedimientos de movilización y despacho de los recursos propios, serán 

determinados por los responsables de este organismo, residiendo en el sistema 
112-Región de Murcia, y garantizándose la confidencialidad de los datos 
correspondientes a cada uno de los organismos. La Dirección General de 
Seguridad Ciudadana y  Emergencias facilitará una asistencia técnica para la 
conformación de estos procedimientos. 

 

NPE: A-310519-3391



Página 17756Número 124 Viernes, 31 de mayo de 2019

 

4.2.2 Coordinación 
 
El Jefe de Operaciones del Centro de Coordinación de Emergencias ejercerá las 
funciones de coordinación, actuando como enlace entre los Centros Remotos y el 
Centro de Coordinación de Emergencias, y como elemento de ayuda para los 
problemas operativos que puedan detectarse. 
 
 
4.2.3 Grabación de llamadas y conversaciones 
 
Todas las llamadas entrantes y salientes, así como las conversaciones entre 
organismos, realizadas a través del sistema informático y de telecomunicaciones de 
la plataforma tecnológica del centro quedan grabadas. 
 
Esta grabación está bajo el régimen de Protección de Datos, y solo son accesibles a 
personal autorizado del Centro de Coordinación de Emergencias, y previo 
consentimiento de los organismos implicados, a fin de estudiar  conjuntamente el 
proceso seguido en una emergencia. 
 
Estas grabaciones están a disposición de la autoridad judicial y de los Cuerpos y 
Fuerzas de Seguridad para cualquier procedimiento abierto por estas. 
 
 
4.2.4 Responsable 
 
El Ayuntamiento designará una persona de enlace con el Centro de Coordinación de 
Emergencia, a fin de valorar los protocolos, y planificar las actividades formativas y de 
reciclaje, etc. 
 
 
4.2.5 Teléfonos de acceso al Centro de Coordinación de Emergencias 
 
Los números de teléfono para poder contactar, dependiendo el tipo de necesidad, 
serán los siguientes: 
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 A través del puesto (24 horas/día): En caso de intercambio de información sobre 

emergencias e incidentes en curso. 
 
 968361665 (24 horas/día): Puesto de Coordinador de Atención Llamadas, 

correspondiente al puesto 3. 
 

 616591961 (24 horas/día): Técnico de Sistemas de guardia. Para cuestiones 
referidas a problemas técnicos relacionados con el terminal.  

 
 968368462 (horario de oficina): Área de Formación y Relación con Usuarios. 

Para dudas o cuestiones referidas a la operativa del terminal: formación, 
integración del organismo, procedimientos, protocolos, gestión de recursos. 

 
 968366939 (horario de oficina): Mantenimiento de Bases de Datos y 

Estadísticas. 
 
Esto permitirá que quede asegurado el acceso al Centro de Coordinación de 
Emergencias por parte de los organismos, lo que proporcionará a su vez una mayor 
seguridad al disponer de números concretos para necesidades específicas. 
 
Dichos números de teléfono se utilizarán para el intercambio de información con el 
Centro de Coordinación de Emergencias. 
 
 
5. Carga y mantenimiento de las Bases de Datos 
 
5.1 Datos de interés general 
 
La carga de bases de datos inicial, de aquellos elementos que tengan un interés general 
para los usuarios del sistema, así como su mantenimiento, correrán  cargo del personal 
de Operaciones del Centro de Coordinación de Emergencias. 
 
5.2 Datos de interés específico para el Organismo 
 
Después de que sea suministrada por parte de los organismos la información específica 
necesaria, la carga inicial de bases de datos de aquellos elementos que tengan un 
interés específico para este organismo, será efectuada por el personal de operaciones 
del Centro de Coordinación de Emergencias. 
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El suministro de la información, tanto para la carga inicial de las bases de datos como 
para su mantenimiento, será efectuado por el personal propio de dicho organismo, a 
través de los medios, y siguiendo los procedimientos que se acuerden entre los 
responsables del organismo y el Centro de Coordinación de Emergencias. 
 
Se prevé, que en un futuro, la información necesaria para el mantenimiento de las bases 
de datos, pueda ser accesible para los organismos del Sistema de Información 
Corporativa (S.I.C.), en dicho momento se definirá el modo en que los organismos deban 
actualizar la información, y cómo se incorpora ésta a la base de datos del sistema. 
 
6. Comunicación Interna 
 
El Ayuntamiento se encargará de facilitar la comunicación al personal operativo propio 
del servicio, de aquellas modificaciones, o introducción de mejoras en el sistema que 
por ambas partes se acuerde introducir. 
 
Para ello, el Centro de Coordinación de Emergencias realizará el apoyo necesario, 
especialmente con el suministro de comunicación correspondientes, así como con el 
desarrollo de actividades formativas y de reciclaje que se vayan acordando. 
 
7. Comité bilateral de seguimiento de la integración 
 
7.1 Composición 
 
Para efectuar un seguimiento del funcionamiento del sistema se constituirá un Comité 
Bilateral de seguimiento formado por: 
 
7.1.1 En representación de 112-Región de Murcia: 
 

 El Director del Centro de Coordinación de Emergencias o en quien delegue. 
 

 Un técnico a designar por el Director del Centro.  
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7.1.2 En representación del organismo: 

 
 Dos Técnicos a designar por el Ayuntamiento. 

 
 
7.2 Funciones 
 
Serán funciones del Comité Bilateral de Seguimiento: 
 

 El seguimiento y control de funcionamiento del Centro de Coordinación de  
Emergencias y de las terminales remotas. 

 
 El tratamiento de las disfunciones que puedan producirse, y el estudio de las 

soluciones correspondientes. 
 

 Cualesquiera otras relacionadas con el funcionamiento del Centro de 
Coordinación de Emergencias por lo que se refiere al Ayuntamiento. 

 
 
7.3 Régimen de sesiones 
 
Se deberá reunir siempre que lo solicite alguna de las partes, y como mínimo una vez 
al año.   
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Presidencia

3392 Resolución de 20 de mayo de 2019 de la Secretaría General de la 
Consejería de Presidencia, por la que se dispone la publicación 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del convenio de 
colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través de la Consejería de Presidencia, y Las Torres 
de Cotillas para la integración en el Servicio de Atención de 
Llamadas de Emergencia 112-Región de Murcia.

Con el fin de dar publicidad al “Convenio de Colaboración entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia, y 
el Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas para la integración en el Servicio de 
Atención de Llamadas de Emergencia 112-Región de Murcia”, suscrito el 30 de 
abril de 2019 por el Consejero de Presidencia, y teniendo en cuenta que tanto el 
objeto del convenio como las obligaciones establecidas en el mismo regulan un 
marco de colaboración que concierne al interés público de esta Consejería, y a los 
efectos de lo dispuesto en el art. 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, 
sobre tramitación de los Convenios en el ámbito de la Administración Regional, 

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
“Convenio de Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través de la Consejería de Presidencia, y el Ayuntamiento de Las Torres de 
Cotillas para la integración en el Servicio de Atención de Llamadas de Emergencia 
112-Región de Murcia”, suscrito el 30 de abril 2019, que se inserta como Anexo.

Murcia, a 20 de mayo de 2019.—La Secretaria General, María Pedro Reverte 
García.

Convenio de Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia y el Ayuntamiento 
de Las Torres de Cotillas para la integración en el Servicio de Atención 

de Llamadas de Emergencia 112-Región de Murcia

Murcia a, 30 de Abril de 2019

Reunidos

De una parte, don Pedro Rivera Barrachina, Consejero de Presidencia, en 
representación de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en el ejercicio 
de las funciones que le confiere el artículo 16 de la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y autorizada la celebración de 
este convenio de colaboración por Acuerdo del Consejo de Gobierno, en sesión 
celebrada con fecha 19 de septiembre de 2018.
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De otra parte, doña Isabel M.ª Zapata Rubio, Alcaldesa del Ayuntamiento de 
Las Torres de Cotillas, en virtud de lo dispuesto en el artículo 21.1.b) de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Exponen:

Primero.- La Decisión del Consejo de las Comunidades Europeas 91/396/
CEE, de 29 de julio de 1991, establece la obligación de los Estados miembros 
de la Unión Europea de introducir el número telefónico 112, como número de 
llamada de emergencia único europeo, en las respectivas redes telefónicas 
públicas, así como en las redes digitales de servicios integrados y las de los 
servicios públicos móviles.

La introducción de este servicio público tiene como finalidad, que los 
ciudadanos de los Estados miembros y, en general, quienes se encuentren en 
ellos, puedan disponer de un número de teléfono único de emergencia, que les 
permita requerir asistencia o auxilio ante cualquier situación de emergencia, 
facilitando, al mismo tiempo, la coordinación de la actuación de los servicios que 
han de intervenir, en razón al marco competencial asignado. 

Segundo.- El Real Decreto 903/1997, de 16 de junio, por el que se regula el 
acceso mediante redes de telecomunicaciones, al servicio de atención de llamadas 
de emergencia a través del número telefónico 112, estableció las condiciones 
para hacer posible el acceso al servicio de llamadas de emergencia, con el objeto 
de ordenar la relación entre los operadores de las redes y las entidades que 
tomarán la decisión de prestar el servicio a través del 112.

El artículo 5 del mencionado Real Decreto establece que la prestación del 
servicio debe llevarse a cabo por las Comunidades Autónomas que tomen la 
decisión de establecer los correspondientes centros de recepción de llamadas de 
emergencia.

Tercero.- Mediante el Decreto 67/1997,de 19 de septiembre, por el que se 
implanta el Servicio de Atención de Llamadas de Urgencia, a través del número 
telefónico 112, en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia y se designa a ésta como entidad prestataria única del mencionado 
servicio, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia adoptó la decisión 
de implantar una plataforma operativa y tecnológica, que diera soporte a la 
operación del 112 en la totalidad de su ámbito territorial.

Cuarto.- El Decreto del Presidente n.º 2/2018, de 20 de abril, de 
reorganización de la Administración Regional, dispone que la Consejería de 
Presidencia es el Departamento de la Comunidad Autónoma encargado de la 
propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de 
Gobierno, entre otras, en materia de protección civil, emergencias, prevención y 
extinción de incendios y salvamento, competencias que, junto con las derivadas 
del servicio de atención de las llamadas de urgencia a través del Teléfono Único 
Europeo 1-1-2 y los procedimientos de respuesta a las mismas, son ejercidas por 
la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias, de conformidad con 
lo dispuesto en el Decreto n.º 49 /2018, de 27 de abril, por el que se establecen 
los órganos directivos de la Consejería de Presidencia.

Mediante el Decreto 53/2001, de 15 de junio, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Presidencia, se crea como unidad 
dependiente de la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias 
el Centro de Coordinación de Emergencias, al que le corresponde establecer la 
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plataforma tecnológica y operativa de atención de llamadas a través del número 
telefónico 112, así como activar de forma coordinada los organismos o entidades 
de naturaleza pública o privada, cuyos servicios puedan ser requeridos en caso 
de emergencia, a fin de asegurar la vida o integridad física de las personas y/o 
sus bienes.

En caso de que se tenga que activar un Plan de Emergencia de Protección 
Civil, el Centro de Coordinación de Emergencias se convierte en el Centro de 
Coordinación Operativa de la Comunidad Autónoma (CECOP), con las funciones 
y competencias que la normativa de Protección Civil y el Plan Territorial de 
Protección Civil de la Comunidad Autónoma (PLATEMUR) le asignen.

Quinto.- La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, entendiendo que 
la prestación exitosa de un servicio de estas características sólo es posible desde 
la óptica de la colaboración entre todas las Administraciones, tiene suscritos con 
distintos Ayuntamientos de la Comunidad, los correspondientes Convenios de 
Colaboración, al amparo de lo establecido en el párrafo segundo del artículo 2 del 
Real Decreto 903/97.

Estos acuerdos permiten que los avisos y noticias de incidentes que se 
reciban tanto en el 112, como en los teléfonos de urgencia de los Ayuntamientos, 
sean trasladados con rapidez, seguridad y eficacia a los diferentes servicios de 
seguridad y emergencia, que tienen competencia en los mismos, además de 
producir la necesaria coordinación y optimización de los recursos a movilizar en 
estos incidentes.

Por otra parte, el Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas entiende que la 
prestación de un servicio de esas características, se enmarca plenamente dentro 
de los objetivos que se ha marcado, para una mejora de la calidad de vida de los 
ciudadanos que residen en el municipio, y que contribuirá de modo significativo a 
mejorar la atención al ciudadano, por parte de los servicios responsables de velar 
por su seguridad.

De conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del artículo 2 del 
Real Decreto 903/1997, la incorporación de los servicios públicos al número 
telefónico 112, cuando no sean de la titularidad de la Comunidad Autónoma, se 
articulará a través de los respectivos Acuerdos o Convenios de Colaboración.

Por todo ello, las partes en la representación que ostentan,

Acuerdan:

Primero.- Objeto del Convenio

El presente Convenio tiene por objeto regular las actuaciones conjuntas de 
la Consejería de Presidencia y el Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas para 
la incorporación de este al servicio 112-Región de Murcia con los siguientes 
objetivos:

a) Garantizar una respuesta y atención adecuada a las llamadas que se 
reciban tanto en el número telefónico 112, como en los teléfonos de urgencia/
emergencia del Ayuntamiento, y asegurar una actuación de los servicios 
municipales, especialmente de la Policía Local y de los Servicios de Protección 
Civil, de manera rápida y eficaz, y en su caso, coordinada con los restantes 
servicios públicos de urgencias/emergencias.
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b) Facilitar una coordinación efectiva y contrastable entre las diferentes 
entidades, departamentos y servicios relacionados con la Seguridad Pública, 
a través de la utilización compartida de los sistemas, y la integración de sus 
diferentes dispositivos de comunicaciones e información.

Segundo.- Incorporación al Servicio 112 Región de Murcia

La incorporación del citado Ayuntamiento se materializará a través de la 
correspondiente Propuesta Técnica de Integración, que se adjunta al presente 
Convenio y forma parte del mismo a todos los efectos, incluyendo en su caso el 
desvío de los números de teléfono de emergencias correspondientes al citado 
Ayuntamiento. 

Los procedimientos y métodos a través de los cuales se efectuará la 
colaboración, se determinarán mediante Protocolos Adicionales de desarrollo 
del presente Convenio, y en los cuales se determinarán, los procedimientos de 
actuación y las actuaciones formativas de reciclaje que se estimen precisas para 
una prestación más eficaz del servicio. 

Tercero.- Compromisos de la Consejería de Presidencia 

La Consejería de Presidencia proporcionará al citado Ayuntamiento, de 
acuerdo a lo especificado en la Propuesta Técnica de Integración, lo siguiente:

a) El soporte tecnológico necesario para sustentar los centros y plataformas.

b) El equipo que se detalla en la propuesta, y el mantenimiento del hardware 
y software que soporta la conexión al sistema 112-Región de Murcia.

c) La formación inicial y permanente del personal del citado Ayuntamiento, 
que va a operar los equipos y sistemas instalados.

d) Ofrecerá al citado Ayuntamiento la posibilidad de desviar los teléfonos 
de urgencia/emergencia de dicho Ayuntamiento al teléfono único de 
emergencias 112.

e) Facilitar toda la información relativa a la operación del sistema que 
sea relevante para la mejora del mismo, mediante los procedimientos que se 
establecen en la Propuesta Técnica de Integración al sistema.

Cuarto.- Compromisos del Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas

El citado Ayuntamiento, de acuerdo a lo especificado en la Propuesta Técnica 
de Integración, se compromete, por su parte, a:

a) Designar una persona en representación del Ayuntamiento, que 
desarrollará las funciones de enlace entre el Centro de Coordinación de 
Emergencias de la Comunidad Autónoma y el Centro Remoto de Mando y Control 
del Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas, a efectos de elaboración y revisión de 
protocolos y planificación conjunta de actividades para la integración y procesos 
operativos.

b) Operar el sistema instalado en su totalidad, mediante la dotación del 
personal necesario para tal misión.

c) Alimentar las bases de datos del sistema, previa autorización expresa del 
administrador del mismo, con el fin de mejorar la información residente en el 
sistema y de acuerdo a los procedimientos detallados en la Propuesta Técnica.

d) Disponer del espacio necesario para albergar el equipamiento con el 
control de acceso necesario acorde a los requisitos de privacidad que los datos 
precisan.
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e) Cumplir lo previsto en el Reglamento General de Protección de Datos 
(RGPD) n.º 2016/679 del Parlamento y la Comisión Europea, así como en la 
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal en lo que no se oponga al citado Reglamento.

f) Facilitar toda la información relativa a la operación del sistema que 
sea relevante para la mejora del mismo, mediante los procedimientos que se 
establecen en la Propuesta Técnica de Integración al sistema.

Quinto.- Financiación

De los compromisos generados de la aplicación y desarrollo de las actuaciones 
contempladas en este Convenio no se derivan obligaciones económicas para las 
partes. 

Sexto.- Vigilancia y seguimiento del Convenio

Para la vigilancia, seguimiento y coordinación de las competencias y 
funciones que asumen las partes firmantes de este Convenio, se constituye un 
Comité de Seguimiento, cuya función será interpretar y resolver cuantas dudas 
y discrepancias puedan surgir de su cumplimiento, así como todas aquellas 
cuestiones que se planteen durante su ejecución, y fijar los criterios para el 
seguimiento y la evaluación de los resultados. 

Su composición será de dos representantes del Ayuntamiento, y dos de la 
Consejería de Presidencia cuya identidad quedará establecida en la Propuesta 
Técnica de Integración.

Séptimo.- Modificaciones

Los términos del presente Convenio de Colaboración podrán ser modificados 
de mutuo acuerdo entre las partes. El Comité de Seguimiento será la encargada 
de proponer, en su caso, la modificación del texto del Convenio, que se hará 
efectiva mediante acuerdo de las partes firmantes. El acuerdo que incluya tal 
modificación, deberá incorporarse como adenda al presente Convenio.

Octavo.- Vigencia y extinción del convenio

El presente convenio surtirá efectos desde la fecha en que lo firme la parte 
que lo haga en último lugar, y tendrá un plazo de vigencia de cuatro años, 
prorrogable por acuerdo unánime de las partes antes de su finalización.

A la firma del presente convenio, quedará sin efecto y rescindido el convenio 
firmado con anterioridad sobre el mismo objeto y finalidad, dando lugar a su 
liquidación, con el objeto de determinar las obligaciones y compromisos de cada 
una de las partes.

El presente convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones 
que constituyen su objeto o por incurrir en alguna de las causas de resolución de 
las previstas en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. Si cuando concurra cualquiera de las causas de 
resolución del convenio existen actuaciones en curso de ejecución, las partes, a 
propuesta del comité de seguimiento, vigilancia y control del convenio, podrán 
acordar la continuación y finalización de las actuaciones en curso, que consideren 
oportunas, estableciendo un plazo improrrogable para su finalización.

Noveno.- Régimen jurídico

La relación objeto de este Convenio se regirá por las cláusulas estipuladas 
por las partes en el mismo, en lo no previsto por estas y en cuanto sea de 
aplicación, por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
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Público, así como por la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y 
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, por el Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el 
Registro General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos 
en el ámbito de la Administración Regional de Murcia y por las demás normas de 
derecho administrativo.

Y para que conste y en prueba de conformidad, firman el presente convenio 
en el lugar y fecha indicados en su encabezamiento.—El Consejero de Presidencia, 
Pedro Rivera Barrachina.—La Alcaldesa de Las Torres de Cotillas, Isabel M.ª 
Zapata Rubio.
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PROPUESTA TÉCNICA DE INTEGRACIÓN DEL 
AYUNTAMIENTO DE LAS TORRES DE COTILLAS. 

 
 
1. Tipo de centro remoto que se propone 
 
Se propone como base de la integración del Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas en 
el Servicio de atención de llamadas de emergencia 112-Región de Murcia, los siguientes 
aspectos básicos: 
 
 
1.1 Tipo de centro remoto 
 
El Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas dispondrá de un Centro Remoto de Mando 
y Control (CRMC), por lo que realizará de acuerdo con el proyecto de ejecución de 112-
Región de Murcia, las siguientes funciones dentro del sistema: 
 
 
1. Atención de Llamadas (ALL), dentro de ésta, podrá desarrollar las siguientes: 

 
 Recibir en su/s terminal/es remota/s las cartas de llamadas o incidentes que se 

generen en el 112-Región de Murcia (ubicado en el Centro de Coordinación de 
Emergencias situado en la Avda. Ciclista Mariano Rojas 10 de Murcia), así como 
las cartas o incidentes desde otros organismos que tengan Centros Remotos de 
Mando y Control (CRMC). 
 
Disponer de la información actualizada por el Centro de Coordinación de 
Emergencias, y/o por los otros organismos involucrados en los incidentes. 
 
Si el procedimiento así lo indica desde el Centro de Coordinación de 
Emergencias, se les enviará, además de la información detallada en el parte de 
incidente, la voz del ciudadano a través del sistema. 
 

 Introducir en el sistema los incidentes de urgencia/emergencia recibidos, bien 
por llamadas de los ciudadanos a su OXY o teléfono propio, bien por 
conocimiento directo de sus operativos. Esto implica, la introducción de los datos 
de las citadas llamadas y/o incidentes en el  sistema, por parte del organismo. 
Dispondrán de la información actualizada, emitida por el Centro de Coordinación 
de Emergencias y/o los otros organismos involucrados. Dispondrá de facilidades 
que permitan la no duplicación de un incidente ya creado, mediante la 
visualización en el Sistema de Información Geográfica y el listado de actuaciones 
en curso, incorporando la información adicional al incidente existente. 
 

 Disponer a través del sistema, de una propuesta de procedimiento de obtención 
de información al ciudadano y alerta de organismos. Dicha propuesta, incorpora 
facilidades de comunicación con los organismos involucrados en el incidente 
(número lógico). Permite poner en contacto a los organismos vía teléfono. 
 

2. Mando y Control (MC) dentro de ésta, se podrá desarrollar:  
 

 Visualizar una matriz de recursos y unidades disponibles, con facilidad de 
visualización del estatus que tienen las mismas, y con una organización lo más 
adecuada posible a su funcionamiento operativo. 
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 Movilizar sus unidades y recursos, y gestionar los flujos de información con los 
mismos, con un seguimiento permanente de la situación de sus unidades e 
incidentes abiertos. Estas actividades de Mando y Control (MC), serán realizadas 
por el personal del propio organismo, salvo acuerdo posterior entre ambas partes 
que regule otra fórmula de colaboración. 

 
 Disponer de una propuesta del procedimiento de movilización de los recursos o 

unidades del organismo, para cada tipo de incidente, en función de franjas 
horarias y de días específicos, incorporando facilidades de comunicación con los 
organismos que hay que alertar (número lógico) sobre las mismas unidades de 
la matriz de MC. 

 
 Visualizar las unidades en la cartografía a través del GIS, bien con un 

posicionamiento predefinido de las mismas, o en su caso con las herramientas 
que permitan un posicionamiento automático que hayan sido facilitadas al 
usuario (GPS), de acuerdo al grado de desarrollo que se vaya logrando en 
función de la evolución de los sistemas del 112-Región de Murcia. 

 
 
3. Aspectos comunes de ALL y MC: 

 
 Desarrollar el Sistema de Información Geográfica para obtener información 

auxiliar que permita representar y ubicar en el mapa o cartografía, puntos u 
objetos de interés para sus actuaciones (gasolineras, colegios, etc.) y que 
permita obtener información asociada a dichos puntos o localizaciones. 
 

 Acceder a la información que deba ser compartida del incidente, entre los 
organismos intervinientes, y poder introducir información privativa del organismo 
que no desee compartir. 
 

 Gestionar las comunicaciones de teléfono-teléfono integradas en el sistema. 
 
 
1.2 Cantidad de puestos 
 
Los puestos que se instalarán en el Centro Remoto de Mando y Control son: 
 

Tipo de Puesto Nº de puestos 
Cliente ECHO en Policía Local 1 

 
 
1.3 Servicio de Información Corporativa (S.I.C.) 
 
A través de los módulos de Información, los Usuarios de Centros de Mando y Control 
podrán realizar una vez disponibles las siguientes funciones:  
 

 Consulta de los incidentes en curso. Consulta de los incidentes que están en 
curso de su jurisdicción y competencia, y los que se han producido en la misma 
en las últimas semanas. 

 
 Estadísticas. Consultas estadísticas de los datos que obran en el sistema que 

afectan a su organismo. Será posible que puedan consultarse los datos 
estadísticos de otros organismos siempre que exista autorización y se mantenga 
la confidencialidad para el resto de datos de dichos organismos. 
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 Agenda. Consulta sobre números abreviados (números lógicos), éste a su vez 

está compuesto por listas de guardia y rutas de búsqueda. Esto permite buscar 
números de teléfono, para ponerse en contacto con personas u organismos. 

 
 Mantenimiento de Bases de Datos. Colaborar en el mantenimiento de las 

bases de datos utilizando esta herramienta para facilitar nuevos datos al 
personal de Documentación del Centro de Coordinación de Emergencias. 

 
 
1.4. Ubicación de los puestos, terminales y/o módulos 
 
Los terminales y puestos indicados en los apartados anteriores, tendrán su ubicación en 
los lugares que se indican en la tabla siguiente: 
 

Tipo de puesto Nº Ubicación 
Cliente ECHO 1 Policía Local 

 
 
2. Soportes tecnológicos 
 
La instalación del Centro Remoto de Mando y Control (TMC) en el Ayuntamiento de Las 
Torres de Cotillas, conllevará los siguientes soportes materiales y tecnológicos: 
 
2.1. Recursos materiales aportados por 112-Región de Murcia 
 
1. Infraestructura de comunicaciones 
 
La infraestructura de comunicaciones que se instalará en la citada sede será la 
siguiente: 
 

Item Cantidad 

Conexión Principal del Centro Remoto con el Nodo Central 
del 112: Línea de comunicaciones IP simétrica dedicada de 
velocidad nominal 1Gbps y caudal garantizado 950Mbps en 

ambos sentidos. 

1 

Conexión de Respaldo del Centro Remoto con el Nodo 
Central del 112: Línea de comunicaciones IP con velocidad 

nominal superior a 100 Mbps. 

1 
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2. Equipamiento de los puestos 
 
El soporte tecnológico que se aporta con cada uno de los puestos es el siguiente: 
 

Ítem Cantidad 

PC con procesador Intel Core i5  1 

RAM: 8 Gb DD3 1 

Disco duro: 500 GB 7200 rpm  1 

Tarjeta de red: 10/100/1000  1 

Tarjeta de sonido: 5.1 con salidas múltiples minijack analógico 
(colores verde, rosa, negro, naranja). Certificado para sonido 

cuadrafónico  

1 

Tarjeta gráfica: con salida dual  1 

Monitor: 24" Full-HD con altavoz (si no dispone de altavoz hay que 
incluir un juego de altavoces estéreo aparte)  

2 

Teclado y ratón estándar USB con cable  1 

Auriculares con micrófono (headset) 1 
 
 
3. Instalación de circuitos y equipos 
 
Se procederá a la instalación de líneas y equipos, cuando los responsables del 
Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas lo autoricen mediante la firma de este Convenio, 
debiendo ser informados con antelación del día y hora en que se inician los trabajos. 
Ello sin perjuicio de la instalación de líneas y equipos que ya esté realizada. 
 
4. Coste de circuitos y equipos 
 
El coste de los equipos y de los circuitos de comunicaciones, derivado de la utilización 
del Centro Remoto, correrá a cargo de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
 
 
5. Coste de mantenimiento de circuitos 
 
El coste de mantenimiento y tráfico de circuitos de comunicaciones, derivado de la 
utilización de los equipos instalados en el Centro Remoto, correrá a cargo de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
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2.2 Recursos materiales aportados por el Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas 
 
Se describe a continuación, los recursos que debe poner a disposición del 112-Región 
de Murcia, el organismo para poder llevar a buen término la instalación del Centro 
Remoto: 
 

 Una sala de acceso restringido para instalación del terminal.  
 Un Sistema de alimentación ininterrumpida que evite la caída del equipamiento 

en caso de cortes de suministro eléctrico durante al menos 20 minutos. 
 Una mesa de dimensiones 1,80m de largo x 1m de ancho. 
 Seis enchufes para terminal cliente ECHO. 
 Cableado de red UTP categoría 5e (mínimo) entre la mesa del puesto ECHO y 

el router  de comunicaciones de las líneas. 
 
2.3 Mantenimiento de terminales 
 
El mantenimiento de las terminales y resto de soportes tecnológicos correrá por cuenta 
del 112 Región de Murcia, salvo las averías causadas por mala utilización de los mismos 
o por un uso distinto del propio del funcionamiento de 112 Región de Murcia. 
 
2.4 Compromiso de buen uso 
 
El Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas asume el compromiso de hacer buen uso del 
material instalado para el funcionamiento del centro, en particular se compromete a la 
utilización del material exclusivamente para la gestión de urgencias/emergencias. 
 
2.5 Propiedad 112-Región de Murcia 
 
Los equipos y demás soportes tecnológicos que se instalen, serán propiedad de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
 
3. Formación del personal 
 
La formación del personal que ha de operar las terminales del Centro Remoto, correrá  
a cargo del 112-Región de Murcia. 
 
La formación se ajustará a las siguientes características: 
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3.1 Personal a formar 
 
El  número de personas a formar inicialmente asciende a 20. 
 
3.2 Modo de impartición de la formación 
 
Se utilizará dos modalidades de impartición, la formación presencial y la formación 
tutorial. 
 

 La modalidad de formación presencial, se va a aplicar dentro del proyecto, a la 
formación inicial de los usuarios del 112-Región de Murcia. 

 
 La modalidad de formación tutorial, se va a aplicar dentro del horario de tutorías 

correspondiente, por los medios telemáticos que se indiquen en el curso. 
 
El curso que recibirá el personal de los servicios Operativos de los organismos que se 
constituyen como Centros de Mando y Control, se compone de los siguientes módulos: 
 

 Funcionamiento y Organización 1·1·2 Región de Murcia: Introducir al alumno 
en el conocimiento del funcionamiento y la organización del servicio que presta 
el 1·1·2  de la Región de Murcia y los organismos que se encuentran integrados 
en dicho servicio. 

 
 Cuaderno de Estilo del 1·1·2 Región de Murcia: Introducir al alumno en el 

conocimiento de la unificación de criterios acerca de la información contenida en 
las Cartas de Llamada del sistema de gestión de emergencias que se utiliza en 
el 1·1·2  de la Región de Murcia. 

 
 Protocolos Operativos 1·1·2 Región de Murcia: Introducir al alumno en el 

conocimiento de los procedimientos de gestión de recursos y gestión de las 
llamadas perteneciente a los Servicios de Comunicaciones de Emergencias. 

 
 Sistema de Información Geográfica de Emergencias del 1·1·2 Región de 

Murcia: Dotar al alumno de las habilidades necesarias para el manejo óptimo 
del sistema de información geográfica utilizado en el sistema de gestión de 
emergencias 1·1·2 Región de Murcia según los procedimientos de operación de 
atención de llamadas y de gestión de recursos.  

 
 Sistema de Gestión de Emergencias del 1·1·2 Región de Murcia: Dotar al 

alumno de las habilidades necesarias para el manejo óptimo de los distintos 
subsistemas de la plataforma tecnológica según los procedimientos de 
operación de atención de llamadas y de gestión de recursos.  
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3.3 Dimensionamiento y programa de formación 
El dimensionamiento de las actividades que se van a contemplar en la Formación de 
Centros Remotos de 112-Región de Murcia, se describe a continuación: 

 
 

MÓDULOS 
Duración 

Formación     
Presencial 

Duración 
Formación en 

Prácticas 
Funcionamiento y Organización 1·1·2 RM 1 h 1 h 

Cuaderno de Estilo 1·1·2 RM 1 h 1 h 
Protocolos Operativos 1·1·2 RM 1 h 1 h 

Sistema de Información Geográfica 1·1·2 RM 2 h 2 h 
Sistema de Gestión de Emergencias 1·1·2 RM 15 h 15 h 

Subtotal 20 h 20 h 
Total 40 h 

 
El proceso de formación presencial, se llevará a cabo en el aula de formación de la 
Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias, o en el edificio asignado a 
tal fin. Puede darse el hecho de que varios organismos se junten para dar la formación 
en un lugar determinado que cumplan las características logísticas necesarias. 
 
Una vez finalizada la formación presencial y realizada la evaluación de la misma, se 
llevará a cabo un proceso de formación en el puesto que se basará principalmente en 
prácticas que el alumno realizará individualmente; éstas no están sujetas a ningún 
horario fijo, sino a la propia disponibilidad del alumno. No obstante, las consultas a los 
instructores deberán realizarse dentro del horario de tutoría. 
 
Es preciso señalar, que las horas que se especifican para desarrollar cada uno de estos 
Cursos, son meramente orientativas,  debido a que la formación del personal finalizará 
una vez comprobado que cada alumno ha adquirido los conocimientos y habilidades 
necesarios para utilizar adecuadamente el sistema. 
 
3.4 Fecha de inicio del curso / fecha formación recibida 
 
Los cursos de formación se celebrarán en las fechas que se acuerde con el responsable 
de Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas.  
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3.5 Información que se facilitará al usuario 
 
Una vez realizadas las actividades de formación, se entregará al responsable del 112-
Región de Murcia y al del organismo integrado un Informe Final global  del curso, 
detallando la información correspondiente de cada uno de los alumnos que han 
realizado la formación. 
4. Modelo Operativo de funcionamiento y Protocolos de actuación con los 

organismos 
 
4.1 Modelo operativo de funcionamiento 112-Región de Murcia 
 
El Centro de Coordinación de Emergencias 112-Región de Murcia recepcionará todas 
aquellas llamadas realizadas al número único de Emergencias 112, y aquellas que estén 
derivadas de otros números de emergencia. 

   
Los operadores del Centro de Coordinación de Emergencias tras la recepción de las 
llamadas, obtendrán los datos correspondientes al lugar y tipo de incidente de aquellas 
llamadas de emergencia recibidas, incorporándolos al sistema para compartirlos con los 
organismos que correspondan por jurisdicción. En concreto el Ayuntamiento de Las 
Torres de Cotillas recibirá información de todos los incidentes que ocurran en su 
Municipio. 

 
La intervención de los diferentes organismos en los incidentes que tenga conocimiento, 
se producirá de acuerdo a los protocolos de actuación con los organismos que se 
explican en el punto siguiente. 

 
La información facilitada por el llamante generará un pedido o carta de llamada, que 
servirá además para registrar las acciones y movilizaciones realizadas por los distintos 
usuarios intervinientes en el incidente, con el fin de gestionar la petición de auxilio. 
 
4.2  Protocolos de actuación entre Organismos y el Centro de Coordinación de 

Emergencias de 112-Región de Murcia 
 
De acuerdo al modelo de funcionamiento de 112-Región de Murcia, las llamadas que 
entren al 112 correspondientes a su jurisdicción y tipo de incidente al Ayuntamiento de 
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Las Torres de Cotillas, serán transferidas al Centro Remoto de dicho Ayuntamiento 
mediante la correspondiente carta de llamada o pedido, de acuerdo al modelo de 
funcionamiento y a los protocolos existentes. En ellos se determinan todos los tipos de 
incidentes que se contemplan en el sistema, y la propuesta del organismo o servicio que 
debe actuar. 
 
Las llamadas y/o incidentes considerados de emergencia, que reciba el Ayuntamiento 
de Las Torres de Cotillas, mediante cualquier medio (aviso telefónico, radio, 
conocimiento directo de los operativos, etc.), serán introducidos en el sistema por los 
operadores del Centro Remoto de este organismo. 
 
4.2.1 Protocolos de Mando y Control 
 
Para la realización del Mando y Control de los recursos propios del Ayuntamiento de 
Las Torres de Cotillas se utilizará el sistema de 112-Región de Murcia de acuerdo a las 
siguientes condiciones: 
 

 La movilización de recursos correrá a cargo del personal del organismo, salvo 
que exista un acuerdo en otro sentido.  

 
 Los procedimientos de movilización y despacho de los recursos propios, serán 

determinados por los responsables de este organismo, residiendo en el sistema 
112-Región de Murcia, y garantizándose la confidencialidad de los datos 
correspondientes a cada uno de los organismos. La Dirección General de 
Seguridad Ciudadana y  Emergencias facilitará una asistencia técnica para la 
conformación de estos procedimientos. 

 
4.2.2 Coordinación 
 
El Jefe de Operaciones del Centro de Coordinación de Emergencias ejercerá las 
funciones de coordinación, actuando como enlace entre los Centros Remotos y el 
Centro de Coordinación de Emergencias, y como elemento de ayuda para los 
problemas operativos que puedan detectarse. 
 
4.2.3 Grabación de llamadas y conversaciones 
 
Todas las llamadas entrantes y salientes, así como las conversaciones entre 
organismos, realizadas a través del sistema informático y de telecomunicaciones de 
la plataforma tecnológica del centro quedan grabadas. 
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Esta grabación está bajo el régimen de Protección de Datos, y solo son accesibles a 
personal autorizado del Centro de Coordinación de Emergencias, y previo 
consentimiento de los organismos implicados, a fin de estudiar  conjuntamente el 
proceso seguido en una emergencia. 
 
Estas grabaciones están a disposición de la autoridad judicial y de los Cuerpos y 
Fuerzas de Seguridad para cualquier procedimiento abierto por estas. 
 
4.2.4 Responsable 
 
El Ayuntamiento designará una persona de enlace con el Centro de Coordinación de 
Emergencia, a fin de valorar los protocolos, y planificar las actividades formativas y de 
reciclaje, etc. 
 
4.2.5 Teléfonos de acceso al Centro de Coordinación de Emergencias 
 
Los números de teléfono para poder contactar, dependiendo el tipo de necesidad, 
serán los siguientes: 
 
 A través del puesto (24 horas/día): En caso de intercambio de información sobre 

emergencias e incidentes en curso. 
 
 968361665 (24 horas/día): Puesto de Coordinador de Atención Llamadas, 

correspondiente al puesto 3. 
 

 616591961 (24 horas/día): Técnico de Sistemas de guardia. Para cuestiones 
referidas a problemas técnicos relacionados con el terminal.  

 
 968368462 (horario de oficina): Área de Formación y Relación con Usuarios. 

Para dudas o cuestiones referidas a la operativa del terminal: formación, 
integración del organismo, procedimientos, protocolos, gestión de recursos. 

 
 968366939 (horario de oficina): Mantenimiento de Bases de Datos y 

Estadísticas. 
 
Esto permitirá que quede asegurado el acceso al Centro de Coordinación de 
Emergencias por parte de los organismos, lo que proporcionará a su vez una mayor 
seguridad al disponer de números concretos para necesidades específicas. 
 
Dichos números de teléfono se utilizarán para el intercambio de información con el 
Centro de Coordinación de Emergencias. 
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5. Carga y mantenimiento de las Bases de Datos 
 
5.1 Datos de interés general 
 
La carga de bases de datos inicial, de aquellos elementos que tengan un interés general 
para los usuarios del sistema, así como su mantenimiento, correrán  cargo del personal 
de Operaciones del Centro de Coordinación de Emergencias. 
 
5.2 Datos de interés específico para el Organismo 
 
Después de que sea suministrada por parte de los organismos la información específica 
necesaria, la carga inicial de bases de datos de aquellos elementos que tengan un 
interés específico para este organismo, será efectuada por el personal de operaciones 
del Centro de Coordinación de Emergencias. 
 
El suministro de la información, tanto para la carga inicial de las bases de datos como 
para su mantenimiento, será efectuado por el personal propio de dicho organismo, a 
través de los medios, y siguiendo los procedimientos que se acuerden entre los 
responsables del organismo y el Centro de Coordinación de Emergencias. 
 
Se prevé, que en un futuro, la información necesaria para el mantenimiento de las bases 
de datos, pueda ser accesible para los organismos del Sistema de Información 
Corporativa (S.I.C.), en dicho momento se definirá el modo en que los organismos deban 
actualizar la información, y cómo se incorpora ésta a la base de datos del sistema. 
 
6. Comunicación Interna 
 
El Ayuntamiento se encargará de facilitar la comunicación al personal operativo propio 
del servicio, de aquellas modificaciones, o introducción de mejoras en el sistema que 
por ambas partes se acuerde introducir. 
 
Para ello, el Centro de Coordinación de Emergencias realizará el apoyo necesario, 
especialmente con el suministro de comunicación correspondientes, así como con el 
desarrollo de actividades formativas y de reciclaje que se vayan acordando. 
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7. Comité bilateral de seguimiento de la integración 
 
7.1 Composición 
 
Para efectuar un seguimiento del funcionamiento del sistema se constituirá un Comité 
Bilateral de seguimiento formado por: 
 
7.1.1 En representación de 112-Región de Murcia: 
 

 El Director del Centro de Coordinación de Emergencias o en quien delegue. 
 

 Un técnico a designar por el Director del Centro.  
 

 
7.1.2 En representación del organismo: 

 
 Dos Técnicos a designar por el Ayuntamiento. 

 
7.2 Funciones 
 
Serán funciones del Comité Bilateral de Seguimiento: 
 

 El seguimiento y control de funcionamiento del Centro de Coordinación de  
Emergencias y de las terminales remotas. 

 
 El tratamiento de las disfunciones que puedan producirse, y el estudio de las 

soluciones correspondientes. 
 

 Cualesquiera otras relacionadas con el funcionamiento del Centro de 
Coordinación de Emergencias por lo que se refiere al Ayuntamiento. 

 
7.3 Régimen de sesiones 
 
Se deberá reunir siempre que lo solicite alguna de las partes, y como mínimo una vez 
al año.   
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Presidencia

3393 Resolución de 20 de mayo de 2019 de la Secretaría General 
de la Consejería de Presidencia, por la que se dispone la 
publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia, y 
el Ayuntamiento de Lorca para la integración en el Servicio de 
Atención de Llamadas de Emergencia 112-Región de Murcia.

Con el fin de dar publicidad al “Convenio de Colaboración entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia, 
y el Ayuntamiento de Lorca para la integración en el Servicio de Atención de 
Llamadas de Emergencia 112-Región de Murcia”, suscrito el 5 de abril de 2019 
por el Consejero de Presidencia, y teniendo en cuenta que tanto el objeto del 
convenio como las obligaciones establecidas en el mismo regulan un marco de 
colaboración que concierne al interés público de esta Consejería, y a los efectos 
de lo dispuesto en el art. 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre 
tramitación de los Convenios en el ámbito de la Administración Regional, 

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
“Convenio de Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través de la Consejería de Presidencia, y el Ayuntamiento de Lorca para la 
integración en el Servicio de Atención de Llamadas de Emergencia 112-Región de 
Murcia”, suscrito el 5 de abril 2019, que se inserta como Anexo.

Murcia, a 20 de mayo de 2019.—La Secretaria General, Maria Pedro Reverte 
García.

Convenio de Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia y el Ayuntamiento 
de Lorca para la integración en el Servicio de Atención de Llamadas de 

Emergencia 112-Región de Murcia

Murcia, a 5 de abril de 2019

Reunidos:

De una parte, don Pedro Rivera Barrachina, Consejero de Presidencia, en 
representación de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en el ejercicio 
de las funciones que le confiere el artículo 16 de la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y autorizada la celebración de 
este convenio de colaboración por Acuerdo del Consejo de Gobierno, en sesión 
celebrada con fecha 19 de septiembre de 2018.
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De otra parte, don Fulgencio Gil Jódar, Alcalde del Ayuntamiento de Lorca, 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, y autorizado para este acto por 
Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en la sesión celebrada con fecha 20 de 
julio de 2018.

Exponen:

Primero.- La Decisión del Consejo de las Comunidades Europeas 91/396/
CEE, de 29 de julio de 1991, establece la obligación de los Estados miembros de 
Lorca Europea de introducir el número telefónico 112, como número de llamada 
de emergencia único europeo, en las respectivas redes telefónicas públicas, así 
como en las redes digitales de servicios integrados y las de los servicios públicos 
móviles.

La introducción de este servicio público tiene como finalidad, que los 
ciudadanos de los Estados miembros y, en general, quienes se encuentren en 
ellos, puedan disponer de un número de teléfono único de emergencia, que les 
permita requerir asistencia o auxilio ante cualquier situación de emergencia, 
facilitando, al mismo tiempo, la coordinación de la actuación de los servicios que 
han de intervenir, en razón al marco competencial asignado. 

Segundo.- El Real Decreto 903/1997, de 16 de junio, por el que se regula el 
acceso mediante redes de telecomunicaciones, al servicio de atención de llamadas 
de emergencia a través del número telefónico 112, estableció las condiciones 
para hacer posible el acceso al servicio de llamadas de emergencia, con el objeto 
de ordenar la relación entre los operadores de las redes y las entidades que 
tomarán la decisión de prestar el servicio a través del 112.

El artículo 5 del mencionado Real Decreto establece que la prestación del 
servicio debe llevarse a cabo por las Comunidades Autónomas que tomen la 
decisión de establecer los correspondientes centros de recepción de llamadas de 
emergencia.

Tercero.- Mediante el Decreto 67/1997,de 19 de septiembre, por el que se 
implanta el Servicio de Atención de Llamadas de Urgencia, a través del número 
telefónico 112, en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia y se designa a ésta como entidad prestataria única del mencionado 
servicio, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia adoptó la decisión 
de implantar una plataforma operativa y tecnológica, que diera soporte a la 
operación del 112 en la totalidad de su ámbito territorial.

Cuarto.- El Decreto del Presidente n.º 2/2018, de 20 de abril, de 
reorganización de la Administración Regional, dispone que la Consejería de 
Presidencia es el Departamento de la Comunidad Autónoma encargado de la 
propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de 
Gobierno, entre otras, en materia de protección civil, emergencias, prevención y 
extinción de incendios y salvamento, competencias que, junto con las derivadas 
del servicio de atención de las llamadas de urgencia a través del Teléfono Único 
Europeo 1-1-2 y los procedimientos de respuesta a las mismas, son ejercidas por 
la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias, de conformidad con 
lo dispuesto en el Decreto n.º 49 /2018, de 27 de abril, por el que se establecen 
los órganos directivos de la Consejería de Presidencia.
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Mediante el Decreto 53/2001, de 15 de junio, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Presidencia, se crea como unidad 
dependiente de la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias 
el Centro de Coordinación de Emergencias, al que le corresponde establecer la 
plataforma tecnológica y operativa de atención de llamadas a través del número 
telefónico 112, así como activar de forma coordinada los organismos o entidades 
de naturaleza pública o privada, cuyos servicios puedan ser requeridos en caso 
de emergencia, a fin de asegurar la vida o integridad física de las personas y/o 
sus bienes.

En caso de que se tenga que activar un Plan de Emergencia de Protección 
Civil, el Centro de Coordinación de Emergencias se convierte en el Centro de 
Coordinación Operativa de la Comunidad Autónoma (CECOP), con las funciones 
y competencias que la normativa de Protección Civil y el Plan Territorial de 
Protección Civil de la Comunidad Autónoma (PLATEMUR) le asignen.

Quinto.- La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, entendiendo que 
la prestación exitosa de un servicio de estas características sólo es posible desde 
la óptica de la colaboración entre todas las Administraciones, tiene suscritos con 
distintos Ayuntamientos de la Comunidad, los correspondientes Convenios de 
Colaboración, al amparo de lo establecido en el párrafo segundo del artículo 2 del 
Real Decreto 903/97.

Estos acuerdos permiten que los avisos y noticias de incidentes que se 
reciban tanto en el 112, como en los teléfonos de urgencia de los Ayuntamientos, 
sean trasladados con rapidez, seguridad y eficacia a los diferentes servicios de 
seguridad y emergencia, que tienen competencia en los mismos, además de 
producir la necesaria coordinación y optimización de los recursos a movilizar en 
estos incidentes.

Por otra parte, el Ayuntamiento de Lorca entiende que la prestación de un 
servicio de esas características, se enmarca plenamente dentro de los objetivos 
que se ha marcado, para una mejora de la calidad de vida de los ciudadanos 
que residen en el municipio, y que contribuirá de modo significativo a mejorar 
la atención al ciudadano, por parte de los servicios responsables de velar por su 
seguridad.

De conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del artículo 2 del 
Real Decreto 903/1997, la incorporación de los servicios públicos al número 
telefónico 112, cuando no sean de la titularidad de la Comunidad Autónoma, se 
articulará a través de los respectivos Acuerdos o Convenios de Colaboración.

Por todo ello, las partes en la representación que ostentan,

Acuerdan:

Primero.- Objeto del Convenio

El presente Convenio tiene por objeto regular las actuaciones conjuntas de 
la Consejería de Presidencia y el Ayuntamiento de Lorca para la incorporación de 
este al servicio 112-Región de Murcia con los siguientes objetivos:

a) Garantizar una respuesta y atención adecuada a las llamadas que se 
reciban tanto en el número telefónico 112, como en los teléfonos de urgencia/
emergencia del Ayuntamiento, y asegurar una actuación de los servicios 
municipales de manera rápida y eficaz, y en su caso, coordinada con los restantes 
servicios públicos de urgencias/emergencias.
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b) Facilitar una coordinación efectiva y contrastable entre las diferentes 
entidades, departamentos y servicios relacionados con la Seguridad Pública, 
a través de la utilización compartida de los sistemas, y la integración de sus 
diferentes dispositivos de comunicaciones e información.

Segundo.- Incorporación al Servicio 112 Región de Murcia

La incorporación del citado Ayuntamiento se materializará a través de la 
correspondiente Propuesta Técnica de Integración, que se adjunta al presente 
Convenio y forma parte del mismo a todos los efectos, incluyendo en su caso el 
desvío de los números de teléfono de emergencias correspondientes al citado 
Ayuntamiento. 

Los procedimientos y métodos a través de los cuales se efectuará la 
colaboración, se determinarán mediante Protocolos Adicionales de desarrollo 
del presente Convenio, y en los cuales se determinarán, los procedimientos de 
actuación y las actuaciones formativas de reciclaje que se estimen precisas para 
una prestación más eficaz del servicio. 

Tercero.- Compromisos de la Consejería de Presidencia 

La Consejería de Presidencia proporcionará al citado Ayuntamiento, de 
acuerdo a lo especificado en la Propuesta Técnica de Integración, lo siguiente:

a) El soporte tecnológico necesario para sustentar los centros y plataformas.

b) El equipo que se detalla en la propuesta, y el mantenimiento del hardware 
y software que soporta la conexión al sistema 112-Región de Murcia.

c) La formación inicial y permanente del personal del citado Ayuntamiento, 
que va a operar los equipos y sistemas instalados.

d) Ofrecerá al citado Ayuntamiento la posibilidad de desviar los teléfonos 
de urgencia/emergencia de dicho Ayuntamiento al teléfono único de 
emergencias 112.

e) Facilitar toda la información relativa a la operación del sistema que 
sea relevante para la mejora del mismo, mediante los procedimientos que se 
establecen en la Propuesta Técnica de Integración al sistema.

Cuarto.- Compromisos del Ayuntamiento de Lorca

El citado Ayuntamiento, de acuerdo a lo especificado en la Propuesta Técnica 
de Integración, se compromete, por su parte, a:

a) Designar una persona en representación del Ayuntamiento, que 
desarrollará las funciones de enlace entre el Centro de Coordinación de 
Emergencias de la Comunidad Autónoma y el Centro Remoto de Mando y 
Control del Ayuntamiento de Lorca, a efectos de elaboración y revisión de 
protocolos y planificación conjunta de actividades para la integración y 
procesos operativos.

b) Operar el sistema instalado en su totalidad, mediante la dotación del 
personal necesario para tal misión.

c) Alimentar las bases de datos del sistema, previa autorización expresa del 
administrador del mismo, con el fin de mejorar la información residente en el 
sistema y de acuerdo a los procedimientos detallados en la Propuesta Técnica.

d) Disponer del espacio necesario para albergar el equipamiento con el 
control de acceso necesario acorde a los requisitos de privacidad que los datos 
precisan.
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e) Cumplir lo previsto en el Reglamento General de Protección de Datos 
(RGPD) nº 2016/679 del Parlamento y la Comisión Europea, así como en la 
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal en lo que no se oponga al citado Reglamento.

f) Facilitar toda la información relativa a la operación del sistema que 
sea relevante para la mejora del mismo, mediante los procedimientos que se 
establecen en la Propuesta Técnica de Integración al sistema.

Quinto.- Financiación

De los compromisos generados de la aplicación y desarrollo de las actuaciones 
contempladas en este Convenio no se derivan obligaciones económicas para las 
partes. 

Sexto.- Vigilancia y seguimiento del convenio

Para la vigilancia, seguimiento y coordinación de las competencias y 
funciones que asumen las partes firmantes de este Convenio, se constituye un 
Comité de Seguimiento, cuya función será interpretar y resolver cuantas dudas 
y discrepancias puedan surgir de su cumplimiento, así como todas aquellas 
cuestiones que se planteen durante su ejecución, y fijar los criterios para el 
seguimiento y la evaluación de los resultados. 

Su composición será de dos representantes del Ayuntamiento, y dos de la 
Consejería de Presidencia cuya identidad quedará establecida en la Propuesta 
Técnica de Integración.

Séptimo.- Modificaciones

Los términos del presente Convenio de Colaboración podrán ser 
modificados de mutuo acuerdo entre las partes. El Comité de Seguimiento será 
la encargada de proponer, en su caso, la modificación del texto del Convenio, 
que se hará efectiva mediante acuerdo de las partes firmantes. El acuerdo 
que incluya tal modificación, deberá incorporarse como adenda al presente 
convenio.

Octavo.- Vigencia y extinción del Convenio

El presente convenio surtirá efectos desde la fecha en que lo firme la parte 
que lo haga en último lugar, y tendrá un plazo de vigencia de cuatro años, 
prorrogable por acuerdo unánime de las partes antes de su finalización.

A la firma del presente convenio, quedará sin efecto y rescindido el convenio 
firmado con anterioridad sobre el mismo objeto y finalidad, dando lugar a su 
liquidación, con el objeto de determinar las obligaciones y compromisos de cada 
una de las partes.

El presente convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones 
que constituyen su objeto o por incurrir en alguna de las causas de resolución 
de las previstas en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público. Si cuando concurra cualquiera de las 
causas de resolución del convenio existen actuaciones en curso de ejecución, 
las partes, a propuesta del comité de seguimiento, vigilancia y control del 
convenio, podrán acordar la continuación y finalización de las actuaciones en 
curso, que consideren oportunas, estableciendo un plazo improrrogable para su 
finalización.
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Noveno.- Régimen jurídico

La relación objeto de este Convenio se regirá por las cláusulas estipuladas 
por las partes en el mismo, en lo no previsto por estas y en cuanto sea de 
aplicación, por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, así como por la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y 
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, por el Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el 
Registro General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos 
en el ámbito de la Administración Regional de Murcia y por las demás normas de 
derecho administrativo.

Y para que conste y en prueba de conformidad, firman el presente convenio 
en el lugar y fecha indicados en su encabezamiento.—El Consejero de Presidencia, 
Pedro Rivera Barrachina.—El Alcalde de Lorca, Fulgencio Gil Jódar.
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PROPUESTA TÉCNICA DE INTEGRACIÓN DEL 
AYUNTAMIENTO DE LORCA 

 
 
1. Tipo de centro remoto que se propone 
 
Se propone como base de la integración del Ayuntamiento de Lorca en el Servicio de 
atención de llamadas de emergencia 112-Región de Murcia, los siguientes aspectos 
básicos: 
 
 
1.1 Tipo de centro remoto 
 
El Ayuntamiento de Lorca dispondrá de un Centro Remoto de Mando y Control 
(CRMC), por lo que realizará de acuerdo con el proyecto de ejecución de 112-Región 
de Murcia, las siguientes funciones dentro del sistema: 
 
 
1. Atención de Llamadas (ALL), dentro de ésta, podrá desarrollar las siguientes: 

 
 Recibir en su/s terminal/es remota/s las cartas de llamadas o incidentes que se 

generen en el 112-Región de Murcia (ubicado en el Centro de Coordinación de 
Emergencias situado en la Avda. Ciclista Mariano Rojas 10 de Murcia), así como 
las cartas o incidentes desde otros organismos que tengan Centros Remotos de 
Mando y Control (CRMC). 
 
Disponer de la información actualizada por el Centro de Coordinación de 
Emergencias, y/o por los otros organismos involucrados en los incidentes. 
 
Si el procedimiento así lo indica desde el Centro de Coordinación de 
Emergencias, se les enviará, además de la información detallada en el parte de 
incidente, la voz del ciudadano a través del sistema. 
 

 Introducir en el sistema los incidentes de urgencia/emergencia recibidos, bien 
por llamadas de los ciudadanos a su OXY o teléfono propio, bien por 
conocimiento directo de sus operativos. Esto implica, la introducción de los datos 
de las citadas llamadas y/o incidentes en el  sistema, por parte del organismo. 
Dispondrán de la información actualizada, emitida por el Centro de Coordinación 
de Emergencias y/o los otros organismos involucrados. Dispondrá de facilidades 
que permitan la no duplicación de un incidente ya creado, mediante la 
visualización en el Sistema de Información Geográfica y el listado de actuaciones 
en curso, incorporando la información adicional al incidente existente. 
 

 Disponer a través del sistema, de una propuesta de procedimiento de obtención 
de información al ciudadano y alerta de organismos. Dicha propuesta, incorpora 
facilidades de comunicación con los organismos involucrados en el incidente 
(número lógico). Permite poner en contacto a los organismos vía teléfono. 
 
 

2. Mando y Control (MC) dentro de ésta, se podrá desarrollar:  
 

 Visualizar una matriz de recursos y unidades disponibles, con facilidad de 
visualización del estatus que tienen las mismas, y con una organización lo más 
adecuada posible a su funcionamiento operativo. 
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 Movilizar sus unidades y recursos, y gestionar los flujos de información con los 
mismos, con un seguimiento permanente de la situación de sus unidades e 
incidentes abiertos. Estas actividades de Mando y Control (MC), serán realizadas 
por el personal del propio organismo, salvo acuerdo posterior entre ambas partes 
que regule otra fórmula de colaboración. 

 
 Disponer de una propuesta del procedimiento de movilización de los recursos o 

unidades del organismo, para cada tipo de incidente, en función de franjas 
horarias y de días específicos, incorporando facilidades de comunicación con los 
organismos que hay que alertar (número lógico) sobre las mismas unidades de 
la matriz de MC. 

 
 Visualizar las unidades en la cartografía a través del GIS, bien con un 

posicionamiento predefinido de las mismas, o en su caso con las herramientas 
que permitan un posicionamiento automático que hayan sido facilitadas al 
usuario (GPS), de acuerdo al grado de desarrollo que se vaya logrando en 
función de la evolución de los sistemas del 112-Región de Murcia. 

 
 
3. Aspectos comunes de ALL y MC: 

 
 Desarrollar el Sistema de Información Geográfica para obtener información 

auxiliar que permita representar y ubicar en el mapa o cartografía, puntos u 
objetos de interés para sus actuaciones (gasolineras, colegios, etc.) y que 
permita obtener información asociada a dichos puntos o localizaciones. 
 

 Acceder a la información que deba ser compartida del incidente, entre los 
organismos intervinientes, y poder introducir información privativa del organismo 
que no desee compartir. 
 

 Gestionar las comunicaciones de teléfono-teléfono integradas en el sistema. 
 
 
1.2 Cantidad de puestos 
 
Los puestos que se instalarán en el Centro Remoto de Mando y Control son: 
 

Tipo de Puesto Nº de puestos 
Cliente ECHO  2 

 
 
 
1.3 Servicio de Información Corporativa (S.I.C.) 
 
A través de los módulos de Información, los Usuarios de Centros de Mando y Control 
podrán realizar una vez disponibles las siguientes funciones:  
 

 Consulta de los incidentes en curso. Consulta de los incidentes que están en 
curso de su jurisdicción y competencia, y los que se han producido en la misma 
en las últimas semanas. 

 
 Estadísticas. Consultas estadísticas de los datos que obran en el sistema que 

afectan a su organismo. Será posible que puedan consultarse los datos 
estadísticos de otros organismos siempre que exista autorización y se mantenga 
la confidencialidad para el resto de datos de dichos organismos. 
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 Agenda. Consulta sobre números abreviados (números lógicos), éste a su vez 

está compuesto por listas de guardia y rutas de búsqueda. Esto permite buscar 
números de teléfono, para ponerse en contacto con personas u organismos. 

 
 Mantenimiento de Bases de Datos. Colaborar en el mantenimiento de las 

bases de datos utilizando esta herramienta para facilitar nuevos datos al 
personal de Documentación del Centro de Coordinación de Emergencias. 

 
 
1.4. Ubicación de los puestos, terminales y/o módulos 
 
Los terminales y puestos indicados en los apartados anteriores, tendrán su ubicación en 
los lugares que se indican en la tabla siguiente: 
 

Tipo de puesto Nº Ubicación 
Cliente ECHO 2 Centro Integral de Emergencias y 

Seguridad (C.I.E.S). 
 
 
 
2. Soportes tecnológicos 
 
La instalación del Centro Remoto de Mando y Control (TMC) en el Ayuntamiento de 
Lorca, conllevará los siguientes soportes materiales y tecnológicos: 
 
 
2.1. Recursos materiales aportados por 112-Región de Murcia 
 
1. Infraestructura de comunicaciones 
 
La infraestructura de comunicaciones que se instalará en la citada sede será la 
siguiente: 
 

Item Cantidad 

Conexión Principal del Centro Remoto con el Nodo Central 
del 112: Línea de comunicaciones IP simétrica dedicada de 
velocidad nominal 1Gbps y caudal garantizado 950Mbps en 

ambos sentidos. 

1 

Conexión de Respaldo del Centro Remoto con el Nodo 
Central del 112: Línea de comunicaciones IP con velocidad 

nominal superior a 100 Mbps. 

1 
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2. Equipamiento de los puestos 
 
El soporte tecnológico que se aporta con cada uno de los puestos es el siguiente: 
 
 

Ítem Cantidad 

PC con procesador Intel Core i5  1 

RAM: 8 Gb DD3 1 

Disco duro: 500 GB 7200 rpm  1 

Tarjeta de red: 10/100/1000  1 

Tarjeta de sonido: 5.1 con salidas múltiples minijack analógico 
(colores verde, rosa, negro, naranja). Certificado para sonido 

cuadrafónico  

1 

Tarjeta gráfica: con salida dual  1 

Monitor: 24" Full-HD con altavoz (si no dispone de altavoz hay que 
incluir un juego de altavoces estéreo aparte)  

2 

Teclado y ratón estándar USB con cable  1 

Auriculares con micrófono (headset) 1 
 
 
3. Instalación de circuitos y equipos 
 
Se procederá a la instalación de líneas y equipos, cuando los responsables del 
Ayuntamiento de Lorca lo autoricen mediante la firma de este Convenio, debiendo ser 
informados con antelación del día y hora en que se inician los trabajos. Ello sin perjuicio 
de la instalación de líneas y equipos que ya esté realizada. 
 
 
4. Coste de circuitos y equipos 
 
El coste de los equipos y de los circuitos de comunicaciones, derivado de la utilización 
del Centro Remoto, correrá a cargo de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
 
 
5. Coste de mantenimiento de circuitos 
 
El coste de mantenimiento y tráfico de circuitos de comunicaciones, derivado de la 
utilización de los equipos instalados en el Centro Remoto, correrá a cargo de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
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2.2 Recursos materiales aportados por el Ayuntamiento de Lorca 
 
Se describe a continuación, los recursos que debe poner a disposición del 112-Región 
de Murcia, el organismo para poder llevar a buen término la instalación del Centro 
Remoto: 
 

 Una sala de acceso restringido para instalación del terminal.  
 Un Sistema de alimentación ininterrumpida que evite la caída del equipamiento 

en caso de cortes de suministro eléctrico durante al menos 20 minutos. 
 Una mesa de dimensiones 1,80m de largo x 1m de ancho. 
 Seis enchufes para terminal cliente ECHO. 
 Cableado de red UTP categoría 5e (mínimo) entre la mesa del puesto ECHO y 

el router  de comunicaciones de las líneas. 
2.3 Mantenimiento de terminales 
 
El mantenimiento de las terminales y resto de soportes tecnológicos correrá por cuenta 
del 112 Región de Murcia, salvo las averías causadas por mala utilización de los mismos 
o por un uso distinto del propio del funcionamiento de 112 Región de Murcia. 
 
2.4 Compromiso de buen uso 
 
El Ayuntamiento de Lorca asume el compromiso de hacer buen uso del material 
instalado para el funcionamiento del centro, en particular se compromete a la utilización 
del material exclusivamente para la gestión de urgencias/emergencias. 
 
2.5 Propiedad 112-Región de Murcia 
 
Los equipos y demás soportes tecnológicos que se instalen, serán propiedad de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
 
3. Formación del personal 
 
La formación del personal que ha de operar las terminales del Centro Remoto, correrá  
a cargo del 112-Región de Murcia. 
 
La formación se ajustará a las siguientes características: 
 
3.1 Personal a formar 
 
El  número de personas a formar inicialmente asciende a 20. 
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3.2 Modo de impartición de la formación 
 
Se utilizará dos modalidades de impartición, la formación presencial y la formación 
tutorial. 
 

 La modalidad de formación presencial, se va a aplicar dentro del proyecto, a la 
formación inicial de los usuarios del 112-Región de Murcia. 

 
 La modalidad de formación tutorial, se va a aplicar dentro del horario de tutorías 

correspondiente, por los medios telemáticos que se indiquen en el curso. 
 
El curso que recibirá el personal de los servicios Operativos de los organismos que se 
constituyen como Centros de Mando y Control, se compone de los siguientes módulos: 
 

 Funcionamiento y Organización 1·1·2 Región de Murcia: Introducir al alumno 
en el conocimiento del funcionamiento y la organización del servicio que presta 
el 1·1·2  de la Región de Murcia y los organismos que se encuentran integrados 
en dicho servicio. 

 
 Cuaderno de Estilo del 1·1·2 Región de Murcia: Introducir al alumno en el 

conocimiento de la unificación de criterios acerca de la información contenida en 
las Cartas de Llamada del sistema de gestión de emergencias que se utiliza en 
el 1·1·2  de la Región de Murcia. 

 
 Protocolos Operativos 1·1·2 Región de Murcia: Introducir al alumno en el 

conocimiento de los procedimientos de gestión de recursos y gestión de las 
llamadas perteneciente a los Servicios de Comunicaciones de Emergencias. 

 
 Sistema de Información Geográfica de Emergencias del 1·1·2 Región de 

Murcia: Dotar al alumno de las habilidades necesarias para el manejo óptimo 
del sistema de información geográfica utilizado en el sistema de gestión de 
emergencias 1·1·2 Región de Murcia según los procedimientos de operación de 
atención de llamadas y de gestión de recursos.  

 
 Sistema de Gestión de Emergencias del 1·1·2 Región de Murcia: Dotar al 

alumno de las habilidades necesarias para el manejo óptimo de los distintos 
subsistemas de la plataforma tecnológica según los procedimientos de 
operación de atención de llamadas y de gestión de recursos.  
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3.3 Dimensionamiento y programa de formación 
 
El dimensionamiento de las actividades que se van a contemplar en la Formación de 
Centros Remotos de 112-Región de Murcia, se describe a continuación: 

 
 

MÓDULOS 
Duración 

Formación     
Presencial 

Duración 
Formación en 

Prácticas 
Funcionamiento y Organización 1·1·2 RM 1 h 1 h 

Cuaderno de Estilo 1·1·2 RM 1 h 1 h 
Protocolos Operativos 1·1·2 RM 1 h 1 h 

Sistema de Información Geográfica 1·1·2 RM 2 h 2 h 
Sistema de Gestión de Emergencias 1·1·2 RM 15 h 15 h 

Subtotal 20 h 20 h 
Total 40 h 

 
 
El proceso de formación presencial, se llevará a cabo en el aula de formación de la 
Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias, o en el edificio asignado a 
tal fin. Puede darse el hecho de que varios organismos se junten para dar la formación 
en un lugar determinado que cumplan las características logísticas necesarias. 
 
Una vez finalizada la formación presencial y realizada la evaluación de la misma, se 
llevará a cabo un proceso de formación en el puesto que se basará principalmente en 
prácticas que el alumno realizará individualmente; éstas no están sujetas a ningún 
horario fijo, sino a la propia disponibilidad del alumno. No obstante, las consultas a los 
instructores deberán realizarse dentro del horario de tutoría. 
 
Es preciso señalar, que las horas que se especifican para desarrollar cada uno de estos 
Cursos, son meramente orientativas,  debido a que la formación del personal finalizará 
una vez comprobado que cada alumno ha adquirido los conocimientos y habilidades 
necesarios para utilizar adecuadamente el sistema. 
 
 
3.4 Fecha de inicio del curso / fecha formación recibida 
 
Los cursos de formación se celebrarán en las fechas que se acuerde con el responsable 
de Ayuntamiento de Lorca.  
l  

NPE: A-310519-3393



Página 17791Número 124 Viernes, 31 de mayo de 2019

3.5 Información que se facilitará al usuario 
 
Una vez realizadas las actividades de formación, se entregará al responsable del 112-
Región de Murcia y al del organismo integrado un Informe Final global  del curso, 
detallando la información correspondiente de cada uno de los alumnos que han 
realizado la formación. 
 
 
4. Modelo Operativo de funcionamiento y Protocolos de actuación con los 

organismos 
 
4.1 Modelo operativo de funcionamiento 112-Región de Murcia 
 
El Centro de Coordinación de Emergencias 112-Región de Murcia recepcionará todas 
aquellas llamadas realizadas al número único de Emergencias 112, y aquellas que estén 
derivadas de otros números de emergencia. 

   
Los operadores del Centro de Coordinación de Emergencias tras la recepción de las 
llamadas, obtendrán los datos correspondientes al lugar y tipo de incidente de aquellas 
llamadas de emergencia recibidas, incorporándolos al sistema para compartirlos con los 
organismos que correspondan por jurisdicción. En concreto el Ayuntamiento de Lorca 
recibirá información de todos los incidentes que ocurran en su Municipio. 

 
La intervención de los diferentes organismos en los incidentes que tenga conocimiento, 
se producirá de acuerdo a los protocolos de actuación con los organismos que se 
explican en el punto siguiente. 

 
La información facilitada por el llamante generará un pedido o carta de llamada, que 
servirá además para registrar las acciones y movilizaciones realizadas por los distintos 
usuarios intervinientes en el incidente, con el fin de gestionar la petición de auxilio. 
 
4.2  Protocolos de actuación entre Organismos y el Centro de Coordinación de 

Emergencias de 112-Región de Murcia 
 
De acuerdo al modelo de funcionamiento de 112-Región de Murcia, las llamadas que 
entren al 112 correspondientes a su jurisdicción y tipo de incidente al Ayuntamiento de 
Lorca, serán transferidas al Centro Remoto de dicho Ayuntamiento mediante la 
correspondiente carta de llamada o pedido, de acuerdo al modelo de funcionamiento y 
a los protocolos existentes. En ellos se determinan todos los tipos de incidentes que se 
contemplan en el sistema, y la propuesta del organismo o servicio que debe actuar. 

NPE: A-310519-3393



Página 17792Número 124 Viernes, 31 de mayo de 2019

 
Las llamadas y/o incidentes considerados de emergencia, que reciba el Ayuntamiento 
de Lorca, mediante cualquier medio (aviso telefónico, radio, conocimiento directo de los 
operativos, etc.), serán introducidos en el sistema por los operadores del Centro Remoto 
de este organismo. 
 
4.2.1 Protocolos de Mando y Control 
 
Para la realización del Mando y Control de los recursos propios del Ayuntamiento de 
Lorca se utilizará el sistema de 112-Región de Murcia de acuerdo a las siguientes 
condiciones: 
 

 La movilización de recursos correrá a cargo del personal del organismo, salvo 
que exista un acuerdo en otro sentido.  

 
 Los procedimientos de movilización y despacho de los recursos propios, serán 

determinados por los responsables de este organismo, residiendo en el sistema 
112-Región de Murcia, y garantizándose la confidencialidad de los datos 
correspondientes a cada uno de los organismos. La Dirección General de 
Seguridad Ciudadana y  Emergencias facilitará una asistencia técnica para la 
conformación de estos procedimientos. 

 
4.2.2 Coordinación 
 
El Jefe de Operaciones del Centro de Coordinación de Emergencias ejercerá las 
funciones de coordinación, actuando como enlace entre los Centros Remotos y el 
Centro de Coordinación de Emergencias, y como elemento de ayuda para los 
problemas operativos que puedan detectarse. 
4.2.3 Grabación de llamadas y conversaciones 
 
Todas las llamadas entrantes y salientes, así como las conversaciones entre 
organismos, realizadas a través del sistema informático y de telecomunicaciones de 
la plataforma tecnológica del centro quedan grabadas. 
 
Esta grabación está bajo el régimen de Protección de Datos, y solo son accesibles a 
personal autorizado del Centro de Coordinación de Emergencias, y previo 
consentimiento de los organismos implicados, a fin de estudiar  conjuntamente el 
proceso seguido en una emergencia. 
 
Estas grabaciones están a disposición de la autoridad judicial y de los Cuerpos y 
Fuerzas de Seguridad para cualquier procedimiento abierto por estas. 
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4.2.4 Responsable 
 
El Ayuntamiento designará una persona de enlace con el Centro de Coordinación de 
Emergencia, a fin de valorar los protocolos, y planificar las actividades formativas y de 
reciclaje, etc. 
 
4.2.5 Teléfonos de acceso al Centro de Coordinación de Emergencias 
 
Los números de teléfono para poder contactar, dependiendo el tipo de necesidad, 
serán los siguientes: 
 
 A través del puesto (24 horas/día): En caso de intercambio de información sobre 

emergencias e incidentes en curso. 
 
 968361665 (24 horas/día): Puesto de Coordinador de Atención Llamadas, 

correspondiente al puesto 3. 
 

 616591961 (24 horas/día): Técnico de Sistemas de guardia. Para cuestiones 
referidas a problemas técnicos relacionados con el terminal.  

 
 968368462 (horario de oficina): Área de Formación y Relación con Usuarios. 

Para dudas o cuestiones referidas a la operativa del terminal: formación, 
integración del organismo, procedimientos, protocolos, gestión de recursos. 

 968366939 (horario de oficina): Mantenimiento de Bases de Datos y 
Estadísticas. 

 
Esto permitirá que quede asegurado el acceso al Centro de Coordinación de 
Emergencias por parte de los organismos, lo que proporcionará a su vez una mayor 
seguridad al disponer de números concretos para necesidades específicas. 
 
Dichos números de teléfono se utilizarán para el intercambio de información con el 
Centro de Coordinación de Emergencias. 
 
 
5. Carga y mantenimiento de las Bases de Datos 
 
5.1 Datos de interés general 
 
La carga de bases de datos inicial, de aquellos elementos que tengan un interés general 
para los usuarios del sistema, así como su mantenimiento, correrán  cargo del personal 
de Operaciones del Centro de Coordinación de Emergencias. 
 
 

NPE: A-310519-3393



Página 17794Número 124 Viernes, 31 de mayo de 2019

5.2 Datos de interés específico para el Organismo 
 
Después de que sea suministrada por parte de los organismos la información específica 
necesaria, la carga inicial de bases de datos de aquellos elementos que tengan un 
interés específico para este organismo, será efectuada por el personal de operaciones 
del Centro de Coordinación de Emergencias. 
 
El suministro de la información, tanto para la carga inicial de las bases de datos como 
para su mantenimiento, será efectuado por el personal propio de dicho organismo, a 
través de los medios, y siguiendo los procedimientos que se acuerden entre los 
responsables del organismo y el Centro de Coordinación de Emergencias. 
 
Se prevé, que en un futuro, la información necesaria para el mantenimiento de las bases 
de datos, pueda ser accesible para los organismos del Sistema de Información 
Corporativa (S.I.C.), en dicho momento se definirá el modo en que los organismos deban 
actualizar la información, y cómo se incorpora ésta a la base de datos del sistema. 
6. Comunicación Interna 
 
El Ayuntamiento se encargará de facilitar la comunicación al personal operativo propio 
del servicio, de aquellas modificaciones, o introducción de mejoras en el sistema que 
por ambas partes se acuerde introducir. 
 
Para ello, el Centro de Coordinación de Emergencias realizará el apoyo necesario, 
especialmente con el suministro de comunicación correspondientes, así como con el 
desarrollo de actividades formativas y de reciclaje que se vayan acordando. 
 
7. Comité bilateral de seguimiento de la integración 
 
7.1 Composición 
 
Para efectuar un seguimiento del funcionamiento del sistema se constituirá un Comité 
Bilateral de seguimiento formado por: 
 
7.1.1 En representación de 112-Región de Murcia: 
 

 El Director del Centro de Coordinación de Emergencias o en quien delegue. 
 

 Un técnico a designar por el Director del Centro.  
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7.1.2 En representación del organismo: 
 

 Dos Técnicos a designar por el Ayuntamiento. 
 
 
7.2 Funciones 
 
Serán funciones del Comité Bilateral de Seguimiento: 
 

 El seguimiento y control de funcionamiento del Centro de Coordinación de  
Emergencias y de las terminales remotas. 

 
 El tratamiento de las disfunciones que puedan producirse, y el estudio de las 

soluciones correspondientes. 
 

 Cualesquiera otras relacionadas con el funcionamiento del Centro de 
Coordinación de Emergencias por lo que se refiere al Ayuntamiento. 

 
 
7.3 Régimen de sesiones 
 
Se deberá reunir siempre que lo solicite alguna de las partes, y como mínimo una vez 
al año.   
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Presidencia

3394 Resolución de 20 de mayo de 2019 de la Secretaría General 
de la Consejería de Presidencia, por la que se dispone la 
publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia, y el 
Ayuntamiento de Los Alcázares para la integración en el Servicio 
de Atención de Llamadas de Emergencia 112-Región de Murcia.

Con el fin de dar publicidad al “Convenio de colaboración entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia, y el 
Ayuntamiento de Los Alcázares para la integración en el Servicio de Atención de 
Llamadas de Emergencia 112-Región de Murcia”, suscrito el 9 de abril de 2019 
por el Consejero de Presidencia, y teniendo en cuenta que tanto el objeto del 
convenio como las obligaciones establecidas en el mismo regulan un marco de 
colaboración que concierne al interés público de esta Consejería, y a los efectos 
de lo dispuesto en el art. 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre 
tramitación de los Convenios en el ámbito de la Administración Regional, 

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
“Convenio de n entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través 
de la Consejería de Presidencia, y el Ayuntamiento de Los Alcázares para la 
integración en el Servicio de Atención de Llamadas de Emergencia 112-Región de 
Murcia”, suscrito el 9 de abril 2019, que se inserta como Anexo.

Murcia, a 20 de mayo de 2019.—La Secretaria General, María Pedro Reverte 
García.
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Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia y el Ayuntamiento 

de Los Alcázares para la integración en el Servicio de Atención de 
Llamadas de Emergencia 112-Región de Murcia

Murcia a, 9 de Abril de 2019

Reunidos

De una parte, D. Pedro Rivera Barrachina, Consejero de Presidencia, en 
representación de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en el ejercicio 
de las funciones que le confiere el artículo 16 de la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y autorizada la celebración de 
este convenio de colaboración por Acuerdo del Consejo de Gobierno, en sesión 
celebrada con fecha 1 de agosto de 2018.

De otra parte, D. Anastasio Bastida Gómez, Alcalde del Ayuntamiento de Los 
Alcázares, en virtud de lo dispuesto en el artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y autorizado para este acto 
por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en la sesión celebrada con fecha 29 
de junio de 2018.

Exponen:

Primero.- La Decisión del Consejo de las Comunidades Europeas 91/396/CEE, 
de 29 de julio de 1991, establece la obligación de los Estados miembros de la 
Unión Europea de introducir el número telefónico 112, como número de llamada 
de emergencia único europeo, en las respectivas redes telefónicas públicas, así 
como en las redes digitales de servicios integrados y las de los servicios públicos 
móviles.

La introducción de este servicio público tiene como finalidad, que los 
ciudadanos de los Estados miembros y, en general, quienes se encuentren en 
ellos, puedan disponer de un número de teléfono único de emergencia, que les 
permita requerir asistencia o auxilio ante cualquier situación de emergencia, 
facilitando, al mismo tiempo, la coordinación de la actuación de los servicios que 
han de intervenir, en razón al marco competencial asignado. 

Segundo.- El Real Decreto 903/1997, de 16 de junio, por el que se regula el 
acceso mediante redes de telecomunicaciones, al servicio de atención de llamadas 
de emergencia a través del número telefónico 112, estableció las condiciones 
para hacer posible el acceso al servicio de llamadas de emergencia, con el objeto 
de ordenar la relación entre los operadores de las redes y las entidades que 
tomarán la decisión de prestar el servicio a través del 112.

El artículo 5 del mencionado Real Decreto establece que la prestación del 
servicio debe llevarse a cabo por las Comunidades Autónomas que tomen la 
decisión de establecer los correspondientes centros de recepción de llamadas de 
emergencia.

Tercero.- Mediante el Decreto 67/1997,de 19 de septiembre, por el que se 
implanta el Servicio de Atención de Llamadas de Urgencia, a través del número 
telefónico 112, en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia y se designa a ésta como entidad prestataria única del mencionado 
servicio, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia adoptó la decisión 
de implantar una plataforma operativa y tecnológica, que diera soporte a la 
operación del 112 en la totalidad de su ámbito territorial.
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Cuarto.- El Decreto del Presidente n.º 2/2018, de 20 de abril, de 
reorganización de la Administración Regional, dispone que la Consejería de 
Presidencia es el Departamento de la Comunidad Autónoma encargado de la 
propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de 
Gobierno, entre otras, en materia de protección civil, emergencias, prevención y 
extinción de incendios y salvamento, competencias que, junto con las derivadas 
del servicio de atención de las llamadas de urgencia a través del Teléfono Único 
Europeo 1-1-2 y los procedimientos de respuesta a las mismas, son ejercidas por 
la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias, de conformidad con 
lo dispuesto en el Decreto n.º 49 /2018, de 27 de abril, por el que se establecen 
los órganos directivos de la Consejería de Presidencia.

Mediante el Decreto 53/2001, de 15 de junio, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Presidencia, se crea como unidad 
dependiente de la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias 
el Centro de Coordinación de Emergencias, al que le corresponde establecer la 
plataforma tecnológica y operativa de atención de llamadas a través del número 
telefónico 112, así como activar de forma coordinada los organismos o entidades 
de naturaleza pública o privada, cuyos servicios puedan ser requeridos en caso 
de emergencia, a fin de asegurar la vida o integridad física de las personas y/o 
sus bienes.

En caso de que se tenga que activar un Plan de Emergencia de Protección Civil, el 
Centro de Coordinación de Emergencias se convierte en el Centro de Coordinación 
Operativa de la Comunidad Autónoma (CECOP), con las funciones y competencias 
que la normativa de Protección Civil y el Plan Territorial de Protección Civil de la 
Comunidad Autónoma (PLATEMUR) le asignen.

Quinto.- La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, entendiendo que 
la prestación exitosa de un servicio de estas características sólo es posible desde 
la óptica de la colaboración entre todas las Administraciones, tiene suscritos con 
distintos Ayuntamientos de la Comunidad, los correspondientes Convenios de 
Colaboración, al amparo de lo establecido en el párrafo segundo del artículo 2 del 
Real Decreto 903/97.

Estos acuerdos permiten que los avisos y noticias de incidentes que se 
reciban tanto en el 112, como en los teléfonos de urgencia de los Ayuntamientos, 
sean trasladados con rapidez, seguridad y eficacia a los diferentes servicios de 
seguridad y emergencia, que tienen competencia en los mismos, además de 
producir la necesaria coordinación y optimización de los recursos a movilizar en 
estos incidentes.

Por otra parte, el Ayuntamiento de Los Alcázares entiende que la prestación 
de un servicio de esas características, se enmarca plenamente dentro de los 
objetivos que se ha marcado, para una mejora de la calidad de vida de los 
ciudadanos que residen en el municipio, y que contribuirá de modo significativo a 
mejorar la atención al ciudadano, por parte de los servicios responsables de velar 
por su seguridad.

De conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del artículo 2 del 
Real Decreto 903/1997, la incorporación de los servicios públicos al número 
telefónico 112, cuando no sean de la titularidad de la Comunidad Autónoma, se 
articulará a través de los respectivos Acuerdos o Convenios de Colaboración.

Por todo ello, las partes en la representación que ostentan,
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Acuerdan:

Primero.- Objeto del Convenio

El presente Convenio tiene por objeto regular las actuaciones conjuntas 
de la Consejería de Presidencia y el Ayuntamiento de Los Alcázares para la 
incorporación de este al servicio 112-Región de Murcia con los siguientes 
objetivos:

a) Garantizar una respuesta y atención adecuada a las llamadas que se 
reciban tanto en el número telefónico 112, como en los teléfonos de urgencia/
emergencia del Ayuntamiento, y asegurar una actuación de los servicios 
municipales, especialmente de la Policía Local y de los Servicios de Protección 
Civil, de manera rápida y eficaz, y en su caso, coordinada con los restantes 
servicios públicos de urgencias/emergencias.

b) Facilitar una coordinación efectiva y contrastable entre las diferentes 
entidades, departamentos y servicios relacionados con la Seguridad Pública, 
a través de la utilización compartida de los sistemas, y la integración de sus 
diferentes dispositivos de comunicaciones e información.

Segundo.- Incorporación al Servicio 112 Región de Murcia

La incorporación del citado Ayuntamiento se materializará a través de la 
correspondiente Propuesta Técnica de Integración, que se adjunta al presente 
Convenio y forma parte del mismo a todos los efectos, incluyendo en su caso el 
desvío de los números de teléfono de emergencias correspondientes al citado 
Ayuntamiento. 

Los procedimientos y métodos a través de los cuales se efectuará la 
colaboración, se determinarán mediante Protocolos Adicionales de desarrollo 
del presente Convenio, y en los cuales se determinarán, los procedimientos de 
actuación y las actuaciones formativas de reciclaje que se estimen precisas para 
una prestación más eficaz del servicio. 

Tercero.- Compromisos de la Consejería de Presidencia 

La Consejería de Presidencia proporcionará al citado Ayuntamiento, de 
acuerdo a lo especificado en la Propuesta Técnica de Integración, lo siguiente:

a) El soporte tecnológico necesario para sustentar los centros y plataformas.

b) El equipo que se detalla en la propuesta, y el mantenimiento del hardware 
y software que soporta la conexión al sistema 112-Región de Murcia.

c) La formación inicial y permanente del personal del citado Ayuntamiento, 
que va a operar los equipos y sistemas instalados.

d) Ofrecerá al citado Ayuntamiento la posibilidad de desviar los teléfonos de 
urgencia/emergencia de dicho Ayuntamiento al teléfono único de emergencias 112.

e) Facilitar toda la información relativa a la operación del sistema que 
sea relevante para la mejora del mismo, mediante los procedimientos que se 
establecen en la Propuesta Técnica de Integración al sistema.

Cuarto.- Compromisos del Ayuntamiento de Los Alcázares

El citado Ayuntamiento, de acuerdo a lo especificado en la Propuesta Técnica 
de Integración, se compromete, por su parte, a:

a) Designar una persona en representación del Ayuntamiento, que 
desarrollará las funciones de enlace entre el Centro de Coordinación de 
Emergencias de la Comunidad Autónoma y el Centro Remoto de Mando y Control 
del Ayuntamiento de Los Alcázares, a efectos de elaboración y revisión de 
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protocolos y planificación conjunta de actividades para la integración y procesos 
operativos.

b) Operar el sistema instalado en su totalidad, mediante la dotación del 
personal necesario para tal misión.

c) Alimentar las bases de datos del sistema, previa autorización expresa del 
administrador del mismo, con el fin de mejorar la información residente en el 
sistema y de acuerdo a los procedimientos detallados en la Propuesta Técnica.

d) Disponer del espacio necesario para albergar el equipamiento con el 
control de acceso necesario acorde a los requisitos de privacidad que los datos 
precisan.

e) Cumplir lo previsto en el Reglamento General de Protección de Datos 
(RGPD) n.º 2016/679 del Parlamento y la Comisión Europea, así como en la 
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal en lo que no se oponga al citado Reglamento.

f) Facilitar toda la información relativa a la operación del sistema que 
sea relevante para la mejora del mismo, mediante los procedimientos que se 
establecen en la Propuesta Técnica de Integración al sistema.

Quinto.- Financiación

De los compromisos generados de la aplicación y desarrollo de las actuaciones 
contempladas en este Convenio no se derivan obligaciones económicas para las 
partes. 

Sexto.- Vigilancia y seguimiento del Convenio

Para la vigilancia, seguimiento y coordinación de las competencias y 
funciones que asumen las partes firmantes de este Convenio, se constituye un 
Comité de Seguimiento, cuya función será interpretar y resolver cuantas dudas 
y discrepancias puedan surgir de su cumplimiento, así como todas aquellas 
cuestiones que se planteen durante su ejecución, y fijar los criterios para el 
seguimiento y la evaluación de los resultados. 

Su composición será de dos representantes del Ayuntamiento, y dos de la 
Consejería de Presidencia cuya identidad quedará establecida en la Propuesta 
Técnica de Integración.

Séptimo.- Modificaciones

Los términos del presente Convenio de Colaboración podrán ser modificados 
de mutuo acuerdo entre las partes. El Comité de Seguimiento será la encargada 
de proponer, en su caso, la modificación del texto del Convenio, que se hará 
efectiva mediante acuerdo de las partes firmantes. El acuerdo que incluya tal 
modificación, deberá incorporarse como adenda al presente Convenio.

Octavo.- Vigencia y extinción del Convenio

El presente convenio surtirá efectos desde la fecha en que lo firme la parte 
que lo haga en último lugar, y tendrá un plazo de vigencia de cuatro años, 
prorrogable por acuerdo unánime de las partes antes de su finalización.

A la firma del presente convenio, quedará sin efecto y rescindido el convenio 
firmado con anterioridad sobre el mismo objeto y finalidad, dando lugar a su 
liquidación, con el objeto de determinar las obligaciones y compromisos de cada 
una de las partes.

El presente convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones 
que constituyen su objeto o por incurrir en alguna de las causas de resolución de 
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las previstas en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. Si cuando concurra cualquiera de las causas de 
resolución del convenio existen actuaciones en curso de ejecución, las partes, a 
propuesta del comité de seguimiento, vigilancia y control del convenio, podrán 
acordar la continuación y finalización de las actuaciones en curso, que consideren 
oportunas, estableciendo un plazo improrrogable para su finalización.

Noveno.- Régimen jurídico

La relación objeto de este Convenio se regirá por las cláusulas estipuladas 
por las partes en el mismo, en lo no previsto por estas y en cuanto sea de 
aplicación, por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, así como por la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y 
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, por el Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el 
Registro General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos 
en el ámbito de la Administración Regional de Murcia y por las demás normas de 
derecho administrativo.

Y para que conste y en prueba de conformidad, firman el presente Convenio 
en el lugar y fecha indicados en su encabezamiento.

El Consejero de Presidencia, Pedro Rivera Barrachina.—El Alcalde de Los Alcázares, 
Anastasio Bastida Gómez.
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PROPUESTA TÉCNICA DE INTEGRACIÓN DEL 

AYUNTAMIENTO DE LOS ALCÁZARES 
 
 
 
1. Tipo de centro remoto que se propone 
 
Se propone como base de la integración del Ayuntamiento de Los Alcázares en el 
Servicio de atención de llamadas de emergencia 112-Región de Murcia, los siguientes 
aspectos básicos: 
 
 
1.1 Tipo de centro remoto 
 
El Ayuntamiento de Los Alcázares dispondrá de un Centro Remoto de Mando y 
Control (CRMC), por lo que realizará de acuerdo con el proyecto de ejecución de 112-
Región de Murcia, las siguientes funciones dentro del sistema: 
 
 
1. Atención de Llamadas (ALL), dentro de ésta, podrá desarrollar las siguientes: 

 
 Recibir en su/s terminal/es remota/s las cartas de llamadas o incidentes que se 

generen en el 112-Región de Murcia (ubicado en el Centro de Coordinación de 
Emergencias situado en la Avda. Ciclista Mariano Rojas 10 de Murcia), así como 
las cartas o incidentes desde otros organismos que tengan Centros Remotos de 
Mando y Control (CRMC). 
 
Disponer de la información actualizada por el Centro de Coordinación de 
Emergencias, y/o por los otros organismos involucrados en los incidentes. 
 
Si el procedimiento así lo indica desde el Centro de Coordinación de 
Emergencias, se les enviará, además de la información detallada en el parte de 
incidente, la voz del ciudadano a través del sistema. 
 

 Introducir en el sistema los incidentes de urgencia/emergencia recibidos, bien 
por llamadas de los ciudadanos a su OXY o teléfono propio, bien por 
conocimiento directo de sus operativos. Esto implica, la introducción de los datos 
de las citadas llamadas y/o incidentes en el  sistema, por parte del organismo. 
Dispondrán de la información actualizada, emitida por el Centro de Coordinación 
de Emergencias y/o los otros organismos involucrados. Dispondrá de facilidades 
que permitan la no duplicación de un incidente ya creado, mediante la 
visualización en el Sistema de Información Geográfica y el listado de actuaciones 
en curso, incorporando la información adicional al incidente existente. 
 

 Disponer a través del sistema, de una propuesta de procedimiento de obtención 
de información al ciudadano y alerta de organismos. Dicha propuesta, incorpora 
facilidades de comunicación con los organismos involucrados en el incidente 
(número lógico). Permite poner en contacto a los organismos vía teléfono. 
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2. Mando y Control (MC) dentro de ésta, se podrá desarrollar:  

 
 Visualizar una matriz de recursos y unidades disponibles, con facilidad de 

visualización del estatus que tienen las mismas, y con una organización lo más 
adecuada posible a su funcionamiento operativo. 

 
 Movilizar sus unidades y recursos, y gestionar los flujos de información con los 

mismos, con un seguimiento permanente de la situación de sus unidades e 
incidentes abiertos. Estas actividades de Mando y Control (MC), serán realizadas 
por el personal del propio organismo, salvo acuerdo posterior entre ambas partes 
que regule otra fórmula de colaboración. 

 
 Disponer de una propuesta del procedimiento de movilización de los recursos o 

unidades del organismo, para cada tipo de incidente, en función de franjas 
horarias y de días específicos, incorporando facilidades de comunicación con los 
organismos que hay que alertar (número lógico) sobre las mismas unidades de 
la matriz de MC. 

 
 Visualizar las unidades en la cartografía a través del GIS, bien con un 

posicionamiento predefinido de las mismas, o en su caso con las herramientas 
que permitan un posicionamiento automático que hayan sido facilitadas al 
usuario (GPS), de acuerdo al grado de desarrollo que se vaya logrando en 
función de la evolución de los sistemas del 112-Región de Murcia. 

 
 
3. Aspectos comunes de ALL y MC: 

 
 Desarrollar el Sistema de Información Geográfica para obtener información 

auxiliar que permita representar y ubicar en el mapa o cartografía, puntos u 
objetos de interés para sus actuaciones (gasolineras, colegios, etc.) y que 
permita obtener información asociada a dichos puntos o localizaciones. 
 

 Acceder a la información que deba ser compartida del incidente, entre los 
organismos intervinientes, y poder introducir información privativa del organismo 
que no desee compartir. 
 

 Gestionar las comunicaciones de teléfono-teléfono integradas en el sistema. 
 
 
1.2 Cantidad de puestos 
 
Los puestos que se instalarán en el Centro Remoto de Mando y Control son: 
 

Tipo de Puesto Nº de puestos 
Cliente ECHO 2 
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1.3 Servicio de Información Corporativa (S.I.C.) 
 
A través de los módulos de Información, los Usuarios de Centros de Mando y Control 
podrán realizar una vez disponibles las siguientes funciones:  
 

 Consulta de los incidentes en curso. Consulta de los incidentes que están en 
curso de su jurisdicción y competencia, y los que se han producido en la misma 
en las últimas semanas. 

 
 Estadísticas. Consultas estadísticas de los datos que obran en el sistema que 

afectan a su organismo. Será posible que puedan consultarse los datos 
estadísticos de otros organismos siempre que exista autorización y se mantenga 
la confidencialidad para el resto de datos de dichos organismos. 

 
 Agenda. Consulta sobre números abreviados (números lógicos), éste a su vez 

está compuesto por listas de guardia y rutas de búsqueda. Esto permite buscar 
números de teléfono, para ponerse en contacto con personas u organismos. 

 
 Mantenimiento de Bases de Datos. Colaborar en el mantenimiento de las 

bases de datos utilizando esta herramienta para facilitar nuevos datos al 
personal de Documentación del Centro de Coordinación de Emergencias. 

 
 
1.4. Ubicación de los puestos, terminales y/o módulos 
 
Los terminales y puestos indicados en los apartados anteriores, tendrán su ubicación en 
los lugares que se indican en la tabla siguiente: 
 

Tipo de puesto Nº Ubicación 
Cliente ECHO 2 Centro Integral de Seguridad de Los 

Alcázares. 
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2. Soportes tecnológicos 
 
La instalación del Centro Remoto de Mando y Control (TMC) en el Ayuntamiento de Los 
Alcázares, conllevará los siguientes soportes materiales y tecnológicos: 
 
 
2.1. Recursos materiales aportados por 112-Región de Murcia 
 
1. Infraestructura de comunicaciones 
 
La infraestructura de comunicaciones que se instalará en la citada sede será la 
siguiente: 
 

Item Cantidad 

Conexión Principal del Centro Remoto con el Nodo Central 
del 112: Línea de comunicaciones IP simétrica dedicada de 
velocidad nominal 1Gbps y caudal garantizado 950Mbps en 

ambos sentidos. 

1 

Conexión de Respaldo del Centro Remoto con el Nodo 
Central del 112: Línea de comunicaciones IP con velocidad 

nominal superior a 100 Mbps. 

1 

 
 
 
  

NPE: A-310519-3394



Página 17806Número 124 Viernes, 31 de mayo de 2019

 
2. Equipamiento de los puestos 
 
El soporte tecnológico que se aporta con cada uno de los puestos es el siguiente: 
 
 

Ítem Cantidad 

PC con procesador Intel Core i5  1 

RAM: 8 Gb DD3 1 

Disco duro: 500 GB 7200 rpm  1 

Tarjeta de red: 10/100/1000  1 

Tarjeta de sonido: 5.1 con salidas múltiples minijack analógico 
(colores verde, rosa, negro, naranja). Certificado para sonido 

cuadrafónico  

1 

Tarjeta gráfica: con salida dual  1 

Monitor: 24" Full-HD con altavoz (si no dispone de altavoz hay que 
incluir un juego de altavoces estéreo aparte)  

2 

Teclado y ratón estándar USB con cable  1 

Auriculares con micrófono (headset) 1 
 
 
3. Instalación de circuitos y equipos 
 
Se procederá a la instalación de líneas y equipos, cuando los responsables del 
Ayuntamiento de Los Alcázares lo autoricen mediante la firma de este Convenio, 
debiendo ser informados con antelación del día y hora en que se inician los trabajos. 
Ello sin perjuicio de la instalación de líneas y equipos que ya esté realizada. 
 
 
4. Coste de circuitos y equipos 
 
El coste de los equipos y de los circuitos de comunicaciones, derivado de la utilización 
del Centro Remoto, correrá a cargo de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
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5. Coste de mantenimiento de circuitos 
 
El coste de mantenimiento y tráfico de circuitos de comunicaciones, derivado de la 
utilización de los equipos instalados en el Centro Remoto, correrá a cargo de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
 
 
 
2.2 Recursos materiales aportados por el Ayuntamiento de Los Alcázares 
 
Se describe a continuación, los recursos que debe poner a disposición del 112-Región 
de Murcia, el organismo para poder llevar a buen término la instalación del Centro 
Remoto: 
 

 Una sala de acceso restringido para instalación del terminal.  
 Un Sistema de alimentación ininterrumpida que evite la caída del equipamiento 

en caso de cortes de suministro eléctrico durante al menos 20 minutos. 
 Una mesa de dimensiones 1,80m de largo x 1m de ancho. 
 Seis enchufes para terminal cliente ECHO. 
 Cableado de red UTP categoría 5e (mínimo) entre la mesa del puesto ECHO y 

el router  de comunicaciones de las líneas. 
 
 
2.3 Mantenimiento de terminales 
 
El mantenimiento de las terminales y resto de soportes tecnológicos correrá por cuenta 
del 112 Región de Murcia, salvo las averías causadas por mala utilización de los mismos 
o por un uso distinto del propio del funcionamiento de 112 Región de Murcia. 
 
 
2.4 Compromiso de buen uso 
 
El Ayuntamiento de Los Alcázares asume el compromiso de hacer buen uso del material 
instalado para el funcionamiento del centro, en particular se compromete a la utilización 
del material exclusivamente para la gestión de urgencias/emergencias. 
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2.5 Propiedad 112-Región de Murcia 
 
Los equipos y demás soportes tecnológicos que se instalen, serán propiedad de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
 
 
3. Formación del personal 
 
La formación del personal que ha de operar las terminales del Centro Remoto, correrá  
a cargo del 112-Región de Murcia. 
 
La formación se ajustará a las siguientes características: 
 
3.1 Personal a formar 
 
El  número de personas a formar inicialmente asciende a 17. 
 
3.2 Modo de impartición de la formación 
 
Se utilizará dos modalidades de impartición, la formación presencial y la formación 
tutorial. 
 

 La modalidad de formación presencial, se va a aplicar dentro del proyecto, a la 
formación inicial de los usuarios del 112-Región de Murcia. 

 
 La modalidad de formación tutorial, se va a aplicar dentro del horario de tutorías 

correspondiente, por los medios telemáticos que se indiquen en el curso. 
 
El curso que recibirá el personal de los servicios Operativos de los organismos que se 
constituyen como Centros de Mando y Control, se compone de los siguientes módulos: 
 

 Funcionamiento y Organización 1·1·2 Región de Murcia: Introducir al alumno 
en el conocimiento del funcionamiento y la organización del servicio que presta 
el 1·1·2  de la Región de Murcia y los organismos que se encuentran integrados 
en dicho servicio. 

 

NPE: A-310519-3394



Página 17809Número 124 Viernes, 31 de mayo de 2019

 
 Cuaderno de Estilo del 1·1·2 Región de Murcia: Introducir al alumno en el 

conocimiento de la unificación de criterios acerca de la información contenida en 
las Cartas de Llamada del sistema de gestión de emergencias que se utiliza en 
el 1·1·2  de la Región de Murcia. 

 
 Protocolos Operativos 1·1·2 Región de Murcia: Introducir al alumno en el 

conocimiento de los procedimientos de gestión de recursos y gestión de las 
llamadas perteneciente a los Servicios de Comunicaciones de Emergencias. 

 
 Sistema de Información Geográfica de Emergencias del 1·1·2 Región de 

Murcia: Dotar al alumno de las habilidades necesarias para el manejo óptimo 
del sistema de información geográfica utilizado en el sistema de gestión de 
emergencias 1·1·2 Región de Murcia según los procedimientos de operación de 
atención de llamadas y de gestión de recursos.  

 
 Sistema de Gestión de Emergencias del 1·1·2 Región de Murcia: Dotar al 

alumno de las habilidades necesarias para el manejo óptimo de los distintos 
subsistemas de la plataforma tecnológica según los procedimientos de 
operación de atención de llamadas y de gestión de recursos.  

 
 
 
3.3 Dimensionamiento y programa de formación 
 
El dimensionamiento de las actividades que se van a contemplar en la Formación de 
Centros Remotos de 112-Región de Murcia, se describe a continuación: 

 
 

MÓDULOS 
Duración 

Formación     
Presencial 

Duración 
Formación en 

Prácticas 
Funcionamiento y Organización 1·1·2 RM 1 h 1 h 

Cuaderno de Estilo 1·1·2 RM 1 h 1 h 
Protocolos Operativos 1·1·2 RM 1 h 1 h 

Sistema de Información Geográfica 1·1·2 RM 2 h 2 h 
Sistema de Gestión de Emergencias 1·1·2 RM 15 h 15 h 

Subtotal 20 h 20 h 
Total 40 h 
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El proceso de formación presencial, se llevará a cabo en el aula de formación de la 
Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias, o en el edificio asignado a 
tal fin. Puede darse el hecho de que varios organismos se junten para dar la formación 
en un lugar determinado que cumplan las características logísticas necesarias. 
 
Una vez finalizada la formación presencial y realizada la evaluación de la misma, se 
llevará a cabo un proceso de formación en el puesto que se basará principalmente en 
prácticas que el alumno realizará individualmente; éstas no están sujetas a ningún 
horario fijo, sino a la propia disponibilidad del alumno. No obstante, las consultas a los 
instructores deberán realizarse dentro del horario de tutoría. 
 
Es preciso señalar, que las horas que se especifican para desarrollar cada uno de estos 
Cursos, son meramente orientativas,  debido a que la formación del personal finalizará 
una vez comprobado que cada alumno ha adquirido los conocimientos y habilidades 
necesarios para utilizar adecuadamente el sistema. 
 
 
3.4 Fecha de inicio del curso / fecha formación recibida 
 
Los cursos de formación se celebrarán en las fechas que se acuerde con el responsable 
de Ayuntamiento de Los Alcázares.  
L 
 
3.5 Información que se facilitará al usuario 
 
Una vez realizadas las actividades de formación, se entregará al responsable del 112-
Región de Murcia y al del organismo integrado un Informe Final global  del curso, 
detallando la información correspondiente de cada uno de los alumnos que han 
realizado la formación. 
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4. Modelo Operativo de funcionamiento y Protocolos de actuación con los 
organismos 

 
4.1 Modelo operativo de funcionamiento 112-Región de Murcia 
 
El Centro de Coordinación de Emergencias 112-Región de Murcia recepcionará todas 
aquellas llamadas realizadas al número único de Emergencias 112, y aquellas que estén 
derivadas de otros números de emergencia. 

   
Los operadores del Centro de Coordinación de Emergencias tras la recepción de las 
llamadas, obtendrán los datos correspondientes al lugar y tipo de incidente de aquellas 
llamadas de emergencia recibidas, incorporándolos al sistema para compartirlos con los 
organismos que correspondan por jurisdicción. En concreto el Ayuntamiento de Los 
Alcázares recibirá información de todos los incidentes que ocurran en su Municipio. 

 
La intervención de los diferentes organismos en los incidentes que tenga conocimiento, 
se producirá de acuerdo a los protocolos de actuación con los organismos que se 
explican en el punto siguiente. 

 
La información facilitada por el llamante generará un pedido o carta de llamada, que 
servirá además para registrar las acciones y movilizaciones realizadas por los distintos 
usuarios intervinientes en el incidente, con el fin de gestionar la petición de auxilio. 
 
4.2  Protocolos de actuación entre Organismos y el Centro de Coordinación de 

Emergencias de 112-Región de Murcia 
 
De acuerdo al modelo de funcionamiento de 112-Región de Murcia, las llamadas que 
entren al 112 correspondientes a su jurisdicción y tipo de incidente al Ayuntamiento de 
Los Alcázares, serán transferidas al Centro Remoto de dicho Ayuntamiento mediante la 
correspondiente carta de llamada o pedido, de acuerdo al modelo de funcionamiento y 
a los protocolos existentes. En ellos se determinan todos los tipos de incidentes que se 
contemplan en el sistema, y la propuesta del organismo o servicio que debe actuar. 
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Las llamadas y/o incidentes considerados de emergencia, que reciba el Ayuntamiento 
de Los Alcázares, mediante cualquier medio (aviso telefónico, radio, conocimiento 
directo de los operativos, etc.), serán introducidos en el sistema por los operadores del 
Centro Remoto de este organismo. 
 
4.2.1 Protocolos de Mando y Control 
Para la realización del Mando y Control de los recursos propios del Ayuntamiento de 
Los Alcázares se utilizará el sistema de 112-Región de Murcia de acuerdo a las 
siguientes condiciones: 
 

 La movilización de recursos correrá a cargo del personal del organismo, salvo 
que exista un acuerdo en otro sentido.  

 
 Los procedimientos de movilización y despacho de los recursos propios, serán 

determinados por los responsables de este organismo, residiendo en el sistema 
112-Región de Murcia, y garantizándose la confidencialidad de los datos 
correspondientes a cada uno de los organismos. La Dirección General de 
Seguridad Ciudadana y  Emergencias facilitará una asistencia técnica para la 
conformación de estos procedimientos. 

 
4.2.2 Coordinación 
El Jefe de Operaciones del Centro de Coordinación de Emergencias ejercerá las 
funciones de coordinación, actuando como enlace entre los Centros Remotos y el 
Centro de Coordinación de Emergencias, y como elemento de ayuda para los 
problemas operativos que puedan detectarse. 
 
4.2.3 Grabación de llamadas y conversaciones 
Todas las llamadas entrantes y salientes, así como las conversaciones entre 
organismos, realizadas a través del sistema informático y de telecomunicaciones de 
la plataforma tecnológica del centro quedan grabadas. 
Esta grabación está bajo el régimen de Protección de Datos, y solo son accesibles a 
personal autorizado del Centro de Coordinación de Emergencias, y previo 
consentimiento de los organismos implicados, a fin de estudiar  conjuntamente el 
proceso seguido en una emergencia. 
Estas grabaciones están a disposición de la autoridad judicial y de los Cuerpos y 
Fuerzas de Seguridad para cualquier procedimiento abierto por estas. 
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4.2.4 Responsable 
El Ayuntamiento designará una persona de enlace con el Centro de Coordinación de 
Emergencia, a fin de valorar los protocolos, y planificar las actividades formativas y de 
reciclaje, etc. 
 
4.2.5 Teléfonos de acceso al Centro de Coordinación de Emergencias 
Los números de teléfono para poder contactar, dependiendo el tipo de necesidad, 
serán los siguientes: 
 
 A través del puesto (24 horas/día): En caso de intercambio de información sobre 

emergencias e incidentes en curso. 
 
 968361665 (24 horas/día): Puesto de Coordinador de Atención Llamadas, 

correspondiente al puesto 3. 
 

 616591961 (24 horas/día): Técnico de Sistemas de guardia. Para cuestiones 
referidas a problemas técnicos relacionados con el terminal.  

 
 968368462 (horario de oficina): Área de Formación y Relación con Usuarios. 

Para dudas o cuestiones referidas a la operativa del terminal: formación, 
integración del organismo, procedimientos, protocolos, gestión de recursos. 

 
 968366939 (horario de oficina): Mantenimiento de Bases de Datos y 

Estadísticas. 
 
Esto permitirá que quede asegurado el acceso al Centro de Coordinación de 
Emergencias por parte de los organismos, lo que proporcionará a su vez una mayor 
seguridad al disponer de números concretos para necesidades específicas. 
 
Dichos números de teléfono se utilizarán para el intercambio de información con el 
Centro de Coordinación de Emergencias. 
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5. Carga y mantenimiento de las Bases de Datos 
 
5.1 Datos de interés general 
 
La carga de bases de datos inicial, de aquellos elementos que tengan un interés general 
para los usuarios del sistema, así como su mantenimiento, correrán  cargo del personal 
de Operaciones del Centro de Coordinación de Emergencias. 
 
5.2 Datos de interés específico para el Organismo 
 
Después de que sea suministrada por parte de los organismos la información específica 
necesaria, la carga inicial de bases de datos de aquellos elementos que tengan un 
interés específico para este organismo, será efectuada por el personal de operaciones 
del Centro de Coordinación de Emergencias. 
 
El suministro de la información, tanto para la carga inicial de las bases de datos como 
para su mantenimiento, será efectuado por el personal propio de dicho organismo, a 
través de los medios, y siguiendo los procedimientos que se acuerden entre los 
responsables del organismo y el Centro de Coordinación de Emergencias. 
 
Se prevé, que en un futuro, la información necesaria para el mantenimiento de las bases 
de datos, pueda ser accesible para los organismos del Sistema de Información 
Corporativa (S.I.C.), en dicho momento se definirá el modo en que los organismos deban 
actualizar la información, y cómo se incorpora ésta a la base de datos del sistema. 
 
6. Comunicación Interna 
 
El Ayuntamiento se encargará de facilitar la comunicación al personal operativo propio 
del servicio, de aquellas modificaciones, o introducción de mejoras en el sistema que 
por ambas partes se acuerde introducir. 
 
Para ello, el Centro de Coordinación de Emergencias realizará el apoyo necesario, 
especialmente con el suministro de comunicación correspondientes, así como con el 
desarrollo de actividades formativas y de reciclaje que se vayan acordando. 
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7. Comité bilateral de seguimiento de la integración 
 
7.1 Composición 
 
Para efectuar un seguimiento del funcionamiento del sistema se constituirá un Comité 
Bilateral de seguimiento formado por: 
 
7.1.1 En representación de 112-Región de Murcia: 
 

 El Director del Centro de Coordinación de Emergencias o en quien delegue. 
 

 Un técnico a designar por el Director del Centro.  
 
 

7.1.2 En representación del organismo: 
 

 Dos Técnicos a designar por el Ayuntamiento. 
 
 
7.2 Funciones 
 
Serán funciones del Comité Bilateral de Seguimiento: 
 

 El seguimiento y control de funcionamiento del Centro de Coordinación de  
Emergencias y de las terminales remotas. 

 
 El tratamiento de las disfunciones que puedan producirse, y el estudio de las 

soluciones correspondientes. 
 

 Cualesquiera otras relacionadas con el funcionamiento del Centro de 
Coordinación de Emergencias por lo que se refiere al Ayuntamiento. 

 
 
7.3 Régimen de sesiones 
 
Se deberá reunir siempre que lo solicite alguna de las partes, y como mínimo una vez 
al año.   
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Presidencia

3395 Resolución de 20 de mayo de 2019 de la Secretaría General 
de la Consejería de Presidencia, por la que se dispone la 
publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia, y el 
Ayuntamiento de Mazarrón para la integración en el Servicio de 
Atención de Llamadas de Emergencia 112-Región de Murcia.

Con el fin de dar publicidad al “Convenio de Colaboración entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia, y 
el Ayuntamiento de Mazarrón para la integración en el Servicio de Atención de 
Llamadas de Emergencia 112-Región de Murcia”, suscrito el 11 de abril de 2019 
por el Consejero de Presidencia, y teniendo en cuenta que tanto el objeto del 
convenio como las obligaciones establecidas en el mismo regulan un marco de 
colaboración que concierne al interés público de esta Consejería, y a los efectos 
de lo dispuesto en el art. 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre 
tramitación de los Convenios en el ámbito de la Administración Regional, 

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
“Convenio de Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través de la Consejería de Presidencia, y el Ayuntamiento de Mazarrón para la 
integración en el Servicio de Atención de Llamadas de Emergencia 112-Región de 
Murcia”, suscrito el 11 de abril 2019, que se inserta como Anexo.

Murcia, 20 de mayo de 2019.—La Secretaria General, María Pedro Reverte 
García.

Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia y el Ayuntamiento 

de Mazarrón para la integración en el Servicio de Atención de Llamadas 
de Emergencia 112-Región de Murcia

Murcia, 11 de abril de 2019.

Reunidos

De una parte, don Pedro Rivera Barrachina, Consejero de Presidencia, en 
representación de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en el ejercicio 
de las funciones que le confiere el artículo 16 de la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y autorizada la celebración de 
este convenio de colaboración por Acuerdo del Consejo de Gobierno, en sesión 
celebrada con fecha 1 de agosto de 2018.
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De otra parte, doña Alicia Jiménez Hernández, Alcaldesa del Ayuntamiento 
de Mazarrón, en virtud de lo dispuesto en el artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y autorizado para este 
acto por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en la sesión celebrada con fecha 
22 de junio de 2018.

Exponen

Primero.- La Decisión del Consejo de las Comunidades Europeas 91/396/
CEE, de 29 de julio de 1991, establece la obligación de los Estados miembros 
de la Unión Europea de introducir el número telefónico 112, como número de 
llamada de emergencia único europeo, en las respectivas redes telefónicas 
públicas, así como en las redes digitales de servicios integrados y las de los 
servicios públicos móviles.

La introducción de este servicio público tiene como finalidad, que los 
ciudadanos de los Estados miembros y, en general, quienes se encuentren en 
ellos, puedan disponer de un número de teléfono único de emergencia, que les 
permita requerir asistencia o auxilio ante cualquier situación de emergencia, 
facilitando, al mismo tiempo, la coordinación de la actuación de los servicios que 
han de intervenir, en razón al marco competencial asignado. 

Segundo.- El Real Decreto 903/1997, de 16 de junio, por el que se regula el 
acceso mediante redes de telecomunicaciones, al servicio de atención de llamadas 
de emergencia a través del número telefónico 112, estableció las condiciones 
para hacer posible el acceso al servicio de llamadas de emergencia, con el objeto 
de ordenar la relación entre los operadores de las redes y las entidades que 
tomarán la decisión de prestar el servicio a través del 112.

El artículo 5 del mencionado Real Decreto establece que la prestación del 
servicio debe llevarse a cabo por las Comunidades Autónomas que tomen la 
decisión de establecer los correspondientes centros de recepción de llamadas de 
emergencia.

Tercero.- Mediante el Decreto 67/1997,de 19 de septiembre, por el que se 
implanta el Servicio de Atención de Llamadas de Urgencia, a través del número 
telefónico 112, en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia y se designa a ésta como entidad prestataria única del mencionado 
servicio, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia adoptó la decisión 
de implantar una plataforma operativa y tecnológica, que diera soporte a la 
operación del 112 en la totalidad de su ámbito territorial.

Cuarto.- El Decreto del Presidente n.º 2/2018, de 20 de abril, de 
reorganización de la Administración Regional, dispone que la Consejería de 
Presidencia es el Departamento de la Comunidad Autónoma encargado de la 
propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de 
Gobierno, entre otras, en materia de protección civil, emergencias, prevención y 
extinción de incendios y salvamento, competencias que, junto con las derivadas 
del servicio de atención de las llamadas de urgencia a través del Teléfono Único 
Europeo 1-1-2 y los procedimientos de respuesta a las mismas, son ejercidas por 
la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias, de conformidad con 
lo dispuesto en el Decreto n.º 49 /2018, de 27 de abril, por el que se establecen 
los órganos directivos de la Consejería de Presidencia.

NPE: A-310519-3395



Página 17818Número 124 Viernes, 31 de mayo de 2019

Mediante el Decreto 53/2001, de 15 de junio, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Presidencia, se crea como unidad 
dependiente de la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias 
el Centro de Coordinación de Emergencias, al que le corresponde establecer la 
plataforma tecnológica y operativa de atención de llamadas a través del número 
telefónico 112, así como activar de forma coordinada los organismos o entidades 
de naturaleza pública o privada, cuyos servicios puedan ser requeridos en caso 
de emergencia, a fin de asegurar la vida o integridad física de las personas y/o 
sus bienes.

En caso de que se tenga que activar un Plan de Emergencia de Protección 
Civil, el Centro de Coordinación de Emergencias se convierte en el Centro de 
Coordinación Operativa de la Comunidad Autónoma (CECOP), con las funciones 
y competencias que la normativa de Protección Civil y el Plan Territorial de 
Protección Civil de la Comunidad Autónoma (PLATEMUR) le asignen.

Quinto.- La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, entendiendo que 
la prestación exitosa de un servicio de estas características sólo es posible desde 
la óptica de la colaboración entre todas las Administraciones, tiene suscritos con 
distintos Ayuntamientos de la Comunidad, los correspondientes Convenios de 
Colaboración, al amparo de lo establecido en el párrafo segundo del artículo 2 del 
Real Decreto 903/97.

Estos acuerdos permiten que los avisos y noticias de incidentes que se 
reciban tanto en el 112, como en los teléfonos de urgencia de los Ayuntamientos, 
sean trasladados con rapidez, seguridad y eficacia a los diferentes servicios de 
seguridad y emergencia, que tienen competencia en los mismos, además de 
producir la necesaria coordinación y optimización de los recursos a movilizar en 
estos incidentes.

Por otra parte, el Ayuntamiento de Mazarrón entiende que la prestación de un 
servicio de esas características, se enmarca plenamente dentro de los objetivos 
que se ha marcado, para una mejora de la calidad de vida de los ciudadanos 
que residen en el municipio, y que contribuirá de modo significativo a mejorar 
la atención al ciudadano, por parte de los servicios responsables de velar por su 
seguridad.

De conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del artículo 2 del 
Real Decreto 903/1997, la incorporación de los servicios públicos al número 
telefónico 112, cuando no sean de la titularidad de la Comunidad Autónoma, se 
articulará a través de los respectivos Acuerdos o Convenios de Colaboración.

Por todo ello, las partes en la representación que ostentan,

Acuerdan

Primero.- Objeto del Convenio

El presente Convenio tiene por objeto regular las actuaciones conjuntas de 
la Consejería de Presidencia y el Ayuntamiento de Mazarrón para la incorporación 
de este al servicio 112-Región de Murcia con los siguientes objetivos:

a) Garantizar una respuesta y atención adecuada a las llamadas que se 
reciban tanto en el número telefónico 112, como en los teléfonos de urgencia/
emergencia del Ayuntamiento, y asegurar una actuación de los servicios 
municipales, especialmente de la Policía Local y de los Servicios de Protección 
Civil, de manera rápida y eficaz, y en su caso, coordinada con los restantes 
servicios públicos de urgencias/emergencias.
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b) Facilitar una coordinación efectiva y contrastable entre las diferentes 
entidades, departamentos y servicios relacionados con la Seguridad Pública, 
a través de la utilización compartida de los sistemas, y la integración de sus 
diferentes dispositivos de comunicaciones e información.

Segundo.- Incorporación al Servicio 112 Región de Murcia

La incorporación del citado Ayuntamiento se materializará a través de la 
correspondiente Propuesta Técnica de Integración, que se adjunta al presente 
Convenio y forma parte del mismo a todos los efectos, incluyendo en su caso el 
desvío de los números de teléfono de emergencias correspondientes al citado 
Ayuntamiento. 

Los procedimientos y métodos a través de los cuales se efectuará la 
colaboración, se determinarán mediante Protocolos Adicionales de desarrollo 
del presente Convenio, y en los cuales se determinarán, los procedimientos de 
actuación y las actuaciones formativas de reciclaje que se estimen precisas para 
una prestación más eficaz del servicio. 

Tercero.- Compromisos de la Consejería de Presidencia 

La Consejería de Presidencia proporcionará al citado Ayuntamiento, de 
acuerdo a lo especificado en la Propuesta Técnica de Integración, lo siguiente:

a) El soporte tecnológico necesario para sustentar los centros y plataformas.

b) El equipo que se detalla en la propuesta, y el mantenimiento del hardware 
y software que soporta la conexión al sistema 112-Región de Murcia.

c) La formación inicial y permanente del personal del citado Ayuntamiento, 
que va a operar los equipos y sistemas instalados.

d) Ofrecerá al citado Ayuntamiento la posibilidad de desviar los teléfonos de 
urgencia/emergencia de dicho Ayuntamiento al teléfono único de emergencias 112.

e) Facilitar toda la información relativa a la operación del sistema que 
sea relevante para la mejora del mismo, mediante los procedimientos que se 
establecen en la Propuesta Técnica de Integración al sistema.

Cuarto.- Compromisos del Ayuntamiento de Mazarrón

El citado Ayuntamiento, de acuerdo a lo especificado en la Propuesta Técnica 
de Integración, se compromete, por su parte, a:

a) Designar una persona en representación del Ayuntamiento, que 
desarrollará las funciones de enlace entre el Centro de Coordinación de 
Emergencias de la Comunidad Autónoma y el Centro Remoto de Mando y Control 
del Ayuntamiento de Mazarrón, a efectos de elaboración y revisión de protocolos 
y planificación conjunta de actividades para la integración y procesos operativos.

b) Operar el sistema instalado en su totalidad, mediante la dotación del 
personal necesario para tal misión.

c) Alimentar las bases de datos del sistema, previa autorización expresa del 
administrador del mismo, con el fin de mejorar la información residente en el 
sistema y de acuerdo a los procedimientos detallados en la Propuesta Técnica.

d) Disponer del espacio necesario para albergar el equipamiento con el control 
de acceso necesario acorde a los requisitos de privacidad que los datos precisan.

e) Cumplir lo previsto en el Reglamento General de Protección de Datos 
(RGPD) n.º 2016/679 del Parlamento y la Comisión Europea, así como en la 
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal en lo que no se oponga al citado Reglamento.
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f) Facilitar toda la información relativa a la operación del sistema que 
sea relevante para la mejora del mismo, mediante los procedimientos que se 
establecen en la Propuesta Técnica de Integración al sistema.

Quinto.- Financiación

De los compromisos generados de la aplicación y desarrollo de las actuaciones 
contempladas en este Convenio no se derivan obligaciones económicas para las 
partes. 

Sexto.- Vigilancia y seguimiento del Convenio

Para la vigilancia, seguimiento y coordinación de las competencias y 
funciones que asumen las partes firmantes de este Convenio, se constituye un 
Comité de Seguimiento, cuya función será interpretar y resolver cuantas dudas 
y discrepancias puedan surgir de su cumplimiento, así como todas aquellas 
cuestiones que se planteen durante su ejecución, y fijar los criterios para el 
seguimiento y la evaluación de los resultados. 

Su composición será de dos representantes del Ayuntamiento, y dos de la 
Consejería de Presidencia cuya identidad quedará establecida en la Propuesta 
Técnica de Integración.

Séptimo.- Modificaciones

Los términos del presente Convenio de Colaboración podrán ser 
modificados de mutuo acuerdo entre las partes. El Comité de Seguimiento será 
la encargada de proponer, en su caso, la modificación del texto del Convenio, 
que se hará efectiva mediante acuerdo de las partes firmantes. El acuerdo 
que incluya tal modificación, deberá incorporarse como adenda al presente 
convenio.

Octavo.- Vigencia y extinción del convenio

El presente convenio surtirá efectos desde la fecha en que lo firme la parte 
que lo haga en último lugar, y tendrá un plazo de vigencia de cuatro años, 
prorrogable por acuerdo unánime de las partes antes de su finalización.

A la firma del presente convenio, quedará sin efecto y rescindido el convenio 
firmado con anterioridad sobre el mismo objeto y finalidad, dando lugar a su 
liquidación, con el objeto de determinar las obligaciones y compromisos de cada 
una de las partes.

El presente convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones 
que constituyen su objeto o por incurrir en alguna de las causas de resolución 
de las previstas en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público. Si cuando concurra cualquiera de las 
causas de resolución del convenio existen actuaciones en curso de ejecución, 
las partes, a propuesta del comité de seguimiento, vigilancia y control del 
convenio, podrán acordar la continuación y finalización de las actuaciones en 
curso, que consideren oportunas, estableciendo un plazo improrrogable para su 
finalización.

Noveno.- Régimen jurídico

La relación objeto de este Convenio se regirá por las cláusulas estipuladas 
por las partes en el mismo, en lo no previsto por estas y en cuanto sea de 
aplicación, por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, así como por la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y 
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la 
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Región de Murcia, por el Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el 
Registro General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos 
en el ámbito de la Administración Regional de Murcia y por las demás normas de 
derecho administrativo.

Y para que conste y en prueba de conformidad, firman el presente Convenio 
en el lugar y fecha indicados en su encabezamiento.

El Consejero de Presidencia, Pedro Rivera Barrachina.—La Alcaldesa de 
Mazarrón, Alicia Jiménez Hernández.
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PROPUESTA TÉCNICA DE INTEGRACIÓN DEL 

AYUNTAMIENTO DE MAZARRÓN 
 
 
 
1. Tipo de centro remoto que se propone 
 
Se propone como base de la integración del Ayuntamiento de Mazarrón en el Servicio 
de atención de llamadas de emergencia 112-Región de Murcia, los siguientes aspectos 
básicos: 
 
 
1.1 Tipo de centro remoto 
 
El Ayuntamiento de Mazarrón dispondrá de un Centro Remoto de Mando y Control 
(CRMC), por lo que realizará de acuerdo con el proyecto de ejecución de 112-Región 
de Murcia, las siguientes funciones dentro del sistema: 
 
 
1. Atención de Llamadas (ALL), dentro de ésta, podrá desarrollar las siguientes: 

 
• Recibir en su/s terminal/es remota/s las cartas de llamadas o incidentes que se 

generen en el 112-Región de Murcia (ubicado en el Centro de Coordinación de 
Emergencias situado en la Avda. Ciclista Mariano Rojas 10 de Murcia), así como 
las cartas o incidentes desde otros organismos que tengan Centros Remotos de 
Mando y Control (CRMC). 
 
Disponer de la información actualizada por el Centro de Coordinación de 
Emergencias, y/o por los otros organismos involucrados en los incidentes. 
 
Si el procedimiento así lo indica desde el Centro de Coordinación de 
Emergencias, se les enviará, además de la información detallada en el parte de 
incidente, la voz del ciudadano a través del sistema. 
 

• Introducir en el sistema los incidentes de urgencia/emergencia recibidos, bien 
por llamadas de los ciudadanos a su OXY o teléfono propio, bien por 
conocimiento directo de sus operativos. Esto implica, la introducción de los datos 
de las citadas llamadas y/o incidentes en el  sistema, por parte del organismo. 
Dispondrán de la información actualizada, emitida por el Centro de Coordinación 
de Emergencias y/o los otros organismos involucrados. Dispondrá de facilidades 
que permitan la no duplicación de un incidente ya creado, mediante la 
visualización en el Sistema de Información Geográfica y el listado de actuaciones 
en curso, incorporando la información adicional al incidente existente. 
 

• Disponer a través del sistema, de una propuesta de procedimiento de obtención 
de información al ciudadano y alerta de organismos. Dicha propuesta, incorpora 
facilidades de comunicación con los organismos involucrados en el incidente 
(número lógico). Permite poner en contacto a los organismos vía teléfono. 
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2. Mando y Control (MC) dentro de ésta, se podrá desarrollar:  

 
• Visualizar una matriz de recursos y unidades disponibles, con facilidad de 

visualización del estatus que tienen las mismas, y con una organización lo más 
adecuada posible a su funcionamiento operativo. 

 
• Movilizar sus unidades y recursos, y gestionar los flujos de información con los 

mismos, con un seguimiento permanente de la situación de sus unidades e 
incidentes abiertos. Estas actividades de Mando y Control (MC), serán realizadas 
por el personal del propio organismo, salvo acuerdo posterior entre ambas partes 
que regule otra fórmula de colaboración. 

 
• Disponer de una propuesta del procedimiento de movilización de los recursos o 

unidades del organismo, para cada tipo de incidente, en función de franjas 
horarias y de días específicos, incorporando facilidades de comunicación con los 
organismos que hay que alertar (número lógico) sobre las mismas unidades de 
la matriz de MC. 

 
• Visualizar las unidades en la cartografía a través del GIS, bien con un 

posicionamiento predefinido de las mismas, o en su caso con las herramientas 
que permitan un posicionamiento automático que hayan sido facilitadas al 
usuario (GPS), de acuerdo al grado de desarrollo que se vaya logrando en 
función de la evolución de los sistemas del 112-Región de Murcia. 

 
 
3. Aspectos comunes de ALL y MC: 

 
• Desarrollar el Sistema de Información Geográfica para obtener información 

auxiliar que permita representar y ubicar en el mapa o cartografía, puntos u 
objetos de interés para sus actuaciones (gasolineras, colegios, etc.) y que 
permita obtener información asociada a dichos puntos o localizaciones. 
 

• Acceder a la información que deba ser compartida del incidente, entre los 
organismos intervinientes, y poder introducir información privativa del organismo 
que no desee compartir. 
 

• Gestionar las comunicaciones de teléfono-teléfono integradas en el sistema. 
 
 
1.2 Cantidad de puestos 
 
Los puestos que se instalarán en el Centro Remoto de Mando y Control son: 
 

Tipo de Puesto Nº de puestos 
Cliente ECHO en CECOPAL de Mazarrón 2 

Cliente ECHO en Policía Local de Mazarrón 1 
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1.3 Servicio de Información Corporativa (S.I.C.) 
 
A través de los módulos de Información, los Usuarios de Centros de Mando y Control 
podrán realizar una vez disponibles las siguientes funciones:  
 

• Consulta de los incidentes en curso. Consulta de los incidentes que están en 
curso de su jurisdicción y competencia, y los que se han producido en la misma 
en las últimas semanas. 

 
• Estadísticas. Consultas estadísticas de los datos que obran en el sistema que 

afectan a su organismo. Será posible que puedan consultarse los datos 
estadísticos de otros organismos siempre que exista autorización y se mantenga 
la confidencialidad para el resto de datos de dichos organismos. 

 
• Agenda. Consulta sobre números abreviados (números lógicos), éste a su vez 

está compuesto por listas de guardia y rutas de búsqueda. Esto permite buscar 
números de teléfono, para ponerse en contacto con personas u organismos. 

 
• Mantenimiento de Bases de Datos. Colaborar en el mantenimiento de las 

bases de datos utilizando esta herramienta para facilitar nuevos datos al 
personal de Documentación del Centro de Coordinación de Emergencias. 

 
 
1.4. Ubicación de los puestos, terminales y/o módulos 
 
Los terminales y puestos indicados en los apartados anteriores, tendrán su ubicación en 
los lugares que se indican en la tabla siguiente: 
 

Tipo de puesto Nº Ubicación 
Cliente ECHO 2 Sede de CECOPAL de Mazarrón. 

Cliente ECHO 1 Sede de Policía Local de Mazarrón. 
 
 
 
2. Soportes tecnológicos 
 
La instalación del Centro Remoto de Mando y Control (TMC) en el Ayuntamiento de 
Mazarrón, conllevará los siguientes soportes materiales y tecnológicos: 
 
 
2.1. Recursos materiales aportados por 112-Región de Murcia 
 
1. Infraestructura de comunicaciones 
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La infraestructura de comunicaciones que se instalará en las citadas sedes será la 
siguiente: 
 

Item Cantidad 

Conexión Principal del Centro Remoto con el Nodo Central 
del 112: Línea de comunicaciones IP simétrica dedicada de 
velocidad nominal 1Gbps y caudal garantizado 950Mbps en 

ambos sentidos. 

1 

Conexión de Respaldo del Centro Remoto con el Nodo 
Central del 112: Línea de comunicaciones IP con velocidad 

nominal superior a 100 Mbps. 

1 

 
 
 
2. Equipamiento de los puestos 
 
El soporte tecnológico que se aporta con cada uno de los puestos es el siguiente: 
 
 

Ítem Cantidad 

PC con procesador Intel Core i5  1 

RAM: 8 Gb DD3 1 

Disco duro: 500 GB 7200 rpm  1 

Tarjeta de red: 10/100/1000  1 

Tarjeta de sonido: 5.1 con salidas múltiples minijack analógico 
(colores verde, rosa, negro, naranja). Certificado para sonido 

cuadrafónico  

1 

Tarjeta gráfica: con salida dual  1 

Monitor: 24" Full-HD con altavoz (si no dispone de altavoz hay que 
incluir un juego de altavoces estéreo aparte)  

2 

Teclado y ratón estándar USB con cable  1 
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Ítem Cantidad 

Auriculares con micrófono (headset) 1 
 
 
3. Instalación de circuitos y equipos 
 
Se procederá a la instalación de líneas y equipos, cuando los responsables del 
Ayuntamiento de Mazarrón lo autoricen mediante la firma de este Convenio, debiendo 
ser informados con antelación del día y hora en que se inician los trabajos. Ello sin 
perjuicio de la instalación de líneas y equipos que ya esté realizada. 
 
 
4. Coste de circuitos y equipos 
 
El coste de los equipos y de los circuitos de comunicaciones, derivado de la utilización 
del Centro Remoto, correrá a cargo de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
 
 
5. Coste de mantenimiento de circuitos 
 
El coste de mantenimiento y tráfico de circuitos de comunicaciones, derivado de la 
utilización de los equipos instalados en el Centro Remoto, correrá a cargo de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
 
 
2.2 Recursos materiales aportados por el Ayuntamiento de Mazarrón 
 
Se describe a continuación, los recursos que debe poner a disposición del 112-Región 
de Murcia, el organismo para poder llevar a buen término la instalación del Centro 
Remoto: 
 

 Una sala de acceso restringido para instalación del terminal.  
 Un Sistema de alimentación ininterrumpida que evite la caída del equipamiento 

en caso de cortes de suministro eléctrico durante al menos 20 minutos. 
 Una mesa de dimensiones 1,80m de largo x 1m de ancho. 
 Seis enchufes para terminal cliente ECHO. 
 Cableado de red UTP categoría 5e (mínimo) entre la mesa del puesto ECHO y 

el router  de comunicaciones de las líneas. 
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2.3 Mantenimiento de terminales 
 
El mantenimiento de las terminales y resto de soportes tecnológicos correrá por cuenta 
del 112 Región de Murcia, salvo las averías causadas por mala utilización de los mismos 
o por un uso distinto del propio del funcionamiento de 112 Región de Murcia. 
 
2.4 Compromiso de buen uso 
 
El Ayuntamiento de Mazarrón asume el compromiso de hacer buen uso del material 
instalado para el funcionamiento del centro, en particular se compromete a la utilización 
del material exclusivamente para la gestión de urgencias/emergencias. 
 
2.5 Propiedad 112-Región de Murcia 
 
Los equipos y demás soportes tecnológicos que se instalen, serán propiedad de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
 
 
3. Formación del personal 
 
La formación del personal que ha de operar las terminales del Centro Remoto, correrá  
a cargo del 112-Región de Murcia. 
 
La formación se ajustará a las siguientes características: 
 
3.1 Personal a formar 
 
El número de personas a formar inicialmente asciende a 20 por el CECOPAL y a 10 por 
la Policía Local. 
 
3.2 Modo de impartición de la formación 
 
Se utilizará dos modalidades de impartición, la formación presencial y la formación 
tutorial. 
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• La modalidad de formación presencial, se va a aplicar dentro del proyecto, a la 

formación inicial de los usuarios del 112-Región de Murcia. 
 

• La modalidad de formación tutorial, se va a aplicar dentro del horario de tutorías 
correspondiente, por los medios telemáticos que se indiquen en el curso. 

 
El curso que recibirá el personal de los servicios Operativos de los organismos que se 
constituyen como Centros de Mando y Control, se compone de los siguientes módulos: 
 

• Funcionamiento y Organización 1·1·2 Región de Murcia: Introducir al alumno 
en el conocimiento del funcionamiento y la organización del servicio que presta 
el 1·1·2  de la Región de Murcia y los organismos que se encuentran integrados 
en dicho servicio. 

 
• Cuaderno de Estilo del 1·1·2 Región de Murcia: Introducir al alumno en el 

conocimiento de la unificación de criterios acerca de la información contenida en 
las Cartas de Llamada del sistema de gestión de emergencias que se utiliza en 
el 1·1·2  de la Región de Murcia. 

 
• Protocolos Operativos 1·1·2 Región de Murcia: Introducir al alumno en el 

conocimiento de los procedimientos de gestión de recursos y gestión de las 
llamadas perteneciente a los Servicios de Comunicaciones de Emergencias. 

 
• Sistema de Información Geográfica de Emergencias del 1·1·2 Región de 

Murcia: Dotar al alumno de las habilidades necesarias para el manejo óptimo 
del sistema de información geográfica utilizado en el sistema de gestión de 
emergencias 1·1·2 Región de Murcia según los procedimientos de operación de 
atención de llamadas y de gestión de recursos.  

 
• Sistema de Gestión de Emergencias del 1·1·2 Región de Murcia: Dotar al 

alumno de las habilidades necesarias para el manejo óptimo de los distintos 
subsistemas de la plataforma tecnológica según los procedimientos de 
operación de atención de llamadas y de gestión de recursos.  

 
3.3 Dimensionamiento y programa de formación 
 
El dimensionamiento de las actividades que se van a contemplar en la Formación de 
Centros Remotos de 112-Región de Murcia, se describe a continuación: 
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MÓDULOS 

Duración 
Formación     
Presencial 

Duración 
Formación en 

Prácticas 
Funcionamiento y Organización 1·1·2 RM 1 h 1 h 

Cuaderno de Estilo 1·1·2 RM 1 h 1 h 
Protocolos Operativos 1·1·2 RM 1 h 1 h 

Sistema de Información Geográfica 1·1·2 RM 2 h 2 h 
Sistema de Gestión de Emergencias 1·1·2 RM 15 h 15 h 

Subtotal 20 h 20 h 
Total 40 h 

 
 
El proceso de formación presencial, se llevará a cabo en el aula de formación de la 
Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias, o en el edificio asignado a 
tal fin. Puede darse el hecho de que varios organismos se junten para dar la formación 
en un lugar determinado que cumplan las características logísticas necesarias. 
 
Una vez finalizada la formación presencial y realizada la evaluación de la misma, se 
llevará a cabo un proceso de formación en el puesto que se basará principalmente en 
prácticas que el alumno realizará individualmente; éstas no están sujetas a ningún 
horario fijo, sino a la propia disponibilidad del alumno. No obstante, las consultas a los 
instructores deberán realizarse dentro del horario de tutoría. 
 
Es preciso señalar, que las horas que se especifican para desarrollar cada uno de estos 
Cursos, son meramente orientativas,  debido a que la formación del personal finalizará 
una vez comprobado que cada alumno ha adquirido los conocimientos y habilidades 
necesarios para utilizar adecuadamente el sistema. 
 
 
3.4 Fecha de inicio del curso / fecha formación recibida 
 
Los cursos de formación se celebrarán en las fechas que se acuerde con el responsable 
de Ayuntamiento de Mazarrón.  
l  
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3.5 Información que se facilitará al usuario 
 
Una vez realizadas las actividades de formación, se entregará al responsable del 112-
Región de Murcia y al del organismo integrado un Informe Final global  del curso, 
detallando la información correspondiente de cada uno de los alumnos que han 
realizado la formación. 
 
 
4. Modelo Operativo de funcionamiento y Protocolos de actuación con los 

organismos 
 
4.1 Modelo operativo de funcionamiento 112-Región de Murcia 
 
El Centro de Coordinación de Emergencias 112-Región de Murcia recepcionará todas 
aquellas llamadas realizadas al número único de Emergencias 112, y aquellas que estén 
derivadas de otros números de emergencia. 

   
Los operadores del Centro de Coordinación de Emergencias tras la recepción de las 
llamadas, obtendrán los datos correspondientes al lugar y tipo de incidente de aquellas 
llamadas de emergencia recibidas, incorporándolos al sistema para compartirlos con los 
organismos que correspondan por jurisdicción. En concreto el Ayuntamiento de 
Mazarrón recibirá información de todos los incidentes que ocurran en su Municipio. 

 
La intervención de los diferentes organismos en los incidentes que tenga conocimiento, 
se producirá de acuerdo a los protocolos de actuación con los organismos que se 
explican en el punto siguiente. 

 
La información facilitada por el llamante generará un pedido o carta de llamada, que 
servirá además para registrar las acciones y movilizaciones realizadas por los distintos 
usuarios intervinientes en el incidente, con el fin de gestionar la petición de auxilio. 
 
4.2  Protocolos de actuación entre Organismos y el Centro de Coordinación de 

Emergencias de 112-Región de Murcia 
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De acuerdo al modelo de funcionamiento de 112-Región de Murcia, las llamadas que 
entren al 112 correspondientes a su jurisdicción y tipo de incidente al Ayuntamiento de 
Mazarrón, serán transferidas al Centro Remoto de dicho Ayuntamiento mediante la 
correspondiente carta de llamada o pedido, de acuerdo al modelo de funcionamiento y 
a los protocolos existentes. En ellos se determinan todos los tipos de incidentes que se 
contemplan en el sistema, y la propuesta del organismo o servicio que debe actuar. 
 
Las llamadas y/o incidentes considerados de emergencia, que reciba el Ayuntamiento 
de Mazarrón, mediante cualquier medio (aviso telefónico, radio, conocimiento directo de 
los operativos, etc.), serán introducidos en el sistema por los operadores del Centro 
Remoto de este organismo. 
 
4.2.1 Protocolos de Mando y Control 
 
Para la realización del Mando y Control de los recursos propios del Ayuntamiento de 
Mazarrón se utilizará el sistema de 112-Región de Murcia de acuerdo a las siguientes 
condiciones: 
 

• La movilización de recursos correrá a cargo del personal del organismo, salvo 
que exista un acuerdo en otro sentido.  

 
• Los procedimientos de movilización y despacho de los recursos propios, serán 

determinados por los responsables de este organismo, residiendo en el sistema 
112-Región de Murcia, y garantizándose la confidencialidad de los datos 
correspondientes a cada uno de los organismos. La Dirección General de 
Seguridad Ciudadana y  Emergencias facilitará una asistencia técnica para la 
conformación de estos procedimientos. 

 
4.2.2 Coordinación 
 
El Jefe de Operaciones del Centro de Coordinación de Emergencias ejercerá las 
funciones de coordinación, actuando como enlace entre los Centros Remotos y el 
Centro de Coordinación de Emergencias, y como elemento de ayuda para los 
problemas operativos que puedan detectarse. 
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4.2.3 Grabación de llamadas y conversaciones 
 
Todas las llamadas entrantes y salientes, así como las conversaciones entre 
organismos, realizadas a través del sistema informático y de telecomunicaciones de 
la plataforma tecnológica del centro quedan grabadas. 
 
Esta grabación está bajo el régimen de Protección de Datos, y solo son accesibles a 
personal autorizado del Centro de Coordinación de Emergencias, y previo 
consentimiento de los organismos implicados, a fin de estudiar  conjuntamente el 
proceso seguido en una emergencia. 
 
Estas grabaciones están a disposición de la autoridad judicial y de los Cuerpos y 
Fuerzas de Seguridad para cualquier procedimiento abierto por estas. 
 
4.2.4 Responsable 
 
El Ayuntamiento designará una persona de enlace con el Centro de Coordinación de 
Emergencia, a fin de valorar los protocolos, y planificar las actividades formativas y de 
reciclaje, etc. 
 
4.2.5 Teléfonos de acceso al Centro de Coordinación de Emergencias 
 
Los números de teléfono para poder contactar, dependiendo el tipo de necesidad, 
serán los siguientes: 
 

• A través del puesto (24 horas/día): En caso de intercambio de información sobre 
emergencias e incidentes en curso. 

 
• 968361665 (24 horas/día): Puesto de Coordinador de Atención Llamadas, 

correspondiente al puesto 3. 
 

• 616591961 (24 horas/día): Técnico de Sistemas de guardia. Para cuestiones 
referidas a problemas técnicos relacionados con el terminal.  

 
• 968368462 (horario de oficina): Área de Formación y Relación con Usuarios. 

Para dudas o cuestiones referidas a la operativa del terminal: formación, 
integración del organismo, procedimientos, protocolos, gestión de recursos. 
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• 968366939 (horario de oficina): Mantenimiento de Bases de Datos y 

Estadísticas. 
 
Esto permitirá que quede asegurado el acceso al Centro de Coordinación de 
Emergencias por parte de los organismos, lo que proporcionará a su vez una mayor 
seguridad al disponer de números concretos para necesidades específicas. 
 
Dichos números de teléfono se utilizarán para el intercambio de información con el 
Centro de Coordinación de Emergencias. 
 
 
5. Carga y mantenimiento de las Bases de Datos 
 
5.1 Datos de interés general 
 
La carga de bases de datos inicial, de aquellos elementos que tengan un interés general 
para los usuarios del sistema, así como su mantenimiento, correrán  cargo del personal 
de Operaciones del Centro de Coordinación de Emergencias. 
 
5.2 Datos de interés específico para el Organismo 
 
Después de que sea suministrada por parte de los organismos la información específica 
necesaria, la carga inicial de bases de datos de aquellos elementos que tengan un 
interés específico para este organismo, será efectuada por el personal de operaciones 
del Centro de Coordinación de Emergencias. 
 
El suministro de la información, tanto para la carga inicial de las bases de datos como 
para su mantenimiento, será efectuado por el personal propio de dicho organismo, a 
través de los medios, y siguiendo los procedimientos que se acuerden entre los 
responsables del organismo y el Centro de Coordinación de Emergencias. 
 
Se prevé, que en un futuro, la información necesaria para el mantenimiento de las bases 
de datos, pueda ser accesible para los organismos del Sistema de Información 
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Corporativa (S.I.C.), en dicho momento se definirá el modo en que los organismos deban 
actualizar la información, y cómo se incorpora ésta a la base de datos del sistema. 
 
 
6. Comunicación Interna 
 
El Ayuntamiento se encargará de facilitar la comunicación al personal operativo propio 
del servicio, de aquellas modificaciones, o introducción de mejoras en el sistema que 
por ambas partes se acuerde introducir. 
 
Para ello, el Centro de Coordinación de Emergencias realizará el apoyo necesario, 
especialmente con el suministro de comunicación correspondientes, así como con el 
desarrollo de actividades formativas y de reciclaje que se vayan acordando. 
 
 
7. Comité bilateral de seguimiento de la integración 
 
7.1 Composición 
 
Para efectuar un seguimiento del funcionamiento del sistema se constituirá un Comité 
Bilateral de seguimiento formado por: 
 
 
7.1.1 En representación de 112-Región de Murcia: 
 

• El Director del Centro de Coordinación de Emergencias o en quien delegue. 
 

• Un técnico a designar por el Director del Centro.  
 

7.1.2 En representación del organismo: 
 

• Dos Técnicos a designar por el Ayuntamiento. 
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7.2 Funciones 
 
Serán funciones del Comité Bilateral de Seguimiento: 
 

• El seguimiento y control de funcionamiento del Centro de Coordinación de  
Emergencias y de las terminales remotas. 

 
• El tratamiento de las disfunciones que puedan producirse, y el estudio de las 

soluciones correspondientes. 
 

• Cualesquiera otras relacionadas con el funcionamiento del Centro de 
Coordinación de Emergencias por lo que se refiere al Ayuntamiento. 

 
 
7.3 Régimen de sesiones 
 
Se deberá reunir siempre que lo solicite alguna de las partes, y como mínimo una vez 
al año.   
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Presidencia

3396 Resolución de 20 de mayo de 2019 de la Secretaría General de la 
Consejería de Presidencia, por la que se dispone la publicación 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del convenio de 
colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través de la Consejería de Presidencia, y el Ayuntamiento 
de Molina de Segura para la integración en el Servicio de Atención 
de Llamadas de Emergencia 112-Región de Murcia.

Con el fin de dar publicidad al “Convenio de colaboración entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia, y el 
Ayuntamiento de Molina de Segura para la integración en el Servicio de Atención 
de Llamadas de Emergencia 112-Región de Murcia”, suscrito el 3 de abril de 2019 
por el Consejero de Presidencia, y teniendo en cuenta que tanto el objeto del 
convenio como las obligaciones establecidas en el mismo regulan un marco de 
colaboración que concierne al interés público de esta Consejería, y a los efectos 
de lo dispuesto en el art. 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre 
tramitación de los Convenios en el ámbito de la Administración Regional, 

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
“Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través de la Consejería de Presidencia, y el Ayuntamiento de Molina de Segura 
para la integración en el Servicio de Atención de Llamadas de Emergencia 
112-Región de Murcia”, suscrito el 3 de abril 2019, que se inserta como Anexo.

Murcia, 20 de mayo de 2019.—La Secretaria General, María Pedro Reverte 
García.
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Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia y el Ayuntamiento 
de Molina de Segura para la integración en el Servicio de Atención de 

Llamadas de Emergencia 112-Región de Murcia

Murcia a, 3 de Abril de 2019

Reunidos

De una parte, D. Pedro Rivera Barrachina, Consejero de Presidencia, en 
representación de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en el ejercicio 
de las funciones que le confiere el artículo 16 de la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y autorizada la celebración de 
este convenio de colaboración por Acuerdo del Consejo de Gobierno, en sesión 
celebrada con fecha 24 de octubre de 2018.

De otra parte, D.ª Esther Clavero Mira, Alcaldesa del Ayuntamiento de Molina 
de Segura, en virtud de lo dispuesto en el artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y autorizado para este acto 
por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en la sesión celebrada con fecha 25 
de septiembre de 2018.

Exponen

Primero.- La Decisión del Consejo de las Comunidades Europeas 91/396/CEE, 
de 29 de julio de 1991, establece la obligación de los Estados miembros de la 
Unión Europea de introducir el número telefónico 112, como número de llamada 
de emergencia único europeo, en las respectivas redes telefónicas públicas, así 
como en las redes digitales de servicios integrados y las de los servicios públicos 
móviles.

La introducción de este servicio público tiene como finalidad, que los 
ciudadanos de los Estados miembros y, en general, quienes se encuentren en 
ellos, puedan disponer de un número de teléfono único de emergencia, que les 
permita requerir asistencia o auxilio ante cualquier situación de emergencia, 
facilitando, al mismo tiempo, la coordinación de la actuación de los servicios que 
han de intervenir, en razón al marco competencial asignado. 

Segundo.- El Real Decreto 903/1997, de 16 de junio, por el que se regula el 
acceso mediante redes de telecomunicaciones, al servicio de atención de llamadas 
de emergencia a través del número telefónico 112, estableció las condiciones 
para hacer posible el acceso al servicio de llamadas de emergencia, con el objeto 
de ordenar la relación entre los operadores de las redes y las entidades que 
tomarán la decisión de prestar el servicio a través del 112.

El artículo 5 del mencionado Real Decreto establece que la prestación del 
servicio debe llevarse a cabo por las Comunidades Autónomas que tomen la 
decisión de establecer los correspondientes centros de recepción de llamadas de 
emergencia.

Tercero.- Mediante el Decreto 67/1997,de 19 de septiembre, por el que se 
implanta el Servicio de Atención de Llamadas de Urgencia, a través del número 
telefónico 112, en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia y se designa a ésta como entidad prestataria única del mencionado 
servicio, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia adoptó la decisión 
de implantar una plataforma operativa y tecnológica, que diera soporte a la 
operación del 112 en la totalidad de su ámbito territorial.
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Cuarto.- El Decreto del Presidente n.º 2/2018, de 20 de abril, de 
reorganización de la Administración Regional, dispone que la Consejería de 
Presidencia es el Departamento de la Comunidad Autónoma encargado de la 
propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de 
Gobierno, entre otras, en materia de protección civil, emergencias, prevención y 
extinción de incendios y salvamento, competencias que, junto con las derivadas 
del servicio de atención de las llamadas de urgencia a través del Teléfono Único 
Europeo 1-1-2 y los procedimientos de respuesta a las mismas, son ejercidas por 
la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias, de conformidad con 
lo dispuesto en el Decreto n.º 49 /2018, de 27 de abril, por el que se establecen 
los órganos directivos de la Consejería de Presidencia.

Mediante el Decreto 53/2001, de 15 de junio, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Presidencia, se crea como unidad 
dependiente de la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias 
el Centro de Coordinación de Emergencias, al que le corresponde establecer la 
plataforma tecnológica y operativa de atención de llamadas a través del número 
telefónico 112, así como activar de forma coordinada los organismos o entidades 
de naturaleza pública o privada, cuyos servicios puedan ser requeridos en caso 
de emergencia, a fin de asegurar la vida o integridad física de las personas y/o 
sus bienes.

En caso de que se tenga que activar un Plan de Emergencia de Protección Civil, el 
Centro de Coordinación de Emergencias se convierte en el Centro de Coordinación 
Operativa de la Comunidad Autónoma (CECOP), con las funciones y competencias 
que la normativa de Protección Civil y el Plan Territorial de Protección Civil de la 
Comunidad Autónoma (PLATEMUR) le asignen.

Quinto.- La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, entendiendo que 
la prestación exitosa de un servicio de estas características sólo es posible desde 
la óptica de la colaboración entre todas las Administraciones, tiene suscritos con 
distintos Ayuntamientos de la Comunidad, los correspondientes Convenios de 
Colaboración, al amparo de lo establecido en el párrafo segundo del artículo 2 del 
Real Decreto 903/97.

Estos acuerdos permiten que los avisos y noticias de incidentes que se 
reciban tanto en el 112, como en los teléfonos de urgencia de los Ayuntamientos, 
sean trasladados con rapidez, seguridad y eficacia a los diferentes servicios de 
seguridad y emergencia, que tienen competencia en los mismos, además de 
producir la necesaria coordinación y optimización de los recursos a movilizar en 
estos incidentes.

Por otra parte, el Ayuntamiento de Molina de Segura entiende que la 
prestación de un servicio de esas características, se enmarca plenamente dentro 
de los objetivos que se ha marcado, para una mejora de la calidad de vida de los 
ciudadanos que residen en el municipio, y que contribuirá de modo significativo a 
mejorar la atención al ciudadano, por parte de los servicios responsables de velar 
por su seguridad.

De conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del artículo 2 del 
Real Decreto 903/1997, la incorporación de los servicios públicos al número 
telefónico 112, cuando no sean de la titularidad de la Comunidad Autónoma, se 
articulará a través de los respectivos Acuerdos o Convenios de Colaboración.

Por todo ello, las partes en la representación que ostentan,
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Acuerdan

Primero.- Objeto del convenio

El presente Convenio tiene por objeto regular las actuaciones conjuntas 
de la Consejería de Presidencia y el Ayuntamiento de Molina de Segura para 
la incorporación de este al servicio 112-Región de Murcia con los siguientes 
objetivos:

a) Garantizar una respuesta y atención adecuada a las llamadas que se 
reciban tanto en el número telefónico 112, como en los teléfonos de urgencia/
emergencia del Ayuntamiento, y asegurar una actuación de los servicios 
municipales, especialmente de la Policía Local y de los Servicios de Protección Civil, 
de manera rápida y eficaz, y en su caso, coordinada con los restantes servicios 
públicos de urgencias/emergencias.

b) Facilitar una coordinación efectiva y contrastable entre las diferentes 
entidades, departamentos y servicios relacionados con la Seguridad Pública, 
a través de la utilización compartida de los sistemas, y la integración de sus 
diferentes dispositivos de comunicaciones e información.

Segundo.- Incorporación al Servicio 112 Región de Murcia

La incorporación del citado Ayuntamiento se materializará a través de la 
correspondiente Propuesta Técnica de Integración, que se adjunta al presente 
Convenio y forma parte del mismo a todos los efectos, incluyendo en su caso el 
desvío de los números de teléfono de emergencias correspondientes al citado 
Ayuntamiento. 

Los procedimientos y métodos a través de los cuales se efectuará la 
colaboración, se determinarán mediante Protocolos Adicionales de desarrollo 
del presente Convenio, y en los cuales se determinarán, los procedimientos de 
actuación y las actuaciones formativas de reciclaje que se estimen precisas para 
una prestación más eficaz del servicio. 

Tercero.- Compromisos de la Consejería de Presidencia 

La Consejería de Presidencia proporcionará al citado Ayuntamiento, de 
acuerdo a lo especificado en la Propuesta Técnica de Integración, lo siguiente:

a) El soporte tecnológico necesario para sustentar los centros y plataformas.

b) El equipo que se detalla en la propuesta, y el mantenimiento del hardware 
y software que soporta la conexión al sistema 112-Región de Murcia.

c) La formación inicial y permanente del personal del citado Ayuntamiento, 
que va a operar los equipos y sistemas instalados.

d) Ofrecerá al citado Ayuntamiento la posibilidad de desviar los teléfonos de 
urgencia/emergencia de dicho Ayuntamiento al teléfono único de emergencias 112.

e) Facilitar toda la información relativa a la operación del sistema que 
sea relevante para la mejora del mismo, mediante los procedimientos que se 
establecen en la Propuesta Técnica de Integración al sistema.

Cuarto.- Compromisos del Ayuntamiento de Molina de Segura

El citado Ayuntamiento, de acuerdo a lo especificado en la Propuesta Técnica 
de Integración, se compromete, por su parte, a:

a) Designar una persona en representación del Ayuntamiento, que 
desarrollará las funciones de enlace entre el Centro de Coordinación de 
Emergencias de la Comunidad Autónoma y el Centro Remoto de Mando y Control 
del Ayuntamiento de Molina de Segura, a efectos de elaboración y revisión de 

NPE: A-310519-3396



Página 17840Número 124 Viernes, 31 de mayo de 2019

protocolos y planificación conjunta de actividades para la integración y procesos 
operativos.

b) Operar el sistema instalado en su totalidad, mediante la dotación del 
personal necesario para tal misión.

c) Alimentar las bases de datos del sistema, previa autorización expresa del 
administrador del mismo, con el fin de mejorar la información residente en el 
sistema y de acuerdo a los procedimientos detallados en la Propuesta Técnica.

d) Disponer del espacio necesario para albergar el equipamiento con el 
control de acceso necesario acorde a los requisitos de privacidad que los datos 
precisan.

e) Cumplir lo previsto en el Reglamento General de Protección de Datos 
(RGPD) nº 2016/679 del Parlamento y la Comisión Europea así como en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal en lo que no se oponga al citado Reglamento.

f) Facilitar toda la información relativa a la operación del sistema que 
sea relevante para la mejora del mismo, mediante los procedimientos que se 
establecen en la Propuesta Técnica de Integración al sistema.

Quinto.- Financiación

De los compromisos generados de la aplicación y desarrollo de las actuaciones 
contempladas en este Convenio no se derivan obligaciones económicas para las partes. 

Sexto.- Vigilancia y seguimiento del convenio

Para la vigilancia, seguimiento y coordinación de las competencias y 
funciones que asumen las partes firmantes de este Convenio, se constituye un 
Comité de Seguimiento, cuya función será interpretar y resolver cuantas dudas 
y discrepancias puedan surgir de su cumplimiento, así como todas aquellas 
cuestiones que se planteen durante su ejecución, y fijar los criterios para el 
seguimiento y la evaluación de los resultados. 

Su composición será de dos representantes del Ayuntamiento, y dos de la 
Consejería de Presidencia cuya identidad quedará establecida en la Propuesta 
Técnica de Integración.

Séptimo.- Modificaciones

Los términos del presente Convenio de Colaboración podrán ser modificados 
de mutuo acuerdo entre las partes. El Comité de Seguimiento será la encargada 
de proponer, en su caso, la modificación del texto del Convenio, que se hará 
efectiva mediante acuerdo de las partes firmantes. El acuerdo que incluya tal 
modificación, deberá incorporarse como adenda al presente Convenio.

Octavo.- Vigencia y extinción del convenio

El presente convenio surtirá efectos desde la fecha en que lo firme la parte 
que lo haga en último lugar, y tendrá un plazo de vigencia de cuatro años, 
prorrogable por acuerdo unánime de las partes antes de su finalización

A la firma del presente convenio, quedará sin efecto y rescindido el convenio 
firmado con anterioridad sobre el mismo objeto y finalidad, dando lugar a su 
liquidación, con el objeto de determinar las obligaciones y compromisos de cada 
una de las partes.

El presente convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones 
que constituyen su objeto o por incurrir en alguna de las causas de resolución de 
las previstas en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
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Jurídico del Sector Público. Si cuando concurra cualquiera de las causas de 
resolución del convenio existen actuaciones en curso de ejecución, las partes, a 
propuesta del comité de seguimiento, vigilancia y control del convenio, podrán 
acordar la continuación y finalización de las actuaciones en curso, que consideren 
oportunas, estableciendo un plazo improrrogable para su finalización.

Noveno.- Régimen jurídico

La relación objeto de este Convenio se regirá por las cláusulas estipuladas 
por las partes en el mismo, en lo no previsto por estas y en cuanto sea de 
aplicación, por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, así como por la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y 
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, por el Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el 
Registro General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos 
en el ámbito de la Administración Regional de Murcia y por las demás normas de 
derecho administrativo.

Y para que conste y en prueba de conformidad, firman el presente Convenio 
en el lugar y fecha indicados en su encabezamiento.

El Consejero de Presidencia, Pedro Rivera Barrachina.—La Alcaldesa de 
Molina de Segura, Esther Clavero Mira.
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PROPUESTA TÉCNICA DE INTEGRACIÓN DEL 

AYUNTAMIENTO DE MOLINA DE SEGURA 
 
 
 
1. Tipo de centro remoto que se propone 
 
Se propone como base de la integración del Ayuntamiento de Molina de Segura en el 
Servicio de atención de llamadas de emergencia 112-Región de Murcia, los siguientes 
aspectos básicos: 
 
 
1.1 Tipo de centro remoto 
 
El Ayuntamiento de Molina de Segura dispondrá de un Centro Remoto de Mando y 
Control (CRMC), por lo que realizará de acuerdo con el proyecto de ejecución de 112-
Región de Murcia, las siguientes funciones dentro del sistema: 
 
 
1. Atención de Llamadas (ALL), dentro de ésta, podrá desarrollar las siguientes: 

 
 Recibir en su/s terminal/es remota/s las cartas de llamadas o incidentes que se 

generen en el 112-Región de Murcia (ubicado en el Centro de Coordinación de 
Emergencias situado en la Avda. Ciclista Mariano Rojas 10 de Murcia), así como 
las cartas o incidentes desde otros organismos que tengan Centros Remotos de 
Mando y Control (CRMC). 
 
Disponer de la información actualizada por el Centro de Coordinación de 
Emergencias, y/o por los otros organismos involucrados en los incidentes. 
 
Si el procedimiento así lo indica desde el Centro de Coordinación de 
Emergencias, se les enviará, además de la información detallada en el parte de 
incidente, la voz del ciudadano a través del sistema. 
 

 Introducir en el sistema los incidentes de urgencia/emergencia recibidos, bien 
por llamadas de los ciudadanos a su OXY o teléfono propio, bien por 
conocimiento directo de sus operativos. Esto implica, la introducción de los datos 
de las citadas llamadas y/o incidentes en el  sistema, por parte del organismo. 
Dispondrán de la información actualizada, emitida por el Centro de Coordinación 
de Emergencias y/o los otros organismos involucrados. Dispondrá de facilidades 
que permitan la no duplicación de un incidente ya creado, mediante la 
visualización en el Sistema de Información Geográfica y el listado de actuaciones 
en curso, incorporando la información adicional al incidente existente. 
 

 Disponer a través del sistema, de una propuesta de procedimiento de obtención 
de información al ciudadano y alerta de organismos. Dicha propuesta, incorpora 
facilidades de comunicación con los organismos involucrados en el incidente 
(número lógico). Permite poner en contacto a los organismos vía teléfono. 
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2. Mando y Control (MC) dentro de ésta, se podrá desarrollar:  

 
 Visualizar una matriz de recursos y unidades disponibles, con facilidad de 

visualización del estatus que tienen las mismas, y con una organización lo más 
adecuada posible a su funcionamiento operativo. 

 
 Movilizar sus unidades y recursos, y gestionar los flujos de información con los 

mismos, con un seguimiento permanente de la situación de sus unidades e 
incidentes abiertos. Estas actividades de Mando y Control (MC), serán realizadas 
por el personal del propio organismo, salvo acuerdo posterior entre ambas partes 
que regule otra fórmula de colaboración. 

 
 Disponer de una propuesta del procedimiento de movilización de los recursos o 

unidades del organismo, para cada tipo de incidente, en función de franjas 
horarias y de días específicos, incorporando facilidades de comunicación con los 
organismos que hay que alertar (número lógico) sobre las mismas unidades de 
la matriz de MC. 

 
 Visualizar las unidades en la cartografía a través del GIS, bien con un 

posicionamiento predefinido de las mismas, o en su caso con las herramientas 
que permitan un posicionamiento automático que hayan sido facilitadas al 
usuario (GPS), de acuerdo al grado de desarrollo que se vaya logrando en 
función de la evolución de los sistemas del 112-Región de Murcia. 

 
 
3. Aspectos comunes de ALL y MC: 

 
 Desarrollar el Sistema de Información Geográfica para obtener información 

auxiliar que permita representar y ubicar en el mapa o cartografía, puntos u 
objetos de interés para sus actuaciones (gasolineras, colegios, etc.) y que 
permita obtener información asociada a dichos puntos o localizaciones. 
 

 Acceder a la información que deba ser compartida del incidente, entre los 
organismos intervinientes, y poder introducir información privativa del organismo 
que no desee compartir. 
 

 Gestionar las comunicaciones de teléfono-teléfono integradas en el sistema. 
 
 
1.2 Cantidad de puestos 
 
Los puestos que se instalarán en el Centro Remoto de Mando y Control son: 
 

Tipo de Puesto Nº de puestos 
Cliente ECHO en Policía Local  1 

Cliente ECHO en Protección Civil 1 
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1.3 Servicio de Información Corporativa (S.I.C.) 
 
A través de los módulos de Información, los Usuarios de Centros de Mando y Control 
podrán realizar una vez disponibles las siguientes funciones:  
 

 Consulta de los incidentes en curso. Consulta de los incidentes que están en 
curso de su jurisdicción y competencia, y los que se han producido en la misma 
en las últimas semanas. 

 
 Estadísticas. Consultas estadísticas de los datos que obran en el sistema que 

afectan a su organismo. Será posible que puedan consultarse los datos 
estadísticos de otros organismos siempre que exista autorización y se mantenga 
la confidencialidad para el resto de datos de dichos organismos. 
 

 
 Agenda. Consulta sobre números abreviados (números lógicos), éste a su vez 

está compuesto por listas de guardia y rutas de búsqueda. Esto permite buscar 
números de teléfono, para ponerse en contacto con personas u organismos. 
 

 
 Mantenimiento de Bases de Datos. Colaborar en el mantenimiento de las 

bases de datos utilizando esta herramienta para facilitar nuevos datos al 
personal de Documentación del Centro de Coordinación de Emergencias. 
 

 
 
1.4. Ubicación de los puestos, terminales y/o módulos 
 
Los terminales y puestos indicados en los apartados anteriores, tendrán su ubicación en 
los lugares que se indican en la tabla siguiente: 
 

Tipo de puesto Nº Ubicación 
Cliente ECHO 1 Sede de Policía Local 

Cliente ECHO  1 Sede de Protección Civil 
 
 
 
2. Soportes tecnológicos 
 
La instalación del Centro Remoto de Mando y Control (TMC) en el Ayuntamiento de 
Molina de Segura, conllevará los siguientes soportes materiales y tecnológicos: 
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2.1. Recursos materiales aportados por 112-Región de Murcia 
 
1. Infraestructura de comunicaciones 
 
La infraestructura de comunicaciones que se instalará en las citadas sedes será la 
siguiente: 
 

Item Cantidad 

Conexión Principal del Centro Remoto con el Nodo Central 
del 112: Línea de comunicaciones IP simétrica dedicada de 
velocidad nominal 1Gbps y caudal garantizado 950Mbps en 

ambos sentidos. 

1 

Conexión de Respaldo del Centro Remoto con el Nodo 
Central del 112: Línea de comunicaciones IP con velocidad 

nominal superior a 100 Mbps. 

1 

 
 
 
2. Equipamiento de los puestos 
 
El soporte tecnológico que se aporta con cada uno de los puestos es el siguiente: 
 
 

Ítem Cantidad 

PC con procesador Intel Core i5  1 

RAM: 8 Gb DD3 1 

Disco duro: 500 GB 7200 rpm  1 

Tarjeta de red: 10/100/1000  1 

Tarjeta de sonido: 5.1 con salidas múltiples minijack analógico 
(colores verde, rosa, negro, naranja). Certificado para sonido 

cuadrafónico  

1 
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Ítem Cantidad 

Tarjeta gráfica: con salida dual  1 

Monitor: 24" Full-HD con altavoz (si no dispone de altavoz hay que 
incluir un juego de altavoces estéreo aparte)  

2 

Teclado y ratón estándar USB con cable  1 

Auriculares con micrófono (headset) 1 
 
 
 
3. Instalación de circuitos y equipos 
 
Se procederá a la instalación de líneas y equipos, cuando los responsables del 
Ayuntamiento de Molina de Segura lo autoricen mediante la firma de este Convenio, 
debiendo ser informados con antelación del día y hora en que se inician los trabajos. 
Ello sin perjuicio de la instalación de líneas y equipos que ya esté realizada. 
 
 
4. Coste de circuitos y equipos 
 
El coste de los equipos y de los circuitos de comunicaciones, derivado de la utilización 
del Centro Remoto, correrá a cargo de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
 
 
5. Coste de mantenimiento de circuitos 
 
El coste de mantenimiento y tráfico de circuitos de comunicaciones, derivado de la 
utilización de los equipos instalados en el Centro Remoto, correrá a cargo de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
 
 
2.2 Recursos materiales aportados por el Ayuntamiento de Molina de Segura 
 
Se describe a continuación, los recursos que debe poner a disposición del 112-Región 
de Murcia, el organismo para poder llevar a buen término la instalación del Centro 
Remoto: 
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 Una sala de acceso restringido para instalación del terminal.  
 Un Sistema de alimentación ininterrumpida que evite la caída del equipamiento 

en caso de cortes de suministro eléctrico durante al menos 20 minutos. 
 Una mesa de dimensiones 1,80m de largo x 1m de ancho. 
 Seis enchufes para terminal cliente ECHO. 
 Cableado de red UTP categoría 5e (mínimo) entre la mesa del puesto ECHO y 

el router  de comunicaciones de las líneas. 
 
2.3 Mantenimiento de terminales 
 
El mantenimiento de las terminales y resto de soportes tecnológicos correrá por cuenta 
del 112 Región de Murcia, salvo las averías causadas por mala utilización de los mismos 
o por un uso distinto del propio del funcionamiento de 112 Región de Murcia. 
 
2.4 Compromiso de buen uso 
 
El Ayuntamiento de Molina de Segura asume el compromiso de hacer buen uso del 
material instalado para el funcionamiento del centro, en particular se compromete a la 
utilización del material exclusivamente para la gestión de urgencias/emergencias. 
 
2.5 Propiedad 112-Región de Murcia 
 
Los equipos y demás soportes tecnológicos que se instalen, serán propiedad de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
 
 
3. Formación del personal 
 
La formación del personal que ha de operar las terminales del Centro Remoto, correrá  
a cargo del 112-Región de Murcia. 
 
La formación se ajustará a las siguientes características: 
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3.1 Personal a formar 
 
El número de personas a formar inicialmente asciende a 14 por Policía Local y 10 por 
Protección Civil.  
 
3.2 Modo de impartición de la formación 
 
Se utilizará dos modalidades de impartición, la formación presencial y la formación 
tutorial. 
 

 La modalidad de formación presencial, se va a aplicar dentro del proyecto, a la 
formación inicial de los usuarios del 112-Región de Murcia. 

 
 La modalidad de formación tutorial, se va a aplicar dentro del horario de tutorías 

correspondiente, por los medios telemáticos que se indiquen en el curso. 
 
El curso que recibirá el personal de los servicios Operativos de los organismos que se 
constituyen como Centros de Mando y Control, se compone de los siguientes módulos: 
 

 Funcionamiento y Organización 1·1·2 Región de Murcia: Introducir al alumno 
en el conocimiento del funcionamiento y la organización del servicio que presta 
el 1·1·2  de la Región de Murcia y los organismos que se encuentran integrados 
en dicho servicio. 

 
 Cuaderno de Estilo del 1·1·2 Región de Murcia: Introducir al alumno en el 

conocimiento de la unificación de criterios acerca de la información contenida en 
las Cartas de Llamada del sistema de gestión de emergencias que se utiliza en 
el 1·1·2  de la Región de Murcia. 

 
 Protocolos Operativos 1·1·2 Región de Murcia: Introducir al alumno en el 

conocimiento de los procedimientos de gestión de recursos y gestión de las 
llamadas perteneciente a los Servicios de Comunicaciones de Emergencias. 

 
 Sistema de Información Geográfica de Emergencias del 1·1·2 Región de 

Murcia: Dotar al alumno de las habilidades necesarias para el manejo óptimo 
del sistema de información geográfica utilizado en el sistema de gestión de 
emergencias 1·1·2 Región de Murcia según los procedimientos de operación de 
atención de llamadas y de gestión de recursos.  

 
 Sistema de Gestión de Emergencias del 1·1·2 Región de Murcia: Dotar al 

alumno de las habilidades necesarias para el manejo óptimo de los distintos 
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subsistemas de la plataforma tecnológica según los procedimientos de 
operación de atención de llamadas y de gestión de recursos.  

 
 
3.3 Dimensionamiento y programa de formación 
 
El dimensionamiento de las actividades que se van a contemplar en la Formación de 
Centros Remotos de 112-Región de Murcia, se describe a continuación: 

 
 

MÓDULOS 
Duración 

Formación     
Presencial 

Duración 
Formación en 

Prácticas 
Funcionamiento y Organización 1·1·2 RM 1 h 1 h 

Cuaderno de Estilo 1·1·2 RM 1 h 1 h 
Protocolos Operativos 1·1·2 RM 1 h 1 h 

Sistema de Información Geográfica 1·1·2 RM 2 h 2 h 
Sistema de Gestión de Emergencias 1·1·2 RM 15 h 15 h 

Subtotal 20 h 20 h 
Total 40 h 

 
 
El proceso de formación presencial, se llevará a cabo en el aula de formación de la 
Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias, o en el edificio asignado a 
tal fin. Puede darse el hecho de que varios organismos se junten para dar la formación 
en un lugar determinado que cumplan las características logísticas necesarias. 
 
Una vez finalizada la formación presencial y realizada la evaluación de la misma, se 
llevará a cabo un proceso de formación en el puesto que se basará principalmente en 
prácticas que el alumno realizará individualmente; éstas no están sujetas a ningún 
horario fijo, sino a la propia disponibilidad del alumno. No obstante, las consultas a los 
instructores deberán realizarse dentro del horario de tutoría. 
 
Es preciso señalar, que las horas que se especifican para desarrollar cada uno de estos 
Cursos, son meramente orientativas,  debido a que la formación del personal finalizará 
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una vez comprobado que cada alumno ha adquirido los conocimientos y habilidades 
necesarios para utilizar adecuadamente el sistema. 
 
 
3.4 Fecha de inicio del curso / fecha formación recibida 
 
Los cursos de formación se celebrarán en las fechas que se acuerde con el responsable 
de Ayuntamiento de Molina de Segura.  
l  
3.5 Información que se facilitará al usuario 
 
Una vez realizadas las actividades de formación, se entregará al responsable del 112-
Región de Murcia y al del organismo integrado un Informe Final global  del curso, 
detallando la información correspondiente de cada uno de los alumnos que han 
realizado la formación. 
 
 
4. Modelo Operativo de funcionamiento y Protocolos de actuación con los 

organismos 
 
4.1 Modelo operativo de funcionamiento 112-Región de Murcia 
 
El Centro de Coordinación de Emergencias 112-Región de Murcia recepcionará todas 
aquellas llamadas realizadas al número único de Emergencias 112, y aquellas que estén 
derivadas de otros números de emergencia. 

   
Los operadores del Centro de Coordinación de Emergencias tras la recepción de las 
llamadas, obtendrán los datos correspondientes al lugar y tipo de incidente de aquellas 
llamadas de emergencia recibidas, incorporándolos al sistema para compartirlos con los 
organismos que correspondan por jurisdicción. En concreto el Ayuntamiento de Molina 
de Segura recibirá información de todos los incidentes que ocurran en su Municipio. 

 

NPE: A-310519-3396



Página 17851Número 124 Viernes, 31 de mayo de 2019

 

La intervención de los diferentes organismos en los incidentes que tenga conocimiento, 
se producirá de acuerdo a los protocolos de actuación con los organismos que se 
explican en el punto siguiente. 

 
La información facilitada por el llamante generará un pedido o carta de llamada, que 
servirá además para registrar las acciones y movilizaciones realizadas por los distintos 
usuarios intervinientes en el incidente, con el fin de gestionar la petición de auxilio. 
 
4.2  Protocolos de actuación entre Organismos y el Centro de Coordinación de 

Emergencias de 112-Región de Murcia 
 
De acuerdo al modelo de funcionamiento de 112-Región de Murcia, las llamadas que 
entren al 112 correspondientes a su jurisdicción y tipo de incidente al Ayuntamiento de 
Molina de Segura, serán transferidas al Centro Remoto de dicho Ayuntamiento mediante 
la correspondiente carta de llamada o pedido, de acuerdo al modelo de funcionamiento 
y a los protocolos existentes. En ellos se determinan todos los tipos de incidentes que 
se contemplan en el sistema, y la propuesta del organismo o servicio que debe actuar. 
 
Las llamadas y/o incidentes considerados de emergencia, que reciba el Ayuntamiento 
de Molina de Segura, mediante cualquier medio (aviso telefónico, radio, conocimiento 
directo de los operativos, etc.), serán introducidos en el sistema por los operadores del 
Centro Remoto de este organismo. 
 
4.2.1 Protocolos de Mando y Control 
 
Para la realización del Mando y Control de los recursos propios del Ayuntamiento de 
Molina de Segura se utilizará el sistema de 112-Región de Murcia de acuerdo a las 
siguientes condiciones: 
 

 La movilización de recursos correrá a cargo del personal del organismo, salvo 
que exista un acuerdo en otro sentido.  

 
 Los procedimientos de movilización y despacho de los recursos propios, serán 

determinados por los responsables de este organismo, residiendo en el sistema 
112-Región de Murcia, y garantizándose la confidencialidad de los datos 
correspondientes a cada uno de los organismos. La Dirección General de 
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Seguridad Ciudadana y  Emergencias facilitará una asistencia técnica para la 
conformación de estos procedimientos. 

 
4.2.2 Coordinación 
 
El Jefe de Operaciones del Centro de Coordinación de Emergencias ejercerá las 
funciones de coordinación, actuando como enlace entre los Centros Remotos y el 
Centro de Coordinación de Emergencias, y como elemento de ayuda para los 
problemas operativos que puedan detectarse. 
 
4.2.3 Grabación de llamadas y conversaciones 
 
Todas las llamadas entrantes y salientes, así como las conversaciones entre 
organismos, realizadas a través del sistema informático y de telecomunicaciones de 
la plataforma tecnológica del centro quedan grabadas. 
 
Esta grabación está bajo el régimen de Protección de Datos, y solo son accesibles a 
personal autorizado del Centro de Coordinación de Emergencias, y previo 
consentimiento de los organismos implicados, a fin de estudiar  conjuntamente el 
proceso seguido en una emergencia. 
 
Estas grabaciones están a disposición de la autoridad judicial y de los Cuerpos y 
Fuerzas de Seguridad para cualquier procedimiento abierto por estas. 
 
4.2.4 Responsable 
 
El Ayuntamiento designará una persona de enlace con el Centro de Coordinación de 
Emergencia, a fin de valorar los protocolos, y planificar las actividades formativas y de 
reciclaje, etc. 
 
4.2.5 Teléfonos de acceso al Centro de Coordinación de Emergencias 
 
Los números de teléfono para poder contactar, dependiendo el tipo de necesidad, 
serán los siguientes: 
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 A través del puesto (24 horas/día): En caso de intercambio de información sobre 

emergencias e incidentes en curso. 
 
 968361665 (24 horas/día): Puesto de Coordinador de Atención Llamadas, 

correspondiente al puesto 3. 
 

 616591961 (24 horas/día): Técnico de Sistemas de guardia. Para cuestiones 
referidas a problemas técnicos relacionados con el terminal.  

 
 968368462 (horario de oficina): Área de Formación y Relación con Usuarios. 

Para dudas o cuestiones referidas a la operativa del terminal: formación, 
integración del organismo, procedimientos, protocolos, gestión de recursos. 

 
 968366939 (horario de oficina): Mantenimiento de Bases de Datos y 

Estadísticas. 
 
Esto permitirá que quede asegurado el acceso al Centro de Coordinación de 
Emergencias por parte de los organismos, lo que proporcionará a su vez una mayor 
seguridad al disponer de números concretos para necesidades específicas. 
 
Dichos números de teléfono se utilizarán para el intercambio de información con el 
Centro de Coordinación de Emergencias. 
 
 
5. Carga y mantenimiento de las Bases de Datos 
 
5.1 Datos de interés general 
 
La carga de bases de datos inicial, de aquellos elementos que tengan un interés general 
para los usuarios del sistema, así como su mantenimiento, correrán  cargo del personal 
de Operaciones del Centro de Coordinación de Emergencias. 
 
5.2 Datos de interés específico para el Organismo 
 
Después de que sea suministrada por parte de los organismos la información específica 
necesaria, la carga inicial de bases de datos de aquellos elementos que tengan un 
interés específico para este organismo, será efectuada por el personal de operaciones 
del Centro de Coordinación de Emergencias. 
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El suministro de la información, tanto para la carga inicial de las bases de datos como 
para su mantenimiento, será efectuado por el personal propio de dicho organismo, a 
través de los medios, y siguiendo los procedimientos que se acuerden entre los 
responsables del organismo y el Centro de Coordinación de Emergencias. 
 
Se prevé, que en un futuro, la información necesaria para el mantenimiento de las bases 
de datos, pueda ser accesible para los organismos del Sistema de Información 
Corporativa (S.I.C.), en dicho momento se definirá el modo en que los organismos deban 
actualizar la información, y cómo se incorpora ésta a la base de datos del sistema. 
 
6. Comunicación Interna 
 
El Ayuntamiento se encargará de facilitar la comunicación al personal operativo propio 
del servicio, de aquellas modificaciones, o introducción de mejoras en el sistema que 
por ambas partes se acuerde introducir. 
 
Para ello, el Centro de Coordinación de Emergencias realizará el apoyo necesario, 
especialmente con el suministro de comunicación correspondientes, así como con el 
desarrollo de actividades formativas y de reciclaje que se vayan acordando. 
 
7. Comité bilateral de seguimiento de la integración 
 
7.1 Composición 
 
Para efectuar un seguimiento del funcionamiento del sistema se constituirá un Comité 
Bilateral de seguimiento formado por: 
 
7.1.1 En representación de 112-Región de Murcia: 
 

 El Director del Centro de Coordinación de Emergencias o en quien delegue. 
 

 Un técnico a designar por el Director del Centro.  
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7.1.2 En representación del organismo: 

 
 Dos Técnicos a designar por el Ayuntamiento. 

 
 
7.2 Funciones 
 
Serán funciones del Comité Bilateral de Seguimiento: 
 

 El seguimiento y control de funcionamiento del Centro de Coordinación de  
Emergencias y de las terminales remotas. 

 
 El tratamiento de las disfunciones que puedan producirse, y el estudio de las 

soluciones correspondientes. 
 

 Cualesquiera otras relacionadas con el funcionamiento del Centro de 
Coordinación de Emergencias por lo que se refiere al Ayuntamiento. 

 
 
7.3 Régimen de sesiones 
 
Se deberá reunir siempre que lo solicite alguna de las partes, y como mínimo una vez 
al año.   
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Presidencia

3397 Resolución de 20 de mayo de 2019 de la Secretaría General 
de la Consejería de Presidencia, por la que se dispone la 
publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia, y 
el Ayuntamiento de Mula para la integración en el Servicio de 
Atención de Llamadas de Emergencia 112-Región de Murcia.

Con el fin de dar publicidad al “Convenio de colaboración entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia, y el 
Ayuntamiento de Mula para la integración en el Servicio de Atención de Llamadas 
de Emergencia 112-Región de Murcia”, suscrito el 29 de abril de 2019 por el 
Consejero de Presidencia, y teniendo en cuenta que tanto el objeto del convenio 
como las obligaciones establecidas en el mismo regulan un marco de colaboración 
que concierne al interés público de esta Consejería, y a los efectos de lo dispuesto 
en el art. 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de 
los Convenios en el ámbito de la Administración Regional, 

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
“Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través de la Consejería de Presidencia, y el Ayuntamiento de Mula para la 
integración en el Servicio de Atención de Llamadas de Emergencia 112-Región de Murcia”, 
suscrito el 29 de abril 2019, que se inserta como Anexo.

Murcia, a 20 de mayo de 2019.—La Secretaria General, María Pedro Reverte 
García.
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Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia y el Ayuntamiento 
de Mula para la integración en el Servicio de Atención de Llamadas de 

Emergencia 112-Región de Murcia

Murcia a, 29 de abril de 2019.

Reunidos

De una parte, D. Pedro Rivera Barrachina, Consejero de Presidencia, en 
representación de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en el ejercicio 
de las funciones que le confiere el artículo 16 de la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y autorizada la celebración de 
este convenio de colaboración por Acuerdo del Consejo de Gobierno, en sesión 
celebrada con fecha 1 de agosto de 2018.

De otra parte, D. Juan Jesús Moreno García, Alcalde del Ayuntamiento de 
Mula, en virtud de lo dispuesto en el artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y autorizado para este acto 
por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en la sesión celebrada con fecha 7 de 
junio de 2018.

Exponen

Primero.- La Decisión del Consejo de las Comunidades Europeas 91/396/
CEE, de 29 de julio de 1991, establece la obligación de los Estados miembros 
de la Unión Europea de introducir el número telefónico 112, como número de 
llamada de emergencia único europeo, en las respectivas redes telefónicas 
públicas, así como en las redes digitales de servicios integrados y las de los 
servicios públicos móviles.

La introducción de este servicio público tiene como finalidad, que los 
ciudadanos de los Estados miembros y, en general, quienes se encuentren en 
ellos, puedan disponer de un número de teléfono único de emergencia, que les 
permita requerir asistencia o auxilio ante cualquier situación de emergencia, 
facilitando, al mismo tiempo, la coordinación de la actuación de los servicios que 
han de intervenir, en razón al marco competencial asignado. 

Segundo.- El Real Decreto 903/1997, de 16 de junio, por el que se regula el 
acceso mediante redes de telecomunicaciones, al servicio de atención de llamadas 
de emergencia a través del número telefónico 112, estableció las condiciones 
para hacer posible el acceso al servicio de llamadas de emergencia, con el objeto 
de ordenar la relación entre los operadores de las redes y las entidades que 
tomarán la decisión de prestar el servicio a través del 112.

El artículo 5 del mencionado Real Decreto establece que la prestación del 
servicio debe llevarse a cabo por las Comunidades Autónomas que tomen la 
decisión de establecer los correspondientes centros de recepción de llamadas de 
emergencia.

Tercero.- Mediante el Decreto 67/1997,de 19 de septiembre, por el que se 
implanta el Servicio de Atención de Llamadas de Urgencia, a través del número 
telefónico 112, en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia y se designa a ésta como entidad prestataria única del mencionado 
servicio, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia adoptó la decisión 
de implantar una plataforma operativa y tecnológica, que diera soporte a la 
operación del 112 en la totalidad de su ámbito territorial.
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Cuarto.- El Decreto del Presidente n.º 2/2018, de 20 de abril, de 
reorganización de la Administración Regional, dispone que la Consejería de 
Presidencia es el Departamento de la Comunidad Autónoma encargado de la 
propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de 
Gobierno, entre otras, en materia de protección civil, emergencias, prevención y 
extinción de incendios y salvamento, competencias que, junto con las derivadas 
del servicio de atención de las llamadas de urgencia a través del Teléfono Único 
Europeo 1-1-2 y los procedimientos de respuesta a las mismas, son ejercidas por 
la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias, de conformidad con 
lo dispuesto en el Decreto n.º 49 /2018, de 27 de abril, por el que se establecen 
los órganos directivos de la Consejería de Presidencia.

Mediante el Decreto 53/2001, de 15 de junio, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Presidencia, se crea como unidad 
dependiente de la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias 
el Centro de Coordinación de Emergencias, al que le corresponde establecer la 
plataforma tecnológica y operativa de atención de llamadas a través del número 
telefónico 112, así como activar de forma coordinada los organismos o entidades 
de naturaleza pública o privada, cuyos servicios puedan ser requeridos en caso 
de emergencia, a fin de asegurar la vida o integridad física de las personas y/o 
sus bienes.

En caso de que se tenga que activar un Plan de Emergencia de Protección 
Civil, el Centro de Coordinación de Emergencias se convierte en el Centro de 
Coordinación Operativa de la Comunidad Autónoma (CECOP), con las funciones 
y competencias que la normativa de Protección Civil y el Plan Territorial de 
Protección Civil de la Comunidad Autónoma (PLATEMUR) le asignen.

Quinto.- La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, entendiendo que 
la prestación exitosa de un servicio de estas características sólo es posible desde 
la óptica de la colaboración entre todas las Administraciones, tiene suscritos con 
distintos Ayuntamientos de la Comunidad, los correspondientes Convenios de 
Colaboración, al amparo de lo establecido en el párrafo segundo del artículo 2 del 
Real Decreto 903/97.

Estos acuerdos permiten que los avisos y noticias de incidentes que se 
reciban tanto en el 112, como en los teléfonos de urgencia de los Ayuntamientos, 
sean trasladados con rapidez, seguridad y eficacia a los diferentes servicios de 
seguridad y emergencia, que tienen competencia en los mismos, además de 
producir la necesaria coordinación y optimización de los recursos a movilizar en 
estos incidentes.

Por otra parte, el Ayuntamiento de Mula entiende que la prestación de un 
servicio de esas características, se enmarca plenamente dentro de los objetivos 
que se ha marcado, para una mejora de la calidad de vida de los ciudadanos 
que residen en el municipio, y que contribuirá de modo significativo a mejorar 
la atención al ciudadano, por parte de los servicios responsables de velar por su 
seguridad.

De conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del artículo 2 del 
Real Decreto 903/1997, la incorporación de los servicios públicos al número 
telefónico 112, cuando no sean de la titularidad de la Comunidad Autónoma, se 
articulará a través de los respectivos Acuerdos o Convenios de Colaboración.

Por todo ello, las partes en la representación que ostentan,
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Acuerdan

Primero.- Objeto del Convenio.

El presente Convenio tiene por objeto regular las actuaciones conjuntas de 
la Consejería de Presidencia y el Ayuntamiento de Mula para la incorporación de 
este al servicio 112-Región de Murcia con los siguientes objetivos:

a) Garantizar una respuesta y atención adecuada a las llamadas que se 
reciban tanto en el número telefónico 112, como en los teléfonos de urgencia/
emergencia del Ayuntamiento, y asegurar una actuación de los servicios 
municipales, especialmente de la Policía Local y de los Servicios de Protección 
Civil, de manera rápida y eficaz, y en su caso, coordinada con los restantes 
servicios públicos de urgencias/emergencias.

b) Facilitar una coordinación efectiva y contrastable entre las diferentes 
entidades, departamentos y servicios relacionados con la Seguridad Pública, 
a través de la utilización compartida de los sistemas, y la integración de sus 
diferentes dispositivos de comunicaciones e información.

Segundo.- Incorporación al Servicio 112 Región de Murcia.

La incorporación del citado Ayuntamiento se materializará a través de la 
correspondiente Propuesta Técnica de Integración, que se adjunta al presente 
Convenio y forma parte del mismo a todos los efectos, incluyendo en su caso el 
desvío de los números de teléfono de emergencias correspondientes al citado 
Ayuntamiento. 

Los procedimientos y métodos a través de los cuales se efectuará la 
colaboración, se determinarán mediante Protocolos Adicionales de desarrollo 
del presente Convenio, y en los cuales se determinarán, los procedimientos de 
actuación y las actuaciones formativas de reciclaje que se estimen precisas para 
una prestación más eficaz del servicio. 

Tercero.- Compromisos de la Consejería de Presidencia.

La Consejería de Presidencia proporcionará al citado Ayuntamiento, de 
acuerdo a lo especificado en la Propuesta Técnica de Integración, lo siguiente:

a) El soporte tecnológico necesario para sustentar los centros y plataformas.

b) El equipo que se detalla en la propuesta, y el mantenimiento del hardware 
y software que soporta la conexión al sistema 112-Región de Murcia.

c) La formación inicial y permanente del personal del citado Ayuntamiento, 
que va a operar los equipos y sistemas instalados.

d) Ofrecerá al citado Ayuntamiento la posibilidad de desviar los teléfonos de 
urgencia/emergencia de dicho Ayuntamiento al teléfono único de emergencias 112.

e) Facilitar toda la información relativa a la operación del sistema que 
sea relevante para la mejora del mismo, mediante los procedimientos que se 
establecen en la Propuesta Técnica de Integración al sistema.

Cuarto.- Compromisos del Ayuntamiento de Mula.

El citado Ayuntamiento, de acuerdo a lo especificado en la Propuesta Técnica 
de Integración, se compromete, por su parte, a:

a) Designar una persona en representación del Ayuntamiento, que 
desarrollará las funciones de enlace entre el Centro de Coordinación de 
Emergencias de la Comunidad Autónoma y el Centro Remoto de Mando y Control 
del Ayuntamiento de Mula, a efectos de elaboración y revisión de protocolos y 
planificación conjunta de actividades para la integración y procesos operativos.
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b) Operar el sistema instalado en su totalidad, mediante la dotación del 
personal necesario para tal misión.

c) Alimentar las bases de datos del sistema, previa autorización expresa del 
administrador del mismo, con el fin de mejorar la información residente en el 
sistema y de acuerdo a los procedimientos detallados en la Propuesta Técnica.

d) Disponer del espacio necesario para albergar el equipamiento con el 
control de acceso necesario acorde a los requisitos de privacidad que los datos 
precisan.

e) Cumplir lo previsto en el Reglamento General de Protección de Datos 
(RGPD) n.º 2016/679 del Parlamento y la Comisión Europea, así como en la 
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal en lo que no se oponga al citado Reglamento.

f) Facilitar toda la información relativa a la operación del sistema que 
sea relevante para la mejora del mismo, mediante los procedimientos que se 
establecen en la Propuesta Técnica de Integración al sistema.

Quinto.- Financiación.

De los compromisos generados de la aplicación y desarrollo de las actuaciones 
contempladas en este Convenio no se derivan obligaciones económicas para las 
partes. 

Sexto.- Vigilancia y seguimiento del Convenio.

Para la vigilancia, seguimiento y coordinación de las competencias y 
funciones que asumen las partes firmantes de este Convenio, se constituye un 
Comité de Seguimiento, cuya función será interpretar y resolver cuantas dudas 
y discrepancias puedan surgir de su cumplimiento, así como todas aquellas 
cuestiones que se planteen durante su ejecución, y fijar los criterios para el 
seguimiento y la evaluación de los resultados. 

Su composición será de dos representantes del Ayuntamiento, y dos de la 
Consejería de Presidencia cuya identidad quedará establecida en la Propuesta 
Técnica de Integración.

Séptimo.- Modificaciones.

Los términos del presente Convenio de Colaboración podrán ser modificados 
de mutuo acuerdo entre las partes. El Comité de Seguimiento será la encargada 
de proponer, en su caso, la modificación del texto del Convenio, que se hará 
efectiva mediante acuerdo de las partes firmantes. El acuerdo que incluya tal 
modificación, deberá incorporarse como adenda al presente Convenio.

Octavo.- Vigencia y extinción del Convenio.

El presente convenio surtirá efectos desde la fecha en que lo firme la parte 
que lo haga en último lugar, y tendrá un plazo de vigencia de cuatro años, 
prorrogable por acuerdo unánime de las partes antes de su finalización.

A la firma del presente convenio, quedará sin efecto y rescindido el convenio 
firmado con anterioridad sobre el mismo objeto y finalidad, dando lugar a su 
liquidación, con el objeto de determinar las obligaciones y compromisos de cada 
una de las partes.

El presente convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones 
que constituyen su objeto o por incurrir en alguna de las causas de resolución de 
las previstas en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. Si cuando concurra cualquiera de las causas de 
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resolución del convenio existen actuaciones en curso de ejecución, las partes, a 
propuesta del comité de seguimiento, vigilancia y control del convenio, podrán 
acordar la continuación y finalización de las actuaciones en curso, que consideren 
oportunas, estableciendo un plazo improrrogable para su finalización.

Noveno.- Régimen jurídico.

La relación objeto de este Convenio se regirá por las cláusulas estipuladas 
por las partes en el mismo, en lo no previsto por estas y en cuanto sea de 
aplicación, por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, así como por la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y 
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, por el Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el 
Registro General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos 
en el ámbito de la Administración Regional de Murcia y por las demás normas de 
derecho administrativo.

Y para que conste y en prueba de conformidad, firman el presente Convenio 
en el lugar y fecha indicados en su encabezamiento.

El Consejero de Presidencia Pedro Rivera Barrachina.—El Alcalde del Ayuntamiento 
de Mula, Juan Jesús Moreno García.
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PROPUESTA TÉCNICA DE INTEGRACIÓN DEL 

AYUNTAMIENTO DE MULA. 
 
 
 
1. Tipo de centro remoto que se propone 
 
Se propone como base de la integración del Ayuntamiento de Mula en el Servicio de 
atención de llamadas de emergencia 112-Región de Murcia, los siguientes aspectos 
básicos: 
 
 
1.1 Tipo de centro remoto 
 
El Ayuntamiento de Mula dispondrá de un Centro Remoto de Mando y Control 
(CRMC), por lo que realizará de acuerdo con el proyecto de ejecución de 112-Región 
de Murcia, las siguientes funciones dentro del sistema: 
 
 
1. Atención de Llamadas (ALL), dentro de ésta, podrá desarrollar las siguientes: 

 
 Recibir en su/s terminal/es remota/s las cartas de llamadas o incidentes que se 

generen en el 112-Región de Murcia (ubicado en el Centro de Coordinación de 
Emergencias situado en la Avda. Ciclista Mariano Rojas 10 de Murcia), así como 
las cartas o incidentes desde otros organismos que tengan Centros Remotos de 
Mando y Control (CRMC). 
 
Disponer de la información actualizada por el Centro de Coordinación de 
Emergencias, y/o por los otros organismos involucrados en los incidentes. 
 
Si el procedimiento así lo indica desde el Centro de Coordinación de 
Emergencias, se les enviará, además de la información detallada en el parte de 
incidente, la voz del ciudadano a través del sistema. 
 

 Introducir en el sistema los incidentes de urgencia/emergencia recibidos, bien 
por llamadas de los ciudadanos a su OXY o teléfono propio, bien por 
conocimiento directo de sus operativos. Esto implica, la introducción de los datos 
de las citadas llamadas y/o incidentes en el  sistema, por parte del organismo. 
Dispondrán de la información actualizada, emitida por el Centro de Coordinación 
de Emergencias y/o los otros organismos involucrados. Dispondrá de facilidades 
que permitan la no duplicación de un incidente ya creado, mediante la 
visualización en el Sistema de Información Geográfica y el listado de actuaciones 
en curso, incorporando la información adicional al incidente existente. 
 

 Disponer a través del sistema, de una propuesta de procedimiento de obtención 
de información al ciudadano y alerta de organismos. Dicha propuesta, incorpora 
facilidades de comunicación con los organismos involucrados en el incidente 
(número lógico). Permite poner en contacto a los organismos vía teléfono. 
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2. Mando y Control (MC) dentro de ésta, se podrá desarrollar:  

 
 Visualizar una matriz de recursos y unidades disponibles, con facilidad de 

visualización del estatus que tienen las mismas, y con una organización lo más 
adecuada posible a su funcionamiento operativo. 

 
 Movilizar sus unidades y recursos, y gestionar los flujos de información con los 

mismos, con un seguimiento permanente de la situación de sus unidades e 
incidentes abiertos. Estas actividades de Mando y Control (MC), serán realizadas 
por el personal del propio organismo, salvo acuerdo posterior entre ambas partes 
que regule otra fórmula de colaboración. 

 
 Disponer de una propuesta del procedimiento de movilización de los recursos o 

unidades del organismo, para cada tipo de incidente, en función de franjas 
horarias y de días específicos, incorporando facilidades de comunicación con los 
organismos que hay que alertar (número lógico) sobre las mismas unidades de 
la matriz de MC. 

 
 Visualizar las unidades en la cartografía a través del GIS, bien con un 

posicionamiento predefinido de las mismas, o en su caso con las herramientas 
que permitan un posicionamiento automático que hayan sido facilitadas al 
usuario (GPS), de acuerdo al grado de desarrollo que se vaya logrando en 
función de la evolución de los sistemas del 112-Región de Murcia. 

 
 
3. Aspectos comunes de ALL y MC: 

 
 Desarrollar el Sistema de Información Geográfica para obtener información 

auxiliar que permita representar y ubicar en el mapa o cartografía, puntos u 
objetos de interés para sus actuaciones (gasolineras, colegios, etc.) y que 
permita obtener información asociada a dichos puntos o localizaciones. 
 

 Acceder a la información que deba ser compartida del incidente, entre los 
organismos intervinientes, y poder introducir información privativa del organismo 
que no desee compartir. 
 

 Gestionar las comunicaciones de teléfono-teléfono integradas en el sistema. 
 
 
1.2 Cantidad de puestos 
 
Los puestos que se instalarán en el Centro Remoto de Mando y Control son: 
 
 

Tipo de Puesto Nº de puestos 
Cliente ECHO en Policía Local de Mula  1 

Cliente ECHO en Protección Civil de Mula   1 
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1.3 Servicio de Información Corporativa (S.I.C.) 
 
A través de los módulos de Información, los Usuarios de Centros de Mando y Control 
podrán realizar una vez disponibles las siguientes funciones:  
 

 Consulta de los incidentes en curso. Consulta de los incidentes que están en 
curso de su jurisdicción y competencia, y los que se han producido en la misma 
en las últimas semanas. 

 
 Estadísticas. Consultas estadísticas de los datos que obran en el sistema que 

afectan a su organismo. Será posible que puedan consultarse los datos 
estadísticos de otros organismos siempre que exista autorización y se mantenga 
la confidencialidad para el resto de datos de dichos organismos. 

 
 Agenda. Consulta sobre números abreviados (números lógicos), éste a su vez 

está compuesto por listas de guardia y rutas de búsqueda. Esto permite buscar 
números de teléfono, para ponerse en contacto con personas u organismos. 

 
 Mantenimiento de Bases de Datos. Colaborar en el mantenimiento de las 

bases de datos utilizando esta herramienta para facilitar nuevos datos al 
personal de Documentación del Centro de Coordinación de Emergencias. 

 
 
1.4. Ubicación de los puestos, terminales y/o módulos 
 
Los terminales y puestos indicados en los apartados anteriores, tendrán su ubicación en 
los lugares que se indican en la tabla siguiente: 
 

Tipo de puesto Nº Ubicación 
Cliente ECHO 1 Sede de Policía Local de Mula 

Cliente ECHO 1 Sede de Protección Civil de Mula 
 
 
 
2. Soportes tecnológicos 
 
La instalación del Centro Remoto de Mando y Control (TMC) en el Ayuntamiento de 
Mula, conllevará los siguientes soportes materiales y tecnológicos: 
 
 
2.1. Recursos materiales aportados por 112-Región de Murcia 
 
1. Infraestructura de comunicaciones 
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La infraestructura de comunicaciones que se instalará en las citadas sedes será la 
siguiente: 
 

Item Cantidad 

Conexión Principal del Centro Remoto con el Nodo Central 
del 112: Línea de comunicaciones IP simétrica dedicada de 
velocidad nominal 1Gbps y caudal garantizado 950Mbps en 

ambos sentidos. 

1 

Conexión de Respaldo del Centro Remoto con el Nodo 
Central del 112: Línea de comunicaciones IP con velocidad 

nominal superior a 100 Mbps. 

1 

 
 
 
2. Equipamiento de los puestos 
 
El soporte tecnológico que se aporta con cada uno de los puestos es el siguiente: 
 
 

Ítem Cantidad 

PC con procesador Intel Core i5  1 

RAM: 8 Gb DD3 1 

Disco duro: 500 GB 7200 rpm  1 

Tarjeta de red: 10/100/1000  1 

Tarjeta de sonido: 5.1 con salidas múltiples minijack analógico 
(colores verde, rosa, negro, naranja). Certificado para sonido 

cuadrafónico  

1 

Tarjeta gráfica: con salida dual  1 

Monitor: 24" Full-HD con altavoz (si no dispone de altavoz hay que 
incluir un juego de altavoces estéreo aparte)  

2 

Teclado y ratón estándar USB con cable  1 

 

Ítem Cantidad 

Auriculares con micrófono (headset) 1 
 
 
3. Instalación de circuitos y equipos 
 
Se procederá a la instalación de líneas y equipos, cuando los responsables del 
Ayuntamiento de Mula lo autoricen mediante la firma de este Convenio, debiendo ser 
informados con antelación del día y hora en que se inician los trabajos. Ello sin perjuicio 
de la instalación de líneas y equipos que ya esté realizada. 
 
 
4. Coste de circuitos y equipos 
 
El coste de los equipos y de los circuitos de comunicaciones, derivado de la utilización 
del Centro Remoto, correrá a cargo de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
 
 
5. Coste de mantenimiento de circuitos 
 
El coste de mantenimiento y tráfico de circuitos de comunicaciones, derivado de la 
utilización de los equipos instalados en el Centro Remoto, correrá a cargo de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
 
 
2.2 Recursos materiales aportados por el Ayuntamiento de Mula 
 
Se describe a continuación, los recursos que debe poner a disposición del 112-Región 
de Murcia, el organismo para poder llevar a buen término la instalación del Centro 
Remoto: 
 

 Una sala de acceso restringido para instalación del terminal.  
 Un Sistema de alimentación ininterrumpida que evite la caída del equipamiento 

en caso de cortes de suministro eléctrico durante al menos 20 minutos. 
 Una mesa de dimensiones 1,80m de largo x 1m de ancho. 
 Seis enchufes para terminal cliente ECHO. 
 Cableado de red UTP categoría 5e (mínimo) entre la mesa del puesto ECHO y 

el router  de comunicaciones de las líneas. 
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Ítem Cantidad 

Auriculares con micrófono (headset) 1 
 
 
3. Instalación de circuitos y equipos 
 
Se procederá a la instalación de líneas y equipos, cuando los responsables del 
Ayuntamiento de Mula lo autoricen mediante la firma de este Convenio, debiendo ser 
informados con antelación del día y hora en que se inician los trabajos. Ello sin perjuicio 
de la instalación de líneas y equipos que ya esté realizada. 
 
 
4. Coste de circuitos y equipos 
 
El coste de los equipos y de los circuitos de comunicaciones, derivado de la utilización 
del Centro Remoto, correrá a cargo de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
 
 
5. Coste de mantenimiento de circuitos 
 
El coste de mantenimiento y tráfico de circuitos de comunicaciones, derivado de la 
utilización de los equipos instalados en el Centro Remoto, correrá a cargo de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
 
 
2.2 Recursos materiales aportados por el Ayuntamiento de Mula 
 
Se describe a continuación, los recursos que debe poner a disposición del 112-Región 
de Murcia, el organismo para poder llevar a buen término la instalación del Centro 
Remoto: 
 

 Una sala de acceso restringido para instalación del terminal.  
 Un Sistema de alimentación ininterrumpida que evite la caída del equipamiento 

en caso de cortes de suministro eléctrico durante al menos 20 minutos. 
 Una mesa de dimensiones 1,80m de largo x 1m de ancho. 
 Seis enchufes para terminal cliente ECHO. 
 Cableado de red UTP categoría 5e (mínimo) entre la mesa del puesto ECHO y 

el router  de comunicaciones de las líneas. 
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2.3 Mantenimiento de terminales 
 
El mantenimiento de las terminales y resto de soportes tecnológicos correrá por cuenta 
del 112 Región de Murcia, salvo las averías causadas por mala utilización de los mismos 
o por un uso distinto del propio del funcionamiento de 112 Región de Murcia. 
 
2.4 Compromiso de buen uso 
 
El Ayuntamiento de Mula asume el compromiso de hacer buen uso del material instalado 
para el funcionamiento del centro, en particular se compromete a la utilización del 
material exclusivamente para la gestión de urgencias/emergencias. 
 
2.5 Propiedad 112-Región de Murcia 
 
Los equipos y demás soportes tecnológicos que se instalen, serán propiedad de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
 
 
3. Formación del personal 
 
La formación del personal que ha de operar las terminales del Centro Remoto, correrá  
a cargo del 112-Región de Murcia. 
 
La formación se ajustará a las siguientes características: 
 
3.1 Personal a formar 
 
El número de personas a formar inicialmente asciende a 10 para el personal de Policía 
Local de Mula, y 9 para el personal de Protección Civil. 
 
3.2 Modo de impartición de la formación 
 
Se utilizará dos modalidades de impartición, la formación presencial y la formación 
tutorial. 
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 La modalidad de formación presencial, se va a aplicar dentro del proyecto, a la 

formación inicial de los usuarios del 112-Región de Murcia. 
 

 La modalidad de formación tutorial, se va a aplicar dentro del horario de tutorías 
correspondiente, por los medios telemáticos que se indiquen en el curso. 

 
El curso que recibirá el personal de los servicios Operativos de los organismos que se 
constituyen como Centros de Mando y Control, se compone de los siguientes módulos: 
 

 Funcionamiento y Organización 1·1·2 Región de Murcia: Introducir al alumno 
en el conocimiento del funcionamiento y la organización del servicio que presta 
el 1·1·2  de la Región de Murcia y los organismos que se encuentran integrados 
en dicho servicio. 

 
 Cuaderno de Estilo del 1·1·2 Región de Murcia: Introducir al alumno en el 

conocimiento de la unificación de criterios acerca de la información contenida en 
las Cartas de Llamada del sistema de gestión de emergencias que se utiliza en 
el 1·1·2  de la Región de Murcia. 

 
 Protocolos Operativos 1·1·2 Región de Murcia: Introducir al alumno en el 

conocimiento de los procedimientos de gestión de recursos y gestión de las 
llamadas perteneciente a los Servicios de Comunicaciones de Emergencias. 

 
 Sistema de Información Geográfica de Emergencias del 1·1·2 Región de 

Murcia: Dotar al alumno de las habilidades necesarias para el manejo óptimo 
del sistema de información geográfica utilizado en el sistema de gestión de 
emergencias 1·1·2 Región de Murcia según los procedimientos de operación de 
atención de llamadas y de gestión de recursos.  

 
 Sistema de Gestión de Emergencias del 1·1·2 Región de Murcia: Dotar al 

alumno de las habilidades necesarias para el manejo óptimo de los distintos 
subsistemas de la plataforma tecnológica según los procedimientos de 
operación de atención de llamadas y de gestión de recursos.  

 
3.3 Dimensionamiento y programa de formación 
 
El dimensionamiento de las actividades que se van a contemplar en la Formación de 
Centros Remotos de 112-Región de Murcia, se describe a continuación: 
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MÓDULOS 

Duración 
Formación     
Presencial 

Duración 
Formación en 

Prácticas 
Funcionamiento y Organización 1·1·2 RM 1 h 1 h 

Cuaderno de Estilo 1·1·2 RM 1 h 1 h 
Protocolos Operativos 1·1·2 RM 1 h 1 h 

Sistema de Información Geográfica 1·1·2 RM 2 h 2 h 
Sistema de Gestión de Emergencias 1·1·2 RM 15 h 15 h 

Subtotal 20 h 20 h 
Total 40 h 

 
 
El proceso de formación presencial, se llevará a cabo en el aula de formación de la 
Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias, o en el edificio asignado a 
tal fin. Puede darse el hecho de que varios organismos se junten para dar la formación 
en un lugar determinado que cumplan las características logísticas necesarias. 
 
Una vez finalizada la formación presencial y realizada la evaluación de la misma, se 
llevará a cabo un proceso de formación en el puesto que se basará principalmente en 
prácticas que el alumno realizará individualmente; éstas no están sujetas a ningún 
horario fijo, sino a la propia disponibilidad del alumno. No obstante, las consultas a los 
instructores deberán realizarse dentro del horario de tutoría. 
 
Es preciso señalar, que las horas que se especifican para desarrollar cada uno de estos 
Cursos, son meramente orientativas,  debido a que la formación del personal finalizará 
una vez comprobado que cada alumno ha adquirido los conocimientos y habilidades 
necesarios para utilizar adecuadamente el sistema. 
 
 
3.4 Fecha de inicio del curso / fecha formación recibida 
 
Los cursos de formación se celebrarán en las fechas que se acuerde con el responsable 
de Ayuntamiento de Mula.  
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3.5 Información que se facilitará al usuario 
 
Una vez realizadas las actividades de formación, se entregará al responsable del 112-
Región de Murcia y al del organismo integrado un Informe Final global  del curso, 
detallando la información correspondiente de cada uno de los alumnos que han 
realizado la formación. 
 
 
4. Modelo Operativo de funcionamiento y Protocolos de actuación con los 

organismos 
 
4.1 Modelo operativo de funcionamiento 112-Región de Murcia 
 
El Centro de Coordinación de Emergencias 112-Región de Murcia recepcionará todas 
aquellas llamadas realizadas al número único de Emergencias 112, y aquellas que estén 
derivadas de otros números de emergencia. 

   
Los operadores del Centro de Coordinación de Emergencias tras la recepción de las 
llamadas, obtendrán los datos correspondientes al lugar y tipo de incidente de aquellas 
llamadas de emergencia recibidas, incorporándolos al sistema para compartirlos con los 
organismos que correspondan por jurisdicción. En concreto el  Ayuntamiento de Mula 
recibirá información de todos los incidentes que ocurran en su Municipio. 

 
La intervención de los diferentes organismos en los incidentes que tenga conocimiento, 
se producirá de acuerdo a los protocolos de actuación con los organismos que se 
explican en el punto siguiente. 

 
La información facilitada por el llamante generará un pedido o carta de llamada, que 
servirá además para registrar las acciones y movilizaciones realizadas por los distintos 
usuarios intervinientes en el incidente, con el fin de gestionar la petición de auxilio. 
 
 
4.2  Protocolos de actuación entre Organismos y el Centro de Coordinación de 

Emergencias de 112-Región de Murcia 

NPE: A-310519-3397



Página 17871Número 124 Viernes, 31 de mayo de 2019

 

De acuerdo al modelo de funcionamiento de 112-Región de Murcia, las llamadas que 
entren al 112 correspondientes a su jurisdicción y tipo de incidente al Ayuntamiento de 
Mula, serán transferidas al Centro Remoto de dicho Ayuntamiento mediante la 
correspondiente carta de llamada o pedido, de acuerdo al modelo de funcionamiento y 
a los protocolos existentes. En ellos se determinan todos los tipos de incidentes que se 
contemplan en el sistema, y la propuesta del organismo o servicio que debe actuar. 
 
Las llamadas y/o incidentes considerados de emergencia, que reciba el Ayuntamiento 
de Mula, mediante cualquier medio (aviso telefónico, radio, conocimiento directo de los 
operativos, etc.), serán introducidos en el sistema por los operadores del Centro Remoto 
de este organismo. 
 
 
4.2.1 Protocolos de Mando y Control 
 
Para la realización del Mando y Control de los recursos propios del Ayuntamiento de 
Mula se utilizará el sistema de 112-Región de Murcia de acuerdo a las siguientes 
condiciones: 
 

 La movilización de recursos correrá a cargo del personal del organismo, salvo 
que exista un acuerdo en otro sentido.  

 
 Los procedimientos de movilización y despacho de los recursos propios, serán 

determinados por los responsables de este organismo, residiendo en el sistema 
112-Región de Murcia, y garantizándose la confidencialidad de los datos 
correspondientes a cada uno de los organismos. La Dirección General de 
Seguridad Ciudadana y  Emergencias facilitará una asistencia técnica para la 
conformación de estos procedimientos. 

 
 
4.2.2 Coordinación 
 
El Jefe de Operaciones del Centro de Coordinación de Emergencias ejercerá las 
funciones de coordinación, actuando como enlace entre los Centros Remotos y el 
Centro de Coordinación de Emergencias, y como elemento de ayuda para los 
problemas operativos que puedan detectarse. 
 

 

3.5 Información que se facilitará al usuario 
 
Una vez realizadas las actividades de formación, se entregará al responsable del 112-
Región de Murcia y al del organismo integrado un Informe Final global  del curso, 
detallando la información correspondiente de cada uno de los alumnos que han 
realizado la formación. 
 
 
4. Modelo Operativo de funcionamiento y Protocolos de actuación con los 

organismos 
 
4.1 Modelo operativo de funcionamiento 112-Región de Murcia 
 
El Centro de Coordinación de Emergencias 112-Región de Murcia recepcionará todas 
aquellas llamadas realizadas al número único de Emergencias 112, y aquellas que estén 
derivadas de otros números de emergencia. 

   
Los operadores del Centro de Coordinación de Emergencias tras la recepción de las 
llamadas, obtendrán los datos correspondientes al lugar y tipo de incidente de aquellas 
llamadas de emergencia recibidas, incorporándolos al sistema para compartirlos con los 
organismos que correspondan por jurisdicción. En concreto el  Ayuntamiento de Mula 
recibirá información de todos los incidentes que ocurran en su Municipio. 

 
La intervención de los diferentes organismos en los incidentes que tenga conocimiento, 
se producirá de acuerdo a los protocolos de actuación con los organismos que se 
explican en el punto siguiente. 

 
La información facilitada por el llamante generará un pedido o carta de llamada, que 
servirá además para registrar las acciones y movilizaciones realizadas por los distintos 
usuarios intervinientes en el incidente, con el fin de gestionar la petición de auxilio. 
 
 
4.2  Protocolos de actuación entre Organismos y el Centro de Coordinación de 

Emergencias de 112-Región de Murcia 
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4.2.3 Grabación de llamadas y conversaciones 
 
Todas las llamadas entrantes y salientes, así como las conversaciones entre 
organismos, realizadas a través del sistema informático y de telecomunicaciones de 
la plataforma tecnológica del centro quedan grabadas. 
 
Esta grabación está bajo el régimen de Protección de Datos, y solo son accesibles a 
personal autorizado del Centro de Coordinación de Emergencias, y previo 
consentimiento de los organismos implicados, a fin de estudiar  conjuntamente el 
proceso seguido en una emergencia. 
 
Estas grabaciones están a disposición de la autoridad judicial y de los Cuerpos y 
Fuerzas de Seguridad para cualquier procedimiento abierto por estas. 
 
 
4.2.4 Responsable 
 
El Ayuntamiento designará una persona de enlace con el Centro de Coordinación de 
Emergencia, a fin de valorar los protocolos, y planificar las actividades formativas y de 
reciclaje, etc. 
 
 
4.2.5 Teléfonos de acceso al Centro de Coordinación de Emergencias 
 
Los números de teléfono para poder contactar, dependiendo el tipo de necesidad, 
serán los siguientes: 
 
 A través del puesto (24 horas/día): En caso de intercambio de información sobre 

emergencias e incidentes en curso. 
 
 968361665 (24 horas/día): Puesto de Coordinador de Atención Llamadas, 

correspondiente al puesto 3. 
 

 616591961 (24 horas/día): Técnico de Sistemas de guardia. Para cuestiones 
referidas a problemas técnicos relacionados con el terminal.  
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 968368462 (horario de oficina): Área de Formación y Relación con Usuarios. 

Para dudas o cuestiones referidas a la operativa del terminal: formación, 
integración del organismo, procedimientos, protocolos, gestión de recursos. 

 
 968366939 (horario de oficina): Mantenimiento de Bases de Datos y 

Estadísticas. 
 
Esto permitirá que quede asegurado el acceso al Centro de Coordinación de 
Emergencias por parte de los organismos, lo que proporcionará a su vez una mayor 
seguridad al disponer de números concretos para necesidades específicas. 
 
Dichos números de teléfono se utilizarán para el intercambio de información con el 
Centro de Coordinación de Emergencias. 
 
 
5. Carga y mantenimiento de las Bases de Datos 
 
5.1 Datos de interés general 
 
La carga de bases de datos inicial, de aquellos elementos que tengan un interés general 
para los usuarios del sistema, así como su mantenimiento, correrán  cargo del personal 
de Operaciones del Centro de Coordinación de Emergencias. 
 
5.2 Datos de interés específico para el Organismo 
 
Después de que sea suministrada por parte de los organismos la información específica 
necesaria, la carga inicial de bases de datos de aquellos elementos que tengan un 
interés específico para este organismo, será efectuada por el personal de operaciones 
del Centro de Coordinación de Emergencias. 
 
El suministro de la información, tanto para la carga inicial de las bases de datos como 
para su mantenimiento, será efectuado por el personal propio de dicho organismo, a 
través de los medios, y siguiendo los procedimientos que se acuerden entre los 
responsables del organismo y el Centro de Coordinación de Emergencias. 
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Se prevé, que en un futuro, la información necesaria para el mantenimiento de las bases 
de datos, pueda ser accesible para los organismos del Sistema de Información 
Corporativa (S.I.C.), en dicho momento se definirá el modo en que los organismos deban 
actualizar la información, y cómo se incorpora ésta a la base de datos del sistema. 
 
6. Comunicación Interna 
 
El Ayuntamiento se encargará de facilitar la comunicación al personal operativo propio 
del servicio, de aquellas modificaciones, o introducción de mejoras en el sistema que 
por ambas partes se acuerde introducir. 
 
Para ello, el Centro de Coordinación de Emergencias realizará el apoyo necesario, 
especialmente con el suministro de comunicación correspondientes, así como con el 
desarrollo de actividades formativas y de reciclaje que se vayan acordando. 
 
 
7. Comité bilateral de seguimiento de la integración 
 
7.1 Composición 
 
Para efectuar un seguimiento del funcionamiento del sistema se constituirá un Comité 
Bilateral de seguimiento formado por: 
 
7.1.1 En representación de 112-Región de Murcia: 
 

 El Director del Centro de Coordinación de Emergencias o en quien delegue. 
 

 Un técnico a designar por el Director del Centro.  
 

7.1.2 En representación del organismo: 
 

 Dos Técnicos a designar por el Ayuntamiento. 
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7.2 Funciones 
 
Serán funciones del Comité Bilateral de Seguimiento: 
 

 El seguimiento y control de funcionamiento del Centro de Coordinación de  
Emergencias y de las terminales remotas. 

 
 El tratamiento de las disfunciones que puedan producirse, y el estudio de las 

soluciones correspondientes. 
 

 Cualesquiera otras relacionadas con el funcionamiento del Centro de 
Coordinación de Emergencias por lo que se refiere al Ayuntamiento. 

 
 
7.3 Régimen de sesiones 
 
Se deberá reunir siempre que lo solicite alguna de las partes, y como mínimo una vez 
al año.   
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Presidencia

3398 Resolución de 20 de mayo de 2019 de la Secretaría General 
de la Consejería de Presidencia, por la que se dispone la 
publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia, y 
el Ayuntamiento de Murcia para la integración en el Servicio de 
Atención de Llamadas de Emergencia 112-Región de Murcia.

Con el fin de dar publicidad al “Convenio de colaboración entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia, y 
el Ayuntamiento de Murcia para la integración en el Servicio de Atención de 
Llamadas de Emergencia 112-Región de Murcia”, suscrito el 15 de abril de 2019 
por el Consejero de Presidencia, y teniendo en cuenta que tanto el objeto del 
convenio como las obligaciones establecidas en el mismo regulan un marco de 
colaboración que concierne al interés público de esta Consejería, y a los efectos 
de lo dispuesto en el art. 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre 
tramitación de los Convenios en el ámbito de la Administración Regional, 

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
“Convenio de Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través de la Consejería de Presidencia, y el Ayuntamiento de Murcia para la 
integración en el Servicio de Atención de Llamadas de Emergencia 112-Región de 
Murcia”, suscrito el 15 de abril 2019, que se inserta como Anexo.

Murcia, 20 de mayo de 2019.—La Secretaria General, María Pedro Reverte 
García.
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Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia y el Ayuntamiento 

de Murcia para la integración en el Servicio de Atención de Llamadas de 
Emergencia 112-Región de Murcia

Murcia a, 15 de Abril de 2019

Reunidos

De una parte, D. Pedro Rivera Barrachina, Consejero de Presidencia, en 
representación de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en el ejercicio 
de las funciones que le confiere el artículo 16 de la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y autorizada la celebración de 
este convenio de colaboración por Acuerdo del Consejo de Gobierno, en sesión 
celebrada con fecha 19 de septiembre de 2018.

De otra parte, D. José Ballesta Germán, Alcalde del Excmo. Ayuntamiento 
de Murcia, en virtud de lo dispuesto en el artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y autorizado para este acto 
por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en la sesión celebrada con fecha 6 de 
junio de 2018.

Exponen

Primero.- La Decisión del Consejo de las Comunidades Europeas 91/396/CEE, 
de 29 de julio de 1991, establece la obligación de los Estados miembros de la 
Unión Europea de introducir el número telefónico 112, como número de llamada de 
emergencia único europeo, en las respectivas redes telefónicas públicas, así como 
en las redes digitales de servicios integrados y las de los servicios públicos móviles.

La introducción de este servicio público tiene como finalidad, que los 
ciudadanos de los Estados miembros y, en general, quienes se encuentren en 
ellos, puedan disponer de un número de teléfono único de emergencia, que les 
permita requerir asistencia o auxilio ante cualquier situación de emergencia, 
facilitando, al mismo tiempo, la coordinación de la actuación de los servicios que 
han de intervenir, en razón al marco competencial asignado. 

Segundo.- El Real Decreto 903/1997, de 16 de junio, por el que se regula el 
acceso mediante redes de telecomunicaciones, al servicio de atención de llamadas 
de emergencia a través del número telefónico 112, estableció las condiciones 
para hacer posible el acceso al servicio de llamadas de emergencia, con el objeto 
de ordenar la relación entre los operadores de las redes y las entidades que 
tomarán la decisión de prestar el servicio a través del 112.

El artículo 5 del mencionado Real Decreto establece que la prestación del 
servicio debe llevarse a cabo por las Comunidades Autónomas que tomen la 
decisión de establecer los correspondientes centros de recepción de llamadas de 
emergencia.

Tercero.- Mediante el Decreto 67/1997,de 19 de septiembre, por el que se 
implanta el Servicio de Atención de Llamadas de Urgencia, a través del número 
telefónico 112, en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia y se designa a ésta como entidad prestataria única del mencionado 
servicio, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia adoptó la decisión 
de implantar una plataforma operativa y tecnológica, que diera soporte a la 
operación del 112 en la totalidad de su ámbito territorial.
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Cuarto.- El Decreto del Presidente n.º 2/2018, de 20 de abril, de 
reorganización de la Administración Regional, dispone que la Consejería de 
Presidencia es el Departamento de la Comunidad Autónoma encargado de la 
propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de 
Gobierno, entre otras, en materia de protección civil, emergencias, prevención y 
extinción de incendios y salvamento, competencias que, junto con las derivadas 
del servicio de atención de las llamadas de urgencia a través del Teléfono Único 
Europeo 1-1-2 y los procedimientos de respuesta a las mismas, son ejercidas por 
la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias, de conformidad con 
lo dispuesto en el Decreto n.º 49 /2018, de 27 de abril, por el que se establecen 
los órganos directivos de la Consejería de Presidencia.

Mediante el Decreto 53/2001, de 15 de junio, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Presidencia, se crea como unidad 
dependiente de la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias 
el Centro de Coordinación de Emergencias, al que le corresponde establecer la 
plataforma tecnológica y operativa de atención de llamadas a través del número 
telefónico 112, así como activar de forma coordinada los organismos o entidades 
de naturaleza pública o privada, cuyos servicios puedan ser requeridos en caso 
de emergencia, a fin de asegurar la vida o integridad física de las personas y/o 
sus bienes.

En caso de que se tenga que activar un Plan de Emergencia de Protección 
Civil, el Centro de Coordinación de Emergencias se convierte en el Centro de 
Coordinación Operativa de la Comunidad Autónoma (CECOP), con las funciones 
y competencias que la normativa de Protección Civil y el Plan Territorial de 
Protección Civil de la Comunidad Autónoma (PLATEMUR) le asignen.

Quinto.- La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, entendiendo que 
la prestación exitosa de un servicio de estas características sólo es posible desde 
la óptica de la colaboración entre todas las Administraciones, tiene suscritos con 
distintos Ayuntamientos de la Comunidad, los correspondientes Convenios de 
Colaboración, al amparo de lo establecido en el párrafo segundo del artículo 2 del 
Real Decreto 903/97.

Estos acuerdos permiten que los avisos y noticias de incidentes que se 
reciban tanto en el 112, como en los teléfonos de urgencia de los Ayuntamientos, 
sean trasladados con rapidez, seguridad y eficacia a los diferentes servicios de 
seguridad y emergencia, que tienen competencia en los mismos, además de 
producir la necesaria coordinación y optimización de los recursos a movilizar en 
estos incidentes.

Por otra parte, el Ayuntamiento de Murcia entiende que la prestación de un 
servicio de esas características, se enmarca plenamente dentro de los objetivos 
que se ha marcado, para una mejora de la calidad de vida de los ciudadanos 
que residen en el municipio, y que contribuirá de modo significativo a mejorar 
la atención al ciudadano, por parte de los servicios responsables de velar por su 
seguridad.

De conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del artículo 2 del 
Real Decreto 903/1997, la incorporación de los servicios públicos al número 
telefónico 112, cuando no sean de la titularidad de la Comunidad Autónoma, se 
articulará a través de los respectivos Acuerdos o Convenios de Colaboración.

Por todo ello, las partes en la representación que ostentan,
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Acuerdan

Primero.- Objeto del convenio

El presente Convenio tiene por objeto regular las actuaciones conjuntas de la 
Consejería de Presidencia y el Ayuntamiento de Murcia para la incorporación de 
este al servicio 112-Región de Murcia con los siguientes objetivos:

a) Garantizar una respuesta y atención adecuada a las llamadas que se reciban 
tanto en el número telefónico 112, como en los teléfonos de urgencia/emergencia 
del Ayuntamiento, y asegurar una actuación de los servicios municipales, 
especialmente de la Policía Local, del Servicio de Extinción de Incendios y 
Salvamento y del Servicio de Protección Civil, de manera rápida y eficaz, y en su 
caso, coordinada con los restantes servicios públicos de urgencias/emergencias.

b) Facilitar una coordinación efectiva y contrastable entre las diferentes 
entidades, departamentos y servicios relacionados con la Seguridad Pública, 
a través de la utilización compartida de los sistemas, y la integración de sus 
diferentes dispositivos de comunicaciones e información.

Segundo.- Incorporación al Servicio 112 Región de Murcia

La incorporación del citado Ayuntamiento se materializará a través de la 
correspondiente Propuesta Técnica de Integración, que se adjunta al presente 
Convenio y forma parte del mismo a todos los efectos, incluyendo en su caso el 
desvío de los números de teléfono de emergencias correspondientes al citado 
Ayuntamiento. 

Los procedimientos y métodos a través de los cuales se efectuará la 
colaboración, se determinarán mediante Protocolos Adicionales de desarrollo 
del presente Convenio, y en los cuales se determinarán, los procedimientos de 
actuación y las actuaciones formativas de reciclaje que se estimen precisas para 
una prestación más eficaz del servicio. 

Tercero.- Compromisos de la Consejería de Presidencia 

La Consejería de Presidencia proporcionará al citado Ayuntamiento, de 
acuerdo a lo especificado en la Propuesta Técnica de Integración, lo siguiente:

a) El soporte tecnológico necesario para sustentar los centros y plataformas.

b) El equipo que se detalla en la propuesta, y el mantenimiento del hardware 
y software que soporta la conexión al sistema 112-Región de Murcia.

c) La formación inicial y permanente del personal del citado Ayuntamiento, 
que va a operar los equipos y sistemas instalados.

d) Ofrecerá al citado Ayuntamiento la posibilidad de desviar los teléfonos de 
urgencia/emergencia de dicho Ayuntamiento al teléfono único de emergencias 112.

e) Facilitar toda la información relativa a la operación del sistema que 
sea relevante para la mejora del mismo, mediante los procedimientos que se 
establecen en la Propuesta Técnica de Integración al sistema.

Cuarto.- Compromisos del Ayuntamiento de Murcia

El citado Ayuntamiento, de acuerdo a lo especificado en la Propuesta Técnica 
de Integración, se compromete, por su parte, a:

a) Designar una persona en representación del Ayuntamiento, que 
desarrollará las funciones de enlace entre el Centro de Coordinación de 
Emergencias de la Comunidad Autónoma y el Centro Remoto de Mando y Control 
del Ayuntamiento de Murcia, a efectos de elaboración y revisión de protocolos y 
planificación conjunta de actividades para la integración y procesos operativos.

NPE: A-310519-3398



Página 17880Número 124 Viernes, 31 de mayo de 2019

b) Operar el sistema instalado en su totalidad, mediante la dotación del 
personal necesario para tal misión.

c) Alimentar las bases de datos del sistema, previa autorización expresa del 
administrador del mismo, con el fin de mejorar la información residente en el 
sistema y de acuerdo a los procedimientos detallados en la Propuesta Técnica.

d) Disponer del espacio necesario para albergar el equipamiento con el 
control de acceso necesario acorde a los requisitos de privacidad que los datos 
precisan.

e) Cumplir lo previsto en el Reglamento General de Protección de Datos 
(RGPD) n.º 2016/679 del Parlamento y la Comisión Europea así como en la 
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal en lo que no se oponga al citado Reglamento.

f) Facilitar toda la información relativa a la operación del sistema que 
sea relevante para la mejora del mismo, mediante los procedimientos que se 
establecen en la Propuesta Técnica de Integración al sistema.

Quinto.- Financiación

De los compromisos generados de la aplicación y desarrollo de las actuaciones 
contempladas en este Convenio no se derivan obligaciones económicas para las 
partes. 

Sexto.- Vigilancia y seguimiento del convenio

Para la vigilancia, seguimiento y coordinación de las competencias y 
funciones que asumen las partes firmantes de este Convenio, se constituye un 
Comité de Seguimiento, cuya función será interpretar y resolver cuantas dudas 
y discrepancias puedan surgir de su cumplimiento, así como todas aquellas 
cuestiones que se planteen durante su ejecución, y fijar los criterios para el 
seguimiento y la evaluación de los resultados. 

Su composición será de dos representantes del Ayuntamiento, y dos de la 
Consejería de Presidencia cuya identidad quedará establecida en la Propuesta 
Técnica de Integración.

Séptimo.- Modificaciones

Los términos del presente Convenio de Colaboración podrán ser modificados 
de mutuo acuerdo entre las partes. El Comité de Seguimiento será la encargada 
de proponer, en su caso, la modificación del texto del Convenio, que se hará 
efectiva mediante acuerdo de las partes firmantes. El acuerdo que incluya tal 
modificación, deberá incorporarse como adenda al presente Convenio.

Octavo.- Vigencia y extinción del convenio

El presente convenio surtirá efectos desde la fecha en que lo firme la parte 
que lo haga en último lugar, y tendrá un plazo de vigencia de cuatro años, 
prorrogable por acuerdo unánime de las partes antes de su finalización.

A la firma del presente convenio, quedará sin efecto y rescindido el convenio 
firmado con anterioridad sobre el mismo objeto y finalidad, dando lugar a su 
liquidación, con el objeto de determinar las obligaciones y compromisos de cada 
una de las partes.

El presente convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones 
que constituyen su objeto o por incurrir en alguna de las causas de resolución de 
las previstas en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. Si cuando concurra cualquiera de las causas de 
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resolución del convenio existen actuaciones en curso de ejecución, las partes, a 
propuesta del comité de seguimiento, vigilancia y control del convenio, podrán 
acordar la continuación y finalización de las actuaciones en curso, que consideren 
oportunas, estableciendo un plazo improrrogable para su finalización.

Noveno.- Régimen jurídico

La relación objeto de este Convenio se regirá por las cláusulas estipuladas 
por las partes en el mismo, en lo no previsto por estas y en cuanto sea de 
aplicación, por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, así como por la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y 
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, por el Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el 
Registro General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos 
en el ámbito de la Administración Regional de Murcia y por las demás normas de 
derecho administrativo.

Y para que conste y en prueba de conformidad, firman el presente convenio 
en el lugar y fecha indicados en su encabezamiento.

El Consejero de Presidencia, Pedro Rivera Barrachina.—El Alcalde del 
Ayuntamiento de Murcia, José Ballesta Germán.
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PROPUESTA TÉCNICA DE INTEGRACIÓN DEL 

AYUNTAMIENTO DE MURCIA. 
 
 
1. Tipo de centro remoto que se propone 
 
Se propone como base de la integración del Ayuntamiento de Murcia en el Servicio de 
atención de llamadas de emergencia 112-Región de Murcia, los siguientes aspectos 
básicos: 
 
 
1.1 Tipo de centro remoto 
 
El Ayuntamiento de Murcia dispondrá de un Centro Remoto de Mando y Control 
(CRMC), por lo que realizará de acuerdo con el proyecto de ejecución de 112-Región 
de Murcia, las siguientes funciones dentro del sistema: 
 
 
1. Atención de Llamadas (ALL), dentro de ésta, podrá desarrollar las siguientes: 

 
 Recibir en su/s terminal/es remota/s las cartas de llamadas o incidentes que se 

generen en el 112-Región de Murcia (ubicado en el Centro de Coordinación de 
Emergencias situado en la Avda. Ciclista Mariano Rojas 10 de Murcia), así como 
las cartas o incidentes desde otros organismos que tengan Centros Remotos de 
Mando y Control (CRMC). 
 
Disponer de la información actualizada por el Centro de Coordinación de 
Emergencias, y/o por los otros organismos involucrados en los incidentes. 
 
Si el procedimiento así lo indica desde el Centro de Coordinación de 
Emergencias, se les enviará, además de la información detallada en el parte de 
incidente, la voz del ciudadano a través del sistema. 
 

 Introducir en el sistema los incidentes de urgencia/emergencia recibidos, bien 
por llamadas de los ciudadanos a su OXY o teléfono propio, bien por 
conocimiento directo de sus operativos. Esto implica, la introducción de los datos 
de las citadas llamadas y/o incidentes en el  sistema, por parte del organismo. 
Dispondrán de la información actualizada, emitida por el Centro de Coordinación 
de Emergencias y/o los otros organismos involucrados. Dispondrá de facilidades 
que permitan la no duplicación de un incidente ya creado, mediante la 
visualización en el Sistema de Información Geográfica y el listado de actuaciones 
en curso, incorporando la información adicional al incidente existente. 
 

 Disponer a través del sistema, de una propuesta de procedimiento de obtención 
de información al ciudadano y alerta de organismos. Dicha propuesta, incorpora 
facilidades de comunicación con los organismos involucrados en el incidente 
(número lógico). Permite poner en contacto a los organismos vía teléfono. 
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2. Mando y Control (MC) dentro de ésta, se podrá desarrollar:  

 
 Visualizar una matriz de recursos y unidades disponibles, con facilidad de 

visualización del estatus que tienen las mismas, y con una organización lo más 
adecuada posible a su funcionamiento operativo. 

 
 Movilizar sus unidades y recursos, y gestionar los flujos de información con los 

mismos, con un seguimiento permanente de la situación de sus unidades e 
incidentes abiertos. Estas actividades de Mando y Control (MC), serán realizadas 
por el personal del propio organismo, salvo acuerdo posterior entre ambas partes 
que regule otra fórmula de colaboración. 

 
 Disponer de una propuesta del procedimiento de movilización de los recursos o 

unidades del organismo, para cada tipo de incidente, en función de franjas 
horarias y de días específicos, incorporando facilidades de comunicación con los 
organismos que hay que alertar (número lógico) sobre las mismas unidades de 
la matriz de MC. 

 
 Visualizar las unidades en la cartografía a través del GIS, bien con un 

posicionamiento predefinido de las mismas, o en su caso con las herramientas 
que permitan un posicionamiento automático que hayan sido facilitadas al 
usuario (GPS), de acuerdo al grado de desarrollo que se vaya logrando en 
función de la evolución de los sistemas del 112-Región de Murcia. 

 
 
3. Aspectos comunes de ALL y MC: 

 
 Desarrollar el Sistema de Información Geográfica para obtener información 

auxiliar que permita representar y ubicar en el mapa o cartografía, puntos u 
objetos de interés para sus actuaciones (gasolineras, colegios, etc.) y que 
permita obtener información asociada a dichos puntos o localizaciones. 
 

 Acceder a la información que deba ser compartida del incidente, entre los 
organismos intervinientes, y poder introducir información privativa del organismo 
que no desee compartir. 
 

 Gestionar las comunicaciones de teléfono-teléfono integradas en el sistema. 
 
 
1.2 Cantidad de puestos 
 
Los puestos que se instalarán en el Centro Remoto de Mando y Control son: 
 

Tipo de Puesto Nº de puestos 
Cliente ECHO en Policía Local de Murcia 3 

Clientes ECHO en Bomberos de Murcia 6 

Clientes ECHO en Protección Civil de Murcia 1 
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1.3 Servicio de Información Corporativa (S.I.C.) 
 
A través de los módulos de Información, los Usuarios de Centros de Mando y Control 
podrán realizar una vez disponibles las siguientes funciones:  
 

 Consulta de los incidentes en curso. Consulta de los incidentes que están en 
curso de su jurisdicción y competencia, y los que se han producido en la misma 
en las últimas semanas. 

 
 Estadísticas. Consultas estadísticas de los datos que obran en el sistema que 

afectan a su organismo. Será posible que puedan consultarse los datos 
estadísticos de otros organismos siempre que exista autorización y se mantenga 
la confidencialidad para el resto de datos de dichos organismos. 

 
 Agenda. Consulta sobre números abreviados (números lógicos), éste a su vez 

está compuesto por listas de guardia y rutas de búsqueda. Esto permite buscar 
números de teléfono, para ponerse en contacto con personas u organismos. 

 
 Mantenimiento de Bases de Datos. Colaborar en el mantenimiento de las 

bases de datos utilizando esta herramienta para facilitar nuevos datos al 
personal de Documentación del Centro de Coordinación de Emergencias. 

 
 
1.4. Ubicación de los puestos, terminales y/o módulos 
 
Los terminales y puestos indicados en los apartados anteriores, tendrán su ubicación en 
los lugares que se indican en la tabla siguiente: 
 

Tipo de puesto Nº Ubicación 
Cliente ECHO 3 Sede de la Policía Local de Murcia 

Cliente ECHO 6 Sede de Bomberos de Murcia 

Cliente ECHO 1 Sede de Protección Civil de Murcia 
 
 
 
2. Soportes tecnológicos 
 
La instalación del Centro Remoto de Mando y Control (TMC) en el Ayuntamiento de 
Murcia, conllevará los siguientes soportes materiales y tecnológicos: 
 
 
2.1. Recursos materiales aportados por 112-Región de Murcia 
 
1. Infraestructura de comunicaciones 
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La infraestructura de comunicaciones que se instalará en las citadas sedes será la 
siguiente: 
 

Item Cantidad 

Conexión Principal del Centro Remoto con el Nodo Central 
del 112: Línea de comunicaciones IP simétrica dedicada de 
velocidad nominal 1Gbps y caudal garantizado 950Mbps en 

ambos sentidos. 

1 

Conexión de Respaldo del Centro Remoto con el Nodo 
Central del 112: Línea de comunicaciones IP con velocidad 

nominal superior a 100 Mbps. 

1 

 
 
 
2. Equipamiento de los puestos 
 
El soporte tecnológico que se aporta con cada uno de los puestos es el siguiente: 
 
 

Ítem Cantidad 

PC con procesador Intel Core i5  1 

RAM: 8 Gb DD3 1 

Disco duro: 500 GB 7200 rpm  1 

Tarjeta de red: 10/100/1000  1 

Tarjeta de sonido: 5.1 con salidas múltiples minijack analógico 
(colores verde, rosa, negro, naranja). Certificado para sonido 

cuadrafónico  

1 

Tarjeta gráfica: con salida dual  1 

Monitor: 24" Full-HD con altavoz (si no dispone de altavoz hay que 
incluir un juego de altavoces estéreo aparte)  

2 
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Ítem Cantidad 

Teclado y ratón estándar USB con cable  1 

Auriculares con micrófono (headset) 1 
 
 
3. Instalación de circuitos y equipos 
 
Se procederá a la instalación de líneas y equipos, cuando los responsables del 
Ayuntamiento de Murcia lo autoricen mediante la firma de este Convenio, debiendo ser 
informados con antelación del día y hora en que se inician los trabajos. Ello sin perjuicio 
de la instalación de líneas y equipos que ya esté realizada. 
 
 
4. Coste de circuitos y equipos 
 
El coste de los equipos y de los circuitos de comunicaciones, derivado de la utilización 
del Centro Remoto, correrá a cargo de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
 
 
5. Coste de mantenimiento de circuitos 
 
El coste de mantenimiento y tráfico de circuitos de comunicaciones, derivado de la 
utilización de los equipos instalados en el Centro Remoto, correrá a cargo de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
 
 
2.2 Recursos materiales aportados por el Ayuntamiento de Murcia 
 
Se describe a continuación, los recursos que debe poner a disposición del 112-Región 
de Murcia, el organismo para poder llevar a buen término la instalación del Centro 
Remoto: 
 

 Una sala de acceso restringido para instalación del terminal.  
 Un Sistema de alimentación ininterrumpida que evite la caída del equipamiento 

en caso de cortes de suministro eléctrico durante al menos 20 minutos. 
 Una mesa de dimensiones 1,80m de largo x 1m de ancho. 
 Seis enchufes para terminal cliente ECHO.  
 Cableado de red UTP categoría 5e (mínimo) entre la mesa del puesto ECHO y 

el router  de comunicaciones de las líneas. 
 
 
2.3 Mantenimiento de terminales 
 
El mantenimiento de las terminales y resto de soportes tecnológicos correrá por cuenta 
del 112 Región de Murcia, salvo las averías causadas por mala utilización de los mismos 
o por un uso distinto del propio del funcionamiento de 112 Región de Murcia. 
 
2.4 Compromiso de buen uso 
 
El Ayuntamiento de Murcia asume el compromiso de hacer buen uso del material 
instalado para el funcionamiento del centro, en particular se compromete a la utilización 
del material exclusivamente para la gestión de urgencias/emergencias. 
 
2.5 Propiedad 112-Región de Murcia 
 
Los equipos y demás soportes tecnológicos que se instalen, serán propiedad de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
 
 
3. Formación del personal 
 
La formación del personal que ha de operar las terminales del Centro Remoto, correrá  
a cargo del 112-Región de Murcia. 
 
La formación se ajustará a las siguientes características: 
 
3.1 Personal a formar 
 
El número de personas a formar inicialmente asciende a 20 para el personal de Policía 
Local, 20 para el personal de Bomberos y 10 para el personal de Protección Civil. 
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3.2 Modo de impartición de la formación 
 
Se utilizará dos modalidades de impartición, la formación presencial y la formación 
tutorial. 
 

 La modalidad de formación presencial, se va a aplicar dentro del proyecto, a la 
formación inicial de los usuarios del 112-Región de Murcia. 

 
 La modalidad de formación tutorial, se va a aplicar dentro del horario de tutorías 

correspondiente, por los medios telemáticos que se indiquen en el curso. 
 
El curso que recibirá el personal de los servicios Operativos de los organismos que se 
constituyen como Centros de Mando y Control, se compone de los siguientes módulos: 
 

 Funcionamiento y Organización 1·1·2 Región de Murcia: Introducir al alumno 
en el conocimiento del funcionamiento y la organización del servicio que presta 
el 1·1·2  de la Región de Murcia y los organismos que se encuentran integrados 
en dicho servicio. 

 
 Cuaderno de Estilo del 1·1·2 Región de Murcia: Introducir al alumno en el 

conocimiento de la unificación de criterios acerca de la información contenida en 
las Cartas de Llamada del sistema de gestión de emergencias que se utiliza en 
el 1·1·2  de la Región de Murcia. 

 
 Protocolos Operativos 1·1·2 Región de Murcia: Introducir al alumno en el 

conocimiento de los procedimientos de gestión de recursos y gestión de las 
llamadas perteneciente a los Servicios de Comunicaciones de Emergencias. 

 
 Sistema de Información Geográfica de Emergencias del 1·1·2 Región de 

Murcia: Dotar al alumno de las habilidades necesarias para el manejo óptimo 
del sistema de información geográfica utilizado en el sistema de gestión de 
emergencias 1·1·2 Región de Murcia según los procedimientos de operación de 
atención de llamadas y de gestión de recursos.  

 
 Sistema de Gestión de Emergencias del 1·1·2 Región de Murcia: Dotar al 

alumno de las habilidades necesarias para el manejo óptimo de los distintos 
subsistemas de la plataforma tecnológica según los procedimientos de 
operación de atención de llamadas y de gestión de recursos.  
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3.3 Dimensionamiento y programa de formación 
 
El dimensionamiento de las actividades que se van a contemplar en la Formación de 
Centros Remotos de 112-Región de Murcia, se describe a continuación: 

 
 

MÓDULOS 
Duración 

Formación     
Presencial 

Duración 
Formación en 

Prácticas 
Funcionamiento y Organización 1·1·2 RM 1 h 1 h 

Cuaderno de Estilo 1·1·2 RM 1 h 1 h 
Protocolos Operativos 1·1·2 RM 1 h 1 h 

Sistema de Información Geográfica 1·1·2 RM 2 h 2 h 
Sistema de Gestión de Emergencias 1·1·2 RM 15 h 15 h 

Subtotal 20 h 20 h 
Total 40 h 

 
 
El proceso de formación presencial, se llevará a cabo en el aula de formación de la 
Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias, o en el edificio asignado a 
tal fin. Puede darse el hecho de que varios organismos se junten para dar la formación 
en un lugar determinado que cumplan las características logísticas necesarias. 
 
Una vez finalizada la formación presencial y realizada la evaluación de la misma, se 
llevará a cabo un proceso de formación en el puesto que se basará principalmente en 
prácticas que el alumno realizará individualmente; éstas no están sujetas a ningún 
horario fijo, sino a la propia disponibilidad del alumno. No obstante, las consultas a los 
instructores deberán realizarse dentro del horario de tutoría. 
 
Es preciso señalar, que las horas que se especifican para desarrollar cada uno de estos 
Cursos, son meramente orientativas,  debido a que la formación del personal finalizará 
una vez comprobado que cada alumno ha adquirido los conocimientos y habilidades 
necesarios para utilizar adecuadamente el sistema. 
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3.4 Fecha de inicio del curso / fecha formación recibida 
 
Los cursos de formación se celebrarán en las fechas que se acuerde con el responsable 
de Ayuntamiento de Murcia.  
l  
3.5 Información que se facilitará al usuario 
 
Una vez realizadas las actividades de formación, se entregará al responsable del 112-
Región de Murcia y al del organismo integrado un Informe Final global  del curso, 
detallando la información correspondiente de cada uno de los alumnos que han 
realizado la formación. 
 
 
4. Modelo Operativo de funcionamiento y Protocolos de actuación con los 

organismos 
 
4.1 Modelo operativo de funcionamiento 112-Región de Murcia 
 
El Centro de Coordinación de Emergencias 112-Región de Murcia recepcionará todas 
aquellas llamadas realizadas al número único de Emergencias 112, y aquellas que estén 
derivadas de otros números de emergencia. 

   
Los operadores del Centro de Coordinación de Emergencias tras la recepción de las 
llamadas, obtendrán los datos correspondientes al lugar y tipo de incidente de aquellas 
llamadas de emergencia recibidas, incorporándolos al sistema para compartirlos con los 
organismos que correspondan por jurisdicción. En concreto el Ayuntamiento de Murcia 
recibirá información de todos los incidentes que ocurran en su Municipio. 

 
La intervención de los diferentes organismos en los incidentes que tenga conocimiento, 
se producirá de acuerdo a los protocolos de actuación con los organismos que se 
explican en el punto siguiente. 
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La información facilitada por el llamante generará un pedido o carta de llamada, que 
servirá además para registrar las acciones y movilizaciones realizadas por los distintos 
usuarios intervinientes en el incidente, con el fin de gestionar la petición de auxilio. 
 
4.2  Protocolos de actuación entre Organismos y el Centro de Coordinación de 

Emergencias de 112-Región de Murcia 
 
De acuerdo al modelo de funcionamiento de 112-Región de Murcia, las llamadas que 
entren al 112 correspondientes a su jurisdicción y tipo de incidente al Ayuntamiento de 
Murcia, serán transferidas al Centro Remoto de dicho Ayuntamiento mediante la 
correspondiente carta de llamada o pedido, de acuerdo al modelo de funcionamiento y 
a los protocolos existentes. En ellos se determinan todos los tipos de incidentes que se 
contemplan en el sistema, y la propuesta del organismo o servicio que debe actuar. 
 
Las llamadas y/o incidentes considerados de emergencia, que reciba el Ayuntamiento 
de Murcia, mediante cualquier medio (aviso telefónico, radio, conocimiento directo de 
los operativos, etc.), serán introducidos en el sistema por los operadores del Centro 
Remoto de este organismo. 
 
4.2.1 Protocolos de Mando y Control 
 
Para la realización del Mando y Control de los recursos propios del Ayuntamiento de 
Murcia se utilizará el sistema de 112-Región de Murcia de acuerdo a las siguientes 
condiciones: 
 

 La movilización de recursos correrá a cargo del personal del organismo, salvo 
que exista un acuerdo en otro sentido.  

 
 Los procedimientos de movilización y despacho de los recursos propios, serán 

determinados por los responsables de este organismo, residiendo en el sistema 
112-Región de Murcia, y garantizándose la confidencialidad de los datos 
correspondientes a cada uno de los organismos. La Dirección General de 
Seguridad Ciudadana y  Emergencias facilitará una asistencia técnica para la 
conformación de estos procedimientos. 
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4.2.2 Coordinación 
 
El Jefe de Operaciones del Centro de Coordinación de Emergencias ejercerá las 
funciones de coordinación, actuando como enlace entre los Centros Remotos y el 
Centro de Coordinación de Emergencias, y como elemento de ayuda para los 
problemas operativos que puedan detectarse. 
 
4.2.3 Grabación de llamadas y conversaciones 
 
Todas las llamadas entrantes y salientes, así como las conversaciones entre 
organismos, realizadas a través del sistema informático y de telecomunicaciones de 
la plataforma tecnológica del centro quedan grabadas. 
 
Esta grabación está bajo el régimen de Protección de Datos, y solo son accesibles a 
personal autorizado del Centro de Coordinación de Emergencias, y previo 
consentimiento de los organismos implicados, a fin de estudiar  conjuntamente el 
proceso seguido en una emergencia. 
 
Estas grabaciones están a disposición de la autoridad judicial y de los Cuerpos y 
Fuerzas de Seguridad para cualquier procedimiento abierto por estas. 
 
4.2.4 Responsable 
 
El Ayuntamiento designará una persona de enlace con el Centro de Coordinación de 
Emergencia, a fin de valorar los protocolos, y planificar las actividades formativas y de 
reciclaje, etc. 
 
4.2.5 Teléfonos de acceso al Centro de Coordinación de Emergencias 
 
Los números de teléfono para poder contactar, dependiendo el tipo de necesidad, 
serán los siguientes: 
 
 A través del puesto (24 horas/día): En caso de intercambio de información sobre 

emergencias e incidentes en curso. 
 

NPE: A-310519-3398



Página 17893Número 124 Viernes, 31 de mayo de 2019

 
 968361665 (24 horas/día): Puesto de Coordinador de Atención Llamadas, 

correspondiente al puesto 3. 
 

 616591961 (24 horas/día): Técnico de Sistemas de guardia. Para cuestiones 
referidas a problemas técnicos relacionados con el terminal.  

 
 968368462 (horario de oficina): Área de Formación y Relación con Usuarios. 

Para dudas o cuestiones referidas a la operativa del terminal: formación, 
integración del organismo, procedimientos, protocolos, gestión de recursos. 

 
 968366939 (horario de oficina): Mantenimiento de Bases de Datos y 

Estadísticas. 
 
Esto permitirá que quede asegurado el acceso al Centro de Coordinación de 
Emergencias por parte de los organismos, lo que proporcionará a su vez una mayor 
seguridad al disponer de números concretos para necesidades específicas. 
 
Dichos números de teléfono se utilizarán para el intercambio de información con el 
Centro de Coordinación de Emergencias. 
 
 
5. Carga y mantenimiento de las Bases de Datos 
 
5.1 Datos de interés general 
 
La carga de bases de datos inicial, de aquellos elementos que tengan un interés general 
para los usuarios del sistema, así como su mantenimiento, correrán  cargo del personal 
de Operaciones del Centro de Coordinación de Emergencias. 
 
5.2 Datos de interés específico para el Organismo 
 
Después de que sea suministrada por parte de los organismos la información específica 
necesaria, la carga inicial de bases de datos de aquellos elementos que tengan un 
interés específico para este organismo, será efectuada por el personal de operaciones 
del Centro de Coordinación de Emergencias. 
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El suministro de la información, tanto para la carga inicial de las bases de datos como 
para su mantenimiento, será efectuado por el personal propio de dicho organismo, a 
través de los medios, y siguiendo los procedimientos que se acuerden entre los 
responsables del organismo y el Centro de Coordinación de Emergencias. 
 
Se prevé, que en un futuro, la información necesaria para el mantenimiento de las bases 
de datos, pueda ser accesible para los organismos del Sistema de Información 
Corporativa (S.I.C.), en dicho momento se definirá el modo en que los organismos deban 
actualizar la información, y cómo se incorpora ésta a la base de datos del sistema. 
 
 
6. Comunicación Interna 
 
El Ayuntamiento se encargará de facilitar la comunicación al personal operativo propio 
del servicio, de aquellas modificaciones, o introducción de mejoras en el sistema que 
por ambas partes se acuerde introducir. 
 
Para ello, el Centro de Coordinación de Emergencias realizará el apoyo necesario, 
especialmente con el suministro de comunicación correspondientes, así como con el 
desarrollo de actividades formativas y de reciclaje que se vayan acordando. 
 
 
7. Comité bilateral de seguimiento de la integración 
 
7.1 Composición 
 
Para efectuar un seguimiento del funcionamiento del sistema se constituirá un Comité 
Bilateral de seguimiento formado por: 
 
7.1.1 En representación de 112-Región de Murcia: 
 

 El Director del Centro de Coordinación de Emergencias o en quien delegue. 
 

 Un técnico a designar por el Director del Centro.  
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7.1.2 En representación del organismo: 

 
 Dos Técnicos a designar por el Ayuntamiento. 

 
 
7.2 Funciones 
 
Serán funciones del Comité Bilateral de Seguimiento: 
 

 El seguimiento y control de funcionamiento del Centro de Coordinación de  
Emergencias y de las terminales remotas. 

 
 El tratamiento de las disfunciones que puedan producirse, y el estudio de las 

soluciones correspondientes. 
 

 Cualesquiera otras relacionadas con el funcionamiento del Centro de 
Coordinación de Emergencias por lo que se refiere al Ayuntamiento. 

 
 
7.3 Régimen de sesiones 
 
Se deberá reunir siempre que lo solicite alguna de las partes, y como mínimo una vez 
al año.   
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Presidencia

3399 Resolución de 20 de mayo de 2019 de la Secretaría General de la 
Consejería de Presidencia, por la que se dispone la publicación 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del convenio de 
colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través de la Consejería de Presidencia, y el Ayuntamiento 
de Puerto Lumbreras para la integración en el Servicio de Atención 
de Llamadas de Emergencia 112-Región de Murcia.

Con el fin de dar publicidad al “Convenio de colaboración entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia, y el 
Ayuntamiento de Puerto Lumbreras para la integración en el Servicio de Atención 
de Llamadas de Emergencia 112-Región de Murcia”, suscrito el 2 de abril de 2019 
por el Consejero de Presidencia, y teniendo en cuenta que tanto el objeto del 
convenio como las obligaciones establecidas en el mismo regulan un marco de 
colaboración que concierne al interés público de esta Consejería, y a los efectos 
de lo dispuesto en el art. 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre 
tramitación de los Convenios en el ámbito de la Administración Regional, 

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
“Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través de la Consejería de Presidencia, y el Ayuntamiento de Puerto Lumbreras 
para la integración en el Servicio de Atención de Llamadas de Emergencia 
112-Región de Murcia”, suscrito el 2 de abril 2019, que se inserta como Anexo.

Murcia, a 20 de mayo de 2019.—La Secretaria General, Maria Pedro Reverte 
García.
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Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia y el Ayuntamiento 
de Puerto Lumbreras para la integración en el Servicio de Atención de 

Llamadas de Emergencia 112-Región de Murcia

Murcia a, 2 de Abril de 2019

Reunidos

De una parte, don Pedro Rivera Barrachina, Consejero de Presidencia, en 
representación de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en el ejercicio 
de las funciones que le confiere el artículo 16 de la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y autorizada la celebración de 
este convenio de colaboración por Acuerdo del Consejo de Gobierno, en sesión 
celebrada con fecha 1 de agosto de 2018.

De otra parte, doña María Ángeles Túnez García, Alcaldesa del Ayuntamiento 
de Puerto Lumbreras, en virtud de lo dispuesto en el artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y autorizado para este 
acto por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en la sesión celebrada con fecha 
29 de mayo de 2018.

Exponen:

Primero.- La Decisión del Consejo de las Comunidades Europeas 91/396/CEE, 
de 29 de julio de 1991, establece la obligación de los Estados miembros de 
Puerto Lumbreras Europea de introducir el número telefónico 112, como número 
de llamada de emergencia único europeo, en las respectivas redes telefónicas 
públicas, así como en las redes digitales de servicios integrados y las de los 
servicios públicos móviles.

La introducción de este servicio público tiene como finalidad, que los 
ciudadanos de los Estados miembros y, en general, quienes se encuentren en 
ellos, puedan disponer de un número de teléfono único de emergencia, que les 
permita requerir asistencia o auxilio ante cualquier situación de emergencia, 
facilitando, al mismo tiempo, la coordinación de la actuación de los servicios que 
han de intervenir, en razón al marco competencial asignado. 

Segundo.- El Real Decreto 903/1997, de 16 de junio, por el que se regula el 
acceso mediante redes de telecomunicaciones, al servicio de atención de llamadas 
de emergencia a través del número telefónico 112, estableció las condiciones 
para hacer posible el acceso al servicio de llamadas de emergencia, con el objeto 
de ordenar la relación entre los operadores de las redes y las entidades que 
tomarán la decisión de prestar el servicio a través del 112.

El artículo 5 del mencionado Real Decreto establece que la prestación del 
servicio debe llevarse a cabo por las Comunidades Autónomas que tomen la 
decisión de establecer los correspondientes centros de recepción de llamadas de 
emergencia.

Tercero.- Mediante el Decreto 67/1997,de 19 de septiembre, por el que se 
implanta el Servicio de Atención de Llamadas de Urgencia, a través del número 
telefónico 112, en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia y se designa a ésta como entidad prestataria única del mencionado 
servicio, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia adoptó la decisión 
de implantar una plataforma operativa y tecnológica, que diera soporte a la 
operación del 112 en la totalidad de su ámbito territorial.
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Cuarto.- El Decreto del Presidente n.º 2/2018, de 20 de abril, de 
reorganización de la Administración Regional, dispone que la Consejería de 
Presidencia es el Departamento de la Comunidad Autónoma encargado de la 
propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de 
Gobierno, entre otras, en materia de protección civil, emergencias, prevención y 
extinción de incendios y salvamento, competencias que, junto con las derivadas 
del servicio de atención de las llamadas de urgencia a través del Teléfono Único 
Europeo 1-1-2 y los procedimientos de respuesta a las mismas, son ejercidas por 
la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias, de conformidad con 
lo dispuesto en el Decreto n.º49 /2018, de 27 de abril, por el que se establecen 
los órganos directivos de la Consejería de Presidencia.

Mediante el Decreto 53/2001, de 15 de junio, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Presidencia, se crea como unidad 
dependiente de la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias 
el Centro de Coordinación de Emergencias, al que le corresponde establecer la 
plataforma tecnológica y operativa de atención de llamadas a través del número 
telefónico 112, así como activar de forma coordinada los organismos o entidades 
de naturaleza pública o privada, cuyos servicios puedan ser requeridos en caso 
de emergencia, a fin de asegurar la vida o integridad física de las personas y/o 
sus bienes.

En caso de que se tenga que activar un Plan de Emergencia de Protección Civil, el 
Centro de Coordinación de Emergencias se convierte en el Centro de Coordinación 
Operativa de la Comunidad Autónoma (CECOP), con las funciones y competencias 
que la normativa de Protección Civil y el Plan Territorial de Protección Civil de la 
Comunidad Autónoma (PLATEMUR) le asignen.

Quinto.- La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, entendiendo que 
la prestación exitosa de un servicio de estas características sólo es posible desde 
la óptica de la colaboración entre todas las Administraciones, tiene suscritos con 
distintos Ayuntamientos de la Comunidad, los correspondientes Convenios de 
Colaboración, al amparo de lo establecido en el párrafo segundo del artículo 2 del 
Real Decreto 903/97.

Estos acuerdos permiten que los avisos y noticias de incidentes que se 
reciban tanto en el 112, como en los teléfonos de urgencia de los Ayuntamientos, 
sean trasladados con rapidez, seguridad y eficacia a los diferentes servicios de 
seguridad y emergencia, que tienen competencia en los mismos, además de 
producir la necesaria coordinación y optimización de los recursos a movilizar en 
estos incidentes.

Por otra parte, el Ayuntamiento de Puerto Lumbreras entiende que la 
prestación de un servicio de esas características, se enmarca plenamente dentro 
de los objetivos que se ha marcado, para una mejora de la calidad de vida de los 
ciudadanos que residen en el municipio, y que contribuirá de modo significativo a 
mejorar la atención al ciudadano, por parte de los servicios responsables de velar 
por su seguridad.

De conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del artículo 2 del 
Real Decreto 903/1997, la incorporación de los servicios públicos al número 
telefónico 112, cuando no sean de la titularidad de la Comunidad Autónoma, se 
articulará a través de los respectivos Acuerdos o Convenios de Colaboración.

Por todo ello, las partes en la representación que ostentan,
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Acuerdan:

Primero.- Objeto del Convenio

El presente Convenio tiene por objeto regular las actuaciones conjuntas 
de la Consejería de Presidencia y el Ayuntamiento de Puerto Lumbreras para 
la incorporación de este al servicio 112-Región de Murcia con los siguientes 
objetivos:

a) Garantizar una respuesta y atención adecuada a las llamadas que se 
reciban tanto en el número telefónico 112, como en los teléfonos de urgencia/
emergencia del Ayuntamiento, y asegurar una actuación de los servicios 
municipales, especialmente de la Policía Local y de los Servicios de Protección Civil, 
de manera rápida y eficaz, y en su caso, coordinada con los restantes servicios 
públicos de urgencias/emergencias.

b) Facilitar una coordinación efectiva y contrastable entre las diferentes 
entidades, departamentos y servicios relacionados con la Seguridad Pública, 
a través de la utilización compartida de los sistemas, y la integración de sus 
diferentes dispositivos de comunicaciones e información.

Segundo.- Incorporación al Servicio 112 Región de Murcia

La incorporación del citado Ayuntamiento se materializará a través de la 
correspondiente Propuesta Técnica de Integración, que se adjunta al presente 
Convenio y forma parte del mismo a todos los efectos, incluyendo en su caso el 
desvío de los números de teléfono de emergencias correspondientes al citado 
Ayuntamiento. 

Los procedimientos y métodos a través de los cuales se efectuará la 
colaboración, se determinarán mediante Protocolos Adicionales de desarrollo 
del presente Convenio, y en los cuales se determinarán, los procedimientos de 
actuación y las actuaciones formativas de reciclaje que se estimen precisas para 
una prestación más eficaz del servicio. 

Tercero.- Compromisos de la Consejería de Presidencia 

La Consejería de Presidencia proporcionará al citado Ayuntamiento, de 
acuerdo a lo especificado en la Propuesta Técnica de Integración, lo siguiente:

a) El soporte tecnológico necesario para sustentar los centros y plataformas.

b) El equipo que se detalla en la propuesta, y el mantenimiento del hardware 
y software que soporta la conexión al sistema 112-Región de Murcia.

c) La formación inicial y permanente del personal del citado Ayuntamiento, 
que va a operar los equipos y sistemas instalados.

d) Ofrecerá al citado Ayuntamiento la posibilidad de desviar los teléfonos de 
urgencia/emergencia de dicho Ayuntamiento al teléfono único de emergencias 112.

e) Facilitar toda la información relativa a la operación del sistema que 
sea relevante para la mejora del mismo, mediante los procedimientos que se 
establecen en la Propuesta Técnica de Integración al sistema.

Cuarto.- Compromisos del Ayuntamiento de Puerto Lumbreras

El citado Ayuntamiento, de acuerdo a lo especificado en la Propuesta Técnica 
de Integración, se compromete, por su parte, a:

a) Designar una persona en representación del Ayuntamiento, que 
desarrollará las funciones de enlace entre el Centro de Coordinación de 
Emergencias de la Comunidad Autónoma y el Centro Remoto de Mando y Control 
del Ayuntamiento de Puerto Lumbreras, a efectos de elaboración y revisión de 
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protocolos y planificación conjunta de actividades para la integración y procesos 
operativos.

b) Operar el sistema instalado en su totalidad, mediante la dotación del 
personal necesario para tal misión.

c) Alimentar las bases de datos del sistema, previa autorización expresa del 
administrador del mismo, con el fin de mejorar la información residente en el 
sistema y de acuerdo a los procedimientos detallados en la Propuesta Técnica.

d) Disponer del espacio necesario para albergar el equipamiento con el 
control de acceso necesario acorde a los requisitos de privacidad que los datos 
precisan.

e) Cumplir lo previsto en el Reglamento General de Protección de Datos 
(RGPD) n.º 2016/679 del Parlamento y la Comisión Europea, así como en la 
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal en lo que no se oponga al citado Reglamento.

f) Facilitar toda la información relativa a la operación del sistema que 
sea relevante para la mejora del mismo, mediante los procedimientos que se 
establecen en la Propuesta Técnica de Integración al sistema.

Quinto.- Financiación

De los compromisos generados de la aplicación y desarrollo de las actuaciones 
contempladas en este Convenio no se derivan obligaciones económicas para las partes. 

Sexto.- Vigilancia y seguimiento del Convenio

Para la vigilancia, seguimiento y coordinación de las competencias y 
funciones que asumen las partes firmantes de este Convenio, se constituye un 
Comité de Seguimiento, cuya función será interpretar y resolver cuantas dudas 
y discrepancias puedan surgir de su cumplimiento, así como todas aquellas 
cuestiones que se planteen durante su ejecución, y fijar los criterios para el 
seguimiento y la evaluación de los resultados. 

Su composición será de dos representantes del Ayuntamiento, y dos de la 
Consejería de Presidencia cuya identidad quedará establecida en la Propuesta 
Técnica de Integración.

Séptimo.- Modificaciones

Los términos del presente Convenio de Colaboración podrán ser modificados 
de mutuo acuerdo entre las partes. El Comité de Seguimiento será la encargada 
de proponer, en su caso, la modificación del texto del Convenio, que se hará 
efectiva mediante acuerdo de las partes firmantes. El acuerdo que incluya tal 
modificación, deberá incorporarse como adenda al presente Convenio.

Octavo.- Vigencia y extinción del Convenio

El presente convenio surtirá efectos desde la fecha en que lo firme la parte 
que lo haga en último lugar, y tendrá un plazo de vigencia de cuatro años, 
prorrogable por acuerdo unánime de las partes antes de su finalización.

A la firma del presente convenio, quedará sin efecto y rescindido el convenio 
firmado con anterioridad sobre el mismo objeto y finalidad, dando lugar a su 
liquidación, con el objeto de determinar las obligaciones y compromisos de cada 
una de las partes.

El presente convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones 
que constituyen su objeto o por incurrir en alguna de las causas de resolución de 
las previstas en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
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Jurídico del Sector Público. Si cuando concurra cualquiera de las causas de 
resolución del convenio existen actuaciones en curso de ejecución, las partes, a 
propuesta del comité de seguimiento, vigilancia y control del convenio, podrán 
acordar la continuación y finalización de las actuaciones en curso, que consideren 
oportunas, estableciendo un plazo improrrogable para su finalización.

Noveno.- Régimen jurídico

La relación objeto de este Convenio se regirá por las cláusulas estipuladas 
por las partes en el mismo, en lo no previsto por estas y en cuanto sea de 
aplicación, por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, así como por la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y 
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, por el Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el 
Registro General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos 
en el ámbito de la Administración Regional de Murcia y por las demás normas de 
derecho administrativo.

Y para que conste y en prueba de conformidad, firman el presente Convenio 
en el lugar y fecha indicados en su encabezamiento.—El Consejero de Presidencia, 
Pedro Rivera Barrachina.—La Alcaldesa de Puerto Lumbreras, María Ángeles 
Túnez García.
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PROPUESTA TÉCNICA DE INTEGRACIÓN DEL 
AYUNTAMIENTO DE PUERTO LUMBRERAS 

 
 
1. Tipo de centro remoto que se propone 
 
Se propone como base de la integración del Ayuntamiento de Puerto Lumbreras en el 
Servicio de atención de llamadas de emergencia 112-Región de Murcia, los siguientes 
aspectos básicos: 
 
 
1.1 Tipo de centro remoto 
 
El Ayuntamiento de Puerto Lumbreras dispondrá de un Centro Remoto de Mando y 
Control (CRMC), por lo que realizará de acuerdo con el proyecto de ejecución de 112-
Región de Murcia, las siguientes funciones dentro del sistema: 
 
 
1. Atención de Llamadas (ALL), dentro de ésta, podrá desarrollar las siguientes: 

 
 Recibir en su/s terminal/es remota/s las cartas de llamadas o incidentes que se 

generen en el 112-Región de Murcia (ubicado en el Centro de Coordinación de 
Emergencias situado en la Avda. Ciclista Mariano Rojas 10 de Murcia), así como 
las cartas o incidentes desde otros organismos que tengan Centros Remotos de 
Mando y Control (CRMC). 
 
Disponer de la información actualizada por el Centro de Coordinación de 
Emergencias, y/o por los otros organismos involucrados en los incidentes. 
 
Si el procedimiento así lo indica desde el Centro de Coordinación de 
Emergencias, se les enviará, además de la información detallada en el parte de 
incidente, la voz del ciudadano a través del sistema. 
 

 Introducir en el sistema los incidentes de urgencia/emergencia recibidos, bien 
por llamadas de los ciudadanos a su OXY o teléfono propio, bien por 
conocimiento directo de sus operativos. Esto implica, la introducción de los datos 
de las citadas llamadas y/o incidentes en el  sistema, por parte del organismo. 
Dispondrán de la información actualizada, emitida por el Centro de Coordinación 
de Emergencias y/o los otros organismos involucrados. Dispondrá de facilidades 
que permitan la no duplicación de un incidente ya creado, mediante la 
visualización en el Sistema de Información Geográfica y el listado de actuaciones 
en curso, incorporando la información adicional al incidente existente. 
 

 Disponer a través del sistema, de una propuesta de procedimiento de obtención 
de información al ciudadano y alerta de organismos. Dicha propuesta, incorpora 
facilidades de comunicación con los organismos involucrados en el incidente 
(número lógico). Permite poner en contacto a los organismos vía teléfono. 
 
 

2. Mando y Control (MC) dentro de ésta, se podrá desarrollar:  
 

 Visualizar una matriz de recursos y unidades disponibles, con facilidad de 
visualización del estatus que tienen las mismas, y con una organización lo más 
adecuada posible a su funcionamiento operativo. 
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 Movilizar sus unidades y recursos, y gestionar los flujos de información con los 
mismos, con un seguimiento permanente de la situación de sus unidades e 
incidentes abiertos. Estas actividades de Mando y Control (MC), serán realizadas 
por el personal del propio organismo, salvo acuerdo posterior entre ambas partes 
que regule otra fórmula de colaboración. 

 
 Disponer de una propuesta del procedimiento de movilización de los recursos o 

unidades del organismo, para cada tipo de incidente, en función de franjas 
horarias y de días específicos, incorporando facilidades de comunicación con los 
organismos que hay que alertar (número lógico) sobre las mismas unidades de 
la matriz de MC. 

 
 Visualizar las unidades en la cartografía a través del GIS, bien con un 

posicionamiento predefinido de las mismas, o en su caso con las herramientas 
que permitan un posicionamiento automático que hayan sido facilitadas al 
usuario (GPS), de acuerdo al grado de desarrollo que se vaya logrando en 
función de la evolución de los sistemas del 112-Región de Murcia. 

 
 
3. Aspectos comunes de ALL y MC: 

 
 Desarrollar el Sistema de Información Geográfica para obtener información 

auxiliar que permita representar y ubicar en el mapa o cartografía, puntos u 
objetos de interés para sus actuaciones (gasolineras, colegios, etc.) y que 
permita obtener información asociada a dichos puntos o localizaciones. 
 

 Acceder a la información que deba ser compartida del incidente, entre los 
organismos intervinientes, y poder introducir información privativa del organismo 
que no desee compartir. 
 

 Gestionar las comunicaciones de teléfono-teléfono integradas en el sistema. 
 
 
1.2 Cantidad de puestos 
 
Los puestos que se instalarán en el Centro Remoto de Mando y Control son: 
 
 

Tipo de Puesto Nº de puestos 
Cliente ECHO en Protección Civil de Puerto 

Lumbreras 
1 

 
 
1.3 Servicio de Información Corporativa (S.I.C.) 
 
A través de los módulos de Información, los Usuarios de Centros de Mando y Control 
podrán realizar una vez disponibles las siguientes funciones:  
 

 Consulta de los incidentes en curso. Consulta de los incidentes que están en 
curso de su jurisdicción y competencia, y los que se han producido en la misma 
en las últimas semanas. 

 
 Estadísticas. Consultas estadísticas de los datos que obran en el sistema que 

afectan a su organismo. Será posible que puedan consultarse los datos 
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estadísticos de otros organismos siempre que exista autorización y se mantenga 
la confidencialidad para el resto de datos de dichos organismos. 

 
 Agenda. Consulta sobre números abreviados (números lógicos), éste a su vez 

está compuesto por listas de guardia y rutas de búsqueda. Esto permite buscar 
números de teléfono, para ponerse en contacto con personas u organismos. 

 
 Mantenimiento de Bases de Datos. Colaborar en el mantenimiento de las 

bases de datos utilizando esta herramienta para facilitar nuevos datos al 
personal de Documentación del Centro de Coordinación de Emergencias. 

 
 
1.4. Ubicación de los puestos, terminales y/o módulos 
 
Los terminales y puestos indicados en los apartados anteriores, tendrán su ubicación en 
los lugares que se indican en la tabla siguiente: 
 

Tipo de puesto Nº Ubicación 
Cliente ECHO 1 Sede de Protección Civil de Puerto 

Lumbreras. 
 
 
 
2. Soportes tecnológicos 
 
La instalación del Centro Remoto de Mando y Control (TMC) en el Ayuntamiento de 
Puerto Lumbreras, conllevará los siguientes soportes materiales y tecnológicos: 
 
 
2.1. Recursos materiales aportados por 112-Región de Murcia 
 
1. Infraestructura de comunicaciones 
 
La infraestructura de comunicaciones que se instalará en la citada sede será la 
siguiente: 
 

Item Cantidad 

Conexión Principal del Centro Remoto con el Nodo Central 
del 112: Línea de comunicaciones IP simétrica dedicada de 
velocidad nominal 1Gbps y caudal garantizado 950Mbps en 

ambos sentidos. 

1 

Conexión de Respaldo del Centro Remoto con el Nodo 
Central del 112: Línea de comunicaciones IP con velocidad 

nominal superior a 100 Mbps. 

1 
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2. Equipamiento de los puestos 
 
El soporte tecnológico que se aporta con cada uno de los puestos es el siguiente: 
 
 

Ítem Cantidad 

PC con procesador Intel Core i5  1 

RAM: 8 Gb DD3 1 

Disco duro: 500 GB 7200 rpm  1 

Tarjeta de red: 10/100/1000  1 

Tarjeta de sonido: 5.1 con salidas múltiples minijack analógico 
(colores verde, rosa, negro, naranja). Certificado para sonido 

cuadrafónico  

1 

Tarjeta gráfica: con salida dual  1 

Monitor: 24" Full-HD con altavoz (si no dispone de altavoz hay que 
incluir un juego de altavoces estéreo aparte)  

2 

Teclado y ratón estándar USB con cable  1 

Auriculares con micrófono (headset) 1 
 
 
3. Instalación de circuitos y equipos 
 
Se procederá a la instalación de líneas y equipos, cuando los responsables del 
Ayuntamiento de Puerto Lumbreras lo autoricen mediante la firma de este Convenio, 
debiendo ser informados con antelación del día y hora en que se inician los trabajos. 
Ello sin perjuicio de la instalación de líneas y equipos que ya esté realizada. 
 
 
4. Coste de circuitos y equipos 
 
El coste de los equipos y de los circuitos de comunicaciones, derivado de la utilización 
del Centro Remoto, correrá a cargo de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
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5. Coste de mantenimiento de circuitos 
 
El coste de mantenimiento y tráfico de circuitos de comunicaciones, derivado de la 
utilización de los equipos instalados en el Centro Remoto, correrá a cargo de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
 
 
2.2 Recursos materiales aportados por el Ayuntamiento de Puerto Lumbreras 
 
Se describe a continuación, los recursos que debe poner a disposición del 112-Región 
de Murcia, el organismo para poder llevar a buen término la instalación del Centro 
Remoto: 
 

 Una sala de acceso restringido para instalación del terminal.  
 Un Sistema de alimentación ininterrumpida que evite la caída del equipamiento 

en caso de cortes de suministro eléctrico durante al menos 20 minutos. 
 Una mesa de dimensiones 1,80m de largo x 1m de ancho. 
 Seis enchufes para terminal cliente ECHO. 
 Cableado de red UTP categoría 5e (mínimo) entre la mesa del puesto ECHO y 

el router  de comunicaciones de las líneas. 
2.3 Mantenimiento de terminales 
 
El mantenimiento de las terminales y resto de soportes tecnológicos correrá por cuenta 
del 112 Región de Murcia, salvo las averías causadas por mala utilización de los mismos 
o por un uso distinto del propio del funcionamiento de 112 Región de Murcia. 
 
2.4 Compromiso de buen uso 
 
El Ayuntamiento de Puerto Lumbreras asume el compromiso de hacer buen uso del 
material instalado para el funcionamiento del centro, en particular se compromete a la 
utilización del material exclusivamente para la gestión de urgencias/emergencias. 
 
2.5 Propiedad 112-Región de Murcia 
 
Los equipos y demás soportes tecnológicos que se instalen, serán propiedad de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
 
 
3. Formación del personal 
 
La formación del personal que ha de operar las terminales del Centro Remoto, correrá  
a cargo del 112-Región de Murcia. 
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La formación se ajustará a las siguientes características: 
 
3.1 Personal a formar 
 
El número de personas a formar inicialmente asciende a 12 para el personal de 
Protección Civil. 
 
3.2 Modo de impartición de la formación 
 
Se utilizará dos modalidades de impartición, la formación presencial y la formación 
tutorial. 
 

 La modalidad de formación presencial, se va a aplicar dentro del proyecto, a la 
formación inicial de los usuarios del 112-Región de Murcia. 

 
 La modalidad de formación tutorial, se va a aplicar dentro del horario de tutorías 

correspondiente, por los medios telemáticos que se indiquen en el curso. 
 
El curso que recibirá el personal de los servicios Operativos de los organismos que se 
constituyen como Centros de Mando y Control, se compone de los siguientes módulos: 
 

 Funcionamiento y Organización 1·1·2 Región de Murcia: Introducir al alumno 
en el conocimiento del funcionamiento y la organización del servicio que presta 
el 1·1·2  de la Región de Murcia y los organismos que se encuentran integrados 
en dicho servicio. 

 
 Cuaderno de Estilo del 1·1·2 Región de Murcia: Introducir al alumno en el 

conocimiento de la unificación de criterios acerca de la información contenida en 
las Cartas de Llamada del sistema de gestión de emergencias que se utiliza en 
el 1·1·2  de la Región de Murcia. 

 
 Protocolos Operativos 1·1·2 Región de Murcia: Introducir al alumno en el 

conocimiento de los procedimientos de gestión de recursos y gestión de las 
llamadas perteneciente a los Servicios de Comunicaciones de Emergencias. 

 
 Sistema de Información Geográfica de Emergencias del 1·1·2 Región de 

Murcia: Dotar al alumno de las habilidades necesarias para el manejo óptimo 
del sistema de información geográfica utilizado en el sistema de gestión de 
emergencias 1·1·2 Región de Murcia según los procedimientos de operación de 
atención de llamadas y de gestión de recursos.  

 
 Sistema de Gestión de Emergencias del 1·1·2 Región de Murcia: Dotar al 

alumno de las habilidades necesarias para el manejo óptimo de los distintos 
subsistemas de la plataforma tecnológica según los procedimientos de 
operación de atención de llamadas y de gestión de recursos.  

 

NPE: A-310519-3399



Página 17908Número 124 Viernes, 31 de mayo de 2019

3.3 Dimensionamiento y programa de formación 
 
El dimensionamiento de las actividades que se van a contemplar en la Formación de 
Centros Remotos de 112-Región de Murcia, se describe a continuación: 

 
 

MÓDULOS 
Duración 

Formación     
Presencial 

Duración 
Formación en 

Prácticas 
Funcionamiento y Organización 1·1·2 RM 1 h 1 h 

Cuaderno de Estilo 1·1·2 RM 1 h 1 h 
Protocolos Operativos 1·1·2 RM 1 h 1 h 

Sistema de Información Geográfica 1·1·2 RM 2 h 2 h 
Sistema de Gestión de Emergencias 1·1·2 RM 15 h 15 h 

Subtotal 20 h 20 h 
Total 40 h 

 
 
El proceso de formación presencial, se llevará a cabo en el aula de formación de la 
Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias, o en el edificio asignado a 
tal fin. Puede darse el hecho de que varios organismos se junten para dar la formación 
en un lugar determinado que cumplan las características logísticas necesarias. 
 
Una vez finalizada la formación presencial y realizada la evaluación de la misma, se 
llevará a cabo un proceso de formación en el puesto que se basará principalmente en 
prácticas que el alumno realizará individualmente; éstas no están sujetas a ningún 
horario fijo, sino a la propia disponibilidad del alumno. No obstante, las consultas a los 
instructores deberán realizarse dentro del horario de tutoría. 
 
Es preciso señalar, que las horas que se especifican para desarrollar cada uno de estos 
Cursos, son meramente orientativas,  debido a que la formación del personal finalizará 
una vez comprobado que cada alumno ha adquirido los conocimientos y habilidades 
necesarios para utilizar adecuadamente el sistema. 
 
 
3.4 Fecha de inicio del curso / fecha formación recibida 
 
Los cursos de formación se celebrarán en las fechas que se acuerde con el responsable 
de Ayuntamiento de Puerto Lumbreras.  
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3.5 Información que se facilitará al usuario 
 
Una vez realizadas las actividades de formación, se entregará al responsable del 112-
Región de Murcia y al del organismo integrado un Informe Final global  del curso, 
detallando la información correspondiente de cada uno de los alumnos que han 
realizado la formación. 
 
4. Modelo Operativo de funcionamiento y Protocolos de actuación con los 

organismos 
 
4.1 Modelo operativo de funcionamiento 112-Región de Murcia 
 
El Centro de Coordinación de Emergencias 112-Región de Murcia recepcionará todas 
aquellas llamadas realizadas al número único de Emergencias 112, y aquellas que estén 
derivadas de otros números de emergencia. 

   
Los operadores del Centro de Coordinación de Emergencias tras la recepción de las 
llamadas, obtendrán los datos correspondientes al lugar y tipo de incidente de aquellas 
llamadas de emergencia recibidas, incorporándolos al sistema para compartirlos con los 
organismos que correspondan por jurisdicción. En concreto el Ayuntamiento de Puerto 
Lumbreras recibirá información de todos los incidentes que ocurran en su Municipio. 

 
La intervención de los diferentes organismos en los incidentes que tenga conocimiento, 
se producirá de acuerdo a los protocolos de actuación con los organismos que se 
explican en el punto siguiente. 

 
La información facilitada por el llamante generará un pedido o carta de llamada, que 
servirá además para registrar las acciones y movilizaciones realizadas por los distintos 
usuarios intervinientes en el incidente, con el fin de gestionar la petición de auxilio. 
 
4.2  Protocolos de actuación entre Organismos y el Centro de Coordinación de 

Emergencias de 112-Región de Murcia 
 
De acuerdo al modelo de funcionamiento de 112-Región de Murcia, las llamadas que 
entren al 112 correspondientes a su jurisdicción y tipo de incidente al Ayuntamiento de 
Puerto Lumbreras, serán transferidas al Centro Remoto de dicho Ayuntamiento 
mediante la correspondiente carta de llamada o pedido, de acuerdo al modelo de 
funcionamiento y a los protocolos existentes. En ellos se determinan todos los tipos de 
incidentes que se contemplan en el sistema, y la propuesta del organismo o servicio que 
debe actuar. 
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Las llamadas y/o incidentes considerados de emergencia, que reciba el Ayuntamiento 
de Puerto Lumbreras, mediante cualquier medio (aviso telefónico, radio, conocimiento 
directo de los operativos, etc.), serán introducidos en el sistema por los operadores del 
Centro Remoto de este organismo. 
 
4.2.1 Protocolos de Mando y Control 
 
Para la realización del Mando y Control de los recursos propios del Ayuntamiento de 
Puerto Lumbreras se utilizará el sistema de 112-Región de Murcia de acuerdo a las 
siguientes condiciones: 
 

 La movilización de recursos correrá a cargo del personal del organismo, salvo 
que exista un acuerdo en otro sentido.  

 
 Los procedimientos de movilización y despacho de los recursos propios, serán 

determinados por los responsables de este organismo, residiendo en el sistema 
112-Región de Murcia, y garantizándose la confidencialidad de los datos 
correspondientes a cada uno de los organismos. La Dirección General de 
Seguridad Ciudadana y  Emergencias facilitará una asistencia técnica para la 
conformación de estos procedimientos. 

 
4.2.2 Coordinación 
 
El Jefe de Operaciones del Centro de Coordinación de Emergencias ejercerá las 
funciones de coordinación, actuando como enlace entre los Centros Remotos y el 
Centro de Coordinación de Emergencias, y como elemento de ayuda para los 
problemas operativos que puedan detectarse. 
 
4.2.3 Grabación de llamadas y conversaciones 
 
Todas las llamadas entrantes y salientes, así como las conversaciones entre 
organismos, realizadas a través del sistema informático y de telecomunicaciones de 
la plataforma tecnológica del centro quedan grabadas. 
 
Esta grabación está bajo el régimen de Protección de Datos, y solo son accesibles a 
personal autorizado del Centro de Coordinación de Emergencias, y previo 
consentimiento de los organismos implicados, a fin de estudiar  conjuntamente el 
proceso seguido en una emergencia. 
 
Estas grabaciones están a disposición de la autoridad judicial y de los Cuerpos y 
Fuerzas de Seguridad para cualquier procedimiento abierto por estas. 
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4.2.4 Responsable 
 
El Ayuntamiento designará una persona de enlace con el Centro de Coordinación de 
Emergencia, a fin de valorar los protocolos, y planificar las actividades formativas y de 
reciclaje, etc. 
 
4.2.5 Teléfonos de acceso al Centro de Coordinación de Emergencias 
 
Los números de teléfono para poder contactar, dependiendo el tipo de necesidad, 
serán los siguientes: 
 
 A través del puesto (24 horas/día): En caso de intercambio de información sobre 

emergencias e incidentes en curso. 
 
 968361665 (24 horas/día): Puesto de Coordinador de Atención Llamadas, 

correspondiente al puesto 3. 
 

 616591961 (24 horas/día): Técnico de Sistemas de guardia. Para cuestiones 
referidas a problemas técnicos relacionados con el terminal.  

 
 968368462 (horario de oficina): Área de Formación y Relación con Usuarios. 

Para dudas o cuestiones referidas a la operativa del terminal: formación, 
integración del organismo, procedimientos, protocolos, gestión de recursos. 

 968366939 (horario de oficina): Mantenimiento de Bases de Datos y 
Estadísticas. 

 
Esto permitirá que quede asegurado el acceso al Centro de Coordinación de 
Emergencias por parte de los organismos, lo que proporcionará a su vez una mayor 
seguridad al disponer de números concretos para necesidades específicas. 
 
Dichos números de teléfono se utilizarán para el intercambio de información con el 
Centro de Coordinación de Emergencias. 
 
 
5. Carga y mantenimiento de las Bases de Datos 
 
5.1 Datos de interés general 
 
La carga de bases de datos inicial, de aquellos elementos que tengan un interés general 
para los usuarios del sistema, así como su mantenimiento, correrán  cargo del personal 
de Operaciones del Centro de Coordinación de Emergencias. 
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5.2 Datos de interés específico para el Organismo 
 
Después de que sea suministrada por parte de los organismos la información específica 
necesaria, la carga inicial de bases de datos de aquellos elementos que tengan un 
interés específico para este organismo, será efectuada por el personal de operaciones 
del Centro de Coordinación de Emergencias. 
 
El suministro de la información, tanto para la carga inicial de las bases de datos como 
para su mantenimiento, será efectuado por el personal propio de dicho organismo, a 
través de los medios, y siguiendo los procedimientos que se acuerden entre los 
responsables del organismo y el Centro de Coordinación de Emergencias. 
 
Se prevé, que en un futuro, la información necesaria para el mantenimiento de las bases 
de datos, pueda ser accesible para los organismos del Sistema de Información 
Corporativa (S.I.C.), en dicho momento se definirá el modo en que los organismos deban 
actualizar la información, y cómo se incorpora ésta a la base de datos del sistema. 
6. Comunicación Interna 
 
El Ayuntamiento se encargará de facilitar la comunicación al personal operativo propio 
del servicio, de aquellas modificaciones, o introducción de mejoras en el sistema que 
por ambas partes se acuerde introducir. 
 
Para ello, el Centro de Coordinación de Emergencias realizará el apoyo necesario, 
especialmente con el suministro de comunicación correspondientes, así como con el 
desarrollo de actividades formativas y de reciclaje que se vayan acordando. 
 
 
7. Comité bilateral de seguimiento de la integración 
 
7.1 Composición 
 
Para efectuar un seguimiento del funcionamiento del sistema se constituirá un Comité 
Bilateral de seguimiento formado por: 
 
7.1.1 En representación de 112-Región de Murcia: 
 

 El Director del Centro de Coordinación de Emergencias o en quien delegue. 
 

 Un técnico a designar por el Director del Centro.  
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7.1.2 En representación del organismo: 
 

 Dos Técnicos a designar por el Ayuntamiento. 
 
 
7.2 Funciones 
 
Serán funciones del Comité Bilateral de Seguimiento: 
 

 El seguimiento y control de funcionamiento del Centro de Coordinación de  
Emergencias y de las terminales remotas. 

 
 El tratamiento de las disfunciones que puedan producirse, y el estudio de las 

soluciones correspondientes. 
 

 Cualesquiera otras relacionadas con el funcionamiento del Centro de 
Coordinación de Emergencias por lo que se refiere al Ayuntamiento. 

 
 
7.3 Régimen de sesiones 
 
Se deberá reunir siempre que lo solicite alguna de las partes, y como mínimo una vez 
al año.   
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Presidencia

3400 Resolución de 20 de mayo de 2019 de la Secretaría General 
de la Consejería de Presidencia, por la que se dispone la 
publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia, y el 
Ayuntamiento de San Javier para la integración en el Servicio de 
Atención de Llamadas de Emergencia 112-Región de Murcia.

Con el fin de dar publicidad al “Convenio de colaboración entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia, y 
el Ayuntamiento de San Javier para la integración en el Servicio de Atención de 
Llamadas de Emergencia 112-Región de Murcia”, suscrito el 8 de mayo de 2019 
por el Consejero de Presidencia, y teniendo en cuenta que tanto el objeto del 
convenio como las obligaciones establecidas en el mismo regulan un marco de 
colaboración que concierne al interés público de esta Consejería, y a los efectos 
de lo dispuesto en el art. 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre 
tramitación de los Convenios en el ámbito de la Administración Regional, 

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
“Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través de la Consejería de Presidencia, y el Ayuntamiento de San Javier para la 
integración en el Servicio de Atención de Llamadas de Emergencia 112-Región de 
Murcia”, suscrito el 8 de mayo 2019, que se inserta como Anexo.

Murcia, a 20 de mayo de 2019.—La Secretaria General, María Pedro Reverte 
García.
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Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia y el Ayuntamiento 

de San Javier para la Integración en el Servicio de Atención de 
Llamadas de Emergencia 112-Región de Murcia

Murcia a, 8 de Mayo de 2019

Reunidos

De una parte, D. Pedro Rivera Barrachina, Consejero de Presidencia, en 
representación de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en el ejercicio 
de las funciones que le confiere el artículo 16 de la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y autorizada la celebración de 
este convenio de colaboración por Acuerdo del Consejo de Gobierno, en sesión 
celebrada con fecha 1 de agosto de 2018.

De otra parte, D. José Miguel Luengo Gallego, Alcalde del Ayuntamiento de 
San Javier, en virtud de lo dispuesto en el artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Exponen:

Primero.- La Decisión del Consejo de las Comunidades Europeas 91/396/CEE, 
de 29 de julio de 1991, establece la obligación de los Estados miembros de la 
Unión Europea de introducir el número telefónico 112, como número de llamada 
de emergencia único europeo, en las respectivas redes telefónicas públicas, así 
como en las redes digitales de servicios integrados y las de los servicios públicos 
móviles.

La introducción de este servicio público tiene como finalidad, que los 
ciudadanos de los Estados miembros y, en general, quienes se encuentren en 
ellos, puedan disponer de un número de teléfono único de emergencia, que les 
permita requerir asistencia o auxilio ante cualquier situación de emergencia, 
facilitando, al mismo tiempo, la coordinación de la actuación de los servicios que 
han de intervenir, en razón al marco competencial asignado. 

Segundo.- El Real Decreto 903/1997, de 16 de junio, por el que se regula el 
acceso mediante redes de telecomunicaciones, al servicio de atención de llamadas 
de emergencia a través del número telefónico 112, estableció las condiciones 
para hacer posible el acceso al servicio de llamadas de emergencia, con el objeto 
de ordenar la relación entre los operadores de las redes y las entidades que 
tomarán la decisión de prestar el servicio a través del 112.

El artículo 5 del mencionado Real Decreto establece que la prestación del 
servicio debe llevarse a cabo por las Comunidades Autónomas que tomen la 
decisión de establecer los correspondientes centros de recepción de llamadas de 
emergencia.

Tercero.- Mediante el Decreto 67/1997,de 19 de septiembre, por el que se 
implanta el Servicio de Atención de Llamadas de Urgencia, a través del número 
telefónico 112, en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia y se designa a ésta como entidad prestataria única del mencionado 
servicio, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia adoptó la decisión 
de implantar una plataforma operativa y tecnológica, que diera soporte a la 
operación del 112 en la totalidad de su ámbito territorial.
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Cuarto.- El Decreto del Presidente n.º 2/2018, de 20 de abril, de 
reorganización de la Administración Regional, dispone que la Consejería de 
Presidencia es el Departamento de la Comunidad Autónoma encargado de la 
propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de 
Gobierno, entre otras, en materia de protección civil, emergencias, prevención y 
extinción de incendios y salvamento, competencias que, junto con las derivadas 
del servicio de atención de las llamadas de urgencia a través del Teléfono Único 
Europeo 1-1-2 y los procedimientos de respuesta a las mismas, son ejercidas por 
la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias, de conformidad con 
lo dispuesto en el Decreto nº 49 /2018, de 27 de abril, por el que se establecen 
los órganos directivos de la Consejería de Presidencia.

Mediante el Decreto 53/2001, de 15 de junio, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Presidencia, se crea como unidad 
dependiente de la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias 
el Centro de Coordinación de Emergencias, al que le corresponde establecer la 
plataforma tecnológica y operativa de atención de llamadas a través del número 
telefónico 112, así como activar de forma coordinada los organismos o entidades 
de naturaleza pública o privada, cuyos servicios puedan ser requeridos en caso 
de emergencia, a fin de asegurar la vida o integridad física de las personas y/o 
sus bienes.

En caso de que se tenga que activar un Plan de Emergencia de Protección 
Civil, el Centro de Coordinación de Emergencias se convierte en el Centro de 
Coordinación Operativa de la Comunidad Autónoma (CECOP), con las funciones 
y competencias que la normativa de Protección Civil y el Plan Territorial de 
Protección Civil de la Comunidad Autónoma (PLATEMUR) le asignen.

Quinto.- La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, entendiendo que 
la prestación exitosa de un servicio de estas características sólo es posible desde 
la óptica de la colaboración entre todas las Administraciones, tiene suscritos con 
distintos Ayuntamientos de la Comunidad, los correspondientes Convenios de 
Colaboración, al amparo de lo establecido en el párrafo segundo del artículo 2 del 
Real Decreto 903/97.

Estos acuerdos permiten que los avisos y noticias de incidentes que se 
reciban tanto en el 112, como en los teléfonos de urgencia de los Ayuntamientos, 
sean trasladados con rapidez, seguridad y eficacia a los diferentes servicios de 
seguridad y emergencia, que tienen competencia en los mismos, además de 
producir la necesaria coordinación y optimización de los recursos a movilizar en 
estos incidentes.

Por otra parte, el Ayuntamiento de San Javier entiende que la prestación 
de un servicio de esas características, se enmarca plenamente dentro de los 
objetivos que se ha marcado, para una mejora de la calidad de vida de los 
ciudadanos que residen en el municipio, y que contribuirá de modo significativo a 
mejorar la atención al ciudadano, por parte de los servicios responsables de velar 
por su seguridad.

De conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del artículo 2 del 
Real Decreto 903/1997, la incorporación de los servicios públicos al número 
telefónico 112, cuando no sean de la titularidad de la Comunidad Autónoma, se 
articulará a través de los respectivos Acuerdos o Convenios de Colaboración.

Por todo ello, las partes en la representación que ostentan,
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Acuerdan:

Primero.- Objeto del Convenio

El presente Convenio tiene por objeto regular las actuaciones conjuntas de la 
Consejería de Presidencia y el Ayuntamiento de San Javier para la incorporación 
de este al servicio 112-Región de Murcia con los siguientes objetivos:

a) Garantizar una respuesta y atención adecuada a las llamadas que se 
reciban tanto en el número telefónico 112, como en los teléfonos de urgencia/
emergencia del Ayuntamiento, y asegurar una actuación de los servicios 
municipales, especialmente de la Policía Local y de los Servicios de Protección 
Civil, de manera rápida y eficaz, y en su caso, coordinada con los restantes 
servicios públicos de urgencias/emergencias.

b) Facilitar una coordinación efectiva y contrastable entre las diferentes 
entidades, departamentos y servicios relacionados con la Seguridad Pública, 
a través de la utilización compartida de los sistemas, y la integración de sus 
diferentes dispositivos de comunicaciones e información.

Segundo.- Incorporación al Servicio 112 Región de Murcia

La incorporación del citado Ayuntamiento se materializará a través de la 
correspondiente Propuesta Técnica de Integración, que se adjunta al presente 
Convenio y forma parte del mismo a todos los efectos, incluyendo en su caso el 
desvío de los números de teléfono de emergencias correspondientes al citado 
Ayuntamiento. 

Los procedimientos y métodos a través de los cuales se efectuará la 
colaboración, se determinarán mediante Protocolos Adicionales de desarrollo 
del presente Convenio, y en los cuales se determinarán, los procedimientos de 
actuación y las actuaciones formativas de reciclaje que se estimen precisas para 
una prestación más eficaz del servicio. 

Tercero.- Compromisos de la Consejería de Presidencia 

La Consejería de Presidencia proporcionará al citado Ayuntamiento, de 
acuerdo a lo especificado en la Propuesta Técnica de Integración, lo siguiente:

a) El soporte tecnológico necesario para sustentar los centros y plataformas.

b) El equipo que se detalla en la propuesta, y el mantenimiento del hardware 
y software que soporta la conexión al sistema 112-Región de Murcia.

c) La formación inicial y permanente del personal del citado Ayuntamiento, 
que va a operar los equipos y sistemas instalados.

d) Ofrecerá al citado Ayuntamiento la posibilidad de desviar los teléfonos 
de urgencia/emergencia de dicho Ayuntamiento al teléfono único de 
emergencias 112.

e) Facilitar toda la información relativa a la operación del sistema que 
sea relevante para la mejora del mismo, mediante los procedimientos que se 
establecen en la Propuesta Técnica de Integración al sistema.

Cuarto.- Compromisos del Ayuntamiento de San Javier

El citado Ayuntamiento, de acuerdo a lo especificado en la Propuesta Técnica 
de Integración, se compromete, por su parte, a:

a) Designar una persona en representación del Ayuntamiento, que 
desarrollará las funciones de enlace entre el Centro de Coordinación de 
Emergencias de la Comunidad Autónoma y el Centro Remoto de Mando y Control 
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del Ayuntamiento de San Javier, a efectos de elaboración y revisión de protocolos 
y planificación conjunta de actividades para la integración y procesos operativos.

b) Operar el sistema instalado en su totalidad, mediante la dotación del 
personal necesario para tal misión.

c) Alimentar las bases de datos del sistema, previa autorización expresa del 
administrador del mismo, con el fin de mejorar la información residente en el 
sistema y de acuerdo a los procedimientos detallados en la Propuesta Técnica.

d) Disponer del espacio necesario para albergar el equipamiento con el 
control de acceso necesario acorde a los requisitos de privacidad que los datos 
precisan.

e) Cumplir lo previsto en el Reglamento General de Protección de Datos 
(RGPD) nº 2016/679 del Parlamento y la Comisión Europea, así como en la 
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal en lo que no se oponga al citado Reglamento.

f) Facilitar toda la información relativa a la operación del sistema que 
sea relevante para la mejora del mismo, mediante los procedimientos que se 
establecen en la Propuesta Técnica de Integración al sistema.

Quinto.- Financiación

De los compromisos generados de la aplicación y desarrollo de las actuaciones 
contempladas en este Convenio no se derivan obligaciones económicas para las 
partes. 

Sexto.- Vigilancia y seguimiento del Convenio

Para la vigilancia, seguimiento y coordinación de las competencias y 
funciones que asumen las partes firmantes de este Convenio, se constituye un 
Comité de Seguimiento, cuya función será interpretar y resolver cuantas dudas 
y discrepancias puedan surgir de su cumplimiento, así como todas aquellas 
cuestiones que se planteen durante su ejecución, y fijar los criterios para el 
seguimiento y la evaluación de los resultados. 

Su composición será de dos representantes del Ayuntamiento, y dos de la 
Consejería de Presidencia cuya identidad quedará establecida en la Propuesta 
Técnica de Integración.

Séptimo.- Modificaciones

Los términos del presente Convenio de Colaboración podrán ser modificados 
de mutuo acuerdo entre las partes. El Comité de Seguimiento será la encargada 
de proponer, en su caso, la modificación del texto del Convenio, que se hará 
efectiva mediante acuerdo de las partes firmantes. El acuerdo que incluya tal 
modificación, deberá incorporarse como adenda al presente Convenio.

Octavo.- Vigencia y extinción del Convenio

El presente convenio surtirá efectos desde la fecha en que lo firme la parte 
que lo haga en último lugar, y tendrá un plazo de vigencia de cuatro años, 
prorrogable por acuerdo unánime de las partes antes de su finalización.

A la firma del presente convenio, quedará sin efecto y rescindido el convenio 
firmado con anterioridad sobre el mismo objeto y finalidad, dando lugar a su 
liquidación, con el objeto de determinar las obligaciones y compromisos de cada 
una de las partes.

El presente convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones 
que constituyen su objeto o por incurrir en alguna de las causas de resolución de 
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las previstas en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. Si cuando concurra cualquiera de las causas de 
resolución del convenio existen actuaciones en curso de ejecución, las partes, a 
propuesta del comité de seguimiento, vigilancia y control del convenio, podrán 
acordar la continuación y finalización de las actuaciones en curso, que consideren 
oportunas, estableciendo un plazo improrrogable para su finalización.

Noveno.- Régimen jurídico

La relación objeto de este Convenio se regirá por las cláusulas estipuladas 
por las partes en el mismo, en lo no previsto por estas y en cuanto sea de 
aplicación, por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, así como por la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y 
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, por el Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el 
Registro General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos 
en el ámbito de la Administración Regional de Murcia y por las demás normas de 
derecho administrativo.

Y para que conste y en prueba de conformidad, firman el presente Convenio 
en el lugar y fecha indicados en su encabezamiento.

El Consejero de Presidencia, Pedro Rivera Barrachina.—El Alcalde de San Javier, 
José Miguel Luengo Gallego.
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PROPUESTA TÉCNICA DE INTEGRACIÓN DEL 

AYUNTAMIENTO DE SAN JAVIER 
 
 
 
1. Tipo de centro remoto que se propone 
 
Se propone como base de la integración del Ayuntamiento de San Javier en el Servicio 
de atención de llamadas de emergencia 112-Región de Murcia, los siguientes aspectos 
básicos: 
 
 
1.1 Tipo de centro remoto 
 
El Ayuntamiento de San Javier dispondrá de un Centro Remoto de Mando y Control 
(CRMC), por lo que realizará de acuerdo con el proyecto de ejecución de 112-Región 
de Murcia, las siguientes funciones dentro del sistema: 
 
 
1. Atención de Llamadas (ALL), dentro de ésta, podrá desarrollar las siguientes: 

 
 Recibir en su/s terminal/es remota/s las cartas de llamadas o incidentes que se 

generen en el 112-Región de Murcia (ubicado en el Centro de Coordinación de 
Emergencias situado en la Avda. Ciclista Mariano Rojas 10 de Murcia), así como 
las cartas o incidentes desde otros organismos que tengan Centros Remotos de 
Mando y Control (CRMC). 
 
Disponer de la información actualizada por el Centro de Coordinación de 
Emergencias, y/o por los otros organismos involucrados en los incidentes. 
 
Si el procedimiento así lo indica desde el Centro de Coordinación de 
Emergencias, se les enviará, además de la información detallada en el parte de 
incidente, la voz del ciudadano a través del sistema. 
 

 Introducir en el sistema los incidentes de urgencia/emergencia recibidos, bien 
por llamadas de los ciudadanos a su OXY o teléfono propio, bien por 
conocimiento directo de sus operativos. Esto implica, la introducción de los datos 
de las citadas llamadas y/o incidentes en el  sistema, por parte del organismo. 
Dispondrán de la información actualizada, emitida por el Centro de Coordinación 
de Emergencias y/o los otros organismos involucrados. Dispondrá de facilidades 
que permitan la no duplicación de un incidente ya creado, mediante la 
visualización en el Sistema de Información Geográfica y el listado de actuaciones 
en curso, incorporando la información adicional al incidente existente. 
 

 Disponer a través del sistema, de una propuesta de procedimiento de obtención 
de información al ciudadano y alerta de organismos. Dicha propuesta, incorpora 
facilidades de comunicación con los organismos involucrados en el incidente 
(número lógico). Permite poner en contacto a los organismos vía teléfono. 

NPE: A-310519-3400



Página 17921Número 124 Viernes, 31 de mayo de 2019

 
2. Mando y Control (MC) dentro de ésta, se podrá desarrollar:  

 
 Visualizar una matriz de recursos y unidades disponibles, con facilidad de 

visualización del estatus que tienen las mismas, y con una organización lo más 
adecuada posible a su funcionamiento operativo. 

 
 Movilizar sus unidades y recursos, y gestionar los flujos de información con los 

mismos, con un seguimiento permanente de la situación de sus unidades e 
incidentes abiertos. Estas actividades de Mando y Control (MC), serán realizadas 
por el personal del propio organismo, salvo acuerdo posterior entre ambas partes 
que regule otra fórmula de colaboración. 

 
 Disponer de una propuesta del procedimiento de movilización de los recursos o 

unidades del organismo, para cada tipo de incidente, en función de franjas 
horarias y de días específicos, incorporando facilidades de comunicación con los 
organismos que hay que alertar (número lógico) sobre las mismas unidades de 
la matriz de MC. 

 
 Visualizar las unidades en la cartografía a través del GIS, bien con un 

posicionamiento predefinido de las mismas, o en su caso con las herramientas 
que permitan un posicionamiento automático que hayan sido facilitadas al 
usuario (GPS), de acuerdo al grado de desarrollo que se vaya logrando en 
función de la evolución de los sistemas del 112-Región de Murcia. 

 
 
3. Aspectos comunes de ALL y MC: 

 
 Desarrollar el Sistema de Información Geográfica para obtener información 

auxiliar que permita representar y ubicar en el mapa o cartografía, puntos u 
objetos de interés para sus actuaciones (gasolineras, colegios, etc.) y que 
permita obtener información asociada a dichos puntos o localizaciones. 
 

 Acceder a la información que deba ser compartida del incidente, entre los 
organismos intervinientes, y poder introducir información privativa del organismo 
que no desee compartir. 
 

 Gestionar las comunicaciones de teléfono-teléfono integradas en el sistema. 
 
 
1.2 Cantidad de puestos 
 
Los puestos que se instalarán en el Centro Remoto de Mando y Control son: 
 

Tipo de Puesto Nº de puestos 
Cliente ECHO en Centro de Seguridad de San 

Javier 
2 
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1.3 Servicio de Información Corporativa (S.I.C.) 
 
A través de los módulos de Información, los Usuarios de Centros de Mando y Control 
podrán realizar una vez disponibles las siguientes funciones:  
 

 Consulta de los incidentes en curso. Consulta de los incidentes que están en 
curso de su jurisdicción y competencia, y los que se han producido en la misma 
en las últimas semanas. 

 
 Estadísticas. Consultas estadísticas de los datos que obran en el sistema que 

afectan a su organismo. Será posible que puedan consultarse los datos 
estadísticos de otros organismos siempre que exista autorización y se mantenga 
la confidencialidad para el resto de datos de dichos organismos. 

 
 Agenda. Consulta sobre números abreviados (números lógicos), éste a su vez 

está compuesto por listas de guardia y rutas de búsqueda. Esto permite buscar 
números de teléfono, para ponerse en contacto con personas u organismos. 

 
 Mantenimiento de Bases de Datos. Colaborar en el mantenimiento de las 

bases de datos utilizando esta herramienta para facilitar nuevos datos al 
personal de Documentación del Centro de Coordinación de Emergencias. 

 
 
1.4. Ubicación de los puestos, terminales y/o módulos 
 
Los terminales y puestos indicados en los apartados anteriores, tendrán su ubicación en 
los lugares que se indican en la tabla siguiente: 
 

Tipo de puesto Nº Ubicación 
Cliente ECHO 2 Centro de Seguridad de San Javier 

Avda Aviación Española, 52, CP 30730, 
San Javier 

 
 
 
2. Soportes tecnológicos 
 
La instalación del Centro Remoto de Mando y Control (TMC) en el Ayuntamiento de San 
Javier, conllevará los siguientes soportes materiales y tecnológicos: 
 
 
2.1. Recursos materiales aportados por 112-Región de Murcia 
 
1. Infraestructura de comunicaciones 
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La infraestructura de comunicaciones que se instalará en la citada sede será la 
siguiente: 
 

Item Cantidad 

Conexión Principal del Centro Remoto con el Nodo Central 
del 112: Línea de comunicaciones IP simétrica dedicada de 
velocidad nominal 1Gbps y caudal garantizado 950Mbps en 

ambos sentidos. 

1 

Conexión de Respaldo del Centro Remoto con el Nodo 
Central del 112: Línea de comunicaciones IP con velocidad 

nominal superior a 100 Mbps. 

1 

 
 
 
2. Equipamiento de los puestos 
 
El soporte tecnológico que se aporta con cada uno de los puestos es el siguiente: 
 
 

Ítem Cantidad 

PC con procesador Intel Core i5  1 

RAM: 8 Gb DD3 1 

Disco duro: 500 GB 7200 rpm  1 

Tarjeta de red: 10/100/1000  1 

Tarjeta de sonido: 5.1 con salidas múltiples minijack analógico 
(colores verde, rosa, negro, naranja). Certificado para sonido 

cuadrafónico  

1 

Tarjeta gráfica: con salida dual  1 

Monitor: 24" Full-HD con altavoz (si no dispone de altavoz hay que 
incluir un juego de altavoces estéreo aparte)  

2 

Teclado y ratón estándar USB con cable  1 
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Ítem Cantidad 

Auriculares con micrófono (headset) 1 
 
 
 
3. Instalación de circuitos y equipos 
 
Se procederá a la instalación de líneas y equipos, cuando los responsables del 
Ayuntamiento de San Javier lo autoricen mediante la firma de este Convenio, debiendo 
ser informados con antelación del día y hora en que se inician los trabajos. Ello sin 
perjuicio de la instalación de líneas y equipos que ya esté realizada. 
 
 
4. Coste de circuitos y equipos 
 
El coste de los equipos y de los circuitos de comunicaciones, derivado de la utilización 
del Centro Remoto, correrá a cargo de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
 
 
5. Coste de mantenimiento de circuitos 
 
El coste de mantenimiento y tráfico de circuitos de comunicaciones, derivado de la 
utilización de los equipos instalados en el Centro Remoto, correrá a cargo de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
 
 
2.2 Recursos materiales aportados por el Ayuntamiento de San Javier 
 
Se describe a continuación, los recursos que debe poner a disposición del 112-Región 
de Murcia, el organismo para poder llevar a buen término la instalación del Centro 
Remoto: 
 

 Una sala de acceso restringido para instalación del terminal.  
 Un Sistema de alimentación ininterrumpida que evite la caída del equipamiento 

en caso de cortes de suministro eléctrico durante al menos 20 minutos. 
 Una mesa de dimensiones 1,80m de largo x 1m de ancho. 
 Seis enchufes para terminal cliente ECHO. 
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 Cableado de red UTP categoría 5e (mínimo) entre la mesa del puesto ECHO y 

el router  de comunicaciones de las líneas. 
 
2.3 Mantenimiento de terminales 
 
El mantenimiento de las terminales y resto de soportes tecnológicos correrá por cuenta 
del 112 Región de Murcia, salvo las averías causadas por mala utilización de los mismos 
o por un uso distinto del propio del funcionamiento de 112 Región de Murcia. 
 
2.4 Compromiso de buen uso 
 
El Ayuntamiento de San Javier asume el compromiso de hacer buen uso del material 
instalado para el funcionamiento del centro, en particular se compromete a la utilización 
del material exclusivamente para la gestión de urgencias/emergencias. 
 
2.5 Propiedad 112-Región de Murcia 
 
Los equipos y demás soportes tecnológicos que se instalen, serán propiedad de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
 
 
3. Formación del personal 
 
La formación del personal que ha de operar las terminales del Centro Remoto, correrá  
a cargo del 112-Región de Murcia. 
 
La formación se ajustará a las siguientes características: 
 
3.1 Personal a formar 
 
El  número de personas a formar inicialmente asciende a 23 profesionales adscritos a 
la Unidad de Protección Civil. 
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3.2 Modo de impartición de la formación 
 
Se utilizará dos modalidades de impartición, la formación presencial y la formación 
tutorial. 
 

 La modalidad de formación presencial, se va a aplicar dentro del proyecto, a la 
formación inicial de los usuarios del 112-Región de Murcia. 

 
 La modalidad de formación tutorial, se va a aplicar dentro del horario de tutorías 

correspondiente, por los medios telemáticos que se indiquen en el curso. 
 
El curso que recibirá el personal de los servicios Operativos de los organismos que se 
constituyen como Centros de Mando y Control, se compone de los siguientes módulos: 
 

 Funcionamiento y Organización 1·1·2 Región de Murcia: Introducir al alumno 
en el conocimiento del funcionamiento y la organización del servicio que presta 
el 1·1·2  de la Región de Murcia y los organismos que se encuentran integrados 
en dicho servicio. 

 
 Cuaderno de Estilo del 1·1·2 Región de Murcia: Introducir al alumno en el 

conocimiento de la unificación de criterios acerca de la información contenida en 
las Cartas de Llamada del sistema de gestión de emergencias que se utiliza en 
el 1·1·2  de la Región de Murcia. 

 
 Protocolos Operativos 1·1·2 Región de Murcia: Introducir al alumno en el 

conocimiento de los procedimientos de gestión de recursos y gestión de las 
llamadas perteneciente a los Servicios de Comunicaciones de Emergencias. 

 
 Sistema de Información Geográfica de Emergencias del 1·1·2 Región de 

Murcia: Dotar al alumno de las habilidades necesarias para el manejo óptimo 
del sistema de información geográfica utilizado en el sistema de gestión de 
emergencias 1·1·2 Región de Murcia según los procedimientos de operación de 
atención de llamadas y de gestión de recursos.  

 
 Sistema de Gestión de Emergencias del 1·1·2 Región de Murcia: Dotar al 

alumno de las habilidades necesarias para el manejo óptimo de los distintos 
subsistemas de la plataforma tecnológica según los procedimientos de 
operación de atención de llamadas y de gestión de recursos.  
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3.3 Dimensionamiento y programa de formación 
 
El dimensionamiento de las actividades que se van a contemplar en la Formación de 
Centros Remotos de 112-Región de Murcia, se describe a continuación: 

 
 

MÓDULOS 
Duración 

Formación     
Presencial 

Duración 
Formación en 

Prácticas 
Funcionamiento y Organización 1·1·2 RM 1 h 1 h 

Cuaderno de Estilo 1·1·2 RM 1 h 1 h 
Protocolos Operativos 1·1·2 RM 1 h 1 h 

Sistema de Información Geográfica 1·1·2 RM 2 h 2 h 
Sistema de Gestión de Emergencias 1·1·2 RM 15 h 15 h 

Subtotal 20 h 20 h 
Total 40 h 

 
 
El proceso de formación presencial, se llevará a cabo en el aula de formación de la 
Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias, o en el edificio asignado a 
tal fin. Puede darse el hecho de que varios organismos se junten para dar la formación 
en un lugar determinado que cumplan las características logísticas necesarias. 
 
Una vez finalizada la formación presencial y realizada la evaluación de la misma, se 
llevará a cabo un proceso de formación en el puesto que se basará principalmente en 
prácticas que el alumno realizará individualmente; éstas no están sujetas a ningún 
horario fijo, sino a la propia disponibilidad del alumno. No obstante, las consultas a los 
instructores deberán realizarse dentro del horario de tutoría. 
 
Es preciso señalar, que las horas que se especifican para desarrollar cada uno de estos 
Cursos, son meramente orientativas,  debido a que la formación del personal finalizará 
una vez comprobado que cada alumno ha adquirido los conocimientos y habilidades 
necesarios para utilizar adecuadamente el sistema. 
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3.4 Fecha de inicio del curso / fecha formación recibida 
 
Los cursos de formación se celebrarán en las fechas que se acuerde con el responsable 
de Ayuntamiento de San Javier.  
l  
3.5 Información que se facilitará al usuario 
 
Una vez realizadas las actividades de formación, se entregará al responsable del 112-
Región de Murcia y al del organismo integrado un Informe Final global  del curso, 
detallando la información correspondiente de cada uno de los alumnos que han 
realizado la formación. 
 
 
4. Modelo Operativo de funcionamiento y Protocolos de actuación con los 

organismos 
 
4.1 Modelo operativo de funcionamiento 112-Región de Murcia 
 
El Centro de Coordinación de Emergencias 112-Región de Murcia recepcionará todas 
aquellas llamadas realizadas al número único de Emergencias 112, y aquellas que estén 
derivadas de otros números de emergencia. 

   
Los operadores del Centro de Coordinación de Emergencias tras la recepción de las 
llamadas, obtendrán los datos correspondientes al lugar y tipo de incidente de aquellas 
llamadas de emergencia recibidas, incorporándolos al sistema para compartirlos con los 
organismos que correspondan por jurisdicción. En concreto el Ayuntamiento de San 
Javier recibirá información de todos los incidentes que ocurran en su Municipio. 

 
La intervención de los diferentes organismos en los incidentes que tenga conocimiento, 
se producirá de acuerdo a los protocolos de actuación con los organismos que se 
explican en el punto siguiente. 

 

NPE: A-310519-3400



Página 17929Número 124 Viernes, 31 de mayo de 2019

 

La información facilitada por el llamante generará un pedido o carta de llamada, que 
servirá además para registrar las acciones y movilizaciones realizadas por los distintos 
usuarios intervinientes en el incidente, con el fin de gestionar la petición de auxilio. 
 
4.2  Protocolos de actuación entre Organismos y el Centro de Coordinación de 

Emergencias de 112-Región de Murcia 
 
De acuerdo al modelo de funcionamiento de 112-Región de Murcia, las llamadas que 
entren al 112 correspondientes a su jurisdicción y tipo de incidente al Ayuntamiento de 
San Javier, serán transferidas al Centro Remoto de dicho Ayuntamiento mediante la 
correspondiente carta de llamada o pedido, de acuerdo al modelo de funcionamiento y 
a los protocolos existentes. En ellos se determinan todos los tipos de incidentes que se 
contemplan en el sistema, y la propuesta del organismo o servicio que debe actuar. 
 
Las llamadas y/o incidentes considerados de emergencia, que reciba el Ayuntamiento 
de San Javier, mediante cualquier medio (aviso telefónico, radio, conocimiento directo 
de los operativos, etc.), serán introducidos en el sistema por los operadores del Centro 
Remoto de este organismo. 
 
4.2.1 Protocolos de Mando y Control 
 
Para la realización del Mando y Control de los recursos propios del Ayuntamiento de 
San Javier se utilizará el sistema de 112-Región de Murcia de acuerdo a las siguientes 
condiciones: 
 

 La movilización de recursos correrá a cargo del personal del organismo, salvo 
que exista un acuerdo en otro sentido.  

 
 Los procedimientos de movilización y despacho de los recursos propios, serán 

determinados por los responsables de este organismo, residiendo en el sistema 
112-Región de Murcia, y garantizándose la confidencialidad de los datos 
correspondientes a cada uno de los organismos. La Dirección General de 
Seguridad Ciudadana y  Emergencias facilitará una asistencia técnica para la 
conformación de estos procedimientos. 
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4.2.2 Coordinación 
 
El Jefe de Operaciones del Centro de Coordinación de Emergencias ejercerá las 
funciones de coordinación, actuando como enlace entre los Centros Remotos y el 
Centro de Coordinación de Emergencias, y como elemento de ayuda para los 
problemas operativos que puedan detectarse. 
 
4.2.3 Grabación de llamadas y conversaciones 
 
Todas las llamadas entrantes y salientes, así como las conversaciones entre 
organismos, realizadas a través del sistema informático y de telecomunicaciones de 
la plataforma tecnológica del centro quedan grabadas. 
 
Esta grabación está bajo el régimen de Protección de Datos, y solo son accesibles a 
personal autorizado del Centro de Coordinación de Emergencias, y previo 
consentimiento de los organismos implicados, a fin de estudiar  conjuntamente el 
proceso seguido en una emergencia. 
 
Estas grabaciones están a disposición de la autoridad judicial y de los Cuerpos y 
Fuerzas de Seguridad para cualquier procedimiento abierto por estas. 
 
4.2.4 Responsable 
 
El Ayuntamiento designará una persona de enlace con el Centro de Coordinación de 
Emergencia, a fin de valorar los protocolos, y planificar las actividades formativas y de 
reciclaje, etc. 
 
4.2.5 Teléfonos de acceso al Centro de Coordinación de Emergencias 
 
Los números de teléfono para poder contactar, dependiendo el tipo de necesidad, 
serán los siguientes: 
 
 A través del puesto (24 horas/día): En caso de intercambio de información sobre 

emergencias e incidentes en curso. 
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 968361665 (24 horas/día): Puesto de Coordinador de Atención Llamadas, 

correspondiente al puesto 3. 
 

 616591961 (24 horas/día): Técnico de Sistemas de guardia. Para cuestiones 
referidas a problemas técnicos relacionados con el terminal.  

 
 968368462 (horario de oficina): Área de Formación y Relación con Usuarios. 

Para dudas o cuestiones referidas a la operativa del terminal: formación, 
integración del organismo, procedimientos, protocolos, gestión de recursos. 

 
 968366939 (horario de oficina): Mantenimiento de Bases de Datos y 

Estadísticas. 
 
Esto permitirá que quede asegurado el acceso al Centro de Coordinación de 
Emergencias por parte de los organismos, lo que proporcionará a su vez una mayor 
seguridad al disponer de números concretos para necesidades específicas. 
 
Dichos números de teléfono se utilizarán para el intercambio de información con el 
Centro de Coordinación de Emergencias. 
 
 
5. Carga y mantenimiento de las Bases de Datos 
 
5.1 Datos de interés general 
 
La carga de bases de datos inicial, de aquellos elementos que tengan un interés general 
para los usuarios del sistema, así como su mantenimiento, correrán  cargo del personal 
de Operaciones del Centro de Coordinación de Emergencias. 
 
5.2 Datos de interés específico para el Organismo 
 
Después de que sea suministrada por parte de los organismos la información específica 
necesaria, la carga inicial de bases de datos de aquellos elementos que tengan un 
interés específico para este organismo, será efectuada por el personal de operaciones 
del Centro de Coordinación de Emergencias. 
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El suministro de la información, tanto para la carga inicial de las bases de datos como 
para su mantenimiento, será efectuado por el personal propio de dicho organismo, a 
través de los medios, y siguiendo los procedimientos que se acuerden entre los 
responsables del organismo y el Centro de Coordinación de Emergencias. 
 
Se prevé, que en un futuro, la información necesaria para el mantenimiento de las bases 
de datos, pueda ser accesible para los organismos del Sistema de Información 
Corporativa (S.I.C.), en dicho momento se definirá el modo en que los organismos deban 
actualizar la información, y cómo se incorpora ésta a la base de datos del sistema. 
 
 
6. Comunicación Interna 
 
El Ayuntamiento se encargará de facilitar la comunicación al personal operativo propio 
del servicio, de aquellas modificaciones, o introducción de mejoras en el sistema que 
por ambas partes se acuerde introducir. 
 
Para ello, el Centro de Coordinación de Emergencias realizará el apoyo necesario, 
especialmente con el suministro de comunicación correspondientes, así como con el 
desarrollo de actividades formativas y de reciclaje que se vayan acordando. 
 
 
7. Comité bilateral de seguimiento de la integración 
 
7.1 Composición 
 
Para efectuar un seguimiento del funcionamiento del sistema se constituirá un Comité 
Bilateral de seguimiento formado por: 
 
7.1.1 En representación de 112-Región de Murcia: 
 

 El Director del Centro de Coordinación de Emergencias o en quien delegue. 
 

 Un técnico a designar por el Director del Centro.  
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7.1.2 En representación del organismo: 

 
 Dos Técnicos a designar por el Ayuntamiento. 

 
 
7.2 Funciones 
 
Serán funciones del Comité Bilateral de Seguimiento: 
 

 El seguimiento y control de funcionamiento del Centro de Coordinación de  
Emergencias y de las terminales remotas. 

 
 El tratamiento de las disfunciones que puedan producirse, y el estudio de las 

soluciones correspondientes. 
 

 Cualesquiera otras relacionadas con el funcionamiento del Centro de 
Coordinación de Emergencias por lo que se refiere al Ayuntamiento. 

 
 
7.3 Régimen de sesiones 
 
Se deberá reunir siempre que lo solicite alguna de las partes, y como mínimo una vez 
al año.   
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Presidencia

3401 Resolución de 20 de mayo de 2019 de la Secretaría General de la 
Consejería de Presidencia, por la que se dispone la publicación en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia del convenio de colaboración 
entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la 
Consejería de Presidencia, y el Ayuntamiento de San Pedro 
del Pinatar para la integración en el Servicio de Atención de Llamadas 
de Emergencia 112-Región de Murcia.

Con el fin de dar publicidad al “Convenio de colaboración entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia, y 
el Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar para la integración en el Servicio de 
Atención de Llamadas de Emergencia 112-Región de Murcia”, suscrito el 9 de 
abril de 2019 por el Consejero de Presidencia, y teniendo en cuenta que tanto el 
objeto del convenio como las obligaciones establecidas en el mismo regulan un 
marco de colaboración que concierne al interés público de esta Consejería, y a los 
efectos de lo dispuesto en el art. 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, 
sobre tramitación de los Convenios en el ámbito de la Administración Regional, 

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
“Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través de la Consejería de Presidencia, y el Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar 
para la integración en el Servicio de Atención de Llamadas de Emergencia 
112-Región de Murcia”, suscrito el 9 de abril 2019, que se inserta como Anexo.

Murcia, 20 de mayo de 2019.—La Secretaria General, María Pedro Reverte 
García.

NPE: A-310519-3401



Página 17935Número 124 Viernes, 31 de mayo de 2019

Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia y el Ayuntamiento 
de San Pedro del Pinatar para la integración en el Servicio de Atención 

de Llamadas de Emergencia 112-Región de Murcia

Murcia, 9 de abril de 2019

Reunidos

De una parte, don Pedro Rivera Barrachina, Consejero de Presidencia, en 
representación de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en el ejercicio 
de las funciones que le confiere el artículo 16 de la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y autorizada la celebración de 
este convenio de colaboración por Acuerdo del Consejo de Gobierno, en sesión 
celebrada con fecha 1 de agosto de 2018.

De otra parte, doña Visitación Martínez Martínez, Alcaldesa del Ayuntamiento 
de San Pedro del Pinatar, en virtud de lo dispuesto en el artículo 21.1.b) de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y autorizado 
para este acto por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en la sesión celebrada 
con fecha 6 de junio de 2018.

Exponen

Primero.- La Decisión del Consejo de las Comunidades Europeas 91/396/
CEE, de 29 de julio de 1991, establece la obligación de los Estados miembros 
de la Unión Europea de introducir el número telefónico 112, como número de 
llamada de emergencia único europeo, en las respectivas redes telefónicas 
públicas, así como en las redes digitales de servicios integrados y las de los 
servicios públicos móviles.

La introducción de este servicio público tiene como finalidad, que los 
ciudadanos de los Estados miembros y, en general, quienes se encuentren en 
ellos, puedan disponer de un número de teléfono único de emergencia, que les 
permita requerir asistencia o auxilio ante cualquier situación de emergencia, 
facilitando, al mismo tiempo, la coordinación de la actuación de los servicios que 
han de intervenir, en razón al marco competencial asignado. 

Segundo.- El Real Decreto 903/1997, de 16 de junio, por el que se regula el 
acceso mediante redes de telecomunicaciones, al servicio de atención de llamadas 
de emergencia a través del número telefónico 112, estableció las condiciones 
para hacer posible el acceso al servicio de llamadas de emergencia, con el objeto 
de ordenar la relación entre los operadores de las redes y las entidades que 
tomarán la decisión de prestar el servicio a través del 112.

El artículo 5 del mencionado Real Decreto establece que la prestación del 
servicio debe llevarse a cabo por las Comunidades Autónomas que tomen la 
decisión de establecer los correspondientes centros de recepción de llamadas de 
emergencia.

Tercero.- Mediante el Decreto 67/1997,de 19 de septiembre, por el que se 
implanta el Servicio de Atención de Llamadas de Urgencia, a través del número 
telefónico 112, en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia y se designa a ésta como entidad prestataria única del mencionado 
servicio, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia adoptó la decisión 
de implantar una plataforma operativa y tecnológica, que diera soporte a la 
operación del 112 en la totalidad de su ámbito territorial.
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Cuarto.- El Decreto del Presidente n.º 2/2018, de 20 de abril, de 
reorganización de la Administración Regional, dispone que la Consejería de 
Presidencia es el Departamento de la Comunidad Autónoma encargado de la 
propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de 
Gobierno, entre otras, en materia de protección civil, emergencias, prevención y 
extinción de incendios y salvamento, competencias que, junto con las derivadas 
del servicio de atención de las llamadas de urgencia a través del Teléfono Único 
Europeo 1-1-2 y los procedimientos de respuesta a las mismas, son ejercidas por 
la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias, de conformidad con 
lo dispuesto en el Decreto n.º 49 /2018, de 27 de abril, por el que se establecen 
los órganos directivos de la Consejería de Presidencia.

Mediante el Decreto 53/2001, de 15 de junio, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Presidencia, se crea como unidad 
dependiente de la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias 
el Centro de Coordinación de Emergencias, al que le corresponde establecer la 
plataforma tecnológica y operativa de atención de llamadas a través del número 
telefónico 112, así como activar de forma coordinada los organismos o entidades 
de naturaleza pública o privada, cuyos servicios puedan ser requeridos en caso 
de emergencia, a fin de asegurar la vida o integridad física de las personas y/o 
sus bienes.

En caso de que se tenga que activar un Plan de Emergencia de Protección 
Civil, el Centro de Coordinación de Emergencias se convierte en el Centro de 
Coordinación Operativa de la Comunidad Autónoma (CECOP), con las funciones 
y competencias que la normativa de Protección Civil y el Plan Territorial de 
Protección Civil de la Comunidad Autónoma (PLATEMUR) le asignen.

Quinto.- La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, entendiendo que 
la prestación exitosa de un servicio de estas características sólo es posible desde 
la óptica de la colaboración entre todas las Administraciones, tiene suscritos con 
distintos Ayuntamientos de la Comunidad, los correspondientes Convenios de 
Colaboración, al amparo de lo establecido en el párrafo segundo del artículo 2 del 
Real Decreto 903/97.

Estos acuerdos permiten que los avisos y noticias de incidentes que se 
reciban tanto en el 112, como en los teléfonos de urgencia de los Ayuntamientos, 
sean trasladados con rapidez, seguridad y eficacia a los diferentes servicios de 
seguridad y emergencia, que tienen competencia en los mismos, además de 
producir la necesaria coordinación y optimización de los recursos a movilizar en 
estos incidentes.

Por otra parte, el Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar entiende que la 
prestación de un servicio de esas características, se enmarca plenamente dentro 
de los objetivos que se ha marcado, para una mejora de la calidad de vida de los 
ciudadanos que residen en el municipio, y que contribuirá de modo significativo a 
mejorar la atención al ciudadano, por parte de los servicios responsables de velar 
por su seguridad.

De conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del artículo 2 del 
Real Decreto 903/1997, la incorporación de los servicios públicos al número 
telefónico 112, cuando no sean de la titularidad de la Comunidad Autónoma, se 
articulará a través de los respectivos Acuerdos o Convenios de Colaboración.

Por todo ello, las partes en la representación que ostentan,
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Acuerdan

Primero.- Objeto del Convenio

El presente Convenio tiene por objeto regular las actuaciones conjuntas de 
la Consejería de Presidencia y el Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar para 
la incorporación de este al servicio 112-Región de Murcia con los siguientes 
objetivos:

a) Garantizar una respuesta y atención adecuada a las llamadas que se 
reciban tanto en el número telefónico 112, como en los teléfonos de urgencia/
emergencia del Ayuntamiento, y asegurar una actuación de los servicios 
municipales, especialmente de la Policía Local y de los Servicios de Protección 
Civil, de manera rápida y eficaz, y en su caso, coordinada con los restantes 
servicios públicos de urgencias/emergencias.

b) Facilitar una coordinación efectiva y contrastable entre las diferentes 
entidades, departamentos y servicios relacionados con la Seguridad Pública, 
a través de la utilización compartida de los sistemas, y la integración de sus 
diferentes dispositivos de comunicaciones e información.

Segundo.- Incorporación al Servicio 112 Región de Murcia

La incorporación del citado Ayuntamiento se materializará a través de la 
correspondiente Propuesta Técnica de Integración, que se adjunta al presente 
Convenio y forma parte del mismo a todos los efectos, incluyendo en su caso el 
desvío de los números de teléfono de emergencias correspondientes al citado 
Ayuntamiento. 

Los procedimientos y métodos a través de los cuales se efectuará la 
colaboración, se determinarán mediante Protocolos Adicionales de desarrollo 
del presente Convenio, y en los cuales se determinarán, los procedimientos de 
actuación y las actuaciones formativas de reciclaje que se estimen precisas para 
una prestación más eficaz del servicio. 

Tercero.- Compromisos de la Consejería de Presidencia 

La Consejería de Presidencia proporcionará al citado Ayuntamiento, de 
acuerdo a lo especificado en la Propuesta Técnica de Integración, lo siguiente:

a) El soporte tecnológico necesario para sustentar los centros y plataformas.

b) El equipo que se detalla en la propuesta, y el mantenimiento del hardware 
y software que soporta la conexión al sistema 112-Región de Murcia.

c) La formación inicial y permanente del personal del citado Ayuntamiento, 
que va a operar los equipos y sistemas instalados.

d) Ofrecerá al citado Ayuntamiento la posibilidad de desviar los teléfonos de 
urgencia/emergencia de dicho Ayuntamiento al teléfono único de emergencias 112.

e) Facilitar toda la información relativa a la operación del sistema que 
sea relevante para la mejora del mismo, mediante los procedimientos que se 
establecen en la Propuesta Técnica de Integración al sistema.

Cuarto.- Compromisos del Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar

El citado Ayuntamiento, de acuerdo a lo especificado en la Propuesta Técnica 
de Integración, se compromete, por su parte, a:

a) Designar una persona en representación del Ayuntamiento, que 
desarrollará las funciones de enlace entre el Centro de Coordinación de 
Emergencias de la Comunidad Autónoma y el Centro Remoto de Mando y Control 
del Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar, a efectos de elaboración y revisión de 
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protocolos y planificación conjunta de actividades para la integración y procesos 
operativos.

b) Operar el sistema instalado en su totalidad, mediante la dotación del 
personal necesario para tal misión.

c) Alimentar las bases de datos del sistema, previa autorización expresa del 
administrador del mismo, con el fin de mejorar la información residente en el 
sistema y de acuerdo a los procedimientos detallados en la Propuesta Técnica.

d) Disponer del espacio necesario para albergar el equipamiento con el 
control de acceso necesario acorde a los requisitos de privacidad que los datos 
precisan.

e) Cumplir lo previsto en el Reglamento General de Protección de Datos 
(RGPD) n.º 2016/679 del Parlamento y la Comisión Europea, así como en la 
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal en lo que no se oponga al citado Reglamento.

f) Facilitar toda la información relativa a la operación del sistema que 
sea relevante para la mejora del mismo, mediante los procedimientos que se 
establecen en la Propuesta Técnica de Integración al sistema.

Quinto.- Financiación

De los compromisos generados de la aplicación y desarrollo de las actuaciones 
contempladas en este Convenio no se derivan obligaciones económicas para las partes. 

Sexto.- Vigilancia y seguimiento del Convenio

Para la vigilancia, seguimiento y coordinación de las competencias y 
funciones que asumen las partes firmantes de este Convenio, se constituye un 
Comité de Seguimiento, cuya función será interpretar y resolver cuantas dudas 
y discrepancias puedan surgir de su cumplimiento, así como todas aquellas 
cuestiones que se planteen durante su ejecución, y fijar los criterios para el 
seguimiento y la evaluación de los resultados. 

Su composición será de dos representantes del Ayuntamiento, y dos de la 
Consejería de Presidencia cuya identidad quedará establecida en la Propuesta 
Técnica de Integración.

Séptimo.- Modificaciones

Los términos del presente Convenio de Colaboración podrán ser modificados 
de mutuo acuerdo entre las partes. El Comité de Seguimiento será la encargada 
de proponer, en su caso, la modificación del texto del Convenio, que se hará 
efectiva mediante acuerdo de las partes firmantes. El acuerdo que incluya tal 
modificación, deberá incorporarse como adenda al presente Convenio.

Octavo.- Vigencia y extinción del Convenio

El presente convenio surtirá efectos desde la fecha en que lo firme la parte 
que lo haga en último lugar, y tendrá un plazo de vigencia de cuatro años, 
prorrogable por acuerdo unánime de las partes antes de su finalización.

A la firma del presente convenio, quedará sin efecto y rescindido el convenio 
firmado con anterioridad sobre el mismo objeto y finalidad, dando lugar a su 
liquidación, con el objeto de determinar las obligaciones y compromisos de cada 
una de las partes.

El presente convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones 
que constituyen su objeto o por incurrir en alguna de las causas de resolución de 
las previstas en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
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Jurídico del Sector Público. Si cuando concurra cualquiera de las causas de 
resolución del convenio existen actuaciones en curso de ejecución, las partes, a 
propuesta del comité de seguimiento, vigilancia y control del convenio, podrán 
acordar la continuación y finalización de las actuaciones en curso, que consideren 
oportunas, estableciendo un plazo improrrogable para su finalización.

Noveno.- Régimen jurídico

La relación objeto de este Convenio se regirá por las cláusulas estipuladas 
por las partes en el mismo, en lo no previsto por estas y en cuanto sea de 
aplicación, por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, así como por la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y 
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, por el Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el 
Registro General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos 
en el ámbito de la Administración Regional de Murcia y por las demás normas de 
derecho administrativo.

Y para que conste y en prueba de conformidad, firman el presente Convenio 
en el lugar y fecha indicados en su encabezamiento.

El Consejero de Presidencia, Pedro Rivera Barrachina.—La Alcaldesa de 
San Pedro del Pinatar, Visitación Martínez Martínez.
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PROPUESTA TÉCNICA DE INTEGRACIÓN DEL 

AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO DEL PINATAR 
 
 
 
1. Tipo de centro remoto que se propone 
 
Se propone como base de la integración del Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar en 
el Servicio de atención de llamadas de emergencia 112-Región de Murcia, los siguientes 
aspectos básicos: 
 
 
1.1 Tipo de centro remoto 
 
El Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar dispondrá de un Centro Remoto de Mando 
y Control (CRMC), por lo que realizará de acuerdo con el proyecto de ejecución de 112-
Región de Murcia, las siguientes funciones dentro del sistema: 
 
 
1. Atención de Llamadas (ALL), dentro de ésta, podrá desarrollar las siguientes: 

 
• Recibir en su/s terminal/es remota/s las cartas de llamadas o incidentes que se 

generen en el 112-Región de Murcia (ubicado en el Centro de Coordinación de 
Emergencias situado en la Avda. Ciclista Mariano Rojas 10 de Murcia), así como 
las cartas o incidentes desde otros organismos que tengan Centros Remotos de 
Mando y Control (CRMC). 
 
Disponer de la información actualizada por el Centro de Coordinación de 
Emergencias, y/o por los otros organismos involucrados en los incidentes. 
 
Si el procedimiento así lo indica desde el Centro de Coordinación de 
Emergencias, se les enviará, además de la información detallada en el parte de 
incidente, la voz del ciudadano a través del sistema. 
 

• Introducir en el sistema los incidentes de urgencia/emergencia recibidos, bien 
por llamadas de los ciudadanos a su OXY o teléfono propio, bien por 
conocimiento directo de sus operativos. Esto implica, la introducción de los datos 
de las citadas llamadas y/o incidentes en el  sistema, por parte del organismo. 
Dispondrán de la información actualizada, emitida por el Centro de Coordinación 
de Emergencias y/o los otros organismos involucrados. Dispondrá de facilidades 
que permitan la no duplicación de un incidente ya creado, mediante la 
visualización en el Sistema de Información Geográfica y el listado de actuaciones 
en curso, incorporando la información adicional al incidente existente. 
 

• Disponer a través del sistema, de una propuesta de procedimiento de obtención 
de información al ciudadano y alerta de organismos. Dicha propuesta, incorpora 
facilidades de comunicación con los organismos involucrados en el incidente 
(número lógico). Permite poner en contacto a los organismos vía teléfono. 
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2. Mando y Control (MC) dentro de ésta, se podrá desarrollar:  

 
• Visualizar una matriz de recursos y unidades disponibles, con facilidad de 

visualización del estatus que tienen las mismas, y con una organización lo más 
adecuada posible a su funcionamiento operativo. 

 
• Movilizar sus unidades y recursos, y gestionar los flujos de información con los 

mismos, con un seguimiento permanente de la situación de sus unidades e 
incidentes abiertos. Estas actividades de Mando y Control (MC), serán realizadas 
por el personal del propio organismo, salvo acuerdo posterior entre ambas partes 
que regule otra fórmula de colaboración. 

 
• Disponer de una propuesta del procedimiento de movilización de los recursos o 

unidades del organismo, para cada tipo de incidente, en función de franjas 
horarias y de días específicos, incorporando facilidades de comunicación con los 
organismos que hay que alertar (número lógico) sobre las mismas unidades de 
la matriz de MC. 

 
• Visualizar las unidades en la cartografía a través del GIS, bien con un 

posicionamiento predefinido de las mismas, o en su caso con las herramientas 
que permitan un posicionamiento automático que hayan sido facilitadas al 
usuario (GPS), de acuerdo al grado de desarrollo que se vaya logrando en 
función de la evolución de los sistemas del 112-Región de Murcia. 

 
 
3. Aspectos comunes de ALL y MC: 

 
• Desarrollar el Sistema de Información Geográfica para obtener información 

auxiliar que permita representar y ubicar en el mapa o cartografía, puntos u 
objetos de interés para sus actuaciones (gasolineras, colegios, etc.) y que 
permita obtener información asociada a dichos puntos o localizaciones. 
 

• Acceder a la información que deba ser compartida del incidente, entre los 
organismos intervinientes, y poder introducir información privativa del organismo 
que no desee compartir. 
 

• Gestionar las comunicaciones de teléfono-teléfono integradas en el sistema. 
 
 
1.2 Cantidad de puestos 
 
Los puestos que se instalarán en el Centro Remoto de Mando y Control son: 
 

Tipo de Puesto Nº de puestos 
Cliente ECHO en Centro Integral Seguridad 

“Presidente Adolfo Suárez”. 
2 
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1.3 Servicio de Información Corporativa (S.I.C.) 
 
A través de los módulos de Información, los Usuarios de Centros de Mando y Control 
podrán realizar una vez disponibles las siguientes funciones:  
 

• Consulta de los incidentes en curso. Consulta de los incidentes que están en 
curso de su jurisdicción y competencia, y los que se han producido en la misma 
en las últimas semanas. 

 
• Estadísticas. Consultas estadísticas de los datos que obran en el sistema que 

afectan a su organismo. Será posible que puedan consultarse los datos 
estadísticos de otros organismos siempre que exista autorización y se mantenga 
la confidencialidad para el resto de datos de dichos organismos. 

 
• Agenda. Consulta sobre números abreviados (números lógicos), éste a su vez 

está compuesto por listas de guardia y rutas de búsqueda. Esto permite buscar 
números de teléfono, para ponerse en contacto con personas u organismos. 

 
• Mantenimiento de Bases de Datos. Colaborar en el mantenimiento de las 

bases de datos utilizando esta herramienta para facilitar nuevos datos al 
personal de Documentación del Centro de Coordinación de Emergencias. 

 
 
1.4. Ubicación de los puestos, terminales y/o módulos 
 
Los terminales y puestos indicados en los apartados anteriores, tendrán su ubicación en 
los lugares que se indican en la tabla siguiente: 
 

Tipo de puesto Nº Ubicación 
Cliente ECHO 2 Centro Integral Seguridad “Presidente 

Adolfo Suárez”. 
Avda Alcalde José María Tárraga, s/n. 

San Pedro del Pinatar. 
 
 
 
2. Soportes tecnológicos 
 
La instalación del Centro Remoto de Mando y Control (TMC) en el Ayuntamiento de San 
Pedro del Pinatar, conllevará los siguientes soportes materiales y tecnológicos: 
 
 
2.1. Recursos materiales aportados por 112-Región de Murcia 
 
1. Infraestructura de comunicaciones 
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La infraestructura de comunicaciones que se instalará en la citada sede será la 
siguiente: 
 

Item Cantidad 

Conexión Principal del Centro Remoto con el Nodo Central 
del 112: Línea de comunicaciones IP simétrica dedicada de 
velocidad nominal 1Gbps y caudal garantizado 950Mbps en 

ambos sentidos. 

1 

Conexión de Respaldo del Centro Remoto con el Nodo 
Central del 112: Línea de comunicaciones IP con velocidad 

nominal superior a 100 Mbps. 

1 

 
 
 
2. Equipamiento de los puestos 
 
El soporte tecnológico que se aporta con cada uno de los puestos es el siguiente: 
 
 

Ítem Cantidad 

PC con procesador Intel Core i5  1 

RAM: 8 Gb DD3 1 

Disco duro: 500 GB 7200 rpm  1 

Tarjeta de red: 10/100/1000  1 

Tarjeta de sonido: 5.1 con salidas múltiples minijack analógico 
(colores verde, rosa, negro, naranja). Certificado para sonido 

cuadrafónico  

1 

Tarjeta gráfica: con salida dual  1 

Monitor: 24" Full-HD con altavoz (si no dispone de altavoz hay que 
incluir un juego de altavoces estéreo aparte)  

2 
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Ítem Cantidad 

Teclado y ratón estándar USB con cable  1 

Auriculares con micrófono (headset) 1 
 
 
3. Instalación de circuitos y equipos 
 
Se procederá a la instalación de líneas y equipos, cuando los responsables del 
Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar lo autoricen mediante la firma de este Convenio, 
debiendo ser informados con antelación del día y hora en que se inician los trabajos. 
Ello sin perjuicio de la instalación de líneas y equipos que ya esté realizada. 
 
 
4. Coste de circuitos y equipos 
 
El coste de los equipos y de los circuitos de comunicaciones, derivado de la utilización 
del Centro Remoto, correrá a cargo de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
 
 
5. Coste de mantenimiento de circuitos 
 
El coste de mantenimiento y tráfico de circuitos de comunicaciones, derivado de la 
utilización de los equipos instalados en el Centro Remoto, correrá a cargo de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
 
 
2.2 Recursos materiales aportados por el Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar 
 
Se describe a continuación, los recursos que debe poner a disposición del 112-Región 
de Murcia, el organismo para poder llevar a buen término la instalación del Centro 
Remoto: 
 

 Una sala de acceso restringido para instalación del terminal.  
 Un Sistema de alimentación ininterrumpida que evite la caída del equipamiento 

en caso de cortes de suministro eléctrico durante al menos 20 minutos. 
 Una mesa de dimensiones 1,80m de largo x 1m de ancho. 
 Seis enchufes para terminal cliente ECHO. 
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 Cableado de red UTP categoría 5e (mínimo) entre la mesa del puesto ECHO y 

el router  de comunicaciones de las líneas. 
 
2.3 Mantenimiento de terminales 
 
El mantenimiento de las terminales y resto de soportes tecnológicos correrá por cuenta 
del 112 Región de Murcia, salvo las averías causadas por mala utilización de los mismos 
o por un uso distinto del propio del funcionamiento de 112 Región de Murcia. 
 
2.4 Compromiso de buen uso 
 
El Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar asume el compromiso de hacer buen uso del 
material instalado para el funcionamiento del centro, en particular se compromete a la 
utilización del material exclusivamente para la gestión de urgencias/emergencias. 
 
2.5 Propiedad 112-Región de Murcia 
 
Los equipos y demás soportes tecnológicos que se instalen, serán propiedad de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
 
 
3. Formación del personal 
 
La formación del personal que ha de operar las terminales del Centro Remoto, correrá  
a cargo del 112-Región de Murcia. 
 
La formación se ajustará a las siguientes características: 
 
3.1 Personal a formar 
 
El  número de personas a formar inicialmente asciende a 25. 
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3.2 Modo de impartición de la formación 
 
Se utilizará dos modalidades de impartición, la formación presencial y la formación 
tutorial. 
 

• La modalidad de formación presencial, se va a aplicar dentro del proyecto, a la 
formación inicial de los usuarios del 112-Región de Murcia. 

 
• La modalidad de formación tutorial, se va a aplicar dentro del horario de tutorías 

correspondiente, por los medios telemáticos que se indiquen en el curso. 
 
El curso que recibirá el personal de los servicios Operativos de los organismos que se 
constituyen como Centros de Mando y Control, se compone de los siguientes módulos: 
 

• Funcionamiento y Organización 1·1·2 Región de Murcia: Introducir al alumno 
en el conocimiento del funcionamiento y la organización del servicio que presta 
el 1·1·2  de la Región de Murcia y los organismos que se encuentran integrados 
en dicho servicio. 

 
• Cuaderno de Estilo del 1·1·2 Región de Murcia: Introducir al alumno en el 

conocimiento de la unificación de criterios acerca de la información contenida en 
las Cartas de Llamada del sistema de gestión de emergencias que se utiliza en 
el 1·1·2  de la Región de Murcia. 

 
• Protocolos Operativos 1·1·2 Región de Murcia: Introducir al alumno en el 

conocimiento de los procedimientos de gestión de recursos y gestión de las 
llamadas perteneciente a los Servicios de Comunicaciones de Emergencias. 

 
• Sistema de Información Geográfica de Emergencias del 1·1·2 Región de 

Murcia: Dotar al alumno de las habilidades necesarias para el manejo óptimo 
del sistema de información geográfica utilizado en el sistema de gestión de 
emergencias 1·1·2 Región de Murcia según los procedimientos de operación de 
atención de llamadas y de gestión de recursos.  

 
• Sistema de Gestión de Emergencias del 1·1·2 Región de Murcia: Dotar al 

alumno de las habilidades necesarias para el manejo óptimo de los distintos 
subsistemas de la plataforma tecnológica según los procedimientos de 
operación de atención de llamadas y de gestión de recursos.  
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3.3 Dimensionamiento y programa de formación 
 
El dimensionamiento de las actividades que se van a contemplar en la Formación de 
Centros Remotos de 112-Región de Murcia, se describe a continuación: 

 
 

MÓDULOS 
Duración 

Formación     
Presencial 

Duración 
Formación en 

Prácticas 
Funcionamiento y Organización 1·1·2 RM 1 h 1 h 

Cuaderno de Estilo 1·1·2 RM 1 h 1 h 
Protocolos Operativos 1·1·2 RM 1 h 1 h 

Sistema de Información Geográfica 1·1·2 RM 2 h 2 h 
Sistema de Gestión de Emergencias 1·1·2 RM 15 h 15 h 

Subtotal 20 h 20 h 
Total 40 h 

 
 
El proceso de formación presencial, se llevará a cabo en el aula de formación de la 
Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias, o en el edificio asignado a 
tal fin. Puede darse el hecho de que varios organismos se junten para dar la formación 
en un lugar determinado que cumplan las características logísticas necesarias. 
 
Una vez finalizada la formación presencial y realizada la evaluación de la misma, se 
llevará a cabo un proceso de formación en el puesto que se basará principalmente en 
prácticas que el alumno realizará individualmente; éstas no están sujetas a ningún 
horario fijo, sino a la propia disponibilidad del alumno. No obstante, las consultas a los 
instructores deberán realizarse dentro del horario de tutoría. 
 
Es preciso señalar, que las horas que se especifican para desarrollar cada uno de estos 
Cursos, son meramente orientativas,  debido a que la formación del personal finalizará 
una vez comprobado que cada alumno ha adquirido los conocimientos y habilidades 
necesarios para utilizar adecuadamente el sistema. 
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3.4 Fecha de inicio del curso / fecha formación recibida 
 
Los cursos de formación se celebrarán en las fechas que se acuerde con el responsable 
de Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar.  
l  
3.5 Información que se facilitará al usuario 
 
Una vez realizadas las actividades de formación, se entregará al responsable del 112-
Región de Murcia y al del organismo integrado un Informe Final global  del curso, 
detallando la información correspondiente de cada uno de los alumnos que han 
realizado la formación. 
 
 
4. Modelo Operativo de funcionamiento y Protocolos de actuación con los 

organismos 
 
4.1 Modelo operativo de funcionamiento 112-Región de Murcia 
 
El Centro de Coordinación de Emergencias 112-Región de Murcia recepcionará todas 
aquellas llamadas realizadas al número único de Emergencias 112, y aquellas que estén 
derivadas de otros números de emergencia. 

   
Los operadores del Centro de Coordinación de Emergencias tras la recepción de las 
llamadas, obtendrán los datos correspondientes al lugar y tipo de incidente de aquellas 
llamadas de emergencia recibidas, incorporándolos al sistema para compartirlos con los 
organismos que correspondan por jurisdicción. En concreto el Ayuntamiento de San 
Pedro del Pinatar recibirá información de todos los incidentes que ocurran en su 
Municipio. 

 
La intervención de los diferentes organismos en los incidentes que tenga conocimiento, 
se producirá de acuerdo a los protocolos de actuación con los organismos que se 
explican en el punto siguiente. 
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La información facilitada por el llamante generará un pedido o carta de llamada, que 
servirá además para registrar las acciones y movilizaciones realizadas por los distintos 
usuarios intervinientes en el incidente, con el fin de gestionar la petición de auxilio. 
 
4.2  Protocolos de actuación entre Organismos y el Centro de Coordinación de 

Emergencias de 112-Región de Murcia 
 
De acuerdo al modelo de funcionamiento de 112-Región de Murcia, las llamadas que 
entren al 112 correspondientes a su jurisdicción y tipo de incidente al Ayuntamiento de 
San Pedro del Pinatar, serán transferidas al Centro Remoto de dicho Ayuntamiento 
mediante la correspondiente carta de llamada o pedido, de acuerdo al modelo de 
funcionamiento y a los protocolos existentes. En ellos se determinan todos los tipos de 
incidentes que se contemplan en el sistema, y la propuesta del organismo o servicio que 
debe actuar. 
 
Las llamadas y/o incidentes considerados de emergencia, que reciba el Ayuntamiento 
de San Pedro del Pinatar, mediante cualquier medio (aviso telefónico, radio, 
conocimiento directo de los operativos, etc.), serán introducidos en el sistema por los 
operadores del Centro Remoto de este organismo. 
 
4.2.1 Protocolos de Mando y Control 
 
Para la realización del Mando y Control de los recursos propios del Ayuntamiento de 
San Pedro del Pinatar se utilizará el sistema de 112-Región de Murcia de acuerdo a las 
siguientes condiciones: 
 

• La movilización de recursos correrá a cargo del personal del organismo, salvo 
que exista un acuerdo en otro sentido.  

 
• Los procedimientos de movilización y despacho de los recursos propios, serán 

determinados por los responsables de este organismo, residiendo en el sistema 
112-Región de Murcia, y garantizándose la confidencialidad de los datos 
correspondientes a cada uno de los organismos. La Dirección General de 
Seguridad Ciudadana y  Emergencias facilitará una asistencia técnica para la 
conformación de estos procedimientos. 
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4.2.2 Coordinación 
 
El Jefe de Operaciones del Centro de Coordinación de Emergencias ejercerá las 
funciones de coordinación, actuando como enlace entre los Centros Remotos y el 
Centro de Coordinación de Emergencias, y como elemento de ayuda para los 
problemas operativos que puedan detectarse. 
 
4.2.3 Grabación de llamadas y conversaciones 
 
Todas las llamadas entrantes y salientes, así como las conversaciones entre 
organismos, realizadas a través del sistema informático y de telecomunicaciones de 
la plataforma tecnológica del centro quedan grabadas. 
 
Esta grabación está bajo el régimen de Protección de Datos, y solo son accesibles a 
personal autorizado del Centro de Coordinación de Emergencias, y previo 
consentimiento de los organismos implicados, a fin de estudiar  conjuntamente el 
proceso seguido en una emergencia. 
 
Estas grabaciones están a disposición de la autoridad judicial y de los Cuerpos y 
Fuerzas de Seguridad para cualquier procedimiento abierto por estas. 
 
4.2.4 Responsable 
 
El Ayuntamiento designará una persona de enlace con el Centro de Coordinación de 
Emergencia, a fin de valorar los protocolos, y planificar las actividades formativas y de 
reciclaje, etc. 
 
4.2.5 Teléfonos de acceso al Centro de Coordinación de Emergencias 
 
Los números de teléfono para poder contactar, dependiendo el tipo de necesidad, 
serán los siguientes: 
 

• A través del puesto (24 horas/día): En caso de intercambio de información sobre 
emergencias e incidentes en curso. 
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• 968361665 (24 horas/día): Puesto de Coordinador de Atención Llamadas, 

correspondiente al puesto 3. 
 

• 616591961 (24 horas/día): Técnico de Sistemas de guardia. Para cuestiones 
referidas a problemas técnicos relacionados con el terminal.  

 
• 968368462 (horario de oficina): Área de Formación y Relación con Usuarios. 

Para dudas o cuestiones referidas a la operativa del terminal: formación, 
integración del organismo, procedimientos, protocolos, gestión de recursos. 

 
• 968366939 (horario de oficina): Mantenimiento de Bases de Datos y 

Estadísticas. 
 
Esto permitirá que quede asegurado el acceso al Centro de Coordinación de 
Emergencias por parte de los organismos, lo que proporcionará a su vez una mayor 
seguridad al disponer de números concretos para necesidades específicas. 
 
Dichos números de teléfono se utilizarán para el intercambio de información con el 
Centro de Coordinación de Emergencias. 
 
 
5. Carga y mantenimiento de las Bases de Datos 
 
5.1 Datos de interés general 
 
La carga de bases de datos inicial, de aquellos elementos que tengan un interés general 
para los usuarios del sistema, así como su mantenimiento, correrán  cargo del personal 
de Operaciones del Centro de Coordinación de Emergencias. 
 
5.2 Datos de interés específico para el Organismo 
 
Después de que sea suministrada por parte de los organismos la información específica 
necesaria, la carga inicial de bases de datos de aquellos elementos que tengan un 
interés específico para este organismo, será efectuada por el personal de operaciones 
del Centro de Coordinación de Emergencias. 
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El suministro de la información, tanto para la carga inicial de las bases de datos como 
para su mantenimiento, será efectuado por el personal propio de dicho organismo, a 
través de los medios, y siguiendo los procedimientos que se acuerden entre los 
responsables del organismo y el Centro de Coordinación de Emergencias. 
 
Se prevé, que en un futuro, la información necesaria para el mantenimiento de las bases 
de datos, pueda ser accesible para los organismos del Sistema de Información 
Corporativa (S.I.C.), en dicho momento se definirá el modo en que los organismos deban 
actualizar la información, y cómo se incorpora ésta a la base de datos del sistema. 
 
 
6. Comunicación Interna 
 
El Ayuntamiento se encargará de facilitar la comunicación al personal operativo propio 
del servicio, de aquellas modificaciones, o introducción de mejoras en el sistema que 
por ambas partes se acuerde introducir. 
 
Para ello, el Centro de Coordinación de Emergencias realizará el apoyo necesario, 
especialmente con el suministro de comunicación correspondientes, así como con el 
desarrollo de actividades formativas y de reciclaje que se vayan acordando. 
 
 
7. Comité bilateral de seguimiento de la integración 
 
7.1 Composición 
 
Para efectuar un seguimiento del funcionamiento del sistema se constituirá un Comité 
Bilateral de seguimiento formado por: 
 
 
 
7.1.1 En representación de 112-Región de Murcia: 
 

• El Director del Centro de Coordinación de Emergencias o en quien delegue. 
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• Un técnico a designar por el Director del Centro.  

 
7.1.2 En representación del organismo: 

 
• Dos Técnicos a designar por el Ayuntamiento. 

 
 
7.2 Funciones 
 
Serán funciones del Comité Bilateral de Seguimiento: 
 

• El seguimiento y control de funcionamiento del Centro de Coordinación de  
Emergencias y de las terminales remotas. 

 
• El tratamiento de las disfunciones que puedan producirse, y el estudio de las 

soluciones correspondientes. 
 

• Cualesquiera otras relacionadas con el funcionamiento del Centro de 
Coordinación de Emergencias por lo que se refiere al Ayuntamiento. 

 
 
7.3 Régimen de sesiones 
 
Se deberá reunir siempre que lo solicite alguna de las partes, y como mínimo una vez 
al año.   
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Presidencia

3402 Resolución de 20 de mayo de 2019 de la Secretaría General de la 
Consejería de presidencia, por la que se dispone la publicación 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del convenio de 
colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través de la Consejería de Presidencia, y el Ayuntamiento 
de Torre Pacheco para la integración en el Servicio de Atención de 
Llamadas de Emergencia 112-Región de Murcia.

Con el fin de dar publicidad al “Convenio de colaboración entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia, y el 
Ayuntamiento de Torre Pacheco para la integración en el Servicio de Atención de 
Llamadas de Emergencia 112-Región de Murcia”, suscrito el 15 de abril de 2019 
por el Consejero de Presidencia, y teniendo en cuenta que tanto el objeto del 
convenio como las obligaciones establecidas en el mismo regulan un marco de 
colaboración que concierne al interés público de esta Consejería, y a los efectos 
de lo dispuesto en el art. 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre 
tramitación de los Convenios en el ámbito de la Administración Regional, 

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
“Convenio de Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través de la Consejería de Presidencia, y el Ayuntamiento de Torre Pacheco 
para la integración en el Servicio de Atención de Llamadas de Emergencia 112-Región 
de Murcia”, suscrito el 15 de abril 2019, que se inserta como Anexo.

Murcia, 20 de mayo de 2019.—La Secretaria General, María Pedro Reverte 
García.
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Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia y el Ayuntamiento 

de Torre Pacheco para la integración en el Servicio de Atención de 
Llamadas de Emergencia 112-Región de Murcia

Murcia a, 15 de Abril de 2019

Reunidos

De una parte, D. Pedro Rivera Barrachina, Consejero de Presidencia, en 
representación de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en el ejercicio 
de las funciones que le confiere el artículo 16 de la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y autorizada la celebración de 
este convenio de colaboración por Acuerdo del Consejo de Gobierno, en sesión 
celebrada con fecha 1 de agosto de 2018.

De otra parte, D. Antonio León Garre, Alcalde del Ayuntamiento de Torre Pacheco, 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, y autorizado para este acto por 
Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en la sesión celebrada con fecha 26 de 
junio de 2018.

Exponen

Primero.- La Decisión del Consejo de las Comunidades Europeas 91/396/CEE, 
de 29 de julio de 1991, establece la obligación de los Estados miembros de la 
Unión Europea de introducir el número telefónico 112, como número de llamada 
de emergencia único europeo, en las respectivas redes telefónicas públicas, así 
como en las redes digitales de servicios integrados y las de los servicios públicos 
móviles.

La introducción de este servicio público tiene como finalidad, que los 
ciudadanos de los Estados miembros y, en general, quienes se encuentren en 
ellos, puedan disponer de un número de teléfono único de emergencia, que les 
permita requerir asistencia o auxilio ante cualquier situación de emergencia, 
facilitando, al mismo tiempo, la coordinación de la actuación de los servicios que 
han de intervenir, en razón al marco competencial asignado. 

Segundo.- El Real Decreto 903/1997, de 16 de junio, por el que se regula el 
acceso mediante redes de telecomunicaciones, al servicio de atención de llamadas 
de emergencia a través del número telefónico 112, estableció las condiciones 
para hacer posible el acceso al servicio de llamadas de emergencia, con el objeto 
de ordenar la relación entre los operadores de las redes y las entidades que 
tomarán la decisión de prestar el servicio a través del 112.

El artículo 5 del mencionado Real Decreto establece que la prestación del 
servicio debe llevarse a cabo por las Comunidades Autónomas que tomen la 
decisión de establecer los correspondientes centros de recepción de llamadas de 
emergencia.

Tercero.- Mediante el Decreto 67/1997,de 19 de septiembre, por el que se 
implanta el Servicio de Atención de Llamadas de Urgencia, a través del número 
telefónico 112, en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia y se designa a ésta como entidad prestataria única del mencionado 
servicio, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia adoptó la decisión 
de implantar una plataforma operativa y tecnológica, que diera soporte a la 
operación del 112 en la totalidad de su ámbito territorial.
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Cuarto.- El Decreto del Presidente n.º 2/2018, de 20 de abril, de 
reorganización de la Administración Regional, dispone que la Consejería de 
Presidencia es el Departamento de la Comunidad Autónoma encargado de la 
propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de 
Gobierno, entre otras, en materia de protección civil, emergencias, prevención y 
extinción de incendios y salvamento, competencias que, junto con las derivadas 
del servicio de atención de las llamadas de urgencia a través del Teléfono Único 
Europeo 1-1-2 y los procedimientos de respuesta a las mismas, son ejercidas por 
la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias, de conformidad con 
lo dispuesto en el Decreto nº 49 /2018, de 27 de abril, por el que se establecen 
los órganos directivos de la Consejería de Presidencia.

Mediante el Decreto 53/2001, de 15 de junio, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Presidencia, se crea como unidad 
dependiente de la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias 
el Centro de Coordinación de Emergencias, al que le corresponde establecer la 
plataforma tecnológica y operativa de atención de llamadas a través del número 
telefónico 112, así como activar de forma coordinada los organismos o entidades 
de naturaleza pública o privada, cuyos servicios puedan ser requeridos en caso 
de emergencia, a fin de asegurar la vida o integridad física de las personas y/o 
sus bienes.

En caso de que se tenga que activar un Plan de Emergencia de Protección 
Civil, el Centro de Coordinación de Emergencias se convierte en el Centro de 
Coordinación Operativa de la Comunidad Autónoma (CECOP), con las funciones 
y competencias que la normativa de Protección Civil y el Plan Territorial de 
Protección Civil de la Comunidad Autónoma (PLATEMUR) le asignen.

Quinto.- La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, entendiendo que 
la prestación exitosa de un servicio de estas características sólo es posible desde 
la óptica de la colaboración entre todas las Administraciones, tiene suscritos con 
distintos Ayuntamientos de la Comunidad, los correspondientes Convenios de 
Colaboración, al amparo de lo establecido en el párrafo segundo del artículo 2 del 
Real Decreto 903/97.

Estos acuerdos permiten que los avisos y noticias de incidentes que se 
reciban tanto en el 112, como en los teléfonos de urgencia de los Ayuntamientos, 
sean trasladados con rapidez, seguridad y eficacia a los diferentes servicios de 
seguridad y emergencia, que tienen competencia en los mismos, además de 
producir la necesaria coordinación y optimización de los recursos a movilizar en 
estos incidentes.

Por otra parte, el Ayuntamiento de Torre Pacheco entiende que la prestación 
de un servicio de esas características, se enmarca plenamente dentro de los 
objetivos que se ha marcado, para una mejora de la calidad de vida de los 
ciudadanos que residen en el municipio, y que contribuirá de modo significativo a 
mejorar la atención al ciudadano, por parte de los servicios responsables de velar 
por su seguridad.

De conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del artículo 2 del 
Real Decreto 903/1997, la incorporación de los servicios públicos al número 
telefónico 112, cuando no sean de la titularidad de la Comunidad Autónoma, se 
articulará a través de los respectivos Acuerdos o Convenios de Colaboración.

Por todo ello, las partes en la representación que ostentan,
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Acuerdan

Primero.- Objeto del convenio

El presente Convenio tiene por objeto regular las actuaciones conjuntas 
de la Consejería de Presidencia y el Ayuntamiento de Torre Pacheco para la 
incorporación de este al servicio 112-Región de Murcia con los siguientes 
objetivos:

a) Garantizar una respuesta y atención adecuada a las llamadas que se 
reciban tanto en el número telefónico 112, como en los teléfonos de urgencia/
emergencia del Ayuntamiento, y asegurar una actuación de los servicios 
municipales, especialmente de la Policía Local y de los Servicios de Protección 
Civil, de manera rápida y eficaz, y en su caso, coordinada con los restantes 
servicios públicos de urgencias/emergencias.

b) Facilitar una coordinación efectiva y contrastable entre las diferentes 
entidades, departamentos y servicios relacionados con la Seguridad Pública, 
a través de la utilización compartida de los sistemas, y la integración de sus 
diferentes dispositivos de comunicaciones e información.

Segundo.- Incorporación al servicio 112 región de murcia

La incorporación del citado Ayuntamiento se materializará a través de la 
correspondiente Propuesta Técnica de Integración, que se adjunta al presente 
Convenio y forma parte del mismo a todos los efectos, incluyendo en su caso el 
desvío de los números de teléfono de emergencias correspondientes al citado 
Ayuntamiento. 

Los procedimientos y métodos a través de los cuales se efectuará la 
colaboración, se determinarán mediante Protocolos Adicionales de desarrollo 
del presente Convenio, y en los cuales se determinarán, los procedimientos de 
actuación y las actuaciones formativas de reciclaje que se estimen precisas para 
una prestación más eficaz del servicio. 

Tercero.- Compromisos de la consejería de presidencia 

La Consejería de Presidencia proporcionará al citado Ayuntamiento, de 
acuerdo a lo especificado en la Propuesta Técnica de Integración, lo siguiente:

a) El soporte tecnológico necesario para sustentar los centros y plataformas.

b) El equipo que se detalla en la propuesta, y el mantenimiento del hardware 
y software que soporta la conexión al sistema 112-Región de Murcia.

c) La formación inicial y permanente del personal del citado Ayuntamiento, 
que va a operar los equipos y sistemas instalados.

d) Ofrecerá al citado Ayuntamiento la posibilidad de desviar los teléfonos de 
urgencia/emergencia de dicho Ayuntamiento al teléfono único de emergencias 
112.

e) Facilitar toda la información relativa a la operación del sistema que 
sea relevante para la mejora del mismo, mediante los procedimientos que se 
establecen en la Propuesta Técnica de Integración al sistema.

Cuarto.- Compromisos del ayuntamiento de torre pacheco

El citado Ayuntamiento, de acuerdo a lo especificado en la Propuesta Técnica 
de Integración, se compromete, por su parte, a:

a) Designar una persona en representación del Ayuntamiento, que 
desarrollará las funciones de enlace entre el Centro de Coordinación de 
Emergencias de la Comunidad Autónoma y el Centro Remoto de Mando y Control 
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del Ayuntamiento de Torre Pacheco, a efectos de elaboración y revisión de 
protocolos y planificación conjunta de actividades para la integración y procesos 
operativos.

b) Operar el sistema instalado en su totalidad, mediante la dotación del 
personal necesario para tal misión.

c) Alimentar las bases de datos del sistema, previa autorización expresa del 
administrador del mismo, con el fin de mejorar la información residente en el 
sistema y de acuerdo a los procedimientos detallados en la Propuesta Técnica.

d) Disponer del espacio necesario para albergar el equipamiento con el 
control de acceso necesario acorde a los requisitos de privacidad que los datos 
precisan.

e) Cumplir lo previsto en el Reglamento General de Protección de Datos 
(RGPD) n.º 2016/679 del Parlamento y la Comisión Europea, así como en la 
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal en lo que no se oponga al citado Reglamento. 

f) Facilitar toda la información relativa a la operación del sistema que 
sea relevante para la mejora del mismo, mediante los procedimientos que se 
establecen en la Propuesta Técnica de Integración al sistema.

Quinto.- Financiación

De los compromisos generados de la aplicación y desarrollo de las actuaciones 
contempladas en este Convenio no se derivan obligaciones económicas para las partes. 

Sexto.- Vigilancia y seguimiento del convenio

Para la vigilancia, seguimiento y coordinación de las competencias y 
funciones que asumen las partes firmantes de este Convenio, se constituye un 
Comité de Seguimiento, cuya función será interpretar y resolver cuantas dudas 
y discrepancias puedan surgir de su cumplimiento, así como todas aquellas 
cuestiones que se planteen durante su ejecución, y fijar los criterios para el 
seguimiento y la evaluación de los resultados. 

Su composición será de dos representantes del Ayuntamiento, y dos de la 
Consejería de Presidencia cuya identidad quedará establecida en la Propuesta 
Técnica de Integración.

Séptimo.- Modificaciones

Los términos del presente Convenio de Colaboración podrán ser modificados 
de mutuo acuerdo entre las partes. El Comité de Seguimiento será la encargada 
de proponer, en su caso, la modificación del texto del Convenio, que se hará 
efectiva mediante acuerdo de las partes firmantes. El acuerdo que incluya tal 
modificación, deberá incorporarse como adenda al presente Convenio.

Octavo.- Vigencia y extinción del convenio

El presente convenio surtirá efectos desde la fecha en que lo firme la parte 
que lo haga en último lugar, y tendrá un plazo de vigencia de cuatro años, 
prorrogable por acuerdo unánime de las partes antes de su finalización.

A la firma del presente convenio, quedará sin efecto y rescindido el convenio 
firmado con anterioridad sobre el mismo objeto y finalidad, dando lugar a su 
liquidación, con el objeto de determinar las obligaciones y compromisos de cada 
una de las partes.
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El presente convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones 
que constituyen su objeto o por incurrir en alguna de las causas de resolución de 
las previstas en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. Si cuando concurra cualquiera de las causas de 
resolución del convenio existen actuaciones en curso de ejecución, las partes, a 
propuesta del comité de seguimiento, vigilancia y control del convenio, podrán 
acordar la continuación y finalización de las actuaciones en curso, que consideren 
oportunas, estableciendo un plazo improrrogable para su finalización.

Noveno.- Régimen jurídico

La relación objeto de este Convenio se regirá por las cláusulas estipuladas 
por las partes en el mismo, en lo no previsto por estas y en cuanto sea de 
aplicación, por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, así como por la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y 
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, por el Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el 
Registro General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos 
en el ámbito de la Administración Regional de Murcia y por las demás normas de 
derecho administrativo.

Y para que conste y en prueba de conformidad, firman el presente Convenio 
en el lugar y fecha indicados en su encabezamiento.

El Consejero de Presidencia, Pedro Rivera Barrachina.—El Alcalde, Antonio 
León Garre.
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PROPUESTA TÉCNICA DE INTEGRACIÓN DEL 

AYUNTAMIENTO DE TORRE PACHECO. 
 
 
 
1. Tipo de centro remoto que se propone 
 
Se propone como base de la integración del Ayuntamiento de Torre Pacheco en el 
Servicio de atención de llamadas de emergencia 112-Región de Murcia, los siguientes 
aspectos básicos: 
 
 
1.1 Tipo de centro remoto 
 
El Ayuntamiento de Torre Pacheco dispondrá de un Centro Remoto de Mando y 
Control (CRMC), por lo que realizará de acuerdo con el proyecto de ejecución de 112-
Región de Murcia, las siguientes funciones dentro del sistema: 
 
 
1. Atención de Llamadas (ALL), dentro de ésta, podrá desarrollar las siguientes: 

 
 Recibir en su/s terminal/es remota/s las cartas de llamadas o incidentes que se 

generen en el 112-Región de Murcia (ubicado en el Centro de Coordinación de 
Emergencias situado en la Avda. Ciclista Mariano Rojas 10 de Murcia), así como 
las cartas o incidentes desde otros organismos que tengan Centros Remotos de 
Mando y Control (CRMC). 
 
Disponer de la información actualizada por el Centro de Coordinación de 
Emergencias, y/o por los otros organismos involucrados en los incidentes. 
 
Si el procedimiento así lo indica desde el Centro de Coordinación de 
Emergencias, se les enviará, además de la información detallada en el parte de 
incidente, la voz del ciudadano a través del sistema. 
 

 Introducir en el sistema los incidentes de urgencia/emergencia recibidos, bien 
por llamadas de los ciudadanos a su OXY o teléfono propio, bien por 
conocimiento directo de sus operativos. Esto implica, la introducción de los datos 
de las citadas llamadas y/o incidentes en el  sistema, por parte del organismo. 
Dispondrán de la información actualizada, emitida por el Centro de Coordinación 
de Emergencias y/o los otros organismos involucrados. Dispondrá de facilidades 
que permitan la no duplicación de un incidente ya creado, mediante la 
visualización en el Sistema de Información Geográfica y el listado de actuaciones 
en curso, incorporando la información adicional al incidente existente. 
 

 Disponer a través del sistema, de una propuesta de procedimiento de obtención 
de información al ciudadano y alerta de organismos. Dicha propuesta, incorpora 
facilidades de comunicación con los organismos involucrados en el incidente 
(número lógico). Permite poner en contacto a los organismos vía teléfono. 
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2. Mando y Control (MC) dentro de ésta, se podrá desarrollar:  

 
 Visualizar una matriz de recursos y unidades disponibles, con facilidad de 

visualización del estatus que tienen las mismas, y con una organización lo más 
adecuada posible a su funcionamiento operativo. 

 
 Movilizar sus unidades y recursos, y gestionar los flujos de información con los 

mismos, con un seguimiento permanente de la situación de sus unidades e 
incidentes abiertos. Estas actividades de Mando y Control (MC), serán realizadas 
por el personal del propio organismo, salvo acuerdo posterior entre ambas partes 
que regule otra fórmula de colaboración. 

 
 Disponer de una propuesta del procedimiento de movilización de los recursos o 

unidades del organismo, para cada tipo de incidente, en función de franjas 
horarias y de días específicos, incorporando facilidades de comunicación con los 
organismos que hay que alertar (número lógico) sobre las mismas unidades de 
la matriz de MC. 

 
 Visualizar las unidades en la cartografía a través del GIS, bien con un 

posicionamiento predefinido de las mismas, o en su caso con las herramientas 
que permitan un posicionamiento automático que hayan sido facilitadas al 
usuario (GPS), de acuerdo al grado de desarrollo que se vaya logrando en 
función de la evolución de los sistemas del 112-Región de Murcia. 

 
 
3. Aspectos comunes de ALL y MC: 

 
 Desarrollar el Sistema de Información Geográfica para obtener información 

auxiliar que permita representar y ubicar en el mapa o cartografía, puntos u 
objetos de interés para sus actuaciones (gasolineras, colegios, etc.) y que 
permita obtener información asociada a dichos puntos o localizaciones. 
 

 Acceder a la información que deba ser compartida del incidente, entre los 
organismos intervinientes, y poder introducir información privativa del organismo 
que no desee compartir. 
 

 Gestionar las comunicaciones de teléfono-teléfono integradas en el sistema. 
 
 
1.2 Cantidad de puestos 
 
Los puestos que se instalarán en el Centro Remoto de Mando y Control son: 
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Tipo de Puesto Nº de puestos 
Cliente ECHO en Policía Local Torre Pacheco 1 

Cliente ECHO en Protección Civil Torre Pacheco  1 
 
 
1.3 Servicio de Información Corporativa (S.I.C.) 
 
A través de los módulos de Información, los Usuarios de Centros de Mando y Control 
podrán realizar una vez disponibles las siguientes funciones:  
 

 Consulta de los incidentes en curso. Consulta de los incidentes que están en 
curso de su jurisdicción y competencia, y los que se han producido en la misma 
en las últimas semanas. 

 
 Estadísticas. Consultas estadísticas de los datos que obran en el sistema que 

afectan a su organismo. Será posible que puedan consultarse los datos 
estadísticos de otros organismos siempre que exista autorización y se mantenga 
la confidencialidad para el resto de datos de dichos organismos. 

 
 Agenda. Consulta sobre números abreviados (números lógicos), éste a su vez 

está compuesto por listas de guardia y rutas de búsqueda. Esto permite buscar 
números de teléfono, para ponerse en contacto con personas u organismos. 

 
 Mantenimiento de Bases de Datos. Colaborar en el mantenimiento de las 

bases de datos utilizando esta herramienta para facilitar nuevos datos al 
personal de Documentación del Centro de Coordinación de Emergencias. 

 
 
1.4. Ubicación de los puestos, terminales y/o módulos 
 
Los terminales y puestos indicados en los apartados anteriores, tendrán su ubicación en 
los lugares que se indican en la tabla siguiente: 
 

Tipo de puesto Nº Ubicación 
Cliente ECHO 1 Sede de Policía Local de Torre Pacheco 

Centro Integral de Seguridad 

Cliente ECHO  1 Sede de Protección Civil de Torre Pacheco 
Centro Integral de Seguridad 
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2. Soportes tecnológicos 
 
La instalación del Centro Remoto de Mando y Control (TMC) en el Ayuntamiento de 
Torre Pacheco, conllevará los siguientes soportes materiales y tecnológicos: 
 
 
2.1. Recursos materiales aportados por 112-Región de Murcia 
 
1. Infraestructura de comunicaciones 
 
La infraestructura de comunicaciones que se instalará en la citada sede será la 
siguiente: 
 

Item Cantidad 

Conexión Principal del Centro Remoto con el Nodo Central 
del 112: Línea de comunicaciones IP simétrica dedicada de 
velocidad nominal 1Gbps y caudal garantizado 950Mbps en 

ambos sentidos. 

1 

Conexión de Respaldo del Centro Remoto con el Nodo 
Central del 112: Línea de comunicaciones IP con velocidad 

nominal superior a 100 Mbps. 

1 

 
 
 
 
2. Equipamiento de los puestos 
 
El soporte tecnológico que se aporta con cada uno de los puestos es el siguiente: 
 
 

Ítem Cantidad 

PC con procesador Intel Core i5  1 

RAM: 8 Gb DD3 1 

Disco duro: 500 GB 7200 rpm  1 
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Ítem Cantidad 

Tarjeta de red: 10/100/1000  1 

Tarjeta de sonido: 5.1 con salidas múltiples minijack analógico 
(colores verde, rosa, negro, naranja). Certificado para sonido 

cuadrafónico  

1 

Tarjeta gráfica: con salida dual  1 

Monitor: 24" Full-HD con altavoz (si no dispone de altavoz hay que 
incluir un juego de altavoces estéreo aparte)  

2 

Teclado y ratón estándar USB con cable  1 

Auriculares con micrófono (headset) 1 
 
 
3. Instalación de circuitos y equipos 
 
Se procederá a la instalación de líneas y equipos, cuando los responsables del 
Ayuntamiento de Torre Pacheco lo autoricen mediante la firma de este Convenio, 
debiendo ser informados con antelación del día y hora en que se inician los trabajos. 
Ello sin perjuicio de la instalación de líneas y equipos que ya esté realizada. 
 
 
4. Coste de circuitos y equipos 
 
El coste de los equipos y de los circuitos de comunicaciones, derivado de la utilización 
del Centro Remoto, correrá a cargo de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
 
 
5. Coste de mantenimiento de circuitos 
 
El coste de mantenimiento y tráfico de circuitos de comunicaciones, derivado de la 
utilización de los equipos instalados en el Centro Remoto, correrá a cargo de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
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2.2 Recursos materiales aportados por el Ayuntamiento de Torre Pacheco 
 
Se describe a continuación, los recursos que debe poner a disposición del 112-Región 
de Murcia, el organismo para poder llevar a buen término la instalación del Centro 
Remoto: 
 

 Una sala de acceso restringido para instalación del terminal.  
 Un Sistema de alimentación ininterrumpida que evite la caída del equipamiento 

en caso de cortes de suministro eléctrico durante al menos 20 minutos. 
 Una mesa de dimensiones 1,80m de largo x 1m de ancho. 
 Seis enchufes para terminal cliente ECHO. 
 Cableado de red UTP categoría 5e (mínimo) entre la mesa del puesto ECHO y 

el router  de comunicaciones de las líneas. 
 
2.3 Mantenimiento de terminales 
 
El mantenimiento de las terminales y resto de soportes tecnológicos correrá por cuenta 
del 112 Región de Murcia, salvo las averías causadas por mala utilización de los mismos 
o por un uso distinto del propio del funcionamiento de 112 Región de Murcia. 
 
2.4 Compromiso de buen uso 
 
El Ayuntamiento de Torre Pacheco asume el compromiso de hacer buen uso del 
material instalado para el funcionamiento del centro, en particular se compromete a la 
utilización del material exclusivamente para la gestión de urgencias/emergencias. 
 
2.5 Propiedad 112-Región de Murcia 
 
Los equipos y demás soportes tecnológicos que se instalen, serán propiedad de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
 
 
3. Formación del personal 
 
La formación del personal que ha de operar las terminales del Centro Remoto, correrá  
a cargo del 112-Región de Murcia. 
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La formación se ajustará a las siguientes características: 
 
3.1 Personal a formar 
 
El  número de personas a formar inicialmente asciende a 10 para el personal de Policía 
Local de Torre Pacheco, y 10 para el personal de Protección Civil de Torre Pacheco. 
 
3.2 Modo de impartición de la formación 
 
Se utilizará dos modalidades de impartición, la formación presencial y la formación 
tutorial. 
 

 La modalidad de formación presencial, se va a aplicar dentro del proyecto, a la 
formación inicial de los usuarios del 112-Región de Murcia. 

 
 La modalidad de formación tutorial, se va a aplicar dentro del horario de tutorías 

correspondiente, por los medios telemáticos que se indiquen en el curso. 
 
El curso que recibirá el personal de los servicios Operativos de los organismos que se 
constituyen como Centros de Mando y Control, se compone de los siguientes módulos: 
 

 Funcionamiento y Organización 1·1·2 Región de Murcia: Introducir al alumno 
en el conocimiento del funcionamiento y la organización del servicio que presta 
el 1·1·2  de la Región de Murcia y los organismos que se encuentran integrados 
en dicho servicio. 

 
 Cuaderno de Estilo del 1·1·2 Región de Murcia: Introducir al alumno en el 

conocimiento de la unificación de criterios acerca de la información contenida en 
las Cartas de Llamada del sistema de gestión de emergencias que se utiliza en 
el 1·1·2  de la Región de Murcia. 

 
 Protocolos Operativos 1·1·2 Región de Murcia: Introducir al alumno en el 

conocimiento de los procedimientos de gestión de recursos y gestión de las 
llamadas perteneciente a los Servicios de Comunicaciones de Emergencias. 

 
 Sistema de Información Geográfica de Emergencias del 1·1·2 Región de 

Murcia: Dotar al alumno de las habilidades necesarias para el manejo óptimo 
del sistema de información geográfica utilizado en el sistema de gestión de 
emergencias 1·1·2 Región de Murcia según los procedimientos de operación de 
atención de llamadas y de gestión de recursos.  
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 Sistema de Gestión de Emergencias del 1·1·2 Región de Murcia: Dotar al 

alumno de las habilidades necesarias para el manejo óptimo de los distintos 
subsistemas de la plataforma tecnológica según los procedimientos de 
operación de atención de llamadas y de gestión de recursos.  

 
3.3 Dimensionamiento y programa de formación 
 
El dimensionamiento de las actividades que se van a contemplar en la Formación de 
Centros Remotos de 112-Región de Murcia, se describe a continuación: 

 
 

MÓDULOS 
Duración 

Formación     
Presencial 

Duración 
Formación en 

Prácticas 
Funcionamiento y Organización 1·1·2 RM 1 h 1 h 

Cuaderno de Estilo 1·1·2 RM 1 h 1 h 
Protocolos Operativos 1·1·2 RM 1 h 1 h 

Sistema de Información Geográfica 1·1·2 RM 2 h 2 h 
Sistema de Gestión de Emergencias 1·1·2 RM 15 h 15 h 

Subtotal 20 h 20 h 
Total 40 h 

 
 
El proceso de formación presencial, se llevará a cabo en el aula de formación de la 
Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias, o en el edificio asignado a 
tal fin. Puede darse el hecho de que varios organismos se junten para dar la formación 
en un lugar determinado que cumplan las características logísticas necesarias. 
 
Una vez finalizada la formación presencial y realizada la evaluación de la misma, se 
llevará a cabo un proceso de formación en el puesto que se basará principalmente en 
prácticas que el alumno realizará individualmente; éstas no están sujetas a ningún 
horario fijo, sino a la propia disponibilidad del alumno. No obstante, las consultas a los 
instructores deberán realizarse dentro del horario de tutoría. 
 
Es preciso señalar, que las horas que se especifican para desarrollar cada uno de estos 
Cursos, son meramente orientativas,  debido a que la formación del personal finalizará 
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una vez comprobado que cada alumno ha adquirido los conocimientos y habilidades 
necesarios para utilizar adecuadamente el sistema. 
 
3.4 Fecha de inicio del curso / fecha formación recibida 
 
Los cursos de formación se celebrarán en las fechas que se acuerde con el responsable 
de Ayuntamiento de Torre Pacheco.  
 
3.5 Información que se facilitará al usuario 
 
Una vez realizadas las actividades de formación, se entregará al responsable del 112-
Región de Murcia y al del organismo integrado un Informe Final global  del curso, 
detallando la información correspondiente de cada uno de los alumnos que han 
realizado la formación. 
 
 
4. Modelo Operativo de funcionamiento y Protocolos de actuación con los 

organismos 
 
4.1 Modelo operativo de funcionamiento 112-Región de Murcia 
 
El Centro de Coordinación de Emergencias 112-Región de Murcia recepcionará todas 
aquellas llamadas realizadas al número único de Emergencias 112, y aquellas que estén 
derivadas de otros números de emergencia. 

   
Los operadores del Centro de Coordinación de Emergencias tras la recepción de las 
llamadas, obtendrán los datos correspondientes al lugar y tipo de incidente de aquellas 
llamadas de emergencia recibidas, incorporándolos al sistema para compartirlos con los 
organismos que correspondan por jurisdicción. En concreto el  Ayuntamiento de Torre 
Pacheco recibirá información de todos los incidentes que ocurran en su Municipio. 

 
La intervención de los diferentes organismos en los incidentes que tenga conocimiento, 
se producirá de acuerdo a los protocolos de actuación con los organismos que se 
explican en el punto siguiente. 
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La información facilitada por el llamante generará un pedido o carta de llamada, que 
servirá además para registrar las acciones y movilizaciones realizadas por los distintos 
usuarios intervinientes en el incidente, con el fin de gestionar la petición de auxilio. 
 
4.2  Protocolos de actuación entre Organismos y el Centro de Coordinación de 

Emergencias de 112-Región de Murcia 
 
De acuerdo al modelo de funcionamiento de 112-Región de Murcia, las llamadas que 
entren al 112 correspondientes a su jurisdicción y tipo de incidente al Ayuntamiento de 
Torre Pacheco, serán transferidas al Centro Remoto de dicho Ayuntamiento mediante 
la correspondiente carta de llamada o pedido, de acuerdo al modelo de funcionamiento 
y a los protocolos existentes. En ellos se determinan todos los tipos de incidentes que 
se contemplan en el sistema, y la propuesta del organismo o servicio que debe actuar. 
 
Las llamadas y/o incidentes considerados de emergencia, que reciba el Ayuntamiento 
de Torre Pacheco, mediante cualquier medio (aviso telefónico, radio, conocimiento 
directo de los operativos, etc.), serán introducidos en el sistema por los operadores del 
Centro Remoto de este organismo. 
 
4.2.1 Protocolos de Mando y Control 
 
Para la realización del Mando y Control de los recursos propios del Ayuntamiento de 
Torre Pacheco se utilizará el sistema de 112-Región de Murcia de acuerdo a las 
siguientes condiciones: 
 

 La movilización de recursos correrá a cargo del personal del organismo, salvo 
que exista un acuerdo en otro sentido.  

 
 Los procedimientos de movilización y despacho de los recursos propios, serán 

determinados por los responsables de este organismo, residiendo en el sistema 
112-Región de Murcia, y garantizándose la confidencialidad de los datos 
correspondientes a cada uno de los organismos. La Dirección General de 
Seguridad Ciudadana y  Emergencias facilitará una asistencia técnica para la 
conformación de estos procedimientos. 
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4.2.2 Coordinación 
 
El Jefe de Operaciones del Centro de Coordinación de Emergencias ejercerá las 
funciones de coordinación, actuando como enlace entre los Centros Remotos y el 
Centro de Coordinación de Emergencias, y como elemento de ayuda para los 
problemas operativos que puedan detectarse. 
 
4.2.3 Grabación de llamadas y conversaciones 
 
Todas las llamadas entrantes y salientes, así como las conversaciones entre 
organismos, realizadas a través del sistema informático y de telecomunicaciones de 
la plataforma tecnológica del centro quedan grabadas. 
 
Esta grabación está bajo el régimen de Protección de Datos, y solo son accesibles a 
personal autorizado del Centro de Coordinación de Emergencias, y previo 
consentimiento de los organismos implicados, a fin de estudiar  conjuntamente el 
proceso seguido en una emergencia. 
 
Estas grabaciones están a disposición de la autoridad judicial y de los Cuerpos y 
Fuerzas de Seguridad para cualquier procedimiento abierto por estas. 
 
4.2.4 Responsable 
 
El Ayuntamiento designará una persona de enlace con el Centro de Coordinación de 
Emergencia, a fin de valorar los protocolos, y planificar las actividades formativas y de 
reciclaje, etc. 
 
4.2.5 Teléfonos de acceso al Centro de Coordinación de Emergencias 
 
Los números de teléfono para poder contactar, dependiendo el tipo de necesidad, 
serán los siguientes: 
 
 A través del puesto (24 horas/día): En caso de intercambio de información sobre 

emergencias e incidentes en curso. 
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 968361665 (24 horas/día): Puesto de Coordinador de Atención Llamadas, 

correspondiente al puesto 3. 
 

 616591961 (24 horas/día): Técnico de Sistemas de guardia. Para cuestiones 
referidas a problemas técnicos relacionados con el terminal.  

 
 968368462 (horario de oficina): Área de Formación y Relación con Usuarios. 

Para dudas o cuestiones referidas a la operativa del terminal: formación, 
integración del organismo, procedimientos, protocolos, gestión de recursos. 

 
 968366939 (horario de oficina): Mantenimiento de Bases de Datos y 

Estadísticas. 
 
Esto permitirá que quede asegurado el acceso al Centro de Coordinación de 
Emergencias por parte de los organismos, lo que proporcionará a su vez una mayor 
seguridad al disponer de números concretos para necesidades específicas. 
 
Dichos números de teléfono se utilizarán para el intercambio de información con el 
Centro de Coordinación de Emergencias. 
 
 
5. Carga y mantenimiento de las Bases de Datos 
 
5.1 Datos de interés general 
 
La carga de bases de datos inicial, de aquellos elementos que tengan un interés general 
para los usuarios del sistema, así como su mantenimiento, correrán  cargo del personal 
de Operaciones del Centro de Coordinación de Emergencias. 
 
5.2 Datos de interés específico para el Organismo 
 
Después de que sea suministrada por parte de los organismos la información específica 
necesaria, la carga inicial de bases de datos de aquellos elementos que tengan un 
interés específico para este organismo, será efectuada por el personal de operaciones 
del Centro de Coordinación de Emergencias. 
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El suministro de la información, tanto para la carga inicial de las bases de datos como 
para su mantenimiento, será efectuado por el personal propio de dicho organismo, a 
través de los medios, y siguiendo los procedimientos que se acuerden entre los 
responsables del organismo y el Centro de Coordinación de Emergencias. 
 
Se prevé, que en un futuro, la información necesaria para el mantenimiento de las bases 
de datos, pueda ser accesible para los organismos del Sistema de Información 
Corporativa (S.I.C.), en dicho momento se definirá el modo en que los organismos deban 
actualizar la información, y cómo se incorpora ésta a la base de datos del sistema. 
 
 
6. Comunicación Interna 
 
El Ayuntamiento se encargará de facilitar la comunicación al personal operativo propio 
del servicio, de aquellas modificaciones, o introducción de mejoras en el sistema que 
por ambas partes se acuerde introducir. 
 
Para ello, el Centro de Coordinación de Emergencias realizará el apoyo necesario, 
especialmente con el suministro de comunicación correspondientes, así como con el 
desarrollo de actividades formativas y de reciclaje que se vayan acordando. 
 
 
7. Comité bilateral de seguimiento de la integración 
 
7.1 Composición 
 
Para efectuar un seguimiento del funcionamiento del sistema se constituirá un Comité 
Bilateral de seguimiento formado por: 
 
7.1.1 En representación de 112-Región de Murcia: 
 

 El Director del Centro de Coordinación de Emergencias o en quien delegue. 
 

 Un técnico a designar por el Director del Centro.  
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7.1.2 En representación del organismo: 

 
 Dos Técnicos a designar por el Ayuntamiento. 

 
 
7.2 Funciones 
 
Serán funciones del Comité Bilateral de Seguimiento: 
 

 El seguimiento y control de funcionamiento del Centro de Coordinación de  
Emergencias y de las terminales remotas. 

 
 El tratamiento de las disfunciones que puedan producirse, y el estudio de las 

soluciones correspondientes. 
 

 Cualesquiera otras relacionadas con el funcionamiento del Centro de 
Coordinación de Emergencias por lo que se refiere al Ayuntamiento. 

 
 
7.3 Régimen de sesiones 
 
Se deberá reunir siempre que lo solicite alguna de las partes, y como mínimo una vez 
al año.   

 
 
 
 

 
 
 

 

NPE: A-310519-3402



Página 17974Número 124 Viernes, 31 de mayo de 2019

I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Presidencia

3403 Resolución de 20 de mayo de 2019 de la Secretaría General 
de la Consejería de Presidencia, por la que se dispone la 
publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia, y 
el Ayuntamiento de Yecla para la integración en el Servicio de 
Atención de Llamadas de Emergencia 112-Región de Murcia.

Con el fin de dar publicidad al “Convenio de colaboración entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia, y el 
Ayuntamiento de Yecla para la integración en el Servicio de Atención de Llamadas 
de Emergencia 112-Región de Murcia”, suscrito el 3 de mayo de 2019 por el 
Consejero de Presidencia, y teniendo en cuenta que tanto el objeto del convenio 
como las obligaciones establecidas en el mismo regulan un marco de colaboración 
que concierne al interés público de esta Consejería, y a los efectos de lo dispuesto 
en el art. 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de 
los Convenios en el ámbito de la Administración Regional.

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
“Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través de la Consejería de Presidencia, y el Ayuntamiento de Yecla para la 
integración en el Servicio de Atención de Llamadas de Emergencia 112-Región de Murcia”, 
suscrito el 3 de mayo 2019, que se inserta como Anexo.

Murcia, a 20 de mayo de 2019.—La Secretaria General, María Pedro Reverte 
García.
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Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia y el Ayuntamiento 
de Yecla para la integración en el Servicio de Atención de Llamadas de 

Emergencia 112-Región de Murcia

Murcia a, 3 de mayo de 2019.

Reunidos

De una parte, D. Pedro Rivera Barrachina, Consejero de Presidencia, en 
representación de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en el ejercicio 
de las funciones que le confiere el artículo 16 de la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y autorizada la celebración de 
este convenio de colaboración por Acuerdo del Consejo de Gobierno, en sesión 
celebrada con fecha 1 de agosto de 2018.

De otra parte, D. Marcos Ortuño Soto, Alcalde del Ayuntamiento de Yecla, 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, y autorizado para este acto por 
Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en la sesión celebrada con fecha 6 de 
junio de 2018.

Exponen

Primero.- La Decisión del Consejo de las Comunidades Europeas 91/396/
CEE, de 29 de julio de 1991, establece la obligación de los Estados miembros de 
Yecla Europea de introducir el número telefónico 112, como número de llamada 
de emergencia único europeo, en las respectivas redes telefónicas públicas, así 
como en las redes digitales de servicios integrados y las de los servicios públicos 
móviles.

La introducción de este servicio público tiene como finalidad, que los 
ciudadanos de los Estados miembros y, en general, quienes se encuentren en 
ellos, puedan disponer de un número de teléfono único de emergencia, que les 
permita requerir asistencia o auxilio ante cualquier situación de emergencia, 
facilitando, al mismo tiempo, la coordinación de la actuación de los servicios que 
han de intervenir, en razón al marco competencial asignado. 

Segundo.- El Real Decreto 903/1997, de 16 de junio, por el que se regula el 
acceso mediante redes de telecomunicaciones, al servicio de atención de llamadas 
de emergencia a través del número telefónico 112, estableció las condiciones 
para hacer posible el acceso al servicio de llamadas de emergencia, con el objeto 
de ordenar la relación entre los operadores de las redes y las entidades que 
tomarán la decisión de prestar el servicio a través del 112.

El artículo 5 del mencionado Real Decreto establece que la prestación del 
servicio debe llevarse a cabo por las Comunidades Autónomas que tomen la 
decisión de establecer los correspondientes centros de recepción de llamadas de 
emergencia.

Tercero.- Mediante el Decreto 67/1997,de 19 de septiembre, por el que se 
implanta el Servicio de Atención de Llamadas de Urgencia, a través del número 
telefónico 112, en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia y se designa a ésta como entidad prestataria única del mencionado 
servicio, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia adoptó la decisión 
de implantar una plataforma operativa y tecnológica, que diera soporte a la 
operación del 112 en la totalidad de su ámbito territorial.
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Cuarto.- El Decreto del Presidente n.º 2/2018, de 20 de abril, de 
reorganización de la Administración Regional, dispone que la Consejería de 
Presidencia es el Departamento de la Comunidad Autónoma encargado de la 
propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de 
Gobierno, entre otras, en materia de protección civil, emergencias, prevención y 
extinción de incendios y salvamento, competencias que, junto con las derivadas 
del servicio de atención de las llamadas de urgencia a través del Teléfono Único 
Europeo 1-1-2 y los procedimientos de respuesta a las mismas, son ejercidas por 
la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias, de conformidad con 
lo dispuesto en el Decreto n.º 49 /2018, de 27 de abril, por el que se establecen 
los órganos directivos de la Consejería de Presidencia.

Mediante el Decreto 53/2001, de 15 de junio, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Presidencia, se crea como unidad 
dependiente de la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias 
el Centro de Coordinación de Emergencias, al que le corresponde establecer la 
plataforma tecnológica y operativa de atención de llamadas a través del número 
telefónico 112, así como activar de forma coordinada los organismos o entidades 
de naturaleza pública o privada, cuyos servicios puedan ser requeridos en caso 
de emergencia, a fin de asegurar la vida o integridad física de las personas y/o 
sus bienes.

En caso de que se tenga que activar un Plan de Emergencia de Protección 
Civil, el Centro de Coordinación de Emergencias se convierte en el Centro de 
Coordinación Operativa de la Comunidad Autónoma (CECOP), con las funciones 
y competencias que la normativa de Protección Civil y el Plan Territorial de 
Protección Civil de la Comunidad Autónoma (PLATEMUR) le asignen.

Quinto.- La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, entendiendo que 
la prestación exitosa de un servicio de estas características sólo es posible desde 
la óptica de la colaboración entre todas las Administraciones, tiene suscritos con 
distintos Ayuntamientos de la Comunidad, los correspondientes Convenios de 
Colaboración, al amparo de lo establecido en el párrafo segundo del artículo 2 del 
Real Decreto 903/97.

Estos acuerdos permiten que los avisos y noticias de incidentes que se 
reciban tanto en el 112, como en los teléfonos de urgencia de los Ayuntamientos, 
sean trasladados con rapidez, seguridad y eficacia a los diferentes servicios de 
seguridad y emergencia, que tienen competencia en los mismos, además de 
producir la necesaria coordinación y optimización de los recursos a movilizar en 
estos incidentes.

Por otra parte, el Ayuntamiento de Yecla entiende que la prestación de un 
servicio de esas características, se enmarca plenamente dentro de los objetivos 
que se ha marcado, para una mejora de la calidad de vida de los ciudadanos 
que residen en el municipio, y que contribuirá de modo significativo a mejorar 
la atención al ciudadano, por parte de los servicios responsables de velar por su 
seguridad.

De conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del artículo 2 del 
Real Decreto 903/1997, la incorporación de los servicios públicos al número 
telefónico 112, cuando no sean de la titularidad de la Comunidad Autónoma, se 
articulará a través de los respectivos Acuerdos o Convenios de Colaboración.

Por todo ello, las partes en la representación que ostentan,
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Acuerdan

Primero.- Objeto del Convenio.

El presente Convenio tiene por objeto regular las actuaciones conjuntas de 
la Consejería de Presidencia y el Ayuntamiento de Yecla para la incorporación de 
este al servicio 112-Región de Murcia con los siguientes objetivos:

a) Garantizar una respuesta y atención adecuada a las llamadas que se 
reciban tanto en el número telefónico 112, como en los teléfonos de urgencia/
emergencia del Ayuntamiento, y asegurar una actuación de los servicios 
municipales, especialmente de la Policía Local y de los Servicios de Protección 
Civil, de manera rápida y eficaz, y en su caso, coordinada con los restantes 
servicios públicos de urgencias/emergencias.

b) Facilitar una coordinación efectiva y contrastable entre las diferentes 
entidades, departamentos y servicios relacionados con la Seguridad Pública, 
a través de la utilización compartida de los sistemas, y la integración de sus 
diferentes dispositivos de comunicaciones e información.

Segundo.- Incorporación al Servicio 112 Región de Murcia.

La incorporación del citado Ayuntamiento se materializará a través de la 
correspondiente Propuesta Técnica de Integración, que se adjunta al presente 
Convenio y forma parte del mismo a todos los efectos, incluyendo en su caso el 
desvío de los números de teléfono de emergencias correspondientes al citado 
Ayuntamiento. 

Los procedimientos y métodos a través de los cuales se efectuará la 
colaboración, se determinarán mediante Protocolos Adicionales de desarrollo 
del presente Convenio, y en los cuales se determinarán, los procedimientos de 
actuación y las actuaciones formativas de reciclaje que se estimen precisas para 
una prestación más eficaz del servicio. 

Tercero.- Compromisos de la Consejería de Presidencia.

La Consejería de Presidencia proporcionará al citado Ayuntamiento, de 
acuerdo a lo especificado en la Propuesta Técnica de Integración, lo siguiente:

a) El soporte tecnológico necesario para sustentar los centros y plataformas.

b) El equipo que se detalla en la propuesta, y el mantenimiento del hardware 
y software que soporta la conexión al sistema 112-Región de Murcia.

c) La formación inicial y permanente del personal del citado Ayuntamiento, 
que va a operar los equipos y sistemas instalados.

d) Ofrecerá al citado Ayuntamiento la posibilidad de desviar los teléfonos de 
urgencia/emergencia de dicho Ayuntamiento al teléfono único de emergencias 112.

e) Facilitar toda la información relativa a la operación del sistema que 
sea relevante para la mejora del mismo, mediante los procedimientos que se 
establecen en la Propuesta Técnica de Integración al sistema.

Cuarto.- Compromisos del Ayuntamiento de Yecla.

El citado Ayuntamiento, de acuerdo a lo especificado en la Propuesta Técnica 
de Integración, se compromete, por su parte, a:

a) Designar una persona en representación del Ayuntamiento, que 
desarrollará las funciones de enlace entre el Centro de Coordinación de 
Emergencias de la Comunidad Autónoma y el Centro Remoto de Mando y Control 
del Ayuntamiento de Yecla, a efectos de elaboración y revisión de protocolos y 
planificación conjunta de actividades para la integración y procesos operativos.
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b) Operar el sistema instalado en su totalidad, mediante la dotación del 
personal necesario para tal misión.

c) Alimentar las bases de datos del sistema, previa autorización expresa del 
administrador del mismo, con el fin de mejorar la información residente en el 
sistema y de acuerdo a los procedimientos detallados en la Propuesta Técnica.

d) Disponer del espacio necesario para albergar el equipamiento con el 
control de acceso necesario acorde a los requisitos de privacidad que los datos 
precisan.

e) Cumplir lo previsto en el Reglamento General de Protección de Datos 
(RGPD) nº 2016/679 del Parlamento y la Comisión Europea, así como en la 
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal en lo que no se oponga al citado Reglamento. 

f) Facilitar toda la información relativa a la operación del sistema que 
sea relevante para la mejora del mismo, mediante los procedimientos que se 
establecen en la Propuesta Técnica de Integración al sistema.

Quinto.- Financiación.

De los compromisos generados de la aplicación y desarrollo de las actuaciones 
contempladas en este Convenio no se derivan obligaciones económicas para las partes. 

Sexto.- Vigilancia y seguimiento del Convenio.

Para la vigilancia, seguimiento y coordinación de las competencias y 
funciones que asumen las partes firmantes de este Convenio, se constituye un 
Comité de Seguimiento, cuya función será interpretar y resolver cuantas dudas 
y discrepancias puedan surgir de su cumplimiento, así como todas aquellas 
cuestiones que se planteen durante su ejecución, y fijar los criterios para el 
seguimiento y la evaluación de los resultados. 

Su composición será de dos representantes del Ayuntamiento, y dos de la 
Consejería de Presidencia cuya identidad quedará establecida en la Propuesta 
Técnica de Integración.

Séptimo.- Modificaciones.

Los términos del presente Convenio de Colaboración podrán ser modificados 
de mutuo acuerdo entre las partes. El Comité de Seguimiento será la encargada 
de proponer, en su caso, la modificación del texto del Convenio, que se hará 
efectiva mediante acuerdo de las partes firmantes. El acuerdo que incluya tal 
modificación, deberá incorporarse como adenda al presente Convenio.

Octavo.- Vigencia y extinción del Convenio.

El presente convenio surtirá efectos desde la fecha en que lo firme la parte 
que lo haga en último lugar, y tendrá un plazo de vigencia de cuatro años, 
prorrogable por acuerdo unánime de las partes antes de su finalización.

A la firma del presente convenio, quedará sin efecto y rescindido el convenio 
firmado con anterioridad sobre el mismo objeto y finalidad, dando lugar a su 
liquidación, con el objeto de determinar las obligaciones y compromisos de cada 
una de las partes.

El presente convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones 
que constituyen su objeto o por incurrir en alguna de las causas de resolución de 
las previstas en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. Si cuando concurra cualquiera de las causas de 
resolución del convenio existen actuaciones en curso de ejecución, las partes, a 
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propuesta del comité de seguimiento, vigilancia y control del convenio, podrán 
acordar la continuación y finalización de las actuaciones en curso, que consideren 
oportunas, estableciendo un plazo improrrogable para su finalización.

Noveno.- Régimen jurídico.

La relación objeto de este Convenio se regirá por las cláusulas estipuladas 
por las partes en el mismo, en lo no previsto por estas y en cuanto sea de 
aplicación, por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, así como por la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y 
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, por el Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el 
Registro General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos 
en el ámbito de la Administración Regional de Murcia y por las demás normas de 
derecho administrativo.

Y para que conste y en prueba de conformidad, firman el presente Convenio 
en el lugar y fecha indicados en su encabezamiento.

El Consejero de Presidencia, Pedro Rivera Barrachina.—El Alcalde de Yecla, 
Marcos Ortuño Soto.
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PROPUESTA TÉCNICA DE INTEGRACIÓN DEL 

AYUNTAMIENTO DE YECLA 
 
 
 
1. Tipo de centro remoto que se propone 
 
Se propone como base de la integración del Ayuntamiento de Yecla en el Servicio de 
atención de llamadas de emergencia 112-Región de Murcia, los siguientes aspectos 
básicos: 
 
 
1.1 Tipo de centro remoto 
 
El Ayuntamiento de Yecla dispondrá de un Centro Remoto de Mando y Control 
(CRMC), por lo que realizará de acuerdo con el proyecto de ejecución de 112-Región 
de Murcia, las siguientes funciones dentro del sistema: 
 
 
1. Atención de Llamadas (ALL), dentro de ésta, podrá desarrollar las siguientes: 

 
 Recibir en su/s terminal/es remota/s las cartas de llamadas o incidentes que se 

generen en el 112-Región de Murcia (ubicado en el Centro de Coordinación de 
Emergencias situado en la Avda. Ciclista Mariano Rojas 10 de Murcia), así como 
las cartas o incidentes desde otros organismos que tengan Centros Remotos de 
Mando y Control (CRMC). 
 
Disponer de la información actualizada por el Centro de Coordinación de 
Emergencias, y/o por los otros organismos involucrados en los incidentes. 
 
Si el procedimiento así lo indica desde el Centro de Coordinación de 
Emergencias, se les enviará, además de la información detallada en el parte de 
incidente, la voz del ciudadano a través del sistema. 
 

 Introducir en el sistema los incidentes de urgencia/emergencia recibidos, bien 
por llamadas de los ciudadanos a su OXY o teléfono propio, bien por 
conocimiento directo de sus operativos. Esto implica, la introducción de los datos 
de las citadas llamadas y/o incidentes en el  sistema, por parte del organismo. 
Dispondrán de la información actualizada, emitida por el Centro de Coordinación 
de Emergencias y/o los otros organismos involucrados. Dispondrá de facilidades 
que permitan la no duplicación de un incidente ya creado, mediante la 
visualización en el Sistema de Información Geográfica y el listado de actuaciones 
en curso, incorporando la información adicional al incidente existente. 
 

 Disponer a través del sistema, de una propuesta de procedimiento de obtención 
de información al ciudadano y alerta de organismos. Dicha propuesta, incorpora 
facilidades de comunicación con los organismos involucrados en el incidente 
(número lógico). Permite poner en contacto a los organismos vía teléfono. 
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2. Mando y Control (MC) dentro de ésta, se podrá desarrollar:  

 
 Visualizar una matriz de recursos y unidades disponibles, con facilidad de 

visualización del estatus que tienen las mismas, y con una organización lo más 
adecuada posible a su funcionamiento operativo. 

 
 Movilizar sus unidades y recursos, y gestionar los flujos de información con los 

mismos, con un seguimiento permanente de la situación de sus unidades e 
incidentes abiertos. Estas actividades de Mando y Control (MC), serán realizadas 
por el personal del propio organismo, salvo acuerdo posterior entre ambas partes 
que regule otra fórmula de colaboración. 

 
 Disponer de una propuesta del procedimiento de movilización de los recursos o 

unidades del organismo, para cada tipo de incidente, en función de franjas 
horarias y de días específicos, incorporando facilidades de comunicación con los 
organismos que hay que alertar (número lógico) sobre las mismas unidades de 
la matriz de MC. 

 
 Visualizar las unidades en la cartografía a través del GIS, bien con un 

posicionamiento predefinido de las mismas, o en su caso con las herramientas 
que permitan un posicionamiento automático que hayan sido facilitadas al 
usuario (GPS), de acuerdo al grado de desarrollo que se vaya logrando en 
función de la evolución de los sistemas del 112-Región de Murcia. 

 
 
3. Aspectos comunes de ALL y MC: 

 
 Desarrollar el Sistema de Información Geográfica para obtener información 

auxiliar que permita representar y ubicar en el mapa o cartografía, puntos u 
objetos de interés para sus actuaciones (gasolineras, colegios, etc.) y que 
permita obtener información asociada a dichos puntos o localizaciones. 
 

 Acceder a la información que deba ser compartida del incidente, entre los 
organismos intervinientes, y poder introducir información privativa del organismo 
que no desee compartir. 
 

 Gestionar las comunicaciones de teléfono-teléfono integradas en el sistema. 
 
 
1.2 Cantidad de puestos 
 
Los puestos que se instalarán en el Centro Remoto de Mando y Control son: 
 

Tipo de Puesto Nº de puestos 
Cliente ECHO en Policía Local de Yecla 1 
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1.3 Servicio de Información Corporativa (S.I.C.) 
 
A través de los módulos de Información, los Usuarios de Centros de Mando y Control 
podrán realizar una vez disponibles las siguientes funciones:  
 

 Consulta de los incidentes en curso. Consulta de los incidentes que están en 
curso de su jurisdicción y competencia, y los que se han producido en la misma 
en las últimas semanas. 

 
 Estadísticas. Consultas estadísticas de los datos que obran en el sistema que 

afectan a su organismo. Será posible que puedan consultarse los datos 
estadísticos de otros organismos siempre que exista autorización y se mantenga 
la confidencialidad para el resto de datos de dichos organismos. 

 
 Agenda. Consulta sobre números abreviados (números lógicos), éste a su vez 

está compuesto por listas de guardia y rutas de búsqueda. Esto permite buscar 
números de teléfono, para ponerse en contacto con personas u organismos. 

 
 Mantenimiento de Bases de Datos. Colaborar en el mantenimiento de las 

bases de datos utilizando esta herramienta para facilitar nuevos datos al 
personal de Documentación del Centro de Coordinación de Emergencias. 

 
 
1.4. Ubicación de los puestos, terminales y/o módulos 
 
Los terminales y puestos indicados en los apartados anteriores, tendrán su ubicación en 
los lugares que se indican en la tabla siguiente: 
 

Tipo de puesto Nº Ubicación 
Cliente ECHO 1 Central de Policía 092 

 
 
 
2. Soportes tecnológicos 
 
La instalación del Centro Remoto de Mando y Control (TMC) en el Ayuntamiento de 
Yecla, conllevará los siguientes soportes materiales y tecnológicos: 
 
 
2.1. Recursos materiales aportados por 112-Región de Murcia 
 
1. Infraestructura de comunicaciones 
 
La infraestructura de comunicaciones que se instalará en la citada sede será la 
siguiente: 
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Item Cantidad 

Conexión Principal del Centro Remoto con el Nodo Central 
del 112: Línea de comunicaciones IP simétrica dedicada de 
velocidad nominal 1Gbps y caudal garantizado 950Mbps en 

ambos sentidos. 

1 

Conexión de Respaldo del Centro Remoto con el Nodo 
Central del 112: Línea de comunicaciones IP con velocidad 

nominal superior a 100 Mbps. 

1 

 
 
 
2. Equipamiento de los puestos 
 
El soporte tecnológico que se aporta con cada uno de los puestos es el siguiente: 
 
 

Ítem Cantidad 

PC con procesador Intel Core i5  1 

RAM: 8 Gb DD3 1 

Disco duro: 500 GB 7200 rpm  1 

Tarjeta de red: 10/100/1000  1 

Tarjeta de sonido: 5.1 con salidas múltiples minijack analógico 
(colores verde, rosa, negro, naranja). Certificado para sonido 

cuadrafónico  

1 

Tarjeta gráfica: con salida dual  1 

Monitor: 24" Full-HD con altavoz (si no dispone de altavoz hay que 
incluir un juego de altavoces estéreo aparte)  

2 

Teclado y ratón estándar USB con cable  1 

Auriculares con micrófono (headset) 1 
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3. Instalación de circuitos y equipos 
 
Se procederá a la instalación de líneas y equipos, cuando los responsables del 
Ayuntamiento de Yecla lo autoricen mediante la firma de este Convenio, debiendo ser 
informados con antelación del día y hora en que se inician los trabajos. Ello sin perjuicio 
de la instalación de líneas y equipos que ya esté realizada. 
 
 
4. Coste de circuitos y equipos 
 
El coste de los equipos y de los circuitos de comunicaciones, derivado de la utilización 
del Centro Remoto, correrá a cargo de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
 
 
5. Coste de mantenimiento de circuitos 
 
El coste de mantenimiento y tráfico de circuitos de comunicaciones, derivado de la 
utilización de los equipos instalados en el Centro Remoto, correrá a cargo de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
 
 
2.2 Recursos materiales aportados por el Ayuntamiento de Yecla 
 
Se describe a continuación, los recursos que debe poner a disposición del 112-Región 
de Murcia, el organismo para poder llevar a buen término la instalación del Centro 
Remoto: 
 

 Una sala de acceso restringido para instalación del terminal.  
 Un Sistema de alimentación ininterrumpida que evite la caída del equipamiento 

en caso de cortes de suministro eléctrico durante al menos 20 minutos. 
 Una mesa de dimensiones 1,80m de largo x 1m de ancho. 
 Seis enchufes para terminal cliente ECHO. 
 Cableado de red UTP categoría 5e (mínimo) entre la mesa del puesto ECHO y 

el router de comunicaciones de las líneas. 
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2.3 Mantenimiento de terminales 
 
El mantenimiento de las terminales y resto de soportes tecnológicos correrá por cuenta 
del 112 Región de Murcia, salvo las averías causadas por mala utilización de los mismos 
o por un uso distinto del propio del funcionamiento de 112 Región de Murcia. 
 
2.4 Compromiso de buen uso 
 
El Ayuntamiento de Yecla asume el compromiso de hacer buen uso del material 
instalado para el funcionamiento del centro, en particular se compromete a la utilización 
del material exclusivamente para la gestión de urgencias/emergencias. 
 
2.5 Propiedad 112-Región de Murcia 
 
Los equipos y demás soportes tecnológicos que se instalen, serán propiedad de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
 
 
3. Formación del personal 
 
La formación del personal que ha de operar las terminales del Centro Remoto, correrá  
a cargo del 112-Región de Murcia. 
 
La formación se ajustará a las siguientes características: 
 
3.1 Personal a formar 
 
El  número de personas a formar inicialmente asciende a 50 para el personal de Policía 
Local. 
 
3.2 Modo de impartición de la formación 
 
Se utilizará dos modalidades de impartición, la formación presencial y la formación 
tutorial. 

NPE: A-310519-3403



Página 17986Número 124 Viernes, 31 de mayo de 2019

 
 La modalidad de formación presencial, se va a aplicar dentro del proyecto, a la 

formación inicial de los usuarios del 112-Región de Murcia. 
 

 La modalidad de formación tutorial, se va a aplicar dentro del horario de tutorías 
correspondiente, por los medios telemáticos que se indiquen en el curso. 

 
El curso que recibirá el personal de los servicios Operativos de los organismos que se 
constituyen como Centros de Mando y Control, se compone de los siguientes módulos: 
 

 Funcionamiento y Organización 1·1·2 Región de Murcia: Introducir al alumno 
en el conocimiento del funcionamiento y la organización del servicio que presta 
el 1·1·2  de la Región de Murcia y los organismos que se encuentran integrados 
en dicho servicio. 

 
 Cuaderno de Estilo del 1·1·2 Región de Murcia: Introducir al alumno en el 

conocimiento de la unificación de criterios acerca de la información contenida en 
las Cartas de Llamada del sistema de gestión de emergencias que se utiliza en 
el 1·1·2  de la Región de Murcia. 

 
 Protocolos Operativos 1·1·2 Región de Murcia: Introducir al alumno en el 

conocimiento de los procedimientos de gestión de recursos y gestión de las 
llamadas perteneciente a los Servicios de Comunicaciones de Emergencias. 

 
 Sistema de Información Geográfica de Emergencias del 1·1·2 Región de 

Murcia: Dotar al alumno de las habilidades necesarias para el manejo óptimo 
del sistema de información geográfica utilizado en el sistema de gestión de 
emergencias 1·1·2 Región de Murcia según los procedimientos de operación de 
atención de llamadas y de gestión de recursos.  

 
 Sistema de Gestión de Emergencias del 1·1·2 Región de Murcia: Dotar al 

alumno de las habilidades necesarias para el manejo óptimo de los distintos 
subsistemas de la plataforma tecnológica según los procedimientos de 
operación de atención de llamadas y de gestión de recursos.  

 
3.3 Dimensionamiento y programa de formación 
 
El dimensionamiento de las actividades que se van a contemplar en la Formación de 
Centros Remotos de 112-Región de Murcia, se describe a continuación: 
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MÓDULOS 

Duración 
Formación     
Presencial 

Duración 
Formación en 

Prácticas 
Funcionamiento y Organización 1·1·2 RM 1 h 1 h 

Cuaderno de Estilo 1·1·2 RM 1 h 1 h 
Protocolos Operativos 1·1·2 RM 1 h 1 h 

Sistema de Información Geográfica 1·1·2 RM 2 h 2 h 
Sistema de Gestión de Emergencias 1·1·2 RM 15 h 15 h 

Subtotal 20 h 20 h 
Total 40 h 

 
 
El proceso de formación presencial, se llevará a cabo en el aula de formación de la 
Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias, o en el edificio asignado a 
tal fin. Puede darse el hecho de que varios organismos se junten para dar la formación 
en un lugar determinado que cumplan las características logísticas necesarias. 
 
Una vez finalizada la formación presencial y realizada la evaluación de la misma, se 
llevará a cabo un proceso de formación en el puesto que se basará principalmente en 
prácticas que el alumno realizará individualmente; éstas no están sujetas a ningún 
horario fijo, sino a la propia disponibilidad del alumno. No obstante, las consultas a los 
instructores deberán realizarse dentro del horario de tutoría. 
 
Es preciso señalar, que las horas que se especifican para desarrollar cada uno de estos 
Cursos, son meramente orientativas,  debido a que la formación del personal finalizará 
una vez comprobado que cada alumno ha adquirido los conocimientos y habilidades 
necesarios para utilizar adecuadamente el sistema. 
 
 
3.4 Fecha de inicio del curso / fecha formación recibida 
 
Los cursos de formación se celebrarán en las fechas que se acuerde con el responsable 
de Ayuntamiento de Yecla.  
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3.5 Información que se facilitará al usuario 
 
Una vez realizadas las actividades de formación, se entregará al responsable del 112-
Región de Murcia y al del organismo integrado un Informe Final global  del curso, 
detallando la información correspondiente de cada uno de los alumnos que han 
realizado la formación. 
 
 
4. Modelo Operativo de funcionamiento y Protocolos de actuación con los 

organismos 
 
4.1 Modelo operativo de funcionamiento 112-Región de Murcia 
 
El Centro de Coordinación de Emergencias 112-Región de Murcia recepcionará todas 
aquellas llamadas realizadas al número único de Emergencias 112, y aquellas que estén 
derivadas de otros números de emergencia. 

   
Los operadores del Centro de Coordinación de Emergencias tras la recepción de las 
llamadas, obtendrán los datos correspondientes al lugar y tipo de incidente de aquellas 
llamadas de emergencia recibidas, incorporándolos al sistema para compartirlos con los 
organismos que correspondan por jurisdicción. En concreto el Ayuntamiento de Yecla 
recibirá información de todos los incidentes que ocurran en su Municipio. 

 
La intervención de los diferentes organismos en los incidentes que tenga conocimiento, 
se producirá de acuerdo a los protocolos de actuación con los organismos que se 
explican en el punto siguiente. 

 
La información facilitada por el llamante generará un pedido o carta de llamada, que 
servirá además para registrar las acciones y movilizaciones realizadas por los distintos 
usuarios intervinientes en el incidente, con el fin de gestionar la petición de auxilio. 
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4.2  Protocolos de actuación entre Organismos y el Centro de Coordinación de 
Emergencias de 112-Región de Murcia 

 
De acuerdo al modelo de funcionamiento de 112-Región de Murcia, las llamadas que 
entren al 112 correspondientes a su jurisdicción y tipo de incidente al Ayuntamiento de 
Yecla, serán transferidas al Centro Remoto de dicho Ayuntamiento mediante la 
correspondiente carta de llamada o pedido, de acuerdo al modelo de funcionamiento y 
a los protocolos existentes. En ellos se determinan todos los tipos de incidentes que se 
contemplan en el sistema, y la propuesta del organismo o servicio que debe actuar. 
 
Las llamadas y/o incidentes considerados de emergencia, que reciba el Ayuntamiento 
de Yecla, mediante cualquier medio (aviso telefónico, radio, conocimiento directo de los 
operativos, etc.), serán introducidos en el sistema por los operadores del Centro Remoto 
de este organismo. 
 
4.2.1 Protocolos de Mando y Control 
 
Para la realización del Mando y Control de los recursos propios del Ayuntamiento de 
Yecla se utilizará el sistema de 112-Región de Murcia de acuerdo a las siguientes 
condiciones: 
 

 La movilización de recursos correrá a cargo del personal del organismo, salvo 
que exista un acuerdo en otro sentido.  

 
 Los procedimientos de movilización y despacho de los recursos propios, serán 

determinados por los responsables de este organismo, residiendo en el sistema 
112-Región de Murcia, y garantizándose la confidencialidad de los datos 
correspondientes a cada uno de los organismos. La Dirección General de 
Seguridad Ciudadana y  Emergencias facilitará una asistencia técnica para la 
conformación de estos procedimientos. 

 
4.2.2 Coordinación 
 
El Jefe de Operaciones del Centro de Coordinación de Emergencias ejercerá las 
funciones de coordinación, actuando como enlace entre los Centros Remotos y el 
Centro de Coordinación de Emergencias, y como elemento de ayuda para los 
problemas operativos que puedan detectarse. 
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4.2.3 Grabación de llamadas y conversaciones 
 
Todas las llamadas entrantes y salientes, así como las conversaciones entre 
organismos, realizadas a través del sistema informático y de telecomunicaciones de 
la plataforma tecnológica del centro quedan grabadas. 
 
Esta grabación está bajo el régimen de Protección de Datos, y solo son accesibles a 
personal autorizado del Centro de Coordinación de Emergencias, y previo 
consentimiento de los organismos implicados, a fin de estudiar  conjuntamente el 
proceso seguido en una emergencia. 
 
Estas grabaciones están a disposición de la autoridad judicial y de los Cuerpos y 
Fuerzas de Seguridad para cualquier procedimiento abierto por estas. 
 
4.2.4 Responsable 
 
El Ayuntamiento designará una persona de enlace con el Centro de Coordinación de 
Emergencia, a fin de valorar los protocolos, y planificar las actividades formativas y de 
reciclaje, etc. 
 
4.2.5 Teléfonos de acceso al Centro de Coordinación de Emergencias 
 
Los números de teléfono para poder contactar, dependiendo el tipo de necesidad, 
serán los siguientes: 
 
 A través del puesto (24 horas/día): En caso de intercambio de información sobre 

emergencias e incidentes en curso. 
 
 968361665 (24 horas/día): Puesto de Coordinador de Atención Llamadas, 

correspondiente al puesto 3. 
 

 616591961 (24 horas/día): Técnico de Sistemas de guardia. Para cuestiones 
referidas a problemas técnicos relacionados con el terminal.  

 
 968368462 (horario de oficina): Área de Formación y Relación con Usuarios. 

Para dudas o cuestiones referidas a la operativa del terminal: formación, 
integración del organismo, procedimientos, protocolos, gestión de recursos. 
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 968366939 (horario de oficina): Mantenimiento de Bases de Datos y 

Estadísticas. 
 
Esto permitirá que quede asegurado el acceso al Centro de Coordinación de 
Emergencias por parte de los organismos, lo que proporcionará a su vez una mayor 
seguridad al disponer de números concretos para necesidades específicas. 
 
Dichos números de teléfono se utilizarán para el intercambio de información con el 
Centro de Coordinación de Emergencias. 
 
 
5. Carga y mantenimiento de las Bases de Datos 
 
5.1 Datos de interés general 
 
La carga de bases de datos inicial, de aquellos elementos que tengan un interés general 
para los usuarios del sistema, así como su mantenimiento, correrán  cargo del personal 
de Operaciones del Centro de Coordinación de Emergencias. 
 
5.2 Datos de interés específico para el Organismo 
 
Después de que sea suministrada por parte de los organismos la información específica 
necesaria, la carga inicial de bases de datos de aquellos elementos que tengan un 
interés específico para este organismo, será efectuada por el personal de operaciones 
del Centro de Coordinación de Emergencias. 
 
El suministro de la información, tanto para la carga inicial de las bases de datos como 
para su mantenimiento, será efectuado por el personal propio de dicho organismo, a 
través de los medios, y siguiendo los procedimientos que se acuerden entre los 
responsables del organismo y el Centro de Coordinación de Emergencias. 
 
Se prevé, que en un futuro, la información necesaria para el mantenimiento de las bases 
de datos, pueda ser accesible para los organismos del Sistema de Información 
Corporativa (S.I.C.), en dicho momento se definirá el modo en que los organismos deban 
actualizar la información, y cómo se incorpora ésta a la base de datos del sistema. 
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6. Comunicación Interna 
 
El Ayuntamiento se encargará de facilitar la comunicación al personal operativo propio 
del servicio, de aquellas modificaciones, o introducción de mejoras en el sistema que 
por ambas partes se acuerde introducir. 
 
Para ello, el Centro de Coordinación de Emergencias realizará el apoyo necesario, 
especialmente con el suministro de comunicación correspondientes, así como con el 
desarrollo de actividades formativas y de reciclaje que se vayan acordando. 
 
 
7. Comité bilateral de seguimiento de la integración 
 
7.1 Composición 
 
Para efectuar un seguimiento del funcionamiento del sistema se constituirá un Comité 
Bilateral de seguimiento formado por: 
 
7.1.1 En representación de 112-Región de Murcia: 
 

 El Director del Centro de Coordinación de Emergencias o en quien delegue. 
 

 Un técnico a designar por el Director del Centro.  
 

7.1.2 En representación del organismo: 
 

 Dos Técnicos a designar por el Ayuntamiento. 
 
 
7.2 Funciones 
 
Serán funciones del Comité Bilateral de Seguimiento: 
 

 El seguimiento y control de funcionamiento del Centro de Coordinación de  
Emergencias y de las terminales remotas. 
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 El tratamiento de las disfunciones que puedan producirse, y el estudio de las 

soluciones correspondientes. 
 

 Cualesquiera otras relacionadas con el funcionamiento del Centro de 
Coordinación de Emergencias por lo que se refiere al Ayuntamiento. 

 
 
7.3 Régimen de sesiones 
 
Se deberá reunir siempre que lo solicite alguna de las partes, y como mínimo una vez 
al año.   
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente

3404 Resolución de la Secretaria General de Empleo, Universidades, 
Empresa y Medio Ambiente por la que se acuerda la publicación del 
convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través de la Consejería de Empleo, Universidades, 
Empresa y Medio Ambiente y la Universidad de León, para la 
realización de prácticas académicas externas universitarias.

Resolución 

Visto el Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través de la Consejería de Empleo Universidades, Empresa y Medio 
Ambiente y la Universidad de León, para la realización de prácticas académicas 
externas universitarias, de conformidad con la autorización otorgada por el 
Consejo de Gobierno en sesión de 3 de mayo de 2019 y teniendo en cuenta 
que tanto el objeto del Convenio como las obligaciones establecidas en el mismo 
regulan un marco de colaboración que concierne al interés público de esta 
Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Regional 
56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de los convenios en el ámbito de la 
Administración Regional.

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través de la Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente 
y la Universidad de León, para la realización de prácticas académicas externas 
universitarias, autorizado por el Consejo de Gobierno en sesión de 3 de mayo de 
2019, que se inserta a continuación.

Murcia, 21 de mayo de 2019.—La Secretaria General, Pilar Valero Huéscar.
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En la ciudad de Murcia, a 6 de mayo de 2019

Reunidos

De una parte, el Excmo. Sr. D. Javier Celdrán Lorente, Consejero de Empleo, 
Universidades, Empresa y Medio Ambiente de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, nombrado en virtud de Decreto de la Presidencia n.º 12/2018, 
de 21 de abril y en la representación que ostenta para la firma del presente 
Convenio a tenor del artículo 16.2 a) y ñ) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, 
de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, cuyo texto ha sido autorizado por el Consejo 
de Gobierno de fecha 3 de mayo de 2019.

De otra parte, D.ª Ana I. García Pérez, Vicerrectora de Estudiantes y Empleo 
de la Universidad de León, cargo para el que fue nombrada por el Rector mediante 
Resolución de 28 de abril de 2016, cuyas competencias han sido delegadas a 
estos efectos en virtud de la Resolución del Rector de la Universidad de León 
de 11 de mayo de 2016, actuando en representación de la Universidad de León 
en virtud de las facultades conferidas por el artículo 20 de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y artículo 78 de los Estatutos de 
la Universidad de León, aprobados por Acuerdo 243/2003, de 23 de octubre, de 
la Junta de Castilla y León.

En función de sus respectivos cargos y en ejercicio de las atribuciones que 
les están conferidas, con plena capacidad para formalizar el presente acuerdo.

Exponen

Que en virtud del artículo 16.Uno del Estatuto de Autonomía, la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia tiene la competencia de desarrollo legislativo y 
ejecución de la enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, modalidades 
y especialidades, de acuerdo con lo que establecen la Constitución y Leyes 
Orgánicas que la desarrollan.

La Universidad de León es una institución con personalidad jurídica y 
patrimonio propio que goza de autonomía académica, económica, financiera y de 
gobierno, de acuerdo con la Constitución y las leyes, para el ejercicio del servicio 
público de la educación superior mediante el estudio, la docencia y la investigación. 

Que la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia manifiesta su voluntad 
de colaborar con las universidades con el fin de proporcionar una formación 
práctica que complemente las enseñanzas teóricas de los alumnos de las 
distintas Facultades y Escuelas que consideren la realización de estas prácticas 
en consejerías, organismos y empresas de la Administración Regional de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (CARM). En este sentido, el artículo 
52 de la Ley 3/2005, de 25 de abril de Universidades de la Región de Murcia, 
establece legalmente esta voluntad.

Que entre las funciones de la Universidad de León se encuentra la de 
fomentar las prácticas y estancias en empresas y organismos que contribuyan a 
la formación de los estudiantes en combinación con su actividad académica.

Que el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por Real 
Decreto 861/2010 de 2 de julio, establece las directrices generales comunes de 
los planes de estudio de los títulos universitarios de carácter oficial y validez en 
todo el territorio nacional, estableciendo la posibilidad de valorar como créditos 
en el currículo universitario del estudiante la realización de prácticas externas en 
empresas y entidades.
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Que el Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las 
prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios, dispone que 
las prácticas académicas externas constituyen una actividad de naturaleza 
formativa realizada por los estudiantes universitarios y supervisada por las 
Universidades, cuyo objetivo es permitir a los mismos aplicar y complementar los 
conocimientos adquiridos en su formación académica, favoreciendo la adquisición 
de competencias que les preparen para el ejercicio de actividades profesionales, 
faciliten su empleabilidad y fomenten su capacidad de emprendimiento.

Que el Decreto Regional 196/2017 de 5 de julio, (publicado en el BORM n.º 
156, de 8 de julio de 2017) regula las prácticas académicas externas universitarias 
que los estudiantes universitarios matriculados en estudios de Grado, Máster y 
Doctorado realizan en los distintos centros y departamentos dependientes de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con la excepción de las prácticas 
curriculares de los títulos de Grado en Medicina, Enfermería y Fisioterapia, que se 
regularán a través de convenios específicos entre el Servicio Murciano de Salud 
(SMS) y las universidades.

Que tanto la Comunidad Autónoma, a través de la Consejería de Empleo, 
Universidades, Empresa y Medio Ambiente y la Universidad de León coinciden en 
declarar el alto interés que la formación práctica de los estudiantes universitarios 
tiene, tanto para el centro, responsable de la calidad de su docencia, como para la 
sociedad en general, finalmente beneficiaria de la mejor preparación profesional 
de los titulados universitarios.

Por este motivo, acuerdan suscribir, el presente Convenio de colaboración 
para la realización de prácticas académicas externas universitarias, que se 
desarrollará con arreglo a las siguientes

Cláusulas

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por finalidad facilitar la realización de prácticas 
académicas, curriculares y no curriculares, de los estudiantes universitarios 
matriculados en enseñanzas oficiales de Grado, Máster y Doctorado en la 
Universidad de León, en las distintas Consejerías, organismos y empresas de 
la Administración Regional de la CARM y los centros dependientes de ésta, 
incluidos los centros educativos no universitarios dependientes de la Comunidad 
Autónoma, que reúnan los requisitos establecidos en la legislación vigente y en 
la normativa propia del centro. Los estudiantes universitarios designados para la 
realización de las prácticas deberán hallarse cursando estudios relacionados con 
las mismas.

Quedan excepcionadas las prácticas curriculares de los títulos de Grado 
en Medicina, Enfermería y Fisioterapia, que se regularán a través de convenios 
específicos entre el Servicio Murciano de Salud (SMS).

Segunda. Régimen legal.

A las actividades de formación derivadas de este convenio le serán de 
aplicación:

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada 
por la Ley 4/2007 de 12 de abril, que regula la homologación de Planes de 
Estudios, Títulos Universitarios y Doctorado, y que estructura las enseñanzas 
universitarias en tres ciclos: Grado, Máster y Doctorado.
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El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, (publicado en el BOE de 30 de 
octubre), modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, que regula la 
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, la posibilidad de introducir 
prácticas externas en los planes de estudio, reforzando el compromiso con la 
empleabilidad y enriqueciendo la formación de los estudiantes en un entorno 
acorde con la realidad diaria del ámbito profesional en el que desarrollarán su 
actividad futura.

El Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el 
Estatuto del Estudiante Universitario, define las prácticas académicas externas 
como “una actividad de naturaleza formativa realizadas por los estudiantes 
y supervisada por las universidades, cuyo objeto es permitir a los estudiantes 
aplicar y complementar los conocimientos adquiridos en su formación académica, 
favoreciendo la adquisición de competencias que le preparen para el ejercicio de 
actividades profesionales y faciliten su empleabilidad.”

El Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, (publicado en el BOE de 30 de 
julio), por el que se regulan las prácticas académicas externas de los estudiantes 
universitarios, que establece los contenidos de los convenios de cooperación 
educativa que las universidades deben suscribir con las entidades colaboradoras 
para la realización de esas prácticas externas, como parte integral de su currículo 
académico o como complemento de sus estudios universitarios.

En el ámbito específico de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
le es de aplicación:

• La Ley 3/2005, de 25 de abril, de Universidades, de la Región de Murcia.

• El Decreto Regional 196/2017 de 5 de julio, por el que se regulan las 
prácticas académicas externas universitarias que se realicen en los centros 
dependientes de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

• El Decreto n.º 203/2009, de 26 de junio, por el que se regula la autorización 
de implantación de las enseñanzas universitarias oficiales establecidas por el 
Real Decreto 1393/2.007, de 29 de octubre, así como la creación, modificación y 
supresión de centros en las Universidades de la Región de Murcia (BORM de 30 
de junio).

Tercera. Condiciones generales para la realización de las prácticas.

1. Las prácticas reguladas en el presente convenio se desarrollarán y se 
tramitarán de conformidad con los procedimientos que la Consejería de Empleo, 
Universidades, Empresa y Medio Ambiente tenga establecidos.

2. La relación entre el alumno en prácticas y la Consejería, Organismo o 
centro educativo en que se desarrollen no tendrá en ningún caso carácter laboral, 
ni supondrá para ésta compromisos económicos u obligaciones distintas de las 
asumidas en virtud del presente convenio.

3. La realización de las prácticas no afectará en ningún caso a los derechos 
de los funcionarios o trabajadores ni obstaculizará las previsiones de la 
Administración Regional de la CARM en materia de contratación de personal.

4. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera afectar a los alumnos en 
prácticas se tratará bajo el régimen del seguro escolar obligatorio para menores 
de 28 años, que cubrirá todo el año en el que el estudiante cumpla esta edad y, 
si son mayores, a través de un seguro de accidentes voluntario, que ha de ser 
formalizado por el estudiante. 
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La Universidad de León dispone de una póliza de responsabilidad civil 
que cubre cualquier riesgo de daños a terceros derivados de las prácticas de 
estudiantes. 

Cuarta. Permisos.

Los estudiantes tendrán derecho a permiso dentro del horario de las 
prácticas, para cumplir con su actividad académica, formativa y de representación 
y participación, previa comunicación con antelación suficiente a su Tutor de 
Prácticas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

Quinta. Procedimiento de solicitud de prácticas curriculares y 
extracurriculares

Las solicitudes de prácticas académicas curriculares serán tramitadas de 
acuerdo con el procedimiento establecido en los artículos 11 y 12 del Decreto 
Regional 196/2017 de 5 de julio, a través de la aplicación informática desarrollada 
al efecto. 

Sexta. Condiciones académicas.

1. Las prácticas externas curriculares realizadas al amparo del presente 
convenio, tendrán la duración que establezca el plan de estudios correspondiente 
en los términos establecidos por la normativa vigente.

2. Las prácticas externas extracurriculares tendrán una duración mínima de 
100 horas y máxima de 750 horas y sin que, en ningún caso, pueda exceder del 
cincuenta por ciento de la duración de un curso académico.

3. En el documento en el que se autoricen las prácticas a cada alumno se 
deberán fijar las fechas de comienzo y finalización, el proyecto formativo, así 
como el horario, lugar de desarrollo y contenido específico de las mismas. 

4. A la finalización del periodo de prácticas, el alumno deberá confeccionar 
una Memoria, que entregará a sus tutores. Sin la presentación de esta Memoria, 
no podrá certificarse por las partes signatarias la realización de las prácticas.

5. A la vista de la Memoria a que se refiere al apartado anterior, los tutores 
deberán realizar cada uno un informe sobre la actividad desarrollada por el 
alumno y la valoración de la misma. El informe elaborado por el tutor designado 
por la entidad receptora quedará archivado en la misma; el elaborado por el tutor 
académico se entregará en el centro en que se halle matriculado el alumno, para 
su remisión al órgano correspondiente del centro. 

6. Cada parte designará un tutor, que se encargará de velar por el 
cumplimiento de la actividad educativa objeto de este acuerdo y de fijar el plan 
de trabajo.

Séptima.- Convenio específico y proyecto formativo.

Las prácticas se concretarán en un convenio específico y proyecto formativo 
que acordarán la correspondiente Facultad de la Universidad de León y la entidad 
receptora, y en el que se especificarán los objetivos educativos y las actividades a 
desarrollar. Los objetivos se establecerán considerando las competencias básicas, 
genéricas y/o específicas que debe adquirir el estudiante.

Octava.- Propiedad intelectual e industrial.

El estudiante, en calidad de autor, tiene la propiedad intelectual que se 
derive de los resultados de su proyecto de prácticas. La Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia no puede utilizarlo (reproducirlo, transformarlo, etc.) sin el 
consentimiento expreso del estudiante. 
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Si a consecuencia de las prácticas externas del estudiante nace un 
producto nuevo, y para obtenerlo han influido conocimientos adquiridos dentro 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia o la utilización de medios 
proporcionados por ésta, los derechos de propiedad intelectual tienen que ser 
propiedad o titularidad conjunta del estudiante y de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia. 

En el supuesto de que se quiera comercializar este producto nuevo, el 
estudiante y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia deben pactar 
previamente, en un documento independiente, las condiciones para hacerlo.

Novena. Rescisión de la práctica.

Tanto la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia como la Universidad 
de León o los estudiantes, podrán rescindir la práctica iniciada de manera 
motivada, de lo que deberán informar a la entidad receptora en un plazo máximo 
de 48 horas. En concreto, el período de prácticas podrá rescindirse por la entidad 
receptora cuando  considere que el alumno incurre en incumplimiento de sus 
obligaciones o de la finalidad educativa de las prácticas, dejándolas sin los efectos 
académicos y administrativos que pudieran corresponderle. 

Décima. Comisión Mixta.

Se constituirá una Comisión Mixta integrada por dos representantes de cada 
una de las partes, que realizará el seguimiento de este Convenio e interpretará las 
dudas que puedan surgir en la aplicación del mismo, y velará por la coordinación, 
desarrollo, seguimiento, ejecución y difusión de las actuaciones que se prevén.

Undécima. Ayudas al estudio.

Este Convenio no contempla, por parte de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, ningún tipo de bolsa o ayudas al estudiante para la realización 
de las prácticas.

Duodécima. Contraprestaciones.

Las contraprestaciones por parte de la Universidad, serán las determinadas 
en el artículo 10 del Decreto 196/2017 de 5 de junio. 

a) Emitir una certificación firmada por la Rectora por la cual se le reconocerá 
a cada coordinador y tutor cuatro créditos del Sistema Europeo de Transferencia y 
Acumulación de Créditos (ECTS), por la colaboración en las prácticas académicas 
externas, siempre y cuando se acredite el cumplimiento de la dedicación horaria 
correspondiente.

b) Ofrecer asesoramiento o apoyo técnico por parte de las áreas de 
conocimiento de la Universidad, del COIE o del Servicio de Relaciones 
Internacionales de la Universidad para facilitar a los coordinadores y tutores 
de las entidades colaboradoras, la participación en programas de innovación 
o internacionales y a promover experiencias conjuntas con los centros de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y la Universidad.

c) Posibilitar, siempre que la normativa y el correcto funcionamiento lo 
permita, la utilización de las bibliotecas y las instalaciones deportivas de la 
Universidad en condiciones similares a las del personal dependiente de esta 
Institución, así como especial consideración para su participación en los cursos y 
seminarios organizados por la Universidad.
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d) La Universidad tendrá en cuenta la colaboración en las prácticas 
académicas externas para el acceso a Profesor Asociado a la Universidad, al 
igual que se tendrá en cuenta cualquier otra actividad que cumpla los requisitos 
establecidos en el artículo 53 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades para ser contratado como profesor asociado. 

Decimotercera. Protección de la infancia y la adolescencia.

De conformidad con lo establecido en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial 
del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, las universidades, cuyos 
alumnos de cualquier titulación, realicen prácticas en centros y departamentos 
de la Comunidad Autónoma, en especial en centros educativos y que requieran 
contacto con menores, antes de que se incorporen a las plazas asignadas para 
la realización de las prácticas externas, deberán garantizar a la Administración 
Regional que estos estudiantes en prácticas no han sido condenados por 
sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, que 
incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación 
sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así como por 
trata de seres humanos. 

A tal efecto, serán de aplicación las medidas de la Disposición adicional cuarta. 
Protección de la infancia y la adolescencia del Decreto 196/2017 de 5 de junio.

Decimocuarta. Protección de datos.

Los datos personales facilitados quedarán incorporados y se adecuaran a la 
normativa reguladora de la protección de datos personales y al Decreto 196/2017 
de 5 de junio. 

Decimoquinta. Jurisdicción.

En el supuesto de controversias que no hubieran podido solventarse por 
la Comisión de seguimiento, o para el caso de que una de las partes incumpla 
las obligaciones derivadas del presente Convenio, será competente el Orden 
Jurisdiccional Contencioso-Administrativo.

Decimosexta. Registro.

El presente Convenio deberá inscribirse en el Registro General de Convenios 
previsto en el capítulo primero del Decreto Regional n.º 56/1996, de 24 de julio, 
por el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan normas para la 
tramitación de éstos en el ámbito de la Administración Regional de Murcia.

Decimoséptima. Vigencia.

El presente Convenio, surtirá efectos a partir de la fecha de su firma y tendrá 
una vigencia de cuatro años, pudiendo ser prorrogado por cuatro años, previo 
acuerdo expreso de las partes.

Decimoctava. Mecanismo de denuncia e incumplimiento de 
obligaciones y compromisos. 

El presente Convenio podrá ser rescindido por cualquiera de las partes 
firmantes mediante comunicación por escrito anterior en al menos dos meses a la 
fecha de su vencimiento o a la de cualquiera de sus prórrogas.

El presente Convenio podrá resolverse por cualquiera de las siguientes causas:

e) Por mutuo acuerdo de las partes o por denuncia de una de ellas.

f) Por incumplimiento o irregularidades graves en su ejecución.

g) Por las demás establecidas en la legislación vigente.
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El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por cada 
una de las partes causará la resolución del convenio y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, dará lugar a la liquidación del mismo con el objeto de 
determinar las obligaciones y compromisos de cada una de las partes. 

Y en prueba de su conformidad, las partes intervinientes firman el presente 
documento por cuadriplicado ejemplar, en el lugar y fecha al comienzo indicados.

Por la Universidad de León, la Vicerrectora de Estudiantes y Empleo, Ana I. 
García Pérez.—Por La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el Consejero 
de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente, Javier Celdrán Lorente.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Educación, Juventud y Deportes

3405 Resolución de 22 de mayo de 2019, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia del acuerdo adoptado el 15 de mayo de 2019 por el Consejo de 
Gobierno, por el que se revisan los módulos económicos de distribución de fondos públicos 
para sostenimiento de centros concertados, fijados en el anexo II de la Ley 14/2018, de 26 
de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
para el ejercicio 2019.

En fecha 15 de mayo de 2019, el Consejo de Gobierno, a propuesta de la Consejera de Educación, Juventud 
y Deportes, adoptó el Acuerdo por el que se revisan los módulos económicos de distribución de fondos públicos 
para sostenimiento de centros concertados, fijados en el anexo II de la Ley 14/2018, de 26 de diciembre, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2019 y, para su 
público conocimiento, esta Secretaría General:

Resuelve:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del Acuerdo de Consejo de Gobierno de 
fecha 15 de mayo de 2019, por el que se revisan los módulos económicos de distribución de fondos públicos 
para sostenimiento de centros concertados, fijados en el anexo II de la Ley 14/2018, de 26 de diciembre, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2019, que se inserta 
a continuación.

Murcia, 22 de mayo de 2019.—La Secretaria General, María Esperanza Moreno Reventós.

Acuerdo de Consejo de Gobierno

Primero. Se revisan los módulos económicos por unidad escolar fijados en el Anexo II de la Ley 14/2018, 
de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el año 
2019, con el fin de incrementar el 2,25 por ciento de las retribuciones del personal docente de la enseñanza 
concertada de la Región de Murcia, con efectos de 1 de enero de 2019. 

Segundo. Como consecuencia de la revisión establecida en el punto anterior, los módulos económicos por 
unidad escolar, a efectos de distribución de la cuantía global de los fondos públicos destinados al sostenimiento 
de los centros concertados de la Región de Murcia para el año 2019, es el fijado en el anexo del presente 
acuerdo. 

Tercero. Las cuantías máximas resultantes de la aplicación de la medida establecida en el presente acuerdo, 
con cargo a la aplicación presupuestaria 15.04.00.422K.483.05, son las siguientes:

 

 

ACUERDO DE CONSEJO DE GOBIERNO 

 

PRIMERO. Se revisan los módulos económicos por unidad escolar 
fijados en el Anexo II de la Ley 14/2018, de 26 de diciembre, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
para el año 2019, con el fin de incrementar el 2,25 por ciento de las 
retribuciones del personal docente de la enseñanza concertada de la Región 
de Murcia, con efectos de 1 de enero de 2019.  

SEGUNDO. Como consecuencia de la revisión establecida en el punto 
anterior, los módulos económicos por unidad escolar, a efectos de 
distribución de la cuantía global de los fondos públicos destinados al 
sostenimiento de los centros concertados de la Región de Murcia para el año 
2019, es el fijado en el anexo del presente acuerdo.  

TERCERO. Las cuantías máximas resultantes de la aplicación de la 
medida establecida en el presente acuerdo, con cargo a la aplicación 
presupuestaria 15.04.00.422K.483.05, son las siguientes: 

 
ANUALIDAD IMPORTE EUROS 

2019 4.918.031,58 € 
2020 4.918.031,58 € 
2021 4.918.031,58 € 
2022 4.918.031,58 € 

2023 (desde 1/1 a 31/08) 3.278.687,70 € 
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ANEXO 

NIVEL EDUCATIVO 

Importes anuales por unidad escolar o programa educativo 

De 1 de enero a 31 de diciembre de 2019 

Importes adicionales 
para hacer frente a la 
medida de devolución 
del 75 por ciento de 

los importes 
reducidos de las 

retribuciones de 2013 
 
1.-EDUCACIÓN INFANTIL    
Ratio profesor/unidad concertada: 1,1808:1 (En adelante 
Ratio).   

 
 

Salarios personal docente, incluida cargas sociales  48.054,68 867,54 
Gastos variables  6.153,72  
Otros Gastos  6.682,11  
Total Anual  60.890,51  
    
2.-EDUCACIÓN PRIMARIA    
Ratio 1,3056:1.     
Salarios personal docente, incluida cargas sociales  53.133,62 959,24 
Gastos variables  6.804,10  
Otros Gastos  6.682,11  
Total Anual  66.619,83  
    

3.- EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA    

3.1- 1º y 2º Cursos    
Ratio 1,62:1.     
Salarios personal docente, incluida cargas sociales  74.008,42 1.284,62 
Gastos variables  8.627,88  
Otros Gastos  8.686,76  
Total Anual  91.323,06  
    
3.2- 3º y 4º Cursos    
Ratio 1,67:1.     
Salarios personal docente, incluida cargas sociales  77.838,03 1.324,27 
Gastos variables  10.558,12  
Otros Gastos  9.587,92  
Total Anual  97.984,07  
    
    
4.- ATENCIÓN ALUMNOS CON NECESIDADES EDUCATIVAS 
ESPECIALES EN CENTROS ORDINARIOS:  

 

4.1- Apoyo Integración en Educación Primaria    
Ratio 1,0368:1.     
Salarios personal docente, incluida cargas sociales  42.194,43 761,75 
Gastos variables  5.403,26  
Otros Gastos  7.127,58  
Total Anual  54.725,27  
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4.2- Apoyo Integración en Educación Secundaria    
Ratio 1,30:1    
Salarios personal docente, incluida cargas sociales  59.389,47 1.030,87 
Gastos variables  6.923,60  
Otros Gastos  8.686,76  
Total Anual  74.999,83  
    
4.3- Apoyo Integración Motórica en Educación Primaria    
Ratio 1,0368:1.     
Salarios personal docente, incluida cargas sociales  42.194,43 761,75 
Gastos variables  5.403,26  
Otros Gastos  7.127,58  
Personal Complementario  27.439,78 734,71 
Total Anual  82.165,05  
    
4.4- Apoyo Integración Motórica en Educación 
Secundaria    
Ratio 1,30:1    
Salarios personal docente, incluida cargas sociales  59.389,47 1.030,87 
Gastos variables  6.923,60  
Otros Gastos  8.686,76  
Personal Complementario  27.439,78 734,71 
Total Anual  102.439,61  
    
4.5- Apoyo Compensación Educativa en Educación 
Primaria    
Ratio 1,0368:1.     
Salarios personal docente, incluida cargas sociales  42.194,43 761,75 
Gastos variables  5.403,26  
Otros Gastos  3.330,67  
Total Anual  50.928,36  
    
4.6- Apoyo Compensación Educativa en Educación 
Secundaria    
Ratio 1,30:1    
Salarios personal docente, incluida cargas sociales  59.389,47 1.030,87 
Gastos variables  6.923,60  
Otros Gastos  4.059,24  
Total Anual  70.372,31  
    
4.7 Aula Abierta Genérica de Educación Especial    
Ratio 1,2864:1.     
Salarios personal docente, incluida cargas sociales  52.352,31 945,13 
Gastos variables  6.703,98  
Otros Gastos  7.127,58  
Personal Complementario  27.439,78 734,71 
Total Anual  93.623,65  
    
4.8 Aula Abierta de Educación Especial Infantil    
Ratio 1,2864:1.     
Salarios personal docente, incluida cargas sociales  52.352,31 945,13 
Gastos variables  6.703,98  
Otros Gastos  7.127,58  
Total Anual  66.183,87  
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Personal complementario (logopeda, fisioterapeutas, 
ayudantes técnicos educativos, psicólogo y trabajador 
social), según deficiencias   

 

Autistas o problemas graves de personalidad  19.273,69 734,71 
Auditivos  22.108,50 734,71 
Plurideficientes  27.439,78 734,71 
    
4.9 Aula Abierta de Educación Especial Básica    
Ratio 1,2864:1.     
Salarios personal docente, incluida cargas sociales  52.352,31 945,21 
Gastos variables  6.703,98  
Otros Gastos  7.127,58  
Total Anual  66.183,87  
    
Personal complementario (logopeda, fisioterapeutas, 
ayudantes técnicos educativos, psicólogo y trabajador 
social), según deficiencias    
Autistas o problemas graves de personalidad  19.273,69 734,71 
Auditivos  22.108,50 734,71 
Plurideficientes  27.439,78 734,71 
    

5.- EDUCACIÓN ESPECIAL EN CENTROS ESPECÍFICOS   

5.1- Educación Infantil    
Ratio 1,42:1.     
Salarios personal docente, incluida cargas sociales  57.789,38 1.043,29 
Gastos variables  7.104,23  
Otros Gastos  7.127,58  
Total Anual  72.021,19  
    
Personal complementario (logopeda, fisioterapeutas, 
ayudantes técnicos educativos, psicólogo y trabajador 
social), según deficiencias    
Psíquicos  25.407,69 734,71 
Autistas o problemas graves de personalidad  20.920,57 734,71 
Auditivos  23.755,38 734,71 
Plurideficientes  29.086,70 734,71 
    
5.2- Educación Básica    
Ratio 1,42:1.     
Salarios personal docente, incluida cargas sociales  57.789,38 1.043,29 
Gastos variables  7.104,23  
Otros Gastos  7.127,58  
Total Anual  72.021,19  
    
Personal complementario (logopeda, fisioterapeutas, 
ayudantes técnicos educativos, psicólogo y trabajador 
social), según deficiencias   

 

Psíquicos  25.407,69 734,71 
Autistas o problemas graves de personalidad  20.920,57 734,71 
Auditivos  23.755,38 734,71 
Plurideficientes  29.086,70 734,71 
    
5.3-  Programas de formación para transición a vida adulta    
Ratio 2,25:1.     
Salarios personal docente, incluida cargas sociales  95.747,01 1.653,09 
Gastos variables  11983,28  
Otros Gastos  10.154,22  

 

Total Anual  117.884,51  
    
Personal complementario (logopeda, fisioterapeutas, 
ayudantes técnicos educativos, psicólogo y trabajador 
social), según deficiencias   

 

Psíquicos  39.584,26 734,71 
Autistas o problemas graves de personalidad  35.579,50 734,71 
Auditivos  31.040,83 734,71 
Plurideficientes  43.832,80 734,71 
    
6.-BACHILLERATO    
Ratio 1,64:1    
Salarios personal docente, incluida cargas sociales  76.439,75 1.342,76 
Gastos variables  10.914,17  
Otros Gastos  9.668,50  
Total Anual  97.022,42  

    
7.- FORMACIÓN PROFESIONAL BÁSICA (PRIMER Y SEGUNDO 
CURSO):  

 

Ratio 1,60:1    
Salarios personal docente, incluida cargas sociales  73.204,57 1.268,75 
Gastos variables  9.832,85  
OTROS GASTOS    
Servicios Administrativos  9.659,70  
Agrojardinería y composiciones florales  10.256,57  
Actividades agropecuarias  10.256,57  
Aprovechamientos forestales  10.256,57  
Artes gráficas  11.815,60  
Servicios comerciales  9.659,70  
Reforma y mantenimiento de edificios  10.256,57  
Electricidad y electrónica  10.256,57  
Fabricación y montaje  12.659,56  
Cocina y restauración  10.256,57  
Alojamiento y lavandería  9.615,54  
Peluquería y estética  9.123,04  
Industrias alimentarias  9.123,04  
Informática y comunicaciones  11.538,64  
Acceso y conservación de instalaciones deportivas  9.123,04  
Informática de oficinas  11.538,64  
Actividades de panadería y pastelería  10.256,57  
Carpintería y mueble  11.140,70  
Actividades pesqueras  12.659,56  
Instalaciones electrotécnicas y mecánicas  10.256,57  
Arreglo y reparación de artículos textiles y de piel  9.123,04  
Fabricación de elementos metálicos  11.140,70  
Tapicería y cortinaje  9.123,04  
Actividades domésticas y limpieza de edificios  10.256,57  
Mantenimiento de vehículos  11.140,70  
Mantenimiento de viviendas  10.256,57  
Vidriería y alfarería  12.659,56  
Mantenimiento de embarcaciones deportivas y de recreo  11.140,70  
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Total Anual  117.884,51  
    
Personal complementario (logopeda, fisioterapeutas, 
ayudantes técnicos educativos, psicólogo y trabajador 
social), según deficiencias   

 

Psíquicos  39.584,26 734,71 
Autistas o problemas graves de personalidad  35.579,50 734,71 
Auditivos  31.040,83 734,71 
Plurideficientes  43.832,80 734,71 
    
6.-BACHILLERATO    
Ratio 1,64:1    
Salarios personal docente, incluida cargas sociales  76.439,75 1.342,76 
Gastos variables  10.914,17  
Otros Gastos  9.668,50  
Total Anual  97.022,42  

    
7.- FORMACIÓN PROFESIONAL BÁSICA (PRIMER Y SEGUNDO 
CURSO):  

 

Ratio 1,60:1    
Salarios personal docente, incluida cargas sociales  73.204,57 1.268,75 
Gastos variables  9.832,85  
OTROS GASTOS    
Servicios Administrativos  9.659,70  
Agrojardinería y composiciones florales  10.256,57  
Actividades agropecuarias  10.256,57  
Aprovechamientos forestales  10.256,57  
Artes gráficas  11.815,60  
Servicios comerciales  9.659,70  
Reforma y mantenimiento de edificios  10.256,57  
Electricidad y electrónica  10.256,57  
Fabricación y montaje  12.659,56  
Cocina y restauración  10.256,57  
Alojamiento y lavandería  9.615,54  
Peluquería y estética  9.123,04  
Industrias alimentarias  9.123,04  
Informática y comunicaciones  11.538,64  
Acceso y conservación de instalaciones deportivas  9.123,04  
Informática de oficinas  11.538,64  
Actividades de panadería y pastelería  10.256,57  
Carpintería y mueble  11.140,70  
Actividades pesqueras  12.659,56  
Instalaciones electrotécnicas y mecánicas  10.256,57  
Arreglo y reparación de artículos textiles y de piel  9.123,04  
Fabricación de elementos metálicos  11.140,70  
Tapicería y cortinaje  9.123,04  
Actividades domésticas y limpieza de edificios  10.256,57  
Mantenimiento de vehículos  11.140,70  
Mantenimiento de viviendas  10.256,57  
Vidriería y alfarería  12.659,56  
Mantenimiento de embarcaciones deportivas y de recreo  11.140,70  
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8.- CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO Y DE GRADO SUPERIOR  
Ratio 1,60:1    
SALARIOS PERSONAL DOCENTE, INCLUIDA 
CARGAS SOCIALES  

 
 

de 1.300 a 1700 horas    
Primer Curso  73.204,57 1.268,75 
Segundo Curso    
    
de 2.000 horas    
Primer Curso  73.204,57 1.268,75 
Segundo Curso  73.204,57 1.268,75 
    
GASTOS VARIABLES    
de 1.300 a 1700 horas    
Primer Curso  9.832,85  
Segundo Curso    
    
de 2.000 horas    
Primer Curso  9.832,85  
Segundo Curso  9.832,85  
    
OTROS GASTOS    
8.1- GRUPO 1. Ciclos Formativos de:    
Animación Turística    
Conducción de Actividades Físico Deportivas en el Medio 
Natural    
Estética Personal Decorativa    
Higiene Bucodental    
Química Ambiental    
Primer Curso  11.613,34  
Segundo Curso  2.716,10  
    
8.2- GRUPO 2. Ciclos Formativos de:    
Buceo a Media Profundidad    
Comercio    
Curtidos    
Documentación Sanitaria    
Fabricación de Productos Farmacéuticos y Afines    
Gestión Comercial y Marketing    
Laboratorio    
Laboratorio de Imagen    
Molinería e Industrias Cerealistas    
Procesos de Ennoblecimiento Textil.    
Secretariado    
Servicios al Consumidor    
Primer Curso  18.457,96  
Segundo Curso  2.716,10  
    
Cuidados Auxiliares de Enfermería    
Primer Curso  15.137,74  
Segundo Curso  2.716,10  
    
8.3- GRUPO 3. Ciclos Formativos de:    
Industrias de Proceso de Pasta y Papel    
Operaciones de Ennoblecimiento Textil    
Operaciones de Fabricación de Productos Farmacéuticos    
Operaciones de Transformación de Plásticos y Caucho    
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Plástico y Caucho    
Transformación de Madera y Corcho    
Primer Curso  16.586,52  
Segundo Curso  2.716,10  
    
8.4- GRUPO 4. Ciclos Formativos de:    
Calzado y Marroquinería    
Encuadernados y Manipulados de Papel y Cartón    
Fabricación y Transformación de Productos de Vidrio    
Fundición    
Impresión en Artes Gráficas    
Operaciones de Fabricación de Vidrio y Transformados    
Procesos Textiles de Hilatura y Tejeduría de Calada    
Procesos Textiles de Tejidos de Punto    
Producción de Hilatura y Tejeduría de Calada    
Producción de Tejidos de Punto    
Tratamientos Superficiales y Térmicos    
Primer Curso  19.026,72  
Segundo Curso  2.716,10  
    
8.5- GRUPO 5. Ciclos Formativos de:    
Animación Sociocultural    
Asesoría de Imagen Personal    
Integración Social    
Radioterapia    
Realización y Planes de Obra    
Primer Curso  11.613,34  
Segundo Curso  4.266,62  
    
8.6- GRUPO 6. Ciclos Formativos de:    
Aceites de oliva y vinos    
Actividades Comerciales    
Administración de Aplicaciones Multiplataforma    
Administración de Sistemas Informáticos en Red    
Administración y Finanzas    
Agencias de Viajes y Gestión de Eventos    
Anatomía Patológica y Citodiagnóstico    
Anatomía Patológica y Citología    
Animación Sociocultural y Turística    
Aprovechamiento y Conservación del Medio Natural    
Asesoría de Imagen Personal y Corporativa    
Asistencia a la Dirección    
Atención a Personas en Situación de Dependencia    
Atención Sociosanitaria    
Audiología Protésica    
Calzado y Complementos de Moda    
Caracterización    
Caracterización y Maquillaje Profesional    
Comercio Internacional    
Conducción de Vehículos de Transporte por Carretera    
Construcción    
Coordinación de emergencias y protección civil    
Desarrollo de Aplicaciones Web    
Desarrollo de Productos de Carpintería y Mueble    
Desarrollo de Proyectos Urbanísticos y Operaciones 
Topográficas  

  

Dietética    

NPE: A-310519-3405



Página 18009Número 124 Viernes, 31 de mayo de 2019

 

Dirección de Cocina    
Dirección de Servicios de Restauración    
Diseño Técnico en Textil y Piel    
Diseño y Producción de Calzado y Complementos    
Documentación y Administración Sanitarias    
Educación Infantil    
Elaboración de Productos Alimenticios    
Electromedicina clínica    
Emergencias Sanitarias    
Emergencias y protección civil    
Estética    
Estética Integral y Bienestar    
Estética y Belleza    
Estilismo y Dirección de Peluquería    
Fabricación de productos farmacéuticos, biotecnológicos 
y afines  

  

Fabricación y Ennoblecimiento de Productos Textiles    
Farmacia y Parafarmacia    
Ganadería y Asistencia en Sanidad Animal    
Gestión de Alojamientos Turísticos    
Gestión de Ventas y Espacios Comerciales    
Gestión del Transporte    
Gestión Forestal y del Medio Natural    
Gestión y Organización de Empresas Agropecuarias    
Gestión y Organización de Recursos Naturales y 
Paisajísticos  

  

Guía de Información y Asistencia Turísticas    
Higiene Bucodental    
Imagen para el Diagnóstico    
Imagen para el Diagnóstico y Medicina Nuclear    
Integración Social    
Interpretación de la Lengua de Signos    
Jardinería y Floristería    
Laboratorio de Análisis y de Control de Calidad    
Laboratorio de Diagnóstico Clínico    
Laboratorio de Diagnóstico Clínico y Biomédico    
Marketing y Publicidad    
Mediación Comunicativa    
Navegación, Pesca y Transporte Marítimo.    
Navegación y Pesca de Litoral    
Obras de Albañilería    
Obras de Hormigón    
Operación y Mantenimiento de Maquinaria de 
Construcción  

  

Operaciones de Laboratorio    
Óptica de Anteojería    
Organización y control de obras de construcción    
Ortoprotésica    
Ortoprótesis y productos de apoyo    
Paisajismo y Medio Rural    
Panadería, Repostería y Confitería    
Peluquería Estética y Capilar    
Pesca y Transporte Marítimo    
Planta Química    
Prevención de Riesgos Profesionales    
Producción de Audiovisuales y Espectáculos    
Producción de Audiovisuales, Radio y Espectáculos    
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Promoción de igualdad de género    
Proyectos de Edificación    
Proyectos de Obra Civil    
Química Industrial    
Radiodiagnóstico y Densitometría    
Salud Ambiental    
Servicios en Restauración    
Trabajos Forestales y de Conservación de Medio Natural    
Transporte Marítimo y Pesca de Altura    
Transporte y Logística    
Vestuario a Medida y de Espectáculos    
Primer Curso  10.459,24  
Segundo Curso  12.634,86  
Peluquería    
Primer Curso  12.272,13  
Segundo Curso  13.195,69  
Gestión Administrativa    
Primer Curso  18.457,96  
Segundo Curso  19.792,45  
    
8.7- GRUPO 7. Ciclos Formativos de:    
Acabados de Construcción    
Automatización y Robótica Industrial    
Centrales Eléctricas    
Cocina y Gastronomía    
Confección y Moda    
Desarrollo de Productos Electrónicos    
Educación y Control Ambiental    
Energías Renovables    
Instalaciones de Telecomunicación    
Instalaciones Eléctricas y Automáticas    
Instalaciones Electrotécnicas    
Mantenimiento de Aviónica    
Mantenimiento Electrónico    
Mantenimiento y Control de la Maquinaria de Buques y 
Embarcaciones  

  

Obras de Interior, Decoración y Rehabilitación    
Operación, Control y Mantenimiento de Maquinaria e 
Inst. del Buque  

  

Operaciones Subacuáticas e Hiperbáricas    
Organización y Mantenimiento de Maquinaria de Buques 
y Embarcaciones  

  

Patronaje y Moda    
Producción Agroecológica    
Producción Agropecuaria    
Prótesis Dentales    
Sistemas de Regulación y Control Automáticos    
Sistemas microinformáticos y redes    
Supervisión y Control de Máquinas e Inst. del Buque    
Primer Curso  15.501,41  
Segundo Curso  16.465,16  
    
Equipos Electrónicos de Consumo    
Primer Curso  17.155,95  
Segundo Curso  18.056,00  
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8.8- GRUPO 8. Ciclos Formativos de:    
Acondicionamiento físico    
Actividades Ecuestres    
Animación de Actividades Físicas y Deportivas    
Animaciones 3D, Juegos y Entornos Interactivos    
Artista Fallero y Construcción de Escenografías    
Automoción    
Carpintería y Mueble    
Carrocería    
Conformado por Moldeo de Metales y Polímeros    
Desarrollo de Proyectos de Inst. Térmicas y Fluidos    
Diseño en fabricación mecánica    
Diseño y Amueblamiento    
Diseño y edición de publicaciones impresas y multimedia    
Diseño y Gestión de la Producción Gráfica    
Diseño y Producción Editorial    
Eficiencia Energética y Energía Solar Térmica    
Electromecánica de maquinaria    
Electromecánica de Vehículos Automóviles    
Enseñanza y animación sociodeportiva    
Excavaciones y Sondeos    
Fabricación a Medidas e Instalación de Madera y Mueble    
Gestión de aguas    
Guía en el medio natural y tiempo libre    
Iluminación, Captación y Tratamiento de la Imagen    
Imagen    
Instalación y Amueblamiento    
Instalaciones Frigoríficas y de Climatización    
Instalaciones de Producción de Calor    
Mantenimiento Aeromecánico    
Mantenimiento de Instalaciones Térmicas y de Fluidos    
Piedra Natural    
Producción en Industrias de Artes Gráficas    
Producción de Madera y Mueble    
Producción por Fundición y Pulvimetalurgia    
Programación de la Producción en fabricación mecánica    
Programación de la Producción en Moldeo de Metales y 
Polímeros  

  

Realización de Audiovisuales y Espectáculos    
Realización de Proyectos de Audiovisuales y Espectáculos    
Redes y estaciones de tratamiento de aguas    
Sistemas de Telecomunicación e Informáticos    
Sonido    
Sonido en Audiovisuales y Espectáculos    
Video Disc Jockey y Sonido    
Primer Curso  15.151,48  
Segundo Curso  16.810,33  
    
8.9- GRUPO 9. Ciclos Formativos de:    
Acuicultura    
Construcciones Metálicas    
Cultivos Acuícolas    
Desarrollo y Fabricación de Productos Cerámicos    
Fabricación de Productos Cerámicos    
Impresión Gráfica    
Instalación y Mant. Electromécanico de Maquinaria y Conducción 
de Líneas   
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Joyería    
Mantenimiento de Equipo Industrial    
Mantenimiento de Material Rodante Ferroviario    
Mantenimiento Electromecánico    
Mantenimiento Ferroviario    
Mecanizado    
Mecatrónica Industrial    
Postimpresión y Acabados Gráficos    
Preimpresión Digital    
Preimpresión en Artes Gráficas    
Procesos de Calidad en la Industria Alimentaria    
Producción Acuícola    
Soldadura y Calderería    
Vitivinicultura    
Primer Curso  17.526,11  
Segundo Curso  18.793,23  

 

 

 

NPE: A-310519-3405



Página 18013Número 124 Viernes, 31 de mayo de 2019

I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Educación, Juventud y Deportes

3406 Resolución de 24 mayo de 2019, de la Dirección General de 
Centros Educativos por la que se establece el periodo lectivo del 
curso escolar 2019-2020.

En cumplimiento de la disposición adicional quinta de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica 8/2013, 
de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa, de acuerdo con la 
Orden de 28 de julio de 2014 (B.O.R.M. de 31/07/2014), de la Consejería de 
Educación, Cultura y Universidades, por la que se regula el calendario escolar de 
los centros docentes no universitarios de la Región de Murcia, de conformidad 
con lo establecido en el Decreto nº 72/2017, de 17 de mayo, (BORM del 18), 
por el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Educación, 
Juventud y Deportes.

Resuelvo:

Primero. A la vista de las propuestas de los distintos consejos escolares 
municipales, el periodo lectivo de cada uno de los correspondientes municipios 
para el curso escolar 2019/2020, será el que se contiene en el anexo I de la 
presente resolución, al amparo de lo establecido en el artículo 6.1 de la Orden 
de 28 de julio de 2014 (B.O.R.M. de 31 de julio de 2014), de la Consejería de 
Educación, Cultura y Universidades, por la que se regula el calendario escolar de 
los centros docentes no universitarios de la Región de Murcia.

Segundo. A propuesta de la Dirección General de Formación Profesional y 
Enseñanzas de Régimen Especial el calendario académico de los centros de enseñanzas 
artísticas superiores de la Región de Murcia para el curso 2019/2020, será el que se 
establece en el anexo II de la presente resolución, al amparo de lo establecido en el 
artículo 6.2 de la Orden de 28 de julio de 2014 (B.O.R.M. de 31 de julio de 2014), de 
la Consejería de Educación, Cultura y Universidades, por la que se regula el calendario 
escolar de los centros docentes no universitarios de la Región de Murcia.

Tercero. A propuesta de la Dirección General de Formación Profesional y 
Enseñanzas de Régimen Especial, el periodo lectivo de las enseñanzas de régimen 
especial de Idiomas, enseñanzas elementales y profesionales de Música y Danza, 
de las enseñanzas profesionales de Artes Plásticas y Diseño y de las enseñanzas 
Deportivas, que se impartan en centros de la Región de Murcia, será el que se 
establece en el anexo III y anexo IV de la presente resolución, al amparo de lo 
establecido en el artículo 6.2 de la Orden de 28 de julio de 2014 (B.O.R.M. de 31 
de julio de 2014), de la Consejería de Educación, Cultura y Universidades, por la 
que se regula el calendario escolar de los centros docentes no universitarios de la 
Región de Murcia.

Cuarto. Las disposiciones contenidas en la presente resolución no podrán 
modificarse sin la aprobación expresa de la Dirección General de Centros 
Educativos. Dichas modificaciones en ningún caso, supondrán una reducción del 
horario lectivo y tendrán validez exclusivamente durante el curso 2019-2020.
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Quinto. La presente resolución será publicada en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia, sin perjuicio de lo cual, las direcciones de los centros docentes 
afectados, expondrán de forma visible en el tablón de anuncios y, en su caso, 
en la página web de cada centro, una copia del calendario escolar que le sea 
aplicable así como de las eventuales modificaciones del mismo.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente al de su publicación, ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, 
Juventud y Deportes, de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 112, 121, 122 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Murcia a 24 de mayo de 2019.—La Directora General de Centros Educativos, 
María Remedios Lajara Domínguez.
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ANEXO I 

1.- MUNICIPIO DE ABANILLA 
PERIODO LECTIVO DEL CURSO ESCOLAR 2019/2020, A LA VISTA DE LA 
PROPUESTA DEL CONSEJO ESCOLAR MUNICIPAL: 

ACTIVIDADES LECTIVAS 
ENSEÑANZAS FECHA INICIO FECHA FIN 

2º CICLO E. INFANTIL 
E. PRIMARIA-E. ESPECIAL 6 septiembre 2019 22 junio 2020 

E.S.O.-BACHILLERATO 16 septiembre 2019 22 junio 2020 
FORMACIÓN PROFESIONAL 16 septiembre 2019 22 junio 2020 

E. PERSONAS ADULTAS 16 septiembre 2019 22 junio 2020 
 

VACACIONES NAVIDAD 24 diciembre 2019 6 enero 2020 
VACACIONES SEMANA SANTA 6 abril 2020 10 abril 2020 

DÍAS NO LECTIVOS: 
Sábados, domingos, días considerados inhábiles a efectos laborales en la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia y, además, los siguientes: 
FESTIVIDADES DEL PATRÓN DE LAS CORRESPONDIENTES ENSEÑANZAS: 

2º ciclo de E. Infantil-E. Primaria 29 noviembre 2019 
E.S.O.-Bachillerato-E.Personas Adultas 27 enero 2020 

Formación Profesional 3 febrero 2020 
DÍAS FESTIVOS DE CARÁCTER LOCAL, considerados inhábiles a efectos laborales 
determinados por el municipio según la normativa vigente o trasladados a periodo lectivo por 
coincidir sus fechas con días o periodos no lectivos: 
Día: 30 abril 2020 Día: 4 mayo 2020 
OTROS DÍAS NO LECTIVOS: 
Día: 23 diciembre 2019 Día: 20 marzo 2020 Día: 13 abril 2020 
Día: 14 abril 2020 Día: 15 abril 2020 Día: 8 junio 2020 
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2.- MUNICIPIO DE ABARÁN 
PERIODO LECTIVO DEL CURSO ESCOLAR 2019/2020, A LA VISTA DE LA 
PROPUESTA DEL CONSEJO ESCOLAR MUNICIPAL: 

ACTIVIDADES LECTIVAS 
ENSEÑANZAS FECHA INICIO FECHA FIN 

2º CICLO E. INFANTIL 
E. PRIMARIA-E. ESPECIAL 9 septiembre 2019 23 junio 2020 

E.S.O.-BACHILLERATO 13 septiembre 2019 19 junio 2020 
FORMACIÓN PROFESIONAL 20 septiembre 2019 19 junio 2020 

E. PERSONAS ADULTAS 13 septiembre 2019 19 junio 2020 
 

VACACIONES NAVIDAD 24 diciembre 2019 6 enero 2020 
VACACIONES SEMANA SANTA 6 abril 2020 10 abril 2020 

DÍAS NO LECTIVOS: 
Sábados, domingos, días considerados inhábiles a efectos laborales en la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia y, además, los siguientes: 
FESTIVIDADES DEL PATRÓN DE LAS CORRESPONDIENTES ENSEÑANZAS: 

2º ciclo de E. Infantil-E. Primaria 29 noviembre 2019 
E.S.O.-Bachillerato-E.Personas Adultas 27 enero 2020 

Formación Profesional 3 febrero 2020 
DÍAS FESTIVOS DE CARÁCTER LOCAL, considerados inhábiles a efectos laborales 
determinados por el municipio según la normativa vigente o trasladados a periodo lectivo por 
coincidir sus fechas con días o periodos no lectivos: 
Día: 27 septiembre 2019 Día: 14 abril 2020 
OTROS DÍAS NO LECTIVOS: 
Día: 26 septiembre 2019 Día: 23 diciembre 2019 Día: 07 enero 2020 
Día: 20 marzo 2020 Día: 13 abril 2020 Día: 08 junio 2020 
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3.- MUNICIPIO DE ÁGUILAS 
PERIODO LECTIVO DEL CURSO ESCOLAR 2019/2020, A LA VISTA DE LA 
PROPUESTA DEL CONSEJO ESCOLAR MUNICIPAL: 

ACTIVIDADES LECTIVAS 
ENSEÑANZAS FECHA INICIO FECHA FIN 

2º CICLO E. INFANTIL 
E. PRIMARIA-E. ESPECIAL 9 septiembre 2019 23 junio 2020 

E.S.O.-BACHILLERATO 16 septiembre 2019 22 junio 2020 
FORMACIÓN PROFESIONAL 23 septiembre 2019 22 junio 2020 

E. PERSONAS ADULTAS 16 septiembre 2019 22 junio 2020 
 

VACACIONES NAVIDAD 24 diciembre 2019 6 enero 2020 
VACACIONES SEMANA SANTA 6 abril 2020 10 abril 2020 

DÍAS NO LECTIVOS: 
Sábados, domingos, días considerados inhábiles a efectos laborales en la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia y, además, los siguientes: 
FESTIVIDADES DEL PATRÓN DE LAS CORRESPONDIENTES ENSEÑANZAS: 

2º ciclo de E. Infantil-E. Primaria 29 noviembre 2019 
E.S.O.-Bachillerato-E.Personas Adultas 27 enero 2020 

Formación Profesional 3 febrero 2020 
DÍAS FESTIVOS DE CARÁCTER LOCAL, considerados inhábiles a efectos laborales 
determinados por el municipio según la normativa vigente o trasladados a periodo lectivo por 
coincidir sus fechas con días o periodos no lectivos: 
Día: 03 abril 2020 Día: 25 febrero 2020 
OTROS DÍAS NO LECTIVOS: 
Día: 23 diciembre 2019 Día: 07 enero 2020 Día:24 febrero 2020 
Día: 20 marzo 2020 Día: 13 abril 2020 Día: 08 junio 2020 
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4.- MUNICIPIO DE ALBUDEITE 
PERIODO LECTIVO DEL CURSO ESCOLAR 2019/2020, A LA VISTA DE LA 
PROPUESTA DEL CONSEJO ESCOLAR MUNICIPAL: 

ACTIVIDADES LECTIVAS 
ENSEÑANZAS FECHA INICIO FECHA FIN 

2º CICLO E. INFANTIL 
E. PRIMARIA-E. ESPECIAL 6 septiembre 2019 25 junio 2020 

E.S.O.-BACHILLERATO   
FORMACIÓN PROFESIONAL   

E. PERSONAS ADULTAS   
 

VACACIONES NAVIDAD 24 diciembre 2019 6 enero 2020 
VACACIONES SEMANA SANTA  6 abril 2020 10 abril 2020 

DÍAS NO LECTIVOS: 
Sábados, domingos, días considerados inhábiles a efectos laborales en la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia y, además, los siguientes: 
FESTIVIDADES DEL PATRÓN DE LAS CORRESPONDIENTES ENSEÑANZAS: 

2º ciclo de E. Infantil-E. Primaria 29 noviembre 2019 
E.S.O.-Bachillerato-E.Personas Adultas 27 enero 2020 

Formación Profesional 3 febrero 2020 
DÍAS FESTIVOS DE CARÁCTER LOCAL, considerados inhábiles a efectos laborales 
determinados por el municipio según la normativa vigente o trasladados a periodo lectivo por 
coincidir sus fechas con días o periodos no lectivos: 
Día: 9 septiembre 2019 Día: 17 enero 2020 
OTROS DÍAS NO LECTIVOS: 
Día: 23 diciembre 2019 Día: 20 marzo 2020 Día: 13 abril 2020 
Día: 14 abril 2020 Día: 15 abril 2020 Día: 16 abril 2020 
Día: 17 abril 2020 Día: 4 mayo 2020 Día: 8 junio 2020 
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5.- MUNICIPIO DE ALCANTARILLA 
PERIODO LECTIVO DEL CURSO ESCOLAR 2019/2020, A LA VISTA DE LA 
PROPUESTA DEL CONSEJO ESCOLAR MUNICIPAL: 

ACTIVIDADES LECTIVAS 
ENSEÑANZAS FECHA INICIO FECHA FIN 

2º CICLO E. INFANTIL 
E. PRIMARIA-E. ESPECIAL 6 septiembre 2019 25 junio 2020 

E.S.O.-BACHILLERATO 13 septiembre 2019 24 junio 2020 
FORMACIÓN PROFESIONAL 23 septiembre 2019 24 junio 2020 

E. PERSONAS ADULTAS 13 septiembre 2019 24 junio 2020 
 

VACACIONES NAVIDAD 24 diciembre 2019 6 enero 2020 
VACACIONES SEMANA SANTA 6 abril 2020 10 abril 2020 

DÍAS NO LECTIVOS: 
Sábados, domingos, días considerados inhábiles a efectos laborales en la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia y, además, los siguientes: 
FESTIVIDADES DEL PATRÓN DE LAS CORRESPONDIENTES ENSEÑANZAS: 

2º ciclo de E. Infantil-E. Primaria 29 noviembre 2019 
E.S.O.-Bachillerato-E.Personas Adultas 27 enero 2020 

Formación Profesional 3 febrero 2020 
DÍAS FESTIVOS DE CARÁCTER LOCAL, considerados inhábiles a efectos laborales 
determinados por el municipio según la normativa vigente o trasladados a periodo lectivo por 
coincidir sus fechas con días o periodos no lectivos: 
Día: 17 septiembre 2019 Día: 29 mayo 2020 
OTROS DÍAS NO LECTIVOS: 
Día: 23 diciembre 2019 Día: 20 marzo 2020 Día: 13 abril 2020 
Día: 14 abril 2020 Día: 15 abril 2020 Día: 16 abril 2020 
Día: 17 abril 2020 Día: 28 mayo 2020 Día: 8 junio 2020 
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6.- MUNICIPIO DE ALEDO 
PERIODO LECTIVO DEL CURSO ESCOLAR 2019/2020, A LA VISTA DE LA 
PROPUESTA DEL CONSEJO ESCOLAR MUNICIPAL: 

ACTIVIDADES LECTIVAS 
ENSEÑANZAS FECHA INICIO FECHA FIN 

2º CICLO E. INFANTIL 
E. PRIMARIA-E. ESPECIAL 6 septiembre 2019 22 junio 2020 

E.S.O.-BACHILLERATO   
FORMACIÓN PROFESIONAL   

E. PERSONAS ADULTAS   
 

VACACIONES NAVIDAD 24 diciembre 2019 6 enero 2020 
VACACIONES SEMANA SANTA 6 abril 2020 10 abril 2020 

DÍAS NO LECTIVOS: 
Sábados, domingos, días considerados inhábiles a efectos laborales en la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia y, además, los siguientes: 
FESTIVIDADES DEL PATRÓN DE LAS CORRESPONDIENTES ENSEÑANZAS: 

2º ciclo de E. Infantil-E. Primaria 29 noviembre 2019 
E.S.O.-Bachillerato-E.Personas Adultas 27 enero 2020 

Formación Profesional 3 febrero 2020 
DÍAS FESTIVOS DE CARÁCTER LOCAL, considerados inhábiles a efectos laborales 
determinados por el municipio según la normativa vigente o trasladados a periodo lectivo por 
coincidir sus fechas con días o periodos no lectivos: 
Día: 25 mayo 2020 Día: 8 junio 2020 
OTROS DÍAS NO LECTIVOS: 
Día: 23 diciembre 2019 Día: 7 enero 2020 Día: 24 febrero 2020 
Día: 20 marzo 2020 Día: 13 abril 2020 Día: 14 abril 2020 
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7.- MUNICIPIO DE ALGUAZAS 
PERIODO LECTIVO DEL CURSO ESCOLAR 2019/2020, A LA VISTA DE LA 
PROPUESTA DEL CONSEJO ESCOLAR MUNICIPAL: 

ACTIVIDADES LECTIVAS 
ENSEÑANZAS FECHA INICIO FECHA FIN 

2º CICLO E. INFANTIL 
E. PRIMARIA-E. ESPECIAL 9 septiembre 2019 25 junio 2020 

E.S.O.-BACHILLERATO 16 septiembre 2019 24 junio 2020 
FORMACIÓN PROFESIONAL 23 septiembre 2019 24 junio 2020 

E. PERSONAS ADULTAS 16 septiembre 2019 24 junio 2020 
 

VACACIONES NAVIDAD 24 diciembre 2019 6 enero 2020 
VACACIONES SEMANA SANTA 6 abril 2020 10 abril 2020 

DÍAS NO LECTIVOS: 
Sábados, domingos, días considerados inhábiles a efectos laborales en la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia y, además, los siguientes: 
FESTIVIDADES DEL PATRÓN DE LAS CORRESPONDIENTES ENSEÑANZAS: 

2º ciclo de E. Infantil-E. Primaria 29 noviembre 2019 
E.S.O.-Bachillerato-E.Personas Adultas 27 enero 2020 

Formación Profesional 3 febrero 2020 
DÍAS FESTIVOS DE CARÁCTER LOCAL, considerados inhábiles a efectos laborales 
determinados por el municipio según la normativa vigente o trasladados a periodo lectivo por 
coincidir sus fechas con días o periodos no lectivos: 
Día: 13 abril 2020 Día: 12 junio 2020 
OTROS DÍAS NO LECTIVOS: 
Día: 23 diciembre 2019 Día: 7 enero 2020 Día: 20 marzo 2020 
Día: 14 abril 2020 Día: 15 abril 2020 Día: 16 abril 2020 
Día: 17 abril 2020 Día: 8 junio 2020     
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8.- MUNICIPIO DE ALHAMA DE MURCIA 
PERIODO LECTIVO DEL CURSO ESCOLAR 2019/2020, A LA VISTA DE LA 
PROPUESTA DEL CONSEJO ESCOLAR MUNICIPAL: 

ACTIVIDADES LECTIVAS 
ENSEÑANZAS FECHA INICIO FECHA FIN 

2º CICLO E. INFANTIL 
E. PRIMARIA-E. ESPECIAL 9 septiembre 2019 23 junio 2020 

E.S.O.-BACHILLERATO 16 septiembre 2019 22 junio 2020 
FORMACIÓN PROFESIONAL 23 septiembre 2019 22 junio 2020 

E. PERSONAS ADULTAS 16 septiembre 2019 22 junio 2020 
 

VACACIONES NAVIDAD 24 diciembre 2019 6 enero 2020 
VACACIONES SEMANA SANTA 6 abril 2020 10 abril 2020 

DÍAS NO LECTIVOS: 
Sábados, domingos, días considerados inhábiles a efectos laborales en la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia y, además, los siguientes: 
FESTIVIDADES DEL PATRÓN DE LAS CORRESPONDIENTES ENSEÑANZAS: 

2º ciclo de E. Infantil-E. Primaria 29 noviembre 2019 
E.S.O.-Bachillerato-E.Personas Adultas 27 enero 2020 

Formación Profesional 3 febrero 2020 
DÍAS FESTIVOS DE CARÁCTER LOCAL, considerados inhábiles a efectos laborales 
determinados por el municipio según la normativa vigente o trasladados a periodo lectivo por 
coincidir sus fechas con días o periodos no lectivos: 
Día: 7 octubre 2019 Día: 3 febrero 2020 
OTROS DÍAS NO LECTIVOS: 
Día: 23 diciembre 2019 Día: 7 enero 2020 Día: 20 marzo 2020 
Día: 13 abril 2020 Día: 14 abril 2020 Día: 8 junio 2020 
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9.- MUNICIPIO DE ARCHENA 
PERIODO LECTIVO DEL CURSO ESCOLAR 2019/2020, A LA VISTA DE LA 
PROPUESTA DEL CONSEJO ESCOLAR MUNICIPAL: 

ACTIVIDADES LECTIVAS 
ENSEÑANZAS FECHA INICIO FECHA FIN 

2º CICLO E. INFANTIL 
E. PRIMARIA-E. ESPECIAL 6 septiembre 2019 22 junio 2020 

E.S.O.-BACHILLERATO 12 septiembre 2019 17 junio 2020 
FORMACIÓN PROFESIONAL 23 septiembre 2019 19 junio 2020 

E. PERSONAS ADULTAS 12 septiembre 2019 17 junio 2020 
 

VACACIONES NAVIDAD 24 diciembre 2019 6 enero 2020 
VACACIONES SEMANA SANTA 6 abril 2020 10 abril 2020 

DÍAS NO LECTIVOS: 
Sábados, domingos, días considerados inhábiles a efectos laborales en la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia y, además, los siguientes: 
FESTIVIDADES DEL PATRÓN DE LAS CORRESPONDIENTES ENSEÑANZAS: 

2º ciclo de E. Infantil-E. Primaria 29 noviembre 2019 
E.S.O.-Bachillerato-E.Personas Adultas 27 enero 2020 

Formación Profesional 3 febrero 2020 
DÍAS FESTIVOS DE CARÁCTER LOCAL, considerados inhábiles a efectos laborales 
determinados por el municipio según la normativa vigente o trasladados a periodo lectivo por 
coincidir sus fechas con días o periodos no lectivos: 
Día: 11 septiembre 2019 Día: 11 junio 2020 
OTROS DÍAS NO LECTIVOS: 
Día: 23 diciembre 2019 Día: 20 marzo 2020 Día: 13 abril 2020 
Día: 14 abril 2020 Día: 15 abril 2020 Día: 12 junio 2020 
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10.- MUNICIPIO DE BENIEL 
PERIODO LECTIVO DEL CURSO ESCOLAR 2019/2020, A LA VISTA DE LA 
PROPUESTA DEL CONSEJO ESCOLAR MUNICIPAL: 

ACTIVIDADES LECTIVAS 
ENSEÑANZAS FECHA INICIO FECHA FIN 

2º CICLO E. INFANTIL 
E. PRIMARIA-E. ESPECIAL 9 septiembre 2019 23 junio 2020 

E.S.O.-BACHILLERATO 16 septiembre 2019 22 junio 2020 
FORMACIÓN PROFESIONAL 23 septiembre 2019 22 junio 2020 

E. PERSONAS ADULTAS 16 septiembre 2019 22 junio 2020 
 

VACACIONES NAVIDAD 24 diciembre 2019 6 enero 2020 
VACACIONES SEMANA SANTA 6 abril 2020 10 abril 2020 

DÍAS NO LECTIVOS: 
Sábados, domingos, días considerados inhábiles a efectos laborales en la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia y, además, los siguientes: 
FESTIVIDADES DEL PATRÓN DE LAS CORRESPONDIENTES ENSEÑANZAS: 

2º ciclo de E. Infantil-E. Primaria 29 noviembre 2019 
E.S.O.-Bachillerato-E.Personas Adultas 27 enero 2020 

Formación Profesional 3 febrero 2020 
DÍAS FESTIVOS DE CARÁCTER LOCAL, considerados inhábiles a efectos laborales 
determinados por el municipio según la normativa vigente o trasladados a periodo lectivo por 
coincidir sus fechas con días o periodos no lectivos: 
Día: 23 diciembre 2019 Día: 20 marzo 2020 
OTROS DÍAS NO LECTIVOS: 
Día: 13 abril 2020 Día: 14 abril 2020 Día: 15 abril 2020 
Día: 16 abril 2020  Día: 17 abril 2020  Día: 8 junio 2020 
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11.- MUNICIPIO DE BLANCA 
PERIODO LECTIVO DEL CURSO ESCOLAR 2019/2020, A LA VISTA DE LA 
PROPUESTA DEL CONSEJO ESCOLAR MUNICIPAL: 

ACTIVIDADES LECTIVAS 
ENSEÑANZAS FECHA INICIO FECHA FIN 

2º CICLO E. INFANTIL 
E. PRIMARIA-E. ESPECIAL 9 septiembre 2019 23 junio 2020 

E.S.O.-BACHILLERATO 17 septiembre 2019 23 junio 2020 
FORMACIÓN PROFESIONAL 17 septiembre 2019 23 junio 2020 

E. PERSONAS ADULTAS 17 septiembre 2019 23 junio 2020 
 

VACACIONES NAVIDAD 24 diciembre 2019 6 enero 2020 
VACACIONES SEMANA SANTA 6 abril 2020 10 abril 2020 

DÍAS NO LECTIVOS: 
Sábados, domingos, días considerados inhábiles a efectos laborales en la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia y, además, los siguientes: 
FESTIVIDADES DEL PATRÓN DE LAS CORRESPONDIENTES ENSEÑANZAS: 

2º ciclo de E. Infantil-E. Primaria 29 noviembre 2019 
E.S.O.-Bachillerato-E.Personas Adultas 27 enero 2020 

Formación Profesional 3 febrero 2020 
DÍAS FESTIVOS DE CARÁCTER LOCAL, considerados inhábiles a efectos laborales 
determinados por el municipio según la normativa vigente o trasladados a periodo lectivo por 
coincidir sus fechas con días o periodos no lectivos: 
Día: 16 abril 2020 Día: 17 abril 2020 
OTROS DÍAS NO LECTIVOS: 
Día: 23 diciembre 2019 Día: 20 marzo 2020 Día: 13 abril 2020 
Día: 14 abril 2020 Día: 15 abril 2020 Día: 8 junio 2020 

 

 
 

NPE: A-310519-3406



Página 18026Número 124 Viernes, 31 de mayo de 2019

Región de Murcia 

Consejería de Educación, Juventud y Deportes 

Dirección General de Centros Educativos 

Avda. La Fama, 15 

30006 Murcia 

 

 

 

14 

12.- MUNICIPIO DE BULLAS 
PERIODO LECTIVO DEL CURSO ESCOLAR 2019/2020, A LA VISTA DE LA 
PROPUESTA DEL CONSEJO ESCOLAR MUNICIPAL: 

ACTIVIDADES LECTIVAS 
ENSEÑANZAS FECHA INICIO FECHA FIN 

2º CICLO E. INFANTIL 
E. PRIMARIA-E. ESPECIAL 6 septiembre 2019 19 junio 2020 

E.S.O.-BACHILLERATO 16 septiembre 2019 19 junio 2020 
FORMACIÓN PROFESIONAL 23 septiembre 2019 19 junio 2020 

E. PERSONAS ADULTAS 16 septiembre 2019 19 junio 2020 
 

VACACIONES NAVIDAD 24 diciembre 2019 6 enero 2020 
VACACIONES SEMANA SANTA 6 abril 2020 10 abril 2020 

DÍAS NO LECTIVOS: 
Sábados, domingos, días considerados inhábiles a efectos laborales en la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia y, además, los siguientes: 
FESTIVIDADES DEL PATRÓN DE LAS CORRESPONDIENTES ENSEÑANZAS: 

2º ciclo de E. Infantil-E. Primaria 29 noviembre 2019 
E.S.O.-Bachillerato-E.Personas Adultas 27 enero 2020 

Formación Profesional 3 febrero 2020 
DÍAS FESTIVOS DE CARÁCTER LOCAL, considerados inhábiles a efectos laborales 
determinados por el municipio según la normativa vigente o trasladados a periodo lectivo por 
coincidir sus fechas con días o periodos no lectivos: 
Día: 7 octubre 2019 Día: 8 octubre 2019 
OTROS DÍAS NO LECTIVOS: 
Día: 23 diciembre 2019 Día: 20 marzo 2020 Día: 13 abril 2020 
Día: 14 abril 2020 Día: 8 junio 2020  
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13.- MUNICIPIO DE CALASPARRA 
PERIODO LECTIVO DEL CURSO ESCOLAR 2019/2020, A LA VISTA DE LA 
PROPUESTA DEL CONSEJO ESCOLAR MUNICIPAL: 

ACTIVIDADES LECTIVAS 
ENSEÑANZAS FECHA INICIO FECHA FIN 

2º CICLO E. INFANTIL 
E. PRIMARIA-E. ESPECIAL 10 septiembre 2019 19 junio 2020 

E.S.O.-BACHILLERATO 16 septiembre 2019 17 junio 2020 
FORMACIÓN PROFESIONAL 23 septiembre 2019 17 junio 2020 

E. PERSONAS ADULTAS   
 

VACACIONES NAVIDAD 24 diciembre 2019 6 enero 2020 
VACACIONES SEMANA SANTA 6 abril 2020 10 abril 2020 

DÍAS NO LECTIVOS: 
Sábados, domingos, días considerados inhábiles a efectos laborales en la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia y, además, los siguientes: 
FESTIVIDADES DEL PATRÓN DE LAS CORRESPONDIENTES ENSEÑANZAS: 

2º ciclo de E. Infantil-E. Primaria 29 noviembre 2019 
E.S.O.-Bachillerato-E.Personas Adultas 27 enero 2020 

Formación Profesional 3 febrero 2020 
DÍAS FESTIVOS DE CARÁCTER LOCAL, considerados inhábiles a efectos laborales 
determinados por el municipio según la normativa vigente o trasladados a periodo lectivo por 
coincidir sus fechas con días o periodos no lectivos: 
Día: 23 diciembre 2019 Día: 7 enero 2020 
OTROS DÍAS NO LECTIVOS: 
Día: 20 marzo 2020 Día: 13 abril 2020 Día: 8 junio 2020 
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14.- MUNICIPIO DE CAMPOS DEL RÍO 
PERIODO LECTIVO DEL CURSO ESCOLAR 2019/2020, A LA VISTA DE LA 
PROPUESTA DEL CONSEJO ESCOLAR MUNICIPAL: 

ACTIVIDADES LECTIVAS 
ENSEÑANZAS FECHA INICIO FECHA FIN 

2º CICLO E. INFANTIL 
E. PRIMARIA-E. ESPECIAL 6 septiembre 2019 23 junio 2020 

E.S.O.-BACHILLERATO   
FORMACIÓN PROFESIONAL   

E. PERSONAS ADULTAS   
 

VACACIONES NAVIDAD 24 diciembre 2019 6 enero 2020 
VACACIONES SEMANA SANTA 6 abril 2020 10 abril 2020 

DÍAS NO LECTIVOS: 
Sábados, domingos, días considerados inhábiles a efectos laborales en la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia y, además, los siguientes: 
FESTIVIDADES DEL PATRÓN DE LAS CORRESPONDIENTES ENSEÑANZAS: 

2º ciclo de E. Infantil-E. Primaria 29 noviembre 2019 
E.S.O.-Bachillerato-E.Personas Adultas 27 enero 2020 

Formación Profesional 3 febrero 2020 
DÍAS FESTIVOS DE CARÁCTER LOCAL, considerados inhábiles a efectos laborales 
determinados por el municipio según la normativa vigente o trasladados a periodo lectivo por 
coincidir sus fechas con días o periodos no lectivos: 
Día: 23 diciembre 2019 Día: 17 enero 2020 
OTROS DÍAS NO LECTIVOS: 
Día: 20 marzo 2020 Día: 13 abril 2020 Día: 14 abril 2020 
Día: 15 abril 2020 Día: 16 abril 2020 Día: 17 abril 2020 
Día: 8 junio 2020   
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15.- MUNICIPIO DE CARAVACA DE LA CRUZ 
PERIODO LECTIVO DEL CURSO ESCOLAR 2019/2020, A LA VISTA DE LA 
PROPUESTA DEL CONSEJO ESCOLAR MUNICIPAL: 

ACTIVIDADES LECTIVAS 
ENSEÑANZAS FECHA INICIO FECHA FIN 

2º CICLO E. INFANTIL 
E. PRIMARIA-E. ESPECIAL 6 septiembre 2019 23 junio 2020 

E.S.O.-BACHILLERATO 13 septiembre 2019 22 junio 2020 
FORMACIÓN PROFESIONAL 19 septiembre 2019 19 junio 2020 

E. PERSONAS ADULTAS 13 septiembre 2019 22 junio 2020 
 

VACACIONES NAVIDAD 24 diciembre 2019 6 enero 2020 
VACACIONES SEMANA SANTA 6 abril 2020 10 abril 2020 

DÍAS NO LECTIVOS: 
Sábados, domingos, días considerados inhábiles a efectos laborales en la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia y, además, los siguientes: 
FESTIVIDADES DEL PATRÓN DE LAS CORRESPONDIENTES ENSEÑANZAS: 

2º ciclo de E. Infantil-E. Primaria 29 noviembre 2019 
E.S.O.-Bachillerato-E.Personas Adultas 27 enero 2020 

Formación Profesional 3 febrero 2020 
DÍAS FESTIVOS DE CARÁCTER LOCAL, considerados inhábiles a efectos laborales 
determinados por el municipio según la normativa vigente o trasladados a periodo lectivo por 
coincidir sus fechas con días o periodos no lectivos: 
Día: 23 diciembre 2019 Día: 4 mayo 2020 
OTROS DÍAS NO LECTIVOS: 
Día: 7 enero 2020 Día: 20 marzo 2020 Día: 13 abril 2020 
Día: 30 abril 2020 Día: 5 mayo 2020 Día: 6 mayo 2020 
Día: 8 junio 2020  
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   16.- MUNICIPIO DE CARTAGENA 
PERIODO LECTIVO DEL CURSO ESCOLAR 2019/2020, A LA VISTA DE LA 
PROPUESTA DEL CONSEJO ESCOLAR MUNICIPAL: 

ACTIVIDADES LECTIVAS 
ENSEÑANZAS FECHA INICIO FECHA FIN 

2º CICLO E. INFANTIL 
E. PRIMARIA-E. ESPECIAL 9 septiembre 2019 23 junio 2020 

E.S.O.-BACHILLERATO 13 septiembre 2019 19 junio 2020 
FORMACIÓN PROFESIONAL 20 septiembre 2019 19 junio 2020 

E. PERSONAS ADULTAS 13 septiembre 2019 19 junio 2020 
 

VACACIONES NAVIDAD 24 diciembre 2019 6 enero 2020 
VACACIONES SEMANA SANTA 6 abril 2020 10 abril 2020 

DÍAS NO LECTIVOS: 
Sábados, domingos, días considerados inhábiles a efectos laborales en la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia y, además, los siguientes: 
FESTIVIDADES DEL PATRÓN DE LAS CORRESPONDIENTES ENSEÑANZAS: 

2º ciclo de E. Infantil-E. Primaria 29 noviembre 2019 
E.S.O.-Bachillerato-E.Personas Adultas 27 enero 2020 

Formación Profesional 3 febrero 2020 
DÍAS FESTIVOS DE CARÁCTER LOCAL, considerados inhábiles a efectos laborales 
determinados por el municipio según la normativa vigente o trasladados a periodo lectivo por 
coincidir sus fechas con días o periodos no lectivos: 
Día: 27 septiembre 2019 Día: 3 abril 2020 
OTROS DÍAS NO LECTIVOS: 
Día: 26 septiembre 2019 Día: 23 diciembre 2019 Día: 24 febrero 2020 
Día: 20 marzo 2020 Día: 13 abril 2020 Día: 8 junio 2020 
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17.- MUNICIPIO DE CEHEGÍN 
PERIODO LECTIVO DEL CURSO ESCOLAR 2019/2020, A LA VISTA DE LA 
PROPUESTA DEL CONSEJO ESCOLAR MUNICIPAL: 

ACTIVIDADES LECTIVAS 
ENSEÑANZAS FECHA INICIO FECHA FIN 

2º CICLO E. INFANTIL 
E. PRIMARIA-E. ESPECIAL 6 septiembre 2019 24 junio 2020 

E.S.O.-BACHILLERATO 18 septiembre 2019 19 junio 2020 
FORMACIÓN PROFESIONAL 25 septiembre 2019 19 junio 2020 

E. PERSONAS ADULTAS 18 septiembre 2019 19 junio 2020 
 

VACACIONES NAVIDAD 24 diciembre 2019 6 enero 2020 
VACACIONES SEMANA SANTA 6 abril 2020 10 abril 2020 

DÍAS NO LECTIVOS: 
Sábados, domingos, días considerados inhábiles a efectos laborales en la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia y, además, los siguientes: 
FESTIVIDADES DEL PATRÓN DE LAS CORRESPONDIENTES ENSEÑANZAS: 

2º ciclo de E. Infantil-E. Primaria 29 noviembre 2019 
E.S.O.-Bachillerato-E.Personas Adultas 27 enero 2020 

Formación Profesional 3 febrero 2020 
DÍAS FESTIVOS DE CARÁCTER LOCAL, considerados inhábiles a efectos laborales 
determinados por el municipio según la normativa vigente o trasladados a periodo lectivo por 
coincidir sus fechas con días o periodos no lectivos: 
Día: 10 septiembre 2019 Día: 12 septiembre 2019 
OTROS DÍAS NO LECTIVOS: 
Día: 9 septiembre 2019 Día: 11 septiembre 2019 Día: 13 septiembre 2019 
Día: 23 diciembre 2019 Día: 7 enero 2020 Día: 20 marzo 2020 
Día: 13 abril 2020 Día: 8 junio 2020  
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18. MUNICIPIO DE CEUTÍ 
PERIODO LECTIVO DEL CURSO ESCOLAR 2019/2020, A LA VISTA DE LA 
PROPUESTA DEL CONSEJO ESCOLAR MUNICIPAL: 

ACTIVIDADES LECTIVAS 
ENSEÑANZAS FECHA INICIO FECHA FIN 

2º CICLO E. INFANTIL 
E. PRIMARIA-E. ESPECIAL 9 septiembre 2019 25 junio 2020 

E.S.O.-BACHILLERATO 12 septiembre 2019 22 junio 2020 
FORMACIÓN PROFESIONAL 19 septiembre 2019 22 junio 2020 

E. PERSONAS ADULTAS 12 septiembre 2019 22 junio 2020 
 

VACACIONES NAVIDAD 24 diciembre 2019 6 enero 2020 
VACACIONES SEMANA SANTA 6 abril 2020 10 abril 2020 

DÍAS NO LECTIVOS: 
Sábados, domingos, días considerados inhábiles a efectos laborales en la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia y, además, los siguientes: 
FESTIVIDADES DEL PATRÓN DE LAS CORRESPONDIENTES ENSEÑANZAS: 

2º ciclo de E. Infantil-E. Primaria 29 noviembre 2019 
E.S.O.-Bachillerato-E.Personas Adultas 27 enero 2020 

Formación Profesional 3 febrero 2020 
DÍAS FESTIVOS DE CARÁCTER LOCAL, considerados inhábiles a efectos laborales 
determinados por el municipio según la normativa vigente o trasladados a periodo lectivo por 
coincidir sus fechas con días o periodos no lectivos: 
Día: 17 enero 2020 Día: 13 abril 2020 
OTROS DÍAS NO LECTIVOS: 
Día: 23 diciembre 2019 Día: 7 enero 2020 Día: 20 marzo 2020 
Día: 14 abril 2020  Día: 15 abril 2020 Día: 16 abril 2020 
Día: 17 abril 2020 Día: 8 junio 2020 
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19.- MUNICIPIO DE CIEZA 
PERIODO LECTIVO DEL CURSO ESCOLAR 2019/2020, A LA VISTA DE LA 
PROPUESTA DEL CONSEJO ESCOLAR MUNICIPAL: 

ACTIVIDADES LECTIVAS 
ENSEÑANZAS FECHA INICIO FECHA FIN 

2º CICLO E. INFANTIL 
E. PRIMARIA-E. ESPECIAL 9 septiembre 2019 23 junio 2020 

E.S.O.-BACHILLERATO 13 septiembre 2019 19 junio 2020 
FORMACIÓN PROFESIONAL 20 septiembre 2019 19 junio 2020 

E. PERSONAS ADULTAS 18 septiembre 2019 19 junio 2020 
 

VACACIONES NAVIDAD 24 diciembre 2019 6 enero 2020 
VACACIONES SEMANA SANTA  6 abril 2020 10 abril 2020 

DÍAS NO LECTIVOS: 
Sábados, domingos, días considerados inhábiles a efectos laborales en la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia y, además, los siguientes: 
FESTIVIDADES DEL PATRÓN DE LAS CORRESPONDIENTES ENSEÑANZAS: 

2º ciclo de E. Infantil-E. Primaria 29 noviembre 2019 
E.S.O.-Bachillerato-E.Personas Adultas 27 enero 2020 

Formación Profesional 3 febrero 2020 
DÍAS FESTIVOS DE CARÁCTER LOCAL, considerados inhábiles a efectos laborales 
determinados por el municipio según la normativa vigente o trasladados a periodo lectivo por 
coincidir sus fechas con días o periodos no lectivos: 
Día: 17 abril 2020 Día: 8 junio 2020  
OTROS DÍAS NO LECTIVOS: 
Día: 23 diciembre 2019 Día: 20 marzo 2020 Día: 13 abril 2020 
Día: 14 abril 2020 Día: 15 abril 2020 Día: 16 abril 2020 
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20.- MUNICIPIO DE FORTUNA 
PERIODO LECTIVO DEL CURSO ESCOLAR 2019/2020, A LA VISTA DE LA 
PROPUESTA DEL CONSEJO ESCOLAR MUNICIPAL: 

ACTIVIDADES LECTIVAS 
ENSEÑANZAS FECHA INICIO FECHA FIN 

2º CICLO E. INFANTIL 
E. PRIMARIA-E. ESPECIAL 9 septiembre 2019 23 junio 2020 

E.S.O.-BACHILLERATO 13 septiembre 2019 19 junio 2020 
FORMACIÓN PROFESIONAL 20 septiembre 2019 19 junio 2020 

E. PERSONAS ADULTAS 13 septiembre 2019 19 junio 2020 
 

VACACIONES NAVIDAD 24 diciembre 2019 6 enero 2020 
VACACIONES SEMANA SANTA 6 abril 2020 10 abril 2020 

DÍAS NO LECTIVOS: 
Sábados, domingos, días considerados inhábiles a efectos laborales en la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia y, además, los siguientes: 
FESTIVIDADES DEL PATRÓN DE LAS CORRESPONDIENTES ENSEÑANZAS: 

2º ciclo de E. Infantil-E. Primaria 29 noviembre 2019 
E.S.O.-Bachillerato-E.Personas Adultas 27 enero 2020 

Formación Profesional 3 febrero 2020 
DÍAS FESTIVOS DE CARÁCTER LOCAL, considerados inhábiles a efectos laborales 
determinados por el municipio según la normativa vigente o trasladados a periodo lectivo por 
coincidir sus fechas con días o periodos no lectivos: 
Día: 13 abril 2020 Día: 14 abril 2020 
OTROS DÍAS NO LECTIVOS: 
Día: 23 diciembre 2019 Día: 20 marzo 2020 Día: 15 abril 2020 
Día: 16 abril 2020 Día: 17 abril 2020 Día: 8 junio 2020 
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21.- MUNICIPIO DE FUENTE ÁLAMO 
PERIODO LECTIVO DEL CURSO ESCOLAR 2019/2020, A LA VISTA DE LA 
PROPUESTA DEL CONSEJO ESCOLAR MUNICIPAL: 

ACTIVIDADES LECTIVAS 
ENSEÑANZAS FECHA INICIO FECHA FIN 

2º CICLO E. INFANTIL 
E. PRIMARIA-E. ESPECIAL 9 septiembre 2019 23 junio 2020 

E.S.O.-BACHILLERATO 13 septiembre 2019 19 junio 2020 
FORMACIÓN PROFESIONAL 20 septiembre 2019 19 junio 2020 

E. PERSONAS ADULTAS 13 septiembre 2019 19 junio 2020 
 

VACACIONES NAVIDAD 24 diciembre 2019 6 enero 2020 
VACACIONES SEMANA SANTA 6 abril 2020 10 abril 2020 

DÍAS NO LECTIVOS: 
Sábados, domingos, días considerados inhábiles a efectos laborales en la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia y, además, los siguientes: 
FESTIVIDADES DEL PATRÓN DE LAS CORRESPONDIENTES ENSEÑANZAS: 

2º ciclo de E. Infantil-E. Primaria 29 noviembre 2019 
E.S.O.-Bachillerato-E.Personas Adultas 27 enero 2020 

Formación Profesional 3 febrero 2020 
DÍAS FESTIVOS DE CARÁCTER LOCAL, considerados inhábiles a efectos laborales 
determinados por el municipio según la normativa vigente o trasladados a periodo lectivo por 
coincidir sus fechas con días o periodos no lectivos: 
Día: 13 abril 2020 Día: 14 abril 2020 
OTROS DÍAS NO LECTIVOS: 
Día: 23 diciembre 2019 Día: 20 marzo 2020 Día: 15 abril 2020 
Día: 16 abril 2020 Día: 17 abril 2020 Día: 8 junio 2020 
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22.- MUNICIPIO DE JUMILLA 
PERIODO LECTIVO DEL CURSO ESCOLAR 2019/2020, A LA VISTA DE LA 
PROPUESTA DEL CONSEJO ESCOLAR MUNICIPAL: 

ACTIVIDADES LECTIVAS 
ENSEÑANZAS FECHA INICIO FECHA FIN 

2º CICLO E. INFANTIL 
E. PRIMARIA-E. ESPECIAL 6 septiembre 2019 22 junio 2020 

E.S.O.-BACHILLERATO 16 septiembre 2019 22 junio 2020 
FORMACIÓN PROFESIONAL 23 septiembre 2019 18 junio 2020 

E. PERSONAS ADULTAS 16 septiembre 2019 22 junio 2020 
 

VACACIONES NAVIDAD 24 diciembre 2019 6 enero 2020 
VACACIONES SEMANA SANTA 6 abril 2020 10 abril 2020 

DÍAS NO LECTIVOS: 
Sábados, domingos, días considerados inhábiles a efectos laborales en la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia y, además, los siguientes: 
FESTIVIDADES DEL PATRÓN DE LAS CORRESPONDIENTES ENSEÑANZAS: 

2º ciclo de E. Infantil-E. Primaria 29 noviembre 2019 
E.S.O.-Bachillerato-E.Personas Adultas 27 enero 2020 

Formación Profesional 3 febrero 2020 
DÍAS FESTIVOS DE CARÁCTER LOCAL, considerados inhábiles a efectos laborales 
determinados por el municipio según la normativa vigente o trasladados a periodo lectivo por 
coincidir sus fechas con días o periodos no lectivos: 
Día: 13 abril 2020 Día: 8 junio 2020 
OTROS DÍAS NO LECTIVOS: 
Día: 23 diciembre 2019 Día: 20 marzo 2020 Día: 14 abril 2020 
Día: 15 abril 2020 Día: 16 abril 2020 Día: 17 abril 2020 
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23.- MUNICIPIO DE LA UNIÓN 
PERIODO LECTIVO DEL CURSO ESCOLAR 2019/2020, A LA VISTA DE LA 
PROPUESTA DEL CONSEJO ESCOLAR MUNICIPAL: 

ACTIVIDADES LECTIVAS 
ENSEÑANZAS FECHA INICIO FECHA FIN 

2º CICLO E. INFANTIL 
E. PRIMARIA-E. ESPECIAL 9 septiembre 2019 23 junio 2020 

E.S.O.-BACHILLERATO 16 septiembre 2019 22 junio 2020 
FORMACIÓN PROFESIONAL 23 septiembre 2019 22 junio 2020 

E. PERSONAS ADULTAS 16 septiembre 2019 22 junio 2020 
 

VACACIONES NAVIDAD 24 diciembre 2019 6 enero 2020 
VACACIONES SEMANA SANTA 6 abril 2020 10 abril 2020 

DÍAS NO LECTIVOS: 
Sábados, domingos, días considerados inhábiles a efectos laborales en la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia y, además, los siguientes: 
FESTIVIDADES DEL PATRÓN DE LAS CORRESPONDIENTES ENSEÑANZAS: 

2º ciclo de E. Infantil-E. Primaria 29 noviembre 2019 
E.S.O.-Bachillerato-E.Personas Adultas 27 enero 2020 

Formación Profesional 3 febrero 2020 
DÍAS FESTIVOS DE CARÁCTER LOCAL, considerados inhábiles a efectos laborales 
determinados por el municipio según la normativa vigente o trasladados a periodo lectivo por 
coincidir sus fechas con días o periodos no lectivos: 
Día: 7 octubre 2020 Día: 8 junio 2020 
OTROS DÍAS NO LECTIVOS: 
Día: 23 diciembre 2019 Día: 7 enero 2020 Día: 20 marzo 2020 
Día: 3 abril 2020 Día: 13 abril 2020 Día: 14 abril 2020 
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24.- MUNICIPIO DE LAS TORRES DE COTILLAS 
PERIODO LECTIVO DEL CURSO ESCOLAR 2019/2020, A LA VISTA DE LA 
PROPUESTA DEL CONSEJO ESCOLAR MUNICIPAL: 

ACTIVIDADES LECTIVAS 
ENSEÑANZAS FECHA INICIO FECHA FIN 

2º CICLO E. INFANTIL 
E. PRIMARIA-E. ESPECIAL 9 septiembre 2019 24 junio 2020 

E.S.O.-BACHILLERATO 16 septiembre 2019 23 junio 2020 
FORMACIÓN PROFESIONAL 23 septiembre 2019 23 junio 2020 

E. PERSONAS ADULTAS 16 septiembre 2019 23 junio 2020 
 

VACACIONES NAVIDAD 24 diciembre 2019 6 enero 2020 
VACACIONES SEMANA SANTA 6 abril 2020 10 abril 2020 

DÍAS NO LECTIVOS: 
Sábados, domingos, días considerados inhábiles a efectos laborales en la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia y, además, los siguientes: 
FESTIVIDADES DEL PATRÓN DE LAS CORRESPONDIENTES ENSEÑANZAS: 

2º ciclo de E. Infantil-E. Primaria 29 noviembre 2019 
E.S.O.-Bachillerato-E.Personas Adultas 27 enero 2020 

Formación Profesional 3 febrero 2020 
DÍAS FESTIVOS DE CARÁCTER LOCAL, considerados inhábiles a efectos laborales 
determinados por el municipio según la normativa vigente o trasladados a periodo lectivo por 
coincidir sus fechas con días o periodos no lectivos: 
Día: 13 abril 2020 Día: 14 abril 2020 
OTROS DÍAS NO LECTIVOS: 
Día: 31 octubre 2019 Día: 23 diciembre 2019 Día: 20 marzo 2020 
Día: 15 abril 2020 Día: 16 abril 2020 Día: 17 abril 2020 
Día: 8 junio 2020     
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25.- MUNICIPIO DE LIBRILLA 
PERIODO LECTIVO DEL CURSO ESCOLAR 2019/2020, A LA VISTA DE LA 
PROPUESTA DEL CONSEJO ESCOLAR MUNICIPAL: 

ACTIVIDADES LECTIVAS 
ENSEÑANZAS FECHA INICIO FECHA FIN 

2º CICLO E. INFANTIL 
E. PRIMARIA-E. ESPECIAL 9 septiembre 2019 23 junio 2020 

E.S.O.-BACHILLERATO 16 septiembre 2019 22 junio 2020 
FORMACIÓN PROFESIONAL 23 septiembre 2019 22 junio 2020 

E. PERSONAS ADULTAS 16 septiembre 2019 22 junio 2020 
 

VACACIONES NAVIDAD 24 diciembre 2019 6 enero 2020 
VACACIONES SEMANA SANTA 6 abril 2020 10 abril 2020 

DÍAS NO LECTIVOS: 
Sábados, domingos, días considerados inhábiles a efectos laborales en la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia y, además, los siguientes: 
FESTIVIDADES DEL PATRÓN DE LAS CORRESPONDIENTES ENSEÑANZAS: 

2º ciclo de E. Infantil-E. Primaria 29 noviembre 2019 
E.S.O.-Bachillerato-E.Personas Adultas 27 enero 2020 

Formación Profesional 3 febrero 2020 
DÍAS FESTIVOS DE CARÁCTER LOCAL, considerados inhábiles a efectos laborales 
determinados por el municipio según la normativa vigente o trasladados a periodo lectivo por 
coincidir sus fechas con días o periodos no lectivos: 
Día: 16 abril 2020 Día: 17 abril 2020 
OTROS DÍAS NO LECTIVOS: 
Día: 23 diciembre 2019 Día: 20 marzo 2020 Día: 13 abril 2020 
Día: 14 abril 2020 Día: 15 abril 2020 Día: 8 junio 2020 
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26.- MUNICIPIO DE LORCA 
PERIODO LECTIVO DEL CURSO ESCOLAR 2019/2020, A LA VISTA DE LA 
PROPUESTA DEL CONSEJO ESCOLAR MUNICIPAL: 

ACTIVIDADES LECTIVAS 
ENSEÑANZAS FECHA INICIO FECHA FIN 

2º CICLO E. INFANTIL 
E. PRIMARIA-E. ESPECIAL 10 septiembre 2019 19 junio 2020 

E.S.O.-BACHILLERATO 13 septiembre 2019 16 junio 2020 
FORMACIÓN PROFESIONAL 20 septiembre 2019 16 junio 2020 

E. PERSONAS ADULTAS 13 septiembre 2019 16 junio 2020 
 

VACACIONES NAVIDAD 24 diciembre 2019 6 enero 2020 
VACACIONES SEMANA SANTA 6 abril 2020 10 abril 2020 

DÍAS NO LECTIVOS: 
Sábados, domingos, días considerados inhábiles a efectos laborales en la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia y, además, los siguientes: 
FESTIVIDADES DEL PATRÓN DE LAS CORRESPONDIENTES ENSEÑANZAS: 

2º ciclo de E. Infantil-E. Primaria 29 noviembre 2019 
E.S.O.-Bachillerato-E.Personas Adultas 27 enero 2020 

Formación Profesional 3 febrero 2020 
DÍAS FESTIVOS DE CARÁCTER LOCAL, considerados inhábiles a efectos laborales 
determinados por el municipio según la normativa vigente o trasladados a periodo lectivo por 
coincidir sus fechas con días o periodos no lectivos: 
Día: 23 diciembre 2019 Día: 3 abril 2020 
OTROS DÍAS NO LECTIVOS: 
Día: 7 enero 2020 Día: 20 marzo 2020 Día: 8 junio 2020 
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27.- MUNICIPIO DE LORQUÍ 
PERIODO LECTIVO DEL CURSO ESCOLAR 2019/2020, A LA VISTA DE LA 
PROPUESTA DEL CONSEJO ESCOLAR MUNICIPAL: 

ACTIVIDADES LECTIVAS 
ENSEÑANZAS FECHA INICIO FECHA FIN 

2º CICLO E. INFANTIL 
E. PRIMARIA-E. ESPECIAL 9 septiembre 2019 25 junio 2020 

E.S.O.-BACHILLERATO 16 septiembre 2019 24 junio 2020 
FORMACIÓN PROFESIONAL 16 septiembre 2019 17 junio 2020 

E. PERSONAS ADULTAS 16 septiembre 2019 24 junio 2020 
 

VACACIONES NAVIDAD 24 diciembre 2019 6 enero 2020 
VACACIONES SEMANA SANTA 6 abril 2020 10 abril 2020 

DÍAS NO LECTIVOS: 
Sábados, domingos, días considerados inhábiles a efectos laborales en la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia y, además, los siguientes: 
FESTIVIDADES DEL PATRÓN DE LAS CORRESPONDIENTES ENSEÑANZAS: 

2º ciclo de E. Infantil-E. Primaria 29 noviembre 2019 
E.S.O.-Bachillerato-E.Personas Adultas 27 enero 2020 

Formación Profesional 3 febrero 2020 
DÍAS FESTIVOS DE CARÁCTER LOCAL, considerados inhábiles a efectos laborales 
determinados por el municipio según la normativa vigente o trasladados a periodo lectivo por 
coincidir sus fechas con días o periodos no lectivos: 
Día: 7 octubre de 2019 Día: 17 enero 2020 
OTROS DÍAS NO LECTIVOS: 
Día: 23 diciembre 2019 Día: 20 marzo 2020 Día: 13 abril 2020 
Día: 14 abril 2020 Día: 15 abril 2020 Día: 16 abril 2020 
Día: 17 abril 2020 Día: 8 junio 2020 
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28.- MUNICIPIO DE LOS ALCÁZARES 
PERIODO LECTIVO DEL CURSO ESCOLAR 2019/2020, A LA VISTA DE LA 
PROPUESTA DEL CONSEJO ESCOLAR MUNICIPAL: 

ACTIVIDADES LECTIVAS 
ENSEÑANZAS FECHA INICIO FECHA FIN 

2º CICLO E. INFANTIL 
E. PRIMARIA-E. ESPECIAL 9 septiembre 2019 25 junio 2020 

E.S.O.-BACHILLERATO 12 septiembre 2019 22 junio 2020 
FORMACIÓN PROFESIONAL 19 septiembre 2019 22 junio 2020 

E. PERSONAS ADULTAS 12 septiembre 2019 22 junio 2020 
 

VACACIONES NAVIDAD 24 diciembre 2019 6 enero 2020 
VACACIONES SEMANA SANTA 6 abril 2020 10 abril 2020 

DÍAS NO LECTIVOS: 
Sábados, domingos, días considerados inhábiles a efectos laborales en la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia y, además, los siguientes: 
FESTIVIDADES DEL PATRÓN DE LAS CORRESPONDIENTES ENSEÑANZAS: 

2º ciclo de E. Infantil-E. Primaria 29 noviembre 2019 
E.S.O.-Bachillerato-E.Personas Adultas 27 enero 2020 

Formación Profesional 3 febrero 2020 
DÍAS FESTIVOS DE CARÁCTER LOCAL, considerados inhábiles a efectos laborales 
determinados por el municipio según la normativa vigente o trasladados a periodo lectivo por 
coincidir sus fechas con días o periodos no lectivos: 
Día: 11 octubre 2019 Día: 8 junio 2020 
OTROS DÍAS NO LECTIVOS: 
Día: 23 diciembre 2019 Día: 7 enero 2020 Día: 20 marzo 2020 
Día: 13 abril 2020 Día: 14 abril 2020 Día: 15 abril 2020 
Día: 16 abril 2020 Día: 17 abril 2020  
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29.- MUNICIPIO DE MAZARRÓN 
PERIODO LECTIVO DEL CURSO ESCOLAR 2019/2020, A LA VISTA DE LA 
PROPUESTA DEL CONSEJO ESCOLAR MUNICIPAL: 

ACTIVIDADES LECTIVAS 
ENSEÑANZAS FECHA INICIO FECHA FIN 

2º CICLO E. INFANTIL 
E. PRIMARIA-E. ESPECIAL 9 septiembre 2019 23 junio 2020 

E.S.O.-BACHILLERATO 13 septiembre 2019 19 junio 2020 
FORMACIÓN PROFESIONAL 20 septiembre 2019 19 junio 2020 

E. PERSONAS ADULTAS 13 septiembre 2019 19 junio 2020 
 

VACACIONES NAVIDAD 24 diciembre 2019 6 enero 2020 
VACACIONES SEMANA SANTA 6 abril 2020 10 abril 2020 

DÍAS NO LECTIVOS: 
Sábados, domingos, días considerados inhábiles a efectos laborales en la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia y, además, los siguientes: 
FESTIVIDADES DEL PATRÓN DE LAS CORRESPONDIENTES ENSEÑANZAS: 

2º ciclo de E. Infantil-E. Primaria 29 noviembre 2019 
E.S.O.-Bachillerato-E.Personas Adultas 27 enero 2020 

Formación Profesional 3 febrero 2020 
DÍAS FESTIVOS DE CARÁCTER LOCAL, considerados inhábiles a efectos laborales 
determinados por el municipio según la normativa vigente o trasladados a periodo lectivo por 
coincidir sus fechas con días o periodos no lectivos: 
Día: 19 noviembre 2019 Día: 13 junio 2020 
OTROS DÍAS NO LECTIVOS: 
Día: 23 diciembre 2019 Día: 24 febrero 2020 Día: 25 febrero 2020 
Día: 20 marzo 2020 Día: 13 abril 2020 Día: 14 abril 2020 
Día: 8 junio 2020   
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30.- MUNICIPIO DE MOLINA DE SEGURA 
PERIODO LECTIVO DEL CURSO ESCOLAR 2019/2020, A LA VISTA DE LA 
PROPUESTA DEL CONSEJO ESCOLAR MUNICIPAL: 

ACTIVIDADES LECTIVAS 
ENSEÑANZAS FECHA INICIO FECHA FIN 

2º CICLO E. INFANTIL 
E. PRIMARIA-E. ESPECIAL 9 septiembre 2019 25 junio 2020 

E.S.O.-BACHILLERATO 17 septiembre 2019 24 junio 2020 
FORMACIÓN PROFESIONAL 17 septiembre 2019 17 junio 2020 

E. PERSONAS ADULTAS 17 septiembre 2019 24 junio 2020 
 

VACACIONES NAVIDAD 24 diciembre 2019 6 enero 2020 
VACACIONES SEMANA SANTA 6 abril 2020 10 abril 2020 

DÍAS NO LECTIVOS: 
Sábados, domingos, días considerados inhábiles a efectos laborales en la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia y, además, los siguientes: 
FESTIVIDADES DEL PATRÓN DE LAS CORRESPONDIENTES ENSEÑANZAS: 

2º ciclo de E. Infantil-E. Primaria 29 noviembre 2019 
E.S.O.-Bachillerato-E.Personas Adultas 27 enero 2020 

Formación Profesional 3 febrero 2020 
DÍAS FESTIVOS DE CARÁCTER LOCAL, considerados inhábiles a efectos laborales 
determinados por el municipio según la normativa vigente o trasladados a periodo lectivo por 
coincidir sus fechas con días o periodos no lectivos: 
Día: 16 septiembre 2019 Día: 17 enero 2020 
OTROS DÍAS NO LECTIVOS: 
Día: 23 diciembre 2019 Día: 20 marzo 2020 Día: 13 abril 2020 
Día: 14 abril 2020 Día: 15 abril 2020 Día: 16 abril 2020 
Día: 17 abril 2020 Día: 8 junio 2020  
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31.- MUNICIPIO DE MORATALLA 
PERIODO LECTIVO DEL CURSO ESCOLAR 2019/2020, A LA VISTA DE LA 
PROPUESTA DEL CONSEJO ESCOLAR MUNICIPAL: 

ACTIVIDADES LECTIVAS 
ENSEÑANZAS FECHA INICIO FECHA FIN 

2º CICLO E. INFANTIL 
E. PRIMARIA-E. ESPECIAL 9 septiembre 2019 19 junio 2020 

E.S.O.-BACHILLERATO 16 septiembre 2019 18 junio 2020 
FORMACIÓN PROFESIONAL 23 septiembre 2019 18 junio 2020 

E. PERSONAS ADULTAS 16 septiembre 2019 18 junio 2020 
 

VACACIONES NAVIDAD 24 diciembre 2019 6 enero 2020 
VACACIONES SEMANA SANTA 6 abril 2020 10 abril 2020 

DÍAS NO LECTIVOS: 
Sábados, domingos, días considerados inhábiles a efectos laborales en la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia y, además, los siguientes: 
FESTIVIDADES DEL PATRÓN DE LAS CORRESPONDIENTES ENSEÑANZAS: 

2º ciclo de E. Infantil-E. Primaria 29 noviembre 2019 
E.S.O.-Bachillerato-E.Personas Adultas 27 enero 2020 

Formación Profesional 3 febrero 2020 
DÍAS FESTIVOS DE CARÁCTER LOCAL, considerados inhábiles a efectos laborales 
determinados por el municipio según la normativa vigente o trasladados a periodo lectivo por 
coincidir sus fechas con días o periodos no lectivos: 
Día: 15 junio 2020 Día: Día: 8 junio 2020  
OTROS DÍAS NO LECTIVOS: 
Día: 23 diciembre 2019 Día: 7 enero 2020 Día: 20 marzo 2020 
Día: 13 abril 2020   
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32.- MUNICIPIO DE MULA 
PERIODO LECTIVO DEL CURSO ESCOLAR 2019/2020, A LA VISTA DE LA 
PROPUESTA DEL CONSEJO ESCOLAR MUNICIPAL: 

ACTIVIDADES LECTIVAS 
ENSEÑANZAS FECHA INICIO FECHA FIN 

2º CICLO E. INFANTIL 
E. PRIMARIA-E. ESPECIAL 9 septiembre 2019 23 junio 2020 

E.S.O.-BACHILLERATO 16 septiembre 2019 22 junio 2020 
FORMACIÓN PROFESIONAL 26 septiembre 2019 22 junio 2020 

E. PERSONAS ADULTAS 16 septiembre 2019 22 junio 2020 
 

VACACIONES NAVIDAD 24 diciembre 2019 6 enero 2020 
VACACIONES SEMANA SANTA 06 abril 2020 10 abril 2020 

DÍAS NO LECTIVOS: 
Sábados, domingos, días considerados inhábiles a efectos laborales en la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia y, además, los siguientes: 
FESTIVIDADES DEL PATRÓN DE LAS CORRESPONDIENTES ENSEÑANZAS: 

2º ciclo de E. Infantil-E. Primaria 29 noviembre 2019 
E.S.O.-Bachillerato-E.Personas Adultas 27 enero 2020 

Formación Profesional 3 febrero 2020 
DÍAS FESTIVOS DE CARÁCTER LOCAL, considerados inhábiles a efectos laborales 
determinados por el municipio según la normativa vigente o trasladados a periodo lectivo por 
coincidir sus fechas con días o periodos no lectivos: 
Día: 23 septiembre 2019 Día: 25 septiembre 2019 
OTROS DÍAS NO LECTIVOS: 
Día: 24 septiembre 2019 Día: 23 diciembre 2019 Día: 20 marzo 2020 
Día: 13 abril 2020 Día: 14 abril 2020 Día: 8 de junio 2020 
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33.- MUNICIPIO DE MURCIA 
PERIODO LECTIVO DEL CURSO ESCOLAR 2019/2020, A LA VISTA DE LA 
PROPUESTA DEL CONSEJO ESCOLAR MUNICIPAL: 

ACTIVIDADES LECTIVAS 
ENSEÑANZAS FECHA INICIO FECHA FIN 

2º CICLO E. INFANTIL 
E. PRIMARIA-E. ESPECIAL 9 septiembre 2019 25 junio 2020 

E.S.O.-BACHILLERATO 13 septiembre 2019 23 junio 2020 
FORMACIÓN PROFESIONAL 25 septiembre 2019 24 junio 2020 

E. PERSONAS ADULTAS 13 septiembre 2019 23 junio 2020 
 

VACACIONES NAVIDAD 24 diciembre 2019 6 enero 2020 
VACACIONES SEMANA SANTA 6 abril 2020 10 abril 2020 

DÍAS NO LECTIVOS: 
Sábados, domingos, días considerados inhábiles a efectos laborales en la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia y, además, los siguientes: 
FESTIVIDADES DEL PATRÓN DE LAS CORRESPONDIENTES ENSEÑANZAS: 

2º ciclo de E. Infantil-E. Primaria 29 noviembre 2019 
E.S.O.-Bachillerato-E.Personas Adultas 27 enero 2020 

Formación Profesional 3 febrero 2020 
DÍAS FESTIVOS DE CARÁCTER LOCAL, considerados inhábiles a efectos laborales 
determinados por el municipio según la normativa vigente o trasladados a periodo lectivo por 
coincidir sus fechas con días o periodos no lectivos: 
Día: 17 septiembre 2019 Día: 14 abril 2020 
OTROS DÍAS NO LECTIVOS: 
Día: 16 septiembre 2019 Día: 23 diciembre 2019 Día: 20 marzo 2020 
Día: 13 abril 2020 Día: 15 abril 2020 Día: 16 abril 2020 
Día: 17 abril 2020   
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34.- MUNICIPIO DE OJÓS 
PERIODO LECTIVO DEL CURSO ESCOLAR 2019/2020, A LA VISTA DE LA 
PROPUESTA DEL CONSEJO ESCOLAR MUNICIPAL: 

ACTIVIDADES LECTIVAS 
ENSEÑANZAS FECHA INICIO FECHA FIN 

2º CICLO E. INFANTIL 
E. PRIMARIA-E. ESPECIAL 6 septiembre 2019 23 junio 2020 

E.S.O.-BACHILLERATO   
FORMACIÓN PROFESIONAL   

E. PERSONAS ADULTAS   
 

VACACIONES NAVIDAD 24 diciembre 2019 6 enero 2020 
VACACIONES SEMANA SANTA 6 abril 2020 10 abril 2020 

DÍAS NO LECTIVOS: 
Sábados, domingos, días considerados inhábiles a efectos laborales en la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia y, además, los siguientes: 
FESTIVIDADES DEL PATRÓN DE LAS CORRESPONDIENTES ENSEÑANZAS: 

2º ciclo de E. Infantil-E. Primaria 29 noviembre 2019 
E.S.O.-Bachillerato-E.Personas Adultas 27 enero 2020 

Formación Profesional 3 febrero 2020 
DÍAS FESTIVOS DE CARÁCTER LOCAL, considerados inhábiles a efectos laborales 
determinados por el municipio según la normativa vigente o trasladados a periodo lectivo por 
coincidir sus fechas con días o periodos no lectivos: 
Día: 9 diciembre 2019 Día: 8 junio de 2020 
OTROS DÍAS NO LECTIVOS: 
Día: 23 diciembre 2019 Día: 20 marzo 2020 Día: 13 abril 2020 
Día: 14 abril 2020 Día: 15 abril 2020 Día: 16-abril 2020 
Día: 17 abril 2020 
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35.- MUNICIPIO DE PLIEGO 
PERIODO LECTIVO DEL CURSO ESCOLAR 2019/2020, A LA VISTA DE LA 
PROPUESTA DEL CONSEJO ESCOLAR MUNICIPAL: 

ACTIVIDADES LECTIVAS 
ENSEÑANZAS FECHA INICIO FECHA FIN 

2º CICLO E. INFANTIL 
E. PRIMARIA-E. ESPECIAL 10 septiembre 2019 24 junio 2020 

E.S.O.-BACHILLERATO 16 septiembre 2019 22 junio 2020 
FORMACIÓN PROFESIONAL 23 septiembre 2019 22 junio 2020 

E. PERSONAS ADULTAS 16 septiembre 2019 22 junio 2020 
 

VACACIONES NAVIDAD 24 diciembre 2019 6 enero 2020 
VACACIONES SEMANA SANTA 06 abril 2020 10 abril 2020 

DÍAS NO LECTIVOS: 
Sábados, domingos, días considerados inhábiles a efectos laborales en la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia y, además, los siguientes: 
FESTIVIDADES DEL PATRÓN DE LAS CORRESPONDIENTES ENSEÑANZAS: 

2º ciclo de E. Infantil-E. Primaria 29 noviembre 2019 
E.S.O.-Bachillerato-E.Personas Adultas 27 enero 2020 

Formación Profesional 3 febrero 2020 
DÍAS FESTIVOS DE CARÁCTER LOCAL, considerados inhábiles a efectos laborales 
determinados por el municipio según la normativa vigente o trasladados a periodo lectivo por 
coincidir sus fechas con días o periodos no lectivos: 
Día: 23 diciembre 2019 Día: 20 marzo 2020 
OTROS DÍAS NO LECTIVOS: 
Día: 13 abril 2020 Día:14 abril 2020   Día: 15 abril 2020 
Día: 16 abril 2020 Día: 17 abril 2020 Día: 8 junio 2020 
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36.- MUNICIPIO DE PUERTO LUMBRERAS 
PERIODO LECTIVO DEL CURSO ESCOLAR 2019/2020, A LA VISTA DE LA 
PROPUESTA DEL CONSEJO ESCOLAR MUNICIPAL: 

ACTIVIDADES LECTIVAS 
ENSEÑANZAS FECHA INICIO FECHA FIN 

2º CICLO E. INFANTIL 
E. PRIMARIA-E. ESPECIAL 9 septiembre 2019 19 junio 2020 

E.S.O.-BACHILLERATO 16 septiembre 2019 18 junio 2020 
FORMACIÓN PROFESIONAL 23 septiembre 2019 18 junio 2020 

E. PERSONAS ADULTAS 16 septiembre 2019 18 junio 2020 
 

VACACIONES NAVIDAD 24 diciembre 2019 6 enero 2020 
VACACIONES SEMANA SANTA 6 abril 2020 10 abril 2020 

DÍAS NO LECTIVOS: 
Sábados, domingos, días considerados inhábiles a efectos laborales en la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia y, además, los siguientes: 
FESTIVIDADES DEL PATRÓN DE LAS CORRESPONDIENTES ENSEÑANZAS: 

2º ciclo de E. Infantil-E. Primaria 29 noviembre 2019 
E.S.O.-Bachillerato-E.Personas Adultas 27 enero 2020 

Formación Profesional 3 febrero 2020 
DÍAS FESTIVOS DE CARÁCTER LOCAL, considerados inhábiles a efectos laborales 
determinados por el municipio según la normativa vigente o trasladados a periodo lectivo por 
coincidir sus fechas con días o periodos no lectivos: 
Día: 7 octubre 2019 Día:8 junio 2020 
OTROS DÍAS NO LECTIVOS: 
Día: 23 diciembre 2019 Día: 7 enero 2020 Día: 20 marzo 2020 
Día: 13 abril 2020  
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37.- MUNICIPIO DE RICOTE 
PERIODO LECTIVO DEL CURSO ESCOLAR 2019/2020, A LA VISTA DE LA 
PROPUESTA DEL CONSEJO ESCOLAR MUNICIPAL: 

ACTIVIDADES LECTIVAS 
ENSEÑANZAS FECHA INICIO FECHA FIN 

2º CICLO E. INFANTIL 
E. PRIMARIA-E. ESPECIAL 6 septiembre 2019 24 junio 2020 

E.S.O.-BACHILLERATO   
FORMACIÓN PROFESIONAL   

E. PERSONAS ADULTAS   
 

VACACIONES NAVIDAD 24 diciembre 2019 6 enero 2020 
VACACIONES SEMANA SANTA 6 abril 2020 10 abril 2020 

DÍAS NO LECTIVOS: 
Sábados, domingos, días considerados inhábiles a efectos laborales en la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia y, además, los siguientes: 
FESTIVIDADES DEL PATRÓN DE LAS CORRESPONDIENTES ENSEÑANZAS: 

2º ciclo de E. Infantil-E. Primaria 29 noviembre 2019 
E.S.O.-Bachillerato-E.Personas Adultas 27 enero 2020 

Formación Profesional 3 febrero 2020 
DÍAS FESTIVOS DE CARÁCTER LOCAL, considerados inhábiles a efectos laborales 
determinados por el municipio según la normativa vigente o trasladados a periodo lectivo por 
coincidir sus fechas con días o periodos no lectivos: 
Día: 20 enero 2020 Día: 22 enero 2020 
OTROS DÍAS NO LECTIVOS: 
Día: 9 diciembre 2019 Día: 23 diciembre 2019 Día: 21 enero 2020 
Día: 20 marzo 2020 Día: 13 abril 2020 Día: 14 abril 2020 
Día: 15 abril 2020 Día: 8 junio 2020  
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38.- MUNICIPIO DE SAN JAVIER 
PERIODO LECTIVO DEL CURSO ESCOLAR 2019/2020, A LA VISTA DE LA 
PROPUESTA DEL CONSEJO ESCOLAR MUNICIPAL: 

ACTIVIDADES LECTIVAS 
ENSEÑANZAS FECHA INICIO FECHA FIN 

2º CICLO E. INFANTIL 
E. PRIMARIA-E. ESPECIAL 6 septiembre 2019 25 junio 2020 

E.S.O.-BACHILLERATO 13 septiembre 2019 24 junio 2020 
FORMACIÓN PROFESIONAL 20 septiembre 2019 24 junio 2020 

E. PERSONAS ADULTAS 13 septiembre 2019 24 junio 2020 
 

VACACIONES NAVIDAD 24 diciembre 2019 6 enero 2020 
VACACIONES SEMANA SANTA 6 abril 2020 10 abril 2020 

DÍAS NO LECTIVOS: 
Sábados, domingos, días considerados inhábiles a efectos laborales en la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia y, además, los siguientes: 
FESTIVIDADES DEL PATRÓN DE LAS CORRESPONDIENTES ENSEÑANZAS: 

2º ciclo de E. Infantil-E. Primaria 29 noviembre 2019 
E.S.O.-Bachillerato-E.Personas Adultas 27 enero 2020 

Formación Profesional 3 febrero 2020 
DÍAS FESTIVOS DE CARÁCTER LOCAL, considerados inhábiles a efectos laborales 
determinados por el municipio según la normativa vigente o trasladados a periodo lectivo por 
coincidir sus fechas con días o periodos no lectivos: 
Día: 3 diciembre 2019 Día:3 febrero 2020  
OTROS DÍAS NO LECTIVOS: 
Día: 2 diciembre 2019 Día: 23 diciembre 2019 Día: 20 marzo 2020 
Día: 13 abril 2020 Día: 14 abril 2020 Día: 15 abril 2020 
Día: 16 abril 2020 Día: 17 abril 2020 Día: 8 junio 2020 
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39.- MUNICIPIO DE SAN PEDRO DEL PINATAR 
PERIODO LECTIVO DEL CURSO ESCOLAR 2019/2020, A LA VISTA DE LA 
PROPUESTA DEL CONSEJO ESCOLAR MUNICIPAL: 

ACTIVIDADES LECTIVAS 
ENSEÑANZAS FECHA INICIO FECHA FIN 

2º CICLO E. INFANTIL 
E. PRIMARIA-E. ESPECIAL 9 septiembre 2019 23 junio 2020 

E.S.O.-BACHILLERATO 16 septiembre 2019 22 junio 2020 
FORMACIÓN PROFESIONAL 23 septiembre 2019 22 junio 2020 

E. PERSONAS ADULTAS 16 septiembre 2019 22 junio 2020 
 

VACACIONES NAVIDAD 24 diciembre 2019 6 enero 2020 
VACACIONES SEMANA SANTA 6 abril 2020 10 abril 2020 

DÍAS NO LECTIVOS: 
Sábados, domingos, días considerados inhábiles a efectos laborales en la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia y, además, los siguientes: 
FESTIVIDADES DEL PATRÓN DE LAS CORRESPONDIENTES ENSEÑANZAS: 

2º ciclo de E. Infantil-E. Primaria 29 noviembre 2019 
E.S.O.-Bachillerato-E.Personas Adultas 27 enero 2020 

Formación Profesional 3 febrero 2020 
DÍAS FESTIVOS DE CARÁCTER LOCAL, considerados inhábiles a efectos laborales 
determinados por el municipio según la normativa vigente o trasladados a periodo lectivo por 
coincidir sus fechas con días o periodos no lectivos: 
Día: 23 diciembre 2019  Día: 20 marzo 2020 
OTROS DÍAS NO LECTIVOS: 
Día: 13 abril 2020 Día: 14 abril 2020 Día: 15 abril 2020 
Día: 16 abril 2020 Día: 17 abril 2020 Día: 8 junio 2020 
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40.- MUNICIPIO DE SANTOMERA 
PERIODO LECTIVO DEL CURSO ESCOLAR 2019/2020, A LA VISTA DE LA 
PROPUESTA DEL CONSEJO ESCOLAR MUNICIPAL: 

ACTIVIDADES LECTIVAS 
ENSEÑANZAS FECHA INICIO FECHA FIN 

2º CICLO E. INFANTIL 
E. PRIMARIA-E. ESPECIAL 9 septiembre 2019 25 junio 2020 

E.S.O.-BACHILLERATO 16 septiembre 2019 24 junio 2020 
FORMACIÓN PROFESIONAL 23 septiembre 2019 24 junio 2020 

E. PERSONAS ADULTAS 16 septiembre 2019 24 junio 2020 
 

VACACIONES NAVIDAD 24 diciembre 2019 6 enero 2020 
VACACIONES SEMANA SANTA 6 abril 2020 10 abril 2020 

DÍAS NO LECTIVOS: 
Sábados, domingos, días considerados inhábiles a efectos laborales en la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia y, además, los siguientes: 
FESTIVIDADES DEL PATRÓN DE LAS CORRESPONDIENTES ENSEÑANZAS: 

2º ciclo de E. Infantil-E. Primaria 29 noviembre 2019 
E.S.O.-Bachillerato-E.Personas Adultas 27 enero 2020 

Formación Profesional 3 febrero 2020 
DÍAS FESTIVOS DE CARÁCTER LOCAL, considerados inhábiles a efectos laborales 
determinados por el municipio según la normativa vigente o trasladados a periodo lectivo por 
coincidir sus fechas con días o periodos no lectivos: 
 Día: 30 septiembre 2019 Día: 7 octubre 2019 
OTROS DÍAS NO LECTIVOS: 
Día: 23 diciembre 2019 Día: 20 marzo 2020 Día: 13 abril 2020 
Día: 14 abril 2020 Día: 15 abril 2020 Día: 16 abril 2020 
Día: 17 abril 2020 Día: 8 junio 2020  
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41.- MUNICIPIO DE TORRE PACHECO 
PERIODO LECTIVO DEL CURSO ESCOLAR 2019/2020, A LA VISTA DE LA 
PROPUESTA DEL CONSEJO ESCOLAR MUNICIPAL: 

ACTIVIDADES LECTIVAS 
ENSEÑANZAS FECHA INICIO FECHA FIN 

2º CICLO E. INFANTIL 
E. PRIMARIA-E. ESPECIAL 9 septiembre 2019 19 junio 2020 

E.S.O.-BACHILLERATO 16 septiembre 2019 18 junio 2020 
FORMACIÓN PROFESIONAL 23 septiembre 2019 18 junio 2020 

E. PERSONAS ADULTAS 16 septiembre 2019 18 junio 2020 
 

VACACIONES NAVIDAD 24 diciembre 2019 6 enero 2020 
VACACIONES SEMANA SANTA 6 abril 2020 10 abril 2020 

DÍAS NO LECTIVOS: 
Sábados, domingos, días considerados inhábiles a efectos laborales en la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia y, además, los siguientes: 
FESTIVIDADES DEL PATRÓN DE LAS CORRESPONDIENTES ENSEÑANZAS: 

2º ciclo de E. Infantil-E. Primaria 29 noviembre 2019 
E.S.O.-Bachillerato-E.Personas Adultas 27 enero 2020 

Formación Profesional 3 febrero 2020 
DÍAS FESTIVOS DE CARÁCTER LOCAL, considerados inhábiles a efectos laborales 
determinados por el municipio según la normativa vigente o trasladados a periodo lectivo por 
coincidir sus fechas con días o periodos no lectivos: 
Día: 7 octubre 2019 Día: 8 junio 2020 
OTROS DÍAS NO LECTIVOS: 
Día: 23 diciembre 2019 Día: 20 marzo 2020 Día: 13 abril 2020 
Día: 14 abril 2020  
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42.- MUNICIPIO DE TOTANA  
PERIODO LECTIVO DEL CURSO ESCOLAR 2019/2020, A LA VISTA DE LA 
PROPUESTA DEL CONSEJO ESCOLAR MUNICIPAL: 

ACTIVIDADES LECTIVAS 
ENSEÑANZAS FECHA INICIO FECHA FIN 

2º CICLO E. INFANTIL 
E. PRIMARIA-E. ESPECIAL 9 septiembre 2019 26 junio 2020 

E.S.O.-BACHILLERATO 13 septiembre 2019 24 junio 2020 
FORMACIÓN PROFESIONAL 17 septiembre 2019 19 junio 2020 

E. PERSONAS ADULTAS 13 septiembre 2019 24 junio 2020 
 

VACACIONES NAVIDAD 24 diciembre 2019 6 enero 2020 
VACACIONES SEMANA SANTA 6 abril 2020 10 abril 2020 

DÍAS NO LECTIVOS: 
Sábados, domingos, días considerados inhábiles a efectos laborales en la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia y, además, los siguientes: 
FESTIVIDADES DEL PATRÓN DE LAS CORRESPONDIENTES ENSEÑANZAS: 

2º ciclo de E. Infantil-E. Primaria 29 noviembre 2019 
E.S.O.-Bachillerato-E.Personas Adultas 27 enero 2020 

Formación Profesional 3 febrero 2020 
DÍAS FESTIVOS DE CARÁCTER LOCAL, considerados inhábiles a efectos laborales 
determinados por el municipio según la normativa vigente o trasladados a periodo lectivo por 
coincidir sus fechas con días o periodos no lectivos: 
Día: 10 diciembre 2019 Día: 7 enero 2020 
OTROS DÍAS NO LECTIVOS: 
Día: 9 diciembre 2019 Día: 23 diciembre 2019 Día: 20 marzo 2020 
Día: 13 abril 2020 Día: 14 abril 2020 Día: 15 abril 2020 
Día: 16 abril 2020 Día: 17 abril 2020 Día: 8 junio 2020 
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43.- MUNICIPIO DE ULEA 
PERIODO LECTIVO DEL CURSO ESCOLAR 2019/2020, A LA VISTA DE LA 
PROPUESTA DEL CONSEJO ESCOLAR MUNICIPAL: 

ACTIVIDADES LECTIVAS 
ENSEÑANZAS FECHA INICIO FECHA FIN 

2º CICLO E. INFANTIL 
E. PRIMARIA-E. ESPECIAL 6 septiembre 2019 23 junio 2020 

E.S.O.-BACHILLERATO   
FORMACIÓN PROFESIONAL   

E. PERSONAS ADULTAS   
 

VACACIONES NAVIDAD 24 diciembre 2019 6 enero 2020 
VACACIONES SEMANA SANTA 6 abril 2020 10 abril 2020 

DÍAS NO LECTIVOS: 
Sábados, domingos, días considerados inhábiles a efectos laborales en la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia y, además, los siguientes: 
FESTIVIDADES DEL PATRÓN DE LAS CORRESPONDIENTES ENSEÑANZAS: 

2º ciclo de E. Infantil-E. Primaria 29 noviembre 2019 
E.S.O.-Bachillerato-E.Personas Adultas 27 enero 2020 

Formación Profesional 3 febrero 2020 
DÍAS FESTIVOS DE CARÁCTER LOCAL, considerados inhábiles a efectos laborales 
determinados por el municipio según la normativa vigente o trasladados a periodo lectivo por 
coincidir sus fechas con días o periodos no lectivos: 
Día: 7 enero 2020 Día: 17 enero 2020 
OTROS DÍAS NO LECTIVOS: 
Día: 9 diciembre 2019 Día: 23 diciembre 2019 Día: 20 marzo 2020 
Día: 13 abril 2020 Día: 14 abril 2020 Día: 15 abril 2020 
Día: 8 junio 2020   
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44.- MUNICIPIO DE VILLANUEVA DEL RIO SEGURA 
PERIODO LECTIVO DEL CURSO ESCOLAR 2019/2020, A LA VISTA DE LA 
PROPUESTA DEL CONSEJO ESCOLAR MUNICIPAL: 

ACTIVIDADES LECTIVAS 
ENSEÑANZAS FECHA INICIO FECHA FIN 

2º CICLO E. INFANTIL 
E. PRIMARIA-E. ESPECIAL 9 septiembre 2019 23 junio 2020 

E.S.O.-BACHILLERATO   
FORMACIÓN PROFESIONAL   

E. PERSONAS ADULTAS   
 

VACACIONES NAVIDAD 24 diciembre 2019 6 enero 2020 
VACACIONES SEMANA SANTA 6 abril 2020 10 abril 2020 

DÍAS NO LECTIVOS: 
Sábados, domingos, días considerados inhábiles a efectos laborales en la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia y, además, los siguientes: 
FESTIVIDADES DEL PATRÓN DE LAS CORRESPONDIENTES ENSEÑANZAS: 

2º ciclo de E. Infantil-E. Primaria 29 noviembre 2019 
E.S.O.-Bachillerato-E.Personas Adultas 27 enero 2020 

Formación Profesional 3 febrero 2020 
DÍAS FESTIVOS DE CARÁCTER LOCAL, considerados inhábiles a efectos laborales 
determinados por el municipio según la normativa vigente o trasladados a periodo lectivo por 
coincidir sus fechas con días o periodos no lectivos: 
Día: 9 diciembre 2019 Día: 17 enero 2020 
OTROS DÍAS NO LECTIVOS: 
Día: 23 diciembre 2019 Día: 20 marzo 2020 Día: 13 abril 2020 
Día: 14 abril 2020 Día: 15 abril 2020 Día: 8 junio 2020 
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45.- MUNICIPIO DE YECLA 
PERIODO LECTIVO DEL CURSO ESCOLAR 2019/2020, A LA VISTA DE LA 
PROPUESTA DEL CONSEJO ESCOLAR MUNICIPAL: 

ACTIVIDADES LECTIVAS 
ENSEÑANZAS FECHA INICIO FECHA FIN 

2º CICLO E. INFANTIL 
E. PRIMARIA-E. ESPECIAL 6 septiembre 2019 19 junio 2020 

E.S.O.-BACHILLERATO 17 septiembre 2019 19 junio 2020 
FORMACIÓN PROFESIONAL 24 septiembre 2019 19 junio 2020 

E. PERSONAS ADULTAS 17 septiembre 2019 19 junio 2020 
 

VACACIONES NAVIDAD 24 diciembre 2019 6 enero 2020 
VACACIONES SEMANA SANTA 6 abril 2020 10 abril 2020 

DÍAS NO LECTIVOS: 
Sábados, domingos, días considerados inhábiles a efectos laborales en la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia y, además, los siguientes: 
FESTIVIDADES DEL PATRÓN DE LAS CORRESPONDIENTES ENSEÑANZAS: 

2º ciclo de E. Infantil-E. Primaria 29 noviembre 2019 
E.S.O.-Bachillerato-E.Personas Adultas 27 enero 2020 

Formación Profesional 3 febrero 2020 
DÍAS FESTIVOS DE CARÁCTER LOCAL, considerados inhábiles a efectos laborales 
determinados por el municipio según la normativa vigente o trasladados a periodo lectivo por 
coincidir sus fechas con días o periodos no lectivos: 
Día: 16 septiembre 2019 Día: 23 diciembre 2019 
OTROS DÍAS NO LECTIVOS: 
Día: 20 marzo 2020 Día: 13 abril 2020 Día: 14 abril 2020 
Día: 15 mayo 2020 Día: 8 junio 2020 
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ANEXO II 
CALENDARIO ACADÉMICO DE LOS CENTROS DE ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS 
SUPERIORES DE LA REGIÓN DE MURCIA PARA EL CURSO 2019-2020: 
1. Exámenes de septiembre, pruebas de acceso y actividades preparatorias del 
curso: desde  
2. Actividades lectivas: 

 FECHA INICIO FECHA FIN 
PRIMER SEMESTRE 

(20 semanas) 23 septiembre 2019 7 febrero 2020 

SEGUNDO SEMESTRE 
(20 semanas) 10 febrero 2020 30 junio 2020 

3. PERIODOS DE VACACIONES 
VACACIONES NAVIDAD 24 diciembre 2019 6 enero 2020 

VACACIONES SEMANA SANTA 6 abril 2020 10 abril 2020 
4. DÍAS NO LECTIVOS, excepto convocatorias oficiales y eventos específicos: 

Sábados, domingos, días considerados inhábiles a efectos laborales en la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia y, además, los siguientes: 

4.1. FESTIVIDADES DEL PATRÓN: 
Estudios Superiores de Música 22 noviembre 2019 
Enseñanzas de Arte Dramático 22 noviembre 2019 
Estudios Superiores de Diseño 25 octubre 2019 

4.2. DÍAS FESTIVOS DE CARÁCTER LOCAL, los determinados en el anexo I para el 
municipio en el que radique cada centro educativo. 
4.3. OTROS DÍAS NO LECTIVOS, determinados en el anexo I para el municipio en el 
que radique cada centro educativo. 
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ANEXO III 
PERIODO LECTIVO DE LAS ENSEÑANZAS DE RÉGIMEN ESPECIAL DE IDIOMAS 
QUE SE IMPARTAN EN CENTROS DE LA REGIÓN DE MURCIA: 
2. Actividades lectivas: FECHA INICIO FECHA FIN 

23 septiembre 2019 25 mayo 2020 
Los directores de las Escuelas Oficiales de Murcia (sede de Murcia e Infante) y 
Cartagena (sede de Cartagena), respecto de las enseñanzas de inglés, podrán proponer 
a la Dirección General de Centros Educativos la organización del calendario de forma 
distinta al especificado en esta resolución, por razón del volumen de exámenes, pruebas 
de certificación, y siempre que se garanticen las horas lectivas directas con todo el 
alumnado que prevé la ordenación de sus enseñanzas. La Dirección General de Centros 
Educativos resolverá, previo informe favorable de la Dirección General de Formación 
Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial. 
3. PERIODOS DE VACACIONES 

VACACIONES NAVIDAD 24 diciembre 2019 6 enero 2020 
VACACIONES SEMANA SANTA 6 abril 2020 10 abril 2020 

4. DÍAS NO LECTIVOS: 
Sábados, domingos, días considerados inhábiles a efectos laborales en la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia y, además, los siguientes: 
4.1. FESTIVIDAD DEL PATRÓN: 27 enero 2020 
4.2. DÍAS FESTIVOS DE CARÁCTER LOCAL, determinados en el anexo I para el 
municipio en el que radique cada centro educativo. 
4.3. OTROS DÍAS NO LECTIVOS, determinados en el anexo I para el municipio en el 
que radique cada centro educativo. 
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ANEXO IV 
PERIODO LECTIVO DE LAS ENSEÑANZAS ELEMENTALES Y PROFESIONALES DE 
MÚSICA Y DANZA, DE LAS ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE ARTES 
PLÁSTICAS Y DISEÑO Y DE LAS ENSEÑANZAS DEPORTIVAS: 

ACTIVIDADES LECTIVAS 
ENSEÑANZAS FECHA INICIO FECHA FIN 

ENSEÑANZAS ELEMENTALES Y 
PROFESIONALES DE MÚSICA Y 

DANZA 
18  septiembre 2019 16  junio 2020 

Las sesiones finales de evaluación tendrán lugar en los tres últimos días lectivos. 
Las actividades lectivas para el alumnado inscrito en las pruebas de acceso a las Enseñanzas 
Profesionales y a los estudios superiores de Música o Danza continuarán hasta la celebración de dichas 
pruebas en el mes de junio, para lo cual se adecuará el horario al calendario general de final de curso. 
ENSEÑANZAS PROFESIONALES 

DE ARTES PLÁSTICAS Y 
DISEÑO 

23 septiembre 2019 23 junio 2020 

A partir del 16 de junio se programarán las sesiones finales de evaluación del alumnado y la 
presentación, defensa y evaluación del Proyecto integrado. 

ENSEÑANZAS DEPORTIVAS 
 

- Periodo lectivo ordinario: Del 23 de septiembre de 2019 al 
18 de junio de 2020.  

- Periodos extraordinarios: Las enseñanzas deportivas de 
régimen especial se podrán impartir en periodos 
extraordinarios y de forma intensiva, previa comunicación 
con un mes de antelación al inicio de las actividades, a la 
Dirección General competente en Enseñanzas 
Deportivas. Los periodos extraordinarios tendrán una 
carga horaria máxima de 10 horas diarias con los 
pertinentes descansos. 

PERIODOS DE VACACIONES 
VACACIONES NAVIDAD 24 diciembre 2019 6 enero 2020 

VACACIONES SEMANA SANTA 6 abril 2020 10 abril 2020 
DÍAS NO LECTIVOS: 

Sábados, domingos, días considerados inhábiles a efectos laborales en la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia y, además, los siguientes: 

FESTIVIDADES DEL PATRÓN DE LAS CORRESPONDIENTES ENSEÑANZAS: 
ENSEÑANZAS ELEMENTALES Y PROFESIONALES DE 

MÚSICA Y DANZA 
22 Noviembre 2019 

ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE ARTES PLÁSTICAS Y 
DISEÑO 

25 Octubre 2019 

ENSEÑANZAS DEPORTIVAS 27 enero 2020 
DÍAS FESTIVOS DE CARÁCTER LOCAL, determinados en el anexo I para el municipio 
en el que radique cada centro educativo. 
OTROS DÍAS NO LECTIVOS, determinados en el anexo I para el municipio en el que 
radique cada centro educativo. En el caso de que el número de días lectivos resultantes 
sea inferior a los 165 días lectivos establecidos en el artículo 3 de la Orden de 28 de julio 
de 2014, (BORM 31 julio), la fecha del fin de las actividades lectivas se retrasará en el 
número de días necesarios para que finalmente se cumplan los citados 165 días lectivos. 
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades

3407 Convenio de colaboración a suscribir entre la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción 
Social y el Ayuntamiento de Yecla, para la prestación del servicio 
de centro de día para personas mayores dependientes.

Resolución

Visto el “Convenio de colaboración a suscribir entre la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y el 
Ayuntamiento de Yecla, para la prestación del servicio de centro de día para 
personas mayores dependientes”, y teniendo en cuenta que tanto el objeto del 
Convenio como las obligaciones establecidas en el mismo regulan un marco de 
colaboración que concierne al interés público de esta Consejería, y a los efectos 
de lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, 
sobre tramitación de los Convenios en el ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo:

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el texto de “Convenio de 
colaboración a suscribir entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a 
través del Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Yecla, para 
la prestación del servicio de centro de día para personas mayores dependientes”, 
suscrito por la Consejera de Familia e Igualdad de Oportunidades en fecha 26 de 
diciembre de 2018.

Murcia, a 21 de mayo de 2019.—El Secretario General, Manuel Marcos 
Sánchez Cervantes.

NPE: A-310519-3407



Página 18064Número 124 Viernes, 31 de mayo de 2019

Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia a través del Instituto Murciano de Acción Social y el 

Ayuntamiento de Yecla para la prestación del servicio de centro de día 
para personas mayores dependientes

Murcia, a 26 de diciembre de 2018

Reunidos

De una parte, la Excma. Sra. doña Violante Tomás Olivares, Consejera de 
Familia e Igualdad de Oportunidades, de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, que actúa en nombre y representación de la citada Consejería, por su 
nombramiento mediante Decreto de la Presidencia n.º 20/2017, de 4 de mayo, 
y en virtud de la competencia que tiene atribuida como tal por el artículo 16.2.a) 
de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de 
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y 
facultada por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 12 de diciembre de 2018.

De otra, don Marcos Ortuño Soto, Alcalde del Ayuntamiento de Yecla, en 
representación de dicha entidad, con CIF P-3004300-D, en virtud de acuerdo de 
la Junta de Gobierno de fecha 5 de noviembre de 2018.

Ambas partes se reconocen mutuamente con capacidad suficiente para el 
otorgamiento del presente Convenio, y a tal efecto: 

Manifiestan

Primero.- Que el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia establece 
en su artículo 10, apartado uno, número 18, la competencia exclusiva de la 
Comunidad Autónoma en materia de asistencia y bienestar social, así como 
política de la tercera edad.

Segundo.- Que una de las finalidades de la Consejería de Familia e Igualdad 
de Oportunidades, de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a tenor de 
la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de 
Murcia es la satisfacción de necesidades sociales, haciendo efectivo el derecho 
de los ciudadanos y ciudadanas a disfrutar de unos niveles básicos de bienestar 
social y a disponer de los servicios que atiendan dichas necesidades sociales, 
y en lo que hace al objeto de este Convenio, promoviendo y potenciando para 
ello la realización de programas que permitan ampliar los servicios existentes de 
atención a las personas con dependencia, en aras a mejorar sus condiciones de vida.

Tercero.- Que la Ley 1/2006, de 10 de abril, de Creación del Instituto Murciano 
de Acción Social (IMAS), establece que este Organismo (adscrito en la actualidad a 
la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades) se constituye con la finalidad 
de ejecutar las competencias de administración y gestión de servicios, prestaciones 
y programas sociales de acuerdo con los principios establecidos en la Ley 3/2003, 
de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia, añadiendo 
que sus áreas de atención serán entre otras, la de Personas Mayores. El artículo 
3.3 de aquella ley, dispone que el IMAS, para el desarrollo de sus funciones podrá 
celebrar con cualquier persona pública o privada, cuyos objetivos y actividades 
sean de interés en la gestión de los servicios sociales que tiene encomendados, 
convenios de colaboración y cooperación que resulten de utilidad al efecto de suplir 
las necesidades que en el ámbito de su gestión tenga dicho Organismo Autónomo, 
cuya formalización se realizará en los términos previstos en la Ley 7/2004, de 28 
de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
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Cuarto.- Por otra parte, la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción 
de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de Dependencia, 
tiene por objeto regular las condiciones básicas que garanticen la igualdad en 
el ejercicio del derecho subjetivo de ciudadanía a la promoción de la autonomía 
personal y atención a las personas en situación de dependencia, en los términos 
establecidos en las leyes, mediante la creación de un sistema para la autonomía 
y atención a la dependencia, con la colaboración y participación de todas las 
administraciones públicas. 

Quinto.- Que uno de los servicios que pretenden dar atención a las personas 
mayores en la Región de Murcia es el Servicio de Centro de Día, conforme a la 
nueva denominación establecida en el artículo 15 de la referida Ley 39/2006, de 
14 de diciembre, a través del cual se intenta promover una mejor calidad de vida 
para estas personas, potenciando su autonomía y unas condiciones adecuadas 
de convivencia en su propio entorno familiar y socio comunitario, retrasando, o 
incluso evitando de este modo, su ingreso en centros residenciales.

Sexto.- Que uno de los principios inspiradores de la Ley 39/2006 es la 
permanencia de las personas en situación de dependencia, siempre que sea 
posible, en el entorno en el que desarrollan su vida.

Séptimo.- La Ley 39/2006 establece en su artículo 16.1 que “las 
prestaciones y servicios establecidos en esta Ley se integran en la Red de 
Servicios Sociales de las respectivas Comunidades Autónomas en el ámbito de las 
competencias que las mismas tienen asumidas. La red de centros estará formada 
por los centros públicos de las Comunidades Autónomas, de las Entidades locales, 
los centros de referencia estatal para la promoción de la autonomía personal y 
para la atención y cuidado de situaciones de dependencia, así como los privados 
concertados debidamente acreditados”.

Octavo.- Que el Ayuntamiento de Yecla dispone de un centro para prestar el 
servicio de Centro de Día a personas mayores, debidamente acreditado por el Servicio 
de Acreditación e Inspección de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades.

Noveno.- Que el fin público que concurre, la atención a personas mayores 
en situación de dependencia, justifica la necesidad de llevar a cabo este Convenio 
a fin de disponer del recurso necesario para la consecución de tal finalidad. 

Décimo.- Las Entidades Locales son competentes en la prestación de 
servicios sociales, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 7/1983, de 7 de octubre, 
de Descentralización Territorial y Colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia y las Entidades Locales, en la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, de conformidad con lo establecido 
por la Sentencia 41/2016, de 3 de marzo, del Tribunal Constitucional, en el 
artículo 4 de la Ley 6/1988, de 25 de Agosto, de Régimen Local de la Región 
de Murcia y en la Ley 3/2003, de 10 de Abril, del Sistema de Servicios Sociales 
de la Región de Murcia Por otro lado, de acuerdo con lo exigido por el artículo 6 
de la Ley 3/2003, de 10 de abril, el Ayuntamiento de Yecla y el Centro de Día 
para personas mayores se encuentran debidamente inscritos en el Registro de 
Entidades, Centros y Servicios Sociales de la Región de Murcia.

De conformidad a lo dispuesto en la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, en sus artículos 5 a 8 y en el Decreto 56/1996, 
de 24 de julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan 
normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la Administración Regional 
de Murcia, y estando ambas partes conformes en la suscripción del mismo, lo 
llevan a efecto conforme a las siguientes:
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Cláusulas

Primera: Objeto

El presente Convenio tiene por objeto establecer la colaboración entre el 
Instituto Murciano de Acción Social (IMAS) y el Ayuntamiento de Yecla a fin de 
que dicha Entidad Local preste el Servicio de Centro de Día a personas mayores 
dependientes en el Centro municipal “Las Teresas”, ubicado en la C/Doctor 
Grande Covian, Polígono Industrial Las Teresas.

El número de plazas a convenir será de cuarenta y cuatro (44)

Segunda: Contenidos del Servicio de Centro de Día. Servicios que 
comprende y características.

El Servicio de Centro de Día ofrece una atención integral durante el periodo 
diurno a las personas mayores en situación de dependencia, con el objetivo 
de mejorar o mantener el mejor nivel posible de autonomía personal y apoyar a 
las familias o cuidadores. En particular cubre, desde un enfoque gerontológico y 
terapéutico las necesidades de asesoramiento, prevención, rehabilitación, orientación 
para la promoción de la autonomía, habilitación o atención asistencial y personal. 

De acuerdo con lo anterior, el Servicio de Centro de Día deberá incluir como 
mínimo las prestaciones que seguidamente se relacionan:

A) Cuidados asistenciales, control y protección del usuario

A los usuarios se les prestará el apoyo que precisen para realizar las actividades 
de la vida diaria en el centro y para el mantenimiento de su aseo personal. 

La atención sanitaria de los usuarios será la que reciban a través del Sistema 
de Salud al que se encuentren acogidos. Las actuaciones del centro de día en 
este ámbito se concretan en: 

- Elaboración y desarrollo de programas preventivos de salud.

- Seguimiento del tratamiento médico prescrito por el personal facultativo 
del usuario, así como la administración de la medicación, control de parámetros 
vitales, etc.

- El traslado y acompañamiento a centros sanitarios que no estén cubiertos por el 
Sistema de Salud correrán a cargo de los familiares y/o cuidadores de los usuarios. 

B) Atención geriátrica, rehabilitadora y social

Al ingreso de cada usuario se llevará a cabo una valoración geriátrica integral de 
sus condiciones y necesidades al objeto de elaborar un Plan de Atención Individual 
(PAI), donde se establecerán todas aquellas actuaciones dirigidas a conservar y 
mejorar su autonomía personal, potenciando su integración social en el centro.

C) Programas y actividades del Centro

- Programa de acogimiento y orientación.

- Desarrollo de los Planes de Atención Individual (PAI). El PAI de cada 
usuario concreta su participación en cada una de las actividades y terapias para 
la mejora y mantenimiento de su autonomía (movilidad, aseo personal, vestido, 
alimentación etc.), actividades lúdicas de carácter terapéutico, de recuperación 
funcional, de laborterapia, psicomotricidad, terapia cognitiva (mantenimiento de 
las funciones mentales), etc.

- Seguimiento y evaluación del usuario. El equipo técnico del Servicio 
realizará el seguimiento de la evolución del usuario con al menos una periodicidad 
semestral, adaptando el PAI a su evolución.
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- Programa de Información y orientación a los familiares y/o cuidadores en 
los aspectos relacionados con las necesidades psicofísicas del usuario y pautas 
para la adecuada adaptación al centro y la integración en la vida familiar. Se 
mantendrán relaciones y contactos periódicos con los familiares y/o cuidadores 
de los usuarios al objeto de informar de las incidencias y favorecer la coordinación 
entre el centro y la familia. 

D) Servicio de manutención.

El servicio de manutención incluye tres comidas (desayuno, comida y 
merienda). Los menús deberán ser visados por personal cualificado, garantizando 
el aporte calórico y dietético. Se atenderá que los menús sean variados, 
estableciéndose menús de verano e invierno.

Además del menú ordinario, se servirán otros de régimen específico a los 
usuarios que, por sus circunstancias personales y patologías, así lo precisen. 

Las comidas y platos cocinados, ya sean con servicio propio o contratado, 
llegarán a temperatura adecuada a sus destinatarios/as. Asimismo, deberá existir 
una cadena de frío para conservar y guardar los alimentos.

De los menús se informará a los usuarios, familiares y/o cuidadores, debiendo 
estar expuestos en el tablón informativo del centro los menús mensuales con 
indicación de su aporte calórico y dietético.

Cualquier cambio de menús deberá ser puesto en conocimiento de los 
usuarios y familiares. 

Se deberá prestar la ayuda personal necesaria a los usuarios que no 
puedan comer por sí mismos, utilizando en su caso los medios técnicos precisos 
(cubertería adaptada, sondas, etc.).

E) Servicio de transporte adaptado.

Se garantizará el transporte adaptado a la persona usuaria cuando sea 
necesario por las dificultades de movilidad y/o desplazamiento para su asistencia 
al Centro de Día, de conformidad con lo establecido en el artículo 15.7 del Decreto 
306/2010, de 3 de diciembre.

La entidad podrá prestar este servicio por medios propios o mediante 
la contratación, debiéndose cumplir en cualquiera de los dos supuestos los 
requisitos exigidos en la legislación vigente.

Este servicio comprende la recogida y traslado de los usuarios que lo precisen 
en vehículo adaptado, desde el lugar establecido como parada hasta el Centro de 
Día y vuelta desde éste a la parada de origen. Deberá contar con personal de 
apoyo y acompañamiento en ruta.

El ayuntamiento garantizará este servicio para todos los usuarios que lo necesiten, 
organizando el número de rutas, itinerarios, paradas y horarios que se adecúen a las 
necesidades de cada momento (incorporación de nuevos usuarios y bajas)

El servicio de transporte adaptado alcanzará todo el término municipal y 
fuera de éste, en un radio de acción de hasta 25 Kilómetros, entre el Centro y las 
paradas establecidas. Las rutas deberán dar cobertura a los usuarios sin que la 
duración del viaje para cada uno de ellos sea superior a 45 minutos.

En el supuesto de que no pudiera prestarse el servicio por circunstancias 
no imputables al IMAS, el ayuntamiento deberá poner a disposición los medios 
necesarios para que el mismo se efectúe y, en su caso, asumir y costear los 
gastos de transporte alternativo.
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El Ayuntamiento adoptará las medidas necesarias que requiere la atención 
integral de las personas mayores en el ámbito físico, psíquico, social, lúdico y 
participativo, sin perjuicio de aquellas disposiciones, que durante la vigencia del 
presente Convenio establezca al respecto la Administración Regional.

Tercera: Régimen de Funcionamiento del Servicio de Centro de Día.

a. Horario y calendario

El Centro de Día permanecerá abierto de lunes a viernes en días laborables 
de acuerdo al calendario de fiestas laborales que para cada ejercicio se apruebe 
por Resolución de la Dirección General de Relaciones Laborales y Economía 
Social, con un horario mínimo que irá desde las 9:00hs hasta las 18:00hs.

b. Régimen de funcionamiento del Centro

El régimen de funcionamiento del centro se ajustará a la normativa 
reguladora, tanto estatal como regional, que durante la vigencia de este convenio 
se pueda establecer.

El régimen de estancia de los usuarios se establecerá con criterios de 
respeto a su dignidad personal y libertad, que sólo podrán ser condicionadas 
por razones de tipo sanitario, de higiene, seguridad, convivencia y del adecuado 
funcionamiento de los servicios. En ningún caso podrá existir discriminación 
alguna entre los usuarios.

Para el adecuado desarrollo de su actividad, el Centro contará con:

b.1) Fichero socio sanitario/Expediente personal

De cada usuario deberá existir un expediente personal en el que constará la 
información social y médica, el PAI y cuantos los informes técnicos, tratamientos 
prescritos e informes de seguimiento y evaluación, así como el registro de las 
incidencias durante su estancia en el Centro:

- Información Sanitaria: Historia clínica/Informe médico/Prescripción médico- 
farmacéutica.

- Social: Datos personales/Situación social, familiar/ Persona de contacto 
(familiar y/o cuidador responsable de la persona usuaria).

- Rehabilitadora: PAI/Escalas de valoración de autonomía/seguimiento y 
valoración del PAI/ revisiones.

b.2) Protocolos y registros

El Centro dispondrá al menos de los siguientes:

- Protocolo de acogida y adaptación.

- Registro de incontinencia y su atención.

- Registro de usuarios con úlceras por presión con indicación de causa 
originaria, tratamiento, fecha de aparición y fecha de curación.

- Registro de caídas de usuarios, con indicación al menos, de las 
circunstancias, motivo, lugar, fecha y hora de cada incidente.

- Registro de usuarios que requieren medidas de contención mecánica, con 
indicación del tipo de medida, alcance, duración, pauta de movilización, con la 
correspondiente prescripción médica.

- Registro de administración de medicación.

- Registro de quejas y reclamaciones de usuarios y/o familiares, especificando, 
apellidos y nombre del reclamante, usuario o familiar, motivo, fecha.
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b.3) Reglamento de régimen interior.

A la firma del convenio, o en todo caso en un periodo no superior a 3 
meses, se deberá realizar las modificaciones necesarias para la adaptación del 
Reglamento de Régimen Interior del Centro de Día a las exigidas por el Sistema 
para la Autonomía y Atención a la Dependencia (SAAD) y las establecidas en 
presente acuerdo. Estas modificaciones deberán ser remitidas al IMAS y una vez 
aprobado, deberá ser visado por el Servicio de Acreditación e Inspección de la 
Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades.

El Reglamento de Régimen Interior del Centro, será conocido por los usuarios 
y en su caso por sus representantes legales, para lo cual se exhibirá en el tablón 
de anuncios, garantizando así su publicidad. Asimismo se les hará entrega de una 
copia en el momento de su ingreso. 

b.4) Hojas de reclamaciones

Sin perjuicio de lo establecido en el Título II del Decreto 236/2010, de 3 
de septiembre, de Atención al Ciudadano en la Administración Pública de la 
Región de Murcia, existirán Hojas de Reclamaciones en modelo normalizado, 
así como Buzón de Quejas y Sugerencias a disposición de las personas usuarias 
y/o representantes, de las que se enviará copia al Servicio de Acreditación e 
Inspección de la Consejería responsable en materia de Servicios Sociales, de 
acuerdo con lo recogido en el artículo 40 del Decreto n.º 3/2015, de 23 de enero, 
por el que se regula la autorización, la acreditación, el registro y la inspección de 
Entidades, Centros y Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia y se establece la tipología básica de los mismos. Se enviará otra copia 
a la Dirección General de Personas Mayores del IMAS.

El centro deberá exhibir de modo permanente un cartel en el que figure la 
siguiente leyenda “Existen hojas de reclamaciones a disposición del usuario”. Este 
cartel estará situado en la zona de mayor concurrencia de las personas usuarias 
y/o sus representantes legales, debiendo estar elaborado con letra legible y de un 
tamaño que permita su perfecta visibilidad.

b.5) Libro de registro

Existirá asimismo un Libro-Registro de Usuarios, ajustándose a lo dispuesto 
en el Decreto 69/2005, de 3 de junio, Anexo 1, punto 2, apartado 2.2.5, por 
el que se establecen las condiciones mínimas que han de reunir los centros 
residenciales para personas mayores.

b.6) Tablón de anuncios

El Centro deberá disponer de un tablón de anuncios en un espacio de especial 
concurrencia de usuarios, en el que deberán quedar expuestos como mínimo:

- Copia de la inscripción del establecimiento en el Registro de Centros y Servicios 
de Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

- Organización horaria de los servicios generales que se prestan.

- Reglamento de Régimen Interior

- Tarifa de precios de aquellos servicios no incluidos en el presente convenio 
que así lo requieran.

- Organigrama del Servicio del Centro de Día y nombre de los responsables. 

- Programa de actividades.

- Menús verano/invierno

- Horario de atención a familiares 
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c.  Participación de las personas usuarias

En el momento de su alta en el Centro, se les hará entrega de una copia 
del Reglamento de Régimen Interior del mismo, que deberá ser aceptado 
expresamente por los usuarios o en su caso por el representante legal de los 
mismos.

Se potenciará la participación de los usuarios y sus familiares en la dinámica 
del Centro, así como en aquellas actividades incluidas en la programación del 
Centro que se determine por parte del Equipo Técnico.

Cuarta: Personal

Para el cumplimiento y aplicación del presente Convenio el Centro de Día 
deberá contar al menos con los perfiles profesionales que se relacionan, de 
acuerdo a lo dispuesto en el Decreto 69/2005, de 3 de junio.

PERFIL PROFESIONAL RATIOS

Coordinación técnica 100%

Enfermería/DUE 0,38%

Fisioterapia 1,25%

Psicología/Terapia ocupacional 1,25%

Trabajo Social 0,50%

Auxiliar Enfermería/Geriatría 15%

La aplicación de estas ratios será sin menoscabo de la atención directa y 
continuada, que debe quedar en todo momento y para cualquier número de 
usuarios garantizada. Se considera personal de atención directa y continuada a 
los gerocultores/auxiliares de enfermería.

El personal deberá contar con la titulación o certificado de profesionalidad 
recogida en la Resolución de 11 de diciembre de 2017, de la Secretaría de 
Estado de Servicios Sociales e Igualdad, por la que se publica el Acuerdo del 
Consejo Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para la Autonomía y 
Atención a la Dependencia, que modifica parcialmente el Acuerdo de 27 de 
noviembre de 2008, sobre los criterios comunes de acreditación para garantizar 
la calidad de los centros y servicios del Sistema para la Autonomía y Atención a 
la Dependencia.

Estos profesionales, prestarán a los usuarios del Centro de Día los servicios 
propios de su categoría; sin que suponga ningún tipo de relación funcional o 
laboral con el IMAS. 

Además, deberá contar con un Director/Responsable del servicio, que 
deberá estar en posesión del título de Licenciado Universitario, o Graduado 
Universitario, o Diplomado Universitario o equivalente, en el área socio-sanitaria. 
Cuando pertenezca a alguna de las categorías profesionales enumeradas en el 
cuadro anterior, asumirá esas funciones compatibilizándolas con las tareas de 
coordinación.

Excepcionalmente y previa autorización del IMAS, el centro podrá, cuando 
las necesidades de las personas usuarias del servicio así lo exijan, distribuir las 
horas de atención que con arreglo a las anteriores ratios correspondan a un tipo 
de profesional entre las demás clases de profesionales integrantes del equipo 
técnico y viceversa.

Asimismo, y si las necesidades de las personas usuarias así lo demandan, 
esta redistribución podrá suponer que se prescinda de algún perfil profesional, 
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distribuyéndose el número de horas correspondientes a éste entre el resto de 
los miembros del equipo técnico. Esta redistribución de horas no podrá suponer, 
en ningún caso, una disminución del número de horas totales de prestación 
que le correspondan al equipo técnico en su conjunto con arreglo a las ratios 
establecidas en este apartado. 

Las vacaciones, incapacidades laborales y ausencias del personal, serán 
debidamente suplidas con personal de idéntica cualificación y aptitud, de manera 
que el servicio no sufra interrupción alguna durante la vigencia del Convenio.

Quinta: Locales y equipamientos

En cuanto a espacios y equipamientos, el Centro se ajustará, como mínimo, 
a lo dispuesto en el Decreto 69/2005, de 3 de junio, por el que se establecen las 
condiciones mínimas que han de reunir los centros residenciales para personas 
mayores.

Sexta: Reconocimiento, suspensión y extinción del servicio 

El derecho a la prestación del Servicio de Centro de Día se otorgará, 
suspenderá o extinguirá, mediante la oportuna Resolución del IMAS como órgano 
competente para el reconocimiento del derecho a las prestaciones de la Ley 39/2006, 
de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las 
personas en situación de dependencia.

El IMAS, a través de la Dirección General de Personas Mayores notificará 
a los titulares del derecho reconocido al servicio las condiciones de acceso y 
permanencia en el mismo.

El ayuntamiento o en su caso, la dirección del centro deberá comunicar, en 
el plazo máximo de tres días, a la Dirección General de Personas Mayores, las 
altas, bajas y cualquier incidencia que se produzca, según modelos establecidos 
por esta Dirección General. Para ello, el IMAS facilitará a la Entidad la aplicación 
informática necesaria para la expedición de los documentos justificantes del 
servicio prestado. En caso de baja voluntaria o renuncia a la incorporación se 
adjuntará documento expreso firmado por el interesado o representante legal, en 
su caso.

En virtud del presente Convenio, las plazas serán ocupadas por los usuarios 
que expresamente determine el IMAS mediante Resolución de la Dirección 
General de Personas Mayores.

Séptima: Coste e importe de las plazas. Cuantía del convenio.

De acuerdo a la Disposición Final Octava de la Ley 7/2017 de 21 de diciembre 
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
para el ejercicio 2018, por la que se modifica la Orden de la Consejería de Política 
Social Mujer e Inmigración, de 27 de junio de 2011, por la que se establecen los 
precios públicos por la prestación de los servicios del sistema de autonomía y 
atención a la dependencia y del sistema de Servicios Sociales con financiación 
pública en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en Centro de Día y 
Centro de Noche para mayores se fijan los siguientes importes:

Plaza sin manutención: 700 €/mes.

Plaza con manutención: 869 €/mes.

El coste total del presente Convenio asciende a la cantidad de novecientos 
diecisiete mil seiscientos sesenta y cuatro euros (917.664,00€), con una 
estimación de la aportación del IMAS de ochocientos setenta y un mil setecientos 

NPE: A-310519-3407



Página 18072Número 124 Viernes, 31 de mayo de 2019

ochenta euros con ochenta céntimos (871.780,80€) en los términos y cuantías 
que se recogen en el siguiente cuadro 

Ejercicio Periodo. N.º plazas Coste  servicio Aportación usuario (5%) Aportación IMAS

2019 1/1/2019 a 30/11/2019 44 420.596,00€ 21.029,80€ 399.566,20€

2020 1/12/2019 a 30/11/2020 44 458.832,00€ 22.941,60€ 435.890,40€

2021 1/12/2020 a 31/12/2020 44 38.236,00€ 1.911,80€ 36.324,20€

TOTALES 44 917.664,00€ 45.883,20€ 871.780,80€

La aportación del IMAS se ordenará con cargo a la aplicación económica 
51.03.00.313G.260.06, Código Proyecto 40999.

El gasto de los meses de diciembre de los años 2019 y 2020, se aplicaran a 
los créditos de los presupuestos vigentes en el ejercicio en el que se realicen las 
liquidaciones y se expidan las correspondientes facturas.

Octava: Liquidación de Estancias. Impagos.

A. Aportación de las personas usuarias del servicio 

Las personas usuarias del Servicio de Centro de Día, contribuirán a la 
financiación del coste de la plaza abonando al Ayuntamiento la cantidad que 
corresponda según lo dispuesto en el Decreto n.º 126/2010, de 28 de mayo, 
por el que se establecen los criterios para determinar la capacidad económica 
de los beneficiarios y su participación en la financiación de las prestaciones 
económicas y servicios del sistema de autonomía y atención a la dependencia 
en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, según la modificación dada 
al mismo por la Ley 7/2017, de 21 de diciembre de Presupuestos Generales de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2018 en la 
Disposición Final Séptima. 

No se podrá facturar a las personas usuarias cantidad adicional al copago 
establecido por la prestación de los servicios que se deriven del presente 
Convenio. 

B. Liquidación de estancias. 

Corresponderá al Ayuntamiento expedir recibo nominal mensual, en concepto 
de justificante de la cantidad aportada por el usuario para la financiación de 
la plaza adjudicada. Para ello, el IMAS le facilitará a la entidad la aplicación 
informática necesaria para la expedición de los documentos justificativos del 
servicio prestado.

El IMAS abonará al Ayuntamiento de Yecla, en concepto de liquidación de 
estancias, la diferencia resultante entre las cantidades que deban ser abonadas en 
virtud del copago de las personas usuarias del servicio y la cantidad establecida 
en concepto de plaza ocupada o reservada, según proceda.

Respecto a las plazas ocupadas, la cantidad que resulte de la diferencia 
entre el precio máximo de la plaza/mes (869 € con manutención// 700€ sin 
manutención) y la participación del usuario.

Respecto a las plazas reservadas. Se considera plaza reservada aquella que 
habiendo estado ocupada, se encuentre vacante. El IMAS financiará las plazas 
reservadas 700,00€/plaza/mes. No será satisfecha cuantía alguna por las plazas 
no ocupadas que no puedan englobarse dentro del concepto de plaza reservada, 
por no haberse producido una primera incorporación a la misma.
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El Ayuntamiento de Yecla remitirá dentro de los cinco primeros días naturales 
del mes siguiente al devengado, a la Dirección General de Personas Mayores 
del IMAS, factura mensual de los servicios prestados reflejando la diferencia 
entre la participación del usuario y el precio del servicio. Está irá acompañada 
de la certificación nominal de los usuarios del servicio y cantidades percibidas, 
explicitando el concepto de la liquidación (plaza ocupada/plaza reservada) y los 
días que, en su caso, correspondan por cada uno de ellos. 

C. Impagos 

El Ayuntamiento de Yecla, tras realizar las gestiones de cobro de acuerdo a 
la normativa aplicable, habrá de notificar al usuario o su representante con acuse 
de recibo, la reclamación de pago conforme al modelo establecido. En caso de no 
satisfacerse la deuda, remitirá a la Dirección General de Personas Mayores del 

IMAS los impagos de los residentes que se hayan producido a través de la 
aplicación informática para la gestión de las liquidaciones (ICC). 

El IMAS reintegrará al Ayuntamiento de Yecla la cuantía correspondiente al 
precio público que se dejó de cobrar del beneficiario del servicio de conformidad 
con lo establecido en el mencionado artículo 10.3 de la Orden de 27 de junio 
de 2011de la Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración, por la que se 
establecen los precios públicos por la prestación de los servicios del Sistema de 
Autonomía y Atención a la Dependencia y del Sistema de Servicios Sociales con 
financiación Pública en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Novena: Compromisos de las partes firmantes del convenio

I. Por parte del Instituto Murciano de Acción Social (IMAS) a:

a. Facilitar a la Entidad Local una aplicación informática para la gestión y 
expedición de los documentos justificantes del servicio prestado.

b. Ceder al Ayuntamiento de Yecla los datos de carácter personal que 
obrando en sus ficheros, correspondan a las personas reconocidas con derecho a 
la prestación y que a tal efecto hayan sido recabados

c. Financiar el Servicio de Centro de Día, en los términos que recoge el 
presente Convenio, a través del IMAS. El IMAS financiará el coste efectivo del 
servicio de centro de día, hasta un máximo de 869 euros/mes. Este coste efectivo 
será el resultante de restar al coste real del servicio la aportación de los usuarios, 
cuando vengan obligados a ello en función de su capacidad económica, como se 
establece en la cláusula séptima.

d. El IMAS tramitará mensualmente el pago del Servicio, una vez que el 
Ayuntamiento de Yecla presente certificación acreditativa del coste del servicio 
objeto del convenio y aportación de los usuarios, acompañada de relación nominal 
de los mismos con descripción de las permanencias y junto con un informe del 
interventor u órgano equivalente acreditativo de que los datos certificados se 
corresponden con la información reflejada en la contabilidad. 

e. Seguimiento del convenio en los términos que se establecen en el presente 
acuerdo.

II. Por parte de la Entidad Local a:

a. Prestar el servicio objeto de este convenio según lo establecido en las 
cláusulas del mismo.

b. Remitir a la Dirección General de Personas Mayores del Instituto Murciano 
de Acción Social las altas y bajas de los beneficiarios en un plazo máximo de tres 
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días naturales. En caso de baja voluntaria se adjuntará documento de renuncia 
al derecho a la prestación del Servicio, firmado por el interesado o representante 
legal, en su caso, haciendo constar el motivo de la misma.

c. No cubrir las plazas reservadas mediante la suscripción de este Convenio 
que resulten vacantes e informar a la Dirección General de Personas Mayores del 
Instituto Murciano de Acción Social de dicho extremo.

d. Remitir, dentro de los cinco primeros días naturales del mes siguiente al 
devengado, por triplicado, certificación nominal de los beneficiarios y cantidades 
percibidas, explicitando el concepto de la liquidación (plaza ocupada/plaza 
reservada) y los días que correspondan por cada uno de ellos a la unidad 
administrativa competente en la materia.

e. Recaudar de los usuarios el importe correspondiente de su participación en 
el coste mensual del Servicio.

f. Respetar la legislación sobre tratamiento informatizado de datos de 
carácter personal, y asumir las responsabilidades que pudieran corresponderle.

g. Designar a un responsable del Centro de Día que colabore e informe de 
todas aquellas cuestiones, relativas a este Convenio, a solicitud de la Dirección 
General de Personas Mayores.

h. Presentar una memoria anual y los informes de seguimiento en la forma y 
plazos que se les requiera desde la Dirección General de Personas Mayores sobre 
la ejecución del servicio de Centro de Día.

i. Comunicar cualquier propuesta de modificación que pudiera surgir en el 
desarrollo y ejecución del Servicio

Décima: Otorgamiento, suspensión y extinción del derecho al servicio.

El derecho a la prestación del Servicio de Centro de Día se otorgará, 
suspenderá o extinguirá, mediante la oportuna Resolución del IMAS como órgano 
competente para el reconocimiento del derecho a las prestaciones de la Ley 
39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención 
a las personas en situación de dependencia.

El IMAS, a través de la Dirección General de Personas Mayores, como 
Organismo que la Ley 1/2006, de 10 de abril, de Creación del Instituto Murciano 
de Acción Social (IMAS), establece como competente en la administración y 
gestión de servicios, prestaciones y programas sociales de acuerdo con los 
principios establecidos en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios 
Sociales de la Región de Murcia, notificará a los titulares del derecho reconocido 
al servicio las condiciones de acceso y permanencia en el mismo.

Decimoprimera: Cesión y protección de datos de carácter personal de 
las personas usuarias de las plazas conveniadas.

Para la gestión de las plazas convenidas, el Instituto Murciano de Acción Social 
cederá a la Entidad Local los datos de carácter personal, que obrando en sus 
ficheros, correspondan a las personas que sean adjudicatarias de las plazas, y que 
a tal efecto y con el consentimiento del usuario, hayan sido recabados, cediéndose 
dichos datos, con el único y exclusivo fin de dar cumplimiento al objeto de este 
Convenio, debiendo ser cancelados una vez finalizada dicha gestión.

Los datos cedidos por el Instituto Murciano de Acción Social estarán 
sometidos a la regulación normativa vigente en materia de protección de datos.
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La Entidad Local adoptará las medidas necesarias para garantizar la 
confidencialidad de la información y salvaguardar en todo momento el derecho 
al honor, la intimidad personal y familiar de las personas físicas y el pleno 
ejercicio de los derechos de éstas, y no podrán ceder la información a terceros, 
incurriendo, en caso contrario, en las responsabilidades que puedan derivarse de 
la normativa vigente sobre la materia.

Decimosegunda: Modificaciones

A propuesta del Instituto Murciano de Acción Social o del Ayuntamiento de Yecla 
y previo acuerdo de las partes, se podrá modificar el número de plazas, su coste 
y el número y tipo de profesionales que presten el servicio. 

Cualquier modificación que suponga incremento de financiación estará 
supeditada, en cualquier caso, a la existencia de crédito al efecto, en los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

El acuerdo que incluya cualquier modificación deberá incorporarse como 
Adenda al presente convenio.

Decimotercera: Seguimiento del convenio

A. Control e inspección. Los Servicios de Inspección de la Consejería de 
Familia e Igualdad de Oportunidades, podrán, en uso de su facultad inspectora, 
de oficio o a instancia de parte, comprobar el cumplimiento de la normativa que 
le es de aplicación y la veracidad de los datos alegados por la Entidad firmante.

B. Seguimiento del Instituto Murciano de Acción Social. Sin perjuicio de las 
competencias que correspondan a otros Organismos de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, Técnicos de la Dirección General de Personas Mayores 
podrán visitar el Centro en cualquier momento, sin previo aviso, para comprobar 
el cumplimiento de cada uno de los aspectos recogidos en este Convenio. La 
Entidad deberá colaborar en el conjunto de estas actuaciones a las que se 
refiere el párrafo anterior, facilitando a las personas autorizadas por el IMAS la 
realización de las mismas.

C. Comisión de seguimiento. Para el seguimiento, vigilancia y control de 
la ejecución del convenio y de los compromisos adquiridos por los firmantes, 
se constituirá una Comisión de Seguimiento, que estará integrada por tres 
representantes del IMAS y dos del Ayuntamiento de Yecla, de conformidad con 
lo dispuesto por el art. 49.f) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. El Presidente de la Comisión de Seguimiento dirimirá 
con su voto los empates a efectos de adoptar acuerdos.

La Comisión de Seguimiento será presidida por el titular de la Dirección 
Gerencial del Instituto Murciano de Acción Social o persona en quien delegue. 
Podrá ser convocada por cualquiera de las partes firmantes, con una antelación 
mínima de siete días, señalando en la convocatoria los asuntos a tratar y el lugar, 
fecha y hora de la sesión.

Decimocuarta: Vigencia y prórroga.

El presente Convenio entrará en vigor el día 1 de enero de 2019, y extenderá 
su vigencia hasta el 31 de diciembre de 2020. 

En cualquier momento antes de la finalización del plazo de vigencia 
previsto, los firmantes podrán acordar unánimemente su prórroga o extinción de 
conformidad con lo dispuesto en el número 2.ª del apartado h) del artículo 49 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
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Decimoquinta: Causas de resolución del convenio

Este Convenio se podrá resolver por cualquiera de las siguientes causas:

a. El transcurso del plazo de vigencia del Convenio sin haberse acordado la 
prórroga del mismo. 

b. El acuerdo unánime de todos los firmantes.

c. El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por 
parte de alguno de los firmantes. En este caso, cualquiera de las partes, podrá 
notificar a la parte incumplidora para que cumpla en el plazo de 10 días con las 
obligaciones o compromisos que se vieran incumplidos. Este requerimiento será 
comunicado al responsable del mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de 
la ejecución del convenio y a las demás partes firmantes.

Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el 
incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a las partes firmantes la 
concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el convenio. La 
resolución del convenio por esta causa podrá conllevar la indemnización de los 
perjuicios causados si así se hubiera previsto.

a) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

b) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en la ley 

La resolución del convenio dará lugar a la liquidación del mismo con el 
objeto de determinar las obligaciones y compromisos de cada una de las partes, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 52 de la Ley 4/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Decimosexta: Publicidad

En cualquier tipo de publicidad realizada sobre el objeto de este Convenio, se 
hará constar la colaboración del Instituto Murciano de Acción Social de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia de conformidad con la normativa vigente.

Decimoséptima.- Jurisdicción competente

El presente convenio tiene naturaleza administrativa. Por consiguiente, 
las controversias que pudieran surgir respecto a su interpretación, ejecución, 
modificación, resolución y efectos y que no hubieran podido solventarse por 
la comisión de seguimiento se someterán al Orden Jurisdiccional Contencioso 
Administrativo.

Decimoctava.-Transparencia y acceso a la información pública.

El convenio suscrito será puesto a disposición de los ciudadanos en el 
correspondiente Portal de Transparencia, en aplicación de lo dispuesto en la 
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Buen Gobierno, así como en la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de 
Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia y demás normativa de desarrollo de la misma.

Y dejando constancia de la conformidad con la totalidad de los Acuerdos de 
este convenio, firman y rubrican en el lugar y fecha arriba indicados, en triplicado 
ejemplar.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Consejera de Familia 
e Igualdad de Oportunidades, Violante Tomás Olivares.—Por el Ayuntamiento de Yecla, 
el Alcalde, Marcos Ortuño Soto.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades

3408 Prórroga del convenio de colaboración suscrito el 23 de octubre 
de 2017, entre la Comunidad Autónoma de la Región de murcia, a 
través del Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento 
de Yecla, para la prestación dentro de su ámbito territorial, del 
servicio de ayuda a domicilio para personas dependientes.

Visto el convenio “Prórroga del convenio de colaboración suscrito el 23 
de octubre de 2017, entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a 
través del Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Yecla, para la 
prestación dentro de su ámbito territorial, del servicio de ayuda a domicilio para 
personas dependientes”, y teniendo en cuenta que tanto el objeto del Convenio 
como las obligaciones establecidas en el mismo regulan un marco de colaboración 
que concierne al interés público de esta Consejería, y a los efectos de lo dispuesto 
en el artículo 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación 
de los Convenios en el ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo:

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el texto de “Prórroga del 
convenio de colaboración suscrito el 23 de octubre de 2017, entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social 
y el Ayuntamiento de Yecla, para la prestación dentro de su ámbito territorial, 
del servicio de ayuda a domicilio para personas dependientes”, suscrito por la 
Consejera de Familia e Igualdad de Oportunidades en fecha 25 de marzo de 2019.

Murcia, 21 de mayo de 2019.—El Secretario General, Manuel Marcos Sánchez 
Cervantes.
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Prórroga del convenio de colaboración suscrito el 23 de octubre de 2017 
entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del 

Instituto Murciano de Acción Social, y el Ayuntamiento de Yecla, para 
la prestación dentro de su ámbito territorial, del servicio de ayuda a 

domicilio para personas dependientes

En Murcia, a 25 de marzo de 2019.

Reunidos:

De una parte, la Excma. Sra. D.ª Violante Tomás Olivares Consejera de 
Familia e Igualdad de Oportunidades de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, que actúa en nombre y representación de la citada Consejería, por 
su nombramiento mediante Decreto de la Presidencia nº 20/2017, de 4 de 
mayo, y en virtud de la competencia que tiene atribuida por el artículo 16.2 a) 
de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Ordenación y Régimen Jurídico de 
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y 
facultada por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 20 de marzo de 2019.

De otra, D. Marcos Ortuño Soto, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Yecla, 
CIF-P3004300D, en virtud de Acuerdo adoptado en Pleno del Ayuntamiento de 
fecha 4 de marzo de 2019.

Manifiestan:

Primero.- Con fecha 23 de octubre de 2017 se suscribió convenio de 
colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través 
del Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Yecla, para la 
prestación, dentro de su ámbito territorial, del Servicio de Ayuda a Domicilio para 
personas dependientes.

Segundo.- En la cláusula decimoquinta se establece que de conformidad con 
lo dispuesto en el número 2.º del apartado h) del artículo 49 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en cualquier momento 
antes de la finalización del plazo de vigencia previsto que se había establecido 
hasta el 31 de marzo de 2019, los firmantes del convenio podrán acordar 
unánimemente su prórroga o extinción. El Ayuntamiento de Yecla, con fecha 22 
de febrero de 2019, solicita la prorroga al citado Convenio

Tercero.- Que las Entidades Locales son competentes en la prestación de 
servicios sociales, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 7/1983, de 7 de octubre, 
de Descentralización Territorial y Colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia y la Entidades Locales, en la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, de conformidad con lo establecido por 
la Sentencia 41/2016, de 3 de marzo de 2016, del Tribunal Constitucional, en el 
artículo 4 de la Ley 6/1988 de 25 de agosto, de Régimen Local de la Región de Murcia 
y en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región 
de Murcia.

Cuarto.- Que ambas partes estiman que existe un interés mutuo en el 
mantenimiento de la prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio en el municipio 
de Yecla, objeto del Convenio y en suscribir la prórroga del mismo, por un periodo 
de 9 meses, esto es, desde el 1 de abril de 2019 a 31 de diciembre de 2019

Quinto.- Que ateniéndose a lo dispuesto en la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública 
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de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en sus artículos 5 a 8 y 
en el Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el registro General 
de Convenios y se dictan normas para la tramitación de estos en el ámbito 
de la administración regional de Murcia, y estando ambas partes conformes 
suscripción del presente documento de prórroga, lo llevan a efecto conforme 
a las siguientes:

Cláusulas:

Primera: Vigencia

Se acuerda la prórroga de la vigencia del convenio de colaboración suscrito 
el 23 de octubre de 2017, entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través del Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Yecla, para 
la prestación,dentro de su ámbito territorial, del Servicio de Ayuda a Domicilio 
para personas dependientes, de forma que se extiendan sus efectos desde el día 
1 de abril de 2019 hasta el 31 de diciembre de 2019 y de acuerdo a la dotación 
económica que se estipula en la siguiente cláusula. 

Segunda: Importe de la prórroga.

El coste total del servicio de Ayuda a Domicilio, de la presente prórroga, 
durante el periodo comprendido entre el 1 de abril y el 31 de diciembre de 2019, 
incluyendo en dicho importe la aportación que corresponda al usuario según la 
normativa del copago asciende a una cantidad máxima de quinientos treinta y 
cuatro mil seiscientos euros (534.600,00 €), Según el siguiente detalle:
EJERCICIO Horas de Atención 

Personal
Horas de Atención 
Doméstica

COSTE TOTAL SERVICIO APORTACIÓN 
USUARIOS

APORTACIÓN 
IMAS

2019 (01/04/2019 a 
31/11/2019)

23.760 15.840 475.200,00€ 109.296,00€ 365.904,00€

2020

( 01/12/2019 a 
31/12/2019)

2.970 1.980 59.400,00€ 13.662,00€ 45.738,00€

26.730 17.820 534.600,00€ 122.958,00€ 411.642,00€

La aportación total del Instituto Murciano de Acción Social (IMAS), será 
de cuatrocientos once mil seiscientos cuarenta y dos euros (411.642,00 €, 
comprendiendo las anualidades de 2019 y 2020, de acuerdo a lo reflejado 
en la tabla anterior y se ordenará con cargo a la aplicación presupuestaria 
51.03.00.313G.260.09, código de proyecto 42994. 

El gasto correspondiente al mes de diciembre de 2019, se aplicará a los 
créditos del presupuesto vigente en el momento de expedir la correspondiente 
certificación.

Y en prueba de conformidad, suscriben el presente Acuerdo, en triplicado 
ejemplar, en el lugar y fecha que al principio se expresan.

El presente acuerdo se incorpora al Convenio.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Consejera de Familia 
e Igualdad de Oportunidades, Violante Tomás Olivares.—Por el Ayuntamiento de Yecla, 
el Alcalde, Marcos Ortuño Soto.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades

3409 Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través del Instituto Murciano de Acción Social y la Asociación 
para Personas con Trastorno del Espectro Autista de la Región de 
Murcia -ASTEAMUR-, para regular los compromisos y condiciones 
aplicables a la concesión de una subvención nominativa 
destinada a mantenimiento de centro de atención temprana.

Resolución

Visto el Convenio “Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y la Asociación para 
Personas con Trastorno del Espectro Autista de la Región de Murcia -ASTEAMUR-, 
para regular los compromisos y condiciones aplicables a la concesión de una 
subvención nominativa destinada a mantenimiento de centro de atención 
temprana”, y teniendo en cuenta que tanto el objeto del Convenio como las 
obligaciones establecidas en el mismo regulan un marco de colaboración que 
concierne al interés público de esta Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en 
el artículo 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de 
los Convenios en el ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo:

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el texto de “Convenio 
entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto 
Murciano de Acción Social y la Asociación para Personas con Trastorno del Espectro 
Autista de la Región de Murcia -ASTEAMUR-, para regular los compromisos y 
condiciones aplicables a la concesión de una subvención nominativa destinada 
a mantenimiento de centro de atención temprana”, suscrito por la Consejera de 
Familia e Igualdad de Oportunidades en fecha 30 de abril de 2019.

Murcia, 21 de mayo de 2019.—El Secretario General, Manuel Marcos Sánchez 
Cervantes.

Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a 
través del Instituto Murciano de Acción Social, y la Asociación para 
Personas con Trastorno del Espectro Autista de la Región de Murcia, 

-ASTEAMUR-, para regular los compromisos y condiciones aplicables a 
la concesión de una subvención nominativa destinada a mantenimiento 

de centro de atención temprana

Murcia, 30 de abril de 2019.

Reunidos

De una parte, la Excma. Sra. doña Violante Tomás Olivares, Consejera de 
Familia e Igualdad de Oportunidades de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, que actúa en nombre y representación de la citada Consejería, por su 
nombramiento mediante Decreto de la Presidencia n.º 20/2017, de 4 de mayo, 
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y en virtud de la competencia que tiene atribuida como tal por el artículo 16.2 a) 
de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de 
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y 
facultada por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 17 de abril de 2019.

De otra, doña Juana Martínez de Haro, Presidenta de la Asociación para 
Personas con Trastorno del Espectro Autista de la Región de Murcia, -Asteamur-, 
con C.I.F G30858286, en virtud de acuerdo de la Junta Directiva de 15 de marzo 
de 2019.

Ambas partes 

Manifiestan

Primero.- Competencia de la Comunidad Autónoma. Competencia 
del IMAS

Que el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia establece en su 
artículo 10, apartado uno, número 18, la competencia exclusiva de la Comunidad 
Autónoma en materia de asistencia y bienestar social, y de promoción e 
integración de los discapacitados. La Ley 1/2006, de 10 de abril, de creación 
del Instituto Murciano de Acción Social, en adelante IMAS, establece que este 
Organismo se constituye con la finalidad de ejecutar las competencias de 
administración y gestión de servicios, prestaciones y programas sociales de 
acuerdo con los principios establecidos en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del 
Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia, añadiendo que sus áreas 
de atención serán, entre otras, la de personas con discapacidad. 

Que una de la finalidades del IMAS es la satisfacción de necesidades sociales, 
haciendo efectivo el derecho de los ciudadanos y ciudadanas a disfrutar de 
niveles básicos de bienestar social y a disponer de los servicios que procuren 
satisfacción a sus necesidades sociales, promoviendo y potenciando la realización 
de programas que permitan ampliar los servicios existentes de atención a las 
personas con discapacidad, mejorando sus condiciones de vida.

El artículo 3.3 de la citada Ley 1/2006 dispone que el IMAS, para el desarrollo 
de sus funciones, podrá celebrar con cualquier persona pública o privada, cuyos 
objetivos y actividades sean de interés en la gestión de los servicios sociales 
que tiene encomendados, convenios de colaboración y cooperación, cuya 
formalización se realizará en los términos previstos en la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Segundo.- Competencia de la Asociación para Personas con Trastorno 
del Espectro Autista de la Región de Murcia, -Asteamur-

Que la Asociación para Personas con Trastorno del Espectro Autista de la 
Región de Murcia, -Asteamur-, es una entidad constituida al amparo del artículo 
22 de la Constitución Española, que se rige por la Ley Orgánica 1/2002, de 22 
de marzo, reguladora del Derecho de Asociación, y está inscrita en el Registro de 
Entidades, Centros y Servicios Sociales de la Región de Murcia con Nº 3000/0034, 
de acuerdo con lo exigido por el artículo 6 de la Ley 3/2003, de 10 de Abril, del 
Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia.

Tercero.- Marco jurídico

Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, es de 
aplicación a todas las subvenciones otorgadas por las Administraciones de las 
Comunidades Autónomas y la Ley 7/2005, de 18 de noviembre de Subvenciones 
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la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, aprueba el régimen jurídico de 
las subvenciones cuya gestión y otorgamiento corresponde a la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
dispone en el artículo 22.2.a), que podrán concederse de forma directa las 
subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos Generales de las 
Comunidades Autónomas, en los términos recogidos en los convenios y en la 
normativa reguladora de estas subvenciones, añadiendo el artículo 28.1 que 
los convenios serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones 
previstas nominativamente. Por su parte, la Ley 7/2005, de 18 de noviembre 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, establece 
en el artículo 23.1 que únicamente podrán concederse subvenciones de 
forma directa en los casos previstos en el artículo 22.2 de la Ley General de 
Subvenciones.

Que la posibilidad de la formalización del presente convenio se encuentra 
recogida en el artículo 23.1 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación con 
el artículo 40 de la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales 
de la Región de Murcia.

Cuarto.- Marco presupuestario

Que la Ley 14/2018, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el año 2019 establece en la 
consignación presupuestaria 510200.313F.481.05, código proyecto nominativo 
43914, la dotación financiera que la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través del IMAS, destina a los efectos económicos derivados de la 
formalización del presente convenio.

Quinto.- Compromiso de cofinanciación

La Asociación para Personas con Trastorno del Espectro Autista de la Región 
de Murcia, -Asteamur-, aporta la aceptación de la propuesta de subvención, así 
como asume el compromiso de cofinanciación del proyecto subvencionado con el 
fin de cubrir el coste total del mismo para el ejercicio 2019. 

Sexto.- Definición de Atención Temprana

El principal objetivo de los programas de atención temprana es que los niños 
que presentan trastornos en su desarrollo o tienen riesgo de padecerlos reciban, 
siguiendo un modelo que considere los aspectos bio-psico-sociales, todo aquello 
que, desde la vertiente preventiva y asistencial puede potenciar su capacidad 
de desarrollo y de bienestar, posibilitando su integración en el medio familiar y 
social, así como su autonomía personal.

Y con estos antecedentes

Acuerdan

Primero.- Objeto

El presente convenio tiene por objeto regular los compromisos y condiciones 
aplicables a la concesión de una subvención nominativa a la Asociación para 
Personas con Trastorno del Espectro Autista de la Región de Murcia, -Asteamur-, 
de acuerdo con el artículo 23.1 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, financiada 
por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a través del Instituto Murciano 
de Acción Social -IMAS-, para Mantenimiento Centro de Atención Temprana 

NPE: A-310519-3409



Página 18083Número 124 Viernes, 31 de mayo de 2019

situado en Avda. Luxemburgo EG 2.5. Polígono Industrial Cabezo Beaza, s/n, 
30353 de Cartagena, debidamente inscrito en el Registro de Entidades, Centros y 
Servicios Sociales de la Región de Murcia con N.º 3000/0034. 

El objeto subvencionado se desarrollará de acuerdo con el proyecto 
presentado por el beneficiario ante la Dirección General de Personas con 
Discapacidad, y aceptado expresamente por ésta última, debiendo ser usuarios 
del Centro de Atención Temprana las personas que cumplan los siguientes 
requisitos:

- Ser menor de seis años con necesidades terapéuticas, transitorias o 
permanentes originadas por limitaciones, alteraciones en el desarrollo o con 
riesgo de padecerla.

- Pertenecer a las familias de los niños y niñas atendidos. Éstas recibirán 
la información, orientación, formación, apoyos y, en su caso, intervención, 
necesarios para el adecuado abordaje familiar y social de la situación del niño. 

Asimismo, dicho Centro de Atención Temprana incluirá los siguientes 
servicios: 

- Programas de prevención, detección y diagnóstico.

- Programas de intervención terapéutica que podrá incluir: estimulación 
sensorio motriz y cognitiva, motora, logopédica y auditiva funcional, socio-
afectiva y familiar, etc.

- Asesoramiento a la familia y al entorno social.

- Coordinación con otros centros o servicios para el desarrollo de sus 
funciones.

Segundo.- Importe de la subvención y aportaciones de las partes

El coste total de la actividad financiada a través de la subvención regulada en 
el presente convenio es de doscientos cincuenta y dos mil quinientos cuarenta y 
cinco euros con noventa y ocho céntimos (252.545,98 €).

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del IMAS, 
aportará a los fines del presente convenio como máximo la cantidad de cuarenta 
y seis mil seiscientos sesenta y siete euros (46.667,00 €), que se abonará 
con cargo a la dotación presupuestaria asignada en la partida presupuestaria 
510200.313F.481.05, código de proyecto 43914, de la Ley 14/2018, de 26 de 
diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia para el año 2019. 

La Asociación para Personas con Trastorno del Espectro Autista de la Región 
de Murcia, -Asteamur-, aportará como mínimo la cuantía de doscientos cinco mil 
ochocientos setenta y ocho euros con noventa y ocho centimos (205.878,98 €) 
por la que se compromete a atender las obligaciones económicas derivadas de la 
percepción de dicha subvención, mediante la oportuna certificación.

Quedará de cuenta del beneficiario la diferencia de financiación necesaria 
para la total ejecución de la actividad subvencionada cuando en la realización 
de la misma el coste efectivo supere al coste total previsto en el primer párrafo 
de este acuerdo. Cuando el mencionado coste efectivo sea inferior al coste 
total previsto, se habrá de proceder al reintegro de la cantidad correspondiente 
en proporción a la aportación de las partes del presente convenio al proyecto 
subvencionado, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19.3 y 37.3 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
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Tercero.- Tramitación de pagos

A la firma del presente convenio se efectuará por parte del IMAS, previa 
autorización del gasto, la concesión de la subvención y la propuesta de pago 
anticipado de la aportación económica concedida, ya que del fin público que concurre 
en el presente convenio, la responsabilidad pública del sistema de servicios sociales 
previsto en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la 
Región de Murcia, la naturaleza de las actividades a realizar, así como la falta de 
recursos suficientes por parte del futuro beneficiario para financiar la ejecución de 
la actividad subvencionada, aconsejan la anticipación del gasto, como financiación 
necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones que se derivan de la suscripción 
del mismo. No será necesario el establecimiento de garantía alguna en virtud de lo 
establecido en el artículo 16.2 d) de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre.

Respecto al pago del importe de la subvención regulada en el presente 
convenio, la propuesta de pago de dicho importe se realizará conforme a los 
criterios establecidos en el Plan de Disposición de Fondos del Tesoro Público 
Regional para el año 2012, aprobado por Orden de la Consejería de Economía y 
Hacienda, de 2 de enero de 2012, por la que se aprueba el Plan de Disposición 
de Fondos del Tesoro Público Regional (BORM N.º 10, de 13 de enero de 2012).

Para la efectividad de la transferencia prevista en el presente convenio, el 
beneficiario se compromete de forma expresa a ajustar el funcionamiento de sus 
centros y servicios a las normas establecidas en materia de servicios sociales, de 
cumplir lo preceptuado en materia laboral, de seguridad social y demás normas 
de aplicación. 

Además de las exigencias de cumplimiento de la normativa vigente así como 
de las directrices que puedan ser marcadas por la Dirección General de Personas 
con Discapacidad del IMAS, el beneficiario, de acuerdo al proyecto inicial de 
actuación y sus anexos correspondientes presentado en la Dirección General de 
Personas con Discapacidad, se compromete a mantener el programa antedicho 
durante la vigencia del convenio.

Cuarto.- Plazo de ejecución y justificación de la subvención

1. El plazo para ejecutar las acciones objeto de este convenio se extenderá 
desde el 1 de enero de 2019 hasta el 31 de diciembre de 2019.

Cuando resultara imposible la ejecución del proyecto en el plazo establecido 
inicialmente por la entidad, y solo en casos excepcionales y debidamente 
acreditados, se podrá solicitar ampliación del mismo, que deberá formalizarse 
como mínimo, dos meses antes del plazo otorgado de finalización de la ejecución 
del proyecto, salvo que la causa justificativa de la ampliación se produzca 
durante esos dos últimos meses. En este caso, la solicitud de ampliación deberá 
presentarse necesariamente con anterioridad a los últimos 20 días del plazo de 
ejecución del proyecto subvencionado.

En la solicitud de prórroga se justificarán documentalmente los motivos de la 
petición y se informará del estado de ejecución del proyecto, así como de la fecha 
concreta de finalización del mismo.

En el plazo de dos meses desde que sea presentada la solicitud de prórroga, 
el órgano competente, verificada la documentación y el cumplimiento de los 
requisitos, resolverá la petición en forma motivada. El IMAS deberá resolver, para 
los supuestos previstos en el último inciso del párrafo segundo de este acuerda, 
antes de la finalización del plazo de ejecución del proyecto subvencionado.
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Transcurridos los plazos sin que se haya notificado resolución expresa, la 
solicitud se entenderá estimada. Contra la resolución de concesión o denegación 
de la ampliación de plazo, no procederá recurso en vía administrativo alguno, de 
acuerdo con lo dispuesto por el artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En caso de denegación de la solicitud de prórroga, el proyecto deberá 
ejecutarse en la fecha prevista inicialmente, pudiéndose proceder a iniciar 
el correspondiente expediente de reintegro de la cantidad que no haya sido 
ejecutada dentro de esta fecha de acuerdo a lo dispuesto en el Título II de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

2. Se considerarán gastos subvencionables aquellos reflejados por el 
beneficiario en el proyecto inicial presentado ante la Dirección General de 
Personas con Discapacidad, sin perjuicio del cumplimiento, en todo caso, de lo 
dispuesto en el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, que implica lo siguiente:

- El tipo de gasto ha de responder a la naturaleza de la actividad 
subvencionada.

- Su coste no podrá ser superior al valor de mercado.

- Deberá realizarse dentro del plazo marcado por la vigencia del convenio.

- Deberá estar pagado por las entidades beneficiarias del convenio con 
anterioridad a la finalización del periodo de justificación.

Los gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos 
notariales y registrales y los gastos periciales para la realización del proyecto 
subvencionado y los de administración específicos son subvencionables si están 
directamente relacionados con la actividad subvencionada y son indispensables 
para la adecuada preparación o ejecución de la misma.

La justificación de la actividad subvencionada mantendrá coherencia con el 
proyecto presentado por la entidad ante la Dirección General de Personas con 
Discapacidad y se presentará en un plazo de tres meses una vez finalizado el 
plazo de ejecución del proyecto subvencionado, abarcando la totalidad de la 
actividad subvencionada. 

El órgano responsable del seguimiento del proceso de justificación será la 
Dirección General de Personas con Discapacidad del IMAS.

En virtud del artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en 
concordancia con el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, y el artículo 74 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, la justificación del cumplimiento de las condiciones 
impuestas y de la consecución de los objetivos previstos revestirá la forma de 
cuenta justificativa del gasto realizado con aportación de informe de auditor. La 
presentación de la documentación se hará en formato electrónico.

Se presentará, en el plazo establecido, en el modelo de memoria justificativa 
elaborada por la Dirección General de Personas con Discapacidad, que requiere:

a) Una memoria de actuación justificativa de las actividades desarrolladas y 
el grado de cumplimiento de los objetivos previstos. Esta información reflejará 
todos los aspectos técnicos relacionados con el proyecto financiado.
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b) Una memoria económica justificativa del coste de las actividades 
realizadas, que contendrá:

a. Información financiera, que deberá contener una relación clasificada de los 
gastos e inversiones de la totalidad de la actividad financiada, con identificación 
del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha 
de pago. En caso de que la subvención se otorgue con arreglo a presupuesto 
estimado, se indicarán las desviaciones acaecidas. Cada uno de los anexos de 
información financiera reflejará, de forma inequívoca, el importe imputado en 
cada justificante, así como el porcentaje de imputación. 

b. Una relación de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la 
actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia.

c. Indicación, en su caso, de los criterios de reparto de los costes generales 
y/o indirectos incorporados en la relación clasificada de los gastos e inversiones 
de la totalidad de la actividad financiada.

d. Los tres presupuestos que, en su caso, en aplicación del artículo 31.3 de la 
Ley General de Subvenciones, deba haber solicitado.

e. Justificación de los rendimientos financieros generados por los fondos 
librados al beneficiario, así como, de su destino a la realización de la actividad 
subvencionada.

f. En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no 
aplicados, así como de los intereses derivados de los mismos.

De acuerdo con el artículo 74.1.a) del citado Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio, la cuenta justificativa deberá ir acompañada de un informe de un 
auditor de cuentas inscrito como ejerciente en el Registro Oficial de Auditores 
de Cuentas dependiente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas. 
El auditor de cuentas llevará a cabo la revisión de la cuenta justificativa con 
el alcance establecido en el presente convenio y en su anexo, de acuerdo con 
lo establecido por la Orden EHA/1434/2007, de 17 de mayo, por la que se 
aprueba la norma de actuación de los auditores de cuentas en la realización 
de los trabajos de revisión de cuentas justificativas de subvenciones, en el 
ámbito del sector público estatal, previstos en el artículo 74 del Reglamento 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado 
mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, así como, con sujeción a las 
normas de actuación y supervisión que, en su caso, proponga la Intervención 
General de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Si el beneficiario 
está obligado a auditar sus cuentas anuales, la revisión de la cuenta justificativa 
se llevará a cabo por distinto auditor al que auditó las cuentas del beneficiario. 
El gasto derivado de la revisión de la cuenta justificativa tendrá la condición 
de gasto subvencionable, sin que el importe que se pueda imputar por dicho 
concepto pueda ser superior al uno por ciento de la cuantía a la que asciende la 
subvención regulada en el presente convenio.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la determinación 
de la aportación económica de la Comunidad Autónoma y, en todo caso, la 
obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o 
de organismos internacionales, podrá dar lugar a la modificación, por parte de la 
Comunidad Autónoma, de la cuantía de su aportación.
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El beneficiario deberá disponer de los libros contables y demás documentos 
exigidos por la legislación sectorial aplicable al mismo, así como cuantos estados 
contables y registros específicos sean necesarios para garantizar el adecuado 
ejercicio de las facultades de comprobación y control. Asimismo, el beneficiario 
estará obligado a poner a disposición del auditor de cuentas cuantos libros, 
registros y documentos le sean exigibles en aplicación de lo dispuesto en el 
apartado f) del artículo 14.1 de la Ley General de Subvenciones.

En lo no recogido en el presente convenio, ni en la legislación vigente, 
respecto a la justificación, se estará a lo dispuesto por la Resolución de la 
Dirección Gerencial del IMAS, de 5 de marzo de 2010, por la que se convocan 
subvenciones para el ejercicio 2010 dirigidas a Instituciones sin fin de lucro, 
para el desarrollo de programas de actividades o actuaciones en el ámbito de los 
servicios sociales y dentro del sector de personas con discapacidad.

Quinto.- Compromisos del beneficiario. Incompatibilidad

1. El beneficiario, se compromete a:

a) Realizar la actividad para la que se ha concedido la subvención y presentar 
la justificación correspondiente en la forma y plazos establecidos en el acuerdo 
cuarto del presente convenio.

b) Comunicar a la Dirección General de Personas con Discapacidad del IMAS, 
la concesión de subvenciones o donaciones de cualquier ente público o privado 
para la misma finalidad. Si se obtuviesen por el beneficiario fondos para la misma 
finalidad deberá reintegrar voluntariamente el exceso de financiación, si lo 
hubiere, en el caso de subvenciones compatibles. En el supuesto de subvenciones 
concurrentes para el mismo proyecto que sean incompatibles con la regulada por 
el presente convenio, se deberá reintegrar la subvención de menor cuantía. La no 
comunicación por parte del beneficiario de la obtención de fondos para la misma 
finalidad, con la independencia de la procedencia o no de reintegro, dará lugar 
a la aplicación de la sanción correspondiente de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 57 a), en relación con el artículo 62, de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

c) Someterse a la normativa de supervisión, seguimiento y control de 
subvenciones, así como, facilitar toda la información requerida por los órganos 
competentes.

d) Indicar en los folletos, carteles y demás documentos y material utilizado 
en el desarrollo de la actividad subvencionada, que ésta se realiza en colaboración 
con el IMAS. Se entregará una prueba de impresión de forma previa a la edición 
del documento y/o su distribución, así como, se facilitará la versión electrónica de 
éste, para que sea aprobada la misma por la Dirección General de Personas con 
Discapacidad. En el supuesto de incumplimiento de la obligación de dar difusión 
de la colaboración del IMAS en la actividad subvencionada, se habrá de estar en 
primer lugar a las medidas alternativas recogidas en el artículo 31.3 del Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el supuesto de ser dichas medidas 
imposibles de adoptar se deberá proceder al reintegro de los gastos imputados al 
proyecto en concepto de folletos, carteles y material. El incumplimiento de recabar la 
autorización de la Dirección General de Personas con Discapacidad del documento en 
el que se establezca la difusión, únicamente dará lugar a la aplicación de la sanción 
correspondiente de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 56 c), en relación con el 
artículo 61, de la citada Ley 38/2003, de 17 de noviembre.
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e) Comunicar cualquier propuesta de modificación sustancial que pudiera 
surgir en el desarrollo y ejecución del proyecto, con el fin de la aceptación expresa 
o denegación de cualquier variación en el desarrollo del mismo, sin perjuicio de lo 
dispuesto por el artículo 86 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

f) Remitir a la Dirección General de Personas con Discapacidad del IMAS, 
la documentación a la que se refiere el acuerdo sexto del presente convenio. El 
incumplimiento de esta obligación formal únicamente dará lugar a la aplicación 
de la sanción correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 56 c), 
en relación con el artículo 61, de la citada Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
sin perjuicio de la procedencia del correspondiente reintegro en el supuesto del 
incumplimiento de lo establecido por el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre.

g) Poner a disposición de los usuarios los servicios según condiciones 
establecidas en el proyecto técnico.

h) Designar a un responsable del programa que colabore e informe de todas 
aquellas cuestiones, relativas al desarrollo de este servicio, que se soliciten desde 
el IMAS.

i) A tener listas de espera de conocimiento público, en las que deberán 
admitir los casos que le sean derivados desde el IMAS y los centros de servicios 
sociales. 

j) Remitir anualmente al IMAS, debidamente cumplimentado, el modelo 
normalizado que se utiliza en este Instituto para el seguimiento de los usuarios.

k) Facilitar al IMAS cuantos datos se consideren necesarios para el adecuado 
seguimiento del objeto del convenio, y a cumplimentar los instrumentos de 
evaluación y seguimiento que se establezcan.

l) A la señalización exterior de sus centros, en el ámbito de aplicación del 
Decreto 58/1990, de 26 de julio, del Símbolo de la Red Pública de Servicios 
Sociales (BORM 8 de agosto 1990, n.º 182), o demás normativa de desarrollo 
aplicable a la misma, ajustada a las prescripciones del Manual de Identidad 
Visual del Símbolo. Esta señalización se colocará, a costa del propio centro, en 
el plazo de un mes desde la percepción de la subvención. El incumplimiento 
de esta obligación formal únicamente dará lugar a la aplicación de la sanción 
correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 56 c), en relación 
con el artículo 61, de la citada Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

m) A contar sus centros, por escrito, con un plan de atención personalizada 
(P.A.P.) por cada caso atendido, en el que constarán todos los tratamientos e 
intervenciones así como la duración de las mismas (sesiones/usuarios) que se 
estimen adecuados.

n) Hacer frente a la diferencia de financiación necesaria para la total 
ejecución de la actividad subvencionada en el supuesto de que en la realización 
de ésta el coste efectivo supere al coste total previsto en el primer párrafo del 
acuerdo segundo del presente convenio. Cuando el mencionado coste efectivo sea 
inferior al coste total previsto, se habrá de proceder al reintegro de la cantidad 
correspondiente en proporción a la aportación de las partes del presente convenio 
al proyecto subvencionado, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19.3 
y 37.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

o) Presentar declaración responsable mediante la que acredita que el 
personal y voluntarios que desarrollan la actividad objeto del convenio cumplen el 
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requisito previsto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, 
de Protección del Menor, de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, y el artículo 8.4 de la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de 
Voluntariado, respectivamente. Asimismo, deberá disponer de la documentación 
que acredite el cumplimiento del mencionado requisito, debiendo comprobar su 
cumplimiento durante el periodo de tiempo en el que dicho personal o voluntarios 
mantengan relación con la entidad. La declaración responsable deberá ser 
actualizada o completada con los cambios de personal o voluntarios que se 
produzcan durante la vigencia del convenio.

p) Conservar los documentos originales acreditativos del gasto y los 
documentos originales acreditativos del pago (nóminas, facturas, etc.) 
relacionados con el proyecto financiado, incluidos los documentos electrónicos, 
durante 4 años, computándose dicho plazo de acuerdo con las reglas establecidas 
por el artículo 39.2 y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. El incumplimiento de la obligación regulada en este párrafo, con la 
independencia de la procedencia o no de reintegro, dará lugar a la aplicación de 
la sanción correspondiente de conformidad con lo dispuesto por el artículo 56 e) 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

q) Cumplimentar las demás obligaciones impuestas por el artículo 14 y 
concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
y por el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

r) Aplicar a la actividad subvencionada los rendimientos financieros que 
se generen por los fondos librados al beneficiario, incrementando dichos 
rendimientos el importe de la subvención concedida. Si la suma de los 
rendimientos financieros más la subvención percibida superara el coste de la 
actividad, será exigible el exceso de conformidad con los artículos 19.3 y 37.3 de 
la Ley General de Subvenciones.

2. La subvención percibida por el beneficiario, será compatible con otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes 
de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la 
Unión Europea o de organismos internacionales sin que, en ningún caso, la suma 
de las ayudas, ingresos o recursos compatibles supere el coste de la actividad 
subvencionada. No obstante lo anterior, la subvención regulada en el presente 
convenio será incompatible con las subvenciones concedidas o los ingresos 
realizados por la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia para la misma finalidad o actividad, así como con actividades que 
constituyan contenido básico de las prestaciones acordadas por el beneficiario y 
el IMAS a través de contrato administrativo.

La entidad beneficiaria estará obligada a comunicar al IMAS, la percepción 
de fondos procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o 
privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales para 
la misma finalidad. La percepción de estos fondos podrá implicar la redistribución 
de las cantidades determinadas en el presente convenio con carácter previo a su 
pago. Dicha redistribución, que debe ser aprobada por el IMAS, será realizada 
por la comisión de seguimiento que se establece en el acuerdo noveno de este 
convenio. Si la comunicación se pone de manifiesto con posterioridad al pago se 
habrá de estar a lo establecido por la letra b) del presente acuerdo.
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Sexto.- Requisitos en caso de subcontratación

La entidad podrá subcontratar hasta el cien por cien de la actividad 
subvencionada, en los términos establecidos en el artículo 29 y 31 de la Ley 
General de Subvenciones, y de acuerdo con los proyectos presentados ante la 
Dirección General de Personas con Discapacidad. 

Además, se deberá aportar por el beneficiario la siguiente documentación: 

- Informe justificando la necesidad o pertinencia de la subcontratación.

- Certificación de que la entidad a la que se prevea subcontratar, está 
autorizada para llevar a cabo las actividades objeto de subvención. Para ello la 
Entidad debe estar registrada donde corresponda: Registro de Servicios Sociales, 
de Asociaciones o Fundaciones, Registro Sanitario, Mercantil o similares. 

- Documento suscrito entre la entidad subvencionada y la entidad 
subcontratada en el que deberán reflejarse la especificación de las actividades 
que se subcontraten, su duración y el importe total de la subcontratación.

- Declaración responsable por parte de la entidad subcontratada de que no 
está incursa en ninguna de las causas establecidas en el artículo 29. 7 de la 
citada Ley General de Subvenciones.

- Declaración responsable por parte de la entidad subcontratada de que el 
personal que realiza las actividades objeto de subcontratación cumple con el 
requisito previsto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996.

En todo caso y de conformidad con el artículo 29.5 de dicha ley el beneficiario 
de la subvención asumirá la total responsabilidad de la ejecución de la actividad 
subvencionada frente a la Administración concedente.

Séptimo.- Ausencia de relación laboral

Las relaciones surgidas con el personal que destine el beneficiario al objeto 
del presente convenio o con el que subcontrate el mismo, no supondrá para el 
IMAS compromisos económicos u obligaciones distintas a las asumidas en este 
convenio, ni generará ninguna vinculación contractual, laboral o administrativa.

También corresponderá al beneficiario la responsabilidad por los hechos 
derivados de la indebida práctica profesional o de acciones u omisiones 
negligentes de los trabajadores a cargo del mismo, así como las responsabilidades 
de carácter sanitario, fiscal, laboral, de seguridad social, y las demás que sean 
de obligado cumplimiento según las disposiciones establecidas por la legislación 
vigente.

Octavo.- Naturaleza y Jurisdicción

El presente convenio tiene carácter jurídico-administrativo, se regirá por las 
cláusulas anteriores y, en lo no previsto expresamente en ellas, por:

- La Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

- Aquellos preceptos que le sean de aplicación por su carácter básico de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su normativa de 
desarrollo.

- El Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

- La Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de 
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
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- El Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General 
de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la 
Administración Regional de Murcia.

Dada la naturaleza jurídico-administrativa de este convenio, el orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para resolver las 
cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse entre las partes durante la ejecución 
del mismo, sin perjuicio de lo previsto en el acuerdo noveno del mismo.

Noveno.- Seguimiento del convenio

El seguimiento de la ejecución del presente convenio se llevará a cabo a 
través de una comisión paritaria formada por cuatro miembros. La comisión 
será presidida por la persona titular de la Dirección General de Personas con 
Discapacidad del IMAS o persona en quien delegue, el cual dirimirá con su voto de 
calidad los empates, y se reunirá a convocatoria de su presidente y a propuesta 
de cualquiera de las partes. 

Formarán parte de la misma, en representación de la Administración Regional la 
persona titular de la Dirección General de Personas con Discapacidad o persona en 
quien delegue, y un técnico de la Dirección General de Personas con Discapacidad. 
Por parte de la Asociación para Personas con Trastorno del Espectro Autista de la 
Región de Murcia, -Asteamur-, dos representantes designados por el beneficiario.

Serán funciones de la citada comisión de seguimiento: resolver los problemas 
de interpretación y cumplimiento que pudieran plantearse en el presente convenio; 
establecer las determinaciones que en su caso fueran necesarias para el adecuado 
desarrollo de las actuaciones objeto del convenio; fijar los criterios para la ejecución, 
seguimiento y evaluación del proyecto que se subvenciona; y cualesquiera otras 
modificaciones no sustanciales conducentes al logro de las actuaciones previstas.

Se reunirán una vez al año, sin perjuicio de que puedan hacerlo más veces si 
así lo estimare necesario cualquiera de las partes asignadas.

Décimo.- Facultades inspectoras

Los servicios competentes de la Consejería de Familia e Igualdad de 
Oportunidades, podrán, en uso de su facultad inspectora, de oficio o a instancia 
de parte, comprobar el cumplimiento de la normativa que le es de aplicación, la 
veracidad de los datos alegados por el beneficiario y el destino dado a los fondos 
obtenidos, especialmente afectados a su fin.

Sin perjuicio de las competencias que correspondan a otros Organismos de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el IMAS podrá visitar y supervisar 
el centro en cualquier momento para comprobar el cumplimiento de los aspectos 
técnicos y administrativos recogidos en el presente convenio.

Undécimo.- Modificación del proyecto

El beneficiario podrá solicitar del órgano concedente, cualquier modificación 
sustancial que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución del proyecto, que 
será autorizada cuando traiga su causa en circunstancias imprevistas o sean 
necesarias para el buen fin de la actuación, siempre que no se altere el objeto o 
finalidad de la subvención y no se dañen derechos de terceros. 

La solicitud de modificación deberá estar suficientemente motivada y 
presentarse, con carácter inmediato a la aparición de las circunstancias que la 
justifiquen, con una antelación mínima de dos meses a la finalización del plazo 
de ejecución de la actividad subvencionada, debiendo resolver su autorización el 
órgano concedente antes de la finalización del plazo de ejecución. En el supuesto 
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de que la causa justificativa de la modificación se produzca durante los dos últimos 
meses del plazo de ejecución, la solicitud de modificación deberá presentarse 
necesariamente con anterioridad a los últimos 20 días de dicho plazo. En todo 
caso, la Administración resolverá antes de la finalización del plazo de ejecución.

Si la modificación consistiera en la redistribución del importe del presupuesto 
estimado del proyecto entre los distintos conceptos de gasto del mismo, no se 
requerirá autorización alguna por estas modificaciones cuando dicha redistribución 
no supere el 10 por ciento del coste de cada concepto de gasto modificado. Sin 
embargo, si la suma global de estas alteraciones superase el 20 por ciento del 
coste total del proyecto, se requerirá la correspondiente autorización de dicha 
redistribución. En ningún caso esta redistribución supondrá una minoración del 
presupuesto estimado del proyecto.

Duodécimo.- Incumplimiento de obligaciones y reintegro

En el supuesto de incumplimiento de las obligaciones c); e); g); h); i); j); 
k) y m) del acuerdo quinto por parte del beneficiario, éste deberá reintegrar 
la totalidad de las cantidades que se hubieran percibido incrementadas con el 
interés de demora correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 
32 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

No obstante, en el supuesto de incumplimiento de las obligaciones a); b); d); 
n), o), p), q) y r), y siempre que el beneficiario se aproxime de modo significativo 
al cumplimiento total, así como acredite una actuación inequívocamente tendente 
a la satisfacción de sus compromisos, se procederá al reintegro parcial de las 
cantidades que se hubieran percibido y que no se hubieran destinado al proyecto 
previsto, incrementadas con el interés de demora correspondiente según el 
principio de proporcionalidad, y siempre de acuerdo con lo establecido en el 
acuerdo quinto para cada una de las distintas obligaciones.

El incumplimiento de las obligaciones recogidas en el presente convenio, 
con independencia del reintegro o no de cuantía alguna, podrá dar lugar a la 
aplicación de la sanción correspondiente de conformidad con lo dispuesto por el 
Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Cuando el beneficiario incurra en alguna de las causas de reintegro recogidas 
en la ley y, de acuerdo con el apartado segundo del artículo 37 de la Ley 
38/2003, el cumplimiento del proyecto subvencionado se aproxime de modo 
significativo al cumplimiento total, acreditándose por el beneficiario una actuación 
inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a 
reintegrar vendrá determinada proporcionalmente al grado de cumplimiento, 
incrementándose con los intereses de demora correspondientes.

El procedimiento de reintegro se regirá por lo establecido en el Título II de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

Decimotercero.- Entidades colaboradoras

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
la colaboración en la gestión de la subvención sin la previa entrega y distribución 
de fondos, podrá ser encomendada a cualquiera de las entidades que cumplan 
los requisitos exigidos por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.
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Decimocuarto.- Vigencia

La duración del presente convenio se extenderá hasta la completa 
justificación del proyecto subvencionado, de conformidad con lo dispuesto en el 
acuerdo cuarto del mismo.

Decimoquinto.- Publicidad

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 12/2014, de 
16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, con independencia de la publicidad derivada 
de la normativa aplicable en materia de subvenciones y de manera adicional a 
ésta, la Administración Pública de la Región de Murcia publicará en el Portal de 
Transparencia la subvención concedida mediante este Convenio, con indicación 
del tipo de subvención, órgano concedente, importe, beneficiarios, así como su 
objetivo o finalidad.

Decimosexto.- Rúbrica

Las partes manifiestan su conformidad con el contenido íntegro de este 
convenio y en prueba de ello lo firman y rubrican en el lugar y fecha antes 
indicados, en triplicado ejemplar.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Consejera de Familia 
e Igualdad de Oportunidades, Violante Tomás Olivares.—Por la Asociación para 
Personas con Trastorno del Espectro Autista de la Región de Murcia -Asteamur-, 
la Presidenta, Juana Martínez de Haro.
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ANEXO 
 

 ALCANCE DE LA REVISIÓN DE LA CUENTA JUSTIFICATIVA. 
A) OBJETIVO GENÉRICO: 
 Comprobar que se cumple la normativa que regula las subvenciones objeto de 

control, que los procedimientos aplicados por los gestores son adecuados 
para asegurar el control del mismo y que la justificación técnica y económica 
es correcta. 

B) OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 
1)  Comprobar el cumplimiento del objeto técnico de la subvención por parte de 

los beneficiarios. 
2)  Verificar que la memoria económica presentada recoge todos los gastos e 

ingresos de las entidades relativos a la actividad subvencionada. 
3)  Verificar que todos los gastos e ingresos corresponden al período auditado y 

al tipo de gastos comprendidos en las bases reguladoras. 
4)  Comprobar que la justificación de gastos e ingresos se realiza mediante 

facturas originales o mediante documentos contables del mismo valor o 
equivalente. 

5) Verificar que los pagos y cobros se encuentran debidamente justificados. 
C) PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA A APLICAR. 
1) Verificar la existencia y corrección del documento o justificante original del 

gasto y/o cobro. 
2) Verificar la existencia y corrección del documento o justificante original del 

pago y/o cobro. 
3) Verificar la existencia y corrección de las correspondientes liquidaciones 

fiscales y laborales. 
D PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LAS BASES 

REGULADORAS. 
1) Obtener una copia de las bases reguladoras/convenio y del acuerdo interno 

firmado entre las federaciones y las entidades que la componen. 
2) Obtener copia de los proyectos técnicos presentados por las entidades con 

carácter previo a la tramitación de las subvenciones. 
3) Comprobar que cada entidad establece un calendario que permita a la 

federación la justificación de los beneficios públicos obtenidos. 
Comprobar que la federación recaba de las entidades, con carácter previo a 
las transferencias, la voluntad de cumplimiento de los términos de la base 
reguladora. 
Verificar que la federación recaba, previamente a la efectividad de las 
transferencias, el compromiso expreso de las entidades de ajustar el 
funcionamiento de los centros y los servicios a las normas establecidas en 
materia de servicios sociales. 
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Comprobar que la federación recaba, previamente a la efectividad de las 
transferencias, el compromiso expreso de las entidades de cumplir con lo 
preceptuado en materia fiscal, laboral, de seguridad social y demás normas de 
aplicación. 
Analizar si la base reguladora/convenio especifica el reparto de la subvención 
entre distintos programas o a un único programa de trabajo. Si son varios las 
pruebas de auditoría irán desglosadas en los distintos programas 

4) Comprobar que el importe justificado e imputado se corresponde con la ayuda 
concedida  y con los correspondientes proyectos técnicos presentados por las 
entidades con carácter previo a la tramitación de la subvención. 

E PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LOS GASTOS Y 
PAGOS. 

1) Obtener una copia de la memoria económica justificativa a presentar ante la 
Dirección General de Personas con Discapacidad. 

2) Comprobar que los respectivos saldos de la memoria económica se 
corresponden con los consignados en los libros y registros. 

3) Solicitar los documentos originales justificativos de los gastos y pagos 
declarados en dicha memoria que no hayan sido presentados por las 
entidades. 

4) Solicitar a las entidades una relación de las subvenciones percibidas y 
justificadas en el período. Solicitar los listados de los documentos utilizados 
para justificar los gastos incluidos en cada una de las subvenciones. 

5) Comprobar la cuantía de imputación en cuestión en cada una de las facturas y 
documentos de pago presentados al efecto. 

6) Para cada gasto y su correspondiente pago se comprobará: 

a) Que el documento justificativo del gasto cumple los requisitos establecidos por 
la normativa actual. 

b) Que el gasto es elegible (naturaleza y periodo). 

c) Que, en su caso, la liquidación fiscal correspondiente al gasto es correcta 
(modelo IVA, IRPF, TC1, TC2, etc.) 

d) Que el pago está realizado en forma y tiempo correcto. 

e) Que el gasto no se encuentra duplicado y, por tanto, no se ha incluido dos 
veces en la justificación. 

7) Nóminas: 
Abrir una hoja resumen que servirá de sumaria con los gastos incluidos. 
Comprobar la veracidad de los saldos a través del examen de nóminas y 
demás documentos afectados a la materia, así como su correspondencia con 
los anexos respectivos según los formatos oficiales de la Dirección General de 
Personas con Discapacidad.  
Se deberá cotejar las nóminas originales con la información establecida por el 
beneficiario en la memoria económica. 
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Comprobar que el ingreso en la Hacienda del modelo 111, coincide con las 
nóminas. 
Verificar que los trabajadores están incluidos en el correspondiente TC2. 
Comprobar que los TC1 están ingresados en plazo. 
Verificar la transferencia del importe de las nóminas. 

F PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LOS INGRESOS Y 
COBROS. 

1) Completar la sumaria relativa a los cobros percibidos. Para cada ingreso y su 
correspondiente cobro se comprobará: 

a) Que el documento justificativo del ingreso cumple los requisitos establecidos 
por la normativa actual. 

b) Que el ingreso es elegible (naturaleza y periodo). 

c) Que, en su caso, la liquidación fiscal correspondiente al ingreso es correcta. 

d) Que el cobro está realizado en forma y tiempo correcto. 

2) A través del examen de registros contables, comprobar la posible existencia 
de percepciones no reflejadas en la memoria económica procedentes de otras 
entidades públicas y afectadas al mismo fin. 

G OTRAS PRUEBAS DE AUDITORÍA. 

1) Sobre la correspondencia de ingresos y gastos: verificar que los importes 
declarados para cada uno de los conceptos de gasto (personal, material de 
oficina,…) se corresponden con los justificantes presentados y con el importe 
de la subvención solicitada. 

H NORMATIVA APLICABLE. 

 - Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas, sólo respecto a 
aquellos preceptos de dicha Ley que hayan entrado en vigor así como, en lo 
que no contradigan a dichos preceptos, el Real Decreto Legislativo 1/2011, de 
1 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la ley de Auditoría de 
Cuentas, y su Reglamento aprobado por Real Decreto 1517/2011, de 31 de 
octubre. 
- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, y Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. 
- Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. 
- Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región 
de Murcia. 
- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
- Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
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- Decreto Legislativo nº 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia. 
-Real Decreto 1491/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueban las 
normas de adaptación del Plan General de Contabilidad a las entidades sin 
fines lucrativos y el modelo de plan de actuación de las entidades sin fines 
lucrativos. 
Orden EHA/1037/2010, de 13 de abril, por la que se aprueba el Plan General 
de Contabilidad Pública. 
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades

3410 Convenio de colaboración a suscribir entre la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Familia e 
Igualdad de Oportunidades y Cáritas Diocesana de Cartagena, para la 
realización de prestaciones en beneficio de la comunidad.

Resolución

Visto el “Convenio de Colaboración a suscribir entre la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Familia e Igualdad de 
Oportunidades y Cáritas Diocesana de Cartagena, para la realización de prestaciones 
en beneficio de la comunidad”, y teniendo en cuenta que tanto el objeto del Convenio 
como las obligaciones establecidas en el mismo regulan un marco de colaboración 
que concierne al interés público de esta Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en 
el artículo 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de los 
Convenios en el ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo:

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el texto de “Convenio de 
Colaboración a suscribir entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades y Cáritas 
Diocesana de Cartagena, para la realización de prestaciones en beneficio de la 
comunidad”, suscrito por la Consejera de Familia e Igualdad de Oportunidades en 
fecha 7 de mayo de 2019.

Murcia, 16 de mayo de 2019.—El Secretario General, Manuel Marcos Sánchez 
Cervantes.
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Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a través de la Consejería de Familia e Igualdad de 

Oportunidades, y Cáritas Diocesana de Cartagena, para la realización de 
prestaciones en beneficio de la comunidad

Murcia a 7 de mayo de 2019

Reunidos:

De una parte, la Excma. Sra. D.ª Violante Tomas Olivares, Consejera de 
Familia e Igualdad de Oportunidades, y Presidenta del Instituto Murciano de 
Acción Social, en representación de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, en virtud del artículo 16.2 a) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia y facultada por Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de fecha 17-04-2019.

Y de otra parte, D. José Antonio Planes Valero, provisto de DNI 22415001Y, 
actuando en nombre y representación de Cáritas Diócesis de Cartagena, 
CIF R-30000032-G, entidad sin ánimo de lucro de la es Director Diocesano, 
con domicilio en Calle Deportista Jesús Hernández, “Tito”, número 3, 30.100 
Espinardo, Murcia. Inscrita en el Registro de Entidades Religiosas del Ministerio 
de Justicia, con fecha 24 de febrero de 1981 con el número inicial 103-SE/C, 
actualmente 000285; en el Registro de Entidades, Centros de Servicios y 
Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia con el n.º F396.1 
y en el Registro General de Entidades de Voluntariado de la Región de Murcia. 
Representación que ostenta conforme al artículo 24 de sus Estatutos. 

Intervienen en función de sus respectivos cargos y en ejercicio de las 
facultades que a cada uno le están conferidas, con plena capacidad para 
formalizar la presente prórroga y, a tal efecto,

Manifiestan:

Primero.- Que el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia atribuye 
a la Comunidad Autónoma en su artículo 10.uno,18, competencia exclusiva en 
materia de asistencia y bienestar social, desarrollo comunitario, política infantil, 
instituciones de protección y tutela de menores, respetando en todo caso, la 
legislación civil, penal y penitenciaria. Las competencias en materia de protección 
y reforma de menores fueron transferidas de la Administración General del 
Estado a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, mediante Real Decreto 
1113/1984, de 29 de febrero.

Segundo.- Que conforme al Decreto del Presidente n.º 2/2018, de 20 de 
abril, de reorganización de la Administración Regional, la Consejería de Familia 
e Igualdad de Oportunidades es el Departamento de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de 
las directrices generales del Consejo de Gobierno en materia de instituciones de 
protección, reinserción y rehabilitación de menores.

Tercero.- Que la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de 
la responsabilidad penal de los menores, establece en el artículo 45.1 que la 
ejecución de las medidas adoptadas por los Jueces de Menores en sus sentencias 
firmes es competencia de las Comunidades Autónomas, y que dichas entidades 
llevarán a cabo, de acuerdo con sus respectivas normas de organización, la 
creación, dirección, organización y gestión de los servicios, instituciones y 
programas adecuados para garantizar la correcta ejecución de las medidas 
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previstas en esta Ley. Por su parte, el artículo 45.3 del mismo cuerpo legal 
permite que las Comunidades Autónomas puedan establecer los convenios o 
acuerdos de colaboración necesarios con otras entidades, bien sean públicas, 
de la Administración del Estado, Local o de otras Comunidades Autónomas, o 
privadas sin ánimo de lucro, para la ejecución de medidas de su competencia.

Asimismo, la Ley 3/1995, de 21 de marzo, de la infancia de la Región de Murcia 
establece en su artículo 42 que la Administración Regional dará cobertura para la 
ejecución de medidas judiciales.

Cuarto.- Que entre las medidas judiciales que pueden imponer los jueces 
de menores, se encuentra la Prestación en Beneficio de la Comunidad que 
supone la realización por parte del menor o joven al que se le imponga, con su 
consentimiento, de actividades no retribuidas que se le indiquen, de interés social 
o en beneficio de personas en situación precaria. Ésta es una medida judicial 
considerada de alto contenido educativo.

Teniendo en cuenta que la medida a imponer es una intervención de naturaleza 
eminentemente educativa, dirigida a la resocialización del menor infractor, primando 
el interés del menor en la aplicación de la medida y ponderando la evolución personal 
del sancionado durante la ejecución de la misma. Lo característico de esta medida 
es que el menor ha de comprender, durante su realización, que la colectividad o 
determinadas personas han sufrido de modo injustificado unas consecuencias 
negativas derivadas de su conducta. Se pretende que el sujeto comprenda que 
actuó de modo incorrecto, que merece el reproche formal de la sociedad y que la 
prestación que se le exige es un acto de reparación proporcionado y justo.

Quinto.- Que siendo necesaria la ejecución de las medidas judiciales de 
prestación en beneficio de la comunidad contenidas en el artículo 7.1 k) de la citada 
Ley Orgánica 5/2000, y siendo altamente beneficioso para la efectividad de las 
medidas que estas se realicen en el lugar más cercano al menor y consistan en 
actividades relacionadas con el tipo de delito o falta cometido, se considera necesario 
establecer un convenio de colaboración con Cáritas Diocesana de Cartagena, por 
entender que, en cuanto asociación dotada de personalidad jurídica propia y plena 
de capacidad de obrar, conforme a lo dispuesto en la normativa legal vigente y en 
sus Estatutos, no persiguiendo fin de lucro alguno (artículos 1.5 y 2 de los Estatutos 
de Cáritas Diocesana de Cartagena, ratificados por el Excmo. y Rvdmo. Sr. Obispo 
de la Diócesis el 29 de julio de 2010), ésta es la organización idónea para realizar la 
labor de difusión, contacto y recogida de las ofertas en cada uno de sus ámbitos de 
actuación, en orden al cumplimiento efectivo de estas medidas.

Sexto.- Que a través de la colaboración entre la Consejería de Familia e 
Igualdad de oportunidades y Cáritas Diocesana de Cartagena se lograría una 
mayor eficiencia en la gestión del servicio de ejecución de medidas judiciales 
impuestas a menores, facilitando la utilización conjunta de medios y servicios, así 
como contribuir a la realización de las prestaciones en beneficio de la comunidad, 
como actividades de indudable utilidad pública, por la repercusión favorable en 
los menores sujetos a la ejecución de dichas medidas.

En virtud de lo expuesto ambas partes manifiestan su voluntad de 
colaboración suscribiendo el presente convenio con arreglo a las siguientes

Cláusulas:

Primera - Objeto del convenio. 

El presente convenio tiene por objeto articular la colaboración entre la 
Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades y Cáritas Diocesana de 
Cartagena, para que ésta realice en sus distintos programas y proyectos la labor 
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de difusión y coordinación, en orden al cumplimiento efectivo de las medidas 
judiciales de Prestación en Beneficio de la Comunidad en su ámbito competencial.

Segunda - Compromisos que asume Cáritas Diocesana de Cartagena.

Cáritas Diocesana de Cartagena se compromete a ofrecer sus recursos 
y servicios, con el fin de que los menores puedan realizar las prestaciones en 
beneficio de la Comunidad, de acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 
5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal de los menores. 
Siempre acomodando los recursos disponibles a las características del menor y 
al tipo de delito que haya cometido, ofreciendo los lugares y actividades que se 
entiendan más beneficiosos para la reeducación y resocialización del menor.

Tercera - Compromisos que asume la consejería familia e igualdad de 
oportunidades

La Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades asume las siguientes 
obligaciones:

1.- Dar cobertura a las contingencias que corresponden al Instituto Nacional 
de la Seguridad Social por accidentes de trabajo y enfermedades de los jóvenes 
de más de dieciséis años.

2.- Dar cobertura por los accidentes que puedan sufrir en el desempeño 
de la prestación los menores de dicha edad y mayores de catorce, mediante la 
suscripción de una póliza de seguro de accidentes. 

3.- Dar cobertura a la posible responsabilidad civil por daños, mediante la 
suscripción de la correspondiente póliza.

Todo ello, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 20 del Real Decreto 
1774/2004, de 30 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la citada Ley 
Orgánica 5/2000, de 12 de enero.

Cuarta - Procedimiento de colaboración

1.- La Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades nombrará un 
profesional, para la coordinación de la ejecución de las prestaciones en beneficio 
de la Comunidad, perteneciente a la Dirección General que tenga atribuidas las 
competencias en reforma de menores, y otro de la entidad sin ánimo de lucro con 
la que tenga concertado la ejecución de las medidas de medio abierto, en su caso.

2.- Cáritas Diocesana de Cartagena nombrará un coordinador para la 
realización de las prestaciones.

3.- El coordinador/a de la Consejería presentará el caso al coordinador/a de 
Cáritas y ambos, en atención a los recursos disponibles, las características del 
menor, y el tipo de falta o delito que haya cometido, decidirán en qué lugares y 
actividades se podrán ofertar al menor las prestaciones.

4.- El seguimiento de la prestación la realizará un educador/a designado por la 
Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades, quien elaborará el preceptivo 
Programa Individualizado de Ejecución que estará firmado por el/la menor/joven.

5.- Cualquier incidencia durante la prestación deberá ser comunicada por el 
coordinador de Cáritas, al educador responsable de la medida.

Quinta - financiación: 

Este Convenio no supone ni conlleva obligaciones económicas para la 
Comunidad Autónoma, ni contempla la existencia de gastos que requieran 
el establecimiento de un sistema de financiación, ya que el cumplimiento de 
estas medidas no implica el incremento de los programas ordinarios de gasto e 
inversión de cada parte.
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Cualquier necesidad de financiación conjunta que pudiera surgir será, en su 
caso, objeto de acuerdo y formalización en un nuevo Convenio específico.

Sexta - Protección de los datos

Los datos de carácter personal, que desde la Dirección General competente 
en cada momento para ejecutar las medidas judiciales serán cedidos a la entidad 
colaboradora, con el único y exclusivo fin de dar cumplimiento al objeto de este 
Convenio, debiendo ser cancelados una vez finalizada dicha gestión.

Los datos cedidos por la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades 
estarán sometidos a la regulación contenida en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales, 
así como el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en los que 
respecta al tratamiento de datos personales.

La entidad colaboradora adoptará las medidas necesarias para garantizar la 
confidencialidad de la información y salvaguardar en todo momento el derecho al 
honor, la intimidad personal y familiar de las personas físicas y el pleno ejercicio 
de los derechos de éstas, y no podrán ceder la información a terceros, incurriendo, 
en caso contrario, en las responsabilidades que puedan derivarse de la normativa 
citada. Con el objeto de cumplir con sus respectivas obligaciones las partes 
suscribirán compromiso de confidencialidad en caso de ser legalmente exigible.

Séptima - Seguimiento del convenio

El seguimiento de la ejecución del Convenio se llevará a cabo a través de 
una Comisión paritaria integrada por cuatro miembros, formando parte de la 
misma, en representación de la Administración Regional, dos representantes de 
la Dirección General competente en reforma de menores y dos representantes de 
Cáritas Diocesana de Cartagena. 

La Comisión se reunirá al menos una vez al año siendo sus funciones resolver 
las cuestiones que se planteen durante la ejecución del Convenio, y fijar los 
criterios para el seguimiento y evaluación de los resultados.

Corresponde a la Comisión de Seguimiento las siguientes funciones:

- Velar por el cumplimiento de lo pactado.

- Establecer mecanismos de coordinación entre las partes.

- Interpretar las dudas que se susciten durante la vigencia del Convenio.

- Valorar los resultados obtenidos.

- Proponer la modificación de la colaboración establecida y renovación del Convenio.

Octava - Resolución del convenio

Este Convenio se podrá resolver por cualquiera de las siguientes causas:

a. El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la 
prórroga del mismo.

b. El acuerdo unánime de todos los firmantes.

c. El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte 
de alguno de los firmantes.

En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora 
un requerimiento para que cumpla en un plazo de diez días con las obligaciones o 
compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento será comunicado 
a la Comisión de Seguimiento del Convenio.
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Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el 
incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a la otra parte la concurrencia 
de la causa de resolución y se entenderá resuelto el convenio. La resolución 
del convenio por esta causa podrá conllevar la indemnización de los perjuicios 
causados si así se hubiera previsto.

d. Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

e. Por denuncia de cualquiera de las partes. 

En este caso, la parte que insta la denuncia lo ha de comunicar a la otra parte 
interviniente por escrito y de forma que quede constancia de la recepción del mismo, 
con un mes mínimo de antelación al a fecha en la que se desee la terminación del 
mismo. En cualquier caso, las partes se comprometen a finalizar el desarrollo de las 
acciones ya iniciadas en el momento de la notificación de la denuncia.

f. Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o 
en otras leyes, preavisada con una antelación mínima de un mes.

Novena - Denuncia

1. Cualquiera de las partes podrá denunciar el presente Convenio, 
comunicándolo a la otra parte interviniente por escrito, y de forma que quede 
constancia de la recepción del mismo, con un mes mínimo de antelación a la 
fecha en la que se desee la terminación del mismo.

2. En cualquier caso, las partes se comprometen a finalizar el desarrollo de 
las acciones ya iniciadas en el momento de la notificación de la denuncia. 

Décima - Régimen jurídico y jurisdicción

1. Con carácter general, el régimen jurídico regulador de la actuación derivada 
de la celebración del presente Convenio, se ajustará además de a lo establecido en 
el propio Convenio, por lo dispuesto en el Capítulo VI del Título Preliminar (artículos 
47 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público), el Decreto número 56/1996, de 24 de Julio, por el que se regula el Registro 
General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito 
de la Administración Regional de Murcia, en la Ley 7/2004 de 28 de Diciembre de 
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, y demás normativa en materia de Convenios 
que resulte de aplicación, las restantes normas en Derecho Administrativo, y en su 
defecto, las demás normas del Derecho Privado. 

2. El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, siendo competente la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa para la resolución de cuantas cuestiones 
litigiosas puedan suscitarse en la interpretación o aplicación del mismo y que no 
pudiera resolverse por la Comisión de Seguimiento.

Undécima - Vigencia del convenio 

El presente convenio tendrá vigencia de cuatro años desde la fecha de su 
firma, sin perjuicio de que pueda prorrogarse por acuerdo expreso de las partes.

De conformidad con lo dispuesto en el número 2.º del apartado h) del artículo 49 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
en cualquier momento antes de la finalización del plazo de vigencia previsto los 
firmantes del convenio podrán acordar unánimemente su prórroga.

Por la consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades, Violante Tomás Olivares.—
Por Cáritas Diocesana de Cartagena, José Antonio Planes Valero.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades

3411 Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través del Instituto Murciano de Acción Social y la Asociación 
de Padres de Discapacitados Físicos y Psíquicos PROMETEO, para 
regular los compromisos y condiciones aplicables a la concesión 
de una subvención nominativa destinada a mantenimiento de 
centro de atención temprana.

Resolución

Visto el Convenio “Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y la Asociación de Padres 
de Discapacitados Físicos y Psíquicos Prometeo, para regular los compromisos y 
condiciones aplicables a la concesión de una subvención nominativa destinada a 
mantenimiento de centro de atención temprana”, y teniendo en cuenta que tanto 
el objeto del Convenio como las obligaciones establecidas en el mismo regulan 
un marco de colaboración que concierne al interés público de esta Consejería, y 
a los efectos de lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Regional 56/1996, de 
24 de julio, sobre tramitación de los Convenios en el ámbito de la Administración 
Regional,

Resuelvo:

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el texto de “Convenio 
entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto 
Murciano de Acción Social y la Asociación de Padres de Discapacitados Físicos 
y Psíquicos PROMETEO, para regular los compromisos y condiciones aplicables 
a la concesión de una subvención nominativa destinada a mantenimiento de 
centro de atención temprana”, suscrito por la Consejera de Familia e Igualdad de 
Oportunidades en fecha 8 de mayo de 2019.

Murcia, 21 de mayo de 2019.—El Secretario General, Manuel Marcos Sánchez 
Cervantes. 
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Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través del Instituto Murciano de Acción Social, y la Asociación 
de Padres de Discapacitados Físicos y Psíquicos PROMETEO, para 

regular los compromisos y condiciones aplicables a la concesión de 
una subvención nominativa destinada a mantenimiento de centro de 

atención temprana

En Murcia, a 8 de mayo de 2019

Reunidos

De una parte, la Excma. Sra. D.ª Violante Tomás Olivares, Consejera de 
Familia e Igualdad de Oportunidades de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, que actúa en nombre y representación de la citada Consejería, por su 
nombramiento mediante Decreto de la Presidencia nº 20/2017, de 4 de mayo, y 
en virtud de la competencia que tiene atribuida como tal por el artículo 16.2 a) 
de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de 
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y 
facultada por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 3 de mayo de 2019.

De otra, D.ª Ascensión Méndez García, Presidenta de la Asociación de Padres 
de Discapacitados Físicos y Psíquicos Prometeo, con C.I.F G30546386, en virtud 
de acuerdo de la Junta Directiva de 18 de marzo de 2019.

Ambas partes 

Manifiestan

Primero.- Competencia de la Comunidad Autónoma. Competencia 
del IMAS.

Que el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia establece en su 
artículo 10, apartado uno, número 18, la competencia exclusiva de la Comunidad 
Autónoma en materia de asistencia y bienestar social, y de promoción e 
integración de los discapacitados. La Ley 1/2006, de 10 de abril, de creación 
del Instituto Murciano de Acción Social, en adelante IMAS, establece que este 
Organismo se constituye con la finalidad de ejecutar las competencias de 
administración y gestión de servicios, prestaciones y programas sociales de 
acuerdo con los principios establecidos en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del 
Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia, añadiendo que sus áreas 
de atención serán, entre otras, la de personas con discapacidad. 

Que una de la finalidades del IMAS es la satisfacción de necesidades sociales, 
haciendo efectivo el derecho de los ciudadanos y ciudadanas a disfrutar de 
niveles básicos de bienestar social y a disponer de los servicios que procuren 
satisfacción a sus necesidades sociales, promoviendo y potenciando la realización 
de programas que permitan ampliar los servicios existentes de atención a las 
personas con discapacidad, mejorando sus condiciones de vida.

El artículo 3.3 de la citada Ley 1/2006 dispone que el IMAS, para el desarrollo 
de sus funciones, podrá celebrar con cualquier persona pública o privada, cuyos 
objetivos y actividades sean de interés en la gestión de los servicios sociales 
que tiene encomendados, convenios de colaboración y cooperación, cuya 
formalización se realizará en los términos previstos en la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
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Segundo.- Competencia de la Asociación de Padres de Discapacitados 
Físicos y Psíquicos Prometeo.

Que la Asociación de Padres de Discapacitados Físicos y Psíquicos Prometeo, 
es una entidad constituida al amparo del artículo 22 de la Constitución Española, 
que se rige por la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho 
de Asociación, y está inscrita en el Registro de Entidades, Centros y Servicios 
Sociales de la Región de Murcia con n.º 2008/0237, de acuerdo con lo exigido por 
el artículo 6 de la Ley 3/2003, de 10 de Abril, del Sistema de Servicios Sociales 
de la Región de Murcia.

Tercero.- Marco jurídico.

Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, es de 
aplicación a todas las subvenciones otorgadas por las Administraciones de las 
Comunidades Autónomas y la Ley 7/2005, de 18 de noviembre de Subvenciones 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, aprueba el régimen jurídico de 
las subvenciones cuya gestión y otorgamiento corresponde a la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
dispone en el artículo 22.2.a), que podrán concederse de forma directa las 
subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos Generales de las 
Comunidades Autónomas, en los términos recogidos en los convenios y en la 
normativa reguladora de estas subvenciones, añadiendo el artículo 28.1 que 
los convenios serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones 
previstas nominativamente. Por su parte, la Ley 7/2005, de 18 de noviembre 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, establece 
en el artículo 23.1 que únicamente podrán concederse subvenciones de 
forma directa en los casos previstos en el artículo 22.2 de la Ley General de 
Subvenciones.

Que la posibilidad de la formalización del presente convenio se encuentra 
recogida en el artículo 23.1 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación con 
el artículo 40 de la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales 
de la Región de Murcia.

Cuarto.- Marco presupuestario.

Que la Ley 14/2018, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el año 2019 establece en la 
consignación presupuestaria 510200.313F.481.05, código proyecto nominativo 
41714, la dotación financiera que la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través del IMAS, destina a los efectos económicos derivados de la 
formalización del presente convenio.

Quinto.- Compromiso de cofinanciación.

La Asociación de Padres de Discapacitados Físicos y Psíquicos Prometeo, 
aporta la aceptación de la propuesta de subvención, así como asume el 
compromiso de cofinanciación del proyecto subvencionado con el fin de cubrir el 
coste total del mismo para el ejercicio 2019. 

Sexto.- Definición de Atención Temprana.

El principal objetivo de los programas de atención temprana es que los niños 
que presentan trastornos en su desarrollo o tienen riesgo de padecerlos reciban, 
siguiendo un modelo que considere los aspectos bio-psico-sociales, todo aquello 
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que, desde la vertiente preventiva y asistencial puede potenciar su capacidad 
de desarrollo y de bienestar, posibilitando su integración en el medio familiar y 
social, así como su autonomía personal.

Y con estos antecedentes

Acuerdan

Primero.- Objeto.

El presente convenio tiene por objeto regular los compromisos y condiciones 
aplicables a la concesión de una subvención nominativa a la Asociación de Padres 
de Discapacitados Físicos y Psíquicos Prometeo, de acuerdo con el artículo 23.1 
de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, financiada por la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia a través del Instituto Murciano de Acción Social -IMAS-, para 
Mantenimiento Centro de Atención Temprana situado en C/ Alcalde José Soto Ruiz, 
s/n, 30700, de Torre Pacheco, debidamente inscrito en el Registro de Entidades, 
Centros y Servicios Sociales de la Región de Murcia con n.º 2008/0237. 

El objeto subvencionado se desarrollará de acuerdo con el proyecto 
presentado por el beneficiario ante la Dirección General de Personas con 
Discapacidad, y aceptado expresamente por ésta última, debiendo ser usuarios 
del Centro de Atención Temprana las personas que cumplan los siguientes 
requisitos:

- Ser menor de seis años con necesidades terapéuticas, transitorias o 
permanentes originadas por limitaciones, alteraciones en el desarrollo o con 
riesgo de padecerla.

- Pertenecer a las familias de los niños y niñas atendidos. Éstas recibirán 
la información, orientación, formación, apoyos y, en su caso, intervención, 
necesarios para el adecuado abordaje familiar y social de la situación del niño. 

Asimismo, dicho Centro de Atención Temprana incluirá los siguientes servicios: 

- Programas de prevención, detección y diagnóstico.

- Programas de intervención terapéutica que podrá incluir: estimulación 
sensorio motriz y cognitiva, motora, logopédica y auditiva funcional, socio-
afectiva y familiar, etc.

- Asesoramiento a la familia y al entorno social.

- Coordinación con otros centros o servicios para el desarrollo de sus funciones.

Segundo.- Importe de la subvención y aportaciones de las partes.

El coste total de la actividad financiada a través de la subvención regulada 
en el presente convenio es de treinta y nueve mil trescientos cincuenta y nueve 
euros con noventa y dos céntimos (39.359,92 €).

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del IMAS, aportará 
a los fines del presente convenio como máximo la cantidad de treinta y siete mil 
ciento treinta y dos euros (37.132,00 €), que se abonará con cargo a la dotación 
presupuestaria asignada en la partida presupuestaria 510200.313F.481.05, código 
de proyecto 41714, de la Ley 14/2018, de 26 de diciembre, de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el año 2019. 

La Asociación de Padres de Discapacitados Físicos y Psíquicos Prometeo, 
aportará como mínimo la cuantía de dos mil doscientos veintisiete euros con 
noventa y dos céntimos (2.227,92 €) por la que se compromete a atender 
las obligaciones económicas derivadas de la percepción de dicha subvención, 
mediante la oportuna certificación.

NPE: A-310519-3411



Página 18108Número 124 Viernes, 31 de mayo de 2019

Quedará de cuenta del beneficiario la diferencia de financiación necesaria 
para la total ejecución de la actividad subvencionada cuando en la realización 
de la misma el coste efectivo supere al coste total previsto en el primer párrafo 
de este acuerdo. Cuando el mencionado coste efectivo sea inferior al coste 
total previsto, se habrá de proceder al reintegro de la cantidad correspondiente 
en proporción a la aportación de las partes del presente convenio al proyecto 
subvencionado, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19.3 y 37.3 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Tercero.- Tramitación de pagos.

A la firma del presente convenio se efectuará por parte del IMAS, previa 
autorización del gasto, la concesión de la subvención y la propuesta de pago 
anticipado de la aportación económica concedida, ya que del fin público que concurre 
en el presente convenio, la responsabilidad pública del sistema de servicios sociales 
previsto en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la 
Región de Murcia, la naturaleza de las actividades a realizar, así como la falta de 
recursos suficientes por parte del futuro beneficiario para financiar la ejecución de 
la actividad subvencionada, aconsejan la anticipación del gasto, como financiación 
necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones que se derivan de la suscripción 
del mismo. No será necesario el establecimiento de garantía alguna en virtud de lo 
establecido en el artículo 16.2 d) de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre.

Respecto al pago del importe de la subvención regulada en el presente 
convenio, la propuesta de pago de dicho importe se realizará conforme a los 
criterios establecidos en el Plan de Disposición de Fondos del Tesoro Público 
Regional para el año 2012, aprobado por Orden de la Consejería de Economía y 
Hacienda, de 2 de enero de 2012, por la que se aprueba el Plan de Disposición de 
Fondos del Tesoro Público Regional (BORM Nº 10, de 13 de enero de 2012).

Para la efectividad de la transferencia prevista en el presente convenio, el 
beneficiario se compromete de forma expresa a ajustar el funcionamiento de sus 
centros y servicios a las normas establecidas en materia de servicios sociales, de 
cumplir lo preceptuado en materia laboral, de seguridad social y demás normas 
de aplicación. 

Además de las exigencias de cumplimiento de la normativa vigente así como 
de las directrices que puedan ser marcadas por la Dirección General de Personas 
con Discapacidad del IMAS, el beneficiario, de acuerdo al proyecto inicial de 
actuación y sus anexos correspondientes presentado en la Dirección General de 
Personas con Discapacidad, se compromete a mantener el programa antedicho 
durante la vigencia del convenio.

Cuarto.-Plazo de ejecución y justificación de la subvención.

1. El plazo para ejecutar las acciones objeto de este convenio se extenderá 
desde el 1 de enero de 2019 hasta el 31 de diciembre de 2019.

Cuando resultara imposible la ejecución del proyecto en el plazo establecido 
inicialmente por la entidad, y solo en casos excepcionales y debidamente 
acreditados, se podrá solicitar ampliación del mismo, que deberá formalizarse 
como mínimo, dos meses antes del plazo otorgado de finalización de la ejecución 
del proyecto, salvo que la causa justificativa de la ampliación se produzca 
durante esos dos últimos meses. En este caso, la solicitud de ampliación deberá 
presentarse necesariamente con anterioridad a los últimos 20 días del plazo de 
ejecución del proyecto subvencionado.

NPE: A-310519-3411



Página 18109Número 124 Viernes, 31 de mayo de 2019

En la solicitud de prórroga se justificarán documentalmente los motivos de la 
petición y se informará del estado de ejecución del proyecto, así como de la fecha 
concreta de finalización del mismo.

En el plazo de dos meses desde que sea presentada la solicitud de prórroga, 
el órgano competente, verificada la documentación y el cumplimiento de los 
requisitos, resolverá la petición en forma motivada. El IMAS deberá resolver, para 
los supuestos previstos en el último inciso del párrafo segundo de este acuerda, 
antes de la finalización del plazo de ejecución del proyecto subvencionado.

Transcurridos los plazos sin que se haya notificado resolución expresa, la 
solicitud se entenderá estimada. Contra la resolución de concesión o denegación 
de la ampliación de plazo, no procederá recurso en vía administrativo alguno, de 
acuerdo con lo dispuesto por el artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En caso de denegación de la solicitud de prórroga, el proyecto deberá 
ejecutarse en la fecha prevista inicialmente, pudiéndose proceder a iniciar 
el correspondiente expediente de reintegro de la cantidad que no haya sido 
ejecutada dentro de esta fecha de acuerdo a lo dispuesto en el Título II de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

2. Se considerarán gastos subvencionables aquellos reflejados por el 
beneficiario en el proyecto inicial presentado ante la Dirección General de 
Personas con Discapacidad, sin perjuicio del cumplimiento, en todo caso, de lo 
dispuesto en el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, que implica lo siguiente:

• El tipo de gasto ha de responder a la naturaleza de la actividad 
subvencionada.

• Su coste no podrá ser superior al valor de mercado.

• Deberá realizarse dentro del plazo marcado por la vigencia del convenio.

• Deberá estar pagado por las entidades beneficiarias del convenio con 
anterioridad a la finalización del periodo de justificación.

Los gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos 
notariales y registrales y los gastos periciales para la realización del proyecto 
subvencionado y los de administración específicos son subvencionables si están 
directamente relacionados con la actividad subvencionada y son indispensables 
para la adecuada preparación o ejecución de la misma.

La justificación de la actividad subvencionada mantendrá coherencia con el 
proyecto presentado por la entidad ante la Dirección General de Personas con 
Discapacidad y se presentará en un plazo de tres meses una vez finalizado el 
plazo de ejecución del proyecto subvencionado, abarcando la totalidad de la 
actividad subvencionada. 

El órgano responsable del seguimiento del proceso de justificación será la 
Dirección General de Personas con Discapacidad del IMAS.

En virtud del artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en 
concordancia con el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, y el artículo 74 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, la justificación del cumplimiento de las condiciones 
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impuestas y de la consecución de los objetivos previstos revestirá la forma de 
cuenta justificativa del gasto realizado con aportación de informe de auditor. La 
presentación de la documentación se hará en formato electrónico.

Se presentará, en el plazo establecido, en el modelo de memoria justificativa 
elaborada por la Dirección General de Personas con Discapacidad, que requiere:

a) Una memoria de actuación justificativa de las actividades desarrolladas y 
el grado de cumplimiento de los objetivos previstos. Esta información reflejará 
todos los aspectos técnicos relacionados con el proyecto financiado.

b) Una memoria económica justificativa del coste de las actividades 
realizadas, que contendrá:

a. Información financiera, que deberá contener una relación clasificada de los 
gastos e inversiones de la totalidad de la actividad financiada, con identificación 
del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha 
de pago. En caso de que la subvención se otorgue con arreglo a presupuesto 
estimado, se indicarán las desviaciones acaecidas. Cada uno de los anexos de 
información financiera reflejará, de forma inequívoca, el importe imputado en 
cada justificante, así como el porcentaje de imputación. 

b. Una relación de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la 
actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia.

c. Indicación, en su caso, de los criterios de reparto de los costes generales 
y/o indirectos incorporados en la relación clasificada de los gastos e inversiones 
de la totalidad de la actividad financiada.

d. Los tres presupuestos que, en su caso, en aplicación del artículo 31.3 de la 
Ley General de Subvenciones, deba haber solicitado.

e. Justificación de los rendimientos financieros generados por los fondos 
librados al beneficiario, así como, de su destino a la realización de la actividad 
subvencionada.

f. En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no 
aplicados, así como de los intereses derivados de los mismos.

De acuerdo con el artículo 74.1.a) del citado Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, la cuenta justificativa deberá ir acompañada de un informe de un auditor 
de cuentas inscrito como ejerciente en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas 
dependiente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas. El auditor 
de cuentas llevará a cabo la revisión de la cuenta justificativa con el alcance 
establecido en el presente convenio y en su anexo, de acuerdo con lo establecido 
por la Orden EHA/1434/2007, de 17 de mayo, por la que se aprueba la norma de 
actuación de los auditores de cuentas en la realización de los trabajos de revisión 
de cuentas justificativas de subvenciones, en el ámbito del sector público estatal, 
previstos en el artículo 74 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, así como, con sujeción a las normas de actuación y supervisión que, en su 
caso, proponga la Intervención General de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia. Si el beneficiario está obligado a auditar sus cuentas anuales, la revisión 
de la cuenta justificativa se llevará a cabo por distinto auditor al que auditó las 
cuentas del beneficiario. El gasto derivado de la revisión de la cuenta justificativa 
tendrá la condición de gasto subvencionable, sin que el importe que se pueda 
imputar por dicho concepto pueda ser superior al uno por ciento de la cuantía a la 
que asciende la subvención regulada en el presente convenio.
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Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la determinación 
de la aportación económica de la Comunidad Autónoma y, en todo caso, la 
obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o 
de organismos internacionales, podrá dar lugar a la modificación, por parte de la 
Comunidad Autónoma, de la cuantía de su aportación.

El beneficiario deberá disponer de los libros contables y demás documentos 
exigidos por la legislación sectorial aplicable al mismo, así como cuantos estados 
contables y registros específicos sean necesarios para garantizar el adecuado 
ejercicio de las facultades de comprobación y control. Asimismo, el beneficiario 
estará obligado a poner a disposición del auditor de cuentas cuantos libros, 
registros y documentos le sean exigibles en aplicación de lo dispuesto en el 
apartado f) del artículo 14.1 de la Ley General de Subvenciones.

En lo no recogido en el presente convenio, ni en la legislación vigente, 
respecto a la justificación, se estará a lo dispuesto por la Resolución de la 
Dirección Gerencial del IMAS, de 5 de marzo de 2010, por la que se convocan 
subvenciones para el ejercicio 2010 dirigidas a Instituciones sin fin de lucro, 
para el desarrollo de programas de actividades o actuaciones en el ámbito de los 
servicios sociales y dentro del sector de personas con discapacidad.

Quinto.- Compromisos del beneficiario. Incompatibilidad.

1. El beneficiario, se compromete a:

a) Realizar la actividad para la que se ha concedido la subvención y presentar 
la justificación correspondiente en la forma y plazos establecidos en el acuerdo 
cuarto del presente convenio.

b) Comunicar a la Dirección General de Personas con Discapacidad del IMAS, 
la concesión de subvenciones o donaciones de cualquier ente público o privado 
para la misma finalidad. Si se obtuviesen por el beneficiario fondos para la misma 
finalidad deberá reintegrar voluntariamente el exceso de financiación, si lo 
hubiere, en el caso de subvenciones compatibles. En el supuesto de subvenciones 
concurrentes para el mismo proyecto que sean incompatibles con la regulada por 
el presente convenio, se deberá reintegrar la subvención de menor cuantía. La no 
comunicación por parte del beneficiario de la obtención de fondos para la misma 
finalidad, con la independencia de la procedencia o no de reintegro, dará lugar 
a la aplicación de la sanción correspondiente de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 57 a), en relación con el artículo 62, de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

c) Someterse  a la normativa de supervisión, seguimiento y control de 
subvenciones, así como, facilitar toda la información requerida por los órganos 
competentes.

d) Indicar en los folletos, carteles y demás documentos y material utilizado 
en el desarrollo de la actividad subvencionada, que ésta se realiza en colaboración 
con el IMAS. Se entregará una prueba de impresión de forma previa a la edición 
del documento y/o su distribución, así como, se facilitará la versión electrónica de 
éste, para que sea aprobada la misma por la Dirección General de Personas con 
Discapacidad. En el supuesto de incumplimiento de la obligación de dar difusión 
de la colaboración del IMAS en la actividad subvencionada, se habrá de estar 
en primer lugar a las medidas alternativas recogidas en el artículo 31.3 del Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
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Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el supuesto 
de ser dichas medidas imposibles de adoptar se deberá proceder al reintegro de 
los gastos imputados al proyecto en concepto de folletos, carteles y material. El 
incumplimiento de recabar la autorización de la Dirección General de Personas 
con Discapacidad del documento en el que se establezca la difusión, únicamente 
dará lugar a la aplicación de la sanción correspondiente de acuerdo con lo 
dispuesto por el artículo 56 c), en relación con el artículo 61, de la citada Ley 
38/2003, de 17 de noviembre.

e) Comunicar cualquier propuesta de modificación sustancial que pudiera 
surgir en el desarrollo y ejecución del proyecto, con el fin de la aceptación 
expresa o denegación de cualquier variación en el desarrollo del mismo, sin 
perjuicio de lo dispuesto por el artículo 86 del Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio.

f) Remitir a la Dirección General de Personas con Discapacidad del IMAS, 
la documentación a la que se refiere el acuerdo sexto del presente convenio. El 
incumplimiento de esta obligación formal únicamente dará lugar a la aplicación 
de la sanción correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 56 c), 
en relación con el artículo 61, de la citada Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
sin perjuicio de la procedencia del correspondiente reintegro en el supuesto del 
incumplimiento de lo establecido por el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre.

g) Poner a disposición de los usuarios los servicios según condiciones 
establecidas en el proyecto técnico.

h) Designar a un responsable del programa que colabore e informe de todas 
aquellas cuestiones, relativas al desarrollo de este servicio, que se soliciten desde 
el IMAS.

i) A tener listas de espera de conocimiento público, en las que deberán 
admitir los casos que le sean derivados desde el IMAS y los centros de servicios 
sociales. 

j) Remitir anualmente al IMAS, debidamente cumplimentado, el modelo 
normalizado que se utiliza en este Instituto para el seguimiento de los usuarios.

k) Facilitar al IMAS cuantos datos se consideren necesarios para el adecuado 
seguimiento del objeto del convenio, y a cumplimentar los instrumentos de 
evaluación y seguimiento que se establezcan.

l) A la señalización exterior de sus centros, en el ámbito de aplicación del 
Decreto 58/1990, de 26 de julio, del Símbolo de la Red Pública de Servicios 
Sociales (BORM 8 de agosto 1990, n.º 182), o demás normativa de desarrollo 
aplicable a la misma, ajustada a las prescripciones del Manual de Identidad 
Visual del Símbolo. Esta señalización se colocará, a costa del propio centro, en 
el plazo de un mes desde la percepción de la subvención. El incumplimiento 
de esta obligación formal únicamente dará lugar a la aplicación de la sanción 
correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 56 c), en relación 
con el artículo 61, de la citada Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

m) A contar sus centros, por escrito, con un plan de atención personalizada 
(P.A.P.) por cada caso atendido, en el que constarán todos los tratamientos e 
intervenciones así como la duración de las mismas (sesiones/usuarios) que se 
estimen adecuados.
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n) Hacer frente a la diferencia de financiación necesaria para la total 
ejecución de la actividad subvencionada en el supuesto de que en la realización 
de ésta el coste efectivo supere al coste total previsto en el primer párrafo del 
acuerdo segundo del presente convenio. Cuando el mencionado coste efectivo sea 
inferior al coste total previsto, se habrá de proceder al reintegro de la cantidad 
correspondiente en proporción a la aportación de las partes del presente convenio 
al proyecto subvencionado, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19.3 
y 37.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

o) Presentar declaración responsable mediante la que acredita que el 
personal y voluntarios que desarrollan la actividad objeto del convenio cumplen el 
requisito previsto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, 
de Protección del Menor, de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, y el artículo 8.4 de la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de 
Voluntariado, respectivamente. Asimismo, deberá disponer de la documentación 
que acredite el cumplimiento del mencionado requisito, debiendo comprobar su 
cumplimiento durante el periodo de tiempo en el que dicho personal o voluntarios 
mantengan relación con la entidad. La declaración responsable deberá ser 
actualizada o completada con los cambios de personal o voluntarios que se 
produzcan durante la vigencia del convenio.

p) Conservar los documentos originales acreditativos del gasto y los 
documentos originales acreditativos del pago (nóminas, facturas, etc.) 
relacionados con el proyecto financiado, incluidos los documentos electrónicos, 
durante 4 años, computándose dicho plazo de acuerdo con las reglas establecidas 
por el artículo 39.2 y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. El incumplimiento de la obligación regulada en este párrafo, con la 
independencia de la procedencia o no de reintegro, dará lugar a la aplicación de 
la sanción correspondiente de conformidad con lo dispuesto por el artículo 56 e) 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

q) Cumplimentar las demás obligaciones impuestas por el artículo 14 y 
concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
y por el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

r) Aplicar a la actividad subvencionada los rendimientos financieros que 
se generen por los fondos librados al beneficiario, incrementando dichos 
rendimientos el importe de la subvención concedida. Si la suma de los 
rendimientos financieros más la subvención percibida superara el coste de la 
actividad, será exigible el exceso de conformidad con los artículos 19.3 y 37.3 de 
la Ley General de Subvenciones.

2. La subvención percibida por el beneficiario, será compatible con otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes 
de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la 
Unión Europea o de organismos internacionales sin que, en ningún caso, la suma 
de las ayudas, ingresos o recursos compatibles supere el coste de la actividad 
subvencionada. No obstante lo anterior, la subvención regulada en el presente 
convenio será incompatible con las subvenciones concedidas o los ingresos 
realizados por la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia para la misma finalidad o actividad, así como con actividades que 
constituyan contenido básico de las prestaciones acordadas por el beneficiario y 
el IMAS a través de contrato administrativo.
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La entidad beneficiaria estará obligada a comunicar al IMAS, la percepción 
de fondos procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o 
privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales para 
la misma finalidad. La percepción de estos fondos podrá implicar la redistribución 
de las cantidades determinadas en el presente convenio con carácter previo a su 
pago. Dicha redistribución, que debe ser aprobada por el IMAS, será realizada 
por la comisión de seguimiento que se establece en el acuerdo noveno de este 
convenio. Si la comunicación se pone de manifiesto con posterioridad al pago se 
habrá de estar a lo establecido por la letra b) del presente acuerdo.

Sexto.- Requisitos en caso de subcontratación.

La entidad podrá subcontratar hasta el cien por cien de la actividad 
subvencionada, en los términos establecidos en el artículo 29 y 31 de la Ley 
General de Subvenciones, y de acuerdo con los proyectos presentados ante la 
Dirección General de Personas con Discapacidad. 

Además, se deberá aportar por el beneficiario la siguiente documentación: 

- Informe justificando la necesidad o pertinencia de la subcontratación.

- Certificación de que la entidad a la que se prevea subcontratar, está 
autorizada para llevar a cabo las actividades objeto de subvención. Para ello la 
Entidad debe estar registrada donde corresponda: Registro de Servicios Sociales, 
de Asociaciones o Fundaciones, Registro Sanitario, Mercantil o similares. 

- Documento suscrito entre la entidad subvencionada y la entidad 
subcontratada en el que deberán reflejarse la especificación de las actividades 
que se subcontraten, su duración y el importe total de la subcontratación.

- Declaración responsable por parte de la entidad subcontratada de que no 
está incursa en ninguna de las causas establecidas en el artículo 29. 7 de la 
citada Ley General de Subvenciones.

- Declaración responsable por parte de la entidad subcontratada de que el 
personal que realiza las actividades objeto de subcontratación cumple con el 
requisito previsto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996.

En todo caso y de conformidad con el artículo 29.5 de dicha ley el beneficiario 
de la subvención asumirá la total responsabilidad de la ejecución de la actividad 
subvencionada frente a la Administración concedente.

Séptimo.- Ausencia de relación laboral.

Las relaciones surgidas con el personal que destine el beneficiario al objeto 
del presente convenio o con el que subcontrate el mismo, no supondrá para el 
IMAS compromisos económicos u obligaciones distintas a las asumidas en este 
convenio, ni generará ninguna vinculación contractual, laboral o administrativa.

También corresponderá al beneficiario la responsabilidad por los hechos 
derivados de la indebida práctica profesional o de acciones u omisiones negligentes 
de los trabajadores a cargo del mismo, así como las responsabilidades de carácter 
sanitario, fiscal, laboral, de seguridad social, y las demás que sean de obligado 
cumplimiento según las disposiciones establecidas por la legislación vigente.

Octavo.- Naturaleza y Jurisdicción.

El presente convenio tiene carácter jurídico-administrativo, se regirá por las 
cláusulas anteriores y, en lo no previsto expresamente en ellas, por:

- La Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.
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- Aquellos preceptos que le sean de aplicación por su carácter básico de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su normativa de 
desarrollo.

- El Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

- La Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de 
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

- El Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General 
de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la 
Administración Regional de Murcia.

Dada la naturaleza jurídico-administrativa de este convenio, el orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para resolver las 
cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse entre las partes durante la ejecución 
del mismo, sin perjuicio de lo previsto en el acuerdo noveno del mismo.

Noveno.- Seguimiento del convenio.

El seguimiento de la ejecución del presente convenio se llevará a cabo a 
través de una comisión paritaria formada por cuatro miembros. La comisión 
será presidida por la persona titular de la Dirección General de Personas con 
Discapacidad del IMAS o persona en quien delegue, el cual dirimirá con su voto de 
calidad los empates, y se reunirá a convocatoria de su presidente y a propuesta 
de cualquiera de las partes. 

Formarán parte de la misma, en representación de la Administración 
Regional la persona titular de la Dirección General de Personas con Discapacidad 
o persona en quien delegue, y un técnico de la Dirección General de Personas con 
Discapacidad. Por parte de la Asociación de Padres de Discapacitados Físicos y 
Psíquicos Prometeo, dos representantes designados por el beneficiario.

Serán funciones de la citada comisión de seguimiento: resolver los problemas 
de interpretación y cumplimiento que pudieran plantearse en el presente convenio; 
establecer las determinaciones que en su caso fueran necesarias para el adecuado 
desarrollo de las actuaciones objeto del convenio; fijar los criterios para la ejecución, 
seguimiento y evaluación del proyecto que se subvenciona; y cualesquiera otras 
modificaciones no sustanciales conducentes al logro de las actuaciones previstas.

Se reunirán una vez al año, sin perjuicio de que puedan hacerlo más veces si 
así lo estimare necesario cualquiera de las partes asignadas.

Décimo.- Facultades Inspectoras.

Los servicios competentes de la Consejería de Familia e Igualdad de 
Oportunidades, podrán, en uso de su facultad inspectora, de oficio o a instancia 
de parte, comprobar el cumplimiento de la normativa que le es de aplicación, la 
veracidad de los datos alegados por el beneficiario y el destino dado a los fondos 
obtenidos, especialmente afectados a su fin.

Sin perjuicio de las competencias que correspondan a otros Organismos de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el IMAS podrá visitar y supervisar 
el centro en cualquier momento para comprobar el cumplimiento de los aspectos 
técnicos y administrativos recogidos en el presente convenio.

Undécimo.- Modificación del proyecto.

El beneficiario podrá solicitar del órgano concedente, cualquier modificación 
sustancial que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución del proyecto, que 

NPE: A-310519-3411



Página 18116Número 124 Viernes, 31 de mayo de 2019

será autorizada cuando traiga su causa en circunstancias imprevistas o sean 
necesarias para el buen fin de la actuación, siempre que no se altere el objeto o 
finalidad de la subvención y no se dañen derechos de terceros. 

La solicitud de modificación deberá estar suficientemente motivada y 
presentarse, con carácter inmediato a la aparición de las circunstancias que la 
justifiquen, con una antelación mínima de dos meses a la finalización del plazo 
de ejecución de la actividad subvencionada, debiendo resolver su autorización el 
órgano concedente antes de la finalización del plazo de ejecución. En el supuesto 
de que la causa justificativa de la modificación se produzca durante los dos últimos 
meses del plazo de ejecución, la solicitud de modificación deberá presentarse 
necesariamente con anterioridad a los últimos 20 días de dicho plazo. En todo 
caso, la Administración resolverá antes de la finalización del plazo de ejecución.

Si la modificación consistiera en la redistribución del importe del presupuesto 
estimado del proyecto entre los distintos conceptos de gasto del mismo, no se 
requerirá autorización alguna por estas modificaciones cuando dicha redistribución 
no supere el 10 por ciento del coste de cada concepto de gasto modificado. Sin 
embargo, si la suma global de estas alteraciones superase el 20 por ciento del 
coste total del proyecto, se requerirá la correspondiente autorización de dicha 
redistribución. En ningún caso esta redistribución supondrá una minoración del 
presupuesto estimado del proyecto.

Duodécimo.- Incumplimiento de obligaciones y reintegro.

En el supuesto de incumplimiento de las obligaciones c); e); g); h); i); j); 
k) y m) del acuerdo quinto por parte del beneficiario, éste deberá reintegrar 
la totalidad de las cantidades que se hubieran percibido incrementadas con el 
interés de demora correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 
32 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

No obstante, en el supuesto de incumplimiento de las obligaciones a); b); 
d); n), o) y p), y siempre que el beneficiario se aproxime de modo significativo al 
cumplimiento total, así como acredite una actuación inequívocamente tendente 
a la satisfacción de sus compromisos, se procederá al reintegro parcial de las 
cantidades que se hubieran percibido y que no se hubieran destinado al proyecto 
previsto, incrementadas con el interés de demora correspondiente según el 
principio de proporcionalidad, y siempre de acuerdo con lo establecido en el 
acuerdo quinto para cada una de las distintas obligaciones.

El incumplimiento de las obligaciones recogidas en el presente convenio, 
con independencia del reintegro o no de cuantía alguna, podrá dar lugar a la 
aplicación de la sanción correspondiente de conformidad con lo dispuesto por el 
Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Cuando el beneficiario incurra en alguna de las causas de reintegro recogidas 
en la ley y, de acuerdo con el apartado segundo del artículo 37 de la Ley 
38/2003, el cumplimiento del proyecto subvencionado se aproxime de modo 
significativo al cumplimiento total, acreditándose por el beneficiario una actuación 
inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a 
reintegrar vendrá determinada proporcionalmente al grado de cumplimiento, 
incrementándose con los intereses de demora correspondientes.

El procedimiento de reintegro se regirá por lo establecido en el Título II de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.
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Decimotercero.- Entidades colaboradoras.

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
la colaboración en la gestión de la subvención sin la previa entrega y distribución 
de fondos, podrá ser encomendada a cualquiera de las entidades que cumplan 
los requisitos exigidos por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

Decimocuarto.- Vigencia.

La duración del presente convenio se extenderá hasta la completa 
justificación del proyecto subvencionado, de conformidad con lo dispuesto en el 
acuerdo cuarto del mismo.

Decimoquinto.- Publicidad.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 12/2014, de 
16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, con independencia de la publicidad derivada 
de la normativa aplicable en materia de subvenciones y de manera adicional a 
ésta, la Administración Pública de la Región de Murcia publicará en el Portal de 
Transparencia la subvención concedida mediante este Convenio, con indicación 
del tipo de subvención, órgano concedente, importe, beneficiarios, así como su 
objetivo o finalidad.

Decimosexto.- Rúbrica.

Las partes manifiestan su conformidad con el contenido íntegro de este 
convenio y en prueba de ello lo firman y rubrican en el lugar y fecha antes 
indicados, en triplicado ejemplar.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Consejera de Familia 
e Igualdad de Oportunidades, Violante Tomás Olivares.—Por la Asociación de 
Padres de Discapacitados Físicos y Psíquicos Prometeo, la Presidenta, Ascensión 
Méndez García.
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ANEXO 
 

 ALCANCE DE LA REVISIÓN DE LA CUENTA JUSTIFICATIVA. 
A) OBJETIVO GENÉRICO: 
 Comprobar que se cumple la normativa que regula las subvenciones objeto de 

control, que los procedimientos aplicados por los gestores son adecuados 
para asegurar el control del mismo y que la justificación técnica y económica 
es correcta. 

B) OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 
1)  Comprobar el cumplimiento del objeto técnico de la subvención por parte de 

los beneficiarios. 
2)  Verificar que la memoria económica presentada recoge todos los gastos e 

ingresos de las entidades relativos a la actividad subvencionada. 
3)  Verificar que todos los gastos e ingresos corresponden al período auditado y 

al tipo de gastos comprendidos en las bases reguladoras. 
4)  Comprobar que la justificación de gastos e ingresos se realiza mediante 

facturas originales o mediante documentos contables del mismo valor o 
equivalente. 

5) Verificar que los pagos y cobros se encuentran debidamente justificados. 
C) PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA A APLICAR. 
1) Verificar la existencia y corrección del documento o justificante original del 

gasto y/o cobro. 
2) Verificar la existencia y corrección del documento o justificante original del 

pago y/o cobro. 
3) Verificar la existencia y corrección de las correspondientes liquidaciones 

fiscales y laborales. 
D PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LAS BASES 

REGULADORAS. 
1) Obtener una copia de las bases reguladoras/convenio y del acuerdo interno 

firmado entre las federaciones y las entidades que la componen. 
2) Obtener copia de los proyectos técnicos presentados por las entidades con 

carácter previo a la tramitación de las subvenciones. 
3) Comprobar que cada entidad establece un calendario que permita a la 

federación la justificación de los beneficios públicos obtenidos. 
Comprobar que la federación recaba de las entidades, con carácter previo a 
las transferencias, la voluntad de cumplimiento de los términos de la base 
reguladora. 
Verificar que la federación recaba, previamente a la efectividad de las 
transferencias, el compromiso expreso de las entidades de ajustar el 
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funcionamiento de los centros y los servicios a las normas establecidas en 
materia de servicios sociales. 
Comprobar que la federación recaba, previamente a la efectividad de las 
transferencias, el compromiso expreso de las entidades de cumplir con lo 
preceptuado en materia fiscal, laboral, de seguridad social y demás normas de 
aplicación. 
Analizar si la base reguladora/convenio especifica el reparto de la subvención 
entre distintos programas o a un único programa de trabajo. Si son varios las 
pruebas de auditoría irán desglosadas en los distintos programas 

4) Comprobar que el importe justificado e imputado se corresponde con la ayuda 
concedida  y con los correspondientes proyectos técnicos presentados por las 
entidades con carácter previo a la tramitación de la subvención. 

E PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LOS GASTOS Y 
PAGOS. 

1) Obtener una copia de la memoria económica justificativa a presentar ante la 
Dirección General de Personas con Discapacidad. 

2) Comprobar que los respectivos saldos de la memoria económica se 
corresponden con los consignados en los libros y registros. 

3) Solicitar los documentos originales justificativos de los gastos y pagos 
declarados en dicha memoria que no hayan sido presentados por las 
entidades. 

4) Solicitar a las entidades una relación de las subvenciones percibidas y 
justificadas en el período. Solicitar los listados de los documentos utilizados 
para justificar los gastos incluidos en cada una de las subvenciones. 

5) Comprobar la cuantía de imputación en cuestión en cada una de las facturas y 
documentos de pago presentados al efecto. 

6) Para cada gasto y su correspondiente pago se comprobará: 

a) Que el documento justificativo del gasto cumple los requisitos establecidos por 
la normativa actual. 

b) Que el gasto es elegible (naturaleza y periodo). 

c) Que, en su caso, la liquidación fiscal correspondiente al gasto es correcta 
(modelo IVA, IRPF, TC1, TC2, etc.) 

d) Que el pago está realizado en forma y tiempo correcto. 

e) Que el gasto no se encuentra duplicado y, por tanto, no se ha incluido dos 
veces en la justificación. 

7) Nóminas: 
Abrir una hoja resumen que servirá de sumaria con los gastos incluidos. 
Comprobar la veracidad de los saldos a través del examen de nóminas y 
demás documentos afectados a la materia, así como su correspondencia con 
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los anexos respectivos según los formatos oficiales de la Dirección General de 
Personas con Discapacidad.  
Se deberá cotejar las nóminas originales con la información establecida por el 
beneficiario en la memoria económica. 
Comprobar que el ingreso en la Hacienda del modelo 111, coincide con las 
nóminas. 
Verificar que los trabajadores están incluidos en el correspondiente TC2. 
Comprobar que los TC1 están ingresados en plazo. 
Verificar la transferencia del importe de las nóminas. 

F PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LOS INGRESOS Y 
COBROS. 

1) Completar la sumaria relativa a los cobros percibidos. Para cada ingreso y su 
correspondiente cobro se comprobará: 

a) Que el documento justificativo del ingreso cumple los requisitos establecidos 
por la normativa actual. 

b) Que el ingreso es elegible (naturaleza y periodo). 

c) Que, en su caso, la liquidación fiscal correspondiente al ingreso es correcta. 

d) Que el cobro está realizado en forma y tiempo correcto. 

2) A través del examen de registros contables, comprobar la posible existencia 
de percepciones no reflejadas en la memoria económica procedentes de otras 
entidades públicas y afectadas al mismo fin. 

G OTRAS PRUEBAS DE AUDITORÍA. 

1) Sobre la correspondencia de ingresos y gastos: verificar que los importes 
declarados para cada uno de los conceptos de gasto (personal, material de 
oficina,…) se corresponden con los justificantes presentados y con el importe 
de la subvención solicitada. 

H NORMATIVA APLICABLE. 

 - Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas, sólo respecto a 
aquellos preceptos de dicha Ley que hayan entrado en vigor así como, en lo 
que no contradigan a dichos preceptos, el Real Decreto Legislativo 1/2011, de 
1 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la ley de Auditoría de 
Cuentas, y su Reglamento aprobado por Real Decreto 1517/2011, de 31 de 
octubre. 
- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, y Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. 
- Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. 
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- Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región 
de Murcia. 
- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
- Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
- Decreto Legislativo nº 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia. 
-Real Decreto 1491/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueban las 
normas de adaptación del Plan General de Contabilidad a las entidades sin 
fines lucrativos y el modelo de plan de actuación de las entidades sin fines 
lucrativos. 
Orden EHA/1037/2010, de 13 de abril, por la que se aprueba el Plan General 
de Contabilidad Pública. 
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades

3412 Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través del Instituto Murciano de Acción Social y la Fundación 
Hospitalidad Santa Teresa, para regular los compromisos 
y condiciones aplicables a la concesión de una subvención 
nominativa destinada a mantenimiento de albergue para 
personas en situación de emergencia, riesgo o exclusión social.

Resolución

Visto el Convenio “Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y la Fundación 
Hospitalidad Santa Teresa, para regular los compromisos y condiciones aplicables 
a la concesión de una subvención nominativa destinada a mantenimiento de 
albergue para personas en situación de emergencia, riesgo o exclusión social”, 
y teniendo en cuenta que tanto el objeto del Convenio como las obligaciones 
establecidas en el mismo regulan un marco de colaboración que concierne al 
interés público de esta Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en el artículo 14 
del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de los Convenios 
en el ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo:

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el texto de “Convenio 
entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto 
Murciano de Acción Social y la Fundación Hospitalidad Santa Teresa, para regular 
los compromisos y condiciones aplicables a la concesión de una subvención 
nominativa destinada a mantenimiento de albergue para personas en situación 
de emergencia, riesgo o exclusión social”, suscrito por la Consejera de Familia e 
Igualdad de Oportunidades en fecha 14 de mayo de 2019.

Murcia, 16 de mayo de 2019.—El Secretario General, Manuel Marcos Sánchez 
Cervantes.

Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través del Instituto Murciano de Acción Social, y la Fundación 

Hospitalidad Santa Teresa, para regular los compromisos y condiciones 
aplicables a la concesión de una subvención nominativa destinada a 

mantenimiento de albergue para personas en situación de emergencia, 
riesgo o exclusión social

Murcia, 14 de mayo de 2019.

Reunidos

De una parte, la Excma. Sra. doña Violante Tomás Olivares, Consejera de 
Familia e Igualdad de Oportunidades, que actúa en nombre y representación de 
la citada Consejería, por su nombramiento mediante Decreto de la Presidencia n.º 
20/2017, de 4 de mayo, y en virtud de la competencia que tiene atribuida como 
tal por el artículo 16.2 a) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización 
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y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia y facultada por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 8 de 
mayo de 2019.

De otra, don Vicente Villar Conesa, Presidente de la Fundación Hospitalidad 
Santa Teresa, con C.I.F G-30898035, en virtud de acuerdo de la Junta Directiva 
de fecha 14 de marzo de 2019.

Ambas partes 

Manifiestan

Primero.- Competencia de la Comunidad Autónoma. Competencia 
del IMAS.

Que el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia establece en 
su artículo 10, apartado uno, número 18, la competencia exclusiva de la 
Comunidad Autónoma en materia de asistencia y bienestar social, y de 
promoción e integración de los discapacitados, emigrantes y demás grupos 
sociales necesitados de especial protección. La Ley 1/2006, de 10 de abril, de 
creación del Instituto Murciano de Acción Social, en adelante IMAS, establece 
que este Organismo se constituye con la finalidad de ejecutar las competencias 
de administración y gestión de servicios, prestaciones y programas sociales de 
acuerdo con los principios establecidos en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del 
Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia, añadiendo que sus áreas 
de atención serán, entre otras, la de personas con riesgo de exclusión social. 

Que una de la finalidades del IMAS es la satisfacción de necesidades sociales, 
haciendo efectivo el derecho de los ciudadanos y ciudadanas a disfrutar de 
niveles básicos de bienestar social y a disponer de los servicios que procuren 
satisfacción a sus necesidades sociales, promoviendo y potenciando la realización 
de programas que permitan ampliar los servicios existentes de atención a las 
personas con riesgo de exclusión social, mejorando sus condiciones de vida.

El artículo 3.3 de la citada Ley 1/2006 dispone que el IMAS, para el desarrollo 
de sus funciones, podrá celebrar con cualquier persona pública o privada, cuyos 
objetivos y actividades sean de interés en la gestión de los servicios sociales 
que tiene encomendados, convenios de colaboración y cooperación, cuya 
formalización se realizará en los términos previstos en la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Segundo.- Competencia de la Fundación Hospitalidad Santa Teresa.

Que la Fundación Hospitalidad Santa Teresa, es una entidad constituida 
al amparo del artículo 34 de la Constitución Española, que se rige por la Ley 
50/2002, de 26 de diciembre, de fundaciones, y está inscrita en el Registro de 
Entidades, Centros y Servicios Sociales de la Región de Murcia con N.º 20010077, 
de acuerdo con lo exigido por el artículo 6 de la Ley 3/2003, de 10 de abril, del 
Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia.

Tercero.- Marco jurídico.

Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, es de 
aplicación a todas las subvenciones otorgadas por las Administraciones de las 
Comunidades Autónomas y la Ley 7/2005, de 18 de noviembre de Subvenciones 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, aprueba el régimen jurídico de 
las subvenciones cuya gestión y otorgamiento corresponde a la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
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La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones dispone en 
el artículo 22.2.a), que podrán concederse de forma directa las subvenciones 
previstas nominativamente en los Presupuestos Generales de las Comunidades 
Autónomas, en los términos recogidos en los convenios y en la normativa 
reguladora de estas subvenciones, añadiendo el artículo 28.1 que los convenios 
serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas 
nominativamente. Por su parte, la Ley 7/2005, de 18 de noviembre de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, establece en el 
artículo 23.1 que únicamente podrán concederse subvenciones de forma directa 
en los casos previstos en el artículo 22.2 de la Ley General de Subvenciones.

Que la posibilidad de la formalización del presente convenio se encuentra 
recogida en el artículo 23.1 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación con 
el artículo 40 de la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales 
de la Región de Murcia.

Cuarto.- Marco presupuestario.

Que la Ley 14/2018, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2019, establece 
en la consignación presupuestaria 51.02.00.313B.481.02, código proyecto 
nominativo 46183, la dotación financiera que la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a través del IMAS, destina a los efectos económicos derivados 
de la formalización del presente convenio.

Quinto.- Compromiso de cofinanciación.

La Fundación Hospitalidad Santa Teresa aporta la aceptación de la propuesta 
de subvención, así como asume el compromiso de cofinanciación del proyecto 
subvencionado con el fin de cubrir el coste total del mismo para el ejercicio 2019. 

Y con estos antecedentes

Acuerdan

Primero.- Objeto

El presente convenio tiene por objeto regular los compromisos y condiciones 
aplicables a la concesión de una subvención nominativa a la Fundación 
Hospitalidad Santa Teresa, de acuerdo con el artículo 23.1 de la Ley 7/2005, 
de 18 de noviembre, financiada por la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia a través del Instituto Murciano de Acción Social -IMAS-, destinada a 
mantenimiento de albergue para personas en situación de emergencia, riesgo o 
exclusión social situado en C/ Salvador Escudero, 7, en San Antón, Cartagena, 
debidamente inscrito en el Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales de 
la Región de Murcia con N.º 20010077. 

El objeto subvencionado se desarrollará de acuerdo con el proyecto 
presentado por el beneficiario ante la Dirección General de Personas con 
Discapacidad, y aceptado expresamente por esta última, debiendo ser usuarios 
del albergue para personas en situación de emergencia, riesgo o exclusión social 
las personas que cumplan los siguientes requisitos:

- Encontrarse en una situación de sin hogarismo o exclusión social

- Tener entre 18 y 65 años de edad

- Carecer de una red social estable y activa

- Encontrarse en una situación de inestabilidad y/o desafiliación social
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- Presentar determinadas realidades que requieren de un recurso de 
alojamiento y una intervención estable.

Asimismo, dicho albergue para personas en situación de emergencia, riesgo 
o exclusión social incluirá los siguientes servicios:

- Recibimiento e incorporación de la persona al centro (entrevista inicial, 
información, plan individual).

- Incorporación del usuario a los distintos talleres, recursos, proyectos y 
acciones recogidas en el Plan Individual.

- Participación en los talleres de Recuperación Personal y Autonomía 
(habilidades sociales, autoestima, juegos dirigidos, informática, alfabetización, 
teatro, cocina, cine fórum, visitas culturales). 

- Revisión y seguimiento en reuniones personales

- Reuniones periódicas de coordinación con responsables técnicos de otros 
ámbitos de la Fundación

- Reuniones periódicas entre los miembros del Equipo Técnico

Segundo.- Importe de la subvención y aportaciones de las partes

El coste total de la actividad financiada a través de la subvención regulada 
en el presente convenio es de ciento cincuenta y ocho mil euros (158.000,00 €).

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del IMAS, aportará 
a los fines del presente convenio como máximo la cantidad de ciento cincuenta 
mil euros (150.000,00 €) que se abonará con cargo a la dotación presupuestaria 
asignada en la partida presupuestaria 51.02.00.313B.481.02, código proyecto 
nominativo 46183, de la Ley 14/2018, de 26 de diciembre, de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2019. 

La Fundación Hospitalidad Santa Teresa aportará como mínimo la cuantía de 
ocho mil euros (8.000,00 €), por la que se compromete a atender las obligaciones 
económicas derivadas de la percepción de dicha subvención, mediante la 
oportuna certificación.

Quedará de cuenta del beneficiario la diferencia de financiación necesaria 
para la total ejecución de la actividad subvencionada cuando en la realización 
de la misma el coste efectivo supere al coste total previsto en el primer párrafo 
de este acuerdo. Cuando el mencionado coste efectivo sea inferior al coste 
total previsto, se habrá de proceder al reintegro de la cantidad correspondiente 
en proporción a la aportación de las partes del presente convenio al proyecto 
subvencionado, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19.3 y 37.3 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Tercero.- Tramitación de pagos

A la firma del presente convenio se efectuará por parte del IMAS, previa 
autorización del gasto, la concesión de la subvención y la propuesta de pago 
anticipado de la aportación económica concedida, ya que del fin público que 
concurre en el presente convenio, la responsabilidad pública del sistema de 
servicios sociales previsto en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de 
Servicios Sociales de la Región de Murcia, la naturaleza de las actividades a 
realizar, así como la falta de recursos suficientes por parte del futuro beneficiario 
para financiar la ejecución de la actividad subvencionada, aconsejan la 
anticipación del gasto, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las 
actuaciones que se derivan de la suscripción del mismo. No será necesario el 
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establecimiento de garantía alguna en virtud de lo establecido en el artículo 16.2 
d) de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre.

Respecto al pago del importe de la subvención regulada en el presente 
convenio, la propuesta de pago de dicho importe se realizará conforme a los 
criterios establecidos en el Plan de Disposición de Fondos del Tesoro Público 
Regional para el año 2012, aprobado por Orden de la Consejería de Economía y 
Hacienda, de 2 de enero de 2012, por la que se aprueba el Plan de Disposición 
de Fondos del Tesoro Público Regional (BORM N.º 10, de 13 de enero de 2012).

Para la efectividad de la transferencia prevista en el presente convenio, el 
beneficiario se compromete de forma expresa a ajustar el funcionamiento de sus 
centros y servicios a las normas establecidas en materia de servicios sociales, de 
cumplir lo preceptuado en materia laboral, de seguridad social y demás normas 
de aplicación. 

Además de las exigencias de cumplimiento de la normativa vigente así como 
de las directrices que puedan ser marcadas por la Dirección General de Personas 
con Discapacidad del IMAS, el beneficiario, de acuerdo al proyecto inicial de 
actuación y sus anexos correspondientes presentado en la Dirección General de 
Personas con Discapacidad, se compromete a mantener el programa antedicho 
durante la vigencia del convenio.

Cuarto.- Plazo de ejecución y justificación de la subvención

1. El plazo para ejecutar las acciones objeto de este convenio se extenderá 
desde el 1 de enero de 2019 hasta el 31 de diciembre de 2019.

Cuando resultara imposible la ejecución del proyecto en el plazo establecido 
inicialmente por la entidad, y solo en casos excepcionales y debidamente 
acreditados, se podrá solicitar ampliación del mismo, que deberá formalizarse 
como mínimo, dos meses antes del plazo otorgado de finalización de la ejecución 
del proyecto, salvo que la causa justificativa de la ampliación se produzca 
durante esos dos últimos meses. En este caso, la solicitud de ampliación deberá 
presentarse necesariamente con anterioridad a los últimos 20 días del plazo de 
ejecución del proyecto subvencionado.

En la solicitud de prórroga se justificarán documentalmente los motivos de la 
petición y se informará del estado de ejecución del proyecto, así como de la fecha 
concreta de finalización del mismo.

En el plazo de dos meses desde que sea presentada la solicitud de prórroga, 
el órgano competente, verificada la documentación y el cumplimiento de los 
requisitos, resolverá la petición en forma motivada. El IMAS deberá resolver, para 
los supuestos previstos en el último inciso del párrafo segundo de este acuerda, 
antes de la finalización del plazo de ejecución del proyecto subvencionado.

Transcurridos los plazos sin que se haya notificado resolución expresa, la 
solicitud se entenderá estimada. Contra la resolución de concesión o denegación 
de la ampliación de plazo, no procederá recurso en vía administrativo alguno, de 
acuerdo con lo dispuesto por el artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En caso de denegación de la solicitud de prórroga, el proyecto deberá 
ejecutarse en la fecha prevista inicialmente, pudiéndose proceder a iniciar 
el correspondiente expediente de reintegro de la cantidad que no haya sido 
ejecutada dentro de esta fecha de acuerdo a lo dispuesto en el Título II de la Ley 
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7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

2. Se considerarán gastos subvencionables aquellos reflejados por el 
beneficiario en el proyecto inicial presentado ante la Dirección General de 
Personas con Discapacidad, sin perjuicio del cumplimiento, en todo caso, de lo 
dispuesto en el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, que implica lo siguiente:

- El tipo de gasto ha de responder a la naturaleza de la actividad 
subvencionada.

- Su coste no podrá ser superior al valor de mercado.

- Deberá realizarse dentro del plazo marcado por la vigencia del convenio.

- Deberá estar pagado por las entidades beneficiarias del convenio con 
anterioridad a la finalización del periodo de justificación.

Los gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos 
notariales y registrales y los gastos periciales para la realización del proyecto 
subvencionado y los de administración específicos son subvencionables si están 
directamente relacionados con la actividad subvencionada y son indispensables 
para la adecuada preparación o ejecución de la misma.

La justificación de la actividad subvencionada mantendrá coherencia con el 
proyecto presentado por la entidad ante la Dirección General de Personas con 
Discapacidad y se presentará en un plazo de tres meses una vez finalizado el 
plazo de ejecución del proyecto subvencionado, abarcando la totalidad de la 
actividad subvencionada. El órgano responsable del seguimiento del proceso de 
justificación será la Dirección General de Personas con Discapacidad del IMAS.

En virtud del artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en 
concordancia con el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, y el artículo 74 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, la justificación del cumplimiento de las condiciones 
impuestas y de la consecución de los objetivos previstos revestirá la forma de 
cuenta justificativa del gasto realizado con aportación de informe de auditor. La 
presentación de la documentación se hará en formato electrónico.

Se presentará, en el plazo establecido, en el modelo de memoria justificativa 
elaborada por la Dirección General de Personas con Discapacidad, que requiere:

a) Una memoria de actuación justificativa de las actividades desarrolladas y 
el grado de cumplimiento de los objetivos previstos. Esta información reflejará 
todos los aspectos técnicos relacionados con el proyecto financiado.

b) Una memoria económica justificativa del coste de las actividades 
realizadas, que contendrá:

a. Información financiera, que deberá contener una relación clasificada de los 
gastos e inversiones de la totalidad de la actividad financiada, con identificación 
del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha 
de pago. En caso de que la subvención se otorgue con arreglo a presupuesto 
estimado, se indicarán las desviaciones acaecidas. Cada uno de los anexos de 
información financiera reflejará, de forma inequívoca, el importe imputado en 
cada justificante, así como el porcentaje de imputación. 
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b. Una relación de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la 
actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia.

c. Indicación, en su caso, de los criterios de reparto de los costes generales 
y/o indirectos incorporados en la relación clasificada de los gastos e inversiones 
de la totalidad de la actividad financiada.

d. Los tres presupuestos que, en su caso, en aplicación del artículo 31.3 de la 
Ley General de Subvenciones, deba haber solicitado.

e. Justificación de los rendimientos financieros generados por los fondos 
librados al beneficiario, así como, de su destino a la realización de la actividad 
subvencionada.

f. En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no 
aplicados, así como de los intereses derivados de los mismos.

De acuerdo con el artículo 74.1.a) del citado Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, la cuenta justificativa deberá ir acompañada de un informe de un auditor 
de cuentas inscrito como ejerciente en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas 
dependiente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas. El auditor 
de cuentas llevará a cabo la revisión de la cuenta justificativa con el alcance 
establecido en el presente convenio y en su anexo, de acuerdo con lo establecido 
por la Orden EHA/1434/2007, de 17 de mayo, por la que se aprueba la norma de 
actuación de los auditores de cuentas en la realización de los trabajos de revisión 
de cuentas justificativas de subvenciones, en el ámbito del sector público estatal, 
previstos en el artículo 74 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, así como, con sujeción a las normas de actuación y supervisión que, en su 
caso, proponga la Intervención General de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia. Si el beneficiario está obligado a auditar sus cuentas anuales, la revisión 
de la cuenta justificativa se llevará a cabo por distinto auditor al que auditó las 
cuentas del beneficiario. El gasto derivado de la revisión de la cuenta justificativa 
tendrá la condición de gasto subvencionable, sin que el importe que se pueda 
imputar por dicho concepto pueda ser superior al uno por ciento de la cuantía a la 
que asciende la subvención regulada en el presente convenio.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la determinación 
de la aportación económica de la Comunidad Autónoma y, en todo caso, la 
obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o 
de organismos internacionales, podrá dar lugar a la modificación, por parte de la 
Comunidad Autónoma, de la cuantía de su aportación.

El beneficiario deberá disponer de los libros contables y demás documentos 
exigidos por la legislación sectorial aplicable al mismo, así como cuantos estados 
contables y registros específicos sean necesarios para garantizar el adecuado 
ejercicio de las facultades de comprobación y control. Asimismo, el beneficiario 
estará obligado a poner a disposición del auditor de cuentas cuantos libros, 
registros y documentos le sean exigibles en aplicación de lo dispuesto en el 
apartado f) del artículo 14.1 de la Ley General de Subvenciones.

En lo no recogido en el presente convenio, ni en la legislación vigente, 
respecto a la justificación, se estará a lo dispuesto por la Resolución de la 
Dirección Gerencial del IMAS, de 3 de marzo de 2010, por la que se convocan 
diversas subvenciones para el ejercicio 2010 dirigidas a corporaciones locales e 
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instituciones sin fin de lucro en materia de servicios sociales para personas en 
situación o riesgo de exclusión social.

Quinto.- Compromisos del beneficiario. Incompatibilidad

1. El beneficiario, se compromete a:

a) Realizar la actividad para la que se ha concedido la subvención y presentar 
la justificación correspondiente en la forma y plazos establecidos en el acuerdo 
cuarto del presente convenio.

b) Comunicar a la Dirección General de Personas con Discapacidad del IMAS, 
la concesión de subvenciones o donaciones de cualquier ente público o privado 
para la misma finalidad. Si se obtuviesen por el beneficiario fondos para la misma 
finalidad deberá reintegrar voluntariamente el exceso de financiación, si lo 
hubiere, en el caso de subvenciones compatibles. En el supuesto de subvenciones 
concurrentes para el mismo proyecto que sean incompatibles con la regulada por 
el presente convenio, se deberá reintegrar la subvención de menor cuantía. La no 
comunicación por parte del beneficiario de la obtención de fondos para la misma 
finalidad, con la independencia de la procedencia o no de reintegro, dará lugar 
a la aplicación de la sanción correspondiente de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 57 a), en relación con el artículo 62, de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

c) Someterse a la normativa de supervisión, seguimiento y control de 
subvenciones, así como, facilitar toda la información requerida por los órganos 
competentes.

d) Indicar en los folletos, carteles y demás documentos y material utilizado 
en el desarrollo de la actividad subvencionada, que ésta se realiza en colaboración 
con el IMAS. Se entregará una prueba de impresión de forma previa a la edición 
del documento y/o su distribución, así como, se facilitará la versión electrónica de 
éste, para que sea aprobada la misma por la Dirección General de Personas con 
Discapacidad. En el supuesto de incumplimiento de la obligación de dar difusión 
de la colaboración del IMAS en la actividad subvencionada, se habrá de estar en 
primer lugar a las medidas alternativas recogidas en el artículo 31.3 del Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el supuesto de ser dichas medidas 
imposibles de adoptar se deberá proceder al reintegro de los gastos imputados al 
proyecto en concepto de folletos, carteles y material. El incumplimiento de recabar la 
autorización de la Dirección General de Personas con Discapacidad del documento en 
el que se establezca la difusión, únicamente dará lugar a la aplicación de la sanción 
correspondiente de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 56 c), en relación con el 
artículo 61, de la citada Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

e) Comunicar cualquier propuesta de modificación sustancial que pudiera 
surgir en el desarrollo y ejecución del proyecto, con el fin de la aceptación expresa 
o denegación de cualquier variación en el desarrollo del mismo, sin perjuicio de lo 
dispuesto por el artículo 86 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

f) Remitir a la Dirección General de Personas con Discapacidad del IMAS, 
la documentación a la que se refiere el acuerdo sexto del presente convenio. El 
incumplimiento de esta obligación formal únicamente dará lugar a la aplicación de la 
sanción correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 56 c), en relación 
con el artículo 61, de la citada Ley 38/2003, de 17 de noviembre, sin perjuicio de la 
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procedencia del correspondiente reintegro en el supuesto del incumplimiento de lo 
establecido por el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

g) Poner a disposición de los usuarios los servicios según condiciones 
establecidas en el proyecto técnico.

h) Designar a un responsable del programa que colabore e informe de todas 
aquellas cuestiones, relativas al desarrollo de este servicio, que se soliciten desde 
el IMAS.

i) A tener listas de espera de conocimiento público, en las que deberán admitir 
los casos que le sean derivados desde el IMAS y los centros de servicios sociales. 

j) Remitir anualmente al IMAS, debidamente cumplimentado, el modelo 
normalizado que se utiliza en este Instituto para el seguimiento de los usuarios.

k) Facilitar al IMAS cuantos datos se consideren necesarios para el adecuado 
seguimiento del objeto del convenio, y a cumplimentar los instrumentos de 
evaluación y seguimiento que se establezcan.

l) A la señalización exterior de sus centros, en el ámbito de aplicación del 
Decreto 58/1990, de 26 de julio, del Símbolo de la Red Pública de Servicios 
Sociales (BORM 8 de agosto 1990, n.º 182), o demás normativa de desarrollo 
aplicable a la misma, ajustada a las prescripciones del Manual de Identidad 
Visual del Símbolo. Esta señalización se colocará, a costa del propio centro, en 
el plazo de un mes desde la percepción de la subvención. El incumplimiento 
de esta obligación formal únicamente dará lugar a la aplicación de la sanción 
correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 56 c), en relación 
con el artículo 61, de la citada Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

m) A contar sus centros, por escrito, con un plan de atención personalizada 
(P.A.P.) por cada caso atendido, en el que constarán todos los tratamientos e 
intervenciones así como la duración de las mismas (sesiones/usuarios) que se 
estimen adecuados.

n) Hacer frente a la diferencia de financiación necesaria para la total 
ejecución de la actividad subvencionada en el supuesto de que en la realización 
de ésta el coste efectivo supere al coste total previsto en el primer párrafo del 
acuerdo segundo del presente convenio. Cuando el mencionado coste efectivo sea 
inferior al coste total previsto, se habrá de proceder al reintegro de la cantidad 
correspondiente en proporción a la aportación de las partes del presente convenio 
al proyecto subvencionado, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19.3 
y 37.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

o) Presentar declaración responsable mediante la que acredita que el 
personal y voluntarios que desarrollan la actividad objeto del convenio cumplen el 
requisito previsto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, 
de Protección del Menor, de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, y el artículo 8.4 de la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de 
Voluntariado, respectivamente. Asimismo, deberá disponer de la documentación 
que acredite el cumplimiento del mencionado requisito, debiendo comprobar su 
cumplimiento durante el periodo de tiempo en el que dicho personal o voluntarios 
mantengan relación con la entidad. La declaración responsable deberá ser 
actualizada o completada con los cambios de personal o voluntarios que se 
produzcan durante la vigencia del convenio.

p) Conservar los documentos originales acreditativos del gasto y los 
documentos originales acreditativos del pago (nóminas, facturas, etc.) 
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relacionados con el proyecto financiado, incluidos los documentos electrónicos, 
durante 4 años, computándose dicho plazo de acuerdo con las reglas establecidas 
por el artículo 39.2 y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. El incumplimiento de la obligación regulada en este párrafo, con la 
independencia de la procedencia o no de reintegro, dará lugar a la aplicación de 
la sanción correspondiente de conformidad con lo dispuesto por el artículo 56 e) 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

q) Cumplimentar las demás obligaciones impuestas por el artículo 14 y 
concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
y por el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

r) Aplicar a la actividad subvencionada los rendimientos financieros que 
se generen por los fondos librados al beneficiario, incrementando dichos 
rendimientos el importe de la subvención concedida. Si la suma de los 
rendimientos financieros más la subvención percibida superara el coste de la 
actividad, será exigible el exceso de conformidad con los artículos 19.3 y 37.3 de 
la Ley General de Subvenciones.

2. Esta subvención será compatible con otras ayudas y subvenciones, 
ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o 
de organismos internacionales, siempre que la suma de todas ellas no supere el 
coste total del proyecto subvencionado, para la misma finalidad. 

No obstante lo anterior, la subvención regulada en el presente convenio será 
incompatible con actividades que constituyan contenido básico de las prestaciones 
acordadas por el beneficiario y el IMAS a través de contrato administrativo o 
concierto social.

El beneficiario estará obligado a comunicar al IMAS, la percepción de 
fondos procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o 
privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales 
para la misma finalidad. La percepción de estos fondos podrá implicar la 
redistribución de las cantidades determinadas en el presente convenio con 
carácter previo a su pago. Dicha redistribución, que debe ser aprobada por el 
IMAS, será realizada por la comisión de seguimiento que se establece en el 
acuerdo noveno de este convenio. Si la comunicación se pone de manifiesto 
con posterioridad al pago se habrá de estar a lo establecido por la letra b) del 
presente acuerdo.

Sexto.- Requisitos en caso de subcontratación

La entidad podrá subcontratar hasta el cien por cien de la actividad 
subvencionada, en los términos establecidos en el artículo 29 y 31 de la Ley 
General de Subvenciones, y de acuerdo con los proyectos presentados ante la 
Dirección General de Personas con Discapacidad. 

Además, se deberá aportar por el beneficiario la siguiente documentación: 

- Informe justificando la necesidad o pertinencia de la subcontratación.

- Certificación de que la entidad a la que se prevea subcontratar, está 
autorizada para llevar a cabo las actividades objeto de subvención. Para ello la 
Entidad debe estar registrada donde corresponda: Registro de Servicios Sociales, 
de Asociaciones o Fundaciones, Registro Sanitario, Mercantil o similares. 
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- Documento suscrito entre la entidad subvencionada y la entidad 
subcontratada en el que deberán reflejarse la especificación de las actividades 
que se subcontraten, su duración y el importe total de la subcontratación.

Declaración responsable por parte de la entidad subcontratada de que no 
está incursa en ninguna de las causas establecidas en el artículo 29. 7 de la 
citada Ley General de Subvenciones.

- Declaración responsable por parte de la entidad subcontratada de que el 
personal que realiza las actividades objeto de subcontratación cumple con el 
requisito previsto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996.

En todo caso y de conformidad con el artículo 29.5 de dicha ley el beneficiario 
de la subvención asumirá la total responsabilidad de la ejecución de la actividad 
subvencionada frente a la Administración concedente.

Séptimo.- Ausencia de relación laboral

Las relaciones surgidas con el personal que destine el beneficiario al objeto 
del presente convenio o con el que subcontrate el mismo, no supondrá para el 
IMAS compromisos económicos u obligaciones distintas a las asumidas en este 
convenio, ni generará ninguna vinculación contractual, laboral o administrativa.

También corresponderá al beneficiario la responsabilidad por los hechos 
derivados de la indebida práctica profesional o de acciones u omisiones 
negligentes de los trabajadores a cargo del mismo, así como las responsabilidades 
de carácter sanitario, fiscal, laboral, de seguridad social, y las demás que sean 
de obligado cumplimiento según las disposiciones establecidas por la legislación 
vigente.

Octavo.- Naturaleza y jurisdicción

El presente convenio tiene carácter jurídico-administrativo, se regirá por las 
cláusulas anteriores y, en lo no previsto expresamente en ellas, por:

- La Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

- Aquellos preceptos que le sean de aplicación por su carácter básico de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su normativa de 
desarrollo.

- El Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

- La Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de 
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

- El Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General 
de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la 
Administración Regional de Murcia.

Dada la naturaleza jurídico-administrativa de este convenio, el orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para resolver las 
cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse entre las partes durante la ejecución 
del mismo, sin perjuicio de lo previsto en el acuerdo noveno del mismo.

Noveno.- Seguimiento del convenio

El seguimiento de la ejecución del presente convenio se llevará a cabo a 
través de una comisión paritaria formada por cuatro miembros. La comisión 
será presidida por la persona titular de la Dirección General de Personas con 
Discapacidad del IMAS o persona en quien delegue, el cual dirimirá con su voto de 
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calidad los empates, y se reunirá a convocatoria de su presidente y a propuesta 
de cualquiera de las partes. 

Formarán parte de la misma, en representación de la Administración 
Regional: la persona titular de la Dirección General de Personas con Discapacidad 
o persona en quien delegue, y un técnico de la Dirección General de Personas 
con Discapacidad. Por parte de la Fundación Hospitalidad Santa Teresa, dos 
representantes designados por el beneficiario.

Serán funciones de la citada comisión de seguimiento: resolver los problemas 
de interpretación y cumplimiento que pudieran plantearse en el presente 
convenio; establecer las determinaciones que en su caso fueran necesarias para 
el adecuado desarrollo de las actuaciones objeto del convenio; fijar los criterios 
para la ejecución, seguimiento y evaluación del proyecto que se subvenciona; 
y cualesquiera otras modificaciones no sustanciales conducentes al logro de las 
actuaciones previstas.

Se reunirán una vez al año, sin perjuicio de que puedan hacerlo más veces si 
así lo estimare necesario cualquiera de las partes asignadas.

Décimo.- Facultades inspectoras

Los servicios competentes de la Consejería de Familia e Igualdad de 
Oportunidades, podrán, en uso de su facultad inspectora, de oficio o a instancia 
de parte, comprobar el cumplimiento de la normativa que le es de aplicación, la 
veracidad de los datos alegados por el beneficiario y el destino dado a los fondos 
obtenidos, especialmente afectados a su fin.

Sin perjuicio de las competencias que correspondan a otros Organismos de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el IMAS podrá visitar y supervisar 
el centro en cualquier momento para comprobar el cumplimiento de los aspectos 
técnicos y administrativos recogidos en el presente convenio.

Undécimo.- Modificación del proyecto

El beneficiario podrá solicitar del órgano concedente, cualquier modificación 
sustancial que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución del proyecto, que 
será autorizada cuando traiga su causa en circunstancias imprevistas o sean 
necesarias para el buen fin de la actuación, siempre que no se altere el objeto o 
finalidad de la subvención y no se dañen derechos de terceros. 

La solicitud de modificación deberá estar suficientemente motivada y 
presentarse, con carácter inmediato a la aparición de las circunstancias que la 
justifiquen, con una antelación mínima de dos meses a la finalización del plazo 
de ejecución de la actividad subvencionada, debiendo resolver su autorización el 
órgano concedente antes de la finalización del plazo de ejecución. En el supuesto 
de que la causa justificativa de la modificación se produzca durante los dos últimos 
meses del plazo de ejecución, la solicitud de modificación deberá presentarse 
necesariamente con anterioridad a los últimos 20 días de dicho plazo. En todo 
caso, la Administración resolverá antes de la finalización del plazo de ejecución.

Si la modificación consistiera en la redistribución del importe del presupuesto 
estimado del proyecto entre los distintos conceptos de gasto del mismo, no se 
requerirá autorización alguna por estas modificaciones cuando dicha redistribución 
no supere el 10 por ciento del coste de cada concepto de gasto modificado. Sin 
embargo, si la suma global de estas alteraciones superase el 20 por ciento del 
coste total del proyecto, se requerirá la correspondiente autorización de dicha 
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redistribución. En ningún caso esta redistribución supondrá una minoración del 
presupuesto estimado del proyecto.

Duodécimo.- Incumplimiento de obligaciones y reintegro

En el supuesto de incumplimiento de las obligaciones c); e); g); h); i); j); 
k) y m) del acuerdo quinto por parte del beneficiario, éste deberá reintegrar 
la totalidad de las cantidades que se hubieran percibido incrementadas con el 
interés de demora correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 
32 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

No obstante, en el supuesto de incumplimiento de las obligaciones a); b); 
d); n), o) y p), y siempre que el beneficiario se aproxime de modo significativo al 
cumplimiento total, así como acredite una actuación inequívocamente tendente 
a la satisfacción de sus compromisos, se procederá al reintegro parcial de las 
cantidades que se hubieran percibido y que no se hubieran destinado al proyecto 
previsto, incrementadas con el interés de demora correspondiente según el 
principio de proporcionalidad, y siempre de acuerdo con lo establecido en el 
acuerdo quinto para cada una de las distintas obligaciones.

El incumplimiento de las obligaciones recogidas en el presente convenio, 
con independencia del reintegro o no de cuantía alguna, podrá dar lugar a la 
aplicación de la sanción correspondiente de conformidad con lo dispuesto por el 
Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Cuando el beneficiario incurra en alguna de las causas de reintegro recogidas 
en la ley y, de acuerdo con el apartado segundo del artículo 37 de la Ley 
38/2003, el cumplimiento del proyecto subvencionado se aproxime de modo 
significativo al cumplimiento total, acreditándose por el beneficiario una actuación 
inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a 
reintegrar vendrá determinada proporcionalmente al grado de cumplimiento, 
incrementándose con los intereses de demora correspondientes.

El procedimiento de reintegro se regirá por lo establecido en el Título II de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

Decimotercero.- Entidades colaboradoras

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley 7/2005, de 18 
de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, la colaboración en la gestión de la subvención sin la previa entrega y 
distribución de fondos, podrá ser encomendada a cualquiera de las entidades 
que cumplan los requisitos exigidos por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.

Decimocuarto.- Vigencia

La duración del presente convenio se extenderá hasta la completa 
justificación del proyecto subvencionado, de conformidad con lo dispuesto en el 
acuerdo cuarto del mismo.

Decimoquinto.- Publicidad

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 12/2014, de 
16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, con independencia de la publicidad derivada 
de la normativa aplicable en materia de subvenciones y de manera adicional a 
ésta, la Administración Pública de la Región de Murcia publicará en el Portal de 
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Transparencia la subvención concedida mediante este Convenio, con indicación 
del tipo de subvención, órgano concedente, importe, beneficiarios, así como su 
objetivo o finalidad.

Decimosexto.- Rúbrica

Las partes manifiestan su conformidad con el contenido íntegro de este 
convenio y en prueba de ello lo firman y rubrican en el lugar y fecha antes 
indicados, en triplicado ejemplar.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Consejera de Familia 
e Igualdad de Oportunidades, Violante Tomás Olivares.—Por la Fundación 
Hospitalidad Santa Teresa, el Presidente, Vicente Villar Conesa.

NPE: A-310519-3412



Página 18136Número 124 Viernes, 31 de mayo de 2019

 
 

 

19 
 

ANEXO 
 
 ALCANCE DE LA REVISIÓN DE LA CUENTA JUSTIFICATIVA. 
A) OBJETIVO GENÉRICO: 
 Comprobar que se cumple la normativa que regula las subvenciones objeto de 

control, que los procedimientos aplicados por los gestores son adecuados 
para asegurar el control del mismo y que la justificación técnica y económica 
es correcta. 

B) OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 
1)  Comprobar el cumplimiento del objeto técnico de la subvención por parte de 

los beneficiarios. 
2)  Verificar que la memoria económica presentada recoge todos los gastos e 

ingresos de las entidades relativos a la actividad subvencionada. 
3)  Verificar que todos los gastos e ingresos corresponden al período auditado y 

al tipo de gastos comprendidos en las bases reguladoras. 
4)  Comprobar que la justificación de gastos e ingresos se realiza mediante 

facturas originales o mediante documentos contables del mismo valor o 
equivalente. 

5) Verificar que los pagos y cobros se encuentran debidamente justificados. 
C) PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA A APLICAR. 
1) Verificar la existencia y corrección del documento o justificante original del 

gasto y/o cobro. 
2) Verificar la existencia y corrección del documento o justificante original del 

pago y/o cobro. 
3) Verificar la existencia y corrección de las correspondientes liquidaciones 

fiscales y laborales. 
D PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LAS BASES 

REGULADORAS. 
1) Obtener una copia de las bases reguladoras y del convenio o acuerdo interno 

firmado entre las federaciones y las entidades que la componen. 
2) Obtener copia de los proyectos técnicos presentados por las entidades con 

carácter previo a la tramitación de las subvenciones. 
3) Comprobar que cada entidad establece un calendario que permita a la 

Federación la justificación de los beneficios públicos obtenidos. 
Comprobar que la federación recaba de las entidades, con carácter previo a 
las transferencias, la voluntad de cumplimiento de los términos de la base 
reguladora. 
Verificar que la federación recaba, previamente a la efectividad de las 
transferencias, el compromiso expreso de las entidades de ajustar el 
funcionamiento de los centros y los servicios a las normas establecidas en 
materia de servicios sociales. 
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Comprobar que la federación recaba, previamente a la efectividad de las 
transferencias, el compromiso expreso de las entidades de cumplir con lo 
preceptuado en materia fiscal, laboral, de seguridad social y demás normas de 
aplicación. 
Analizar si la base reguladora especifica el reparto de la subvención entre 
distintos programas o a un único programa de trabajo. Si son varios las 
pruebas de auditoría irán desglosadas en los distintos programas. 

4) Comprobar que el importe justificado e imputado se corresponde con la ayuda 
concedida  y con los correspondientes proyectos técnicos presentados por las 
entidades con carácter previo a la tramitación de la subvención. 

E PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LOS GASTOS Y 
PAGOS. 

1) Obtener una copia de la memoria económica justificativa a presentar ante la 
Dirección General de Personas con Discapacidad. 

2) Comprobar que los respectivos saldos de la memoria económica se 
corresponden con los consignados en los libros y registros. 

3) Solicitar los documentos originales justificativos de los gastos y pagos 
declarados en dicha memoria que no hayan sido presentados por las 
entidades. 

4) Solicitar a las entidades una relación de las subvenciones percibidas y 
justificadas en el período. Solicitar los listados de los documentos utilizados 
para justificar los gastos incluidos en cada una de las subvenciones. 

5) Comprobar la cuantía de imputación en cuestión en cada una de las facturas y 
documentos de pago presentados al efecto. 

6) Para cada gasto y su correspondiente pago se comprobará: 

a) Que el documento justificativo del gasto cumple los requisitos establecidos por 
la normativa actual. 

b) Que el gasto es elegible (naturaleza y periodo). 

c) Que, en su caso, la liquidación fiscal correspondiente al gasto es correcta 
(modelo IVA, IRPF, TC1, TC2, etc.). 

d) Que el pago está realizado en forma y tiempo correcto. 

e) Que el gasto no se encuentra duplicado y, por tanto, no se ha incluido dos 
veces en la justificación. 

7) Nóminas: 
Abrir una hoja resumen que servirá de sumaria con los gastos incluidos. 
Comprobar la veracidad de los saldos a través del examen de nóminas y 
demás documentos afectados a la materia, así como su correspondencia con 
los Anexos respectivos según los formatos oficiales de la Dirección General de 
Personas con Discapacidad.  
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Se deberá cotejar las nóminas originales con la información establecida por el 
beneficiario en la memoria económica. 
Comprobar que el ingreso en la Hacienda del modelo 111, coincide con las
nóminas. 
Verificar que los trabajadores están incluidos en el correspondiente TC2. 
Comprobar que los TC1 están ingresados en plazo. 
Verificar la transferencia del importe de las nóminas. 

F PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LOS INGRESOS Y 
COBROS. 

1) Completar la sumaria relativa a los cobros percibidos. Para cada ingreso y su 
correspondiente cobro se comprobará: 

a) Que el documento justificativo del ingreso cumple los requisitos establecidos 
por la normativa actual. 

b) Que el ingreso es elegible (naturaleza y periodo). 

c) Que, en su caso, la liquidación fiscal correspondiente al ingreso es correcta. 

d) Que el cobro está realizado en forma y tiempo correcto. 

2) A través del examen de registros contables, comprobar la posible existencia 
de percepciones no reflejadas en la memoria económica procedentes de otras 
entidades públicas y afectadas al mismo fin. 

G OTRAS PRUEBAS DE AUDITORÍA. 

1) Sobre la correspondencia de ingresos y gastos: Verificar que los importes 
declarados para cada uno de los conceptos de gasto (personal, material de 
oficina,…) se corresponden con los justificantes presentados y con el importe 
de la subvención solicitada. 

H NORMATIVA APLICABLE. 

 - Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas, sólo respecto a 
aquellos preceptos de dicha Ley que hayan entrado en vigor así como, en lo 
que no contradigan a dichos preceptos, el Real Decreto Legislativo 1/2011, de 
1 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Auditoría de 
Cuentas, y su Reglamento aprobado por Real Decreto 1517/2011, de 31 de 
octubre. 
- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, y Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. 
- Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. 
- Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región 
de Murcia. 
- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
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- Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
- Decreto Legislativo nº 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia. 
-Real Decreto 1491/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueban las 
normas de adaptación del Plan General de Contabilidad a las entidades sin 
fines lucrativos y el modelo de plan de actuación de las entidades sin fines 
lucrativos. 
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades

3413 Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través del Instituto Murciano de Acción Social y la Fundación 
Patronato Jesús Abandonado, para regular los compromisos 
y condiciones aplicables a la concesión de una subvención 
nominativa destinada a mantenimiento de albergue para 
personas en situación de emergencia, riesgo o exclusión social.

Resolución

Visto el “Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través del Instituto Murciano de Acción Social y la Fundación Patronato 
Jesús Abandonado, para regular los compromisos y condiciones aplicables a la 
concesión de una subvención nominativa destinada a mantenimiento de albergue 
para personas en situación de emergencia, riesgo o exclusión social”, y teniendo 
en cuenta que tanto el objeto del Convenio como las obligaciones establecidas 
en el mismo regulan un marco de colaboración que concierne al interés público 
de esta Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto 
Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de los Convenios en el ámbito 
de la Administración Regional,

Resuelvo:

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el texto de “Convenio 
entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto 
Murciano de Acción Social y la Fundación Patronato Jesús Abandonado, para 
regular los compromisos y condiciones aplicables a la concesión de una 
subvención nominativa destinada a mantenimiento de albergue para personas en 
situación de emergencia, riesgo o exclusión social”, suscrito por la Consejera de 
Familia e Igualdad de Oportunidades en fecha 16 de mayo de 2019.

Murcia, 21 de mayo de 2019.—El Secretario General, Manuel Marcos Sánchez 
Cervantes.
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Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a 
través del Instituto Murciano de Acción Social, y la Fundación Patronato 

Jesús Abandonado, para regular los compromisos y condiciones 
aplicables a la concesión de una subvención nominativa destinada a 

mantenimiento de albergue para personas en situación de emergencia, 
riesgo o exclusión social

En Murcia, a 16 de mayo de 2019

Reunidos

De una parte, la Excma. Sra. D.ª Violante Tomás Olivares, Consejera de 
Familia e Igualdad de Oportunidades, que actúa en nombre y representación de 
la citada Consejería, por su nombramiento mediante Decreto de la Presidencia n.º 
20/2017, de 4 de mayo, y en virtud de la competencia que tiene atribuida como 
tal por el artículo 16.2 a) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización 
y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia y facultada por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 15 
de mayo de 2019.

De otra, D. José Moreno Espinosa, Presidente de la Fundación Patronato 
Jesús Abandonado, con C.I.F R3000123D, en virtud de nombramiento efectuado 
por el Excmo. y Rvdmo. Obispo de Cartagena D. José Manuel Lorca Planes el 20 
de octubre de 2015, designación que le corresponde hacer por disposición del 
artículo 10 de los estatutos. En Junta Directiva de fecha 29 de abril de 2019, se 
valida dicha designación. 

Ambas partes 

Manifiestan

Primero.- Competencia de la Comunidad Autónoma. Competencia 
del IMAS.

Que el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia establece en 
su artículo 10, apartado uno, número 18, la competencia exclusiva de la 
Comunidad Autónoma en materia de asistencia y bienestar social, y de 
promoción e integración de los discapacitados, emigrantes y demás grupos 
sociales necesitados de especial protección. La Ley 1/2006, de 10 de abril, de 
creación del Instituto Murciano de Acción Social, en adelante IMAS, establece 
que este Organismo se constituye con la finalidad de ejecutar las competencias 
de administración y gestión de servicios, prestaciones y programas sociales de 
acuerdo con los principios establecidos en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del 
Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia, añadiendo que sus áreas 
de atención serán, entre otras, la de personas con riesgo de exclusión social. 

Que una de la finalidades del IMAS es la satisfacción de necesidades sociales, 
haciendo efectivo el derecho de los ciudadanos y ciudadanas a disfrutar de 
niveles básicos de bienestar social y a disponer de los servicios que procuren 
satisfacción a sus necesidades sociales, promoviendo y potenciando la realización 
de programas que permitan ampliar los servicios existentes de atención a las 
personas con riesgo de exclusión social, mejorando sus condiciones de vida.

El artículo 3.3 de la citada Ley 1/2006 dispone que el IMAS, para el desarrollo 
de sus funciones, podrá celebrar con cualquier persona pública o privada, cuyos 
objetivos y actividades sean de interés en la gestión de los servicios sociales 
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que tiene encomendados, convenios de colaboración y cooperación, cuya 
formalización se realizará en los términos previstos en la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Segundo.- Competencia de la Fundación Patronato Jesús 
Abandonado.

Que la Fundación Patronato Jesús Abandonado, en adelante Jesús 
Abandonado, es una entidad constituida al amparo del artículo 34 de la 
Constitución Española, que se rige por la Ley 50/2002, de 26 de Diciembre, 
de fundaciones, y está inscrita en el Registro de Entidades, Centros y Servicios 
Sociales de la Región de Murcia con N.º 19990108, de acuerdo con lo exigido por 
el artículo 6 de la Ley 3/2003, de 10 de Abril, del Sistema de Servicios Sociales 
de la Región de Murcia.

Tercero.- Marco jurídico.

Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, es de 
aplicación a todas las subvenciones otorgadas por las Administraciones de las 
Comunidades Autónomas y la Ley 7/2005, de 18 de noviembre de Subvenciones 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, aprueba el régimen jurídico de 
las subvenciones cuya gestión y otorgamiento corresponde a la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones dispone en 
el artículo 22.2.a), que podrán concederse de forma directa las subvenciones 
previstas nominativamente en los Presupuestos Generales de las Comunidades 
Autónomas, en los términos recogidos en los convenios y en la normativa 
reguladora de estas subvenciones, añadiendo el artículo 28.1 que los convenios 
serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas 
nominativamente. Por su parte, la Ley 7/2005, de 18 de noviembre de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, establece en el 
artículo 23.1 que únicamente podrán concederse subvenciones de forma directa 
en los casos previstos en el artículo 22.2 de la Ley General de Subvenciones.

Que la posibilidad de la formalización del presente convenio se encuentra 
recogida en el artículo 23.1 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación con 
el artículo 40 de la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales 
de la Región de Murcia.

Cuarto.- Marco presupuestario.

Que la Ley 14/2018, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2019, establece 
en la consignación presupuestaria 51.02.00.313B.481.02, código proyecto 
nominativo 45412, la dotación financiera que la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a través del IMAS, destina a los efectos económicos derivados 
de la formalización del presente convenio.

Quinto.- Compromiso de cofinanciación.

Jesús Abandonado aporta la aceptación de la propuesta de subvención, así 
como asume el compromiso de cofinanciación del proyecto subvencionado con el 
fin de cubrir el coste total del mismo para el ejercicio 2019. 

Y con estos antecedentes
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Acuerdan

Primero: Objeto.

El presente convenio tiene por objeto regular los compromisos y condiciones 
aplicables a la concesión de una subvención nominativa a la Fundación Patronato 
Jesús Abandonado, de acuerdo con el artículo 23.1 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, financiada por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a 
través del Instituto Murciano de Acción Social -IMAS-, destinada a mantenimiento 
de albergue para personas en situación de emergencia, riesgo o exclusión social 
situado en Carretera Santa Catalina 55, 30012, Murcia, debidamente inscrito en 
el Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales de la Región de Murcia con 
N.º 19990108. 

El objeto subvencionado se desarrollará de acuerdo con el proyecto 
presentado por el beneficiario ante la Dirección General de Personas con 
Discapacidad, y aceptado expresamente por esta última, debiendo ser usuarios 
del albergue para personas en situación de emergencia, riesgo o exclusión social 
las personas que cumplan los siguientes requisitos:

- Encontrarse en una situación de sin hogarismo o exclusión social.

- Tener entre 18 y 65 años de edad.

- Carecer de una red social estable y activa.

- Encontrarse en una situación de inestabilidad y/o desafiliación social.

- Presentar determinadas realidades que requieren de un recurso de 
alojamiento y una intervención estable.

Asimismo, dicho albergue para personas en situación de emergencia, riesgo 
o exclusión social incluirá los siguientes servicios:

- Recibimiento e incorporación de la persona al centro (entrevista inicial, 
información, plan individual).

- Incorporación del usuario a los distintos talleres, recursos, proyectos y 
acciones recogidas en el Plan Individual.

- Participación en los talleres de recuperación personal (carpintería, cerámica 
y cestería).

- Revisión y seguimiento en reuniones personales.

- Reuniones periódicas de coordinación con responsables técnicos de otros 
ámbitos de la Fundación.

- Reuniones periódicas entre los miembros del equipo técnico.

Segundo: Importe de la subvención y aportaciones de las partes.

El coste total de la actividad financiada a través de la subvención regulada 
en el presente convenio es de trescientos ochenta y siete mil doce euros con 
veintidós céntimos (387.012,22€).

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del IMAS, aportará 
a los fines del presente convenio como máximo la cantidad de doscientos 
cincuenta y cinco mil quinientos euros (255.500,00 €) que se abonará con 
cargo a la dotación presupuestaria asignada en la partida presupuestaria 
51.02.00.313B.481.02, código proyecto nominativo 45412, de la Ley 14/2018, 
de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia para el ejercicio 2019. 
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Jesús Abandonado aportará como mínimo la cuantía de ciento treinta y un 
mil euros quinientos doce euros con veintidós céntimos (131.512,22€), por la que 
se compromete a atender las obligaciones económicas derivadas de la percepción 
de dicha subvención, mediante la oportuna certificación.

Quedará de cuenta del beneficiario la diferencia de financiación necesaria 
para la total ejecución de la actividad subvencionada cuando en la realización 
de la misma el coste efectivo supere al coste total previsto en el primer párrafo 
de este acuerdo. Cuando el mencionado coste efectivo sea inferior al coste 
total previsto, se habrá de proceder al reintegro de la cantidad correspondiente 
en proporción a la aportación de las partes del presente convenio al proyecto 
subvencionado, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19.3 y 37.3 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Tercero: Tramitación de pagos.

A la firma del presente convenio se efectuará por parte del IMAS, previa 
autorización del gasto, la concesión de la subvención y la propuesta de pago 
anticipado de la aportación económica concedida, ya que del fin público que 
concurre en el presente convenio, la responsabilidad pública del sistema de 
servicios sociales previsto en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de 
Servicios Sociales de la Región de Murcia, la naturaleza de las actividades a 
realizar, así como la falta de recursos suficientes por parte del futuro beneficiario 
para financiar la ejecución de la actividad subvencionada, aconsejan la 
anticipación del gasto, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las 
actuaciones que se derivan de la suscripción del mismo. No será necesario el 
establecimiento de garantía alguna en virtud de lo establecido en el artículo 16.2 
d) de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre.

Respecto al pago del importe de la subvención regulada en el presente 
convenio, la propuesta de pago de dicho importe se realizará conforme a los 
criterios establecidos en el Plan de Disposición de Fondos del Tesoro Público 
Regional para el año 2012, aprobado por Orden de la Consejería de Economía y 
Hacienda, de 2 de enero de 2012, por la que se aprueba el Plan de Disposición 
de Fondos del Tesoro Público Regional (BORM n.º 10, de 13 de enero de 2012).

Para la efectividad de la transferencia prevista en el presente convenio, el 
beneficiario se compromete de forma expresa a ajustar el funcionamiento de sus 
centros y servicios a las normas establecidas en materia de servicios sociales, de 
cumplir lo preceptuado en materia laboral, de seguridad social y demás normas 
de aplicación. 

Además de las exigencias de cumplimiento de la normativa vigente así como 
de las directrices que puedan ser marcadas por la Dirección General de Personas 
con Discapacidad del IMAS, el beneficiario, de acuerdo al proyecto inicial de 
actuación y sus anexos correspondientes presentado en la Dirección General de 
Personas con Discapacidad, se compromete a mantener el programa antedicho 
durante la vigencia del convenio.

Cuarto: Plazo de ejecución y justificación de la subvención.

1. El plazo para ejecutar las acciones objeto de este convenio se extenderá 
desde el 1 de enero de 2019 hasta el 31 de diciembre de 2019.

Cuando resultara imposible la ejecución del proyecto en el plazo establecido 
inicialmente por la entidad, y solo en casos excepcionales y debidamente 
acreditados, se podrá solicitar ampliación del mismo, que deberá formalizarse 
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como mínimo, dos meses antes del plazo otorgado de finalización de la ejecución 
del proyecto, salvo que la causa justificativa de la ampliación se produzca 
durante esos dos últimos meses. En este caso, la solicitud de ampliación deberá 
presentarse necesariamente con anterioridad a los últimos 20 días del plazo de 
ejecución del proyecto subvencionado.

En la solicitud de prórroga se justificarán documentalmente los motivos de la 
petición y se informará del estado de ejecución del proyecto, así como de la fecha 
concreta de finalización del mismo.

En el plazo de dos meses desde que sea presentada la solicitud de prórroga, 
el órgano competente, verificada la documentación y el cumplimiento de los 
requisitos, resolverá la petición en forma motivada. El IMAS deberá resolver, para 
los supuestos previstos en el último inciso del párrafo segundo de este acuerda, 
antes de la finalización del plazo de ejecución del proyecto subvencionado.

Transcurridos los plazos sin que se haya notificado resolución expresa, la 
solicitud se entenderá estimada. Contra la resolución de concesión o denegación 
de la ampliación de plazo, no procederá recurso en vía administrativo alguno, de 
acuerdo con lo dispuesto por el artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En caso de denegación de la solicitud de prórroga, el proyecto deberá 
ejecutarse en la fecha prevista inicialmente, pudiéndose proceder a iniciar 
el correspondiente expediente de reintegro de la cantidad que no haya sido 
ejecutada dentro de esta fecha de acuerdo a lo dispuesto en el Título II de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

2. Se considerarán gastos subvencionables aquellos reflejados por el 
beneficiario en el proyecto inicial presentado ante la Dirección General de 
Personas con Discapacidad, sin perjuicio del cumplimiento, en todo caso, de lo 
dispuesto en el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, que implica lo siguiente:

• El tipo de gasto ha de responder a la naturaleza de la actividad 
subvencionada.

• Su coste no podrá ser superior al valor de mercado.

• Deberá realizarse dentro del plazo marcado por la vigencia del convenio.

• Deberá estar pagado por las entidades beneficiarias del convenio con 
anterioridad a la finalización del periodo de justificación.

Los gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos 
notariales y registrales y los gastos periciales para la realización del proyecto 
subvencionado y los de administración específicos son subvencionables si están 
directamente relacionados con la actividad subvencionada y son indispensables 
para la adecuada preparación o ejecución de la misma.

La justificación de la actividad subvencionada mantendrá coherencia con el 
proyecto presentado por la entidad ante la Dirección General de Personas con 
Discapacidad y se presentará en un plazo de tres meses una vez finalizado el 
plazo de ejecución del proyecto subvencionado, abarcando la totalidad de la 
actividad subvencionada. El órgano responsable del seguimiento del proceso de 
justificación será la Dirección General de Personas con Discapacidad del IMAS.

En virtud del artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en 

NPE: A-310519-3413



Página 18146Número 124 Viernes, 31 de mayo de 2019

concordancia con el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, y el artículo 74 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, la justificación del cumplimiento de las condiciones 
impuestas y de la consecución de los objetivos previstos revestirá la forma de 
cuenta justificativa del gasto realizado con aportación de informe de auditor. La 
presentación de la documentación se hará en formato electrónico.

Se presentará, en el plazo establecido, en el modelo de memoria justificativa 
elaborada por la Dirección General de Personas con Discapacidad, que requiere:

a) Una memoria de actuación justificativa de las actividades desarrolladas y 
el grado de cumplimiento de los objetivos previstos. Esta información reflejará 
todos los aspectos técnicos relacionados con el proyecto financiado.

b) Una memoria económica justificativa del coste de las actividades 
realizadas, que contendrá:

a. Información financiera, que deberá contener una relación clasificada de los 
gastos e inversiones de la totalidad de la actividad financiada, con identificación 
del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha 
de pago. En caso de que la subvención se otorgue con arreglo a presupuesto 
estimado, se indicarán las desviaciones acaecidas. Cada uno de los anexos de 
información financiera reflejará, de forma inequívoca, el importe imputado en 
cada justificante, así como el porcentaje de imputación. 

b. Una relación de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la 
actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia.

c. Indicación, en su caso, de los criterios de reparto de los costes generales 
y/o indirectos incorporados en la relación clasificada de los gastos e inversiones 
de la totalidad de la actividad financiada.

d. Los tres presupuestos que, en su caso, en aplicación del artículo 31.3 de la 
Ley General de Subvenciones, deba haber solicitado.

e. Justificación de los rendimientos financieros generados por los fondos 
librados al beneficiario, así como, de su destino a la realización de la actividad 
subvencionada.

f. En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no 
aplicados, así como de los intereses derivados de los mismos.

De acuerdo con el artículo 74.1.a) del citado Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio, la cuenta justificativa deberá ir acompañada de un informe de un 
auditor de cuentas inscrito como ejerciente en el Registro Oficial de Auditores 
de Cuentas dependiente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas. 
El auditor de cuentas llevará a cabo la revisión de la cuenta justificativa con el 
alcance establecido en el presente convenio y en su anexo, de acuerdo con lo 
establecido por la Orden EHA/1434/2007, de 17 de mayo, por la que se aprueba 
la norma de actuación de los auditores de cuentas en la realización de los trabajos 
de revisión de cuentas justificativas de subvenciones, en el ámbito del sector 
público estatal, previstos en el artículo 74 del Reglamento de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado mediante Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, así como, con sujeción a las normas de actuación y 
supervisión que, en su caso, proponga la Intervención General de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. Si el beneficiario está obligado a auditar sus 
cuentas anuales, la revisión de la cuenta justificativa se llevará a cabo por distinto 
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auditor al que auditó las cuentas del beneficiario. El gasto derivado de la revisión 
de la cuenta justificativa tendrá la condición de gasto subvencionable, sin que 
el importe que se pueda imputar por dicho concepto pueda ser superior al uno 
por ciento de la cuantía a la que asciende la subvención regulada en el presente 
convenio.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la determinación 
de la aportación económica de la Comunidad Autónoma y, en todo caso, la 
obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o 
de organismos internacionales, podrá dar lugar a la modificación, por parte de la 
Comunidad Autónoma, de la cuantía de su aportación.

El beneficiario deberá disponer de los libros contables y demás documentos 
exigidos por la legislación sectorial aplicable al mismo, así como cuantos estados 
contables y registros específicos sean necesarios para garantizar el adecuado 
ejercicio de las facultades de comprobación y control. Asimismo, el beneficiario 
estará obligado a poner a disposición del auditor de cuentas cuantos libros, 
registros y documentos le sean exigibles en aplicación de lo dispuesto en el 
apartado f) del artículo 14.1 de la Ley General de Subvenciones.

En lo no recogido en el presente convenio, ni en la legislación vigente, 
respecto a la justificación, se estará a lo dispuesto por la Resolución de la 
Dirección Gerencial del IMAS, de 3 de marzo de 2010, por la que se convocan 
diversas subvenciones para el ejercicio 2010 dirigidas a corporaciones locales e 
instituciones sin fin de lucro en materia de servicios sociales para personas en 
situación o riesgo de exclusión social.

Quinto: Compromisos del beneficiario. Incompatibilidad.

1. El beneficiario, se compromete a:

a) Realizar la actividad para la que se ha concedido la subvención y presentar 
la justificación correspondiente en la forma y plazos establecidos en el acuerdo 
cuarto del presente convenio.

b) Comunicar a la Dirección General de Personas con Discapacidad del IMAS, 
la concesión de subvenciones o donaciones de cualquier ente público o privado 
para la misma finalidad. Si se obtuviesen por el beneficiario fondos para la misma 
finalidad deberá reintegrar voluntariamente el exceso de financiación, si lo 
hubiere, en el caso de subvenciones compatibles. En el supuesto de subvenciones 
concurrentes para el mismo proyecto que sean incompatibles con la regulada por 
el presente convenio, se deberá reintegrar la subvención de menor cuantía. La no 
comunicación por parte del beneficiario de la obtención de fondos para la misma 
finalidad, con la independencia de la procedencia o no de reintegro, dará lugar 
a la aplicación de la sanción correspondiente de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 57 a), en relación con el artículo 62, de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

c) Someterse a la normativa de supervisión, seguimiento y control de 
subvenciones, así como, facilitar toda la información requerida por los órganos 
competentes.

d) Indicar en los folletos, carteles y demás documentos y material utilizado 
en el desarrollo de la actividad subvencionada, que ésta se realiza en colaboración 
con el IMAS. Se entregará una prueba de impresión de forma previa a la edición 
del documento y/o su distribución, así como, se facilitará la versión electrónica de 
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éste, para que sea aprobada la misma por la Dirección General de Personas con 
Discapacidad. En el supuesto de incumplimiento de la obligación de dar difusión 
de la colaboración del IMAS en la actividad subvencionada, se habrá de estar 
en primer lugar a las medidas alternativas recogidas en el artículo 31.3 del Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el supuesto 
de ser dichas medidas imposibles de adoptar se deberá proceder al reintegro de 
los gastos imputados al proyecto en concepto de folletos, carteles y material. El 
incumplimiento de recabar la autorización de la Dirección General de Personas 
con Discapacidad del documento en el que se establezca la difusión, únicamente 
dará lugar a la aplicación de la sanción correspondiente de acuerdo con lo 
dispuesto por el artículo 56 c), en relación con el artículo 61, de la citada Ley 
38/2003, de 17 de noviembre.

e) Comunicar cualquier propuesta de modificación sustancial que pudiera 
surgir en el desarrollo y ejecución del proyecto, con el fin de la aceptación expresa 
o denegación de cualquier variación en el desarrollo del mismo, sin perjuicio de lo 
dispuesto por el artículo 86 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

f) Remitir a la Dirección General de Personas con Discapacidad del IMAS, 
la documentación a la que se refiere el acuerdo sexto del presente convenio. El 
incumplimiento de esta obligación formal únicamente dará lugar a la aplicación 
de la sanción correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 56 c), 
en relación con el artículo 61, de la citada Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
sin perjuicio de la procedencia del correspondiente reintegro en el supuesto del 
incumplimiento de lo establecido por el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre.

g) Poner a disposición de los usuarios los servicios según condiciones 
establecidas en el proyecto técnico.

h) Designar a un responsable del programa que colabore e informe de todas 
aquellas cuestiones, relativas al desarrollo de este servicio, que se soliciten desde 
el IMAS.

i) A tener listas de espera de conocimiento público, en las que deberán 
admitir los casos que le sean derivados desde el IMAS y los centros de servicios 
sociales. 

j) Remitir anualmente al IMAS, debidamente cumplimentado, el modelo 
normalizado que se utiliza en este Instituto para el seguimiento de los usuarios.

k) Facilitar al IMAS cuantos datos se consideren necesarios para el adecuado 
seguimiento del objeto del convenio, y a cumplimentar los instrumentos de 
evaluación y seguimiento que se establezcan.

l) A la señalización exterior de sus centros, en el ámbito de aplicación del 
Decreto 58/1990, de 26 de julio, del Símbolo de la Red Pública de Servicios 
Sociales (BORM 8 de agosto 1990, n.º 182), o demás normativa de desarrollo 
aplicable a la misma, ajustada a las prescripciones del Manual de Identidad 
Visual del Símbolo. Esta señalización se colocará, a costa del propio centro, en 
el plazo de un mes desde la percepción de la subvención. El incumplimiento 
de esta obligación formal únicamente dará lugar a la aplicación de la sanción 
correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 56 c), en relación 
con el artículo 61, de la citada Ley 38/2003, de 17 de noviembre.
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m) A contar sus centros, por escrito, con un plan de atención personalizada 
(P.A.P.) por cada caso atendido, en el que constarán todos los tratamientos e 
intervenciones así como la duración de las mismas (sesiones/usuarios) que se 
estimen adecuados.

n) Hacer frente a la diferencia de financiación necesaria para la total 
ejecución de la actividad subvencionada en el supuesto de que en la realización 
de ésta el coste efectivo supere al coste total previsto en el primer párrafo del 
acuerdo segundo del presente convenio. Cuando el mencionado coste efectivo sea 
inferior al coste total previsto, se habrá de proceder al reintegro de la cantidad 
correspondiente en proporción a la aportación de las partes del presente convenio 
al proyecto subvencionado, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19.3 
y 37.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

o) Presentar declaración responsable mediante la que acredita que el 
personal y voluntarios que desarrollan la actividad objeto del convenio cumplen el 
requisito previsto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, 
de Protección del Menor, de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, y el artículo 8.4 de la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de 
Voluntariado, respectivamente. Asimismo, deberá disponer de la documentación 
que acredite el cumplimiento del mencionado requisito, debiendo comprobar su 
cumplimiento durante el periodo de tiempo en el que dicho personal o voluntarios 
mantengan relación con la entidad. La declaración responsable deberá ser 
actualizada o completada con los cambios de personal o voluntarios que se 
produzcan durante la vigencia del convenio.

p) Conservar los documentos originales acreditativos del gasto y los 
documentos originales acreditativos del pago (nóminas, facturas, etc.) 
relacionados con el proyecto financiado, incluidos los documentos electrónicos, 
durante 4 años, computándose dicho plazo de acuerdo con las reglas establecidas 
por el artículo 39.2 y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. El incumplimiento de la obligación regulada en este párrafo, con la 
independencia de la procedencia o no de reintegro, dará lugar a la aplicación de 
la sanción correspondiente de conformidad con lo dispuesto por el artículo 56 e) 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

q) Cumplimentar las demás obligaciones impuestas por el artículo 14 y 
concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
y por el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

r) Aplicar a la actividad subvencionada los rendimientos financieros que 
se generen por los fondos librados al beneficiario, incrementando dichos 
rendimientos el importe de la subvención concedida. Si la suma de los 
rendimientos financieros más la subvención percibida superara el coste de la 
actividad, será exigible el exceso de conformidad con los artículos 19.3 y 37.3 de 
la Ley General de Subvenciones.

2. Esta subvención será compatible con otras ayudas y subvenciones, 
ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o 
de organismos internacionales, siempre que la suma de todas ellas no supere el 
coste total del proyecto subvencionado, para la misma finalidad.
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No obstante lo anterior, la subvención regulada en el presente convenio será 
incompatible con actividades que constituyan contenido básico de las prestaciones 
acordadas por el beneficiario y el IMAS a través de contrato administrativo o 
concierto social.

El beneficiario estará obligado a comunicar al IMAS, la percepción de fondos 
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales para la misma 
finalidad. La percepción de estos fondos podrá implicar la redistribución de 
las cantidades determinadas en el presente convenio con carácter previo a su 
pago. Dicha redistribución, que debe ser aprobada por el IMAS, será realizada 
por la comisión de seguimiento que se establece en el acuerdo noveno de este 
convenio. Si la comunicación se pone de manifiesto con posterioridad al pago se 
habrá de estar a lo establecido por la letra b) del presente acuerdo.

Sexto: Requisitos en caso de subcontratación.

La entidad podrá subcontratar hasta el cien por cien de la actividad 
subvencionada, en los términos establecidos en el artículo 29 y 31 de la Ley 
General de Subvenciones, y de acuerdo con los proyectos presentados ante la 
Dirección General de Personas con Discapacidad. 

Además, se deberá aportar por el beneficiario la siguiente documentación: 

- Informe justificando la necesidad o pertinencia de la subcontratación.

- Certificación de que la entidad a la que se prevea subcontratar, está 
autorizada para llevar a cabo las actividades objeto de subvención. Para ello la 
Entidad debe estar registrada donde corresponda: Registro de Servicios Sociales, 
de Asociaciones o Fundaciones, Registro Sanitario, Mercantil o similares. 

- Documento suscrito entre la entidad subvencionada y la entidad 
subcontratada en el que deberán reflejarse la especificación de las actividades 
que se subcontraten, su duración y el importe total de la subcontratación.

- Declaración responsable por parte de la entidad subcontratada de que no 
está incursa en ninguna de las causas establecidas en el artículo 29. 7 de la 
citada Ley General de Subvenciones.

- Declaración responsable por parte de la entidad subcontratada de que el 
personal que realiza las actividades objeto de subcontratación cumple con el 
requisito previsto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996.

En todo caso y de conformidad con el artículo 29.5 de dicha ley el beneficiario 
de la subvención asumirá la total responsabilidad de la ejecución de la actividad 
subvencionada frente a la Administración concedente.

Séptimo: Ausencia de relación laboral.

Las relaciones surgidas con el personal que destine el beneficiario al objeto 
del presente convenio o con el que subcontrate el mismo, no supondrá para el 
IMAS compromisos económicos u obligaciones distintas a las asumidas en este 
convenio, ni generará ninguna vinculación contractual, laboral o administrativa.

También corresponderá al beneficiario la responsabilidad por los hechos 
derivados de la indebida práctica profesional o de acciones u omisiones 
negligentes de los trabajadores a cargo del mismo, así como las responsabilidades 
de carácter sanitario, fiscal, laboral, de seguridad social, y las demás que sean 
de obligado cumplimiento según las disposiciones establecidas por la legislación 
vigente.
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Octavo: Naturaleza y jurisdicción.

El presente convenio tiene carácter jurídico-administrativo, se regirá por las 
cláusulas anteriores y, en lo no previsto expresamente en ellas, por:

- La Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

- Aquellos preceptos que le sean de aplicación por su carácter básico de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su normativa de 
desarrollo.

- El Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

- La Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de 
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

- El Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General 
de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la 
Administración Regional de Murcia.

Dada la naturaleza jurídico-administrativa de este convenio, el orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para resolver las 
cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse entre las partes durante la ejecución 
del mismo, sin perjuicio de lo previsto en el acuerdo noveno del mismo.

Noveno: Seguimiento del convenio.

El seguimiento de la ejecución del presente convenio se llevará a cabo a 
través de una comisión paritaria formada por cuatro miembros. La comisión 
será presidida por la persona titular de la Dirección General de Personas con 
Discapacidad del IMAS o persona en quien delegue, el cual dirimirá con su voto de 
calidad los empates, y se reunirá a convocatoria de su presidente y a propuesta 
de cualquiera de las partes. 

Formarán parte de la misma, en representación de la Administración 
Regional: la persona titular de la Dirección General de Personas con Discapacidad 
o persona en quien delegue, y un técnico de la Dirección General de Personas con 
Discapacidad. Por parte de Jesús Abandonado, dos representantes designados 
por el beneficiario.

Serán funciones de la citada comisión de seguimiento: resolver los problemas 
de interpretación y cumplimiento que pudieran plantearse en el presente 
convenio; establecer las determinaciones que en su caso fueran necesarias para 
el adecuado desarrollo de las actuaciones objeto del convenio; fijar los criterios 
para la ejecución, seguimiento y evaluación del proyecto que se subvenciona; 
y cualesquiera otras modificaciones no sustanciales conducentes al logro de las 
actuaciones previstas.

Se reunirán una vez al año, sin perjuicio de que puedan hacerlo más veces si 
así lo estimare necesario cualquiera de las partes asignadas.

Décimo: Facultades inspectoras.

Los servicios competentes de la Consejería de Familia e Igualdad de 
Oportunidades, podrán, en uso de su facultad inspectora, de oficio o a instancia 
de parte, comprobar el cumplimiento de la normativa que le es de aplicación, la 
veracidad de los datos alegados por el beneficiario y el destino dado a los fondos 
obtenidos, especialmente afectados a su fin.
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Sin perjuicio de las competencias que correspondan a otros Organismos de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el IMAS podrá visitar y supervisar 
el centro en cualquier momento para comprobar el cumplimiento de los aspectos 
técnicos y administrativos recogidos en el presente convenio.

Undécimo: Modificación del proyecto.

El beneficiario podrá solicitar del órgano concedente, cualquier modificación 
sustancial que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución del proyecto, que 
será autorizada cuando traiga su causa en circunstancias imprevistas o sean 
necesarias para el buen fin de la actuación, siempre que no se altere el objeto o 
finalidad de la subvención y no se dañen derechos de terceros. 

La solicitud de modificación deberá estar suficientemente motivada y 
presentarse, con carácter inmediato a la aparición de las circunstancias que la 
justifiquen, con una antelación mínima de dos meses a la finalización del plazo 
de ejecución de la actividad subvencionada, debiendo resolver su autorización 
el órgano concedente antes de la finalización del plazo de ejecución. En el 
supuesto de que la causa justificativa de la modificación se produzca durante 
los dos últimos meses del plazo de ejecución, la solicitud de modificación deberá 
presentarse necesariamente con anterioridad a los últimos 20 días de dicho 
plazo. En todo caso, la Administración resolverá antes de la finalización del plazo 
de ejecución.

Si la modificación consistiera en la redistribución del importe del presupuesto 
estimado del proyecto entre los distintos conceptos de gasto del mismo, no se 
requerirá autorización alguna por estas modificaciones cuando dicha redistribución 
no supere el 10 por ciento del coste de cada concepto de gasto modificado. Sin 
embargo, si la suma global de estas alteraciones superase el 20 por ciento del 
coste total del proyecto, se requerirá la correspondiente autorización de dicha 
redistribución. En ningún caso esta redistribución supondrá una minoración del 
presupuesto estimado del proyecto.

Duodécimo: Incumplimiento de obligaciones y reintegro.

En el supuesto de incumplimiento de las obligaciones c); e); g); h); i); j); 
k) y m) del acuerdo quinto por parte del beneficiario, éste deberá reintegrar 
la totalidad de las cantidades que se hubieran percibido incrementadas con el 
interés de demora correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 
32 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

No obstante, en el supuesto de incumplimiento de las obligaciones a); b); 
d); n), o) y p), y siempre que el beneficiario se aproxime de modo significativo al 
cumplimiento total, así como acredite una actuación inequívocamente tendente 
a la satisfacción de sus compromisos, se procederá al reintegro parcial de las 
cantidades que se hubieran percibido y que no se hubieran destinado al proyecto 
previsto, incrementadas con el interés de demora correspondiente según el 
principio de proporcionalidad, y siempre de acuerdo con lo establecido en el 
acuerdo quinto para cada una de las distintas obligaciones.

El incumplimiento de las obligaciones recogidas en el presente convenio, 
con independencia del reintegro o no de cuantía alguna, podrá dar lugar a la 
aplicación de la sanción correspondiente de conformidad con lo dispuesto por el 
Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
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Cuando el beneficiario incurra en alguna de las causas de reintegro recogidas 
en la ley y, de acuerdo con el apartado segundo del artículo 37 de la Ley 
38/2003, el cumplimiento del proyecto subvencionado se aproxime de modo 
significativo al cumplimiento total, acreditándose por el beneficiario una actuación 
inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a 
reintegrar vendrá determinada proporcionalmente al grado de cumplimiento, 
incrementándose con los intereses de demora correspondientes.

El procedimiento de reintegro se regirá por lo establecido en el Título II de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

Decimotercero: Entidades colaboradoras.

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
la colaboración en la gestión de la subvención sin la previa entrega y distribución 
de fondos, podrá ser encomendada a cualquiera de las entidades que cumplan 
los requisitos exigidos por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

Decimocuarto: Vigencia.

La duración del presente convenio se extenderá hasta la completa 
justificación del proyecto subvencionado, de conformidad con lo dispuesto en el 
acuerdo cuarto del mismo.

Decimoquinto: Publicidad.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 12/2014, de 
16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, con independencia de la publicidad derivada 
de la normativa aplicable en materia de subvenciones y de manera adicional a 
ésta, la Administración Pública de la Región de Murcia publicará en el Portal de 
Transparencia la subvención concedida mediante este Convenio, con indicación 
del tipo de subvención, órgano concedente, importe, beneficiarios, así como su 
objetivo o finalidad.

Decimosexto: Rúbrica

Las partes manifiestan su conformidad con el contenido íntegro de este 
convenio y en prueba de ello lo firman y rubrican en el lugar y fecha antes 
indicados, en triplicado ejemplar.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Consejera de Familia 
e Igualdad de Oportunidades, Violante Tomás Olivares.—Por la Fundación 
Patronato Jesús Abandonado, el Presidente, José Moreno Espinosa.
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ANEXO 

 
 ALCANCE DE LA REVISIÓN DE LA CUENTA JUSTIFICATIVA. 
A) OBJETIVO GENÉRICO: 
 Comprobar que se cumple la normativa que regula las subvenciones objeto de 

control, que los procedimientos aplicados por los gestores son adecuados 
para asegurar el control del mismo y que la justificación técnica y económica 
es correcta. 

B) OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 
1)  Comprobar el cumplimiento del objeto técnico de la subvención por parte de 

los beneficiarios. 
2)  Verificar que la memoria económica presentada recoge todos los gastos e 

ingresos de las entidades relativos a la actividad subvencionada. 
3)  Verificar que todos los gastos e ingresos corresponden al período auditado y 

al tipo de gastos comprendidos en las bases reguladoras. 
4)  Comprobar que la justificación de gastos e ingresos se realiza mediante 

facturas originales o mediante documentos contables del mismo valor o 
equivalente. 

5) Verificar que los pagos y cobros se encuentran debidamente justificados. 
C) PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA A APLICAR. 
1) Verificar la existencia y corrección del documento o justificante original del 

gasto y/o cobro. 
2) Verificar la existencia y corrección del documento o justificante original del 

pago y/o cobro. 
3) Verificar la existencia y corrección de las correspondientes liquidaciones 

fiscales y laborales. 
D PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LAS BASES 

REGULADORAS. 
1) Obtener una copia de las bases reguladoras/convenio y del acuerdo interno 

firmado entre las federaciones y las entidades que la componen. 
2) Obtener copia de los proyectos técnicos presentados por las entidades con 

carácter previo a la tramitación de las subvenciones. 
3) Comprobar que cada entidad establece un calendario que permita a la 

federación la justificación de los beneficios públicos obtenidos. 
Comprobar que la federación recaba de las entidades, con carácter previo a 
las transferencias, la voluntad de cumplimiento de los términos de la base 
reguladora. 
Verificar que la federación recaba, previamente a la efectividad de las 
transferencias, el compromiso expreso de las entidades de ajustar el 
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funcionamiento de los centros y los servicios a las normas establecidas en 
materia de servicios sociales. 
Comprobar que la federación recaba, previamente a la efectividad de las 
transferencias, el compromiso expreso de las entidades de cumplir con lo 
preceptuado en materia fiscal, laboral, de seguridad social y demás normas de 
aplicación. 
Analizar si la base reguladora/convenio especifica el reparto de la subvención 
entre distintos programas o a un único programa de trabajo. Si son varios las 
pruebas de auditoría irán desglosadas en los distintos programas 

4) Comprobar que el importe justificado e imputado se corresponde con la ayuda 
concedida  y con los correspondientes proyectos técnicos presentados por las 
entidades con carácter previo a la tramitación de la subvención. 

E PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LOS GASTOS Y 
PAGOS. 

1) Obtener una copia de la memoria económica justificativa a presentar ante la 
Dirección General de Personas con Discapacidad. 

2) Comprobar que los respectivos saldos de la memoria económica se 
corresponden con los consignados en los libros y registros. 

3) Solicitar los documentos originales justificativos de los gastos y pagos 
declarados en dicha memoria que no hayan sido presentados por las 
entidades. 

4) Solicitar a las entidades una relación de las subvenciones percibidas y 
justificadas en el período. Solicitar los listados de los documentos utilizados 
para justificar los gastos incluidos en cada una de las subvenciones. 

5) Comprobar la cuantía de imputación en cuestión en cada una de las facturas y 
documentos de pago presentados al efecto. 

6) Para cada gasto y su correspondiente pago se comprobará: 

a) Que el documento justificativo del gasto cumple los requisitos establecidos por 
la normativa actual. 

b) Que el gasto es elegible (naturaleza y periodo). 

c) Que, en su caso, la liquidación fiscal correspondiente al gasto es correcta 
(modelo IVA, IRPF, TC1, TC2, etc.) 

d) Que el pago está realizado en forma y tiempo correcto. 

e) Que el gasto no se encuentra duplicado y, por tanto, no se ha incluido dos 
veces en la justificación. 

7) Nóminas: 
Abrir una hoja resumen que servirá de sumaria con los gastos incluidos. 
Comprobar la veracidad de los saldos a través del examen de nóminas y 
demás documentos afectados a la materia, así como su correspondencia con 
los anexos respectivos según los formatos oficiales de la Dirección General de 
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Personas con Discapacidad.  
Se deberá cotejar las nóminas originales con la información establecida por el 
beneficiario en la memoria económica. 
Comprobar que el ingreso en la Hacienda del modelo 111, coincide con las 
nóminas. 
Verificar que los trabajadores están incluidos en el correspondiente TC2. 
Comprobar que los TC1 están ingresados en plazo. 
Verificar la transferencia del importe de las nóminas. 

F PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LOS INGRESOS Y 
COBROS. 

1) Completar la sumaria relativa a los cobros percibidos. Para cada ingreso y su 
correspondiente cobro se comprobará: 

a) Que el documento justificativo del ingreso cumple los requisitos establecidos 
por la normativa actual. 

b) Que el ingreso es elegible (naturaleza y periodo). 

c) Que, en su caso, la liquidación fiscal correspondiente al ingreso es correcta. 

d) Que el cobro está realizado en forma y tiempo correcto. 

2) A través del examen de registros contables, comprobar la posible existencia 
de percepciones no reflejadas en la memoria económica procedentes de otras 
entidades públicas y afectadas al mismo fin. 

G OTRAS PRUEBAS DE AUDITORÍA. 

1) Sobre la correspondencia de ingresos y gastos: verificar que los importes 
declarados para cada uno de los conceptos de gasto (personal, material de 
oficina,…) se corresponden con los justificantes presentados y con el importe 
de la subvención solicitada. 

H NORMATIVA APLICABLE. 

 - Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas, sólo respecto a 
aquellos preceptos de dicha Ley que hayan entrado en vigor así como, en lo 
que no contradigan a dichos preceptos, el Real Decreto Legislativo 1/2011, de 
1 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la ley de Auditoría de 
Cuentas, y su Reglamento aprobado por Real Decreto 1517/2011, de 31 de 
octubre. 
- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, y Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. 
- Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. 
- Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región 
de Murcia. 
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- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
- Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
- Decreto Legislativo nº 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia. 
-Real Decreto 1491/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueban las 
normas de adaptación del Plan General de Contabilidad a las entidades sin 
fines lucrativos y el modelo de plan de actuación de las entidades sin fines 
lucrativos. 
Orden EHA/1037/2010, de 13 de abril, por la que se aprueba el Plan General 
de Contabilidad Pública. 
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Turismo y Cultura

3414 Resolución para publicar en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia el contrato programa para el ejercicio 2019 suscrito 
entre la Consejería de Turismo y Cultura y el Instituto de las 
Industrias Culturales y las Artes de la Región de Murcia.

Visto el Contrato Programa para el ejercicio 2019, suscrito entre la Consejería de 
Turismo y Cultura y el Instituto de las Industrias Culturales y las Artes de la Región 
de Murcia, de acuerdo con lo establecido en la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, 
de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la CARM, modificada 
por la Ley 3/2012, de 24 de mayo, de medidas urgentes para el reequilibrio 
presupuestario que establece en su Disposición Adicional Sexta, apartado 2, que 
deberá suscribirse un contrato programa entre cada Consejería y los entes del 
sector público que a ella estén adscritos, para determinar los objetivos a alcanzar, 
los recursos que se ponen a su disposición y los indicadores que permitan medir 
su grado de consecución, y teniendo en cuenta que tanto el objeto del Contrato 
Programa como las obligaciones establecidas en el mismo regulan un marco de 
colaboración que concierne al interés público de esta Consejería,

Resuelvo:

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el Contrato Programa 
para el ejercicio 2019 suscrito entre la Consejería de Turismo y Cultura y el 
Instituto de las Industrias Culturales y las Artes de la Región de Murcia 

Murcia, 20 de mayo de 2019.—La Secretaria General de la Consejería de Turismo 
y Cultura, María Casajús Galvache.
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Contrato-Programa para el ejercicio 2019 entre la Consejería de 
Turismo y Cultura y el Instituto de las Industrias Culturales y las Artes 

de la Región de Murcia (ICA)

Reunidos

De una parte:

Excma. Sra. doña Míriam Guardiola Salmerón, Consejera de Turismo y 
Cultura de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (CARM), en virtud del 
Decreto de la Presidencia n.º 13/2018, de 20 de abril (BORM n.º 91 de 21 de abril). 

Y de otra parte:

Ilma. doña Marta López-Briones Pérez-Pedrero, Directora General del 
Instituto de las Industrias Culturales y las Artes de la Región de Murcia (ICA), en 
virtud del Decreto de Consejo de Gobierno n.º 104/2018, de 27 de abril (BORM 
n.º 98 de 30 de abril).

Ambas partes, en el ejercicio de sus respectivos cargos, reconociéndose capacidad 
y legitimación suficientes para la suscripción del presente Contrato-Programa, y en 
relación con el mismo, 

Manifiestan

Primero: El ICA es una entidad pública empresarial, dependiente de la 
Administración General de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
creada al amparo de la Ley 14/2012, de 27 de diciembre, de medidas tributarias, 
administrativas y de reordenación del sector público regional (BORM n.º 301, 
de 31 de diciembre de 2012), y que tiene como fines generales la ordenación, 
planificación, programación, dirección y coordinación de las competencias de la 
Región de Murcia en materia de promoción cultural, en el marco de la política del 
Gobierno Regional, según el artículo 46, apartado 2, de la citada Ley.

Segundo: La Consejería de Turismo y Cultura, de conformidad con el Decreto 
de la Presidencia n.º 2/2018, de 20 de abril, es el Departamento de la CARM 
encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales del 
Consejo de Gobierno en las materias de turismo y cultura.

Tercero: La Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen 
Jurídico de la Administración Pública de la CARM, modificada por el artículo 7 
de la Ley 3/2012, de 24 de mayo, de medidas urgentes para el reequilibrio 
presupuestario, establece en su Disposición Adicional Sexta, apartado 2, que 
“anualmente deberá suscribirse un Contrato-Programa entre cada Consejería 
y los entes del sector público que a ella estén adscritos, para determinar los 
objetivos a alcanzar, los recursos que se ponen a disposición y los indicadores 
que permitan medir su grado de consecución”.

Cuarto: La Ley 14/2018, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2019, en su 
Disposición Adicional Trigésima Segunda, establece que “Durante el año 2019 las 
entidades dependientes o vinculadas a la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia deberán relacionarse con ella, a través de la 
consejería de la que dependan, mediante la suscripción de un Contrato-Programa 
en el que se concreten, entre otros aspectos, los objetivos que se asignen, 
así como las estrategias y su correspondiente financiación. El control de su 
cumplimiento corresponderá a la Consejería que lo haya suscrito, sin perjuicio del 
que pueda ejercer la Consejería de Hacienda”. 
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Quinto: En virtud del precepto legal citado en el anterior manifiesto, la 
Consejería de Turismo y Cultura y el ICA convienen la suscripción del presente 
Contrato-Programa, donde se definen y establecen las acciones genéricas a 
desarrollar en promoción de las industrias culturales, creativas y artísticas de la 
Región de Murcia, las cuales se concretarán en función del “Plan de Previsiones 
Anual” (Anexo I), de acuerdo con lo estipulado en el artículo 35 del Decreto 
299/2017, de 20 de diciembre, por el que se crea y regula el funcionamiento de la 
Central de Información de la Intervención General de La CARM, y que contempla 
la planificación de medios económicos, materiales y humanos que se destinarán 
al cumplimiento de los objetivos fijados por dicho Ente para el presente ejercicio. 
Dicho Plan se estructura en el seguimiento de diferentes “áreas de actividad”, que 
se describen en los anexos II a VIII.

Y en virtud de lo manifestado, ambas partes suscriben el presente Contrato-
Programa para el ejercicio 2019, así como el Plan de Previsiones Anual 2019, de 
conformidad con las siguientes

Cláusulas

Primera.- Objeto del contrato y anualidad

1. Constituye el objeto del presente Contrato-Programa el establecimiento 
de un instrumento adecuado que permita articular los cauces de relación y 
distribución de responsabilidades entre la Consejería de Turismo y Cultura 
y el ICA, de manera que se configure un marco de compromisos por ambas 
partes con el fin de cumplir, por un lado, (i) los objetivos generales previstos 
en el Plan Estratégico de la Región de Murcia (PERM) 2014-2020, dentro de su 
ámbito artístico-cultural, y por otro lado, (ii) los objetivos, metas y proyectos 
particulares del ICA, acorde con sus recursos, medios, estructuras y sistema de 
gestión, definiéndose previamente los indicadores apropiados que permitan medir 
su grado de consecución.

2. El Contrato-Programa, de vigencia anual, tendrá un carácter flexible, 
de manera que podrá ir adaptándose al cumplimiento de los objetivos anuales 
previstos inicialmente y a las nuevas necesidades de programación, actividades 
y/o líneas de actuación que puntualmente puedan surgir, bajo el control y 
seguimiento de la Intervención General de la CARM.

3. Cualquier modificación en las líneas de actuación, en los recursos 
asignados para su financiación, en las prioridades asignadas por la Consejería 
o en los plazos de ejecución de las actuaciones, requerirán la tramitación y 
suscripción por las partes de la oportuna Adenda de modificación del Contrato-
Programa. Cuando la iniciativa de tales modificaciones proceda de la propia 
Consejería de adscripción no será necesaria la emisión de informes jurídicos 
por parte de la Administración. No obstante, el Ente no podrá acometer nuevos 
proyectos o actuaciones carentes de dotación presupuestaria sin que previamente 
se tramite la solicitud de crédito oportuna, acompañando a la misma la propuesta 
de modificación del contrato-programa antes de la solicitud de modificación del PAIF 
correspondiente.

Se faculta a la Dirección General para la autorización y suscripción de las 
adendas, debiendo de ponerlas en conocimiento del Consejo de Administración a 
la firma de la citada adenda.

Segunda.- Obligaciones del ICA

1. Son obligaciones del ICA las siguientes:
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a) El conocimiento técnico, económico y de coyuntura del sector de mercado 
en el que se inserte la actividad del ICA, en cada momento.

b) En particular, el ICA debe conocer y dominar la técnica más eficiente para 
producir los servicios encomendados, compatible con los principios de respeto 
al ordenamiento jurídico en materia de medio ambiente, residuos y consumo 
eficiente de recursos.

c) Disponer de los informes y estudios técnicos, jurídicos y económicos que 
avalen suficientemente la forma en que se ejecutará el Plan de Previsiones Anual.

d) Conocer y estar informado de la evolución de los costes de mercado en 
régimen de libre competencia para la adquisición de recursos, bienes y servicios 
que se requieran para cumplir sus objetivos, adecuando los precios de licitación 
de los contratos a los más eficientes que predominen en el mercado.

e) Llevar a cabo todas las actuaciones formales y materiales que se requieran 
para la adquisición de bienes, recursos y servicios necesarios para la ejecución 
del Plan de Previsiones Anual, con estricta sujeción a la normativa aplicable en 
materia de contratación, y en particular, conforme a los principios de publicidad y 
concurrencia.

f) Asegurarse, comprometer y reservar la financiación necesaria, de 
carácter limitativo, para ejecutar el Plan de Previsiones Anual correspondiente, 
suspendiendo la ejecución de los proyectos en curso cuando la previsión de 
financiación se vea interrumpida, suspendida o reducida, o los costes excedan de 
los inicialmente calculados.

g) Establecer en los procesos de licitación y adquisición de bienes y servicios, 
las advertencias y los mecanismos previsionales que, siendo compatibles con la 
normativa de contratación, permitan la suspensión justificada y sin indemnización 
de los contratos en curso conforme al procedimiento jurídico contractual de 
aplicación, con la finalidad de prever y anticiparse a todas las contingencias y 
circunstancias que pudieran devenir y de las que pudieran derivarse perjuicios 
para el ICA o para la Consejería de adscripción. Para cada contrato, se detallarán 
exhaustivamente todos los supuestos y contingencias que puedan presentarse 
y que sean causa de suspensión o resolución contractual sin derecho a 
indemnización.

h) Siempre que sea jurídicamente posible y económicamente asumible, el ICA 
cubrirá, mediante la suscripción de pólizas de seguro, los riesgos económicos 
y jurídicos imputables al mismo y derivados de retrasos, suspensiones 
o indemnizaciones en los contratos de obras y/o servicios y suministros, 
formalizados por el ICA.

i) En todos los contratos de adquisición de bienes, obras, servicios o 
suministros, se contemplarán y se aplicarán, necesariamente, todos los 
supuestos de incumplimientos a cargo del contratista que sean susceptibles de 
penalización económica. En especial, se definirán y establecerán los supuestos de 
penalizaciones y sanciones por retrasos injustificados en los plazos de ejecución, 
por sobrecostes no contemplados en el contrato, así como por los defectos en la 
calidad de los bienes, de las obras, de los materiales o de los servicios adquiridos.

j) En todos los pliegos de condiciones de los contratos de prestación 
de servicios que, conforme al Convenio Colectivo de aplicación, conlleven 
necesariamente la subrogación total o parcial por el contratista adjudicatario del 
personal adscrito a la empresa contratista saliente, se incluirán necesariamente 
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cláusulas por las que se prohíba el aumento de plantilla adscrita al contrato, 
excepto si hay modificaciones que lo justifican. El número de horas totales/año, 
por categorías, del personal adscrito al contrato, a su término, no podrá ser 
superior al que se hubiese fijado a su inicio.

k) Junto con el cumplimiento de las obligaciones impuestas por la legislación 
en materia de contratos, se exigirá que junto con los pliegos de condiciones, 
exista en todo caso un informe económico de valoración justificativa del coste, 
a precios de mercado, en el que se sustente el presupuesto de licitación y que 
deberá formar parte en todo caso del expediente de contratación.

l) Ejercer el control directo y permanente sobre la ejecución de los contratos 
de obras y/o servicios y suministros contratados por el ICA, atribuyéndolo 
expresamente en los propios contratos y estableciendo un sistema de informes 
periódicos mensuales o quincenales del responsable del control del contrato. Este 
control directo y permanente deberá llevarse a cabo en forma colegiada por un 
equipo de, al menos, dos empleados técnicos del Ente, uno de los cuales como 
mínimo, deberá ser el autor material del pliego de prescripciones técnicas y de 
los informes económicos del presupuesto de licitación, y mediante la aplicación 
de indicadores de cumplimiento de plazos, indicadores de control y desviaciones 
de costes y de indicadores de control de calidad de los bienes, obras, servicios 
o suministros. Los informes, todos ellos escritos, y los actos de control sobre los 
contratos, así como los indicadores de seguimiento que se establezcan, formarán 
parte del expediente de contratación, sea cual sea su importe y se integrarán en 
el citado expediente.

m) Con estricta sujeción a lo dispuesto en los artículos 20 y siguientes de 
la Ley 14/2012, de 27 de diciembre, de medidas tributarias, administrativas y 
de reordenación del sector público regional, el ICA deberá aprobar los criterios 
de contratación del personal de ente, someterlos a los requisitos legalmente 
establecidos, tales como informes previos y preceptivos por parte del Centro 
Directivo competente en materia de función pública de la Comunidad Autónoma, 
aplicar el carácter limitativo del gasto presupuestado y efectuar las convocatorias 
públicas, asegurando la publicidad y concurrencia de los interesados y la 
celebración de pruebas selectivas teórico-prácticas que aseguren los principios 
de mérito y capacidad en los candidatos seleccionados y la transparencia en el 
procedimiento seguido, de acuerdo con las limitaciones legalmente establecidas.

n) Hacer el seguimiento mensual del Plan de Previsiones Anual, elaborar de 
forma veraz y fidedigna los indicadores de ejecución de objetivos, y facilitarlos a 
la Consejería de adscripción o a la competente en la materia.

o) Cumplir diligentemente, y en el menor plazo posible, las peticiones de 
información y/o documentación que se reciban de la Consejería de adscripción o 
de la Consejería competente en materia de hacienda o función pública.

p) Actuar con total transparencia en sus relaciones con todos y con 
la Consejería de adscripción, facilitando sin reservas la totalidad de la 
documentación, información, datos, estadísticas, cuentas y cuantos datos y 
documentos le sean requeridos.

q) Publicar en la sede electrónica del ICA, además de los contratos-programa, 
las convocatorias de selección de personal de cualquier categoría y modalidad, 
así como las adjudicaciones de contratos, memorias y cuentas anuales y todas 
las actuaciones realizadas por el ente en el marco de su Contrato-Programa.
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Tercera.- Derechos del ICA

1. El ICA ostenta, frente a la Consejería de Turismo y Cultura, los siguientes 
derechos, en orden a facilitar la ejecución de su objeto y fines sociales:

a) Disponer de un interlocutor institucional en la Consejería de Turismo y 
Cultura habilitado para ello, y que represente un cauce abierto y permanente 
de consulta y aclaraciones sobre el modo de ejecutar el Contrato-Programa y 
los diferentes PAAPE del ICA. Dicha interlocución estará atribuida expresamente 
a una o varias unidades orgánicas de la Consejería que serán, además, las que 
actúen de interlocutoras con las Consejerías competentes en materia de hacienda 
y de organización administrativa y de recursos humanos.

b) Recibir de la Consejería de Turismo y Cultura, en los plazos y bajo el 
calendario que se establezca, los fondos económicos presupuestados y 
comprometidos para atender el cumplimiento en plazo de las obligaciones 
económicas derivadas del Contrato-Programa y de las del ICA.

c) Ser informado y conocer las directrices fijadas por la Consejería de 
Turismo y Cultura, con antelación suficiente para llevarlas a cabo o incluirlas en el 
Contrato-Programa correspondiente.

d) Ser asistido, informado y asesorado por los servicios técnicos, jurídicos, 
económicos e informáticos de la Consejería de Turismo y Cultura, en todos los 
proyectos en los que el ICA solicite su asistencia.

e) Tener acceso a los sistemas informáticos de soporte corporativo de la 
Consejería de Turismo y Cultura, al correo corporativo, y a los sistemas y planes 
de formación de los empleados de la Consejería.

Cuarta.- Objetivos y prioridades para el ejercicio

1. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 14, apartado d), de la 
Ley 14/2012, de 27 de diciembre, de medidas tributarias, administrativas y 
de reordenación del sector público regional, y de los artículos 35 y siguientes 
del Decreto 299/2017, de 20 de diciembre, por el que se crea y regula el 
funcionamiento de la Central de Información de la Intervención General de la CARM, 
el ICA ha elaborado un Plan de Previsiones Anual para el ejercicio 2019 que se 
detalla en el anexo I del presente Contrato-Programa.

2. El citado Plan de Previsiones Anual tiene como objetivo planificar los 
medios económicos, materiales, administrativos y humanos que mensualmente se 
destinarán al cumplimiento de los objetivos fijados por dicho Ente para el presente 
ejercicio, de acuerdo con las áreas de actividad definidas en los anexos II a VIII.

3. El ICA designa como responsable del seguimiento del Plan de Previsiones 
Anual al Jefe de Administración de la Entidad. A él corresponderán las funciones de 
formulación, planificación y remisión de la información de ejecución que se genere.

Quinta.- Recursos Humanos del ICA

1. Para el logro de los objetivos y fines expresados en el Plan de Previsiones 
Anual, el ICA cuenta con el personal, tanto laboral como funcionario, estimado en 
el Anexo II del presente Contrato-Programa.

Sexta.- Contratación

1. En el Anexo III al presente Contrato-Programa se detallan las 
contrataciones de obras, suministros o servicios, cuyo valor estimado supere los 
umbrales del contrato menor, que se estima celebrar en cada uno de los meses 
del presente ejercicio. 
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Séptima.- Acciones de fomento

1. En el Anexo IV del presente Contrato-Programa se describen las líneas de 
subvenciones o acciones de apoyo que se pretenden llevar a cabo a lo largo del ejercicio.

Octava.- Gestión presupuestaria

1. En el Anexo V se planifican los recursos económicos que el ICA destina a 
cada área operativa en el presente ejercicio, mostrando los niveles de gastos e 
ingresos que mensualmente se esperan alcanzar.

Novena.- Presupuesto de tesorería

1. En el Anexo VI se planifican los niveles de tesorería que se esperan 
alcanzar mensualmente, en función de los cobros y pagos previstos inicialmente.

Décima.- Endeudamiento

1. En el Anexo VII se describe la situación de las operaciones de 
endeudamiento al final de cada mes que el Ente pueda requerir para financiar sus 
actividades.

Undécima.- Plan de control interno

1. En el Anexo VIII se hace un seguimiento de la actividad de control interno, 
a través de la implementación de un plan de auditoría interna semestral para 
evaluar las principales áreas de la organización y verificar que cumplen con el 
desarrollo de sus operaciones habituales, con las disposiciones legales que les 
sean aplicables, con sus procedimientos y normas de funcionamiento, así como 
los requerimientos de información de partes externas interesadas en la Entidad. 

Duodécima.- Publicación del Contrato-Programa, seguimiento y 
control de cumplimiento de objetivos.

1. Una vez suscrito por las partes, el presente Contrato-Programa será objeto 
de publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, así como en el Portal de la 
Transparencia, creado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de 30 de mayo de 2014.

2. Al finalizar cada mes, antes del día 15 del mes siguiente, el ICA remitirá a 
la Central de Información un “Balance de ejecución del Plan de Previsiones Anual” 
correspondiente a dicho mes, que mostrará el estado de ejecución de cada área 
de actividad con relación a la previsión existente. 

3. Las Adendas de modificación del Contrato-Programa que, en su caso, se 
suscriban deberán cumplir los apartados previos establecidos en esta cláusula, en 
cuanto a su publicación, seguimiento y control de cumplimiento.

Y en prueba de conformidad con todo cuanto antecede, se firma el presente 
contrato por duplicado y a un solo efecto, 

Murcia 17 de mayo de 2019.—La Consejera de Turismo y Cultura, Míriam 
Guardiola Salmerón.—La Directora General del ICA, Marta López-Briones Pérez-Pedrero.
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9 
ANEXO I:  PLAN DE PREVISIONES ANUAL DEL ICA PARA EL AÑO 

2019 
 
 
 
El PLAN DE PREVISIONES ANUAL describe, por un lado, (i) el conjunto de proyectos, 
actividades y medidas de actuación que se pretenden ejecutar a lo largo del ejercicio, 
delimitados para cada “área operativa” del ICA, congruente con su objeto social y con las 
decisiones de la Consejería de Turismo y Cultura, y por otro lado, (ii) la planificación de 
medios económicos, materiales, administrativos y humanos que cada mes se prevé 
destinar, por parte del ICA, para llevar a cabo los proyectos y actividades citados 
anteriormente. 
 
Las áreas operativas del ICA representan unidades orgánicas dotadas con los medios y 
recursos personales y materiales necesarios, a las que se han atribuido una serie de 
funciones y competencias técnicas o administrativas específicas, y a cuyo frente existe un 
responsable técnico que asume y dirige las líneas de actuación establecidas en el presente 
Plan de Previsiones y la consecución de los objetivos marcados. 
 
El ICA (código de Ente: 16-0-15-EPES) se estructura en siete áreas operativas: 
 

• A01. Auditorio y Centro de Congresos Víctor Villegas. 
• A02. CENDEAC. 
• A03. Centro Párraga. 
• A04. Filmoteca Regional Francisco Rabal. 
• A05. Sala de Exposiciones de Verónicas. 
• A06. Centro de Arte Contemporáneo La Conservera. 
• A07. Promoción Cultural. 

 
Cada área operativa desarrollará sus prioridades estratégicas a lo largo del ejercicio 
mediante uno o varios proyectos individuales o líneas de actuación, que contemplen los 
objetivos concretos que se persiguen y los indicadores de medición asociados a los 
mismos. 
 
Cuando dichas líneas de actuación superen, durante el ejercicio, los límites de gasto 
asignados o no se confirmen los recursos e ingresos a ellas asignados, se verán 
suspendidas, interrumpidas o modificadas. 
 
Por su parte, serán objeto de planificación las siguientes áreas de actividad del ICA: 
 

a) Los recursos humanos (ANEXO II). 
b) La contratación (ANEXO III). 
c) Las acciones de fomento (ANEXO IV). 
d) La gestión presupuestaria (ANEXO V). 
e) La tesorería (ANEXO VI). 
f) El endeudamiento (ANEXO VII). 
g) El control interno (ANEXO VIII). 
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A01.- AUDITORIO Y CENTRO DE CONGRESOS VÍCTOR VILLEGAS 
 
El Auditorio y Centro de Congresos Víctor Villegas, inaugurado en el año 1995, fue creado 
con la finalidad, por un lado, de organizar espectáculos culturales con criterios de máxima 
calidad, siempre dirigidos a los ciudadanos; y por otro lado, orientado a la prestación de 
servicios relacionados con el desarrollo de congresos, reuniones de trabajo, ferias o 
exposiciones comerciales.  
 
Por tanto, dentro de esta área operativa distinguimos dos líneas de actuación claramente 
diferenciadas: 
 

• 16-0-15-EPES-A01-LA1. Música y espectáculos. 
• 16-0-15-EPES -A01-LA2. Congresos.  

 
 
16-0-15-EPES-A01-LA1. Música y espectáculos 
 
La actividad musical prevista en el Auditorio y Centro de Congresos para el año 2019, 
según sus diferentes categorías, es la siguiente: 
 

Tipo de actividad Nº de funciones 
Coros y Bandas Regionales 18
Ciclo Grandes Conciertos 6
Conciertos en familia 10
Ciclo Otras Músicas 14
Temporada Asociación Promúsica 12
Semana Grande de Cajamurcia 10
Ciclo Danza 7
Conciertos escolares 10
Ciclo Orquesta Sinfónica Región Murcia 14
Otros espectáculos 50

Total espectáculos: 151
 
Los objetivos previstos para esta línea de actuación, las metas fijadas para el presente 
ejercicio y los indicadores para medir el grado de consecución son los siguientes: 
 
 

OBJETIVOS INDICADORES METAS
16-0-15-EPES-A01-LA1-OB1: Maximizar el número 
de espectadores anuales en actividades musicales

Nº espectadores de música al 
año 115.000 

16-0-15-EPES-A01-LA1-OB2: Maximizar la 
eficiencia económica en espectáculos musicales

(Ingresos taquilla/costes 
espectáculos) % 66,00 % 
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11 
16-0-15-EPES-A01-LA2. Congresos 
 
La actividad congresual prevista para 2019 en el Auditorio y Centro de Congresos Víctor 
Villegas es la siguiente: 
 
 

Tipo de Congreso Nº de eventos 
Congresos Regionales 50 
Congresos Nacionales 4 
Ferias 3 

Total Congresos: 57 
 
Los objetivos previstos para esta línea de actuación, las metas fijadas para el presente 
ejercicio y los indicadores para medir el grado de consecución son los siguientes: 
 
 

OBJETIVOS INDICADORES METAS
16-0-15-EPES-A01-LA2-OB1: Maximizar los 
asistentes a eventos, congresos y ferias Nº asistentes a congresos al año 105.000 

16-0-15-EPES-A01-LA2-OB2: Maximizar el 
número de eventos Nº de eventos al año 75 

16-0-15-EPES-A01-LA2-OB3: Maximizar la 
valoración de la satisfacción del cliente y 
asistente en encuestas

Puntuación (1 a 5) encuestas de 
satisfacción en congresos 4,50 

 
 
A02.- CENTRO DE DOCUMENTACIÓN Y ESTUDIOS AVANZADOS DE ARTE 
CONTEMPORÁNEO (CENDEAC) 
 
El CENDEAC es una institución dedicada al estudio de la historia, la teoría y la crítica del 
arte actual que desde su creación en el año 2003, además de dinamizar el tejido cultural de 
la Región, es reconocida nacional e internacionalmente por su crucial aportación al 
fomento del pensamiento crítico y de la cultura contemporánea. 
 
La actividad del CENDEAC se compone de cuatro vertientes: 
 

1. La Editorial, por un lado, edita obras literarias (originales y traducciones) de 
pensamiento sobre el arte contemporáneo. Por otro lado, como complemento a la 
edición, se programan regularmente presentaciones, grupos de trabajo y 
conferencias. 

 
2. La Biblioteca, que custodia y gestiona un fondo de unos 35.000 volúmenes, 

publicaciones periódicas y documentos audiovisuales. Por ende tiene entre sus 
funciones la atención al cliente, el préstamo, el intercambio y donación de libros, la 
codificación, la digitalización, la elaboración de productos documentales (guías de 
lectura), el mantenimiento de la página web y canal “youtube”, además de algunas 
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12 
actividades accesorias, como el bookcrossing. En este ejercicio se potenciará la 
difusión y el acceso libre a los contenidos generados por las actividades que se 
desarrollen en el CENDEAC, mediante el registro, la documentación y la gestión de 
esos contenidos en la web y canal Youtube del centro. 
 

3. El departamento de Publicaciones, que se encarga de la venta de libros por 
distintos canales, la difusión, la gestión de derechos de autor y la facturación. 
 

4. El departamento de Actividades, que durante este año 2019 realizará los 
siguientes programas: 
  
• Ciclo IX Curso de introducción al arte contemporáneo “Interiores”  que 

pretende analizar nociones como lo doméstico y las fronteras través de las 
prácticas contemporáneas en arte, arquitectura y pensamiento. 

• Ciclo “Miradas cercanas IV”, que busca acercar al público la obra de los 
creadores murcianos a través de una serie de conferencias y encuentros.  

• Ciclo “Contextos”, consistente en visitas de comisarios y críticos para apoyar a 
los artistas e impartir conferencias sobre su práctica curatorial.  

• Ciclo “Conferencias Full Frame III”, cuya propuesta se centrará en el 
seguimiento y análisis del proyecto en fotografía. 

• “Panorama”, proyecto dedicado a dar visibilidad a ocho fotógrafos murcianos, 
elegidos por una convocatoria previa. 

• Impulso a la colaboración CENDEAC/Universidad de Murcia, a través de un 
convenio de colaboración del primer “Máster de cultura visual”, del que es 
responsable el Grupo de Investigación de Excelencia “Estudios Visuales, 
Imágenes, Textos, Contextos”. 

• Ciclo “Contar el tiempo” Ciclo sobre Museografía y espacios expositivos. 
• Ciclo “Tomar la ciudad: últimas tendencias del arte urbano”. 
• HANGAR proyecto grupo de trabajo fotografía. 

 
Los objetivos previstos, las metas fijadas para el presente ejercicio y los indicadores para 
medir el grado de consecución son los siguientes: 
 
 

OBJETIVOS INDICADORES METAS
16-0-15-EPES-A02-LA1-OB1: Maximizar el 
número de préstamos de libros a usuarios Nº préstamos en biblioteca al año 1.000 

16-0-15-EPES-A02-LA1-OB2: Maximizar el 
número de ejemplares registrados en el catálogo

Nº ejemplares registrados en el 
catálogo al año 700 

16-0-15-EPES-A02-LA1-OB3: Maximizar el 
número de visualizaciones en canal YouTube

Nº de visualizaciones en canal 
YouTube al año 24.000 

16-0-15-EPES-A02-LA1-OB4: Maximizar el 
número de asistentes a actividades 

Nº de asistentes a actividades al 
año 5.000 
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A03.- CENTRO PÁRRAGA 
 
El Centro Párraga tiene como objetivo principal fomentar las áreas de la Cultura 
Contemporánea relacionadas con las Artes Escénicas y el Arte Contemporáneo 
experimentales, a través de la puesta en marcha de diversos programas estratégicos, 
atendiendo, por una parte, a la producción de cultura (residencias, ayudas a la producción, 
formación, colaboraciones con entidades formativas, y cesión y uso de sus espacios), y por 
otra parte, a la exhibición (exposiciones, representaciones, performance y acciones 
específicas).  
 
En su vertiente expositiva, el Centro Párraga dedica sus Espacios 2 y 3 y Sala de Máquinas a 
muestras de artistas visuales de media trayectoria y emergentes respectivamente. En su 
vertiente escénica, en su Espacio 0 ofrece una amplia y esmerada programación de danza y 
arte en movimiento, teatro, performance, música, etc., cuya amplitud, frecuencia y nivel 
están siempre en función de los fondos económicos disponibles. 
 
En 2019 se han previsto el siguiente número de actividades y eventos, según su categoría: 
 
 

Tipo de evento 1º semestre 2º semestre Nº de eventos
Artes Escénicas 37 10 47 
Arte Contemporáneo 11 9 20 
Formación y activ. transversales 15 23 38 

Total eventos: 63 42 105 
 
Los objetivos previstos para esta línea de actuación, las metas fijadas para el presente 
ejercicio y los indicadores para medir el grado de consecución son los siguientes: 
 
 

OBJETIVOS INDICADORES METAS
16-0-15-EPES-A03-LA1-OB1: Programar el 
mayor número de eventos por año Nº eventos realizados al año 105 

16-0-15-EPES-A03-LA1-OB2: Maximizar el 
número de asistentes a los diferentes eventos Nº asistentes a eventos al año 12.750 

 
 
A04.- FILMOTECA REGIONAL FRANCISCO RABAL 
 
La Filmoteca Regional realiza sus proyecciones cinematográficas en las Salas A y B del 
edificio sito en Plaza Fontes, de Murcia. Se trata de una programación semanal estable de 
películas y documentales emitidos de lunes a sábados, generalmente en versión original 
con subtítulos en castellano, y agrupada en “ciclos”.  
 
Para el año 2019 se tiene previsto programar un mínimo de 40 ciclos cinematográficos, 
que se catalogarán en función de la temática y de los directores y actores que participan en 
las proyecciones. En algunos casos estos ciclos irán acompañados de charlas y 
conferencias previas y posteriores a la proyección.  
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14 
Por otro lado, uno de los objetivos principales de la Filmoteca Regional es la recuperación, 
investigación y conservación del patrimonio cinematográfico de la Región de Murcia y la 
promoción de su conocimiento. Para ello, la Filmoteca cuenta con un archivo vivo que se 
ocupa de recoger y preservar documentos cinematográficos de nuestra Región, 
garantizando así su conservación y facilitando su difusión con fines tanto de investigación 
como divulgativos. 
 
Paralelamente, la Filmoteca aporta los medios necesarios para la restauración de este 
patrimonio, procesando y analizando fondos documentales. En este sentido, la Filmoteca 
Regional está desarrollando un “plan de recuperación del archivo fílmico de la Región de 
Murcia”, cuyo objetivo principal es la recuperación, conservación, catalogación, archivo y 
salvaguarda de materiales y documentos fílmicos que pertenecen a nuestro patrimonio 
cinematográfico regional. 
 
Los objetivos previstos para esta línea de actuación, las metas fijadas para el presente 
ejercicio y los indicadores para medir el grado de consecución son los siguientes: 
 
 

OBJETIVOS INDICADORES METAS
16-0-15-EPES-A04-LA1-OB1: Maximizar el 
número de películas cinematográficas 
anuales proyectadas 

Nº películas cinematográficas 
proyectadas al año 510 

16-0-15-EPES-A04-LA1-OB2: Maximizar el 
número de espectadores anuales Nº espectadores al año 80.000 

16-0-15-EPES-A04-LA1-OB3: Minimizar el 
coste total de proyección por espectador

Coste total proyecciones/Nº 
espectadores al año 4,93 € 

16-0-15-EPES-A04-LA1-OB4: Maximizar el 
número de días de actividad del Centro. Nº de días de actividad al año 300 

 
 
A05.- SALA DE EXPOSICIONES DE VERÓNICAS 
 
La Sala Verónicas, ubicada en una iglesia barroca del siglo XVIII, desacralizada hoy en día, 
representa un referente nacional en la promoción del arte contemporáneo, acogiendo 
proyectos expositivos de gran envergadura y obras de un alto nivel firmadas por artistas 
consagrados, tanto nacionales como internacionales. 
 
A lo largo del año 2019, se tienen previsto llevar a cabo las siguientes exposiciones en la 
citada Sala: 
 

• “Floridablanca. La sombra de un Rey”, en colaboración con el Ayuntamiento de 
Murcia y otras instituciones, prevista que se celebre desde el 29 de enero al 28 
de abril. 
 

• Exposición de Pedro Cano, prevista del 10 de mayo al 22 de julio. 
• Exposición por determinar durante el cuarto trimestre del año. 
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Los objetivos previstos para esta línea de actuación, las metas fijadas para el presente 
ejercicio y los indicadores para medir el grado de consecución son los siguientes: 
 
 

OBJETIVOS INDICADORES METAS
16-0-15-EPES-A05-LA1-OB1: Maximizar 
número de días de exposición en la sala 
durante el año 

Nº días de exposición al año 242 

16-0-15-EPES-A05-LA1-OB2: Maximizar el 
número de visitantes a las exposiciones Nº visitantes a exposiciones al año 65.000 

 
 
A06.- CENTRO DE ARTE CONTEMPORÁNEO LA CONSERVERA 
 
La sala de exposiciones “La Conservera”, situada en Ceutí, que toma su nombre del antiguo 
uso del edificio como una fábrica de alimentos enlatados, hasta diciembre de 2016 ha 
venido manteniendo una programación que constaba de varios ciclos de exposiciones que 
se exhibían de manera simultánea. Cada ciclo de exposiciones estaba compuesto, 
normalmente, por cuatro artistas que compartían preocupaciones comunes, de modo que 
el recorrido entre ellas era continuo y lógico. Todos los proyectos eran de producción 
propia y se centraban, básicamente, en jóvenes artistas nacionales y extranjeros. 
 
Durante el año 2019 este Centro permanecerá cerrado porque se está elaborando un 
proyecto para definir su nuevo uso, sin perjuicio de destinar parte de su presupuesto a 
proyectos transversales directamente relacionados con las industrias culturales y 
creativas.  
 
 
A07.- PROMOCIÓN CULTURAL 
 
El área de Promoción Cultural tiene como “misión” la promoción, protección, difusión y 
fomento de los diferentes sectores artísticos de la Región de Murcia, en particular, de las 
artes visuales, las artes escénicas, la música, el audiovisual y las industrias culturales. 
 
Para llevar a cabo dicho cometido, se han previsto desarrollar, a lo largo de 2019, dos 
líneas de actuación diferentes: 
 
 
16-0-15-EPES-A07-LA1. Actividades y proyectos transversales: convenios, 
contratos y otros acuerdos 
 
En esta primera línea se englobarían las actuaciones genéricas y transversales del ICA que 
se formalizan a través de contratos, convenios y otros tipos de acuerdos de colaboración 
para apoyar iniciativas culturales de terceros, ya sean particulares, asociaciones, 
administraciones o empresas del sector. Tales acuerdos se articularán, a lo largo de 2019, 
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16 
según las particularidades de la actuación a desarrollar, mediante contratos de servicios, 
patrocinios puntuales u otro tipo de convenios o acuerdos de colaboración.  
 
Asimismo, existen otras iniciativas y proyectos transversales previstos para el presente 
ejercicio, como pueden ser (i) el patrocinio de determinadas entidades privadas (por 
ejemplo, festivales de música) (ii) y/o públicas (tales como convenios con Ayuntamientos),  
o bien, (iii) convenios de colaboración para el desarrollo de actividades y proyectos 
culturales de terceros a través de la cesión de espacios en centros dependientes del ICA.   
 
Los objetivos previstos para esta línea de actuación, las metas fijadas para el presente 
ejercicio y los indicadores para medir el grado de consecución son los siguientes: 
 
 

OBJETIVOS INDICADORES METAS
16-0-15-EPES-A07-LA1-OB1: Maximizar el 
número de patrocinios culturales Nº de entidades patrocinadas al año 32 

16-0-15-EPES-A07-LA1-OB2: Maximizar la 
realización de proyectos culturales transversales

Nº de proyectos puestos en marcha 
al año 15 

16-0-15-EPES-A07-LA1-OB3: Maximizar la 
repercusión del ICA en el público general

Nº de visitas anuales en la página 
web del ICA 35.000 

 
 
16-0-15-EPES-A07-LA2. Subvenciones a conceder por el ICA. (Plan Estratégico 
de Subvenciones de la Consejería de Turismo y Cultura)  
 
La Consejería de Turismo y Cultura, en cumplimiento de las previsiones establecidas en la 
Disposición Adicional Trigésima Octava de la Ley 1/2016, de 5 de febrero, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el 
ejercicio 2016, que modifica la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, elabora el Plan Estratégico de Subvenciones 
al que se incorporan las líneas de subvenciones, de concurrencia competitiva y de 
concesión directa, que tramitará el ICA a lo largo del año 2019.  
 
Los objetivos previstos para esta línea de actuación, las metas fijadas para el presente 
ejercicio y los indicadores para medir el grado de consecución son los siguientes: 
 
 

OBJETIVOS INDICADORES METAS
16-0-15-EPES-A07-LA2-OB1: Maximizar el número de 
beneficiarios de las subvenciones de concurrencia 
competitiva 

Nº beneficiarios de 
subvenciones de concurrencia 
competitiva 

144 

16-0-15-EPES-A07-LA2-OB2: Maximizar el número de 
beneficiarios de las subvenciones de concesión 
directa 

Nº beneficiarios de 
subvenciones de concesión 
directa 

16 
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17 CUADRO 1: RESUMEN "OBJETIVOS, INDICADORES Y METAS"  DEL ICA 2019 

 
ÁREA OPERATIVA LÍNEA DE 

ACTUACIÓN OBJETIVOS INDICADORES METAS VALORES DESVIACIÓN RESPONSABLE

A01: AUDITORIO Y 
CENTRO 
CONGRESOS 

 
A01-LA1:  
MÚSICA Y 
ESPECTÁCULOS 

16-0-15-EPES-A01-LA1-OB1: Máximo número espectadores 
actividades musicales Nº espectadores de música al año 115.000  

Antonio Contreras 
Nadal 

16-0-15-EPES-A01-LA1-OB2: Máxima eficiencia económica 
tá l

(Ingresos taquilla/costes espectáculos) % 66,00%
 
A01-LA2: CONGRESOS 

16-0-15-EPES-A01-LA2-OB1: Máximos asistencia a eventos, congresos 
y ferias

Nº asistentes a congresos al año 105.000

16-0-15-EPES-A01-LA2-OB2: Máximizar el número de eventos Nº de eventos al año 75
16-0-15-EPES-A01-LA2-OB3: Máxima puntación encuestas satisfacción Puntuación (1 a 5) encuestas congresos 4,50

A02: CENDEAC  

 
 
A02-LA1: 
PRODUCCIÓN 
EDITORIAL Y 
BIBLIOTECA 

16-0-15-EPES-A02-LA1-OB1: Máximizar el número de préstamos de 
lib

Nº préstamos libros en biblioteca al año 1.000

Javier Castro Florez

16-0-15-EPES-A02-LA1-OB2: Maximizar el nº de ejemplares registrados 
en catalogado Nº de libros registrados en catalogo al año 700  
16-0-15-EPES-A02-LA1-OB3: Maximizar el número de visualizaciones 
en YouTube Nº de visualizaciones en canal YouTube al año 24.000  
16-0-15-EPES-A02-LA1-OB4: Maximizar el número de asistentes a 

ti id d
Nº de asistentes a actividades al año 5.000

A03: 
CENTRO 
PÁRRAGA

 
A03-LA1:  
EVENTOS Y 

16-0-15-EPES-A03-LA1-OB1: Programar mayor número eventos Nº eventos realizados al año 105
Sergio Porlán Soler

16-0-15-EPES-A03-LA1-OB2: Maximizar número de asistentes Nº asistentes a eventos al año 12.750

A04: 
FILMOTECA 
REGIONAL 

 
 
A04-LA1:  
PROYECCIONES 
CINEMATOGRÁFICAS 

16-0-15-EPES-A04-LA1-OB1: Maximizar número de películas 
t d

Nº películas cinematográf. proyectadas al año 510

Ángel Cruz 
Sánchez 

16-0-15-EPES-A04-LA1-OB2: Maximizar número de espectadores Nº espectadores al año 80.000
16-0-15-EPES-A04-LA1-OB3: Minimizar coste proyección por 

t d
Coste total proyecciones/Nº espectadores 4,93 €

16-0-15-EPES-A04-LA1-OB4: Maximizar número de días de actividad Nº de días de actividad al año 300

A05: SALA 
VERÓNICAS 

A05-LA1:  
EXPOSICIONES 
ARTÍSTICAS

16-0-15-EPES-A05-LA1-OB1: Maximizar número de días de exposición Nº días de exposición al año 242 Rosa Miñano 
Pintor 16-0-15-EPES-A05-LA1-OB2: Maximizar número de visitantes Nº visitantes al año 65.000

A07: 
PROMOCIÓN 
CULTURAL 

A07-LA1:  ACTIVIDADES 
Y PROYECTOS 
TRANSVERSALES 

16-0-15-EPES-A07-LA1-OB1: Maximizar número de patrocinios 
lt l

Nº de entidades patrocinadas al año 32

Maravillas Pérez 
Moya 

16-0-15-EPES-A07-LA1-OB2: Maximizar nº proyectos culturales 
t l

Nº de proyectos puestos en marcha al año 15
16-0-15-EPES-A07-LA1-OB3: Maximizar la repercusión del ICA en el 
úbli

Nº de visitas anuales en la página web del ICA 35.000

A07-LA2:  SUBVENCIONES 
A CONCEDER 

16-0-15-EPES-A07-LA2-OB1: Maximizar nº de benef. subven. concurr. 
competitiva 

Nº de beneficiarios de subv. concurr. 
competitiva 144  

16-0-15-EPES-A07-LA2-OB1: Maximizar nº de benef. subven. 
ió di t

Nº de beneficiarios de subv. concesión directa 16
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ANEXO II: RECURSOS HUMANOS DEL ICA AÑO 2019 

PERSONAL EMPLEADO AL 01/01/2019: Previsión Contratación Previsión 31/12/2019
CATEGORIAS Nº EMPLEADOS COSTE LABORAL Nº EMPLEADOS COSTE LABORAL Nº EMPLEADOS COSTE LABORAL

  ALTOS CARGOS 1 66.879,42     1 66.879,42
 TITULADOS SUPERIORES 12 592.196,07 1 23.481,68 13 615.677,75
  TITULADOS MEDIOS 5 181.882,74     5 181.882,74
  ADMINISTRATIVOS Y ESPECIALISTAS 19 612.946,30     19 612.946,30
  AUXILIARES 7 206.452,41     7 206.452,41
  SUBALTERNOS 3 71.440,79     3 71.440,79
 OTRO PERSONAL 0 0,00     0 0,00

TOTAL 47 1.731.797,73 1 23.481,68 48 1.755.279,41
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ANEXO III: CONTRATACIÓN ICA 2019 

   
(1) PREVISIÓN CONTRATACIÓN 2019 Mes (2) Valor Estimado €

    
Servicio de limpieza en edificios y centros dependientes del ICA Enero 1.170.785,94
Suministro "bucles magnéticos" Audiotorio y Centro de Congresos Víctor Villegas Marzo 100.000,00
Patrocinio Festival de Músíca WARM-UP edición 2019 Mayo 100.000,00
Servicio de gestión de la atención al público Auditorio y personal taquilla ICA Mayo 571.362,00
Servicio de proyeccionista en la Filmoteca Regional Francisco Rabal Junio 240.000,00
Servicio de mantenimiento en edificios y centros dependientes del ICA Julio 1.060.000,00
    

Totales:  3.242.147,94

(1) Contratos con valor estimado superior al umbral del "contrato menor" (2) V.E. IVA incluido 
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ANEXO IV: ACCIONES DE FOMENTO ICA AÑO 2019 

Operaciones 
presupuestarias 

según 
Presupuestos del 

ICA 

Beneficiarios Objetivo 
presupuestario Objetivos y efectos a alcanzar Importe 

IV artículo 47 A empresas privadas Apoyo a las 
industrias culturales 

Profesionales artes escénicas y música de la Región de 
Murcia, para colaborar en los gastos de desplazamiento, 
alojamiento y dietas de los profesionales en los 
espectáculos que programen fuera de la Región de 
Murcia, Nacionales e Internacionales.   

100.000,00 €

IV artículo 48 A asociaciones sin 
ánimo de lucro 

Apoyo a las 
asociaciones 
culturales 

Asociaciones culturales de la Región de Murcia, para 
contribuir a los gastos de desplazamiento, dietas y 
gastos inherentes al montaje y desarrollo de 
espectáculos y actuaciones culturales que se celebren en 
los distintos municipios de la Región de Murcia. 

150.000,00 €

IV artículo 47 A empresas privadas Apoyo a las 
industrias culturales 

Colaborar en la producción en materia de artes 
escénicas, música y danza. 75.000,00 €

IV artículo 48 A Federación de bandas Apoyo a las bandas 
de música 

A la Federación de bandas de la Región de Murcia para 
el apoyo a su funcionamiento y colaboración con los 
gastos de bandas de música de la Región. 

40.000,00 €
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VII artículo 78 A asociaciones sin 
ánimo de lucro 

Apoyo a construcción 
centro escénico 

Finalización de la construcción y equipamiento del 
“Centro Escénico de Integración Social, Infantil y 
Juvenil".  

30.000,00 €

IV artículo 48 A asociaciones sin 
ánimo de lucro 

Apoyo a 
sostenimiento centro 
escénico 

Colaborar en el sostenimiento del Centro Escénico de 
Integración Social, Infantil y Juvenil Pupaclown 
subvencionando parte de sus gastos de funcionamiento. 

35.000,00 €

IV artículo 48 A asociaciones sin 
ánimo de lucro 

Apoyo a las 
industrias culturales Apoyo a la práctica del canto coral. 20.000,00 €

IV artículo 48 Asociación sin animo 
de lucro 

Apoyo a festivales 
municipales 

Colaborar en los gastos derivados de la organización y 
funcionamiento de festivales de interés regional. 15.000,00 €

IV artículo 46 A Ayuntamientos Apoyo a festivales 
municipales 

Colaborar en los gastos derivados de la organización y 
funcionamiento de festivales de interés regional. 60.000,00 €

 IV Artículo 46 
A Fundaciones del 
Sector Público 
municipal 

Apoyo a festivales 
municipales 

Colaborar en los gastos derivados del funcionamiento de 
la Fundación Internacional Cante de las Minas durante 
el ejercicio 2018, en concreto aquellos gastos relativos a 
la organización y celebración del Festival Internacional 
del Cante de las minas, a la cátedra internacional de 
flamencología así como al museo cante de las minas.  

75.000,00 €

IV  artículo 48 
 A familias e 
instituciones sin ánimo 
de lucro 

Apoyo a la Fundación 
Pedro Cano 

Colaborar en los gastos de funcionamiento y 
programación cultural de 2019. 35.000,00 €
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IV artículo 47 A empresas privadas Apoyo a las galerías 
de arte de la Región 

Colaborar en los gastos de asistencia a ferias, 
exposiciones, salones alternativos de interés comercial 
así como todo tipo de iniciativas, proyectos, eventos o 
actos que promocionen su sector y a los artistas de la 
Región, tanto a nivel nacional como internacional. 

20.000,00 €

IV artículo 47 A empresas privadas Apoyo a las 
industrias culturales 

Colaborar en la investigación, producción y formación 
de proyecto de artes visuales de artistas locales. 5.000,00 €

IV artículo 48 
A asociaciones sin 
ánimo de lucro y 
particulares 

Apoyo a las 
industrias culturales Colaborar en la compra de instrumentos musicales. 100.000,00 €

IV artículo 48 A asociaciones sin 
ánimo de lucro 

Apoyo a las 
industrias culturales 

Colaborar con la asociación Unima Región de Murcia en 
la organización del Festival Títere Murcia. 10.000,00 €

IV artículo 48 A asociaciones sin 
ánimo de lucro 

Apoyo a las 
asociaciones 
culturales 

A la Federación de Peñas Huertanas para contribuir a la 
financiación de los trajes regionales con motivo de las 
Fiestas de Primavera. 

5.000,00 €

   Totales: 775.000,00 €
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ANEXO V: GESTIÓN PRESUPUESTARIA ICA AÑO 2019 

ÁREAS OPERATIVAS Crédito Inicial Modificaciones Crédito 
Definitivo % 

TOTAL ÁREAS OPERATIVAS ICA: 5.630.218,00 0,00 5.630.218,00 100,00%
1  GASTOS DE PERSONAL 1.731.797,74 0,00 1.731.797,74 30,76%

2  GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 4.381.420,26 0,00 4.381.420,26 77,82%

3 GASTOS FINANCIEROS 0,00 0,00 0,00 0,00%

4  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 630.000,00 0,00 630.000,00 11,19%

6  INVERSIONES REALES 0,00 0,00 0,00 0,00%

7  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 30.000,00 0,00 30.000,00 0,53%

3  TASAS Y OTROS INGRESOS -1.143.000,00 0,00 -1.143.000,00 -20,30%

SALA VERÓNICAS 272.848,82 0,00 272.848,82 4,85%
1  GASTOS DE PERSONAL 99.476,70 0,00 99.476,70 1,77%
2  GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 173.372,12 0,00 173.372,12 3,08%
3 GASTOS FINANCIEROS 0,00 0,00 0,00 0,00%
4  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 0,00 0,00 0,00%
6  INVERSIONES REALES 0,00 0,00 0,00 0,00%
7  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 0,00 0,00 0,00%
3  TASAS Y OTROS INGRESOS 0,00 0,00 0,00 0,00%

LA CONSERVERA 50.000,00 0,00 50.000,00 0,89%
1  GASTOS DE PERSONAL 0,00 0,00 0,00 0,00%
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17 2  GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 50.000,00 0,00 50.000,00 0,89%

3 GASTOS FINANCIEROS 0,00 0,00 0,00 0,00%
4  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 0,00 0,00 0,00%
6  INVERSIONES REALES 0,00 0,00 0,00 0,00%
7  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 0,00 0,00 0,00%
3  TASAS Y OTROS INGRESOS 0,00 0,00 0,00 0,00%

CENTRO PÁRRAGA 470.733,38 0,00 470.733,38 8,36%
1  GASTOS DE PERSONAL 203.733,38 0,00 203.733,38 3,62%
2  GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 268.000,00 0,00 268.000,00 4,76%
3 GASTOS FINANCIEROS 0,00 0,00 0,00 0,00%
4  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 0,00 0,00 0,00%
6  INVERSIONES REALES 0,00 0,00 0,00 0,00%
7  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 0,00 0,00 0,00%
3  TASAS Y OTROS INGRESOS -1.000,00 0,00 -1.000,00 -0,02%

CENDEAC 200.160,87 0,00 200.160,87 3,56%
1  GASTOS DE PERSONAL 136.260,87 0,00 136.260,87 2,42%
2  GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 75.900,00 0,00 75.900,00 1,35%
3 GASTOS FINANCIEROS 0,00 0,00 0,00 0,00%
4  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 0,00 0,00 0,00%
6  INVERSIONES REALES 0,00 0,00 0,00 0,00%
7  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 0,00 0,00 0,00%
3  TASAS Y OTROS INGRESOS -12.000,00 0,00 -12.000,00 -0,21%

FILMOTECA REGIONAL 314.351,39 0,00 314.351,39 5,58%
1  GASTOS DE PERSONAL 96.485,65 0,00 96.485,65 1,71%
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17 2  GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 297.865,74 0,00 297.865,74 5,29%

3 GASTOS FINANCIEROS 0,00 0,00 0,00 0,00%
4  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 0,00 0,00 0,00%
6  INVERSIONES REALES 0,00 0,00 0,00 0,00%
7  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 0,00 0,00 0,00%
3  TASAS Y OTROS INGRESOS -80.000,00 0,00 -80.000,00 -1,42%

AUDITORIO Y C. CONGRESOS VÍCTOR VILLEGAS 2.027.110,39 0,00 2.027.110,39 36,00%
1  GASTOS DE PERSONAL 548.971,99 0,00 548.971,99 9,75%
2  GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 2.528.138,40 0,00 2.528.138,40 44,90%
3 GASTOS FINANCIEROS 0,00 0,00 0,00 0,00%
4  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 0,00 0,00 0,00%
6  INVERSIONES REALES 0,00 0,00 0,00 0,00%
7  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 0,00 0,00 0,00%
3  TASAS Y OTROS INGRESOS -1.050.000,00 0,00 -1.050.000,00 -18,65%

PROMOCIÓN CULTURAL 2.295.013,15 0,00 2.295.013,15 40,76%
1  GASTOS DE PERSONAL 646.869,15 0,00 646.869,15 11,49%
2  GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 988.144,00 0,00 988.144,00 17,55%
3 GASTOS FINANCIEROS 0,00 0,00 0,00 0,00%
4  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 630.000,00 0,00 630.000,00 11,19%
6  INVERSIONES REALES 0,00 0,00 0,00 0,00%
7  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 30.000,00 0,00 30.000,00 0,53%
3  TASAS Y OTROS INGRESOS 0,00 0,00 0,00 0,00%
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17 ANEXO VI: PRESUPUESTO DE TESORERÍA ICA AÑO 2019 

 
 

CONCEPTOS Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre TOTALES 

Pagos proveedores 129.846,68 374.274,12 328.422,05 313.233,56 389.521,32 230.514,83 247.616,85 94.673,55 243.097,46 492.496,97 423.812,49 838.910,38 4.106.420,26 
Pagos Subvenciones y 
Ayudas 0,00 35.250,00 135.750,00 70.500,00 56.400,00 141.000,00 70.500,00 0,00 70.500,00 56.400,00 42.300,00 56.400,00 735.000,00 

Devolución Préstamos 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
Gastos de Personal 123.823,54 123.823,54 123.823,54 123.823,54 123.823,54 246.781,17 123.823,54 123.823,54 123.823,54 123.823,54 123.823,54 246.781,17 1.731.797,74 
Pagos a la a 
Administración 55.000,00 0,00 0,00 45.000,00 0,00 0,00 55.000,00 0,00 0,00 45.000,00 0,00 0,00 200.000,00 

Estado 55.000,00     45.000,00     55.000,00     45.000,00     200.000,00 

Comunidad Autónoma                         0,00 

(A) TOTAL PAGOS 308.670,22 533.347,66 587.995,59 552.557,10 569.744,86 618.296,00 496.940,39 218.497,09 437.421,00 717.720,51 589.936,03 1.142.091,55 6.773.218,00 

Cobros subvenciones 237.820,22 427.777,66 449.195,59 464.657,10 423.744,86 538.196,00 468.290,39 207.997,09 390.551,00 585.110,51 461.486,03 975.391,55 5.630.218,00 
Cobros clientes y 
deudores 70.850,00 105.570,00 138.800,00 87.900,00 146.000,00 80.100,00 28.650,00 10.500,00 46.870,00 132.610,00 128.450,00 166.700,00 1.143.000,00 

(B) TOTAL COBROS 308.670,22 533.347,66 587.995,59 552.557,10 569.744,86 618.296,00 496.940,39 218.497,09 437.421,00 717.720,51 589.936,03 1.142.091,55 6.773.218,00 

(B - A) SALDO DE 
TESORERÍA 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
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Cobros subvenciones 237.820,22 427.777,66 449.195,59 464.657,10 423.744,86 538.196,00 468.290,39 207.997,09 390.551,00 585.110,51 461.486,03 975.391,55 5.630.218,00 
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17  

ANEXO VII: ENDEUDAMIENTO ICA AÑO 2019 

 
 

SALDO VIVO EN 
CIRCULACIÓN 
AL COMIENZO 

DEL EJERCICIO

AMORTIZACIONES 
(E)  

PROGRAMA 
ANUAL DE 

ENDEUDAMIENTO 
(E) 

  SALDO VIVO 
EN 

CIRCULACIÓN 
AL FINAL DEL 

PERIODO 

TIPO DE 
INTERES 

TOTAL              
ACUMULADO AÑO 

TOTAL             
ACUMULADO AÑO 

TOTAL         
ACUMULADO 

AÑO 
(1) (2) (3) (4) = (3) - (2) (5) = (1) + (4)   

DEUDA PÚBLICA (A) 
              
EMISIONES A CORTO PLAZO (B) 
  0,00 0,00 0,00 0,00 0,00   

  En  euros       0,00 0,00   

  En monedas 
distintas del euro       0,00 0,00   

EMISIONES A LARGO PLAZO (C) 
  0,00 0,00 0,00 0,00 0,00   

  En  euros       0,00 0,00   

  En monedas 
distintas del euro       0,00 0,00   

NPE: A-310519-3414



Página 18184Número 124 Viernes, 31 de mayo de 2019

 
Región de Murcia 
 
Consejería de  Turismo y Cultura 
 
 

 
 
 

 

 
17 TOTAL DEUDA PÚBLICA (A) 

  0,00 0,00 0,00 0,00 0,00   
PRÉSTAMOS (D) 
              
TOTAL PRÉSTAMOS A CORTO 
PLAZO  
  

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00   

  Total Prestamos 
c/p en  euros 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00   

  (P1)       0,00 0,00   

  (P2)       0,00 0,00   

  (P...)       0,00 0,00   

  
Total Prestamos 
c/p en monedas 
distintas del euro 

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00   

  (P1)       0,00 0,00   

  (P2)       0,00 0,00   

  (P...)       0,00 0,00   
TOTAL PRÉSTAMOS A LARGO 
PLAZO  
  

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00   

  Total Prestamos 
l/p en  euros 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00   

  (P1)       0,00 0,00   
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  (P2)       0,00 0,00   

  (P...)       0,00 0,00   

  
Total Prestamos 
l/p en monedas 
distintas del euro 

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00   

  (P1)       0,00 0,00   

  (P2)       0,00 0,00   

  (P...)       0,00 0,00   
TOTAL PRÉSTAMOS (D) 
  0,00 0,00 0,00 0,00 0,00   
TOTAL DEUDA VIVA (A) + (D) 
  0,00 0,00 0,00 0,00 0,00   

        

(P, 1, 2, …) Identificación de la entidad prestamista.    

(A) La Deuda elaborada según la metodología del Protocolo de Déficit Excesivo tiene en cuenta las operaciones swaps de divisa 
realizadas por las diferentes Comunidades Autónomas.  

(B) Valorados por el nominal. 
(C) Valorada a precio de 
reembolso.       
(D) En caso de pólizas de crédito debe consignarse exclusivamente la información relativa al saldo vivo al comienzo y final del período, así 
como de las emisiones y amortizaciones producidas durante el mismo. La información remitida deberá referirse única  
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17 ANEXO VIII: PLAN DE CONTROL INTERNO ICA 

 
 

 
1.- OBJETIVOS Y METODOLOGÍA 
 
El principal objetivo del presente Plan consiste en llevar a cabo un control interno de la Entidad para verificar que 
cumple, en el desarrollo de sus operaciones habituales, con las disposiciones legales que le sean aplicables, sus 
reglamentos, procedimientos y normas de funcionamiento internas, así como los requerimientos de información de 
partes externas interesadas en dicha Entidad.   
 
Para poder alcanzar el objetivo previsto, el auditor interno deberá evaluar las principales áreas de la organización con la 
ayuda de unos cuestionarios o “check-list” en los que se analizan los aspectos más destacados y críticos de cada área.  
 
Para el cumplimiento de dichos cuestionarios, el auditor interno deberá aportar “evidencias” que respalden su evaluación.  
Estas evidencias pueden provenir de diferentes medios: entrevistas con el personal, examen de documentos, 
procedimientos de muestreo o de la observación de actividades y condiciones.  En el campo “Observaciones y evidencias” 
del cuestionario, el auditor reflejará, para cada ítem, la técnica de muestreo, examen u observación que ha elegido para 
evidenciar su evaluación, y en su caso, adjuntará copia documental de dicha evidencia, si lo cree pertinente. 
 
Finalmente, tras las evidencias obtenidas por el auditor y el resultado de los cuestionarios de verificación, éste deberá 
plasmar sus conclusiones razonadas en un Informe de auditoría. 
 
 
2.- REQUISITOS DEL AUDITOR 
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17 Para garantizar la objetividad del proceso de control interno que se pretende con el presente Plan, el auditor, nombrado 

de entre el personal que presta servicios en la Entidad, debe ser una persona ajena al departamento que se pretende 
evaluar y no tener relación directa con los procedimientos y procesos auditados. 
 
Por ello, cada área de la Entidad que se evalúe utilizará un cuestionario independiente y separado del resto de hojas de 
check-list, que deberá ser firmado por el auditor que ha evaluado dicha área, y que podrá ser una persona diferente de la 
que ha auditado otras áreas de la organización. 
 
No obstante, será un único auditor responsable quién elabore las conclusiones definitivas de la evaluación en el Informe 
de auditoría final. 
 
 
3.- ALCANCE 
 
Se establece que la auditoría interna que se establece en el presente Plan tendrá una periodicidad semestral. 
 
 
4.- ASPECTOS Y ÁREAS A EVALUAR 
 

I) Área Contable y Económica. 
 
a. Aspectos generales. 
b. Ventas e ingresos. 
c. Compras y gastos. 
d. Subvenciones. 
e. Inventarios. 
f. Impuestos. 
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17 g. Tesorería. 

h. Presupuestos. 
i. Informes a terceros. 
 

II) Área de Recursos Humanos. 
 

a. Administración de personal, contratos y formación. 
b. Nóminas. 
c. Seguridad Social. 

 
III) Área de Contratación. 
 

a. Aspectos generales. 
b. Contratos menores. 
c. Resto de contratos. 

 
IV) Auditoría de Cuentas. 
 

a. Aspectos generales. 
b. Plan de Acción. 

 
 
 
5.- CUESTIONARIOS DE VERIFICACIÓN (CHECK-LIST) 
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(I) ÁREA CONTABLE Y ECONÓMICA 

Proceso 
Cumple 

Observaciones y evidencias 
Sí No 

a) Aspectos generales.    
 
1. Existe un flujo preestablecido de documentación 
en el Dpto. Contabilidad. 
 

   

 
2. Existe un procedimiento para el tratamiento 
contable de operaciones exteriores 
(intracomunitarias y extranjeros). 
 

   

 
3. Existe un archivo organizado y sistematizado de 
la documentación contable. 
 

   

 
4. Existe una contabilidad por Centros (Auditorio, 
Centro Párraga, CENDEAC, Sala Verónicas, 
Filmoteca, La Conservera). 
 

   

5. Existe una contabilidad presupuestaria.    
 
6. Los justificantes contables están debidamente 
autorizados y conformados. 
 

   

 
7. Los asientos contables están debidamente 
respaldados documentalmente. 
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17 g. Tesorería. 

h. Presupuestos. 
i. Informes a terceros. 
 

II) Área de Recursos Humanos. 
 

a. Administración de personal, contratos y formación. 
b. Nóminas. 
c. Seguridad Social. 

 
III) Área de Contratación. 
 

a. Aspectos generales. 
b. Contratos menores. 
c. Resto de contratos. 

 
IV) Auditoría de Cuentas. 
 

a. Aspectos generales. 
b. Plan de Acción. 

 
 
 
5.- CUESTIONARIOS DE VERIFICACIÓN (CHECK-LIST) 
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8. Existe una clara delimitación y asignación de 
tareas en el área económico-administrativa. 
  

   

 
9. Las cuentas anuales y  libros oficiales están 
debidamente depositados en el Registro Mercantil.  
 

   

10. Existe un organigrama funcional de la entidad.    
 
11. La entidad cuenta con un Sistema de gestión de 
la Calidad y el Medio Ambiente. 
 

   

    

    

b) Ventas e ingresos.    
 
1. Las facturas de ventas tienen soporte documental 
(pedido del cliente, contrato, etc.). 
 

   

 
2. Las facturas de ventas están numeradas 
correctamente. 
 

   

 
3. Los pedidos y presupuestos de clientes son 
aprobados por el responsable de área. 
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4. Las facturas de ventas se emiten inmediatamente 
de devengado el derecho. 
 

   

 
5. Las ventas e ingresos se contabilizan 
correctamente e inmediatamente de la emisión de 
la factura. 
 

   

 
6. Se establece un seguimiento del cobro de las 
facturas de ventas. 
 

   

 
7. Se concilian periódicamente las cuentas de 
clientes y deudores. 
 

   

 
8. Se provisionan adecuadamente los créditos de 
dudoso cobro. 
 

   

 
9. Se ejercitan las acciones correspondientes para 
el aseguramiento de los cobros. 
 

   

    

    

c) Compras y gastos.    
 
1. Existe un procedimiento documentado para 
compras. 
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2. Las facturas de compras y gastos menores (< 
18.000 €) llevan adjuntas su expediente completo, 
como requisito imprescindible para su 
conformidad. 
  

   

 
3. Las facturas de compras son conformadas por 
responsables del contrato en la propia factura. 
 

   

 
4. Las compras y gastos están numeradas 
correlativamente. 
 

   

 
5. Las compras y gastos se contabilizan 
correctamente. 
 

   

 
6. Las notas de gastos al personal están 
debidamente autorizadas por superior jerárquico. 
 

   

7. Los gastos se periodifican adecuadamente.    
 
8. Se concilian periódicamente las cuentas de 
acreedores y proveedores. 
 

   

 
9. Existe un procedimiento para evaluar y 
homologar proveedores. 
 

   

 
10. Se establece un procedimiento periódico de 
pago a acreedores y proveedores. 
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11. Existe un registro, control y seguimiento de las 
pólizas de seguros suscritas por la entidad. 
 

   

    

    

d) Subvenciones.    
 
1. Las subvenciones procedentes de la CARM 
(tanto de capital como de explotación) se 
contabilizan adecuadamente. 
 

   

 
2. Dichas subvenciones se respaldan mediante la 
correspondiente Orden de la Consejería. 
 

   

 
3. Se lleva un control periódico del cobro y saldo 
pendiente se las subvenciones procedentes de la 
CARM. 
 

   

 
4. Estas subvenciones son debidamente justificadas 
en tiempo y forma ante el organismo competente. 
 

   

 
5. El resto de subvenciones procedentes de otros 
organismos públicos o privados están debidamente 
contabilizadas y documentadas. 
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e) Inventarios.    

1. Existen registros auxiliares de las existencias.    
 
2. Existen registros auxiliares del inmovilizado 
material. 
 

   

 
3. Existen fichas del inmovilizado que contienen, 
al menos, el precio de adquisición, fecha de 
compra, amortización anual y acumulada y valor 
neto contable. 
 

   

 
4. Existe un procedimiento documento sobre stocks 
y almacenes. 
 

   

 
5. Se practican recuentos físicos de los inventarios 
anualmente. 
 

   

    

    

f) Impuestos.    
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1. Existe un responsable en el área Fiscal, 
encargado del seguimiento, confección y 
tramitación de impuestos. 
 

   

 
2. Las declaraciones de impuestos son presentadas 
en tiempo y forma. 
 

   

 
3. ¿Existe alguna inspección fiscal o tributaria 
vigente?. 
 

   

 
4. Los impuestos y demás obligaciones fiscales 
están correctamente contabilizados y 
periodificados. 
 

   

 
5. La entidad cuenta con el asesoramiento fiscal de 
una empresa externa. 
  

   

    

    

g) Tesorería.    
 
1. Existe un responsable en el área de Tesorería, 
con las siguientes funciones, entre otras: 
 

• Seguimiento y control de caja y 
bancos. 

• Conciliaciones contables de tesorería. 
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17 • Control y ejecución de cobros y pagos. 

• Elaboración de presupuestos de 
tesorería. 
 

 
2. La existencia de chequeras en blanco está 
debidamente controlada y custodiada. 
 

   

 
3. La práctica de girar cheques/pagarés al 
“portador” está prohibida. 
 

   

 
4. La forma de pago habitual y predominante es la 
transferencia bancaria. 
 

   

5. Se realizan arqueos periódicos de caja.    
 
6. El saldo habitual de caja tiende a ser un “stock 
de seguridad mínimo” para atender imprevistos y 
urgencias. 
 

   

 
7. Los justificantes de pagos por caja están 
debidamente autorizados por Gerencia. 
 

   

 
8. Se encuentran debida y oportunamente 
contabilizados todos los cobros y pagos efectuados 
mediante caja y/o bancos. 
 

   

 
9. Las transferencias bancarias ordenadas están 
debidamente firmadas y autorizadas por el Director 
General.  
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10. Se dispone de un Presupuesto anual de 
Tesorería, con base mensual, que puede ser 
modificado o ajustado a lo largo del ejercicio. 
 

   

 
11. El Presupuesto de Tesorería se compara con los 
datos reales y se analizan las desviaciones. 
 

   

    

    

h) Presupuestos.    
 
1. Se dispone de un Presupuesto de Gastos e 
Ingresos anual. 
 

   

 
2. Dicho presupuesto está estructurado por cuentas 
contables y centros de coste. 
 

   

 
3. Periódicamente se analizan las desviaciones 
entre previsiones y datos reales. 
 

   

 
4. La Dirección, en su caso, toma decisiones y 
medidas en función de las desviaciones detectadas. 
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i) Informes a terceros.    
 
1. Los informes y documentos requeridos por 
terceros interesados (Intervención General de la 
CARM, Tribunal de Cuentas, ICREF, Auditor 
externo, etc.) se derivan al responsable de área 
correspondiente para su cumplimiento. 
 

   

 
2. En particular, se envían en tiempo y forma los 
siguientes informes periódicos solicitados por la 
Intervención General de la CARM: 
 

• PAIF (Estados ejecución presupuestos) 
trimestrales y anual. 

• Estado ejecución Contrato Programa 
• Cuadros instrumentales. 
• Fichero facturas FLA. 
• Informe seguimiento plan de ajuste 

FLA. 
• Informe seguimiento plan de ajuste 

Periodo Medio de Pago. 
• Informe coste del incremento del IVA. 
• Informes-ficheros Plan de Pago a 

Proveedores. 
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Fecha: __________________ Verificado por: _____________________________ 

 
 
 

(II) ÁREA DE RECURSOS HUMANOS 

Proceso 
Cumple 

Observaciones y evidencias 
Sí No 

a) Administración de personal, 
contratos y formación.    
 
1. Existe un responsable en el área de Recursos 
Humanos con, al menos, las siguientes funciones: 
 

• Tramitación de contratos laborales 
(altas, bajas, modificaciones). 

• Archivo y custodia de expedientes de 
los trabajadores. 

• Liquidación y pago de salarios. 
• Liquidación y pago de seguros sociales. 
• Contabilización de gastos de personal. 

 

   

 
2. La entidad cuenta con el asesoramiento laboral 
de una empresa externa. 
 

   

 
3. Existe un manual de procedimientos para la    
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4. Existe un Manual de Bienvenida que se entrega 
a los trabajadores de nueva incorporación. 
 

   

 
5. Las funciones y responsabilidades del personal 
están delimitadas expresamente (descripción de 
puestos). 
 

   

 
6. Existen fichas individuales de perfiles de puesto 
de trabajo. 
 

   

 
7. La contratación de nuevo personal cumple con 
los principios de transparencia, igualdad, 
publicidad y libre concurrencia. 
 

   

 
8. La contratación de nuevo personal cumple con 
los requisitos formales exigidos por la Dirección 
General de la Función Pública. 
 

   

 
9. Existe un procedimiento documentado que 
gestiona la formación del personal. 
 

   

 
10. Existe un responsable de formación del 
personal. 
 

   

11. Existe un plan anual de formación del personal.    
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12. Existe una evaluación de las acciones 
formativas realizadas por el personal. 
 

   

 
13. Se establece un control de los días de 
vacaciones y permisos disfrutados por el personal. 
 

   

14. Existe representación legal de los trabajadores.    

    

    

b) Nóminas.    
 
1. Las nóminas son preparadas y liquidadas por la 
asesoría laboral. 
 

   

 
2. En las nominas figuran con la debida separación 
todos los conceptos retributivos fijos o variables, 
periódicos o no. 
 

   

 
3. Las nóminas son revisadas, aprobadas y 
preparadas para su pago por el responsable de 
Recursos Humanos. 
 

   

 
4. Las nóminas son distribuidas de manera 
individual y confidencial al personal. 
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5. El responsable de Recursos Humanos 
contabiliza y concilia el asiento de nóminas. 
 

   

 
6. Se permite la posibilidad de efectuar pagos 
anticipados de nómina al personal. 
 

   

    

    

c) Seguridad Social.    
 
1. Las liquidaciones y cotizaciones a la Seguridad 
Social (TC1 y TC2) son preparadas por la asesoría 
laboral. 

 
   

 
2. Los TC1 y TC2 son revisados por el responsable 
de Recursos Humanos. 
 

   

 
3. Se establece un control y seguimiento de las 
bajas por enfermedad e ILT del personal. 
 

   

 
4. Los seguros sociales son contabilizados y 
conciliados por el responsable de Recursos 
Humanos. 
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Fecha: __________________ Verificado por: _____________________________ 

 
 
 
 
 
 
 

(III) ÁREA DE CONTRATACIÓN 

Proceso 
Cumple 

Observaciones y evidencias 
Sí No 

a) Aspectos generales.    
 
1. Existe un responsable en el área de Contratación 
con, al menos, las siguientes funciones: 
 

• Preparación y redacción de contratos 
menores. 

• Elaboración de pliegos, licitación y 
adjudicación de contratos mediante 
procedimiento negociado, restringido, 
diálogo competitivo y sujetos a 
regulación armonizada. 

• Verificación del cumplimiento 
normativo vigente. 
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2. Existe un control documentado sobre el 
cumplimiento de los plazos y vigencia de los 
contratos. 
 

   

 
3. La entidad cuenta con el asesoramiento legal de 
una empresa externa. 
 

   

 
4. Se verifica que en las contrataciones de servicios 
y encomiendas de gestión se aplican las 
instrucciones sobre buenas prácticas dictadas por el 
Ministerio de Hacienda y AAPP, a fin de evitar 
incurrir en supuestos de cesión ilegal de 
trabajadores. 
 

   

 
5. Se verifica que en las contrataciones de servicios 
externos se cumplen las Instrucciones del ICA, de 
fecha 21/01/2013, en cumplimiento de la 
Disposición Adicional Primera del RDL 20/2012, 
de 13 de julio, de Medidas para garantizar la 
Estabilidad Presupuestaria y de Fomento de la 
Competitividad. 
 

   

 
6. Todas las facturas derivadas de contratos 
suscritos por la entidad son conformadas por el 
responsable de área correspondiente. 
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b) Contratos menores.    
 
1. Se verifica que en los contratos menores (base 
imponible < 18.000 €) se dispone de un expediente 
que contiene la documentación mínima requerida: 
 

• Informe-memoria. 
• Propuesta de gasto. 
• Declaración responsable del 

proveedor. 
• Aceptación de la adjudicación. 
• Acta de conformidad. 
• Propuesta de pago. 

 

   

 
2. Se verifica que las facturas que provienen de 
contratos menores llevan adjuntas su expediente 
completo para su archivo en contabilidad. 
 

   

 
3. Se verifica que existe un Informe de existencia 
de crédito, certificado por el Gerente de la entidad. 
 

   

    

    

c) Resto de contratos.    
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1. En cuanto al resto de contratos, cuya base 
imponible es superior a 18.000 €, se verifica que 
cumplen con la normativa vigente, en especial, las 
Instrucciones Internas de Contratación de la 
entidad y el Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público. 
 

   

 
2. Se verifica que en la entidad se ha nombrado un 
Responsable del Contrato, entre cuyas funciones 
principales se encuentran las de control, vigilancia, 
inspección y seguimiento de la ejecución del 
contrato. 
  

   

 
3. Se verifica que la entidad ha cumplido, en su 
caso, con los requisitos previos a la licitación del 
contrato: 
 

• Informe favorable del Jefe de Servicio. 
• Autorización del Consejo de 

Administración de la entidad. 
• Propuesta del Director General de la 

entidad al Consejero de Cultura y 
Turismo. 

• Informe Jurídico de la Consejería de 
Cultura y Turismo. 

• Propuesta del Consejero de Cultura y 
Turismo al Consejo de Gobierno de la 
CARM. 

• Autorización del gasto por parte del 
Consejo de Gobierno de la CARM. 
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4. Se verifica que se ha designado correctamente la 
Mesa de Contratación que asiste al órgano de 
contratación durante la licitación del contrato. 
 

   

 
5. Se verifica que la entidad cumple con los 
requisitos de publicidad previa de los 
procedimientos de licitación (DOUE, BOE, perfil 
del contratante, etc.). 

   

    

    

Fecha: __________________ Verificado por: _____________________________ 

 
 
 

(IV) AUDITORÍA DE CUENTAS 

Proceso 
Cumple 

Observaciones y evidencias 
Sí No 

a) Aspectos generales.    
 
1. Existe un responsable en el área de 
Administración con, al menos, las siguientes 
funciones: 
 

• Supervisar y controlar los estados 

   

NPE: A-310519-3414



Página 18208Número 124 Viernes, 31 de mayo de 2019

 
Región de Murcia 
 
Consejería de  Turismo y Cultura 
 
 

 
 
 

 

 
17 contables de la entidad.

• Elaborar las Cuentas Anuales de la 
entidad. 

• Facilitar a los auditores de cuentas 
toda la documentación e información 
que se solicite. 

• Elaborar, si fuera pertinente, el 
correspondiente escrito de alegaciones 
a los informes de auditoría.  

• Confeccionar un “plan de acción” 
donde se detalle la implementación de 
medidas correctoras y un plazo de 
ejecución, con relación a las 
recomendaciones y salvedades puestas 
de manifiesto en los informes de 
auditoría de cuentas. 

 

    

    

b) Plan de Acción.    
 
1. Se verifica el responsable de Administración 
tiene documentado un Plan de Acción que recoge 
las medidas de mejora congruentes con las 
conclusiones y recomendaciones de los informes 
de auditoría de cuentas. 
  

   

 
2. Se verifica que cada una de las medidas que 
integran el Plan de Acción tienen fijadas un plazo 
de ejecución. 
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3. Se verifica que existe un Informe de existencia 
de crédito, certificado por el Gerente de la entidad. 
 

   

    

    

Fecha: __________________ Verificado por: _____________________________ 

 
 
 
6.- INFORME DE AUDITORÍA 
 
Analizados los cuestionarios de evaluación y las evidencias observadas, el auditor responsable dictará sus conclusiones en 
el “informe de auditoría”.  
 
Dicho informe deberá constar, al menos, de los siguientes requerimientos: 
 

a) Identificación: Nombre de la Entidad, período que comprende el estudio, fecha del informe, nombre y cargo de 
los auditores internos que han intervenido y del auditor responsable. 
 

b) Cuerpo del informe:  
  

 * Detalle de los principales métodos utilizados para el desarrollo del examen. 
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 * Detalle de aquellos aspectos relevantes que se hayan encontrado en el desarrollo del estudio. 
 
 * Identificación de los hallazgos de la auditoría. 
 
 
c) Conclusiones y recomendaciones: 

 
 * Resumen de las principales conclusiones del estudio, con especial atención a los aspectos más 
sobresalientes detectados y los más negativos o problemáticos. 

 
 * Propuestas para la mejora de los procedimientos y procesos internos de la Entidad. 
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II. Administración General del Estado

2. Direcciones Provinciales de Ministerios

Ministerio de Defensa
Centro Universitario de la Defensa en la Academia General del Aire

3415 Resolución R-33/19, de 21 de mayo de 2019, del Director del 
Centro Universitario de la Defensa ubicado en la Academia 
General del Aire, por la que se convoca concurso de contratación 
de personal docente e investigador, en la modalidad de profesor 
contratado doctor (CPD-02/2019).

El Director del Centro Universitario de la Defensa en la Academia General 
del Aire, en el uso de sus competencias, resuelve proceder al anuncio de la 
convocatoria de concurso público para la provisión de plazas de Personal Docente 
e Investigador en la siguiente categoría:

Categoría Número de plazas
Profesor Contratado Doctor 9

La información completa (bases de la convocatoria, formulario de solicitud, etc.) 
puede consultarse en la página web del Centro Universitario de la Defensa 
(http://www.cud.upct.es/index.php/actualidad/convocatoria).

El plazo de presentación de solicitudes es de veinte días hábiles contados a 
partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia, y deberán presentarse de acuerdo con los 
procedimientos definidos en la convocatoria.

San Javier, 21 de mayo de 2019.—El Director del Centro Universitario de la Defensa 
en la Academia General del Aire de San Javier, Carmelo Nicolás Madrid García.
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II. Administración General del Estado

2. Direcciones Provinciales de Ministerios

Ministerio de Hacienda
Delegación Especial de Economía y Hacienda en Murcia

3416 Anuncio de subasta de bien inmueble.

Se saca a la venta en pública subasta, en sobre cerrado con pujas al alza, 
con presentación de ofertas hasta las 14:00 horas del día 2 de julio de 2019 
en el Registro General de la Delegación de Economía y Hacienda de Murcia, Av. 
Gran Vía, 21, una vivienda, cuya descripción en el Registro de la Propiedad es la 
siguiente:

LOTE ÚNICO:

“URBANA. Vivienda. Situación: Molina de Segura, CP: 30500, Calle Escultor 
Gil Riquelme, n.º 15, planta 4, puerta izquierda. 

Superficie construida: ciento doce metros, doce centímetros, cincuenta 
centímetros cuadrados. 

Cuota: diez enteros, una centésima por ciento. Núm. de la propiedad 
horizontal: 11.

Referencia catastral: 6834602XH5163D0010RU.

Linderos: Frente: calle de su situación y patio de la casa; Derecha: Catalina 
García López y otros; Izquierda: Piso número diez, hueco de escalera y patio 
de la casa; Fondo: Hueco de escalera, patio de la casa y herederos de Alfonso 
García Bernal”

Inscripción: Registro de la Propiedad de Molina de Segura n.º 2, Tomo 
1.968, libro 999, folio 128, finca n.º 12189, inscripción 3.ª, de 15 de noviembre 
de 2016.

Referencia Catastral: Es la parcela 6834602XH5163D0010RU.

Tipo de licitación: 46.000,00 €. Fianza del 5% para poder participar: 
2.300,00 €

Con fecha 20 de mayo de 2019 se dictó el acuerdo de venta del inmueble 
objeto de subasta. Las ofertas en sobre cerrado con pujas al alza, se abrirán 
el día 11 de julio de 2019, a las 11 horas, ante la Mesa que se constituirá en el 
Salón de Actos de esta Delegación. Para tomar parte en la subasta es necesario la 
presentación, en sobre cerrado, de la oferta y la fianza con los requisitos que se 
especifican en el Pliego de Condiciones que están a disposición de los interesados 
en el Servicio Regional del Patrimonio del Estado de esta Delegación. 

Murcia, 21 de mayo de 2019.—El Delegado Especial de Economía y Hacienda, 
Justo Adrián Parejo Pablos.
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Tribunal Superior de Justicia de Murcia
Sala de lo Social

3417 Recurso de suplicación 1.393/2018.

Equipo/usuario: ACL

N.I.G: 30030 44 4 2016 0003594 

Modelo: N81291

Tipo y n.º de recurso: Rsu Recurso Suplicación 1393/2018

Juzgado de origen/autos: Dsp despido/ceses en general 405/2016 Juzgado 
de lo Social número Cinco de Murcia.

Recurrente/s: Juana María Quinto García

Abogado/a: Ángel Hernández Martín 

Recurrido/s: IRFA Centro Condomina, S.L., Econatura Desing, SL, Gestión 
de la Educación y Formación, SL., Ministerio de Justicia, Gerencia Territorial de la 
Región de Murcia, Ilunion Outsourcing S.A 

Abogado/a: José Luis Giménez Campillo, José Luis Giménez Campillo, Eloy 
Guerrero Jiménez, Abogado del Estado, Luis Miguel Sanz de Benito.

Doña María Ángeles Arteaga García, Letrado de la Administración de Justicia 
de la Sala Segunda de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento recurso suplicación 1393/2018 de 
esta Sala, seguido a instancia de D.ª Juana María Quinto García contra IRFA 
Centro Condomina, S.L., Econatura Desing, S.L., Gestión de la Educación 
y Formación, SL., Ministerio de Justicia, Gerencia Territorial de la Región de 
Murcia E, Ilunion Outsourcing S.A., sobre despido, se ha dictado sentencia cuyo 
fallo expresa lo siguiente:

“En atención a todo lo expuesto, la Sala de lo Social de este Tribunal, por la 
autoridad que le confiere la Constitución, ha decidido:

Desestimar el presente recurso de suplicación interpuesto por D.ª Juana 
María Quinto García, contra la sentencia número 228/2017 del Juzgado de lo 
Social número 5 de Murcia, de fecha 27 de julio de 2017, dictada en proceso 
número 405/2016, sobre despido, y entablado por D.ª Juana María Quinto García 
frente a Ilunion Outsourcing, SAU, a Gestión, Orientación Formación, S.L., a IRFA 
Centro Condomina, S.L., a Econatura Desing, S.L., a Gestión de la Educación y 
Formación, S.L., y a Ministerio de Justicia-Gerencia Territorial de la Región de 
Murcia; y confirmar como confirmamos el pronunciamiento de instancia.”

Y para que sirva de notificación en legal forma a gestión de la Educación y 
Formación S.L., en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 20 de mayo de 2019.—La Letrado de la Administración de Justicia.
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La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjuicio, cuando 
proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni 
comunicados con fines contrarios a las leyes.
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III. Administración de Justicia

Tribunal Superior de Justicia de Murcia
Sala de lo Social

3418 Recurso de suplicación 1.330/2018.

NIG: 30030 44 4 2014 0003801 

Modelo: N81291

Tipo y n.º de recurso: RSU recurso suplicación 1.330/2018

Juzgado de origen/autos: DOI despido objetivo individual 469/2014 Juzgado 
de lo Social número Siete de Murcia

Recurrente/s: Expertus Multiservicios S.A., Ayuntamiento de Murcia 

Abogado: Santiago Ballesteros Álvarez, Letrado Ayuntamiento 

Recurrido/s: Alquibla S.L., Servicio Público de Empleo Estatal, Fogasa, Javier 
Giménez Martínez, Administración Concursal de Alquibla S.L, Servicio de Empleo 
y Formación de la CARM, Ministerio Fiscal

Abogado/a: Letrado del Servicio Público de Empleo Estatal, Letrado de 
Fogasa, Antonio Joaquín Dolera López, José Vicente Echeverría Jiménez, Letrado 
de la Comunidad, 

Doña María Angeles Arteaga Garcia, Letrada de la Administración de Justicia 
de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Murcia

Hago saber: Que en los recursos de suplicación interpuestos por 
Ayuntamiento de Murcia y la empresa Expertus Multiservicios S.A., contra la 
sentencia número 87/2017 del Juzgado de lo Social número 7 de Murcia, de fecha 3 de 
abril de 2017, dictada en proceso número 469/2014, sobre despido, y entablado por 
Javier Giménez Martínez frente a la empresa Expertus Multiservicios S.A., a la empresa 
Alquibla S.L., a Administración Concursal de Alquibla S.L., al Ayuntamiento de Murcia, 
al Servicio Público de Empleo Estatal (SPEE), al Servicio Regional de Empleo y 
Formación de la Región de Murcia (SEFCARM), al Fogasa y al Ministerio Fiscal, se 
ha dictado la sentencia cuyo fallo expresa lo siguiente:

“En atención a todo lo expuesto, la Sala de lo Social de este Tribunal, por la 
autoridad que le confiere la Constitución, ha decidido:

A. Estimar el recurso de suplicación interpuesto por el Ayuntamiento 
de Murcia y por la empresa Expertus Multiservicios SA contra la sentencia de 
fecha 3 de abril de 2017, dictada por el Juzgado de lo Social número Siete de 
Murcia en el proceso 469/2014, en virtud de la demanda interpuesta por Javier 
Giménez Martínez contra la empresa Expertus Multiservicios S.A. y contra el 
Ayuntamiento de Murcia para impugnar despido objetivo de fecha 17 de mayo 
del 2014, revocar la sentencia recurrida y, en su lugar, previo rechazo de la 
cesión ilegal de mano de obra afirmada por el trabajador demandante, declarar 
la procedencia de la extinción del contrato del actor acordada por la empresa 
Expertus Multiservicios SA por causa objetiva, con derecho de la trabajadora a 
consolidar la indemnización percibida y declarando a la misma en situación legal 
de desempleo.
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B. Estimar el recurso de suplicación interpuesto por el Ayuntamiento 
de Murcia en relación al despido de 31.12.14, declarándose igualmente la 
procedencia del despido.

C. Se confirman los pronunciamientos absolutorios respecto del “S.P.E.E.” y 
del “S.E.F.C.A.R.M.”, contenidos en la sentencia recurrida, así como la declaración 
de la responsabilidad que pueda corresponder al Fondo de Garantía Salarial en 
los términos legalmente establecidos.” 

Y para que sirva de notificación en legal forma a Alquibla S.L., en ignorado 
paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 20 de mayo de 2019.—La Letrada de la Administración de Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos 
de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho a la 
intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutelar 
o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjuicio, cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes.
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III. Administración de Justicia

Tribunal Superior de Justicia de Murcia
Sala de lo Social

3419 Recurso de suplicación 1.663/2018.

Equipo/usuario: ACL 

NIG: 30030 44 4 2017 0005090 

Modelo: N81291 

Tipo y n.º de recurso: RSU Recurso suplicación 1.663/2018

Juzgado de origen/autos: DSP Despido/ceses en general 615/2017 

Juzgado de lo Social número Seis de Murcia

Recurrente: Isabel Conejero Navarro 

Abogado: Alfonso Hernández Quereda 

Recurrido/s: Pedro Francisco Azorin Abellán, Fogasa 

Abogado/a: Letrado de Fogasa 

Procurador/a:, Graduado/a Social:, 

Doña María Ángeles Arteaga García, Letrado de la Administración de Justicia 
de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Murcia. 

Hago saber: Que en el procedimiento recurso suplicación 1663/2018 de 
esta Sección, seguido a instancia de doña Isabel Conejero Navarro contra Pedro 
Francisco Azorín Abellán y Fogasa sobre despido, se ha dictado sentencia cuyo 
fallo expresa lo siguiente: 

“En atención a todo lo expuesto, la Sala de lo Social de este Tribunal, por la 
autoridad que le confiere la 

Constitución, ha decidido: 

Desestimar el presente recurso de suplicación interpuesto por D.ª Isabel 
Conejero Navarro, contra la sentencia número 112/2018 del Juzgado de lo 
Social número Seis de Murcia, de fecha 20 de marzo de 2018, dictada en 
proceso número 615/2017, sobre despido, y entablado por D.ª Isabel Conejero 
Navarro frente a la empresa Pedro Francisco Azorín Abellán y al Fondo de 
Garantía Salarial; y confirmar como confirmamos el pronunciamiento de 
instancia”. 

Y para que sirva de notificación en legal forma a don Pedro Francisco Azorín 
Abellán, en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia. 

 Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento. 

En Murcia, a 16 de mayo de 2019.—La Letrado de la Administración de Justicia. 
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La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjuicio, cuando 
proceda. 

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni 
comunicados con fines contrarios a las leyes.
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III. Administración de Justicia

Primera Instancia número Uno de Cartagena

3420 Juicio verbal 880/2017.

Equipo/usuario: JVB Modelo: 76000J

N.I.G.: 30016 42 1 2017 0005929

Procedimiento origen: Sobre otras materias

Demandante: Avimed, S.A. 

Abogado Sr.: Carlos Alcázar González

Demandado: Carlos Redondo Martín 

En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolución del tenor literal 
siguiente:

Fallo

Que estimando íntegramente la demanda interpuesta por Don Juan José 
Pujante Larrosa en nombre de Avimed SA frente a don Carlos Redondo Martín 
en situación de rebeldía procesal, condeno al demandado a abonar al actor 
la suma de mil ochocientos noventa y nueve euros con cincuenta y siete 
céntimos (1.899,57), suma que devengará los intereses legales desde la fecha 
de interposición de esta demanda hasta su total abono, así como los intereses 
previstos en el artículo 576, imponiéndose así mismo las costas causadas en esta 
instancia.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que es 
firme y que contra ella no cabe interponer recurso alguno (artículo 455.1 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil).

Así, por esta mi sentencia la pronuncio, mando y firmo.

Y como consecuencia del ignorado paradero de Carlos Redondo Martín se 
extiende la presente para que sirva de cédula de notificación.

En Cartagena, a 21 de febrero de 2019.—El/la Letrado de la Administración 
de Justicia.
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Uno de Cartagena

3421 Despido/ceses en general 279/2019.

NIG: 30016 44 4 2019 0000734

Modelo: 074100

Despido/ceses en general 279/2019 

Sobre ordinario 

Demandante: Ader Giusepe González Arévalo

Graduado Social: Francisco Lorente Hernández

Demandados: Fogasa, Montesinos Teleco, S.L. 

Abogado: Letrado de Fogasa 

Doña Rosa Elena Nicolás Nicolás, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Uno de Cartagena. 

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso 
seguido a instancia de Ader Giusepe González Arévalo contra Fogasa, Montesinos 
Teleco, S.L., en reclamación por ordinario, registrado con el n.º despido/ceses en 
general 279/2019 se ha acordado, en cumplimiento de lo que dispone el artículo 
59 de la LJS, citar a Montesinos Teleco, S.L., en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 2/7/2019 a las 09:50 horas, en C/ Ángel Bruna, 21 - Sala 
001, para la celebración de los actos de conciliación y en su caso juicio, pudiendo 
comparecer personalmente o mediante persona legalmente apoderada, y que 
deberá acudir con todos los medios de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por 
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por 
escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con 
objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado 
técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador, 
designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a través del turno 
de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone la renuncia de 
la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o 
graduado social colegiado.

Y para que sirva de citación a Montesinos Teleco, S.L., se expide la presente 
cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y colocación 
en el tablón de anuncios. 

En Cartagena, 16 de mayo de 2019.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Tres de Cartagena

3422 Procedimiento de oficio autoridad laboral 444/2018.

Doña María Jesús Castellanos Ortega, Letrada de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Tres de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento P. oficio autoridad laboral 444/2018 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Inspección Provincial de 
Trabajo y Seguridad Social contra la empresa Eventos Singulares Tutuila S.L., 
sobre proced. oficio, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva 
se adjunta:

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta por la Admnistración del Estado–
Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social, declaro la existencia de 
relación laboral entre la demandada Eventos Singulares Tutulia S.L. y Julieh 
Cardona Novoa, Gloria Geraldina García Santamaria, Angy Estefany Henao 
López y Maruja Yuliana Zuluaga Catamuscay, condenando a las partes a estar y 
pasar por dicha declaración. Una vez firme la presente sentencia notifíquese a la 
autoridad laboral. 

Notifíquese la presente resolución a las partes, advirtiéndoles que contra la 
presente podrán interponer Recurso de Suplicación ante la Sala de lo Social del 
Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia, anunciando tal propósito 
mediante comparecencia o por escrito ante este Juzgado, en el plazo de cinco 
días a contar del siguiente a la notificación de esta Sentencia.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Julieh Marcela Cardona 
Novoa, Angy Estefany Henao López, en ignorado paradero, expido la presente 
para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Cartagena, 21 de mayo de 2019.—La Letrada de la Administración de Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos 
de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho a la 
intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutelar 
o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjuicio, cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes.
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Tres de Cartagena

3423 Procedimiento ordinario 594/2018.

Doña María Jesús Castellanos Ortega, Letrada de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Tres de Cartagena. 

Hago Saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso 
seguido a instancia de Pedro González Muñoz contra Transdeliveria Balsicas, 
S.L., Fogasa, en reclamación por ordinario, registrado con el n.º procedimiento 
ordinario 594/2018 se ha acordado, en cumplimiento de lo que dispone el artículo 59 
de la LJS, citar a Transdeliveria Balsicas, S.L., en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 4/6/2019 a las 09:35 horas, en C/ Carlos III, s/n - Sala 001, 
para la celebración de los actos de conciliación y en su caso juicio, pudiendo 
comparecer personalmente o mediante persona legalmente apoderada, y que 
deberá acudir con todos los medios de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por 
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por 
escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con 
objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado 
técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador, 
designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a través del turno 
de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone la renuncia de 
la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o 
graduado social colegiado.

Y para que sirva de citación a Transdeliveria Balsicas, S.L., se expide 
la presente cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y 
colocación en el tablón de anuncios. 

En Cartagena, 20 de mayo de 2019.—La Letrada de la Administración de Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos 
de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho a la 
intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutelar 
o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjuicio, cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes.
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Primera Instancia número Cuatro de Murcia

3424 Procedimiento ordinario 285/2018.

N.I.G.: 30030 42 1 2018 0005497 

ORD. Procedimiento ordinario 285 /2018 

Demandante: Banco de Castilla-La Mancha 

Procurador: Sr. Luis Tomas Hernández Prieto 

Abogada: Sra. María García Velasco 

D/ña. Peter Dodd, Sarah Anne Bidois 

Cédula de notificación 

En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolución del tenor literal 
siguiente: 

Sentencia número 84/19

Murcia, 30 de abril de 2019.

Vistos por su S.S, doña Ana Bermejo Pérez, Magistrada-Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número Cuatro de Murcia y su Partido, los precedentes autos de 
Juicio Declarativo Ordinario n.º 285/18 seguidos en este Juzgado a instancias de 
la Entidad Banco de Castilla-La Mancha representada por el Procurador don Luis 
Tomás Hernández Prieto y defendida por la Letrada doña María García Velasco 
contra don Peter Dodd y doña Sara Anne Bidois declarados en rebeldía, que versa 
sobre acción de resolución de contrato y reclamación de cantidad; y

Fallo

Que estimando la demanda presentada por el Procurador don Luis Tomás 
Hernández Prieto en nombre y representación de la Entidad Banco de Castilla-La 
Mancha contra don Peter Dodd y doña Sara Anne Bidois declarados en rebeldía, 
debo: 

1) Declarar la resolución del contrato y el vencimiento anticipado de la total 
obligación de pago del préstamo hipotecario convenido por las partes mediante 
escritura autorizada por la Notaria de Murcia, doña M.ª Isabel Rico Martínez, en 
fecha 28 de abril de 2008, bajo el número 994 de su protocolo, así como en la 
escritura de novación y ampliación autorizada por citada Notaria, en fecha 15 
diciembre de 2011, bajo el número 1.542 de su protocolo. 

2) Condenar a la parte demandada al pago, de forma solidaria, de la 
cantidad de ciento sesenta y dos mil trescientos veintidós euros con treinta y 
cuatro céntimos de euro (162.322,34 €) en concepto o de principal reclamado, 
así como los intereses moratorios de forma equivalente a lo previsto para los 
remuneratorios, más dos puntos, convenidos en la escritura, que se devenguen 
desde la fecha de liquidación de la deuda hasta la fecha de la sentencia, más 
los intereses por mora procesal que se devenguen desde la presente resolución 
hasta el completo pago de la deuda; asimismo ordeno la realización del derecho 
de hipoteca que se constituyó en garantía del referido contrato y a tal fin, para 
el caso de que no se paguen las cantidades adeudadas, proceder en ejecución de 
sentencia a la venta en pública subasta del inmueble hipotecado en aplicación de 
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lo pactado en la referida hipoteca y de los correspondientes preceptos legales, 
todo ello con expresa condena en costas a la parte demandada. 

Esta sentencia no es firme, y contra la misma cabe recurso de apelación 
que deberá ser interpuesto en el plazo de veinte días desde la notificación de la 
presente resolución, a través de escrito presentado en este Juzgado en la forma 
prevista en el artículo 458 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, para su conocimiento 
y fallo por la Audiencia Provincial de Murcia. Para la interposición de dicho recurso 
es necesario la constitución de depósito por importe de 50 € en la cuenta de 
depósitos y consignaciones del Juzgado (3087-0000-04-285/18) de acuerdo con 
lo establecido en la disposición adicional decimoquinta de la LOPJ, lo que deberá 
ser acreditado a la presentación del recurso. 

Así por esta mi Sentencia, de la que se expedirá testimonio para su unión a 
los autos lo pronuncio, mando y firmo. 

Y como consecuencia del ignorado paradero de Peter Odd y Sarah Anne Bidois, 
se extiende la presente para que sirva de cédula de notificación. 

Murcia, 30 de abril de 2019.— El/la Letrado/a de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Cuatro de Murcia

3425 Ejecución de títulos judiciales 169/2018.

Procedimiento origen: DSP despido/ceses en general 746/2017

Sobre: Despido 

Doña Lucía Campos Sánchez, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 24/2019 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de José Avilés Matas contra 
Andreia Cristin Morais Soares Vieira, Fondo de Garantía Salarial sobre despido, se 
ha dictado la siguiente resolución:

“Auto

Magistrada-Juez Sra. doña María Dolores Nogueroles Peña

En Murcia, a tres de mayo de dos mil diecinueve.

Antecedentes de hecho

Primero.- La Sentencia n.º 326/2018 dictada en fecha 27-09-2018 en el 
proceso 746/2017, declaró la improcedencia del despido de la trabajador José 
Avilés Matas, efectuado por la empresa Morais Soares Vieira Andreia Cristin, con 
efectos desde el día 11-09-2017, por la que se condena a la empresa, a que a su 
opción, que deberá hacer efectiva en el pazo de cinco días, readmita de inmediato 
en su puesto de trabajo al trabajador demandante, en las mismas condiciones 
que regían antes de producirse el despido con abono de los salarios de trámite 
desde la fecha del despido hasta la de la notificación de la sentencia, a razón de 
52,57 € diarios, o le abone en concepto de indemnización la cantidad de 289,13 €. 
La empresa no ha procedido a la readmisión del trabajador.

Segundo.- La parte ejecutante ha presentado demanda de ejecución alegando 
su no readmisión y pidiendo la extinción de la relación laboral con el abono de 
la indemnización legal, los salarios de tramitación procedentes, conforme a las 
circunstancias de la relación laboral reflejadas en el título de ejecución. 

Tercero.- Se ha celebrado la vista del incidente de no readmisión con el 
resultado que obra en las actuaciones.

Fundamentos de Derecho

Único.- Como resulta acreditado tras la celebración de la comparecencia y 
dado que la ejecutada no ha comparecido pese a estar debidamente citada para 
defender su derecho, debe tenerse como cierto que la empresa no ha procedido 
a la readmisión del trabajador en las mismas condiciones que dispone el título 
ejecutado, lo que conlleva conforme establece el art. 279 de la L.R.J.S., la 
declaración de extinción de la relación laboral que unía a las partes con efectos 
desde la presente resolución judicial, debiendo proceder la parte ejecutada al 
abono de la indemnización, así como a los salarios de tramitación devengados 
desde el día del despido hasta la fecha de la presente resolución.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación,
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Parte dispositiva 

Dispongo: Declarar extinguida la relación laboral que unía a José Avilés 
Matas, con DNI n.º 27.484.063Y, con la empresa “Morais Soares Vieira Andreia 
Cristin con NIF n.º X4899356B, y condeno a la citada empresa a que abone al 
trabajador las cantidades siguientes: 

Nombre trabajador: José Avilés Matas, con DNI n.º 27.484.063Y

Indemnización: 3.180,48 €

Salarios de tramitación: 30.483,03 € (desde el día 11-09-2017, fecha de 
efectos del despido, hasta el día 03-05-2019, fecha de la presente resolución):

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante este 
órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su notificación con 
expresión de la infracción cometida en la resolución a juicio del recurrente, sin que 
la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con respecto a la resolución 
recurrida. Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del 
régimen público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, 
en concepto de depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de este 
Juzgado de lo Social número Cuatro abierta en Santander, cuenta n.º 3095-0000-
67-10000564645, debiendo indicar en el campo concepto “Recurso” seguida 
del código “30 Social-Reposición”. Si el ingreso se hace mediante transferencia 
bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio, el 
“código 30 Social- Reposición”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta 
deberá especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros 
recursos de la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha 
de la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su 
abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las 
Entidades Locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Así lo acuerda y firma S.S.ª Doy fe.—La Magistrada-Juez.—La Letrada de la 
Administración de Justicia”.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Andrea Cristin Morais Soares 
Vieira, en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 6 de mayo de 2019.—La Letrada de la Administración de Justicia.

NPE: A-310519-3425



Página 18227Número 124 Viernes, 31 de mayo de 2019

III. Administración de Justicia

De lo Social número Cuatro de Murcia

3426 Seguridad Social 323/2016.

NIG: 30030 44 4 2016 0002857

Modelo: N81291

SSS. Seguridad Social 323 /2016 

Procedimiento origen: /

Sobre Seguridad Social 

Demandante: Don Pedro Fernández Sánchez

Graduada Social: Facunda Alvarez García

Demandados: Seu Polymers, SLU, Tesorería General de la Seguridad Social, 
Asepeyo Mutua Colaboradora de la Seguridad Social N.º 151, INSS 

Abogado/a: Letrado/a de la Tesorería de la Seguridad Social, Manuel Martínez 
Ripoll, Letrado de la Seguridad Social 

Doña Lucía Campos Sánchez, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Cuatro de Murcia,

Hago saber: Que en el procedimiento Seguridad Social 323 /2016 de este 
Juzgado de lo Social, seguido a instancia de don Pedro Fernández Sánchez contra 
Seu Polymers SLU, Tesorería General de la Seguridad Social, Asepeyo Mutua 
Colaboradora de la Seguridad Social N.º 151, INSS sobre Seguridad Social, se ha 
dictado la siguiente resolución:

Sentencia número 480/2018

Murcia, 28 de diciembre de 2018.

Antecedentes de hecho……..

Hechos probados……………………..

Fundamentos de derecho…..

Fallo

Desestimo la demandada interpuesta por don Pedro Fernández Sánchez 
frente al Instituto Nacional de la Seguridad Social, Tesorería General de la 
Seguridad Social, Mutua Asepeyo, y Seu Polymers SLU, y absuelvo a los 
demandados de la pretensión en su contra deducida.

Notifíquese la presente resolución a las partes en la forma legalmente 
establecida, haciéndoles saber que contra la misma cabe interponer recurso de 
Suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, 
que deberá ser anunciado dentro de los cinco días hábiles siguientes al de 
notificación de esta sentencia conforme a lo previsto en los Arts. 190 y siguientes 
de la vigente Ley Reguladora de la Jurisdicción social.

Adviértase igualmente a la parte recurrente que no fuera trabajador o 
beneficiario del Régimen Público de Seguridad Social, o causahabiente suyos, o 
beneficiario del régimen público de la Seguridad Social, o se trate del Ministerio 
Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades Locales, los 
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Organismos dependientes de todas ellas y quienes tuvieren reconocido el 
beneficio de justicia gratuita, que deberá depositar la cantidad de 300 € (Art. 
229 y D. Tª Segunda, punto 1 de Ley 36/2011 de 10 de octubre reguladora 
de la jurisdicción social) en la cuenta abierta en Banco de Santander, a nombre 
del este Juzgado con el núm. 3095.0000.67.0323.16, acreditando mediante 
la presentación del justificante de ingreso en el periodo comprendido hasta 
la formalización del recurso así como, en el caso de haber sido condenado en 
sentencia al pago de alguna cantidad, consignar en la cuenta de Depósitos y 
Consignaciones abierta en Banco de Santander, a nombre de este Juzgado, con 
el n.º 3095.0000.65.0323.16, la cantidad objeto de condena, o formalizar aval 
bancario por dicha cantidad en el que se haga constar la responsabilidad solidaria 
del avalista, incorporándolos a este Juzgado en el anuncio de recurso. En todo 
caso, el recurrente deberá designar Letrado o Graduado Social para la tramitación 
del recurso, al momento de anunciarlo.

Llévese a los autos copia testimoniada, uniéndose la presente al Libro de 
Sentencias.

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Seu Polymers. S.L, en 
ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

Murcia, 8 de mayo de 2019.—La Letrada de la Administración de Justicia

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos 
de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho a la 
intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutelar 
o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjuicio, cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes.
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Cuatro de Murcia

3427 Procedimiento de oficio autoridad laboral 17/2018.

Equipo/usuario: DML

NIG: 30030 44 4 2018 0005187

Modelo: N81291

OAL P. Oficio Autoridad Laboral 17/2018 

Procedimiento origen: /

Sobre Proced. Oficio 

Demandante/s: Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social

Abogado/a: Abogado del Estado

Demandado/s: Arteriego, S.L., Volodymyr Yaremii 

Abogada: Eva María Ippólito Espinosa, 

Doña Lucía Campos Sánchez, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento P. Oficio Autoridad Laboral 17/2018 de 
este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Inspeccion Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social contra Arteriego, S.L., Volodymyr Yaremii sobre Proced. Oficio, 
se ha dictado la siguiente resolución:

Sentencia núm. 117/2019

En Murcia a 29 de marzo de 2019

Antecedentes de hecho……..

Hechos probados……………………..

Fundamentos de derecho…..

Fallo

Que previa desestimación de la excepción de falta de legitimación pasiva 
alegada por la parte demandada, desestimo la demanda interpuesta por la 
Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social frente a la empresa Arteriego S.L, y 
trabajador afectado D. Volodymyr Yaremii, y absuelvo a la empresa demandada 
de la pretensión en su contra deducida.

Notifíquese la presente resolución a las partes en la forma legalmente 
establecida, haciéndoles saber que contra la misma cabe interponer recurso de 
Suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, 
que deberá ser anunciado dentro de los cinco días hábiles siguientes al de 
notificación de esta sentencia conforme a lo previsto en los Arts. 190 y siguientes 
de la vigente Ley Reguladora de la Jurisdicción social.

Adviértase igualmente a la parte recurrente que no fuera trabajador o 
beneficiario del Régimen Público de Seguridad Social, o causahabiente suyos, o 
no tenga reconocido el beneficio de justicia gratuita, que deberá depositar la 
cantidad de 300 € (Art. 229 y D. Tª Segunda, punto 1 de Ley 36/2011 de 10 
de octubre reguladora de la jurisdicción social) en la cuenta abierta en Banco 
de Santander, a nombre del este Juzgado con el núm. 3095.0000.67.0017.18, 
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acreditando mediante la presentación del justificante de ingreso en el periodo 
comprendido hasta la formalización del recurso, incorporándolo a este Juzgado 
en el anuncio de recurso. En todo caso, el recurrente deberá designar Letrado o 
Graduado Social para la tramitación del recurso, al momento de anunciarlo.

Llévese a los autos copia testimoniada, uniéndose la presente al Libro de 
Sentencias.

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Volodymyr Yaremii, en 
ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 15 de mayo de 2019.—La Letrada de la Administración de Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos 
de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho a la 
intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutelar 
o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjuicio, cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes.
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Cinco de Murcia

3428 Despido/ceses en general 659/2017.

Doña Lucía Campos Sánchez, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Cinco de Murcia,

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 659 /2017 de 
este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de don Jesús Martínez Domenech 
contra Fondo de Garantía Salarial, La Perla Negra, C.B., Francisco Antonio 
Castillo Martínez, Soledad Martínez Ruiz sobre despido, se ha dictado la siguiente 
resolución:

Que estimando la demanda de despido y de reclamación de cantidad 
interpuesta por don Jesús Martínez Domenech, contra La Perla Negra, C.B., 
Francisco Antonio Castillo Martínez, Soledad Martínez Ruiz, debo declarar la 
improcedencia del despido producido; y vista la imposibilidad de readmitir y la 
solicitud de la parte actora, resuelvo con la fecha del despido la relación laboral y 
condeno a la empresa al solidario pago al actor de las cantidades que se dirán; sin 
haber lugar a salarios de tramites dada la fecha con la que se extingue la relación 
laboral y condeno al Fogasa, subsidiariamente, al abono de las cantidades, dentro 
de sus límites legales. 

Por indemnización por despido  195’20 euros brutos

Por salarios debidos  1.602’46 euros brutos

La responsabilidad del Fogasa, no se extenderá al concepto “plus de 
transporte”, los salarios devengarán el 10% de interés desde el 08/08/2017.

Notifíquese esta sentencia a las partes advirtiendo que contra ella podrán 
interponer Recurso de Suplicación ante el Tribunal Superior de Justicia que deberá 
ser anunciado por comparecencia, o mediante escrito en este Juzgado dentro 
de los cinco días siguientes a la notificación de esta Sentencia, o por simple 
manifestación en el momento en que se le practique la notificación. Adviértase 
igualmente al recurrente que no fuera trabajador o beneficiario del Régimen 
público de Seguridad Social, o causahabiente suyos, o no tenga reconocido el 
beneficio de justicia gratuita, que deberá depositar la cantidad de 300 euros 
en la cuenta abierta en Banesto a nombre de este Juzgado con el núm.. 3.069 
acreditando mediante la presentación del justificante de ingreso en el periodo 
comprendido hasta la formalización del recurso así como, en el caso de haber 
sido condenado en sentencia al pago de alguna cantidad, consignar en la cuenta 
de Depósitos y Consignaciones abierta en Banesto a nombre de este juzgado, 
con el n.º 3069000065(----/--) más número de procedimiento y año, la cantidad 
objeto de condena, o formalizar aval bancario por dicha cantidad en el que se 
haga constar la responsabilidad solidaria del avalista, incorporándolos a este 
Juzgado con el anuncio de recurso. En todo caso, el recurrente deberá designar 
Letrado para la tramitación del recurso, al momento de anunciarlo. 

Llévese a los autos copia testimoniada de la presente que se unirá al libro de sentencias.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.
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Y para que sirva de notificación en legal forma a don Francisco Antonio 
Castillo Martínez, en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

Murcia, 28 de marzo de 2019.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Cinco de Murcia

3429 Seguridad Social 750/2013.

Doña Lucía Campos Sánchez, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Cinco de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento seguridad social 750/2013 de este 
Juzgado de lo Social, seguido a instancia de D.ª M.ª Verónica Molina Carrasco 
contra Servicio Publico de Empleo Estatal, Tesorería General de la Seguridad 
Social, Kasuki 3000 S.L.U., Fondo de Garantía Salarial sobre seguridad social, se 
ha dictado la siguiente resolución:

Que previa estimación de la excepción de falta de legitimación pasiva 
invocada por la Tesorería General de la Seguridad Social, desestimo la demanda 
formulada por D.ª Mª Verónica Molina Carrasco, contra Servicio Publico de 
Empleo Estatal, Tesorería General de la Seguridad Social, Kasuki 3000 S.L.U., 
Fondo de Garantía Salarial quedando todos ellos absueltos de la demanda, con 
confirmación de la resolución administrativa impugnada. 

Notifíquese esta sentencia a las partes advirtiendo que contra ella podrán 
interponer Recurso de Suplicación ante el Tribunal Superior de Justicia que deberá 
ser anunciado por comparecencia, o mediante escrito en este Juzgado dentro 
de los cinco días siguientes a la notificación de esta Sentencia, o por simple 
manifestación en el momento en que se le practique la notificación. Adviértase 
igualmente al recurrente que no fuera trabajador o beneficiario del Régimen 
público de Seguridad Social, o causahabiente suyos, o no tenga reconocido el 
beneficio de justicia gratuita, que deberá depositar la cantidad de 300 euros en 
la cuenta abierta en Banesto a nombre de este Juzgado con el número 3069 
acreditando mediante la presentación del justificante de ingreso en el periodo 
comprendido hasta la formalización del recurso así como, en el caso de haber 
sido condenado en sentencia al pago de alguna cantidad, consignar en la cuenta 
de Depósitos y Consignaciones abierta en Banesto a nombre de este juzgado, 
con el n.º 3069000065(----/--) más número de procedimiento y año, la cantidad 
objeto de condena, o formalizar aval bancario por dicha cantidad en el que se 
haga constar la responsabilidad solidaria del avalista, incorporándolos a este 
Juzgado con el anuncio de recurso. En todo caso, el recurrente deberá designar 
Letrado para la tramitación del recurso, al momento de anunciarlo. 

Llévese a los autos copia testimoniada de la presente que se unirá al libro de 
sentencias.

 Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Kasuki 3000, S.L.U., en 
ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 25 de abril de 2019.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

3430 Despido/ceses en general 150/2019.

NIG: 30030 44 4 2019 0001236

Modelo: N81291

DSP. Despido/ceses en general 150 /2019 

Procedimiento origen: /

Sobre despido 

Demandante: Don Antonio Mompeán García

Abogada: Clara María Martínez Baeza

Demandado: Don Carlos Reina López

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Letrada de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Cinco de Murcia,

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 150 /2019 de 
este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de don Antonio Mompeán García 
contra Carlos Reina López sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Tener por subsanada y admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 11/7/2019 a las 10:10 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001 al acto de conciliación ante 
el/la Letrado/a de la Administración de Justicia y, en caso de no avenencia, el 
día 11/07/2019 a las 10:20, en Av. Ronda   (Cd. Justicia) - Sala 005 al acto de 
juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados: Al Primer otrosí digo, interrogatorio del 
legal representante de la mercantil demandada, cítesele a través del Servicio 
Común General en el domicilio que se señala en la demanda y en todo caso 
por Edictos a prevención que se publicara en el BORM, con la notificación de la 
presente, conforme al art. 90.3 LJS y sin perjuicio de que el momento procesal 
oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). 
A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas 
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
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declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 
interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca 
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

En cuanto a la Documental solicitada en el Primer Otrosí dice de la demanda, 
dese traslado a S.S. a fin de que resuelva sobre la admisión de la prueba. 

Al Segundo otrosí digo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 
21.2 de la LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de 
la LJS. 

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Carlos Reina López, en 
ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de  la 
Región de Murcia.
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Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

Murcia, 21 de mayo de 2019.—La Letrada de la Administración de Justicia

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjuicio, cuando 
proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni 
comunicados con fines contrarios a las leyes.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

3431 Despido/ceses en general 761/2018.

Doña Ana María Ortiz Gervasi, Letrado de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Seis de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 761/2018 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D.ª Verónica Ascensión Jiménez 
Cifuentes contra la empresa Elisa 2012 S.L., Xiangxiang Wu, Xu Rongmin, Xu 
Chen, Haidong Liu, Fogasa, sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución, 
cuya parte dispositiva se adjunta:

“Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada así como tener ampliada la misma frente a 
Xiangxiang Wu, Rongmin Xu, Chen Xu, Haidong Liu, en calidad de demandados.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 19/11/2019 a las 11.10 
horas en Avda. Ronda Sur (Cd. Justicia) – Sala 1 al acto de conciliación ante el/
la Letrado de la Administración de Justicia y, en caso de no avenencia, el día 
19/11/2019 a las 11:20 horas, en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia), en sala 6 al acto 
de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí digo I, Interrogatorio de los representantes legales de las 
empresas demandadas (Lizhen Hu y Liu Haidong), cíteseles en legal forma con 
la notificación de la presente conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el 
momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de 
juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá 
comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso 
de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga 
facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no 
comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a 
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
como ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre 
que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como 
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no se refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que 
conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.
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Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí digo II, Documental, requiérase al legal representante de la 
mercantil demandada conforme al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el 
momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto 
de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que aporten los 
documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse 
por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la prueba 
acordada (art. 94 LJS).

Respecto al otrosí digo III, dese cuenta a SSª para que resuelva lo procedente

Al otrosí digo IV, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la 
LJS y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos”.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Elisa 2012 S.L., 
Xiangxiang Wu, Xu Rongmin, Xu Chen, Haidong Liu, en ignorado paradero, expido 
la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 21 de mayo de 2019.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Primera Instancia e Instrucción número Tres de San Javier

3432 Juicio ordinario 422/2010.

N.I.G.: 30035 41 1 2010 0303198

Procedimiento: procedimiento ordinario 422/2010 

Sobre: Otras materias 

De: Finanzia Banco de Crédito, S.A 

Procuradora:  María Teresa Foncuberta Hidalgo

Contra: Brian Paul Cavanagh

Procuradora:  Carmen Almudena Cler Guirao

Cédula de notificación

En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolución del tenor literal 
siguiente:

Sentencia 107/2014

En San Javier, a veintinueve de octubre de dos mil catorce.

Vistos por doña Estefanía González Sanz, Juez del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número Tres de San Javier, los presentes autos de Juicio 
ordinario seguidos en este Juzgado bajo el núm. 422/2010, promovido por la 
mercantil Finanzia Banco de Crédito S. A., representada por el Procurador de los 
Tribunales doña Teresa Fontcuberta Hidalgo y bajo la asistencia letrada de doña 
Yolanda Vidal Díaz, contra don Brian Paul Cavanagh, en situación de rebeldía 
procesal, en reclamación de la cantidad de diecinueve mil ciento veintitrés euros 
con sesenta y dos céntimos (19.123’62€), se procede a resolver con base a los 
siguientes

Fallo

Que debo estimar y estimo íntegramente la demanda formulada por el 
Procurador de los Tribunales doña Teresa Fontcuberta Hidalgo, en nombre y 
representación de la mercantil Finanzia Banco de Crédito, S. A. contra Brian Paul 
Cavanagh y, en consecuencia, debo condenar y condeno a éste último a pagar a 
la actora la cantidad de diecinueve mil ciento veintitrés euros con sesenta y dos 
céntimos (19.123’62 €) y a los intereses legales que hubieran podido devengarse 
de conformidad al fundamento tercero, así como al abono de las costas procesales.

Notifíquese en legal forma la presente resolución a las partes, haciéndoles 
saber que contra la misma podrá interponerse recurso de apelación en el término 
de veinte días a contar desde su notificación ante este órgano de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 457 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, para ante la 
Ilma. Audiencia Provincial de Murcia.

Así por esta mi Sentencia, definitivamente juzgando en primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo.-

Y como consecuencia del ignorado paradero del demandado don Brian Paul 
Cavanagh, se extiende la presente para que sirva de cédula de notificación.

En San Javier, 28 de julio de 2016.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Primera Instancia e Instrucción número Siete de San Javier

3433 Procedimiento ordinario 57/2018.

Equipo/usuario: 1

Modelo: 6360A0

N.I.G.: 30035 41 1 2018 0000165

Ord Procedimiento ordinario 57/2018

Sobre otras materias

Demandante: Banco Finantia Sofinloc, S.A.

Procurador: Carlos Mario Jiménez Martínez

Demandado: Gabino Rodríguez Flores

Sentencia 39/2019

En San Javier, a catorce de marzo de dos mil diecinueve.

Vistos por mí, Dª Isabel María Chico Molina, Juez del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción n.º 7 de San Javier y su partido, los presentes autos de 
Juicio Ordinario n.º 57/2018, en materia de reclamación de cantidad derivada 
de contrato de préstamo, instados por la mercantil “Banco Finatia Sofinloc S.A.”, 
cuya representación se ejerce por el Procurador de los Tribunales, Sr. Jiménez 
Martínez y su defensa por el letrado, Sr. García García contra don Gabino 
Rodríguez Flores, en situación de rebeldía procesal, ha recaído sobre los mismos 
la presente resolución judicial.

Fallo

Estimo parcialmente la demanda, formulada por “Banco Finatia Sofinloc 
S.A”, cuya representación se ejerce por el Procurador de los Tribunales, Sr. 
Jiménez Martínez contra don Gabino Rodríguez Flores, por lo que debo condenar 
y condeno al demandado a satisfacer a la actora la cantidad de 11.208,54 
euros, más los intereses legales correspondientes conforme lo dispuesto en el 
fundamento de derecho de la presente resolución y los intereses del art. 576 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Sin expresa condena en costas.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjuicio, cuando 
proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni 
comunicados con fines contrarios a las leyes.
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IV. Administración Local

Bullas

3434 Aprobación inicial de la modificación del Presupuesto n.º 7/2019.

Aprobado inicialmente el expediente de Modificación del Presupuesto n.º 
7/19, mediante crédito extraordinario financiado mediante bajas de otras partidas 
de gastos, por Acuerdo del Pleno de fecha 5 de mayo de 2019, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete a información pública por el plazo 
de quince días, a contar desde el día siguiente al de publicación del presente 
anuncio en Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las 
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen 
pertinentes. Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede 
electrónica de este Ayuntamiento [http://bullas.sedelectronica.es].

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se 
considerará aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

Bullas, 21 de mayo de 2019.—La Alcaldesa, María Dolores Muñoz Valverde. 
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IV. Administración Local

Bullas

3435 Aprobación inicial de la modificación del Presupuesto n.º 6/2019.

Aprobado inicialmente el expediente de modificación del presupuesto n.º 
6/19, mediante transferencia de crédito de distinto área de gasto que no afectan 
a bajas y altas de créditos de personal, por Acuerdo del Pleno de fecha 5 de 
mayo de 2019, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión 
del 179.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete a 
información pública por el plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al 
de publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las 
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen 
pertinentes. Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede 
electrónica de este Ayuntamiento [http://bullas.sedelectronica.es].

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se 
considerará aprobado definitivamente dicho acuerdo.

Bullas, 21 de mayo de 2019.—La Alcaldesa, María Dolores Muñoz Valverde. 
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IV. Administración Local

Ceutí

3436 Aprobación inicial de modificación presupuestaria por crédito 
extraordinario n.º 5/2019.

En la Intervención de esta Entidad local y conforme disponen los artículos 
112 de la Ley 7/1985, reguladora de las Bases del Régimen Local y el artículo 
169.1 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se encuentra expuesto 
al público, a efectos de reclamaciones, el expediente n.º 5/2019 de “Modificación 
presupuestaria de crédito extraordinario”, aprobada inicialmente por el Pleno del 
Ayuntamiento de Ceutí, en sesión celebrada el día 9 de mayo de 2019.

Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el artículo 
170.1 del mencionado R.D., y por los motivos taxativamente enumerados en el 
apartado 2 de dicho artículo, podrán presentar reclamaciones con sujeción a los 
siguientes trámites:

a) El plazo de exposición y admisión de reclamaciones será de quince días 
hábiles a partir del siguiente a la fecha de inserción de este anuncio en el “Boletín 
Oficial de la Región de Murcia”.

b) Las reclamaciones habrán de presentarse en el Registro General de este 
Ayuntamiento.

c) Órgano ante el que se reclama es el Ayuntamiento Pleno.

En Ceutí, a 21 de mayo de 2019.—El Alcalde, Juan Felipe Cano Martínez.
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IV. Administración Local

Ceutí

3437 Aprobación inicial de modificación presupuestaria por crédito 
extraordinario n.º 6/2019.

En la Intervención de esta Entidad local y conforme disponen los artículos 
112 de la Ley 7/1985, reguladora de las Bases del Régimen Local y el artículo 
169.1 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se encuentra expuesto 
al público, a efectos de reclamaciones, el expediente n.º 6/2019 de “Modificación 
presupuestaria de crédito extraordinario”, aprobada inicialmente por el Pleno del 
Ayuntamiento de Ceutí, en sesión celebrada el día 9 de mayo de 2019.

Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el artículo 
170.1 del mencionado R.D., y por los motivos taxativamente enumerados en el 
apartado 2 de dicho artículo, podrán presentar reclamaciones con sujeción a los 
siguientes trámites:

a) El plazo de exposición y admisión de reclamaciones será de quince días 
hábiles a partir del siguiente a la fecha de inserción de este anuncio en el “Boletín 
Oficial de la Región de Murcia”.

b) Las reclamaciones habrán de presentarse en el Registro General de este 
Ayuntamiento.

c) Órgano ante el que se reclama es el Ayuntamiento Pleno.

En Ceutí, a 21 de mayo de 2019.—El Alcalde, Juan Felipe Cano Martínez.
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IV. Administración Local

Ceutí

3438 Aprobación inicial de modificación presupuestaria por crédito 
extraordinario n.º 7/2019.

En la Intervención de esta Entidad local y conforme disponen los artículos 
112 de la Ley 7/1985, reguladora de las Bases del Régimen Local y el artículo 
169.1 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se encuentra expuesto 
al público, a efectos de reclamaciones, el expediente n.º 7/2019 de “Modificación 
presupuestaria de crédito extraordinario”, aprobada inicialmente por el Pleno del 
Ayuntamiento de Ceutí, en sesión celebrada el día 9 de mayo de 2019.

Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el artículo 
170.1 del mencionado R.D., y por los motivos taxativamente enumerados en el 
apartado 2 de dicho artículo, podrán presentar reclamaciones con sujeción a los 
siguientes trámites:

a) El plazo de exposición y admisión de reclamaciones será de quince días 
hábiles a partir del siguiente a la fecha de inserción de este anuncio en el “Boletín 
Oficial de la Región de Murcia”.

b) Las reclamaciones habrán de presentarse en el Registro General de este 
Ayuntamiento.

c) Órgano ante el que se reclama es el Ayuntamiento Pleno.

Ceutí, 21 de mayo de 2019—El Alcalde, Juan Felipe Cano Martínez.
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IV. Administración Local

Lorca

3439 Aprobación definitiva de modificación parcial de ordenanzas fiscales.

No habiendo sido presentadas reclamaciones al acuerdo de aprobación 
provisional de Modificación parcial de Ordenanzas Fiscales vigentes del Pleno 
Municipal de 25 de marzo de 2019, queda dicho acuerdo elevado a definitivo, y 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 17, apartado 4) del R.D.L. 2/2004, de 
5 de Marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, se publica la adopción de dicho acuerdo así como el texto 
integro de las modificaciones aprobadas, que estarán vigentes hasta tanto no se 
produzca su derogación o modificación.

De conformidad con lo que dispone el art. 19 de la referida Ley, contra esta 
aprobación definitiva solo cabe el Recurso Contencioso-Administrativo que se 
podrá interponer, a partir de su publicación en el B.O. de la Región de Murcia, en 
la forma y plazos que establecen las Normas Reguladoras de dicha jurisdicción:

Acuerdo de modificación parcial de Ordenanzas Fiscales del Pleno Municipal 
de 25 de marzo de 2019:

Ordenanza reguladora del impuesto sobre construcciones, instalaciones 
y obras.

Se modifica la redacción del artículo 6.º2.e), quedando como sigue:

“e) Las obras de nueva planta, rehabilitación, reforma y adecuación de 
viviendas, establecimientos empresariales, comerciales y ganaderos, que se 
efectúen en las Pedanías Altas de Lorca: 75%”

Ordenanza reguladora de la tasa por la realización de la actividad 
administrativa de expedición de documentos administrativos

Se modifica el título de la Ordenanza pasando a denominarse:

“Ordenanza reguladora de la tasa por la expedición de documentos 
administrativos y prestación de servicios administrativos”

Se modifica la redacción del artículo 1.º, quedando su redacción como sigue:

“Artículo 1.º En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 
142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 15 a 19 del R.D.L. 2/2004, de 5 de Marzo, de Texto Refundido de la 
Ley de Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la Tasa por la expedicion 
de documentos administrativos y prestacion de servicios administrativos, que se 
regirá por la presente Ordenanza fiscal, de acuerdo con lo prevenido en el artículo 
57 del citado RDL 2/2004, y en la Ordenanza General de Gestión, Recaudación e 
Inspección de Tributos Locales.”

Se modifica la redacción del artículo 2.º, quedando su redacción como sigue:

“Artículo 2.º Constituye el hecho imponible de la Tasa la actividad administrativa 
desarrollada con motivo de la tramitación, a instancia de parte, de toda clase de 
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documentos que expida y de expedientes de que entienda la Administración o 
las Autoridades Municipales, ya sea en formato papel o electrónico, así como la 
prestación de servicios administrativos de competencia local.”

Se modifica la redacción del artículo 3.º, quedando su redacción como sigue:

“Artículo 3.º Son sujetos pasivos de esta Tasa, en concepto de 
contribuyentes las personas físicas y jurídicas y las Entidades a que se refiere el 
artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que soliciten o resulten beneficiadas 
o afectadas por la actividad administrativa o servicio administrativo que origina 
el devengo de esta Tasa.”

Se modifica la redacción del artículo 6.º1, quedando su redacción como sigue:

Artículo 6.º1. El importe estimado de esta Tasa, no excede, en su conjunto, 
del coste previsible de la actividad administrativa o servicio administrativo, para 
cuya determinación se han tenido en cuenta los informes técnicoeconómicos a 
que hace referencia el artículo 25 del RDL 2/2004.”

Se modifica la redacción del ANEXO-TARIFAS al que se añade un nuevo 
apartado por servicios prestados en materia de sanidad animal:

“Tasas por servicios de control animal

12.- Se establecen las siguientes tasas por servicios de control animal:

a) Mantenimiento y estancia de animales en centros de recogida: 4,00 EUR./día

b) Retirada de la vía pública de animales extraviados:  30,00 EUR.

c) Retirada de animales de domicilios particulares a petición del propietario:   
        100,00 EUR.

d) Adopción de animales:      40,00 EUR.

e) Vigilancia antirrábica tras mordedura:    120,00 EUR.”

Ordenanza reguladora de la tasa por estacionamiento de vehículos de 
tracción mecánica en vías públicas municipales.

Se añade un nuevo apartado D) al artículo 4.º- CUOTA TRIBUTARIA, pasando 
el actual apartado D) a ser el E):

“D) Tarifa vehículos eléctricos e híbridos:

1. La tasa se verá reducida para vehículos que utilicen como alternativa de 
combustible otras fuentes de energía más limpias, como medida de sostenibilidad, 
exclusivamente en la ocupación de plazas de la zona general (zona azul).

2. Para los vehículos 100% eléctricos, se aplicará la siguiente tarifa general 
(zona azul) durante el tramo máximo de prestación del servicio:

A) Tarifa General:

1/2 hora: 0,00 euros

1 hora: 0,00 euros

2 horas: 0,00 euros

3. Para los vehículos híbridos eléctricos, la tasa será como refleja la 
siguiente tabla:

A) Tarifa General:

1/2 hora: 0,15 euros

1 hora: 0,35 euros

2 horas: 0,75 euros
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4. Las calificaciones de eléctricos e híbridos será la que corresponda con la 
normativa vigente de la DGT.

Dado que resulta imprescindible la conexión telemática con una base de 
datos, en caso de no poder realizarse la comprobación necesaria en un momento 
determinado, por defecto se aplicaría la tarifa base general del apartado A).

También se abonará la tarifa base cuando el vehículo no esté de alta en el 
sistema y no se pueda determinar las reducciones o recargos a aplicar por la 
tecnología del vehículo.

Para resultar de aplicación las citadas tasas se habrá de acreditar ante el 
órgano emisor la condición que origina su aplicación y mostrar la credencial 
identificativa que se emita en todo momento en que haga uso de la misma.

Para poder aplicar los precios a que se refiere este apartado, los interesados 
deberán instar su concesión indicando las características del vehículo, su 
matrícula, la titularidad del mismo y la causa del beneficio.”

Se modifica la redacción del artículo 5.º-, en el que se incluyen dos nuevos 
apartados c) y d) con la siguiente redacción, pasando el actual apartado c) a ser 
el e):

“c) Los alumnos del Campus Universitario de Lorca para la zona de la 
actividad.

d) Los alumnos de los IES Bartolomé Pérez casas, Príncipe de Asturias, 
Ramón Arcas Meca, José Ibáñez Martín y Francisco Ros Giner para la zona de la 
actividad.”

Se modifica la redacción del artículo 6.2.b), quedando como sigue:

“b) Aun estando en zona permitida:

* Carezca de tique o no lo haya adquirido por medios electrónicos.

* Carecer del parquímetro individual sin tarjeta chip con carga suficiente.

* Haya superado la hora de fin del estacionamiento abonado.

* No coloque completamente legible el tique (en caso de justificante físico en 
el salpicadero del vehículo bajo el cristal delantero.

* No se pueda evidenciar de forma fehaciente en el momento de la infracción 
la acreditación de vehículo con bonificación de la tasa.

* Utilice tiques o acreditaciones falsificados o manipulados.

* Estacione en zona de residente sin título que lo autorice o, aun habiendo 
sido expedido, no se encuentre completamente visible y legible en el momento de 
la infracción.”

Lorca, 22 de mayo de 2019.—El Alcalde.
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IV. Administración Local

Lorca

3440 Aprobación definitiva de modificación parcial de la ordenanza general 
de precios públicos.

No habiendo sido presentadas reclamaciones al acuerdo de aprobación 
provisional de modificación parcial de la ordenanza general de precios públicos 
del Pleno Municipal de 25 de marzo de 2019, queda dicho acuerdo elevado a 
definitivo, y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 70.2 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, se publica la adopción 
de dicho acuerdo así como el texto íntegro de las modificaciones aprobadas, que 
estarán vigentes hasta tanto no se produzca su derogación o modificación.

Contra esta aprobación definitiva solo cabe el Recurso Contencioso-Administrativo 
que se podrá interponer, a partir de su publicación en el B.O. de la Región de Murcia, en 
la forma y plazos que establecen las Normas Reguladoras de dicha jurisdicción:

Acuerdo de modificación parcial de la ordenanza general de precios 
públicos del Pleno Municipal de 25 de marzo de 2019:

Ordenanza General Reguladora de los Precios Públicos.

Se modifica la redacción del apartado 12 del Anexo-Tarifas y Otras Normas 
de Aplicación, al que se le incorpora un nuevo párrafo con la siguiente redacción:

“12. Tarifa por el servicio de aparcamiento en Aparcamientos municipales 
gestionados de manera directa.

.../...

- Tarifa especial para el parking de San Vicente aplicable a usuarios Carné Joven 
y Áreas Comerciales suscritos a acuerdos de colaboración, a razón de 0,01 €/minuto 
o fracción por vehículo, IVA Incluido, por en los horarios establecidos y días de 
cada acuerdo particular, aplicándose hasta completar aforo.” 

Lorca, 22 de mayo de 2019.—El Alcalde.
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Lorca

3441 Publicación de la aprobación de la modificación del calendario 
fiscal-periodo de cobranza, relativo al impuesto sobre 
bienes inmuebles de naturaleza urbana para el año 2019 del 
Ayuntamiento de Lorca.

El Consejo Rector de la Agencia Tributaria del Ayuntamiento de Lorca, “ATL 
en adelante”, en sesión celebrada el día 28 de mayo de 2019, a propuesta de 
la Jefa de la Dependencia de Recaudación de la ATL, ha adoptado el acuerdo 
de aprobar la modificación del calendario fiscal para el año 2019 en el que se 
contiene el periodo de cobranza del tributo de vencimiento periódico y notificación 
colectiva no domiciliados en entidad de crédito, así como la fecha en que serán 
cargados en cuenta los recibos domiciliados, por consiguiente, en ejecución del 
referido acuerdo, por resolución número 39/2019 de 29 de mayo de 2019, de 
la Directora de la ATL del Ayuntamiento de Lorca, se ha dispuesto publicar en el 
<<B.O.R.M.>>, Tablón Edictal Municipal y en un diario de los de mayor difusión 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el siguiente:

MODIFICACIÓN CALENDARIO FISCAL 2019.

IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES DE NATURALEZA URBANA.
TRIBUTO PERIODO DE COBRANZA

I.B.I. URBANA Del 3 de junio (lunes) al 20 de noviembre (miércoles)

 Excepcionalmente para los inmuebles ubicados en la zona de máxima

 afección de los terremotos de mayo de 2011: 

 1.º plazo: 3 de junio (lunes) (pago a cuenta 50%)

 2.º plazo: 1 de octubre (martes) (restante 50%)

 Finaliza el plazo del periodo de cobranza el 20 de noviembre (miércoles)

Fecha de cobro de los recibos domiciliados no acogidos  IBI-URB el miércoles 31 de julio 

al Plan Personalizado de Pago de Tributos (PPP) 1.º plazo: el miércoles 31 de julio (pago a cuenta 50%)*

 2.º plazo: 18 de octubre (viernes) (restante 50%)*

 * Para los inmuebles de naturaleza urbana, ubicados en la zona de máxima afección de los 
terremotos de mayo de 2011.

 

Tras la exposición al público de los padrones, matrículas y demás registros 
fiscales, por la ATL del Ayuntamiento de Lorca se emitirán los recibos y demás 
documentos cobratorios, sin necesidad de nueva publicación, pudiéndose abonar 
estos en los plazos señalados, en cualquiera de las entidades colaboradoras que 
figurarán en los propios documentos cobratorios, en días laborables, en su horario 
establecido de caja o por vía telemática a través de dispositivos móviles o datafono, 
si se habilita este sistema para el año 2019.

Advertir a los obligados tributarios que, transcurrido el plazo de ingreso 
indicado en período voluntario, las deudas serán exigidas, en período ejecutivo, 
por el procedimiento de apremio, con los recargos legales, intereses de demora y, 
en su caso, las costas que se produzcan.

Se recuerda a los contribuyentes que podrán hacer uso de las modalidades 
de pago por domiciliación bancaria, conforme a lo dispuesto en el artículo 25.2 
del Real Decreto 939/2005, de 29 de julio (RGR en adelante) y en la normativa 
municipal.

NPE: A-310519-3441



Página 18251Número 124 Viernes, 31 de mayo de 2019

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

Este anuncio, tiene carácter de notificación colectiva, al tratarse de tributos 
de vencimiento periódico, al amparo de lo dispuesto en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria

Lo que se hace público para general conocimiento, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 24 del RGR.

En Lorca, 29 de mayo de 2019.—La Jefa de la Dependencia de Recaudación 
(Acuerdo JGL 26-04-2019), M.ª Brígida Barnés García.
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IV. Administración Local

Lorca

3442 Aprobación inicial de la modificación n.º 67 no estructural del 
P.G.M.O. de Lorca y n.º 6 del P.E.P.R.I. para la calificación como 
equipamiento privado de una parcela situada en c/ Alporchones, 
esquina c/ Colmenarico, calificada por el P.E.P.R.I. como sistema 
local de espacio libre y su compensación mediante la calificación 
como espacio libre y sistema viario de una parcela edificable 
de uso residencial ubicada en c/ Laberinto, c/ Hoya y Plaza del 
Cardenal Belluga.

En Sesión Extraordinaria celebrada por el Pleno del Excmo. Ayuntamiento 
de Lorca en fecha 30 de abril de 2019, se acordó la aprobación inicial de la 
modificación n.º 67 no estructural del P.G.M.O. de Lorca y n.º 6 del P.E.P.R.I. 
para la calificación como equipamiento privado de una parcela situada en c/ 
Alporchones, esquina c/ Colmenarico, calificada por el P.E.P.R.I. como sistema 
local de espacio libre y su compensación mediante la calificación como espacio 
libre y sistema viario de una parcela edificable de uso residencial ubicada en 
c/ Laberinto, c/ Hoya y Plaza del Cardenal Belluga, seguida bajo el número 
de expediente MPGMO 02/16 (2018/URMPGM-3) en el Área de Urbanismo del 
Excmo. Ayuntamiento de Lorca.

De conformidad con lo previsto en el art. 163 b) de la Ley 13/2015, de 30 
de marzo, de ordenación territorial y urbanística de la Región de Murcia, se hace 
público para general conocimiento y a los efectos de que los interesados puedan 
examinar el expediente y formular cuantas alegaciones y reclamaciones estimen 
oportunas, en el plazo máximo de un mes, a contar a partir del día siguiente al 
de la inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Esta publicación se efectúa sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 44 de la 
Ley 39/15, de 01 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

El expediente se encuentra de manifiesto y podrá ser consultado en el 
Servicio de Planeamiento y Gestión del Área de Urbanismo, sito en Complejo La 
Merced, de esta localidad. 

Lorca, 13 de mayo de 2019.—La Concejal Delegada de Urbanismo, M.ª Saturnina 
Martínez Pérez.
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Lorca

3443 Aprobación inicial del proyecto de expropiación por el 
procedimiento de tasación conjunta de los terrenos calificados 
como sistema general de equipamiento deportivo público 
ubicados junto al Instituto n.º 6, en el barrio San Cristóbal, 
Cañada de Morales, Área Homogénea n.º 6 del P.G.M.O. de Lorca 
(Fase 3).

En Sesión Extraordinaria celebrada por el Pleno del Excmo. Ayuntamiento 
de Lorca el día 30 de abril de 2019, se acordó la Aprobación inicial del Proyecto 
de Expropiación por el procedimiento de tasación conjunta de los terrenos 
calificados como sistema general de equipamiento deportivo público ubicados 
junto al Instituto n.º 6, en el Barrio San Cristóbal, Cañada de Morales, Área 
Homogénea n.º 6 del P.G.M.O. de Lorca (Fase 3), seguido bajo el número de 
expediente 2019/UREXPR-1 en el Área de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento 
de Lorca.

Lo que se somete a información pública para general conocimiento y a los 
efectos de que quienes puedan resultar interesados formulen las observaciones 
y reclamaciones que estimen convenientes, en particular en lo que concierne a 
la titularidad o valoración de sus respectivos derechos, en el plazo de un mes, 
a contar a partir del día siguiente al de la inserción del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Esta publicación se realiza teniendo en cuenta lo dispuesto en el Art. 44 de 
la Ley 39/15, de 01 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

En el Anexo del presente anuncio se incluye la relación individualizada de 
titulares, bienes a expropiar y valoración de las mismos.

El expediente se encuentra de manifiesto en el Servicio de Planeamiento y 
Gestión del Área de Urbanismo, sito en Complejo La Merced, de esta localidad.

Lorca, 13 de mayo de 2019.—La Concejal Delegada de Urbanismo, M.ª Saturnina 
Martínez Pérez.
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                                         SERVICIO DE PLANEAMIENTO Y GESTIÓN URBANISTICA 

                                                           
                                          C/ Puente de la Alberca, s/n  -  Complejo la Merced   
                                                         30800 Lorca (Murcia) 
                                              Teléfono: 968 479726  -  Fax: 968 478046  -  Web: www.urbanismo.lorca.es 

                                       E-mail:urbanismo@lorca.es 
_________________________________________________________________________________________ 

  

 
 

PROPIEDAD 
    

 
PARCELAS 

RFª. CATASTRAL M2 EXPROPIACIÓN VALORACION 
SUELO A 
EXPROPIAR 

TOTAL 
+ 5% AFECCIÓN 

      

 
P 1 
 

José Egea Ramos 6018004XG1752B0001YZ 
 

541,00 m² 
 

 
     10.095,06 € 

 
     10.599,81 € 

P 2  
 
María Pérez Martínez 
 

6018005XG1752B0001GZ 1.280,00 m² 
 

23.884,80 € 
 

25.079,04 € 

 
P 3 
 

 
María Morales Molina 

 
    6018006XG1752B0001QZ 177,00 m² 

 
3.302,82 € 

 
3.467,96 € 

  
TOTAL 

    
39.146,81 € 
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IV. Administración Local

Murcia

3444 Modificación del régimen de asignación de miembro del Grupo Municipal 
Socialista.

Por decreto de la Alcaldía de fecha 14 de mayo se ha resuelto lo siguiente:

“Vista la solicitud hecha por la Sra. D.ª Susana Hernández Ruiz, Concejala 
del Grupo Municipal Socialista y de conformidad con lo establecido en el acuerdo 
de Pleno de fecha 3 de julio de 2015, sobre el régimen de asignaciones a los 
miembros de la Corporación, y a tenor de lo dispuesto por el art. 75.5. de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, vengo en disponer: 

Primero. Cesar a D.ª Susana Hernández Ruiz en el régimen de Dedicación 
Exclusiva sin delegación de competencias, con efectos del día 20 de mayo de 2019.

Segundo.- Proceder a su adscripción al régimen de asistencias a Comisiones 
de Pleno y sesiones de Pleno el día 21 de mayo de 2019.

Tercero.- El presente decreto surtirá efectos a partir de las fechas indicadas, 
sin perjuicio de su preceptiva publicación en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia.”

Murcia, 16 de mayo de 2019.—El Secretario General del Pleno, Antonio 
Marín Pérez.
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Murcia

3445 Resolución de nombramiento de la convocatoria para la provisión 
por el sistema de libre designación del puesto de Director de 
Modernización y Calidad de la Administración.

La Junta de Gobierno del Excmo. Ayuntamiento de Murcia en sesión celebrada 
con fecha 17 de mayo de 2019 ha adoptado el siguiente acuerdo:

“El Excmo. Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Murcia somete a aprobación de la 
Junta de Gobierno, la siguiente

Propuesta

Resultando que por acuerdo de Junta de Gobierno de este Ayuntamiento, 
en sesión celebrada con fecha 8 de marzo de 2019, se aprobó la convocatoria 
para la provisión por el sistema de libre designación del puesto de “Director de 
Modernización y Calidad de la Administración”, habiéndose publicado la referida 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Región de Murcia con fecha 26 de marzo 
de 2019.

Resultando que, seguidos los trámites legales oportunos, por Decreto del 
Teniente de Alcalde de Modernización de la Administración y Desarrollo Urbano 
de fecha 24 de abril de 2019, se resolvió aprobar la relación de aspirantes 
admitidos y excluidos a la convocatoria para la provisión, por el sistema de 
libre designación, del puesto de Director de Modernización y Calidad de la 
Administración, resultando admitido como único D. José Martínez Márquez, 
con D.N.I. 74.324.454-T, sin que haya sido excluido ningún aspirante, siendo 
publicado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de fecha 2 de mayo de 2019.

Considerando que con fecha 16 de mayo de 2019 se ha emitido informe por 
el Teniente de Alcalde de Modernización de la Administración y Desarrollo Urbano, 
en el que concluye, en síntesis, que:

“Sexto: Este Teniente de Alcalde concluye en el presente informe que, el 
aspirante D. José Martínez Márquez, resulta idóneo para el desempeño del puesto 
objeto de la convocatoria, al ser un candidato con el perfil profesional adecuado 
para el desarrollo de las funciones asignadas a dicho puesto.

Esta conclusión se fundamenta en los siguientes argumentos:

A) Acredita una experiencia en este Ayuntamiento de más de 33 años en el 
Servicio Municipal de Informática.

B) A lo largo de su dilatada experiencia, ha desempeñado diversos puestos 
que muestran claramente una progresión en la asunción de competencias 
profesionales y responsabilidades, dentro del área de conocimientos; desde el 
puesto de Programador hasta el de Jefe de Servicio.

C) Viene desempeñando desde el año 1992, que es nombrado para 
el puesto de Jefe de Proyectos, y desde el 2013 como Jefe del Servicio de 
Informática, puestos que requieren, además de una importante formación 
técnica especializada, poner en marcha capacidades de coordinación, gestión y 
supervisión para su adecuado desempeño.
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D) Acredita una amplia formación técnica especializada en el área de 
conocimientos necesarios para el desempeño del objeto de la convocatoria, cursos 
de doctorado y postgrado en Informática; así como la realización de Master en 
Dirección de Sistemas y Tecnologías de la Información y Comunicaciones; y la 
realización de más de 100 cursos de especialización. 

E) Su participación en comisiones y/o proyectos relacionados con Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones, Modernización de la Administración, 
Sociedad de la Información y Ciudades Inteligentes, le aportan la experiencia 
necesaria para desempeñar adecuadamente la función y el cometido general, del 
puesto objeto de la convocatoria.

F) Por último su experiencia docente, con más de 13 años como profesor 
asociado del Departamento de Informática y Sistemas en la Facultad de Economía 
y Empresa de la Universidad de Murcia, le proporciona capacidad metodológica 
y comunicativa, fundamental para la dirección de proyectos y coordinación de 
equipos de trabajo.

Séptimo.- Como consecuencia de lo expuesto, este Teniente de Alcalde 
concluye que D. José Martínez Márquez, es la persona idónea para el puesto objeto 
de la convocatoria, al reunir el perfil profesional adecuado para el desempeño de 
las funciones de Director de Modernización y Calidad de la Administración.”.

En su virtud, y de acuerdo con lo establecido en las bases de la convocatoria 
aprobadas por Acuerdo de Junta de Gobierno en sesión de 8 de marzo de 2019 y 
demás legislación de régimen local aplicable

Se acuerda:

Primero.- Nombrar para el puesto de Director de Modernización y Calidad 
de la Administración del Excmo. Ayuntamiento de Murcia por el sistema de libre 
designación a D. José Martínez Márquez, con D.N.I. 74.324.454-T, por reunir los 
requisitos, competencia e idoneidad exigidas para el puesto convocado por las 
razones expuestas en los considerandos del presente acuerdo.

Segundo.- Ordenar la publicación del presente acuerdo en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia.

Tercero.- El plazo de toma de posesión será de tres días hábiles, que 
empezarán a contar a partir del día siguiente a la publicación de esta resolución 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.”

Murcia, a 20 de mayo de 2019.—El Alcalde, P. D., el Jefe de Administración 
de Personal.
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IV. Administración Local

Totana

3446 Aprobación inicial de modificación de la ordenanza reguladora 
del procedimiento de sustitución de sanciones económicas por 
trabajos en beneficio de la comunidad.

Aprobada inicialmente la modificación de la Ordenanza Reguladora del 
Procedimiento de sustitución de sanciones económicas por trabajos en beneficio 
de la comunidad, del Ayuntamiento de Totana, por Acuerdo del Pleno de fecha 30 
de abril de 2019, de conformidad con los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y 56 del Texto Refundido 
de Régimen Local, se somete a información pública por el plazo de treinta días, a 
contar desde día siguiente a la inserción de este anuncio en el B.O.R.M. para que 
pueda ser examinado y presentar las reclamaciones, alegaciones o sugerencias 
que se estimen oportunas.

La citado acuerdo de Modificación de Ordenanza, aprobada inicialmente, 
se encuentra a disposición de los interesados en el Portal de Transparencia del 
Ayuntamiento de Totana: https://totana.sedeelectronica.es/transparency y en el 
Tablón de Anuncios electrónico.

En el caso de no presentarse reclamaciones en el citado plazo, se entenderá 
definitivamente aprobado el Acuerdo de modificación de la mencionada 
modificación de ordenanza reguladora del procedimiento de sustitución de 
sanciones económicas por trabajos en beneficio de la comunidad.

Totana, 17 de mayo de 2019.—El Alcalde, Andrés García Cánovas.
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IV. Administración Local

Totana

3447 Aprobación inicial de la modificación de la ordenanza reguladora 
del régimen interior del cementerio municipal de Totana.

Aprobada inicialmente la modificación de la Ordenanza Reguladora del 
Régimen Interior del Cementerio Municipal de Totana, por Acuerdo del Pleno 
de fecha 30 de abril de 2019, de conformidad con los artículos 49 y 70.2 de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y 56 
del Texto Refundido de Régimen Local, se somete a información pública por el 
plazo de treinta días, a contar desde día siguiente a la inserción de este anuncio 
en el B.O.R.M. para que pueda ser examinado y presentar las reclamaciones, 
alegaciones o sugerencias que se estimen oportunas.

La citada Modificación de Ordenanza, aprobada inicialmente, se encuentra 
a disposición de los interesados en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento 
de Totana: https://totana.sedeelectronica.es/transparency y en el Tablón de 
Anuncios electrónico.

En el caso de no presentarse reclamaciones en el citado plazo, se entenderá 
definitivamente aprobado el Acuerdo de Modificación de la mencionada Ordenanza 
Reguladora del Régimen Interior del Cementerio Municipal de Totana.

Totana, 17 de mayo de 2019.—El Alcalde, Andrés García Cánovas.
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IV. Administración Local

Yecla

3448 Exposición pública de solicitud para la instalación de planta de 
generación de energía solar fotovoltaica, en S.N.U.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 104 de la Ley 13/2015, 
de ordenación territorial y urbanística de la Región de Murcia, se somete a 
exposición pública durante el plazo de veinte días el expediente que después 
se relaciona, relativo a solicitud para la instalación de planta de generación de 
energía solar fotovoltaica, en S.N.U., a los efectos de formulación de alegaciones 
por los interesados ante este Excmo. Ayuntamiento:

Expte. n.º 3/2019 promovido por Nuevos Campos Solares, S.L., para 
la instalación de planta de generación de energía solar fotovoltaica, con 
emplazamiento en Pol. 123 Parc. 114-115-117-118 y 120, en S.N.U.

Yecla, 22 de mayo de 2019.—El Alcalde, Marcos Ortuño Soto.
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